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LEYES, DECRETOS I PROVIDENCIAS. 

NÚMERO 1. 

P R O P I E D A D L I T E R A R I A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción Pública.—Sección 2? 

Uh timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

Señor Ministro de Justicia é Instrucción pú-
blica: 

Alejandro V aliarte, abogado, mayor de edad y con 
domicilio en el núm. 12 de la calle de las Escalerillas, 
ante vd. con el .debido respeto y salvas las protestas 
oportunas, respetuosamente expongo: 

El señor mi padre, Lic. Ignacio L. Vallarta, escri-
bió diversas obras y folletos,, sin haberse reservado la 
propiedad, por cuya razón, según nuestra ley vigente, 
ya están bajo el dominio público. Hoy no puedo ya 
pedir la propiedad literaria en calidad de heredero, 



porque me lo prohibe el artículo 1,261 del Código Ci-
vil, pero sí puedo obtenerla corno editor de dichas obras, 
con lo cual y con esto carácter, hoy ocurro á esa Se-
cretaría de su muy digno cargo para asegurar la pro-
piedad literaria de la edición especial que voy á hacer-
de las obras y folletos del expresado señor mi padre, 
y que constan enumeradas en esta solicitud. Tal edi-
ción la haré por medio de entregas en las condiciones 
que convenga á mis intereses, y hoy adjunto los dos 
ejemplares de la prinera entrega que exige el artículo 
1,235 del Código Civil, ofreciendo desde hoy seguir 
mandando á esa Secretaría los dos ejemplares de las 
entregas siguientes, conforme se vayan publicando. 
Fundado pues, en los artículos 1,234 y 1,162 de dicho 
Código, 

Ante vd. declaro que me reservo en toda forma la 
propiedad literaria de las siguientes obras y folletos: 
los cuatro tomos de Cuestiones constitucionales ó Vo-
tos; discurso pronunciado el 16 de Septiembre de 1855; 
discurso pronunciado el 16 de Septiembre de 1858; 
ensayo sobre la justicia de la pena de muerte; discurso 
de 5 de Mayo de 1863, informes de 21 de Abril y 9 
de Mayo de 1867 en el juicio Rojas y Labastida; dis-
curso de 5 de Mayo de 1867; consulta de 1? de Enero 
de 1868 en las salinas de Cuyutlán; informe de 12 de 
Abril de 1869 en juicio Argumedo y Gómez Parada; 
defensa de M. Monteverde de Mayo de 1869; la cues-
tión de Jalisco (1870); escrito de 10 de Enero de 1871 
en el amparo de Giiichapa; informe de 23 de Septiem-

bré de 1870 en juicio contra- A. Lozano; voto parti-
cular de 12 de Mayo de 1871, sobre un tratado con 
Italia; defensa de 26 de Febrero de 1870 de la facul-
tad coactiva; artículos en defensa del sistema fiscal de 
Jalisco (1873); informe de 22 de Febrero de 1874 en 
el amparo sobre contribuciones á los metales precio-
sos; informe de 25 de Diciembre de 1872 sobre la ley 
del Timbre; discurso pronunciado en 1875 al entregar 
el Gobierno de Jalisco; memoranda y notas cambia-
das entre el Ministerio de Relaciones y el Ministro de 
los Estados Unidos en 1877; nota diplomática de 23 
de Marzo de 1878 en la cuestión de Belice; alegato de 
6 de Abril de 1883 en el amparo Dondé Cámara y Es-
calante; alegato de 6 de Febrero de 1883 en el amparo 
Aréchiga; alegato de 18 de Abril de 1883 en el amparo 
Estrada; alegato de 8 de Abril de 1884 por D* Jose-
fina Gr. de Tornel; dictamen sobre el Código de Mine-
ría (1884); consulta de 5 de Noviembre de 1883 á D. 
Pedro del Valle; alegato de 9 de Agosto de 1884 en 
en el amparo del Ferrocarril de Mérida á Progreso; 
consulta de 14 de Julio de 1885 á L. Camacho; estu-
dio sobre la constitucionalidad de la facultad coacti-
va (1885); alegato de 4 de Enero de 1883 en las sali-
nas de Villa de Cos; alegato de 18 de Septiembre de 
1885 en las salinas del Tapado; exposición de motivos 
de la ley de extranjería; ocurso de 26 de Diciembre de 
1885 por Tello, Valle y Lizardi; informe de 15 de Di-
•ciembre de 1890 por D. Atenógenes Llamas^ dictamen 
de 18 de Abril de 1887 en la reclamación de la barca 



noruega "Circasia;" dictamen de 5 Junio de 1889 á 
D J . TJriarte; dictamen de 6 de Febrero de 1887 á 
Guillermo Andrade; dictamen de 20 de Abril de 1888 
al Lic. Pedro Suárez; informe de 23 de Octubre de 
1890 por Francisco Romero; dictamen de 29 de Di-
ciembre de 1890 á R. Martínez de Castro; consulta de 
14 de Junio de 1890 á M. F . Valdovinos; consulta de 
20 Septiembre de 1889 sobre facultades de visitado-
res del Timbre; consulta de 8 de Octubre de 1886 so-
bre testamentos otorgados por extranjeros; consulta 
de 10 de Noviembre de 1890 sobre la ratihabitis; dic-
tamen de 16 Septiembre de 1890 sobre los ríos Bravo 
y Colorado; alegato de 12 de Septiembre de 1889 er¡ 
amparo Parra; dictamen de 5 Noviembre de 1887 en 
minas Guadalupe y Rosario; alegato de 29 de Diciem-
bre de 1892 por F . Camacho y consulta de 10 de Fe-
brero de 1893 á M. Narro y Sánchez. 

Es de justicia y en ello recibiré también gracia. 
México, 17 de Febrero de 1894.—Alejandro Vailar-

ta.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción Pública,—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 17 del actual, en el que con acre-
g]o>l|artículo 1,234 del Códig o Civil declara que se-

reserva el derecho de propiedad literaria .que le coi-res-
ponde respecto de la edición que está haciendo de las 
obras y folletos que escribió el Sr. su padre C. Lic. 
Ignacio Luis Vallarta, y que son las siguientes: los 
cuatro tomos de Cuestiones constitucionales ó Yotos; 
discurso pronunciado el 16 de Septiembre de 1855; 
discurso pronunciado el 16 de Septiembre de 1858; 
ensayo sobre la justicia de la pena de muerte; discur-
so de 5 de Mayo de 1863; informes de 21 Abril y 9 
de Mayo de 1867 en el juicio Rojas y Labastida; dis-
curso de 5 de Mayo de 1867; consulta de 1? de Ene-
ro de 1868; en las salinas de Cuyutlán; informe de 12 
de. Abril de 1869 en juicio Argumedo y Gómez Para-
da; defensa de M. Monteverde de Mayo de 1869; la 
cuestión de Jalisco (1870); escrito de 10 de Enero de 
1871 en el amparo de Güichapa: informe de 23 de Sep-
tiembre de 1870 en juicio contra A. Lozano; voto par-
ticular de 12 de Mayo de 1871 sobre un tratado con 
Italia; defensa de 26 de Febrero de 1870 do la facul-
tad coactiva; artículos en defensa del sistema fiscal de 
Jalisco (1873); informe de 22 de Febrero de 1874 en 
el amparo sobre contribuciones á los metales precio-
sos; informe de 25 de Diciembre de 1872 sobre la ley 
del Timbre; discurso pronunciado en 1875, al entre-
gar el Gobierno de Jalisco; memoranda y notas cam-
biadas entre el Ministerio de Relaciones y el Ministro 

los Estados Unidos en 1877; nota diplomática de 
23 de Marzo de 1878 en la cuestión de Bélice; alegato 
de 6 de Abril de 1884 en el amparo Donde Cámara y 



Escalante; alegato de 6 de Febrero de 1883 en el am-
paro Aréchiga; alegato de 18 de Abril de 1883 en el 
amparo Estrada; alegato de 8 de Abril de 1884 por D» 
•Josefina G. de Tornei; dictamen sobre el Código de Mi-
nería ( 1884); consulta de 5 de Noviembre de 1883 á D. 
Pedro del Valle; alegato de 9 de Agosto de 1884 en 
el amparo del Ferrocarril de Mérida á Progreso; con-
sulta de 14 de Julio de 1885 á L. Camacho; estudio 
sobre la constitucionalidad de la facilitad coactiva 
(1885); alegato de 4 de Enero de 1883 en las salinas 
de Villa de Cos; alegato de 18 de Septiembre de 1885 
en las salinas del Tapado; exposición de motivos de 
la ley de extranjería; ocurso de 2G de Diciembre de 
.1885 por Tello, Valle, y Lizardi; informe de 15 de Di-
ciembre de 1890 por D. Atenógenes Llamas; dicta-
men de 18 de Abril de .1887 en la reclamación de la 
barca noruega "Circassia;" dictamen de 5 de Junio 
de 1889 á D. J . Uñarte; dictamen de 6 de Febrero de 
1887 á Guillermo Andrade ; dictamen de 20 de Abril 
de 1888 al Lic. Pedro Suárez; informe de 23 de Oc-
tubre de 1890 por Francisco Romero; dictamen de 29 
de Diciembre.de 1890 á R. Martínez de Castro; con-
sulta de 14 de Junio de 1890 á M. F. Valdo vinos; 
consulta de 20 de Septiembre de 1889 sobre faculta-
des de visitadores del Timbre; consulta de 8 de Oc-
tubre de 1886 sobre testamentos otorgados por extran-
jeros; consulta de 10 de Noviembre de 1890 sobre la 
ratihabitis; dictamen de 16 de Septiembre de 1890 so-
bre los ríos Bravo y Colorado; alegato de 12 de Sep-

fciembre de 1889 en Amparo Parra; dictamen de 5 de 
Noviembre de 1887 en las minas Guadalupe y Rosa-
rio; alegato de 29 de Diciembre 1892 por F. Camaclio; 
y consulta de 10 de Febrero de 1893 á M. Narro y 
Sánchez; declaración que desde luego se manda pu-
blicar en el Diario Oficial sin perjuicio de incluirla 
también, en su oportunidad, en la noticia trimestral 
que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña de la primera 
entrega de la edición de que se trata, á los que ya se 
da la distribución correspondiente; esperando que co-
mo lo ofrece continuará remitiendo las que se sigan 
publicando. 

Libertad y Constitución. México, Febrero 21 de 
1894.—Baranda.— Rúbrica.—C. Lic. Alejandro Va-
llaría.—Presente. 

Es copia. México, Febrero 21 de 1894.—Por el C. 
Oficial mayor, Antonio A. de Medina y Ormaechea, Je-
fe de la Sección 1 ? 

••Diario Oficial."—Núm. 68 —Marzo 20 de 1395 



NÚMERO 2. 

P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento. 
—Sección 2'? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 1? de Noviembre del año próximo 
pasado, y en atención á que han llenado los requisitos 
que previenen los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de 
Noviembre de 1889, esta Secretaría declara, con arre-
glo á los artículos 9? y 10? de la misma ley, que se 
han reservado vdes. bajo su responsabilidad y sin per-
juicio de tercero, los derechos de propiedad á la mar-
ca denominada "La Nueva Mexicana," que usan en 
las envolturas de los cigarros que elaboran en su fá-
brica ubicada en esta ciudad en la calle de San Anto-
nio Abad número 2; declaración que desde luego se 
manda publicar en el Diario Oficial para los efectos 
consiguientes. 

Dígolo á^vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 27 de Febrero 
de 1894.—Fernández Leal—A. los Sres. Noriega Su-
cesores.—Presentes. 

Es copia. México, 27 de Febrero de 1894.—Gilber-
to Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 3. 

D E C R E T O . 

•Secretaría de Estado y del Despacho de Goberna-
ción. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed:' 

"Que en uso de las facultades concedidas al Eje-
cutivo por la ley de 11 de Diciembre de 1884 decla-
rada en vigor por la de 19 de Mayo de 1893, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Art 1? Se modifica la fracción I I del artículo 5V 
del decreto de 22 de Marzo de 1888 en estos térmi-
nos: 

"Los carros se inscribirán y pagarán la contribu-
ción respectiva en la Municipalidad en que habitual-
mente trafiquen. Para facilitar la vigilancia que la 
Administración del ramo debe ejercer sobre este par-
ticular, cada carro será marcado y numerado con una 
señal perceptible é indeleble y la alteración, destruc-
ción ú ocultación de esta marca será castigada con 



multa de $25 á $50, que se impondrá al dueño del 
carro." 

'Art. 2? Este decreto comenzará á regir desde el 
día 1? del entrante Abril. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 8 de 
Marzo de 1894.—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. Manuel 
Romero Rubio, Secretario de Estado y del Despacho 
de Gobernación. —Presente." 

_ comunico, á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 8 de 1894. 
—Romero Rubio.—A] 

"Diario Oficial."—Núxc. 60.—Marzo 30 ¿e 1894. 

NÚMERO 4 

Vícecó..»,.! ,Ie y Noruega ... C oaia,.co..leo., V,raern* 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Esta Secretaría ha autorizado con fecha de hoy al 
Sr. Frank Webster Carpenter, para que pueda des-
empeñar las funciones de Vicecónsul de Suecia y No-
ruega en Coatzacoalcos (Veracruz), con sujección á 
los preceptos de la ley de 26 de Noviembre de 1859. 

México. Marzo 14 de 1894. — M. Azpíros, Oficial 
mayor. 

•'Diario Oficial ."—fea. 76.—M&rzo-SS de 1894. 

/ 



NÚMERO 5 

V i c e c ó n s u l d e F r u n c í a e n T a m p i c o ( T n m n a l i p n f t . ) 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con fecha de hoy, esta Secretaría ha autorizado al 
Sr. Lean Schcenfeld para que, con sujeción á los pre-
ceptos de la ley de 26 de Noviembre de 1859, pueda 
desempeñar las funciones de Vicecónsul de Francia 
en Tampico, Tamaulipas. 

México, Marzo 14 de 1894.—M. Azpiroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—N'únr. 76.---Marzo 29 de 1894. 

NÚMERO 6. 

P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2=l 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 22 de Abril del año de 1892 en re-
presentación de los Sres Bisquit Dubouche y C?, y 
en atención á que .han llenado los requisitos preveni-
dos en los artículos 5?, 6? y 7? de la ley de 28 de No-
viembre de 1889, esta Secretaría declara, con arreglo 
á los artículos 9? y 10? de la misma ley, que dichos 
señores se han reservado bajo su responsabilidad y 
sin perjuicio de tercero, los derechos de propiedad á 
la. marca "L. Dorville Cognac," que usan en las bote-
llas del. cognac que elaboran en su fábrica establecida 
en Jamaica, Distrito de Cognac en la República Fran-
cesa; declaración que ya se manda publicar en el Dia-
rio Oficial para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y como resul-
tado del oficio mencionado, devolviéndoles cuatro 
ejemplares de dicha marca, con el sello de esta Secre-
taría. 

Libertad y Constitución. México, 26 de Febrero 
"Leyes y decretos."—Temo LXI.—2." 



de 1894.—Fernández Leal—A los Sres. Federico 
Pferffer y O.—Presentes. 

Es copia. México, 26 de Febrero de 1894.— 
to Crespo y Martínez, Oficial mayor. t 

•'Diario Oficial. "—Núm. 52.—Marzo 1" de 1894. 

NÚMERO 7. 

P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2ll 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 15 de Noviembre del año de 1893 y 
en atención á que han llenado los requisitos que pre-
vienen los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de No-
viembre de 1889, esta Secretaría declara, con arreglo 
álos artículos 9? y 10 de la misma ley, que se han reser-
vado vdes., bajo su responsabilidad y sin perjuicio de 
tercero, los derechos de propiedad á la marca denomi-
nada "Bocaccio," que usan en las cajas de los puros 
que elaboran en su fábrica ubicada en esta ciudad en 
a calle de la Ascensión número 17; declaración que 

ya se manda publicar en el Diario Oficial para los 
efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su citadoxocurso, devolviéndoles dos ejemplares de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 26 de Febrero 
de 1894.—Fernández Leal—A los'Sres. J . R. Pan-
dal y C?—Presentes. 

Es copia. México, 26 de Febrero de 1894.—Gilber-
to Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

" Diario Oficial.—Núm. 52.—Marzo 1 ? de 1894. 

NÚMERO 8. 

P R O P I E D A D D E M A R C A D E E A 8 K E C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento. 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 27 de Noviembre de 1893, y en 
atención á que han llenado los requisitos prevenidos 
en los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre 
de 1889, esta Secretaría declara con arreglo á los ar-
tículos 9? y 10? de la misma ley, que se han reservado 
vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio de ter-
cero, los derechos de propiedad á la marca denomina-
da "La Popular," que usan en las cajetillas délos ci-



garros que elaboran en su fábrica ubicada en esta ciu-
dad en la calle de la Ascención número 17; declara-
ción que ya se manda publicar en el Diario Oficial, 
para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respues-
ta á su citado ocurso, devolviéndoles un ejemplar de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 26 de Marzo de 
1894.—Fernández Leal—Rúbrica,—A los Sres. J . R. 
Pandal y C?—Presentes. 

Es copia, México, 26 de Marzo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 74.—Marzo 27 de 1894. 

NÚMERO 9. 

P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 27 de Noviembre del año próximo 
pasado, y en atención á que han llenado los requisitos 
que previenen los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de 

Noviembre de 1889, esta Secretaría declara con arre-
glo á los artículos 9? y 10? de la misma ley, que se 
han reservado vdes. bajo su responsabilidad y sin per-
juicio de tercero, los derechos de propiedad á la mar-
ca que denominan "La América," que usan en los ci-
garros que elaboran en su fábrica ubicada en esta ciu-
dad en la calle de la Ascención número 17; declara-
ción que ya se manda publicar en el Diario Oficial, pa-
ra los efectos consiguientes. 

Dígolo a* vdes. para su conocimiento y en respues-
ta á su citado ocurso, devolviéndoles un ejemplar de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 26 de Marzo de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—A los Sres. J . R. 
Pandal y Ca—Presentes. 

Es copia. México, 26 de Marzo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 74.— Marzo 27 de 1894. 



NÚMERO 10. 

C O N T R A T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comunica-
ciones y Obras Públicas.—Sección 2? 

El Gañera! Manuel González Cosío, Secretario de Estado y del Des-
pacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en representación 
del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos, y el Sr. 
E. W. Jackson, 2? vicepresidente y Gerente General déla Com-
pañía Limitada del Ferrocarril Central Mexicano, en represen-
tación de la misma, han celebrado el siguiente 

CONTRATO. 

Art. 1? Por convenir á los intereses de ambas par-
tes contratantes, se rescinde el Contrato celebrado 
entre las mismas, con fecha 13 de Enero de 1892, pa-
ra la navegación en el Lago de Chapala. 

Art. 2? La Compañía devolverá en el estado en 
que los haya recibido, los terrenos é islas inhabitadas 
que para muelles, almacenes y oficinas hubiere ocu-
pado, con arreglo á la concesión estipulada en el artí-
culo 5? del Contrato que se rescinde, cesando también, 
por consiguiente, el derecho de explotación que de 
ellos le otorgaba el mismo artículo. 

México, Marzo 12 de 1894.—Manuel G. Cosío.— 
Rúbrica.—E. W. Jaclzson.—Rúbrica. 

Es copia que certifico. México, Marzo 14 de 1894. 
—Santiago Méndez.—Rúbrica, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 71.—Marzo 23 de 1394. 

NÚMERO 11. 

P R O P I E D A D A R T Í S T I C A V I . I T E R A R U . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción Pública,—México.—Sección 2? 

Al margen un timbre de á cincuenta centavos, de-
bidamente cancelado. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción Pública:' 

Gabriel Gómez, ingeniero agrónomo, domiciliado en 
México, callejón de Gachupines núm. 5, ante vd. res-
petuosamente y como mejor proceda expongo: 

Que suy autor de una obra práctica titulada "Cul-
tivo y beneficio del café," y queriendo impedir las re-
producciones que de dicha obra, de las ilustraciones 
que le son propias ó de la carta geográfica que lleva, 
pudiera hacer otras personas en perjuicio de mis in-
tereses, 

Ante vd. C. Secretario, respetuosamente declaro 
que me reservo los derechos de propiedad que conce-
de la ley en 'la forma del artículo 1,234 del Código 
Civil, para lo cual cumplo con el requisito que me im-
pone el art. 1,234 del mismo Código, depositando los 
ejemplares respectivos. 

México, Enero 30 de 1894.—Gabriel Gómez G.— 
Rúbrica, 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción Pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 30 del mes próximo pasado, en 
el que, con arreglo al artículo 1,234 del Código Civil, 
declara que se reserva el derecho de propiedad litera-
ria y artística que le corresponde respecto de la obra 
que ha escrito y publicado con el título de "Cultivo 
y beneficio del café;" declaración que desde luego se 
manda publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de 
incluirla también, en su oportunidad, en la noticia 
trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los cuatro ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México 21 de Febrero de 
1894.—Baranda.—Rúbrica.—Al C. Ingeniero Gabiel 
Gómez.—Presente. 

Es copia. México, Febrero 21 de 1894.—Por el C. 
Oficial mayor, Antonio A. de Medina y Ormaechea, Je-
fe de la Sección 1?-

' Diario Oficial."—Núm. 67.—Marzo 19 de 1894. 

NÚMERO 12. 

C I R C U I . A l t . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 3? 

Diversas Aduanas marítimas y fronterizas han ocu-
rrido á esta Secretaría, consultando si en los docu-
mentos que expiden las Casas de Moneda, legalizados 
con arreglo á las fracciones 19 y 58 de la tarifa de la 
ley del Timbre, deben adherirse íntegras las estampi-
llas, ó solamente su matriz, quedando el talón en el 
justificante de entero. El Presidente de la República, 
considerando que esta última práctica es la convenien-
te y que, por lo mismo, debe generalizarse en todas 
las oficinas para la aplicación de las mencionadas frac-
ciones, se ha servido resolver, que como excepción de 
la regla establecida respecto del uso de estampillas ta-
lonarias por la circular de 10 de Julio último, se ad-
hiera á dichos documentos la matriz de las estampi-
llas, tanto de las correspondientes á la cuota fija de 
un peso con que está gravado el certificado de ensaye,; 
como de las que se causen, á razón de tres centavos 
por cada cinco pesos, sobre el valor de los metales in-
troducidos á las Casas de Moneda ó destinados á la 
exportación; y que los talones de las estampillas usa-



das en el pago de una y otra cuota, queden adheridos 
al comprobante de entero que deben remitir las Casas 
de Moneda á la Tesorería General. 

Dispone también el Presidente que se devuelvan á 
los interesados, aún cuando no hubieren expresado 
inconformidad con el pago, las multas que se hayan 
impuesto á oficinas ó particulares, con fundamento de 
la circular á que acaba de hacerse referencia, por no 
haber legalizado con estampillas talonarias íntegras, 
sino únicamente con las matrices los expresadosfdocu-
mentos. 

Lo digo á vd. para sus efectos. 
México, Marzo 27 de 1894.—Limantour.—Al 

•"Diario Oficial."—Núm. 74.—Marzo 27 de 1894. 

NÚMERO 13. 

P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento. 
—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 15 de Noviembre del año próximo 
pasado, y en atención á que han llenado los requisitos 

prevenidos en los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de 
Noviembre de 1889, esta Secretaría declara, con arre-
glo á los artículos 9? y 10? de la misma ley, que se 
lian reservado vdes. bajo su responsabilidad y sin per-
juicio de tercero, los derechos de propiedad á la mar-
ca denominada "La Indita," que usan en las cajeti-
llas de los cigarros que elaboran en su fábrica ubica-
da en esta ciudad en la calle de la Ascensión número 
17; declaración que ya se manda publicar en el Dia-
rio Oficial para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndoles un ejemplar de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad.y Constitución. México, 26 de Febrero 
de 1894.—Fernández Leal—A los Sres. J . R. Pandal 
y C?.—Presentes. 

Es copia. México, 26 de Febrero de 1894.—Gilber-
to Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 52.—Marzo I o de 1394. 



N Ú M E R O 14. 

C I R C U I . A B . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.—Sección 1? 

E l Contrato celebrado en 21 de Agosto de 1889 
con el Sr. Manuel Romano para el establecimiento 
de una línea de vapores entre Túxpan, Veracruz, 
Coatzacoalcos, Minatitlán y Frontera, expresa en su 
artículo 29 "que dicho Contrato tendrá fuerza por 
cinco años contados desde la fecha en que comience 
á correr el primer vapor, que será después de un año 
de su promulgación," y en el 30, que la duración, co-
mo se ha dicho, será de cinco años; "pero por el he-
cho de no denunciarse antes de que finalice el cuarto 
año, se entenderá prorrogado por otros cinco." 

La promulgación del Contrato referido se hizo en 
12 de Diciembre de 1889 y en 11 de Diciembre de 1890 
expiraba el año para el establecimiento del primer 
vapor; pero según consta en el expediente respectivo 
éste se puso al sevicio público en 26 de Mayo del mis-
mo año. Esta última es la fecha que debe tomarse 
para comenzar á contar los cinco años de la duración 
del Contrato en virtud de que desde el primer viaje 
de dicho vapor comenzó á percibir la subvención co-

t 

rrespondiente y en tal concepto, como en Mayo próxi-
mo expira el cuarto año de la vigencia de dicho Con-
trato, el Presidente de la República ha tenido á bien 
acordar se hago desde luego, como lo verifico, la de-
nuncia del Contrato celebrado con el Sr. Manuel Ro-
mano en la fecha de que se ha hecho mérito. 

Lo que manifiesto á vd. para su conocimiento y 
para que la denuncia de que se trata surta sus efectos, 
esperando se sirva vd. acusar recibo de la presente co-
municación. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 19 de 1894. 
—G. Cosío.—Al Sr. Indalecio Sánchez Gravito, Re-
presentante de la Empresa de Vapores de "Romano 
Se C? Sucesores."—Presente. 

Es copia. México, Marzo 19 de 1894, — Santiago 
Méndez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial.'—Núm. 70.—Mareo 22 de 1894, 



NÚMERO 35. 

» E N U N C I A D E M I N A S : 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4* 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Zacatecas lo siguiente: 

"Se recibió en esta Secretaría el oficio de vd. nú-
mero 195 fecha 7 del mes próximo pasado, en que par-
ticipa que, á pesar de haberse hecho la citación pre-
venida en el artículo 23 del Reglamento de la ley de 
impuesto á la minería, no se ha hecho el pago de los 
tercios que adeudan las minas La Luz y San Agus-
tín, ubicadas en las Municipalidades de Zacatecas y 
Ojocaliente, registradas con los niims. 1,759 y 1,633, 
y pertenecientes á los Sres. José Ma Fuente y Jesús 
Luevano, respectivamente. En respuesta manifiesto 
á vd. que esta Secretaría declara la pérdida de la pro-
piedad de dichos fundos, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 6? de la ley de 6 de Junio de 
1892. 

"Sírvase vd. recoger de los interesados los títulos 
que han amparado su propiedad remitiéndolos á esta 
Secretaría." 

Tengo el honor de transcribirlo á á vd. para su co-
nocimiento y efectos. 

México, 2 de Marzo de 1894.—Firmado, J. Y. Lí-
mantour.—Rúbrica.—Al Secretario de Fomento.— 
Presente. 

Es copia, México, 7 de Marzo de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 59.—Mario 9 de 1894. 

NÚMERO 16. 

P É R D I D A D E M I N A S , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4* 

Hoy digo al Administrador principal del Timbre 
en Pachuca lo siguiente: 

"Se recibió en esta Secretaría el oficio de vd. nú-
mero 40, fecha 31 de Enero último, en que informa 
qué minas de las comprendidas en la circunscripción 
de esa oficina han dejado de pagar su impuesto á"pe-
sar de haberse hecho oportunamente la citación-pre-
venida en el artículo 23 del Reglamento de 30 de Ju-
nio de 1892. En respuesta manifiesto á vd. que el 
Presidente de la República se sirvió declarar la pér-
dida de la propiedad de las minas siguientes: 



388 y 389.—"Benjamín" y "Cueva Santa," en la 
Municipalidad del Arenal, pertenecientes á la Nego-
ciación Barón de Iíumboldt. 

403.—"La Rica," en el Mineral del Monte, de la 
propiedad del Sr. Cristóbal Ludlow. 

1,762.—"La Nueva Rica," ubicada en Pacbuca y 
perteneciente al Sr. Rafael Lozano. 

116.—"La Palmita," sita en el Mineral del Chico," 
pertenecsente al Sr. H . Donat, y * 

1,632.—La Sublime," ubicada en Pacbuca, perte-
neciente al mismo Sr. Donat. 

La mina " E l Gigante," por la cual se constituyó 
un depósito en esa Principal, está ubicada en la de-
marcación de la de Ixmiquilpan, á la que se da el avi-
s respectivo á fin de que cambie el certificado que 
expidió la oficina del cargo de vd. por la boleta res-
pectiva." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

México, Marzo 2 de 18941—Limantour.—tina Rú-
brica.—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, Marzo 2 de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaesa. 

"Diario Oficial."—Núm. 59.—Marzo 9 de 1894. 

NÚMERO 17. 

P R O P I E D A D D E M A R C A . 

( Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 24 de Noviembre del año próximo pa-
sado, y en atención á que ha llenado los requisitos que 
previenen los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de No-
viembre de 1889, esta Secretaría declara con arreglo 
á los artículos 9? y 10? de la misma ley, que los Sres. 
Eduardo Bremer y Ca, sus representados, se han re-
servado bajo su responsabilidad y sin perjuicio de ter-
cero, los derechos de propiedad á la marca "Azul del 
Pueblo," que usan en la composición que para dar 
mejor vista á la ropa lavada preparan en su Estable-
cimiento de Drogería denominado "Botica de León," 
y ubicada en la ciudad de Monterrey; declaración que 
ya se manda publicar en el Diario Oficial, para los 
efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respues-
ta á su citado ocurso, devolviéndole un ejemplar de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 28 de Marzo de 
"Leyes y decretos."—Temo LSI.—3. 



1894.—Fernández Leal.—Rúbrica. — Al Sr. Hugo 
"Wagner.—Monterrey. 

Es copia. México, 28 de Marzo de 1894.—Gilberto 

Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 78. —Manso 31 de 1894. 

NÚMERO 18. 

P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 1? Noviembre del año próximo pa-
sado y en atención á que han llenado los requisitos 
prevenidos en los artículos 5? y 6? de la ley de 26 
de Noviembre de 1889, esta Secretaría declara, con 
arreglo á los artículos 9? y 10? de la misma ley, que 
se han reservado vdes., bajo su responsabilidad y sin 
perjuicio de tercero, los derechos de propiedad á la 
marca denominada "La Antigua Mexicana," que usan 
en la envoltura de los cigarros que elaboran en su fá-
brica ubicada en esta ciudad en la calle de San An-
tonio Abad núm. 2; declaración que ya se manda pu-
blicar en el Diario Oficial para los efectos consiguien-
tes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y como resul-
tado del oficio mencionado, devolviéndoles cuatro 
ejemplares de dicha marca, con el sello de esta Secre-
taría. 

Libertad y Constitución. México, 28 de Febrero 
de 1894.—Fernández Leal—A los Sres. Noriega Su-
cesores.—Presentes. 

Es copia, México, 28 de Febrero de 1894.—Gilber-
to Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 55.—Marzo de 5 1894. 

\ 

NÚMERO 19. 

P R O P I E D A D D E M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 24 de Noviembre del año próximo pasa-
do, y en atención á que ha llenado los requisitos que 
previenen los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de No-
viembre de 1889, esta Secretaría declara, con arreglo 
á los artículos 9? y 10 de la misma ley, que los Sres. 
Eduardo Bremer y Ca, sus representados se han re-



servado vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio 
de tercero, los derechos de propiedad á la marca "Flor 
de Mayo," que usan en el cosmético que preparan en 
su Establecimiento de Droguería denominada "Boti-
ca de León," y ubicada en la ciudad de Monterrey; 
declaración que ya se manda publicar en el Diario 
Oficial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole un ejemplares de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 28 de Marzo 
¿ e 1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—Al Sr. Hugo 
Wagner.—Monterrey. 

Es copia. México, 28 de Marzo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial.—Núm. 78.—Marzo 31 de 1894. 

NÚMERO 20. 

C I K C C I i A R , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 3? 

E l Presidente de la República, á quien he dado 
cuenta con los diversos casos y consultas que en cum-
plimiento de la ley de 25 de Abril último, y respecto 
de su inteligencia y aplicación, se han sometido á es-
ta Secretaría, desde el 1? de Agosto del año próximo 
pasado, ha tenido á bien dictar las resoluciones si-
guientes : 

Avisos ó Anuncios.—Fracción 8?- Siempre que esté 
timbrado el autógrafo ú original de un aviso que se 
publique en algún periódico, sólo causa la cuota de 50 
centavos, aunque no se publique íntegro en un sólo 
lugar, sino fraccionado en diferentes secciones del pe-
riódico. 

Un aviso, aunque proceda del extranjero, causa la 
cuota señalada por la fracción 8? de la tarifa de la 
ley, siempre que á dicho aviso se le dé publicidad en 
el país. E n ese caso, un ejemplar del aviso se deposi-
tará timbrado en la respectiva Administrasión del 
Timbre. 

Si un artículo contenido en cualquiera sección de 



servado vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio 
de tercero, los derechos de propiedad á la marca "Flor 
de Mayo," que usan en el cosmético que preparan en 
su Establecimiento de Droguería denominada "Boti-
ca de León," y ubicada en la ciudad de Monterrey; 
declaración que ya se manda publicar en el Diario 
Oficial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole un ejemplares de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 28 de Marzo 
¿ e 1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—Al Sr. Hugo 
Wagner.—Monterrey. 

Es copia. México, 28 de Marzo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial.—Núm. 78.—Marzo 31 de 1894. 

NÚMERO 20. 

C 1 K C C I . A K . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 3? 

E l Presidente de la República, á quien he dado 
cuenta con los diversos casos y consultas que en cum-
plimiento de la ley de 25 de Abril último, y respecto 
de su inteligencia y aplicación, se han sometido á es-
ta Secretaría, desde el 1? de Agosto del año próximo 
pasado, ha tenido á bien dictar las resoluciones si-
guientes : 

Avisos ó Anuncios.—Inacción 8!.L Siempre que esté 
timbrado el autógrafo ú original de un aviso que se 
publique en algún periódico, sólo causa la cuota de 50 
centavos, aunque no se publique íntegro en un sólo 
lugar, sino fraccionado en diferentes secciones del pe-
riódico. 

Un aviso, aunque proceda del extranjero, causa la 
cuota señalada por la fracción 8? de la tarifa de la 
ley, siempre que á dicho aviso se le dé publicidad en 
el país. E n ese caso, un ejemplar del aviso se deposi-
tará timbrado en la respectiva Administrasión del 
Timbre. 

Si un artículo contenido en cualquiera sección de 



on periódico, se refiero á determinado anuncio por el 
cual ya se haya pagado el impuesto, la simple refe-
rencia no lo causa de nuevo; pero si dicho artículo 
fuere sólo una forma que se da á determinado anun-
cio por el cual no so haya cubierto el impuesto, está 
sujeto al pago, en los términos de la fracción 8? de la 
tarifa. 

Las publicaciones que se hagan, aunque sea gratis, 
convocando ó anunciando reuniones de sociedades, 
causan el impuesto, y lo causan también las publica-
ciones de itinerarios de vapores ó ferrocarriles. 
. E n l o s Directorios ó Almanaques, están exentos de 

timbre los grupos, listas ó relaciones que contengan, 
únicamente, el nombre, domicilio y profesión, arto ú 
oficio de cada una de las personas á quienes se refie-
ran, sin recomendaciones ni otros aditamentos; pero 
los anuncios aislados y los que, aunque se hallen com-
prendidos en un grupo ó clasificación general, no so 
limiten á las indicaciones que acaban de enumerarse, 
están sujetos á la cuota de cincuenta centavos cada 
uno, que se pagará en la forma establecida por la ley 
y demás disposiciones vigentes. 

Cuando el original de un aviso no esté manuscrito, 
sino impreso, en éste se pondrán las estampillas que 
correspondan, cancelándolas la empresa que haga la 
publicación, y quedando depositado el original en la 
imprenta ó litografía, para justificar en cualquier caso 
el pago del impuesto. 

Citas judiciales. Fracción 22. Están* gravadas coa 

el impuesto del timbre las citas judiciales que tienen 
por objeto emplazar el juicio; pero no las que contie-
nen notificaciones de otro género. 

Compraventa. Fracción 23. La venta de carne que 
se verifique fuera del Rastro causa el impuesto del 
timbre. 

Copia certificada,—Fracción 27. Las copias certifi-
cadas de expedientes que se instruyen para la reduc-
ción de pertenencias mineras, y que se adjuntan á los 
títulos primordiales, deben llevar estampilla de 50 
centavos por hoja, conforme al inciso I I de esta frac-
ción. 

Fianza.—Fracción 41. La fianza carcelera apud-ac-
ta, cuando se "exprese cantidad, se considera como 
fianza privada, y causa el impuesto á razón de tres 
centavos por cada cinco pesos ó fracción. 

Las fianzas para poner al reo en libertad, en las 
causas criminales en que se dicta sentencia absoluto-
ria, no causan timbre. 

Importación de mercancías extranjeras.—Fracción 45. 
La importación de vinos medicinales no causan el im-
puesto de Timbre con que están gravadas las bebidas 
alcohólicas al introducirse á- la República. 

Letras de cambio y libranzas.—Fracciones 50 y 51. En 
ningún caso necesita timbres el recibo puesto al cal-
ce de una libranza, aún cuando se trate de las giradas 
sin estampillas por una Oficina pública á cargo de otra 
del propio carácter y por fondos públicos, á favor de 
un particular. 



En. la .denominación de Oficinas públicas están com-
prendidas las de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, y las Municipales. 

Libros.—Fracción 52, inciso IV. Deben autorizar 
los libros del Registro Civil los Administradores del 
Timbre. 

Loterías.—Fracción 54. Las listas de loterías y ri-
fas que se remitan á las imprentas para su publica-
ción, exceptuando las listas de sorteos de la Lotería 
nacional, causan el timbre de anuncio, conforme á la 
fracción 8? de la tarifa de la ley. 

Protesto.—Fracción 75. Los protestos causan el tim-
bre de 50 centavos, así los consignados en acta, como 
los que se extiendan en protocolo; pero las bojas de 
éste deben legalizarse, en todo caso, con un peso ca-
da una. 

Recibo.—Francción 79. Los recibos de accionistas 
de minas por los reintegros que se les abonen, causan 
la cuota dereciboj'pero'no deben considerarse como 
reintegros, sino como dividendos, los pagos que se ba-
gan á los accionistas, aunque sea á título de reembol-
so del capitarque^bayan invertido en la negociación, 
cuando ese capital esté representado en ella por ma-
quinaria ú otros valores. 

Testamento público.—Fracción 88. El testamento pú] 
blico por 500 pesos, ó menos, causa diez centavos por 
hoja; pero el testimonio que de él se expida causa un 
peso por hoja. 

Títulos de tierras.—Fracción 94, inciso B. En esta 

fracción está comprendida la información ó providen-
cia judicial que sustituya la falta de títulos primor-
diales de bienes inmuebles. 

Contribución Federal—Art. 110. Las cantidades que 
se recauden por pensiones ó mercedes de agua, cau-
san la Contribución federal. 

Los recargos por falta de pago oportuno de contri-
buciones tienen el carácter de multas, y debe dedu-
cirse del mismo entero la Contribución federal. 

Los vapores que hacen el tráfico en los puertos dé-
la República, no están obligados á presentar manifes-
taciones ni causan derecho de timbre por el importe 
de pasajes y carga, 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y á 
fin de que las preinsertas resoluciones sirvan de regla 
en lo sucesivo, de conformidad con el artículo 16 de 
la ley de 25 de Abril último. 

México, Marzo 8 dé 1894.—Limantour.—Al Admi-
nistador General del .Timbre.—Presente. 

"Diario Oficial."—Núm. 58.—Marzo 8 de 1894. 



NÚMERO 21. 

Vicecónsul de la Oran Brelnñn en 8nn BIn» j Tspir. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relacionas 
Exteriores.—Sección Consular. 

Esta Secretaría ha autorizado con fecha de hoy al 
Sr. Frederick J . Parkinson para que, con arreglo á 
los preceptos de la ley do 26 de Noviembre de 1869, 
pueda ejercer las funciones do Vicecónsul de la Gran 
Bretaña en San Blas y Tepic. 

México, Marzo 6 de 1894.—M. A gpíros, Oficial 
.mayor. 

•'Diario Oficial."—Núm. 59.— Marzo 9 de 1834. 

NÚMERO 22. 

D Ü C B E T O . 

Secretaría do Estado y del Despacho do Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados TJnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed-: 

"Que en uso de la autorización concedida al Eje-
cutivo por la ley de 18 de Diciembre de 1893, he te-
nido á bien expedir la siguiente 

Ley sobre ocupación y enajenación de terrenos baldíos 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

TÍTULO I. 
De los terrenos baldíos y nacionales, de las demasías y 

excedencias, y bases generales para su ocupación y 
enajenación. 

Art. 1? Los terrenos de propiedad de la Nación, que 
son objeto de la presente ley, se considerarán, para 
fus efectos, divididos en las siguientes clases: 

I. Terrenos baldíos. 



NÚMERO 21. 

Vicecónsul de la Oran Breínñn en San BIn» j Tspif. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relacionas 
Exteriores.—Sección Consular. 

Esta Secretaría ha autorizado con fecha de hoy al 
Sr. Frederick J . Parkinson para que, con arreglo á 
los preceptos de la ley do 26 de Noviembre de 1869, 
pueda ejercer las funciones do Vicecónsul de la Gran 
Bretaña en San Blas y Tepic. 

México, Marzo 6 de 1894.—M. A gpíros, Oficial 
.mayor. 

•'Diario Oficial."—Núm. 59.— Marzo 9 de 1834. 

NÚMERO 22. 

DÜCBETO. 

Secretaría do Estado y del Despacho do Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados TJnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed-: 

"Que en uso de la autorización concedida al Eje-
cutivo por la ley de 18 de Diciembre de 1893, he te-
nido á bien expedir la siguiente 

Ley sobre ocupación y enajenación de terrenos baldíos 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

TÍTULO I. 
De los terrenos baldíos y nacionales, de las demasías y 

excedencias, y bases generales para su ocupación y 
enajenación. 

Art. 1? Los terrenos de propiedad de la Nación, que 
son objeto de la presente ley, se considerarán, para 
fus efectos, divididos en las siguientes clases: 

I. Terrenos baldíos. 



II . Demasías. 
I I I . Excedencias. 
IY. Terrenos nacionales. 
Art 2? Son "baldíos, todos los terrenos de la Repú-

blica que no bayan sido destinados á un uso público, 
por la autoridad facultada para ello por la ley, ni ce-
didos por la misma á título oneroso ó lucrativo, á in-
dividuo ó corporación autorizada para adquirirlos. 

Art. 3? Son demasías, los terrenos poseídos por 
párticulares con título primordial, y en extensión ma-
yor que la que éste determine, siempre que el exceso 
se encuentre dentro de los linderos señalados en el tí-
tulo, y, por lo mismo, confundido en su totalidad con 
la extensión titulada. 

Art . 4? Son excedencias, los terrenos poseídos por 
particulares durante veinte años ó más, fuera de los 
linderos que señale el título primordial que tengan; 
pero colindando con el terreno que éste ampare. 

Art. 5? Son nacionales, los terrenos baldíos descu-
biertos, deslindados y medidos, por comisiones ofi-
ciales ó por compañías autorizadas para ello y que no 
bayan sido legalmente enajenados. 

También se reputarán terrenos nacionales los bal-
díos denunciados por particulares, cuando éstos hu-
bieren abandonado el denuncio ó éste se baya decla-
do desierto ó improcedente, siempre que se hubiere 
llegado á practicar el deslinde y la medida de los te-
rrenos. 

Art. 6? Todo habitante de la .República, mayor de 

edad y con capacidad legal para contratar, tiene de-
recho en los términos de la presente ley, para denun-
ciar terrenos baldíos, demasías y excedencias en cual-
quiera parte del territorio nacional, y sin limitación 
de extensión; excepto los naturales de las naciones li-
mítrofes de la República y de los naturalizados en 
ellas, quienes por ningún título pueden adquirir bal-
díos en los Estados que con ellas linden. 

La franquicia otorgada en el presente artículo no 
deroga las limitaciones establecidas ó que establezcan 
las leyes vigentes, sobre adquisición por extranjeros, 
de bienes inmuebles en la República. 

Art. 7? Cesa la obligación hasta ahora impuesta 
ios propietarios y poseedores de terrenos baldíos de 
tenerlos poblados, acotados y cultivados; y los indi-
viduos que no hubieren cumplido las obligaciones que 
á este respecto han impuesto las leyes anteriores á la 
presente, quedan exentos de toda pena, sin necesidad 
de declaración especial en cada caso y sin que la Na-
ción pueda en lo futuro sujetar á inquisición, revisión 
ó composición los sítulos ya expedidos, ni mucho me-
nos reivindicar los terrenos que éstos amparen, por la 
sola falta de población, cultivo ó acotamiento. 

Art. 8? Cesa también la prohibición impuesta á las 
Compañías deslindadoras de terrenos baldíos, por el 
art. 21 de la ley de 15 de Diciembre de 1883 ó por 
cualquiera otra disposición legal, de enajenar las tie-
rras que les hayan correspondido, por compensación 
de gastos de deslinde, en lotes ó fracciones que exce-



dan de dos mil y quinientas hectaras; y si alguna ena-
jenación se hubiere hecho en lotes ó fracciones de 
mayor extensión, no podrá ser invalidada por este so-
lo motivn, ni la Nación podrá en ningún tiempo rei-
vindicar los terrenos así enajenados por solo esta cir-
cunstancia. 

Art. 9? Los terrenos baldíos, salvo el caso previsto 
en el artículo siguiente, sólo se enajenarán previo de-
nuncio y mediante los trámites que establece esta ley, 
y á los precios que se fijen en la tarifa especial que el 
Ejecutivo Federal publicará y sancionará conforme 
al art, 12, 

Art. 10. Las demasías v excedencias, así como los 
terrenos baldíos poseídos por particulares durante 
veinte años ó más, sin título primordial, pero con tí-
tulo translativo de dominio, emanado de particulares 
ó de autoridad pública no autorizada para enajenar 
baldíos, se adquirirán también por denuncio, ó por 
composición ajustada directamente con la Secretaría 
de Fomento, conforme á las prevenciones de esta ley. 

Art. 11. Los terrenos nacionales solamente podrán 
ser enajenados por la Secretaria de Fomento, á los 
precios y bajo las condiciones que ella determine en 
cada caso, atendiendo á la calidad y ubicacicn de los 
terrenos y al objeto á que se les destine. Dichos pre-
cios no podrán ser n u n c a inferiores álos señalados para 
los terrenos baldíos en la tarifa vigente al acordarse 
la enajenación; y sólo podrá hacerse enajenación de 
terrenos á título gratuito, en los casos en que por r&-

zón de utilidad pública, recompensa de servicio» ú 
otros motivos, lo autorice expresamente la ley. 

Art. 12. El Ejecutivo de la Unión fijará por me-
dio de un decreto que se publicará en el mes de Ene-
ro de cada ano, la tarifa de precios de los terrenos bal-
díos de cada Estado, y del Distrito y territorios Fe-
derales. 

Esta tarifa regirá durante el año fiscal inmediato 
á su publicación. 

Art. 13. Del precio de los terrenos baldíos, exce-
dencias y demasías que se enajenen conforme á la ley, 
se aplicarán dos tercios al Erario Federal y un tercio 
al del Estado en donde el terreno estuviere ubicado; 
pero sin que ni la Federación ni los Estados puedan 
rehusar el pago que se les haga en los títulos ó crédi-
tos legítimos que constituyan respectivamente su deu-
da pública, cuando el adquirente del terreno quiera-
pagar en esa especie. 

El precio de los baldíos, excedencias y demasías 
ubicados en el Distrito y territorios Federales, así co-
mo el de los terrenos nacionales, sea cual fuere su 
ubicación, se aplicará íntegramente al Erario Federal. 

Art. 14. No podrán enajenarse por ningún título, 
m estarán sujetos á prescripción, sino que permane-
cerán siempre del dominio de la Federación: 

I. Las playas del mar: 
I L La zona marítima, con una extensión de vein-

te metros contados desde la orilla del agua en la ma-
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yor pleamar y á lo largo de las costas de tierra firme 
y de las islas: 

I II . Una zona de diez metros en ambas riberas de 
los ríos navegables y de cinco metros en los flotables: 

IY. Los terrenos en que se encuentren ruinas mo-
numentales, con la superficie que se declare necesaria 
para el cuidado y conservación de éstas. 

Art. 15. Los terrenos baldíos en las islas de ambos 
mares, se enajenarán en los mismos términos que los 
demás del territorio nacional; pero en toda isla se re-
servará, además de la zona marítima, una extensión 
mínima de cincuenta bectaras para establecimiento de 
poblaciones y otros usos públicos, y en caso de que la 
isla no tenga esa extensión, se reservará en su totali-
dad para aquellos usos. 

Las islas de los ríos, lagos y esteros navegables no 
se ena jenarán sino después de practicados los recono-
cimientos periciales y de recogidos los informes de la 
autoridad superior política del respectivo Estado, Dis-
trito ó Territorio que demuestren que no hay incon-
veniente para efectuar la enajenación. 

Art. 16. Los esteros, lagunas y estanques de pro-
piedad nacional que no sean navegables, ni suscepti-
bles de llegar á serlo, así como las marismas, podrán 
ser enajenados con arreglo á esta ley, previos los re-
conocimientos periciales y los informes de la autori-
dad competente de Marina y de la superior política 
del respectivo Estado, Distrito ó Territorio que de-
muestren que no hay inconveniente para efectuar la 
enajenación. 

Art. 17. Los terrenos á que se refiere esta ley, y 
cuya adquisición se solicite con objeto de establecer 
salinas ó que fueren propios para ello, se enajenarán 
también con arreglo á las prevenciones de esta ley; 
pero la Secretaría de Fomento podrá mandarlos va-
luar especialmente y acordar su enajenación á precios 
superiores á los de la tarifa que estuviere vigente, 
cuando así lo estimare conveniente. 

Art. 18. La Secretaría de Fomento podrá celebrar, 
para la explotación de los terrenos baldíos y mientras 
no haya quien solicite su enajenación, los contratos 
de arrendamiento, aparcería ú otros que no transfie-
ran el dominio, así como expedir reglamentos confor-
me á los cuales haya de permitirse la explotación de 
maderas, resinas ú otros productos de dichos terrenos, 
señalando las penas en que incurran los que infrinjan 
las reglas de explotación, y sin perjuicio de que se 
castigue administrativa ó judicialmente, conforme á 
las leyes, al que invada ó explote sin permiso los te-
rrenos baldíos. 

A los arrendatarios de éstos podrá dárseles en los 
contratos respectivos, el derecho de adquirirlos por el 
tanto cuando otro pida su enajenación, siempre que 
hagan uso de ese derecho dentro de un término que 
no exceda de un mes y que indemnicen al denuncian-
te de los gastos que hubiere hecho en el denuncio, 
mensura y deslinde del terreno. 

Art, 19. Los contratos á que se refiere el artículo 
anterior se celebrarán siempre en términos que no im-
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pidan la enajenación de los terrenos baldíos á que se 
refieran, los cuales se entregarán al que los hubiere 
denunciado y adquirido, á más tardar seis meses des-
pués de expedido el título correspondiente. 

Igualmente, todo permiso expedido conforme á los 
reglamentos administrativos, para la explotación de 
terrenos baldíos ó sus productos, se entenderá siem-
pre otorgado con calidad de que cesará tan luego co-
mo el terreno fuere adjudicado conforme á esta ley, 
sin más derecho, por parte de quien obtuvo el permi-
so, que el de pedir la devolución de lo que por él hu-
biere satisfecho, proporcionalmente al tiempo que fal-
tare para su expiración. 

Art. 20. L a adjudicación de terrenos baldíos y na-
cionales, así como la de excedencias y demasías, con 
sujeción á los trámites y formalidades establecidos en 
esta ley, confiere al adquirente la propiedad del terre-
no contra la Nación y contra los particulares que hu-
bieren prestado su conformidad á la adjudicación ó 
que, habiéndose opuesto á ella, hubieren sido judicial-
mente vencidos. Respecto de terceros que no hubie-
ren sido oídos, la propiedad sólo se adquirirá por pres-
cripción ú otro título legal. 

Art. 21. E l Ejecutivo Federal queda facultado pa-
ra reservar temporalmente los terrenos baldíos que 
estime conveniente, para conservación ó plantío de 
montes, reservación ó reducción de indios, ó coloni-
zación, en los términos que establezcan las leyes. 

TÍTULO II. 

Be la manera de adquirir los terrenos que son objeto 
de esta ley. 

Art. 22. Para tramitar los asuntos relativos á te-
rrenos baldíos, se establecerán Agencias en los Esta-
dos, en el Distrito Federal y en los territorios, á cargo 
de personas nombradas por la Secretaría de Fomen-
to. Estos Agentes serán en niimero variable, deter-
minándose con claridad el territorio dentro del cual 
hayan de ejercer sus funciones; y por cada uno de 
ellos, se nombrarán uno ó más suplentes. No perci-
birán sueldo del Erario Federal; pero cobrarán hono-
rarios de acuerdo con la tarifa que al efecto expida la 
Secretaría de Fomento. 

Art, 23. El denuncio de terrenos baldíos se hará 
ante el Agente de la Secretaría de Fomento, dentro 
de cuya circunscripción se encuentre el terreno, pre-
sentando el denunciante escrito por duplicado, en el 
que se harán constar, con toda claridad, la situación 
del terreno y los linderos que lo separen de cualquiera 
otra'propiedad. 

Art. 24. Presentado el escrito, el Agente procede-
rá á registrarlo en un libro especial y en presencia del 
denunciante, consignado el día y la hora de la presen-
tación, tanto en el libro como en el escrito y en su 



duplicado, devolviéndose éste en el acto al denuncian-
te para resguardo de su derecho. 

Art. 25. Dentro de los quince días siguientes al de 
la presentación del escrito de denuncio, el Agente in-
vestigará si el terreno que se denuncia lia sido des-
lindado ó está reservado para bosque, colonia ó reduc-
ción de indios, ó si por algún otro motivo está en po-
sesión de él la Hacienda pública; y no bailándose en 
ninguno de los casos anteriores, procederá á admitir 
el denuncio y á tramitarlo en los términos que fije el 
Reglamento de procedimientos administrativos. 

Art. 26. Los Agentes no tramitarán los denuncios 
que se les presenten relativos á terrenos ya denun-
ciados ó titulados; pero en todo caso deberán registrar 
estos denuncios, y los acuerdos que dictaren dese 
chando un denuncio, serán revisables por la Secreta-
ría de Fomento en los términos que en los Reglamen-
tos se establezcan. 

Art. 27. Todo denuncio de terrenos baldíos se pu-
blicará, tanto en el local de la Agencia como en el pe-
riódico oficial de la capital del Estado, Distrito ó Te-
rritorio donde el terreno estuviere ubicado, por el 
término y en la forma que determinen los Reglamen-
tos. 

Los gastos de esa publicación serán por cuenta del 
denunciante, así como los de medición del terreno y 
los de deslinde, que en cada caso se lia de practicar 
previa citación de colindantes, por perito titulado, 

que nombrará el denunciante con aprobación del 
Agente. 

Art. 28. Si el baldío denunciado estuviere limita-
do en todo su perímetro por terrenos no baldíos, po-
drá conservar la figura que tenga, sea cual fuere. Si 
sólo estuviere limitado en parte por terrenos de. esta 
clase, los lados que de nuevo se tracen serán rectilí-
neos, y los ángulos cuanto menos agudos y obtusos 
sea posible. Si estuviere circundado en su totalidad 
por baldíos, la figura será forzosamente un cuadrado. 

Cuando el baldío denunciado esté próximo á terre-
nos no baldíos, se tomará el límite de éstos por lími-
te del terreno denunciado, ó se dejará entre ambos, 
según prefiera el adjudicatario, una distancia que no 
baje de un kilómetro. 

Art. 29. Levantado el plano del terreno denuncia-
do, becbo el deslinde y concluidos los plazos que fije 
el Reglamento de procedimientos, y siempre que den-
tro de ellos no se hubiere presentado opositor, el Agen-
te sacará copias del expediente y del plano, á fin de 
enviarlas á la Secretaría de Fomento para su revisión, 
por conducto del Gobernador del Estado respectivo, 
quien informará lo que estime por conveniente. 

Art. 30. Revisadas las copias del expediente y del 
plano por la Secretaría de Fomento, y encontrándose 
que se ha cumplido con todos los trámites requeridos 
por la ley y sus Reglamentos, y que los trabajos pe-
riciales relativos al levantamiento del plano y al des-



linde se lian ejecutado debidamente, la expresada Se-
cretaría adjudicará el terreno al denunciante y le no-
tificará que proceda á hacer el pago del precio del te-
rreno, para que se le expida el título correspondiente 
de propiedad. Esta notificación se hará por conducto 
del Agente ante quien se hubiere hecho el denuncio, 
si el denunciante no residiere en esta capital, ni tu-
viere en ella persona autorizada para representarle. 

Art. 31. El precio del terreno baldío denunciado, 
será el que fije la tarifa vigente en la época en que so 
hizo el denuncio, y se ha de pagar dentro de los dos 
meses siguientes al acuerdo de la Secretaría de Fo-
mento, que hubiere ordenado la adjudicación del te-
rreno. Si pasare este plazo sin que se presenten á la 
mencionada Secretaría los comprobantes de haberse 
verificado el pago, el denunciante perderá los derechos 
que hubiere adquirido, y el terreno se incorporará á 
los nacionales. Si por el contrario, se presentaren 
oportunamente dichos comprobantes, se mandará ex-
tender y se entregará el título de propiedad al denun-
ciante. 

Art. 32. Si concluidos los trámites de un denuncio, 
la Secretaría de Fomento creyere que el terreno de que 
se trata debe reservarse para algún uso público ó pa-
ra alguno de los fines que autoriza la presente ley, po-
drá negarse la adjudicación al denunciante é incorpo-
rar el terreno á los nacionales; pero en este caso, se 
indemnizará al denunciante de los gastos que hubie-

re hecho en el denuncio y medición del terreno y en 
la tramitación del expediente respectivo. 

Art. 33. Los Agentes suspenderán la tramitación • 
' del expediente desde el momento en que hubiere opo-
sición, relativa á todo el terreno de que se trate, for-
mulada de tal manera que no pueda precisarse exten-
sión determinada de tierras. Si la oposición fuere só-
lo de una parte claramente especificada del terreno, 
continuarán los trámites administrativos, en todo lo 
que la oposición .no comprenda, si así lo pidiere el de-
nunciante; y sólo por lo que ésta afecte, se abrirá el 
juicio correspondiente ante el Juzgado de Distrito del 
Estado, Distrito ó Territorio de la ubicación del te-
rreno. 

Art. 34. El juicio de oposición se substanciará con 
audiencia del Promotor Fiscal, como representante 
de la Hacienda Pública, y con sujeción á los proce-
dimientos que señalen las leyes en materia federal, 
para el juicio sumario, causando siempre ejecutoria 
la sentencia de segunda instancia. 

Art. 35. La sentencia definitiva que se pronuncie 
sobre una oposición, contendrá siempre declaración 
expresa sobre las costas del juicio y se remitirá en 
testimonio al Agente de tierras, [tara que la agregue 
al expediente administrativo. Si fuere totalmente ad-
versa al denunciante, el denuncio se tendrá por no 
hecho en lo que ataque los derechos del opositor; y 
por último, si fuere totalmente adversa [á éste el de-



nuncio continuará sus trámites «orno si no hubiese 
habido oposición. 

Art. 36. La Secretaría de Fomento podrá negar la 
adjudicación de los terrenos baldíos que se denuncien 
á lo largo de los ríos ó cursos de agua, cuando por 
esos denuncios se inhabiliten, por quedar sin acceso 
al río ó al curso de agua, los terrenos colindantes; 
pues hasta donde fuere posible, se procurará que to-
dos los lotes ó fracciones que se formen con los te-
rrenos baldíos que atravesare un río, tengan acceso á 
éste. 

Art. 37. Solamente por causa de oposición, podrán 
los Agentes suspender los trámites de un denuncio; 
pero por ningún otro motivo, ni en ningún otro caso, 
suspenderán dichos trámites, ni ampliarán los plazos, 
debiendo á la conclusión de éstos, y en la sucesión en 
que ocurran, sacar copia del expediente, á fin de re-
mitirla á la Secretaría de Fomento, para que ésta de-
clare la deserción del denunciante moroso ó exija la 
responsabilidad al Agente. E l denunciante que una 
vez hubiese sido declarado moroso, no podrá volver á 
denunciar el mismo terreno baldío, dentro de un año 
de babor sido declarado desierto su primer denuncio. 

Art. 38. Las excedencias y demasías de una pro-
piedad, así como los terrenos á que se refiere el artí-
culo 10 de la presente ley, pueden adquirirse por de-
nuncio, llenando los requisitos que se establecen en 
los artículos anteriores, ú ocurriendo directamente á 
la Secretaría de Fomento, la cual queda autorizada 

para celebrar arreglos y composiciones en todo lo que 
se refiera á los intereses de la Nación, ya sea decla-
rando que no hay baldíos, excedencias ni demasías, 
dentro de los límites de una propiedad, ó ya acordan-
do que al dueño de ésta se adjudiquen los baldíos, de-
masías ó excedencias que resultaren. 

Art. 39. Para la celebración de los arreglos y com-
posiciones á que se refiere el artículo anterior, serán 
requisitos indispensables: 

I. Que por perito titulado, y á satisfacción de la 
Secretaría de Fomento, se levante y presente el pla-
no del terreno á la escala y con los demás requisitos 
y detalles que fijen los Reglamentos administrati-
vos. 

II. Que se haga constar de una manera auténtica 
y fehaciente, la conformidad de todos y cada uno de 
los actuales colindantes, con los linderos que en el 
plano se señalen al terreno cuya composición se soli-
citó, ó que si alguna diferencia se hubiere suscitado 
sobre dichos linderos, se haya decidido por sentencia 
definitiva y pasada en autoridad de cosa juzgada. 

La ley reputa medio bastante para comprobar la 
indicada conformidad de los colindantes, cualquiera 
de los siguientes: 

A. Escritura pública otorgada ante Notario ó Juez 
autorizado para otorgar instrumentos públicos: 

B. Comparecencia ante un Juez de I a Instancia: 
C. Comparecencia ante el Agente de tierras de la 



circunscripción en donde la propiedad estuviere ubi-
cada. 

I I I . Que se presenten, en forma legal, los títulos 
primordiales, ó en su caso, los translativos de domi-
nio. 

IV. Que se presente igualmente en forma legal, el 
último título translativo de dominio, debidamente 
inscrito en el Registro de la propiedad del Distrito, 
Partido ó Cantón en que esté ubicado el terreno de 
que se trate. 

V. Que se presente también original ó en copia 
certificada, la información rendida ante el Juzgado 
de Distrito correspondiente y que compruebe la pose-
sión del terreno ó de las excedencias ó demasías, du-
rante el término requerido por esta ley. 

Art, 40. Llenados los requisitos que exige el artí-
culo anterior, la Secretaría de Fomento podrá liacer 
la declaración de no existir baldíos dentro de los lí-
mites de una propiedad, ó adjudicar á su poseedor los 
baldíos, demasías y excedencias que en ella hubiere, 
previo pago del precio que corresponda conforme á la 
tarifa vigente en la épeca en que se haya hecho la so-
licitud, y con las rebajas concedidas por esta ley á los 
poseedores. 

Art. 41. Los terrenos nacionales serán vendidos 
por la Secretaría de Fomento, al contado ó á plazos, 
y á precios convencionales, que en ningún caso serán 
inferiores á los que señale la tarifa vigente al acordar-

se la enajenación. La Secretaría de Fomento, pre-
vios los informes que estime convenientes, podrá acor-
dar ó negar la enajenación, y aun conceder plazos pa-
ra el pago del precio; pero en este último caso, no se 
expedirá título de propiedad al adquirente, sino cuan-
do haya acabado de pagar el precio convenido. 

Cuando los terrenos se enajenen para objetos de co-
lonización, los contratos respectivos se sujetarán á lo 
que establecen las leyes especiales sobre esta materia. 

TITULO III . 

De las franquicias que se conceden á los poseedores de 
terrenos baldíos, demasías y excedencias. 

Art. 42. Los poseedores de demasías gozarán de 
una rebaja de sesenta y seis por ciento en el precio 
de tarifa. Los de excedencias y de baldíos con título 
translativo de dominio y posesión de más de veinte 
años, gozarán de una rebaja de cincuenta por ciento, 
sobre el indicado precio de tarifa, y esa rebaja será 
sólo de treinta y tres por ciento para los poseedores 
de baldíos con título translativo de dominio y posesión 
de más de diez años y menos de veinte. 

Art. 43. Durante un año contado desde la fecha en 
que comience á regir esta ley, solamente los poseedo-
res de demasías, excedencias y terrenos baldíos, á 
quienes se refiere el artículo anterior, podrán solicitar 
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su adquisición, quedando después de este plazo denun-
ciadles por cualquiera otra persona; pero sin que el 
denunciante tenga derecho á rebaja en el precio. 

Transcurrido el plazo de un año que queda indica-
do, aun en caso de denuncio por un tercero, el posee-
dor tendrá el derecho de ser preferido en la adjudica-
ción del terreno de que se trate, siempre que hiciere 
uso de él antes de que el expediente sea remitido pol-
la Agencia respectiva á la Secretaría de Fomento, y 
pagando al denunciante los gastos que hubiere hecho 
en el denuncio. 

Art. 44. Queda derrogada desde la fecha en que 
esta ley comience á regir, cualquiera ley ó disposición 
que prohiba la prescripción de los terrenos baldíos. 
En concecuencia, podrá en lo sucesivo cualquier indi-
viduo, no exceptuado por la ley, prescribir hasta cin-
co mil hectaras de terreno baldío, y no más, si con-
curren los requisitos que con relación al tiempo de 
posesión y á la naturaleza del título que lo ampare 
establece el Código Civil del Distrito Federal. 

T ÍTULO IV. 

Del Gran Registro de la propiedad de la República. 

Art. 45. Se establece el Gran Registro de la pro-
piedad de la República, que estará á cargo de una Ofi-
cina dependiente de la Secretaría de Fomento, y en 
el cual se inscribirán con los requisitos y formalida-

des que fijen esta ley y sus Reglamentos, los títulos 
primordiales de terrenos baldíos ó nacionales y los 
expedidos en virtud da los arreglos y composiciones 
que hubiere hecho ya ó hiciere en lo futuro la Secre-
taría de Fomento. 

Art. 46. El Gran Registro de la propiedad de la 
República será público, pudiendo examinar y pedir 
certificación y copia de las inscripciones y planos que 
en él se conserven, toda autoridad ó persona que la 
solicite. 

Art. 47. La inscripción en el Gran Registro de la 
propiedad de la República será enteramente volunta-
ña para los dueños y poseedores de tierras; y, por lo 
mismo, la falta de dicha inscripción no les privará de 
ninguno de los derechos que les correspondan, confor-
me á las leyes vigentes; pero sin que gocen de las 
franquicias concedidas á las propiedades registradas. 

Art. 48. Toda propiedad inscrita en el Gran Re-
gistro de la propiedad de la República, será conside-
rada por el Gobierno Federal como perfecta, irrevo-
cable y exenta de todo género de revisión. En conse-
cuencia, los efectos que la inscripción surtirá con 
relación al Gobierno y autoridades de la Nación, serán 
que ninguna de éstas, sea cual fuere su categoría, ni 
sus agentes de cualquiera especie, puedan exigir en 
ningún tiempo la presentación de títulos ó documen-
tos primordiales, ni mucho menos sujetarlos á inqui-
sición ó revisión de ninguna clase, pues el simple 



certificado de una inscripción surtirá el efecto de 
un título perfecto é irrevocable, sin que por ningún 
motivo pueda rectificarse la extensión superficial de 
la propiedad inscrita, 

Art. 49. Con relación á los denunciantes de terre-
nos comprendidos dentro de los límites de una pro-
piedad inscrita en el Gran Registro de la propiedad 
de la República, sea que el denuncio se haga á título 
de ser dichos terrenos baldíos, excedencias ó demasías, 
la inscripción surtirá el efecto de que el denuncio se 
considere infundado é improcedente, declarándose así 
de plano, tan luego como se presente el certificado de 
la inscripción; pero sin perjuicio de que tal declara-
ción sea revisable por la Secretaría de Fomento, se-
gún lo establecido en el artículo 26. 

Art, 50. Con relación á los colindantes de una pro-
piedad ó terreno inscrito en el Gran Registro de la 
propiedad de la República, surtirá los mismos efectos 
que las leyes atribuyan á un título válido y perfecto, 
mientras no se obtenga una sentencia judicial que 
haya causado ejecutoria y en la cual se declare que es 
nula la inscripción ó que ésta debe modificarse en la 
parto que concierna al colindante opositor. 

Art, 51. No será admitido á pedir la nulidad de 
una inscripción. 

I. El que hubiere consentido en los linderos fija-
dos á la propiedad inscrita en el plano que sirvió pa-
ra la inscripción, ya sea que este consentimiento se 

haya dado personalmente, ó ya por alguno de los an-
tecesores ó causahabientes del que pretenda oponerse. 
. II. El que habiéndose opuesto á que se fije deter-
minado lindero, antes de que la inscripción se verifi-
que, hubiere sido vencido en juicio por sentencia de-
finitiva. 

Art. 52. Los efectos atribuidos á la inscripción de 
una propiedad en los artículos que preceden, no libra-
rán á los poseedores de tierras de la obligación de 
permitir que se identifiquen por el Gobierno ó sus 
agentes ó por particulares, en ello interesados, los lí-
mites ó linderos de la propiedad inscrita, en los ca-
sos en que tal identificación proceda con arreglo á de-
recho. 

| 

Art. 53. Ninguna inscripción de un terreno ó pro-
piedad se verificará, sino por acuerdo expreso de la 
Secretaría de Fomento, que se archivará en unión del 
plano de la finca ó terreno de que se trate. 

Art. 54. Toda inscripción comprenderá: 
I. El nombre del que la solicite. 
II. El nombre con que sea conocida la finca, pro-

piedad ó terreno á que la inscripción se refiera, ó el 
que le pusiere su propietario. 

I I I . La ubicación de la finca, propiedad ó terreno 
con relación á la división política del territorio na-
cional, expresando cuando menos el Estado, Distrito, 
Cantón ó Partido y Municipalidad. 

IY. Los linderos de la finca, propiedad ó terreno 
en todo su perímetro, con referencia, hasta donde fuere 



posible, á puntos fijos é invariables de fácil identifi-
cación, ó á mojoneras artificiales de construcción só-
lida y permanente. 

V. Fecha y extracto de todos los títulos primor-
diales de dominio que sirvan de fundamento á la ins-
cripción. 

VI. Fecha y extracto del último título translativo 
de dominio, extendido en favor del que solicite la ins-
cripción. 

VII . Copia literal del acuerdo de la Secretaría de 
Fomento que ordene la inscripción. 

VIII . Los demás datos y circunstancias que exi-
jan los reglamentos administrativos. 

Art. 55. La Secretaría de Fomento no podrá acor-
dar la inscripción de una propiedad sin que previa-
mente se hay an llenado las siguientes condiciones: 

I . Declaración hecha por la misma Secretaría, de 
que está satisfecho todo interés de la Nación, en lo 
que se refiera á la enajenación de la propiedad ó te-
rreno de que se trate. 

I I . Presentación del último título translativo de 
dominio en favor del que solicite la inscripción, debi-
damente inscrito en el Registro Público del Distrito, 
Partido ó Cantón en que la propiedad esté situada. 

III . Levantamiento y presentación del plano del 
terreno ó propiedad, con los requisitos que exige la 
fracción I del artículo 39. 

IV. Constancia de la conformidad de todos y cada 
uno de los colindantes, con los linderos que en el pla-

no,se.señalen térrpno, en.la fo.rayvque; empresa-,, la. 
fracción I I del citado'artículo -39, ó la justificación 
de. haber sido, vencido en juicio el colindante que. se. 
hubiere opuesto. 

Art. 56. Cada inscripción se referirá á una sola 
finca ó propiedad: en consecuencia, ninguna inscrip-
ción podrá comprender fincas ó terrenos que no estu-
vieren unidos, constituyendo una sola propiedad, aun-
que pertenezcan á un mismo dueño. 

Art. 57. Para que el certificado de una inscripción 
en el Gran Registro de la propiedad de la República 
surta los efectos que esta ley le atribuye, no se nece-
sitará que esté extendido en nombre de la persona 
que lo exhiba; pero los propietarios de fincas ó torre-
aos tendrán el derecho de pedir que se varíe el nom-
bre de aquel en cuyo favor se haya hecho una inscrip-
ción, presentando al Gran Registro de la propiedad 
de la República un instrumento público que comprue-
be que son sucesores legítimos á título singular ó uni-
versal de la persona en cuyo favor se haya hecho la 
inscripción, siempre que tal documento esté debida-
mente inscrito en el Registro Público de la propiedad 
del Distrito, Cantón ó Partido en donde el terreno 
estuviere ubicado. 

Art. 58. En caso de que un terreno ó propiedad ya 
inscrito se fraccione ó divida, se hará la anotación co-
rrespondiente en la primitiva inscripción, y se abrirá 
una nueva, respecto de cada fracción ó parte que hu-
biere pasado á otro propietario; pero sin que al abrir-

Leyes y decretos."—Temo LXI.—5 



se la nueva inscripción puedan omitirse la presenta-
ción y archivo del plano de la fracción á que aquella 
se refiera, ni las anotaciones que corresponda hacer 
en el plano primitivo de la propiedad fraccionada. 

Art. 59. Fuera de los casos de transmisión, divi-
sión ó fraccionamiento de una propiedad inscrita, á 
que se refieren los dos artículos anteriores, sólo podrá 
alterarse, modificarse ó cancelarse una inscripción, 
por virtud de sentencia definitiva y pasada en autori-
dad de cosa juzgada, dictada por el Juez ó Tribunal 
federal que fuere competente, por razón de la ubica-
ción del terreno ó finca de que sé trate, y en la cual 
se declare que la inscripción fué nula ó que debe al-
terarse ó modificarse. Sólo será causa legal para de-
clarar la nulidad ó modificación de una inscripción, la 
comprobación de haberse acordado ésta por error, do-
lo ó fraude, ó sin haberse llenado los requisitos pre-
vios que la ley establezca. En esta, clase de juicios se 
oirá siempre y se tendrá como parte al Promotor fis-
cal. 

Art. 60. La Secretaría de Fomento dará noticia á 
los agentes de tierras, de las propiedades que hayan 
sido inscritas en el Gran Registro de la propiedad de 
la República y que estén ubicadas dentro de los lími-
tes de su circunscripción, con objeto de que por nin-
gún título ni motivo admitan denuncio de ellas ó de 
parte de las tierras que las formen. 

Art, 61. La inscripción en el Gran Registro de la 
propiedad de la República causará un derecho que 

será pagado && estampillas que ee adherirán al libro 
en que se haga cada inscripción, con arreglo á la ta-
rifa siguiente: , 

Por las propiedades que midan menos de 10,000 
hectaras, se pagará á razón de un centavo por hecta-
ra, sin que en ningún caso pueda pagarse una cuota 
menor de $2. 

Las propiedades que midan más de 10,000 y menos 
de 50,000 hectaras, pagarán la cuota que queda ex-
presada de un centavo por hectara, por las primeras 
10,000, y por las que hubiere de exceso, medio centa-
vo por hectara. 

Por las propiedades que midan más de 50,000 hec-
taras, se pagarán las cuotas que quedan indicadas, y 
un cuarto de centavo por cada hectara que exceda de 
50,000. 

Estos derechos se pagarán por una sola vez; pero 
por las copias certificadas que se dieren de una ins-
cripción y por las anotaciones que en ella se hicieren 
en caso de cambio de propietario ó de. división de una 
propiedad, se podrán cobrar los derechos que fije el 
Arancel que apruebe la Secretaría de Fomento, y los 
cuales se pagarán también en estampillas del timbre. 

Art. 62. El Jefe ó Encargado del Gran Registro 
de la propiedad de la República otorgará una fianza 
que no bajará de $10,000, por los perjuicios que á la 
Hacienda pública ó á los particulares pueda causar 
por dolo ú omisión en las inscripciones que hiciere: 
pero tendrá derecho de hacer observaciones á los acuer-



dos. en que. tales inscripciones se manden hacer, y só-
lo cesará su responsabilidad cuando, á pesar de ellas, 
se le repitiere ol acuerdo, 

TITULO V. 

Disposiciones generales. 
i 

Art. 63. Se declaran exentos de toda revisión y 
composición los títulos expedidos por autoridad com-
petente, conforme á las leyes, y especialmente los que 
la Secretaría de Fomento hubiere otorgado desde la 
fecha en que comenzó á regir la ley do'20 de Julio de 
1863, los cuales expresamente se confirman y ratifi-
can en lo que se refiere al interés de la Hacienda pú-
blica, sin que en lo sucesivo puedan ser nulificados ni 
modificados, sino por causa de error ó dolo, declara-
dos por los tribunales competentes de la Federación, 
en sentencia que haya pasado en autoridad do cosa 
juzgada. Sin embargo, los títulos expresados sólo am-
pararán los terrenos comprendidos dentro de la ex-
tensión superficial á que se refieran, y de los linderos 
que en ellos se fijen, sin que puedan extenderse á ma-
yor superficie ó á otros linderos. 

Art. 64. Igualmente se confirman y ratifican en 
los términos indicados y por lo que al interés de la 
Hacienda piiblica se refiere, las enajenaciones de te-
rrenos baldíos y nacionales hechas por la Secretaría 

de Fomento á título de composición, y las declaracio-
nes de la misma Secretaría sobre que determinada 
propiedad no contiene baldíos, excedencias ni dema-
sías; las cuales enajenaciones y declaraciones sólo po-
drán ser nulificadas mediante sentencia definitiva, 
pronunciada por los tribunales competentes de la Fe-
deración, en que se declare que fueron obtenidas por 
error ó dolo. 

Art. 65. Trdo título primordial de terrenos baldío-
expedido por autoridad competente y con todos los re-
quisitos establecidos por las leyes vigentes en la épo-
ca en que se expidió, es firme y valedero, y no nece-
sita, por lo tanto, de revisión, ratificación ni confir-
mación de ninguna especie, siempre que dicho título 
esté conforme con la extensión superficial y los linde-
ros fijados en él al terreno, ó que se hayan suplido los 
vicios de que pudiera haber adolecido, por composi-
ción ajustada con autoridad competente. 

La prevención anterior no modifica los preceptos 
de esta ley en lo referente á propiedades inscritas en 
el Gran Registro de la propiedad de la República, cu-
yos poseedores sólo tendrán obligación de permitir que 
se identifiquen los linderos, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 52. 

Art. 66. Los ingenieros que intervengan en el des-
linde y medición de terrenos baldíos y nacionales, ó 
de excedencias y demasías, son civilmente responsa-
bles para con la Hacienda pública de los daños y per-
juicios que le causaren por negligencia é impericia en 



el desempeño de su encargo, siu perjuicio de las po-
nas en que incurran en caso de dolo ó fraude, con arre-
glo á las leyes penales. 

Art. 67. Subsisten la prohibición é incapacidad ju-
rídica que tienen las comunidades y corporaciones ci-
viles para poseer bienes raíces; y los Gobiernos de los 
Estados, auxiliados por las autoridades federales, con-
tinuarán el señalamiento, fraccionamientos en lotes y 
adjudicación entre los vecinos de los pueblos, de los 
terrenos que formen los ejidos, y de los excedentes 
del fundo legal, cuando 110 se hubieren hechas esas 
operaciones; sujetándose para el señalamiento á los lí-
mites fijados en las concesiones otorgadas á los pue-
blos, ya por el Gobierno español en la época colonial, 
ya por los Gobiernos de los Estados en la época en 
que pudieron disponer de los baldíos. E11 caso de que 
en la concesión no se hubieren fijado ni la extensión 
ni los límites de dichos terrenos, se asignará á cada 
población una legua cuadrada, conforme á las dispo-
siciones antiguas, siempre que haya terrenos baldíos 
en los que pueda hacerse el señalamiento, porque no. 
ha de invadirse la propiedad particular, ni ha de to-
marse de los baldíos mayor cantidad de terreno que la 
que exprese la concesión. 

Art. 68. Si algún pueblo estuviere poseyendo, á tí-
tulo de ejidos, excedencias ó demasías, podrá ser ad-
mitido á composición, en los mismos términos que los 
particulares. 

Art, 69. Para solicitar las composiciones que ex 

•iiresa el artículo que precede, así como para defender 
de denuncios ilegales los ejidos, terrenos y montes d* 
los pueblos, y para gestionar su repartición ó fraccio-
namiento entre los individuos que á ello tengan dere-
cho, se confiere personalidad jurídica á los Ayunta-
mientos, Asambleas ó corporaciones municipales da 
la República, sea cual fuere la denominación con que 
sean designados por las leyes locales. 

Art, 70. La Secretaría de Fomento expedirá los 
reglamentos para la explotación de los bosques y te-
rrenos baldíos que temporalmente mandare reservar 
conforme á la facultad que el Ejecutivo federal con-
cede el artículo 21 de la presente ley. 

Art. 71. Todo contrato celebrado y toda disposi-
ción dictada sobre terrenos baldíos, demasías y exce-
dencias, ó sobre terrenos nacionales, por funcionarios 
á quienes la ley no comete esta facultad, son nulos de 
pleno derecho y no constituyen responsable en cosa 
alguna á la Hacienda pública. 

Art. 72. Nadie puede oponerse á que se midan, des-
anden ó ejecuten por orden de autoridad competente, 
cualesquiera otros actos necesarios para averiguar la 
verdad ó legalidad de un denuncio; pero siempre qua 
l a sentencia declare no ser baldío, en todo ni en parte 
el terreno denunciado, habrá derecho á la indemniza-
ción de los daños y perjuicios que por el denuncio se 
Lrroguen, á reserva de la acción criminal que proceda 
wnforme á las leyes. 

/ 



La prevención'que precede, on manera alguna mo-
difica 'las contenidas en los artículos 48 y 49. 

Art. 73. E l simple hecho d§ haber denunciado un 
terreno baldío, no da derecho para tomar posesión de 
él, que'no se conferirá legalmente sino mediante la 
expedición del título que corresponda, en la forma y 
eon los requisitos que establece esta ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
i 

Art. 74. Los expedientes sobre denuncios de terre-
nos baldíos que se encuentren en tramitación al co-
menzar á regir esta ley, continuarán radicados ante 
los Juzgados de Distrito que de ellos estén conocien-
do, y se proseguirán y terminarán de conformidad con 
las leyes vigentes al ser iniciados; sin perjuicio del 
derecho de los denunciantes de desistirse de sus de-
nuncios, para formularlos de nuevo ante la Agencia 
de terrenos baldíos que corresponda, en caso de que 
no haya habido oposición, pues si la hubiere, ésta se-
guirá sustanciándose conforme á la ley. 
' Art, 75. Los Jueces de Distrito y los Tribunales 
de Circuido ante quienes esté pendiente alguno de los 
asuntos á que se refiere el artículo que precede, remi-
tirán á la Secretaría de Fomento, dentro del mes si-
guiente á la fecha en que esta ley comience á regir, 
una noticia de los expedientes sobre terrenos baldíos 
de que estuvieren conociendo, con indicación del nom-
bre del denunciante, del terreno denunciado, del nom-

bre del opositor si lo hubiere, de la última diligencia 
practicada, y de la fecha en que ésta hubiere tenido 
lugar. 

Art. 76. Los Juzgados de Distrito y Los tribuna-
les de Circuito que estuvieren conociendo de asuntos 
referentes á terrenos baldíos, procederán de oficio á 
hacer efectiva la prevención del artículo 21 de la ley 
de 22 de Julio dé 1863 y de las circulares relativas 
de 27 de Julio de 1868 y de 26 de Octubre de 1884, 
declarando desiertos y abandonados los denuncios cu-
yos trámites se hubieren paralizado sin motivo legal, 
y mandando archivar los expedientes relativos. 

Art. 77. Los expedientes sobre denuncios de terre-
nos baldíos que á la fecha en que comience á regir 
esta ley estuvieren pendientes ante la Secretaría de 
Fomento, se decidirán con arreglo á las leyes vigen-
tes en la época en que fueron iniciados; pero las com-
posiciones, declaraciones y arreglos que en la fecha 
indicada no estuvieren definitivamente resueltos, se 
sujetarán á las reglas que esta ley establece. 

Art. 78. Por ahora la planta y sueldos de la Ofici-
na encargada del Gran Registro de la Propiedad de 
la República, serán los sigientes: 

Un Director $ 3,000 00 
Un Oficiall? 2,000 00 
Un ídem 2? 1,800 00 
Dos escribiente, á $600 1,200 00 
Un archivero 1,200 00 
Art. 79. Esta ley comenzará á regir en toda la Re-



pública el 1? de Julio del presente año; y desdo esa 
fecha quedarán derrogadas la de 20 de Julio de 1863 
y las demás que estén vigentes sobre terrenos bal-
díos. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
¡se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 26 de Marzo de 1894.—Porfirio 
Díaz.—Al C. Manuel Fernández Leal, Secretario do 
Estado y del Despacho de Fomento, Colonización ó 
Industria." 

Y lo comnnico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. . 

Libertad y Constitución. México, 26 de Marzo de 
.1894.—Fernández Leal— Al 

"Diario Oficial"—Núm. 76 —Marzo 29 de 1894 

NÚMERO 23. 

P R O P I E D A D D G M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2* 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 29 de Diciembre del año próximo 
pasado, y en atención á que han llenado los requisitos 
prevenidos en los artículos 5? y 6?, de la ley de 28 
de Noviembre de 1889, esta Secretaría declara, con 
arreglo á los artículos 9? y 10 de la misma ley, que 
los Sres. López Yaldés y C* sus representados, se han 
reservado bajo su responsabilidad y sin perjuicio de 
tercero, los derechos de propiedad á la marca "La In-
dustria Nacional," que usan en los cantones que ela-
boran en su fábrica ubicada en la ciudad de Toluca; 
declaración que ya se manda publicar en el Diario 
Oficial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndoles dos f jemplares de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México 30 de Marzo de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica,—A los Sres. L. 
Hurtado Espinosa y C*.—Presentes. 

Es copia. México, 30 de Marzo do 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



pública el 1? de Julio del presente año; y desde esa 
fecha quedarán derrogadas la de 20 de Jubo de 1863 
y las demás que estén vigentes sobre terrenos bal-
díos. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
¡se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 26 de Marzo de 1894.—Porfirio 
Díaz.—Al C. Manuel Fernández Leal, Secretario do 
Estado y del Despacho de Fomento, Colonización ó 
Industria." 

Y lo comnnico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. . 

Libertad y Constitución. México, 26 de Marzo de 
.1894.—Fernández Leal— Al 

"Diario Oficial"—Xúm. 76 —Marzo 29 de 1894 

NÚMERO 23. 

P R O P I E D A D D E M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2* 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 29 de Diciembre del año próximo 
pasado, y en atención á que han llenado los requisitos 
prevenidos en los artículos 5? y 6?, de la ley de 28 
de Noviembre de 1889, esta Secretaría declara, con 
arreglo á los artículos 9? y 10 de la misma ley, que 
los Sres. López Valdés y C* sus representados, se han 
reservado bajo su responsabilidad y sin perjuicio de 
tercero, los derechos de propiedad á la marca "La In-
dustria Nacional," que usan en los cantones que ela-
boran en su fábrica ubicada en la ciudad de Toluca; 
declaración que ya se manda publicar en el Diario 
Oficial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndoles dos f jemplares de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México 30 de Marzo de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica,—A los Sres. L. 
Hurtado Espinosa y C*.—Presentes. 

Es copia. México, 30 de Marzo do 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 24. 

P É R D I D A D E ¡TilIVA i 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador general del Timbre: 
"Impuesto del oficio de vd. número 2,984, fecha 13 

de Febrero próximo pasado, en que transcribe el que 
le dirigió la Administración Principal de esa Renta 
en el Distrito Federal, informando que el Sr. Anto-
nio Flores Alatorre no ha cubierto el impuesto que 
causó en el último tercio del año fiscal próximo pasa-
do y primero y segundo del actual, la mina "Asun-
ción de María," registrada con el número 215, ubica-
da en el Municipio de Las Minas, Cantón de Jala-
cingo, del Estado de Veracruzj esta Secretaría declara 
la pérdida de la propiedad de dicho fundo, de confor-
midad con lo prescrito en el artículo 6? de la ley de 
6 de Junio de 1892 y 25 de su Reglamento." 

Lo que tengo el honor de transcribir á vd. para su 
nocimiento y demás fines. 
México, 22 de Febrero de 1894.—Limantour.—Rú-

brica.—Al Secretario de Fomento.—Presente; 
Es copia, México, 22 de Febrero de 1894.—El Ofi-

cial mayor 2?, E. Loaeza. 

NÚMERO 25. 

P É R D I D A D E M I N A S , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4* 

Hoy digo al Administrador general del Timbre lo 
siguiente: 

Se recibió en esta Secretaría el oficio de vd. núme-
ro 2,781, fecha 12 del mes próximo pasado, en quo 
transcribe el que le dirigió la Administración princi-
pal de esa Renta en Zacatecas, informando que las 
minas que cita no han satisfecho el impuesto que cau-
saron en el 2? tercio del presecte año fiscal, á pesar 
de haberse hecho oportunamente la citación de acree-
dores prevenida en el artículo 23 del Reglamento de 
30 de Junio de 1892. E n respuesta manifiesto á vd. 
por acuerdo del Presidente de la República, que, con 
fundamento de lo prescrito en el artículo 6? de la ley 
de 6 de Junio del mismo año, se declara la pérdida de 
ía propiedad de las minas de que se trata y son las 
siguientes: 

tíímildre- Nombr.' 
B i s t r e d e 1» mi . , . . - Ubioaotó, , . 

1,639 Nuestra Seño-
ra del Refu-
gio Zacatecas Sacramento Pala-

cios 



1,773 La Libertad I 
y I I 

1,818 S. Juan Bau-
tista 

477 Azogueros... 

96 Altagracia d* 
las Merce-
des 

Sauceda . Juan Prieto. 

2,492 La Bastilla.. 
2,497 El Descuido.. 
2,827 La Libertad-

Zacatecas 
Panuco.. 

Sauceda . 

Sauceda . 

Carlos S. Fiayo. 
Negociación Azo-

Compañía A l t a -
g rac i a de las 
Mercedes. 

Juan Prieto. 
Juan Prieto. 
Juan Prieto. 

Sauceda . 
Sauceda . 

En cuanto á las denominadas La Panadera, Xó-
chil y Jesús María, sírvase vd. ordenar al citado Ad-
ministrador principal que informe por la vía telegrá-
fica, tomando datos de la Agencia de Minería respec-
tiva, en qué fecba fueron entregados los títulos á los 
interesados, para acordar lo que corresponda. 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

México, 15 de Marzo de 1894.—/. Y Limantour.— 
Rúbrica.—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 15 de Marzo de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaeza. 

"I>i;»rio Oficial."—Nónj. 75.—Mareo 28 de 1894. 

NÚMERO 2G. 

P K O P I R I ) I D D E JH I K C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento. 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 1? de Diciembre de 1893, y en atención 
á que ha llenado los requisitos que previenen los ar-
tículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, 
esta Secretaría declara, con arreglo á los artículos 9? 
y 10 de la misma ley, que se ha ha resevado vd. bajo 
su responsabilidad y sin perjuicio de tercero, los de-
rechos de propiedad á la marca "Bendición del Cie-
lo," que usa en el específico que elabora en esta ciu-
dad en la calle de Chiquis núm. 4; declaración que ya 
manda publicar para los efectos consiguientee. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndole dos ejemplares de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México 29 de Marzo de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica,—A la Sra. Laura 
Mantecón, viuda de González.—Presente. 

Es copia, México, 29 de Marzo de 1894.—Gilbtrto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 27. 

P R O P I G D A » D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? . 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en. su 
ocurso fechado el 16 de Diciembre del año de 1893, 
y en atención á que lia llenado los requisitos que pre-
vienen los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviem-
bre de 1889, esta Secretaría declara con arreglo á los 
artículos 9? y 10 de la misma ley, que se han reservado 
do vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio de ter-
cero, los derechos de propiedad á la marca "La Lidia," 
que usan en las cajetillas de los cigarros que elaboran 
en su fábrica denominada "El Modelo," y ubicada en 
esta ciudad en la casa núm. 3 de la 2? calle del Puen-
te Blanco; declaración que ya se manda publicar en 
el Diario Oficial, para los efectos consiguientes: 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndoles un ejemplar de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría, 

Libertad y Constitución. México, 30 de Marzo de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—A los Sres. Am-
pudia y C^ sucesores.—Presentes. 

Es copia. México, 30 de Marzo de 1894-,—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 81. -Abr i l 4 de 1894. 

NÚMERO 28. 

P R O P I E D A D D E M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 7 de Diciembre del año próximo pasado, 
y en atención á que ha llenado los requisitos que pre-
vienen los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de No-
viembre de 1889, esta Secretaría declara con arreglo 
á los artículos 9? y 10 de la misma ley, que se ha re-
servado vd. bajo su responsabilidad y sin perjuicio de 
tercero los derechos de propiedad á la marca "La Flor 
del Brasil" que usa en las envolturas del café que 
elabora en su molino ubicado en esta ciudad en la ca-
lle del Puente Blanco núm. 7, declaración que ya se 
manda publicar en el Diario Oficial para los efectos 
consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndole dos ejemplares de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 29 de Marzo de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—Al C. E. More-
no.—Presente. 

Es copia. México, Marzo 29 de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 81.—Abril 4 de 1894. 
•'Leyes y decretos."—Temo LXI.—6. 



NÚMERO 29. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 3* 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la facultad que concede al Ejecu-
tivo la ley de 11 de Diciembre de 1884, declarada vi-
gente por la fracción X I I I del artículo 1? de la ley 
de ingresos del presente año fiscal, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

uArtículo único. Para fijar el valor de los timbres 
que hayan de adherirse á las letras giradas sobre el 
exterior, se tomará como base en aquellas que deban 
pagarse en moneda extranjera, el equivalente en mo-
neda mexicana, calculado conforme á la tabla de equi-
valencias anexa al arancel de Aduanas vigente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 5 de Abril de 1894.—Porfirio Días.— 

Al Lic. José Yves Limantour, Secretario de Hacien-
da y Crédito Público.—Presente." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

México, Abril 5 de l&d±.—Limantour.—Á\ 

"Diario Oficial."—Núm. 82.—Abril 5 de 1894. 

NÚMERO 30. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento del Cuerpo Especial de Es-
tado Mayor. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 
uPORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de Ios-

Estados Unidoe Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Eje-
cutivo de la Unión por decreto de 13 de Diciembre de 
1893, he tenido á bien decretar lo que sigue: 

Art. 1? Se reforma el artículo 2? del decreto expe-
dido el 29 de Julio de 1893, en la forma siguiente: 

Art. 2? El "Regimiento de Gendarmes del Ejér-



cito" se denominará "Cuerpo de Gendarmes del Ejér-
cito" y su personal, sueldos y gastos, serán, los que 
á continuación se expresan: 

C u o t a fija. V e n c i m i e n t o a n u a l . 

XJn coronel $ 7 44 2,715 60 
Un teniente coronel 4 96 1,810 40 
Un mayor 4 28 1,562 20 
Un ayudante, capitán 1? 3 13 1,142 45 
Un subayudante, alférez 1 98 722 70 
Un sargento 1?, veterinario 1 42 518 30 
U n sargento 1?, talabartero 0 95 346 75 
Un cabo de trompetas 1 10 401 50 
Dos mancebos, á $175.20 0 48 350 40 
Cuatro arrieros, á $175.20 0 48 700 80 
Dos capitanes 1°% á $1,142.45.. 3 13 2,284 90 
Dos capitanes 2°% á $963.60.. . 2 64 1,927 20 
Seis tenientes, á $781.10 2 14 4,686 60 
Seis alféreces, á $722.70 1 98 4,336 20 
Dos sargentos 1°% á$518.30 . . . 1 42 1,036 60 
Doce sargentos 2°% á $459.90.. 1 26 5,518 80 
Veinticuatro cabos, á $401.50.. 1 10 9,636 00 
Seis trompetas, á $346.75 0 95 2,080 50 
Doscientos veintiséis gendarmes, 

á $346.75 0 95 78,365 50 
Lavado para 257 plazas, á $0.38 

al mes 1,171 92 
Forraje para 279 caballos, á $98 

0 27 27,495 45 

Forraje para 16 acémilas, á $80 
30 es. al mes 0 22 1,284 80 

Gastos de escritorio al coronel.. 96 00 
Gastos de escritorio al mayor. . 60 00 
Gastos de escritorio al ayudante. 24 00 
Gastos de escritorio al subayu-

dante 12 00 
Gastos de escritorio á dos capi-

tanes loe- 48 00 
Gastos de escritorio á dos sar-

gentos l08- 24 00 

* Total $ 150,359 57 

Art. 3? Este decreto comenzará á surtir sus efec-
tos desde el día 15 del corriente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 4 de 
Abril de 1894.—Porfirio Días.—Al General de Divi-
sión Pedro Hinojosa, Secretario de Estado y del Des-
pacho de Guerra y Marina.—Presente." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Abril 4 de 1894. 
—Hinojosa.—Al 

"Diario Oficial.—Núm. 82.—Abril 5 de 1894. 



N Ú M E R O 31. 

C A U T A S D E N A T U R A L I Z A C I O N . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

_ Señor Presidente de la Repúblicaca se lia ser-
vido conceder carta de naturalización mexicana, á las 
personas siguientes: 
_ Sr. D. Carlos Jaritz, alemán, comerciante y re-

sidente en Durango. 
Al Sí. D. Enrique Theuersbaclier, alemán, propie-

tario y residente en Ya jalón, (Cliiapas). 
México, Marzo 31 de 1894.—Manuel Azpíroz, Ofi-

cial mayor. 

"Diario Oficial.' —Núm. 82.—Abril 5 de 1894. 

NÚMERO 32. 

P R O P I E D A D D E M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 28 de Agosto próximo pasado, y en aten-
ción á que ha llenado los requisitos que previenen los 
artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, 
esta Secretaría declara, con arreglo á los artículos 9? 
y 10 de la misma ley, que se ha resevado vd. bajo su 
responsabilidad y sin perjuicio de tercero, los dere 
chos de propiedad á la marca "United States of Mé-
xico. Protection Lager Beer," que usa en los envases 
de la cerveza que §e elabora en la fábrica que dice vd. 
está ubicada en la ciudad de Monterrey; declaración 
•que ya manda publicar en el Diario Oficial, para los 
efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su inteligencia y como resultado 
de su referido ocurso, devolviéndole un ejemplar de 
dicha marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, Enero 9 de 1894. 
—Fernández Leal,—Rúbrica.—Al Sr. Adolfo Bassó. 
—Presente. 

Es copia. México, Enero 9 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 33. 

C I R C U I . A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
•y Crédito público.—Departamento de Legislación. 

La prescripción del artículo 38 del Reglamento del 
Colegio de Corredores, sobre inscripción en el Regis-
tro de Comercio de las fianzas que éstos deben otor-
gar, ha producido dificultades que no pueden resol-
verse legalmente, porque la forma en dicho precepto 
determinada, está en abierta contradicción con lo dis-
puesto en los arts. 21 fracción X I X y 25 del Código 
de Comercio vigente. En efecto según la disposición 
reglamentaria, basta para verificar la inscripción, la 
presencia en el Registro de Comercio, de una certifi-
cación autorizada por el presidente y el secretario del 
Colegio de Corredores, en que consten los nombres y 
domicilios del fiado y sus fiadores, las clases ó seccio-
nes en que puede ejercer #el Corredor y la cantidad 
importe de la fianza: y el Códig o de Comercio, en sus 
artículos citados, exige terminantemente la presenta-
ción del testimonio de la escritura de fianza para ve-
rificar la inscripción en el Registro. 

Con el objeto de evitar los resultados de la contra-
dicción entre el precepto legal y el reglamentario, el 

Presidente de la República ha tenido á bien disponer-
se derogue el artículo 38 del Reglamento del Colegio 
de Corredores, de 1? de Noviembre de 1891, y se exi-
ja en todo caso, para la inscripción en el Registro de 
Comercio, el testimonio formal de la escritura de fian-
za correspondiente. 

México, Abril 16 de 1894.—J. Y. Limantour. 

"Diario Oficial."—Núm. 91.—Abril 16 <le 1834. 

NÚMERO 34. 

C I R C U I i A B , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Pachuca lo siguiente: 

"'Se recibió el oficio de vd. núm. 51, fecha 4 del ac-
tual, en que informa que no obstante el aviso publi-
cado en la Agencia de Minería de esa ciudad sobre-
falta de pago del impuesto que causaron las minas 
Los Arcos y el Calvario en el 2? tercio del Presente 
año fiscal, no ha sido satisfecho el referido impuesto. 
E n respuesta manifiesto á vd. que esta Secretaría de-
clara la pérdida de la propiedad de las minas citadas-



ubicadas, la primera en el Mineral del Monte y adju-
dicada en 28 de Noviembre de 1893 al Sr. Juan Lu-
na y Saldívar y la segunda sita en el Mineral del Chi-
co y posesionada al Sr. Francisco Hernández el 12 de 
Diciembre del mismo año, según consta en los asien-
tos números 2,750 y 2,811 del Registro general de la 
propiedad minera. 

Sírvase vd. recoger de los interesados los títulos 
que han amparado su propiedad, remitiéndolos á esta 
Secretaría," 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
•consiguientes. 

México, Abril 7 de 1894.—Limantour.—Una Rú-
brica,—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia, México, Abril 7 de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza, 

"Diario Oficial."—Núm. 92.—Marzo 17 de 1894. 

NÚMERO 35. 

CONTKATO. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comunica-
ciones y Obras Públicas.—Sección 2 ?• 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la autorización concedida al Eje-
cutivo por el artículo 1? de la ley de 14 de Diciembre 
de 1893, he tenido ha bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el C. Alberto Sán-
chez, concesionario del ferrocarril de Tecolutla al Espinal, Can 
tón de Papantla, Estado de Veracruz, reformando el contrato de 
concesión relativo, aprobado por decreto de 10 de Diciembre de 
1887. 

"Artículo linico. A los seis meses contados desde 
el día 26 del corriente mes de Enero, la Empresa de-
berá construir por lo menos, veintitrés kilómetros de 



ubicadas, la primera en el Mineral del Monte y adju-
dicada en 28 de Noviembre de 1893 al Sr. Juan Lu-
na y Saldívar y la segunda sita en el Mineral del Chi-
co y posesionada al Sr. Francisco Hernández el 12 de 
Diciembre del mismo año, según consta en los asien-
tos números 2,750 y 2,811 del Registro general de la 
propiedad minera. 

Sírvase vd. recoger de los interesados los títulos 
que han amparado su propiedad, remitiéndolos á esta 
Secretaría," 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, Abril 7 de 1891.—Limantour.—Una Rú-
brica,—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia, México, Abril 7 de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza, 

"Diario Oficial."—Núm. 92.—Marzo 17 de 1894. 

NÚMERO 35. 

CONTKATO. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comunica-
ciones y Obras Públicas.—Sección 2 ?• 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la autorización concedida al Eje-
cutivo por el artículo 1? de la ley de 14 de Diciembre 
de 1893, he tenido ha bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el C. Alberto Sán-
chez, concesionario del ferrocarril de Tecolutla al Espinal, Can 
tón de Papantla, Estado de Veracruz, reformando el contrato de 
concesión relativo, aprobado por decreto de 10 de Diciembre de 
1887. 

"Artículo línico. A los seis meses contados desde 
el día 26 del corriente mes de Enero, la Empresa de-
berá construir por lo menos, veintitrés kilómetros de 



vía férrea y en cada uno de los años siguientes, cons-
truirá también por lo menos treinta kilómetros bajo 
la pena de caducidad de la concesión y de manera 
que la vía quede terminada en el plazo de diez años, 
quedando en este sentido, modificado el artículo 10 
de la citada concesión que fué reformada por decreto 
de 20 de Enero de 1892. 

"México, Enero 25 de 1894.—Manuel G. Cosío.— 
A. Sánchez. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 25 de Enero de 1894.—Porfirio 
Días.—Al C. General Manuel González Cosío, Secre-
tario do Estado y del Despacho de Comunicaciones 
y Obras Públicas." 

Y lo comnnico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, 25 de Enero de 
1894.—Manuel G. Cosío—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 83.—Abril G de 1894. 

NÚMERO 3G. 

P R O P I E D A D D E M A R G A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
•Colonización é Industria.—Sección 2?-

De conformidad con lo que solicita vd. en su 
ocurso fechado el 26 de Mayo anterior de las Sres. 
J . Chadwick y hermano, y en atención á que han lle-
nado los requisitos que previenen los artículos 5?, 6? 
y 7? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, esta Se-
cretaría declara, con arreglo á los artículos 9? y 10 
•de la citada ley, que se han reservado dichos Sres. J . 
'Chadwick y hermano. Compañía Limitada, bajo su 
responsabilidad y sin perjuicio de tercero, los dere-
chos de propiedad á las marcas que usan en el hilo 
para coser, que elaboran en su establecimiento ubica-
do en Eagley Mills Boston, Inglaterra, declaración 
que ya se manda publicar en el Diario Oficial, para 
los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su inteligencia y en respuesta á su 
ya mencionado ocurso, devolviéndole tres ejemplares 
de dichas marcas con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México 22 de Enero de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—Al Lic. José Al-
gara.—Presente. 

Es copia, México, 22 de Enero de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 37. 

P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2* 

De conformidad con el ocurso de vd. fecha 12 del 
actual, en el que pide que la declaración que hizo es-
ta Secretaría de que los Sres. Chadwick y hermano 
se reservan los derechos de propiedad á las marcas 
que usan en el hilo para coser que elaboran en su es-
tablecimiento ubicado en Eagley Mills Boston, Ingla-
terra, se aclare publicando en el Diario Oficial que la 
razón social de sus poderdantes no es como en aquella 
se dijo, sino "Chadwck y hermano, Compañía Limi-
tada," manifiesto á vd. que ya se hace dicha aclara-
ción publicando la presente nota y con la corrección 
pedida la declaración de que se trata, pues que en 
efecto, el poder y demás documentos -se refieren á 
"Chadwinck y hermano, Compañía Limitada," y si 
se omitió la locución "Compañía Limitada," fué de-
bido á que en el ocurso que presentó vd. el 26 de Ma-
yo del año próximo pasado, al pedir el registro de las 
marcas expresadas, incurrió vd. en dicha omisión. 

Libertad y Constitución. México, 22 de Enero de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—Al Lic. José Al-
gara,—Presente. 

Es copia, México, 22 de Enero de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 38. 

C I R C U L A I t . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4? 

Hoy dice esta Secretaría al Administrador Prin-
cipal del Timbre en San Miguel de Allende, lo si-
guiente: 

"En vista de que el Sr. Agustín Moreno, no ha cu-
bierto el impuesto causado por la mina "San Anto-
nio," ubicada en la Municipalidad y Partido de Allen-
de, Estado de (xuanajuato, registrada bajo el número 
2,077 con la superficie de ocho hectáreas, no obstan-
te haberse hecho la citación correspondiente, según 
expresa vd. en sus oficios números 283 y 367 de 14 
de Diciembre próximo pasado y 23 del actual, respec-
tivamente; esta Secretaría con fundamento de la par-
te final del artículo 6? de la ley de 6 de Junio de 1892, 
declara desde luego la pérdida de la propiedad de la 
citada mina "San Antonio." 

Dígolo á vd. para su conocimiento, recomendándo-
le recoja del interesado el título del fundo en cues-
tión." 

Lo que tengo la honra de transcribirlo á vd. para 
su inteligencia reiterándole mi atenta consideración. 



México, 25 de Enero de 1894.—Limantour.—Rú-
brica,—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 25 de Enero de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?. E. Loaeza. 

N Ú M E R O 39. 

P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2?. 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 26 de Septiembre de 1893 y en atención 
á que ha llenado los requisitos prevenidos en los artí-
culos 5?, 6? y 7? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, 
•esta Secretaría declara, con arreglo álos artículos 9? 
y 10 de la misma ley, que los Sres. Simpson Cowen y 
O*,' sus representados, se han reservado bajo su res-
ponsabilidad y sin perjuicio de tercero, los derechos 
•de propiedad á la marca para wshisky denominada 
"The Creat Scott Finest oíd Hichland Whisky," que 
elaboran en su fábrica ubicada en Inglaterra; declara-
ción que ya se manda publicar en el Diario Oficial, 
para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplar de la 

,«u citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 2 de Febrero de 
1894.—Fernández Leal.—Al Sr. Roberto Remmett. 
—Presente. 

Es copia. México, 2 de Febrero de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 40. 

P R O P I E D A D D E M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 5 de Octubre del año próximo pasado y 
en atención á que ha llenado los requisitos que pre-

- vienen los artículos 5?, 6? y 7? de la ley de 28 de No-
viembre de 1889, esta Secretaría declara, con arreglo 
á los artículos 9? y 10? de la misma ley, que los Sres. 
Donat Fréres sus podernantes, se han reservado bajo 
su responsabilidad y sin perjuicio de tercero los dere-
chos de propiedad á las marcas que usan en las diver-
sas clases de los vinos que elaboran en su fábrica ubi-
cada en Burdeos; declaración que ya se manda publicar 
en el Diario Oficial, para los efectos consiguientes. 

•'Leyes y decretos."—Temo LXI.—7. 



Dígolo a vd. para su conocimiento y en respuesta 
á su ocurso citado, devolviéndole dos ejemplares de 

" cada una de las varias clases de marcas expresadas, 
con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 6 de Febrero de 
1894. Fernández Leal— A IS r . Maurice Dejean.— 
Presente. 

Es copia. México, 6 de Febrero de 1894 . -Ofe r to 
Crespo y Martines, Oficial mayor. 

NÚMERO 41. 

P K O P I E D A » D E M A K Í » D E F A B B í C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 2 de Octubre del año próximo pasa-
do, y en atención á que han llenado los requisitos que 
previenen los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de No-
viembre de 1889, esta Secretaría declara con arreglo 
á los artículos 9? y 10 de la misma ley, que se han re-
servado vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio 
de tercero los derechos de propiedad á la marea para 
cigarros denominada "La Fuerza," que elaboran en su 
fábrica ubicada en esta capital en el núm. 15 del ca-

llejón del Padre Lecuonaj declaración que ya se man-
da publicar en el Diario Oficial para los, efectos consi-
guientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su ocurso citado, devolviéndoles un ejemplar de la 
expresada marca con el .sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 3 de Febrero de 
1894.—Fernández Leal—Rúbrica.—A los Sres. Teo-
doro Campos é hijo.—Presentes. 

Es copia. México, 3 de Febrero de 1894,—Gilberto, 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 42. 

¡ ' K O M I i D A » D E M A K t A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento. 
Colonización é Industria,—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su: 
ocurso fechado el 22 de Abril del año 1892 en repre-
sentación de los Sres. Bisquit Dubouche y C?, y en 
atención á que han llenado los requisitos prevenidos 
en los artículos 5?, 6? y 7? de la ley de 28 de Noviem-
bre de 1889, esta Secretaría declara, con arreglo á 
los artículos 9? y 10 de la misma ley, que dichos Sres. 
se han reservado bajo su responsabilidad y sin per-



juicio de tercero, los derechos de propiedad á la mar-
ca "L. Dorville Cognac," que usan en las botellas 
del cognac que elaboran en su fábrica establecida en 
Jamaica, Distrito de cognac en la República France-
sa; declaración que ya se manda publicar en el Diario 
-Oficial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y como resul-
tado del oficio mencionado, devolviéndoles 4 ejempla-
res de dicha marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México 26 de Febrero 
de 1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—A los Sres. 
Federico Pfeiffer y C:.1—Presente. 

Es copia. México, Febrero 26 de 1894.—Gilberto 
¿Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 43. 

t P U O P I E D A » D K M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
5 Colonización ó Industria.—Sección 2?-. 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 15 de Noviembre del año de 1893 y 
en atencióná que han llenado los requisitos que pre-

vienen los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviem-
b r e de 1889, esta Secretaría declara, con arreglo á los 

artículos 9? y 10 de la misma ley, que se han reserva-
do vdes., bajo su responsabilidad y sin perjuicio de 
tercero, los derechos de propiedad á la marca deno-
minada "Bocacio," que usan en las cajas de los puros 
que elaboran en su fábrica ubicada en la calle de la 
Ascensión número 17; declaración que ya se manda 
publicar en el Diario Oficial, para los efectos consi-
guientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
ásu citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares déla 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 26 de Febrero 
de 1894.—Fernández Leal.—A los Sres. J. R. Panda! 
y Ca—Presentes. 

Es copia. México, 26 de Febrero de 1894.—Gil-
berto Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 44. 

[ P R O P I E D A D D E M A R C A D ! ¡ F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomente-.« 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su» 
ocurso fechado el 1? de Noviembre del año próxima 



pasado, y en atención á que lian llenado lös requisitos 
prevenidos en los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de 
Noviembre de 1889, esta Secretaría declara, con arro 
glo á los artículos 9? y 10 de la misma ley, que se lian 
reservado vdes. bajo su responsabilidad y sin perjui-
cio de tercero, los derechos de propiedad á la marca 
denominada " L a Antigua Mexicana," que usan en la 
envoltura de los cigarros que elaboran en su fábrica 
ubicada en esta ciudad en la • calle de San Antonio 
Abad número 2; declaración que ya se manda publicar 
en el Diario Oficial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
-á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares de 
1a- expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 28 de Febrero 
de 1894.—Fernández Leal.—A los Sres. Noriega Su-
cesores—Presentes. 

Es copia. México, 28 de Febrero de 1894.—Gilberto 
•ijrespo y Martínez. Oficial mayor. 

> .< '.i;.:.'..' • • . .O'O !.;:, 
. . . . "I 
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NÚMERO 45. 

• - 1 • - • -V>; ••,.:. .VJj • 1 
D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comunica-
ciones y Obras Públicas.—Sección 2 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional dejos ' 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la autorización concedida al Eje-
cutivo por el artículo 1? de la ley de 14 de Diciembre 
de 1893, he tenido ha bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 
• ; . ' • . : . •• i '• • i 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el C. Lic. Manuel 
Nicolín y Echanove, representante de la Empresa del ferrocarril 
de Mérida á Valladolid, con ramal de Progreso á Conkal, refor-
mando la concesión relativa á dicho ferrocarril, fecha 15 de Di-
ciembre de 1880. 

Art. 19 Al año de la fecha de la promulgación de 
este Contrato de reformas y en cada uno de los años 
posteriores, la Empresa construirá por lo menos y 
bajo la pena de caducidad, cuatro kilómetros de vía 
férrea, quedando en este sentido modificado el artículo 



9? de la citada concesión de 15 de Diciembre de 1880, 
que fué reformado por contratos de 15 de Diciembre 
de 1883, 23 de Marzo de 1886 y 18 de Marzo de 1892. 

Art. 2? El plazo para terminar toda la vía, será el 
de diez años, contados desde la fecba de la promul-
gación de este Contrato, y salvo impedimento de 
fuerza mayor y bajo la pena de caducidad de la con-
cesión. 

Art. 3? Quedan en todo su vigor, las demás esti-
pulaciones de la citada concesión de 15 de Diciembre 
de 1880 y contratos relativos fechas 15 de Diciembre 
de 1883, 23 de Marzo de 1886, 18 de Junio de 1888 
y 18 de Marzo de 1892, que no han sido modificadas 
por el presente Contrato. 

"México, Marzo 21 de 1894.—Manuel G. Cosío.— 
Manuel Nicolín y Eclianove. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 21 de Marzo de 1894.—Porfirio 
Díaz.—Al C. General Manuel González Cosío, Secre-
tario do Estado y del Despacho de Comunicaciones 
y Obras Públicas." 

Y lo comnnico á vd. para su conocimiento y ¡Jemas-
fines. 

Libertad y Constitución. México, 21 de Marzo de-
1894.—Manuel G. Cosío—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 80.—Abril 10 de 1894. 

NÚMERO 46. 

CIBCUr .AK. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

En nota de esta Secretaría núm. 251 de 23 de Sep-
tiembre de 1890, se resolvió la consulta que hizo la 
Legación en Londres referente al certificado que de-
be expedirse conforme al art. 24 del Código de Co-
mercio vigente, para los efectos del registro, cuando 
alguna sociedad comercial extranjera quiera estable-
cerse ó crear sucursales en la República, de que tal 
sociedad está constituida y autorizada con arreglo á 
las leyes del país respectivo. 

Por. esa resolixción quedó claramente establecido 
que el Ministro y en su defecto, el Cónsul son los 
únicos funcionarios que deben dar la prueba expresa-
da, asesorándose en caso necesario con abogado. Es 
por tanto irregular el procedimiento seguido algunas 
veces, de hacer expedir á los notarios certificados de 
esa naturaleza. 

Debo también agregar que conforme á la fracción 
X I I de la ley de ingresos vigente, el certificado cau-
sa un derecho de cinco pesos, sin perjuicio de la re-
tribución que la sociedad interesada tiene que pagar 



cuando los agentes diplomáticos ó consulares necesi-
ten de asesorarse con abogado. 

Para la recaudación de esto impuesto de cinco pe-
sos babrá que poner en el certificado la anotación 
"derechos por cobrar," á fin de que aquí se exijan los 
que corresponden cuando á su vez la Cancillería le-
galice el documento. 

Elvcumpliento de estas instrucciones evitará quo 
algunas personas atribuyan á los funcionarios mexi-
canos en el extranjero los perjuicios que ellas pudie-
ran sufrir si, por cualquier motivo, alguna vez, so les 
rehusa la expedición de un certificado exigido por la 
ley. 

Como las dudas y consultas que han ocurrido en 
algunas Legaciones y Consulados, á este respecto, ha-
cen indispensables las anteriores aclaraciones, se. las 
comunico á vd. para que le sirvan de norma en los ca-
sos que se le llegaren á presentar. 

Reitero á vd. mi atenta consideración.—Mariscal. 
—Señor. 

Diario Oficial;"—Xana. #>.—Abril 20 de 1894 

t 

NÚMERO 47. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Departamento de Legislación. 

Dispone el Presidente de la Repiíblica, que las es-
crituras que deben otorgar los corredores para los efec-
tos del art. 23 del Reglamento de 1? de Noviembre 
de 1891, se otorguen con intervención del Oficial ma-
yor 1? de esta Secretaría, quien aceptará las obliga-
ciones impuestas al corredor y á su fiador por el Có-
digo de Comercio y el expresado Reglamento. 

Dispone, además, el propio Magistrado, remita vd. 
á esta Secretaría copia simple de las escritoras de 
fianza de cada uno de los corredores que hayan refren-
dado sus títulos en el presente año. 

México, Abril 6 de 1894.—J. Y. Limantour.—Al 
Presidente de la Junta Directiva del Colegio de Co-
rredores.—Presente. 



NÚMERO 48. 

C ó n s u l d * lo» E n t a l l o » U n i d o » d e A m é r i c a c u l ' i f í r n » S e g n u 

[ C o a f a t i i l a ] . 

Secretaría (le Estado y del Despacho de Relaciones 
, Exteriores.—Sección Consular. 

El Señor Presidente se lia servido conceder con fe-
cha 22 del actual, el Exequátur de estilo á la Paten-
te que acredita al Sr. Jesse W. Sparks, como Cónsul 
de los Estados Unidos de América en Piedras Negras 
(Ciudad Porfirio Díaz), Coahuila, para que con suje-
ción á los preceptos de la ley de 26 de Noviembre de 
1859, pueda entrar al ejercicio de sus funciones. 

México, Febrero 28 de 1894.—M. Azpiroz, Oficial 
mayor. 

NÚMERO 49. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Hidalgo del Parral lo siguiente: 

"Dada cuenta al Presidente de la República con el 
oficio de vd., número 48, fecha 23 de Enero último, 
en que manifiesta que el Sr. Federico Fischer no ha 
satisfecho el impuesto' que ha causado en el presente 
año fiscal la mina "San Federico," ubicada en Bato-
pilas, Distrito de Andrés del Río, y registrada con el 
número 1,206, á pesar de haberse hecho la citación 
prevenida por el artículo 23 del Reglamento de 30 de 
Junio de 1892; el mismo Primer Magistrado se sir-
vió acordar que se declare, como en efecto se declara, 
la pérdida de la propiedad de dicha mina, conforme á 
las prescripciones de la ley de 6 de Junio de 1892. 

"Sírvase vd. recoger el título relativo, remitiéndo-
lo á esta Secretaría." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y efectos. 

México, 12 de Febrero de 1894.—Limantour.—Rú-
brica.—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 12 de Febrero de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaeza. 



NÚMERO 50. 

CIKCIII.AK, 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4a 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Zacatecas: 

''Con el oficio de vd. número 154 fecha 26 de Di-
ciembre último, se recibió en' esta Secretaría una no-
ticia de las minas ubicadas en la demarcación de esa 
Principal que no han cubierto el impuesto causado 
en el primero y segundo tercios del presente año fis-
cal, á pesar de haberse hecho la citación que previene 
el art. 23 del Reglamento de 30 de Junio de 1892. 

"En vista de lo expuesto y con fundamento de lo 
prescrito en el art. 25 del mismo Reglamento, esta 
Secretaría declara la pérdida de la propiedad de las 
minas sigientes: 

1,603. Atahualpa, ubicada en Zacatecas, pertene-
cientes al Sr. Cayetano Rodríguez. 

2,050. La Ilusión, sita en Veta Grande, de la pro-
piedad del Sr. J . M. Venegas. 

165 y 166. Maravillas y Purísima Concepción, si-
tas en el mismo mineral y pertenecientes al Sr. Mi-
guel Aguilar. 

996. El Potosí, Municipalidad de Zacatecas, de la 
propiedad de la Compañía de igual nombre. 

1,758. San Pascual, ubicada en Yeta Grande, po-
sesionada al Sr. Lino Hernández. 

167. La Sirena, de igual ubicación, perteneciente 
al Sr. Miguel Aguilar. 

2,281. San Roberto, situada en Zacatecas y perte-
neciente al Sr. Miguel Montes de Oca. 

2,179. La Trinidad, de la misma ubicación, adju-
dicada á la Sra. Severa Olivan. 

1,782. Azogueros, Municipalidad de Panuco y per-
teneciente á D. Agustín Carrillo, y 

1,847. E l Progreso, sita en la municipalidad de 
Guadalupe y perteneciente á la Negociación "La Po-
tosina." 

"Recomiendo á vd. se sirva recoger los títulos res-
pectivos remitiéndolos á esta Secretaría." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su co-
nocimiento y demás fines. 

México, 12 de Febrero de 1894.—Firmado, J . Y. 
Limantour.—Rúbrica.—Al Señor Secretario de Fo-
mento.—Presente. 

Es copia para su publicación en el Diario Oficial. 
México, 26 de Febrero de 1894.—El Oficial mayor 
2?, E. Loaeza. 



NÚMERO 51. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
v Crédito Público.—Sección 4? 

Hey digo al Administrador Principal del Timbre 
en Durango: 

Se recibió en esta Secretaría el oficio de vd, núm. 
23 fecha 22 del actual, en que participa que los Sres. 
Febronio Fernández y socios, no han satisfecho el 
impuesto causado por la mina "La Ascensión," ubi-
cada en la Municipalidad do Sianorí, Partido de Ta-
mazula de ese Estado, adjudicada por la Secretaría 
de Fomento por el título núm. 248 registrado en esta 
Secretaría de Hacienda con el núm. 1,940. 

En respuesta manifiesto á vd. que con fundamento 
de lo prevenido en el art. 6? de la ley de de 6 de Ju-
nio de 1892; se declara la pérdida de ja propiedad del 
fundo de que se trata. 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para sus 
efectos. 

México, 26 de Marzo de 1894.—Limantour.—Rú-
brica.—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 26 de Marzo de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, JE. Loaeza. 

NÚMERO. 52. 

P R O P I E D A D D E Ü I A R C A . 

Secretaría do Estado y dol Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2?. 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 15 de Noviembre del año de 1893 y 
en atencióná que han llenado los requisitos que pre-

vienen los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviem-
-bre de 1889, esta Secretaría declara, con arreglo á los 
artículos 9? y 10 de la misma ley, que se han reserva-
do vdes., bajo su responsabilidad y sin perjuicio de 
tercero, los derechos de propiedad á la marca denomina-
da "La Indita," que usan en las cajas do los cigarros 
que elaboran en su fábrica ubicada en la calle de la 
Ascensión número 17; declaración que ya se manda 
publicar en el Diario Oficial, para los efectos consi-
guientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 26 de Febrero 
de 1894.—Fernández Leal.—A los Sres. J . R. Pandal 
y C?—Presentes. 

Es copia. México," 26 de Febrero de 1894.—Gil-
berto Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

•'Leyes y decretos."—Temo LXL—8. 



NÚMERO 53. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4* 

Por el oficio de vd. número 50 fecha 4 del actual, 
quedo enterado de que el 30 del mes próximo pasado, 
quedó reducido á solo cuatro hectaras la mina "La 
Laguna," ubicada en el Mineral del Chico, registra-
da con el número 204, y perteneciente al Sr. Cristó-
bal Ludlow, quien abandonó las cuatro hectaras si-
tuadas al Oriente. En respuesta manifiesto á vd. que 
debe liquidar el impuesto en la forma prescrita en la 
fracción 4? do la circular núm. 20 fecha 19 de No-
viembre de 1892. 

México, 9 de Abril de 1894.—P. o. del S., el O. m. 
1?, Núñez.—Rúbrica. — Al Administrador Principal 
del Timbre en Pachuca. 

Es copia. México, 9 de Abril de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

NÚMERO 54. 

C I R C U I , A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4'? 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Durango, lo siguiente: 

Impuesto del oficio de vd., número 24, fecha 22 del 
actual, en que participa que el Sr. Antonio Galarza 
no ha satisfecho el impuesto causado por la mina "El 
Reliz," ubicada en la Municipalidad de San Dimas y 
registrada con el número 2,139, manifiesto á vd. que 
esta Secretaría declara la pérdida de la propiedad de 
dicho fundo, de conformidad con lo prevenido'en" el 
artículo 6? de la ley de 6 de Junio de 1892. 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

México, 26 de Marzo de 1894.—/. Y. Limantour. 
—Rúbrica.—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

_ Es copia. México, 26 de Marzo de-1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 87 —Abril 11 de 1894. 



NÚMERO 55. 

C E B C D I i A K . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. — Sección 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Ixmiquilpan: 

"Con el oficio de vd. número 724, fecha 7 del mes 
próximo pasado, se recibieron las manifestaciones pre-
sentadas por el Sr. José Rosevear el 27 de Febrero 
anterior, haciendo aban daño de las minas "Nueva 
Caledonia," "Santa Inés" y las "Cañas," ubicadas en 
el Municipio y Distrito de Zimapán y registradas con 
los números 1,018 1,023 y 825. 

"Sírvase vd. liquidar el impuesto causado por di-
chos fundos hasta el día en que se hizo presente el 
abandono, devolviendo el importe de un día del im-
puesto que no se devengó." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd para los fines 
consiguientes. 

México, 5 de Abril de 1894.—P. o. d. S.: E l Ofi-
cial mayor 1?, R. Núñcz.—Rúbrica.—Al señor Secre-
tario do Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 5 de Abril de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loacm. 

NÚMERO 56. 

C I R C D I . A U . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Hermosillo lo siguiente: 

El telegrama do vd. fecha 6 de Marzo próximo pa-
sado, me deja impuesto de que la Compañía Minera 
Internacional, no ha satisfecho el impuesto que cau-
só la mina "La Mexicana," en los dos primeros ter-
cios del presente año fiscal, no obstante que el Agente 
de Minería en Arizpe hizo la citación de acreedores 
prevenida en el artículo 23 del Reglamento de 30 de ; 
Junio de 1892. En vista de lo expuesto el Presidente 
de la República, se sirvió acordar que se declare, como 
en efecto se declara, la pérdida de la propiedad de la 
expresada mina " L a Mexicana," ubicada en la Mu-
nicipalidad y Distrito de Arizpe y registrada con el 
núm. 1,120. Recomiendo á vd. que recoja y remita á 
esta Secretaría el título respectivo. 

Lo que tengo el honor de transcribir á vd. para los 
fines á que haya lugar y como resultado de su oficio 
núm. 8,028, Sección 3?, fecha 27 de Febrero último 



México, Abril 5 da 1894.—Limantour.—Rúbrica. 
—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México 5 de Abril de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaesa. 

"Diario Oficial."—Núm. 87.--Abril 11 de 1894. 

NÚMERO 57. 

C I R C t I . A K , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4'?-

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Durango lo siguiente: 

Se recibió el oficio de vd. núm. 21, fecha 28 de Fe-
brero próximo pasado, en que participa que á pesar 
de haberse hecho oportunamente la citación preveni-
da en el artículo 23 del Reglamento de 30 de Junio 
de 1892, no ha sido satisfecho el impuesto causado 
por la mina "E l Carmen," ubicada en la Municipali-
dad de Canatlán, partido de Durango, y amparada 
con el título expedido por la Secretaría de Fomento, 
en favor de los Sres. Tomás Calderón y socios ol 31 
de Enero de 1893. 

En respuesta manifiesto á vd. que esta Secretaría 
con fundamento de lo prevenido en el artículo G? de 
la, ley del impuesto á la minería, declara la pérdida de 
la propiedad de dicho fundo, recomendando á vd. re-
coja y remita el título de que se trata." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, 5 do Abril de 1894.—J. Y. Limantour.— 
Rúbrica.—Al Secretaiio de Fomento.—Presente. 

Es copia, México, 5 de Abril do 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaesa. 

"Diario Oficial.—Núm. 87.—Abril 11 de.lS94. 

NÚMERO 58. 

Secretaría do Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador general del Timbre: 
"Se recibió en esta Secretaría ol oficio de vd. núm. 

3,382, fecha 15 de Marzo último, en que transcribe 
el que le dirigió el Administrador Principal en Sayu-
la, informando quo á pesar do haberse hecho oportu-
namente la citación de acreedores prevenida en el ar-
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tículo 23 del Reglamento de .30 de Junió de 1892, nc 
lia sido satisfecho el impuesto correspondiente á la 
mina "Zapopán," de los Sres. Manuel Orozco y her-
manos, ubicada en la Municipalidad de Cuale, Can-, 
tón de Mascota, 

E n respuesta, manifiesto á vd. que esta Secretaría 
declara la pérdida de la propiedad de dicho fundo, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 6? de 
la ley de 6 de Junio de 1892.» 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y efectos. 

México, Abril 5 de 1894.—Firmado, J. Y. Liman-
tour.j—Rúbrica.— Señor Secretario de Fomentó.— 
Presente. 

Es copia, México, 7 de Abril de 1894.—El Oficia! 
mayor 2?, E. Loaeza, 

"Diario Oficial."—Ntm. 87.—Abril 11 de 1804. 

N Ú M E R O 59. 

C I R C U L A R . 

Secretaría, de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4? 

Se recibió én esta secretaría el oficio, de esa Prin-': 

cipal, número 47, fecha 27 del actual, en que partí-

cipa que el Sr. Cristóbal Ludlow, previos los trámi-
tes legales, ha reducido á solo ocho hectáreas la mina 
''Cuauhtemoc," ubicada en Zerezo, Distrito de Pa-
chuca, del Estado de Hidalgo, renunciando el intere-
sado, las diez perteniencias al Oriento de dicho fun-
do; y en respuesta manifiesto á vd. que liquido el im-
puesto minero con sujeción á lo prescrito en el artículo 
.4? ne la circular número 20 fecha 1? de Noviembre 
do 1892. 

México, 30 de Marzo de 1S94.—P. o. d. S.: El Ofi-
cial mayor 1?, Núñez.—Rúbrica,—Al Administrador 
Principal del Timbre en Pachuca. 

Es copia. México, 30 de Marzo de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial.''—Núm. 87.—Abril 1 1 de 189¿. 



NÚMERO 60. ' 

P l t O I ' I E O A D D E M A B C Í . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomente, 
Colonización ó Industria.—Sección 2 a 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su, 
•ocurso fechado el 27 de Noviembre de 1893 y en aten-
ción á que lian llenado los requisitos que prevenidos 
en los artículos 5?, 6? y 7? de la ley de 28 de Noviem-
bre de 1889, esta Secretaría declara, con arreglo á los 
artículos 9? y 10? de la misma ley, que se han reser-
vado vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio de 
tercero los derechos de propiedad á la marca denomi-
nada "La Popular," que usan en las cajetillas de ci-
garros que elaboran en su fábrica ubicada en la calle 
de la Ascención número 17; declaración que ya se 
manda publicar en el Diario Oficial, para los efectos 
•consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respues-
ta á su citado ocurso, devolviéndoles un ejemplar de 
•de la expresada marca con el sello de esta Secre-
taría, . 

Libertad y Constitución. México, 26 de Marzo de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—A los Sres. J . R. 
Pandal y C?.—Presentes. 

Es copia, México, 26 de Marzo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martines, Oficial mayor. 

NÚMERO 61. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2 a 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 30 Noviembre 1893." 
—República Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto eñ el artículo 27 do 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los 
Sres. John Stewart Mac Arthur, Robert Wardrop 
Forrest y William Forrest, han cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, les 
expido á nombre de la Nación, patente de privilegio 
por catorce años, contados desde el 14 do Julio do 
1888, por ciertas mejoras en su método de extraer el 
oro y la plata de los minerales y compuestos, asegu-
rándoles por la presente el derecho exclusivo do usar 
en toda la República sus expresadas mejoras. 

ifado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 30 de Noviembre de 1893.—Porfirio Díaz. 
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—Rúbrica.—El Secretario (le Fomento, Af. Fernán-
dez Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 511, expedida á favor de los Sres, 
John Stewart Mac. Arthur; Robert Wardrop Forrest 
y William Forrest. 

Queda registrada esta patente bajo el número 511 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto á los 
interesados conforme al articulo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, el duplicado de la descripción de cier-
tas mejoras en su método de extraer el oro y la plata 
de los minerales y compuestos, por las que se les ba 
cencedido privilegio. 

México, 30 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección 2^, José Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que di-
ce: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría do Relaciones Ex-
teriores.—México, 4 de Diciembre 93." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 59. 

México, Diciembre 4 de 1893.—M. Azpiroz, Oficia! 
mayor.—Rúbrica. 

Es copia. México, Abril 21 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario OSeial/—Núm. 100.—Abril 26 de 1894. 

NÚMERO 62. 

e » Ü C K E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento Colo-
nización é Industria.—México, 30 de Noviembre de 
1893.—República Mexicana.—Armas nacionales." 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud do lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
•Sr. George John Altham, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por un motor rotatorio de vapor con su 
regulador y lubrificador, asegurándole por la presente 
el derecho exclusivo de usar en toda la República, su 
expresado motor. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 30 de Noviembre de 1893.—Porfirio 



Días.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 512 expedido á favor del Sr. 
George John Altham. 

Queda registrada esta patente bajo el número 512 
en la Sección 2:.1 de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos por un motor rotatorio de vapor con su regu-
lador y lubrificador, por el que se le ha concedido pri-
vilegio. 

México, 30 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que 
dice: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 4 Diciembre 93." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 60.—México, Diciembre 4 de 1893.—M. Azpi-
roz, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Es copia. México, Abril 21 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 100.—Abril 26 de 1894. 

NÚMERO 63. 

P R O P I E D A D D B M A R C A D K E A H R 1 C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 27 de Noviembre del año próximo 
pasado, y en atención á que han llenado los requisitos 
que previenen los artículos 5? y 6? de la ley de 28 do 
Noviembre de 1889, esta Secretaría declara con arre-
glo á los artículos 9? y 10 de la misma ley, que se han 
reservado vdes. bajo su responsabilidad y sin perjui-
cio de tercero los derechos de propiedad á la marca 
que denominan "La América," que usan en las caje-
tillas de los cigarros que elaboran en su fábrica ubica-
da en la calle de la Ascención núm. 17; declaración 
que ya se manda publicar en el Diario Oficial para los 
efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndoles un ejemplar de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 26 de Marzo de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—A los Sres. J . R. 
Pandal y C?.—Presentes. 

Es copia. México, 26 de Marzo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 
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NÚMERO 6-1. 

P B O P 1 E D A U W E 31A R O A D E F A B R I C A . 

Secretaría do Estado y del Despacho do Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 1? de Noviembre del año próximo 
pasado, y en atención á que han llenado los requisitos 
prevenidos en los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de 
Noviembre de 1889, esta Secretaría declara, con arre 
glo á los artículos 9? y 10 de la misma ley, que se han 
reservado vdes. bajo su responsabilidad y sin perjui-
cio de tercero, los derechos de propiedad á la marca 
denominada "La Nueva Mexicana," que usan en las 
•envolturas de los cigarros que elaboran en su fábrica 
ubicada en esta ciudad en la calle de San Antonio 
Abad número 2; declaración que ya se manda publicar 
•on el Diario Oficial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 27 do Febrero 
•de 1894.—Fernández Leal.—A los Sres. Noriega Su-
cesores—Presentes. 

Es copia. México, 27 do Febrero de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

129 

NÚMERO 65. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comunica-
ciones y Obras Públicas.—Sección 2 ? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
• me el decreto que sigue : 

''•PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la autorización concedida al Eje-
cutivo por el artículo 1? de la ley de 14 de Diciembre 
de 1893, he tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el C. Sebastián Ca-
macho, en representación de la Compañía Limitada del ferroca-
rril Central Mexicano, reformando la concesión relativa á dicho 
ferrocarril, fecha 8 de Septiembre de 1880. 

Art. 1? De común acuerdo y por convenir así á los 
intereses de ambas partes, se releva á la Compañía 

•'Leyes y decretos."—Temo LXI.—9. 



Limitada del Ferrocarril Central Mexicano, de la obli-
gación de prolongar la línea de Guadalajara á la Cos-
ta del Pacífico, quedando en este sentido reformada 
la fracción I I I del artículo 1? de la ley de concesión 
de 8 de Septiembre de 1880, que fué modificada por 
decreto de 5 de Julio de 1886. 

Art, 2? Como consecuencia de este convenio y en 
virtud de baber terminado diclia Compañía la cons-
trucción de las demás líneas á que se refieren las con 
cesiones que tiene otorgadas, se le devolverán á la 
mencionada Compañía, los dos depósitos que por valor 
en junto de doscientos cincuenta mil pesos constituyó 
en el Banco Nacional de México, en títulos de la deu-
da pública para garantizar la construcción de la línea 
del Pacífico. 

Art. 3? Quedan en todo su vigor y fuerza, las de-
más estipulaciones contenidas en la concesión de 8 
de Septiembre de 1880 y en los contratos de reforma 
de 12 de Abril de 1883, 5 de Julio y 30 de Noviem-
bre de 1886 y 22 de Noviembre de 1892, que no han 
sido modificadas por el presente Contrato. 

"México, Marzo 27 de 189-1.—Manuel G. Cosío.— 
S. Camacho. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 27 de Marzo de 1894.—Porfirio 
Díaz.—Al C. General Manuel González Cosío, Secre-

tario do Estado y del Despacho de Comunicaciones 
y Obras Públicas." 

a Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, 27 de Marzo de 
1894.—Manuel G. Cosío—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 98 —Abril 11 <le 1894. 

NÚMERO 68. 

P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2a 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
fechado el 31 de Diciembre de 1893, y en atención á 
que ha llenado los 'requisitos prevenidos en los arti-
culas 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, 
esta Secretaría declara, con arreglo á los artículos 
9? y 10 de la"misma ley, que el Sr. Daniel Blumen-
Icron, su podernante, se ha reservado bajo su respon-
sabilidad y sin perjuicio de tercero, .os derechos de 
propiedad á la marca "La Victoria," que usan en las 



eajitas de los cerillos que elaboran en su fábrica ubi-
cada en la capital del Estado de Puebla, en la casa 
número 1 de la 1? calle de Santo Domingo; declara-
ción que ya se manda publicar en el Diario Oficial, para 
ios efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole 2 ejemplares de la ex-
presada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México 5 de Abril de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—Al Sr. A. Múgi-
ís.—Presente. 

Es copia, México, Abril 5 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 68. 

P R O P I E D A D D E OTAItCA. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
üolonización é Industria,—Sección 2:.1 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 24 de Noviembre del año próximo pasa-
do, y en atención á que ha llenado los requisitos que 
previenen los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de No-
viembre de 1889, esta Secretaría declara con arreglo 

á los artículos 9? y 10? de lamisma ley, que los Sres. 
Eduardo Bremer y C'?, sus representados se han re-
servado vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio 
de tercero, los derechos de propiedad á la marca "Flor 
de Mayo," que usan en el cosmético que preparan en 
su Establecimiento de Droguería denominada "Boti-
ca de León," y ubicada en la ciudad Monterrey; de-
claración que ya se manda publicar en el Diario Ofi-
cial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole un ejemplar de k 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 28 de Marzo de 
1894.—Fernández Leal.—Al Sr. Hugo "Wagner.— 
Monterrey. 

Es copia. México, 28 de Marzo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 69. 

D E C R E T O , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 2* 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los , 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que usando de la autorización que concede al Eje-
cutivo de la Unión la fracción I a del artículo 1? de 
la ley de ingresos vigente de 19 de Mayo de 1893, he 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1(.' Se reforma y adiciona la tarifa vigen-
te de la Ordenanza General de Aduanas Marítimas y 
Fronterizas, en las fracciones y dé la manera que á 
continuación se expresan: 
Fracción 233. Costales ordinarios hechos de-

yute, pita, henequén y cañamazo, el kilo 
bruto $ 

Fracción 276 A. Artefactos no especificados 
de cobre, bronce ó cualquier otro metal co-
mún, dorados ó plateados, cuyo peso exce-
da de diez kilos, el kilo legal 

0 03 

0 40 

Fracción 283. Joyas ó alhajas de cualquier 
metal que no sea oro, plata ó platino, sin 
dorar ni platear, el kilo legal 0 50 

Fracción 283 A. Joyas ó alhajas de cualquier 
metal que no sea oro, plata ó platino, clora-
das ó plateadas, el kilo lagal 1 50 

Fracción 322. Hierro en lingotes de primera 
fusión ó en limaduras ó pedacería, el kilo 
bruto 0 01 

Fracción 322A. Hierro forjado tosco, (tocho), 
en lingotes y acero en lingotes, el kilo 
bruto 0 02 

Fracción 367. Mármol ó alabastro en bruto 
ó en polvo, kilo bruto 0 01 

Fracción 367 A. Mármol y alabastro en ho-
jas aserradas, sin pulimentar, kilo bruto.. 0 05 

Fracción 478. Aceite mineral impuro, kilo 
neto 0 03 

Fracción 389. Artefactos de alabastro ó már-
mol, no especificados, cuando el peso de ca-
da uno no exceda de 50 kilos, kilo bruto . . 0 25 

-Fracción 389 A. Artefactos de alabastro ó 
mármol, no especificados, cuando el peso 
de cada uno exceda de 50 kilos: causarán la 

. cuota anterior de $0.25 por los primeros 50 

. kilos, y por cada kilo de exceso 0 15 
Fracción 404. Losas de mármol para pisos, 

labradas por solo una de sus caras, estan-
do todas las demás en bruto, cualesquiera 



que sean sus formas y dimensiones kilo 
bruto 0 01¿ 

Fraeción 406. Losas de mármol para mue-
bles, y las que tengan sus cantos pulimen-
tados ó moldurados, el kilo bruto 0 12 

Fracción 419. Botellas de vidrio corriente, 
sin tapón de la misma materia, para enva-
ses comunes de vinos, aguardientes, lico-
res y cerveza, el kilo bruto 0 01 

Fracción 419 A. Botellas ó frascos de vidrio 
corriente, sin tapón ele la misma materia, 
para envases especiales, siempre que de 
una manera indeleble se fije en la masa del 
vidrio el nombre con que sea conocido el 
líquido ó sustancia á que están destinados, 
ó el del expendedor de los mismos, el kilo 
bruto : 0 05 
Art. 2? Se declaran nulas é insubsistentes las frac-

ciones 405 (Losas de mármol para piso, de más de 
cuarenta centímetros en cuadro); 704 (Productos far-
macéuticos de patente); y la 887 (Macetones, obras 
de arte etc.), así ccmo la nota 223 que corresponde á 
la fracción 704 reformada por el decreto de 22 de Fe-
brero de 1893. 

Art. 3? Las notas explicativas de la Tarifa núme-
ros 107, 125 y 143 quedarán reformadas en los térmi-
nos siguientes: 

Nota 107. Los lingotes á que se refiere la fracción 
322 ban de ser procedentes de la primera fusión ó-

drimer beneficio del mineral. Las limaduras pueedn 
ser de todos gruesos, y se considerarán como tales las 
rebabas y virutas. Por pedacería deben considerarse 
los fragmentos irregulares de metal y los deshechos 
para fundición. 

E l hierro de primera fusión se distingue del forja-
do tosco en que es quebradizo. Un pedazo de hierro 
fundido, de 3 á 4 pulgadas cuadradas, ó de ese diá-
metro, colocado en el suelo, puede romperse en 5 ó 6 
golpes de un martillo de 15 libras ó de los que los he-
rreros llaman machos; siendo completamente imposi-
ble rompea el hierro forjado, esto es, el tocho dé la 
manera indicada. 

Nota 125. Se entiende por aceite mineral impuro, 
el producto de la primera destilación de los esquistos 
y el petróleo bruto. Su color es moreno ó rojizo por 
transparencia y verde por reflexión; untuoso y de olor 
fuerte. Es impropio para alumbrado aún cuando con-
tenga cierta proporción de productos volátiles. 

Nota núm. 143. La fracción 419 sólo comprende 
las botellas ordinarias de vidrio común, claro ú obs-
curo y cuya forma sea exclusivamente propia para 
envases comunes, de aquellos en que se presentan á la 
venta los vinos, aguardientes, licores, cervezas, vina-
gres, etc., no comprendiéndote en ella las que tienen 
de una manera indeleble, en la masa del vidrio nom-
bres, marcas, figuras ó contraseñas. 

Art. 4? A las notas explicativas de la Tarifa, ac-
tualmente vigente, se adiciona la siguiente número 



309, con referencia á las fracciones 614, 615 y 615 a 
y demás relativa de dicha Tarifa. 

Nota núm. 309. Pagarán la cuota de $3.50 de la 
fracción 614, las telas de terciopelo ó felpas con pelu-
sa de seda, en toda ó parte de su superficie, siendo el 
pie y la trama exclusivamente de algodón, lino ó lana 
y sólo la pelusa de seda. 

Pagarán la cuota de $5 de la fracción 615, las telas 
de felpa ó terciopelo con pelusa de seda, en toda ó 
parte de su superficie, siendo el pie de seda con mez-
cla de algodón, lino ó lana, y la trama sin mezcla de 
seda, ó viceversa. 

Pagarán la cuota de $7.50 de la fracción 615, a, las 
telas de felpa ó terciopelo con pelusa de seda en toda 
ó parte de su superficie, siendo el pie y la trama de 
seda con mezcla de algodón, lino ó lana; y aquellas 
cuyo pie sea de sólo seda y la trama de seda con mez-
cla de algodón, lino ó lana, ó viceversa. 

Art. 5? La Secretaría de Hacienda reformará el 
vocabulario anexo á la Ordenanza general vigente, 
en la parte que sea necesaria para adaptarlo á las mo-
dificaciones y adiciones á la Tarifa y á sus notas ex-
plicativas que contiene el presente decreto. 

Art. 6? La fracción 3a del artículo 293 de la Orde-
nanza queda reformada%n los siguientes términos: 

"Cuando sólo se trate de la conducción de mone-
da acuñada, frutas, hortalizas, legumbres frescas, cer-
veza nacional en barriles, carnes frescas, y animales 
vivos. 

Art. 7? La siguiente regla para la aplicación de la 
Tarifa, queda igualmente modificada en los términos 
que á continuación se expresan: 

XII , tercer —Los pañuelos de fondo blanco que 
tengan cenefas, orlas ó cualquier dibujo ó labor de 
color, se considerarán como tela de color. 

Art. 8? En todas las fracciones de la tarifa en que 
un misme artículo está gravado con diferentes cuotas 
según su mayor ó menor peso, excepción hecha de 
las telas, los derechos se liquidarán aplicándose la 
cuota más alta hasta el límite que sirva de base para 
ella y la monor ó menores sobre el número de kilos 
excedentes. 

Art. 9? Este decreto comenzará á regir el día 1? de 
Julio próximo, y estarán sujetas á él todas las mer-
cancías importadas en buques que arriben á puertos 
mexicanos, después de las 12 de la noche del 30 de 
Junio y las que entren por las fronteras después de la 
misma hora de dicho día á la aduana respectiva, que-
dando sometidas á su vigilancia. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 30 de Abril de 1894.—Porfirio Días.— 
Al Lic. José Yves Limantour, Secretario de Hacien-
da y Crédito Público.—Presente." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

México, Abril 30 de 1894.—Limantour.—Al 
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NÚMERO 70. 

Cónsul de los Estados Unidos de Amfiicn en Nogales 
[Honor«]. 

Secretaría de Estado y del l)espacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

El Señor Presidente se lia servido conceder con fe-
cha 14 del actual, el Exequátur de estilo á la Paten-
te que acredita al Sr. Frank W. Roberts, como Cón-
sul de los Estados Unidos de América en Nogales 
(Sonora), para que con arreglo á los preceptos de la 
ley de 26 de Noviembre de 1859, pueda entrar al ejer-
cicio de sus funciones. 

México, 19 de Abril de 1894.—J\I. Aspiro?, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial.'"—Núm. 97.—Abril 23 de 1894. 

NÚMERO 71. 

C I B C I T A B , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbro 
en San Miguel Allende: 

"Impuesto del oficio de vd. número 594 fecha 13 
del actual, en que participa que á pesar de haberse 
hecho oportunamente la citación de acreedores dé la 
mina "La Soledad" perteniente al Sr. Antonio Huer-
ta, ubicada en el Mineral de Pozos y registrada con 
el número 588, no se ha verificado el pago del im-
puesto que causó en los dos primeros tercios del pre-
sente año fiscal, manifiesto á vd. que esta Secretaría 
declara la pérdida de la propiedad de dicho fundo, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 6? de la ley 
de 6 de Junio de 1892. 

Sírvase vd. recoger y remitir á esta Secretaría el 
título de la mina de que se trata," 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines . 
consiguientes. 

México, Abril 6 de 1894.—Limantour.—Rúbrica. 
—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, Abril 16 de de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 



P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 30 de Diciembre del 1893 y en atención 
á que ha llenado los requisitos que previenen los ar-
tículos 5? y 6? de la ley de 28 deNoviembre de 1889, 
esta Secretaría declara con arreglo á los artículos 9? 
y 10 de la misma ley, que se ha reservado vd. bajo su 
responsabilidad y sin perjuicio de tercero los derechos 
de propiedad á la marca denominada "La Potosina," 
que usa en los botes de chiles jalapeños encurtidos 
que fabrica en esta ciudad en la esquina de las calles 
de Vanegas y Amor de Dios; declaración que ya se 
manda publicar en el Diario Oficial para los efectos 
consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndole dos ejemplares de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 17 de Abril de 
1894.—Fernández Zea?.—Rúbrica,—Al Sr. Jesús G-. 
Muñoz.—Presente. 

Es copia, México, 17 de Abril de 1894.-— Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 
J0;.'-Diar¡o Oficial."—Núm. 96.—Abril 21 de 1894 

NÚMERO 73. 

P R O P I E D A D IJ)K M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento. 
Colonización é Industria.—Sección 2* 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 18 de Enero del presente año, y en 
atención á que han llenado los requisitos prevenidos 
en los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre 
de 1889, esta Secretaría declara, con arreglo á los ar-
tículos 9? y 10 de la misma ley, que se han reservado 
vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio de ter-
cero, los derechos de propiedad á la marca denomi-
nada "Docteur Ivel," que usan en las pastas, polvos 
y aguas dentífricas que elaboran en su estableci-
miento de droguería ubicado en esta capital en la calle 
de la Profesa número 5; declaración que ya se manda 
publicar en el Diario Oficial, para los efectos consi-
guientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 26 de Abril do 
1894.—Fernández Leal.—A los Sres. Julio Labadie 
Sucesores y Ca—Presentes. 

E s copia. México, 26 de Abril de 1894.—Gilberto 
Cxespo y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 74. 

P K O t M B D A » I I E M A R C A D G F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2?-. 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
fechado el 7 de Enero de 1893 y en atencióná que ha 
llenado los requisitos prevenidos en los artículos 5? y 
6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, esta Secreta-
ría declara, con arreglo á los artículos 9? y 10 de la 
misma ley, que se ha reservado vd. bajo su responsa-
bilidad y sin perjuicio de tercero, los derechos de pro-
piedad á la marca "General González Ortega," que 
usa en las cajetillas de los cigarros que elaboran en 
su fábrica ubicada en Zacatecas, en la calle de la 
Merced Nueva número 58; declaración que ya se man-
da publicar en el Diario Oficial, para los efectos con-
siguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole un ejemplare de la ex-
presada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 24 de Abril de 
1894.—Fernández Leal.—Al Sr. José Torre y Prieto. 
—Zacatecas. 

Es copia. México, 24 de Abril de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 100.—Abril 26 de 1894. 

NÚMERO 75. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comunica-
ciones y Obras Públicas.—Sección^? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso do la autorización concedida al Eje-
cutivo por el artículo 1? de la ley de 14 de Diciembre 
de 1893, he tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el C. Apolinar Cas-
tillo, apoderado del Sr. Felipe de Mazan-asa, concesionario del • 
ferrocarril de Coatepec á Cosautlán, reformando la concesión re-
lativa, aprobada por decreto de 3 de Junio de 1893. 

Art. 1? Se reforman los artículos 1? y 4? de la con-
cesión del ferrocarril de Coatepec á Cosautlán, apro-
bada por decreto de 3 de Junio de 1893, los cuales 
quedarán como sigue: 

•'Leyes y decretos."—Tomo LXI.—10. 



I. 

"Art. 1? Se autoriza al Sr. Felipe de Mazarrasa, 
para construir por su cuenta ó por la de la Compañía 
ó compañías que al efecto organice, una línea de fe-
rrocarril entre Coátepec y Teocelo pasando por Jico, 
en el Estado de Veracruz, ligando esta línea con la 
que tiene construida cié Jalapa á Coatepec, la cual 
queda desde lioy sujeta á las estipulaciones de esta 
concesión; y pudiendo establecer un ramal que desde 
el punto que fuere conveniente y apruebe la Secreta-
ría de Comunicaciones y Obras Públicas, enlace la 
línea con la estación de Pacho Viejo del Ferrocarril 
Interoceánico de Acapulco á Veracruz. 

"El Concesionario queda obligado á avisar á la Se-
cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, dentro 
del plazo de un año, contado desde la fecha de la pro-
mulgación de estas reformas, si hace uso de la facul-
tad que se le concede para la construcción del ramal; 
si pasado ese tiempo no diere tal aviso, quedará sin 
efecto dicha autorización." 

II. • 

"Art, 4? Presentará á la aprobación de la Secreta-
ría, los trazos y perfiles definitivos del camino ya en 
«ra totalidad ya en secciones sucesivas que compren-

dan la distancia de una población á otra de las que 
tiene que ligar el ferrocarril, y previa su aprobación, 
se podrán ejecutar los trabajos de construcción de 
cada sección, conforme se vayan presentando, que-
dando facultado el Concesionario á presentar el trazo 
general de la línea cuando ya hubiere construido las 
dos terceras partes del camino." 

Art. 2? Quedan en todo su vigor y fuerza las de-
más estipulaciones contenidas en el Contrato de con-
cesión fecha 26 de Abril de 1893, que no ban sido ex-
presamente modificadas por el presente Contrato. 

México, Marzo 30 de 1894.—Manuel G. Cosío.—A. 
•Castillo. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 30 de Marzo de 1894.—Porfirio 
Díaz.—Al C. General Manuel González Cosío, Secre-
tario do Estado y del Despacho de Comunicaciones 
y Obras Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, 30 de Marzo de 
1894.—Manuel G. Cosío—Al 

"Diario Oficial.'-'—Núm. 98.—Abril 24 de 1894. 



NÚMERO 76. 

P R O P I E D A D D E « A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
'Colonización é Industria.—Sección 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
-ocurso fechado el 16 de Enero del presente año y en 
-atención á que han llenado los requisitos prevenidos 
•en los artículos 5? 6? de la ley de 28 de Noviembre de 
1889, esta Secretaría declara, con arreglo á los artícu-
los 9? y 10? de la misma ley, que se- han reservado 
vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio do ter-
cero los derechos de propiedad á la marca "La Yuca-
teca," que usan en las cajitas de los cerillos que ela-
boran en su fábrica denominada "La Central," ubi-
cada en esta capital en la calle de Rosales núm. 19; 
•declaración que ya so manda publicar en el Diario 
•Oficial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respues-
t a á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares 
de la expresada marca con el sello de esta Secre-
taría. 

Libertad y Constitución. México, Abril 25 de 1894. 
—Fernández Leal.—Rúbrica.—A los Sres. Mendizá-
í>al y C?.—Presentes. 

Es copia. México, 25 de Abril de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 77. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento Colo-
nización é Industria.—México, 30 de Noviembre de 
1893.—República Mexicana.—Armas nacionales." 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 dé-
la ley de 7 de Junió de 1890 y en atención á que el 
Sr. Basil John Atterbury, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por un aparato mejorado para la pulve-
rización de minerales, para su concentración y para 
la separación del oro y la plata, asegurándole por la 
presente el derecho exclusivo de usar en toda la Re-
pública, su expresado aparato. 

Dado en el Palacio delPoder Ejecutivo de la Unión., 
en México, á 30 de Noviembre de 1893. — Porfirio 



Días.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 513 expedido á favor del Sr. 
Basil John Atterbury. 

Queda registrada esta patente bajo el número 513 
en la Sección de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos por un aparato mejorado para la pulverización 
de minerales, para su concentración y para la sepa-
ración del oro y la plata, por el que se le ha concedido 
privilegio. 

México, 30 de Noviembre de 1893.—-El Jefe de la 
Sección 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que 
dice: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 4 Diciembre 93." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 61.—México, Diciembre 4 de 1893.—M. Azpi-
roz, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Es copia. México, Abril 21 de 1894.—Gilberto Cres 
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núni. 100.—Abril 26 de 1894. 

NÚMERO 78. 

U E O U G T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
•Colonización ó Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor do veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 30 Noviembre 1893." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados JJnidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los 
Sres. John Stewart Mac Arthur y Charles James 
Ellis, han cumplido con los requisitos que establece 

•en sus artículos relativos, les expido á nombre de la 
Nación, patente de privilegio por veinte años, por 
mejoras en la extracción del oro y la plata de los mi-
nerales y otras sustancias semejantes, asegurándoles 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la 
República sus expresadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 30 de Noviembre de 1893.—Porfirio Díaz. 



—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
des Leal.—Riibrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 515, expedida á favor de los Sre?. 
John Stewart Mac, Artbur y Charles James Ellis. 

Queda registrada esta patente bajo el número 515 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devuelto á los 
interesados conforme al articulo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, el duplicado de la descripción de las 
mejoras en la extracción del oro y la plata de los mi-
nerales y otras sustancias semejantes, por las que se 
les ha concedido privilegio. 

México, 30 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que di-
ce: "Sección 2a" 

Un sello que dice: "Secretaría do Relaciones Ex-
teriores.—México, 4 de Diciembre 93." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 63. 

Méxicoj Diciembre 4 de 1893.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor.—Rúbrica. 

Es copia, México, Abril 21 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial".—Núm. 100.—Abril 20 de 1894. 

NUMERO 79. 

P R O P I E D A D D E S I A B C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 18 de Enero del presente año, y en 
atención á que han llenado los requisitos prevenidos 
en los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre 

, de 1889, esta Secretaría declara, con arreglo á los ar-
tículos 99 y 10 de la misma ley, que se han reservado 
vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio de ter-
cero, los derechos de propiedad á la marca denomi-
nada "Docteur Ivel," que usan en las pastas, polvos 
y aguas dentífricas que elaboran en su estableci-
miento de droguería ubicado en esta capital en la calle 
de la Profesa número 5; declaración que ya se manda 
publicar en el Diario Oficial, para los efectos consi-
guientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 26 de Abril de 
1894.—Fernández Leal.—A los Sres. Julio Labadie 
Sucesores y Ca—Presentes. 

Es copia. México, 26 de Abril de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 80. 

C I R C V I . A B . 

Un sello que dice: Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—Sección 3?" 

Dada cuenta al Presidente de la República con la 
solicitud presentada por el C. Luis García Teruel, en 
representación de la Compañía minera de Peñoles, en 
la cual pide se declaren incorporadas al Contrato de 
Zona minera celebrado con esta Secretaría en 4 de 
Abril de 1892, las minas denominadas "El Soca-
vón," "La Ojuela," "Santa Rita" y los "Arcos," el 
propio Primer Magistrado, teniendo en cuenta la vi-
gencia del Contrato, lia tenido á bien acordar de con-
formidad la solicitud referida, con fundamento del 
art. 5? del mencionado Contrato, manifiesto á vd. por 
vía de informe, que dicba incorporación fué solici-
tada desde el 16 de Mayo de 1893. 

Reitero á vd. mi atenta consideración. 
Libertad y Constitución. México, Marzo 20 de 

1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—Al Secretario de 
Hacienda.—Presente. 

Es copia. México, Marzo 31 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 81. 

CIRCULAR. 

Un sello que dice: Secretaría de Estado y del Des-
pacho de Fomento, Colonización ó Industria.—Sec-
ción 3^ 

Dada cuenta al Presidente de la República con la 
solicitud que ha presentado el C. Luis García Teruel, 
en representación de la Compañía minera de Peñoles, 
y en la cual pide se declaren incorporadas al Contra-
to de Zona minera celebrado con esta Secretaría en 22 
de Mayo de 1892, las minas denominadas "San Ra-
fael," "Jesús María" y "El Refugio," el propio Pri-
mer Magistrado, teniendo en cuenta la vigencia del 
Contrato, ha tenido á bien acordar de conformidad la 
solicitud mencionada, con fundamento del artículo 5? 
del Referido Contrato. 

Manifiesto á vd. por vía de informe, que dicha in-
corporación fué solicitada por el mismo Sr. García 
Teruel, desde el 16 de Mayo de 1893. 

Reitero á vd. mi atenta consideracióu. 
Libertad y Constitución. México, Marzo 26 de 1894. 

—Fernández Leal.—Rúbrica.—Al Secretario de Ha-
cienda.—Presente. 

Es copia. México, Marzo 31 de 1894. — Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 62. 

P B O C I Ü D A O D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
fechado el 11 de Septiembre del año próximo pasado, 
y en atención á que ha llenado los requisitos que pre-
vienen los arts. 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre 
de 1889, esta Secretaría declara con arreglo á los arts. 
9? y 10? de la misma ley, que los Sres. Jamet y Vir-
gilio, sus representados, se han reservado bajo su res-
ponsabilidad y sin perjuicio de tercero, los derechos 
de propiedad á la marca "La Rifa Zoológica," que 
usan en las cajetillas de los cigarros que elaboran en 
su fábrica ubicada en Orizaba, Estado de Veracruz, 
en la 5a Calle Principal número 27; declaración que 
ya se manda publicar en el Diario Oficial para los efec-
tos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole dos ejemplares de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 20 de Abril de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica,—Al Sr. Julio E. 
Uhink.—Presente. 

Es copia. México, 20 de Abril de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial'mayor. 

f 

m 

NÚMERO 83. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 3a 

El Presidente de la República se ha senado diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que usando de las facultades que concedió al Eje-
cutivo la ley de 11 de Diciembre de 1884, declarada 
vigente por la fracción X I I I del artículo 1? de la ley 
de ingresos para el presento año fiscal, he tenido á 
bien decretar la siguiente 

Ley para <-! cobro «le i<«¡ puestos federales 
en el Territorio de la Baja California. 

División del Territorio, y oficinas encargadas 
de la recaudación. 

Art. 1? Para todo lo concerniente á la Adminis-
tración de la Hacienda federal, se divide el Territo-



NÚMERO 62. 

P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
fechado el 11 de Septiembre del año próximo pasado, 
y en atención á que ha llenado los requisitos que pre-
vienen los arts. 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre 
de 1889, esta Secretaría declara con arreglo á los arts. 
9? y 10? de la misma ley, que los Sres. Jamet y Vir-
gilio, sus representados, se han reservado bajo su res-
ponsabilidad y sin perjuicio de tercero, los derechos 
de propiedad á la marca "La Rifa Zoológica," que 
usan en las cajetillas de los cigarros que elaboran en 
su fábrica ubicada en Orizaba, Estado de Veracruz, 
en la 5? Calle Principal número 27; declaración quo 
ya se manda publicar en el Diario Oficial para los efec-
tos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole dos ejemplares de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 20 de Abril de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica,—Al Sr. Julio E. 
Uhink.—Presente. 

Es copia. México, 20 de Abril de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial jnayor. 

f 

m 

NÚMERO 83. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 3* 

E1 Presidente de la República se ha senado diri-
girme el decreto que sigue: 

l% PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que usando de las facultades que concedió al Eje-
cutivo la ley de 11 de Diciembre de 1884, declarada 
vigente por la fracción X I I I del artículo 1? de la ley 
de ingresos para el presente año fiscal, he tenido á 
bien decretar la siguiente 

Ley para <-! cobro «le i<«¡ puestos federales 
en el Territorio de la Baja California. 

División del Territorio, y oficinas encargadas 
de la recaudación. 

Art. 1? Para todo lo concerniente á la Adminis-
tración de la Hacienda federal, se divide el Territo-



rio de la Baja California en las tres demarcaciones 
que á continuación se expresan: 

I. La del Norte, compuesta de las Municipalidades 
de Santo Tomás y la Ensenada de Todos Santos. 

II. La del Centro, compuesta de las Municipalida-
des de Mulegé, Santa Rosalía y Comondú. 

I I I . La del Sur, compuesta de las Municipalidades 
de La Paz, San Antonio, Santiago, San José del Ca-
bo y Todos Santos. 

Art. 2? El 1? de Julio próximo quedarán suprimi-
das las Administraciones de Rentas del Territorio, 
así como la Receptoría de Mineral del Triunfo con 
sus cinco subalternas de Comondú, Santiago, San 
Antonio del Oro, San Ignacio y Miraflores. Las fun-
ciones que desempeñaban y las demás que establece 
el presente decreto, quedarán á cargo de las aduanas 
marítimas de La Paz, Ensenada de Todos Santos y 
Santa Rosalía. 

Art. 3? Las aduanas mencionadas en el artículo 
anterior, recaudarán los derechos de portazgo y con-
sumo, las contribuciones directas y todos los demás 
impuestos federales, con excepción del Timbre, y fun-
cionarán también como Jefaturas de Hacienda, rin-
diendo directamente á la Tesorería General de la Pe-
deración las cuentas respectivas, en la forma y térmi-
nos prevenidos por las disposiciones vigentes. 

Art. 4? La jurisdicción territorial de las expresa-
das aduanas se extenderá á todas las Municipalidades 
y poblaciones comprendidas en su respectiva demar 

d&ción, conforme se detalla en el artículo 1? de este 
decreto. 

Art. 5? Lás Tesorerías municipales funcionarán 
como subreceptorías de Rentas, directamente sujetas 
á la aduana marítima que corresponda, aun en aque-
llos lugares en que se halle establecida alguna Sec-
ción aduanera. 

Reglas para la recaudación. 

Art. (i'.' El cobro de los derechos de portazgo y de 
consumo, se verificará conforme á la tarifa que expe-
dirá la Secretaría de Hacienda, y el de los demás im-
puestos federales con sujeción á la ley de ingresos y 
á las disposiciones relativas, sin otra modificación que 
la de reducirse á la mitad la parte que corresponde á 
la Federación en las cuotas fijadas para el cobro de 
las contribuciones directas por la ley de 8 de Abril 
de 1885 y demás disposiciones vigentes. 

Art, 7? Por ahora y mientras se forman padrones 
adecuados, se tomarán como base para el cobro de 
contribuciones directas los que sirven á las tesorerías 
municipales y agencias para recaudar los tantos pro-
porcionales que la Tarifa de portazgo y los artículos 
2?, 18 y 35 de la ley de 8 de Abril de 1885, conceden 
á los municipios sobre el producto de dichos impues-
tos. 

Art. 8? Los administradores de las aduanas á que 
S3 refiere]el_artículo^2?, [organizarán conlos_emplea-



dos de la oficina á quienes consideren á propósito, una 
sección que desempeñe, con separación de las labores 
peculiares de la aduana, los trabajos de empadrona-
miento, recaudación, contabilidad y todos los demás 
relativos á las funciones que encomienda este decreto 
á las aduanas mencionadas. Los mismos administra-
dores comunicarán las instrucciones correspondientes 
á las tesorerías municipales y agencias, á fin de que 
el servicio se regularice y uniforme. 

Art. 9? En la segunda quincena del mes de Agos-
to del corriente año presentarán los causantes de las 
contribuciones predial y de patente sus respectivas 
manifestaciones, bajo las penas que establece la ley 
de 8 de Abril de 1885, para que, rectificados los pa-
drones y fijadas las cuotas definitivas, se paguen és-
tas desde el tercer bimestre del próximo año fiscal, 
sin perjuicio de que en el primero y segundo bimes-
tre se cobren las cuotas impuestas conformo á las ba-
ses que establece el artículo 7? de esto decreto. 

Art. 10. Las manifestaciones para el pago del im-
puesto sobre profesiones y ejercicios lucrativos, se 
harán durante los primeros quince días del mes de 
Julio del presente año, bajo las penas de la ley de 8 
de Abril de 1885, y comenzará á causarse dicha con-
tribución desde el 1? de Julio próximo. 

Art. 11. El nombramiento de Juntas calificadoras 
y revisoras á que se refiere el capítulo IV de la ley 
citada en el artículo anterior, se hará en la forma 
prescrita por dicho capítulo; pero limitando, á juicio 

de los administradores de las aduanas y en propor-
ción al censo de las poblaciones, el número de miem-
bros que deban formar las Juntas, sin que en ningún 
caso se componga cada junta ele menos de tres indi-
viduos. Las resoluciones de estas Juntas tendrán la 
fuerza y surtirán los efectos que la expresada ley con-
cede á las decisiones tomadas por las Juntas califica-
doras y revisoras que funcionan en el Distrito Fe-
deral. 

• Honorarios. 

Art. 12. Los administradores de las aduanas de 
La Paz, Santa Rosalía y Ensenada do Todos Santos, 
y los empleados que en cada una de esas oficinas for-
men la Sección especial de que habla el artículo 8?, 
gozarán de un honorario de 8 por ciento sobre el pro-
ducto bruto de la recaudación que hicieren directa-
mente, y de dos por ciento sobro la-que hicieren las 
Tesorerías Municipales. Ese honorario se repartirá 
en proporción á los sueldos que disfrutaren los em-
pleados, sometiéndose cada dos meses á la Secretaría 
de Hacienda el proyecto de distribución correspon-
diente al bimestre próximo anterior. 

Art. 13. Las Tesorerías Municipales disfrutarán 
el honorario de 15 por ciento sobre el producto bruto 
de la recaudación que hicieren de las contribuciones 
á que se refiere este decreto. 

•'Leyes y decretos."—Temo LXI.—11, 



Prevenciones generales. 

Art. 14. Quedan investidos los administradores de 
las aduanas de Todos Santos, la Paz y Santa Rosa-
lía, de las facultades que la ley de 8 do Abril de 1885 
confiere al Director de Contribuciones del Distrito 
Federal; pero sus resoluciones serán apelables ante la 
Secretaría de Hacienda, en los casos en que la ley ha-
ce apelables las del mencionado Director. 

Art, 15. Los tesoreros municipales que funcionen 
como receptores, conforme al artículo 5? de esto de-
creto. están obligados á caucionar sil manejo á satis-
facción de los administradores de las aduanas. Los 
Jueces de Distrito conocerán en esas fianzas, practi-
cando las diligencias respectivas, y conocerán tam-
bién de los juicios de falencia. Cuando los tesoreros 
municipales no Caucionen su manejo dentro del pla-
zo que les señale la Secretaría de Hacienda, ya sea 
ampliando la fianza que hubieren dado, ó ya sea cons-
tituyendo nueva caución por la cantidad que fije la 
misma Secretaría á propuesta de los administradores 
de las aduanas, se dará aviso al Jefe político del Te-
rritorio para que sin demora y bajo su responsabili-
dad, determine que dichos empleados sean sustituidos 
por otros que cumplan con ese requisito legal. 

TRANSITORIO. 

Los administradores de las aduanas mencionadas, 
comunicarán á los tesoreros municipales las instruc-
ciones convenientes para preparar el cumplimiento de 
esta ley, á fin de que desde el día en que comience 4 
regir, sea fácil y expedita su observancia. 

'"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Porder Ejecutivo Federal, 
en México, á cuatro de Abril de mil ochocientos no-
venta y cuatro.—Porfirio Díaz.—Al Lic. José Yves 
Limantour, Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.—Presente," 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos. 

México, Abril 4 de 1894.—Linmtom.—Al 

"Diario Oficial''.—Núm. 81.—Abril 24 de 1S94. 



P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2* 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 20 do Septiembre del año próximo pa-
sado, y en atención á que ha llenado los requisitos que 
previenen los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de No-
viembre de 1889, esta Secretaría declara con arreglo 
á los artículos 9? y 10? de la misma ley, que los Sres. 
'Jamet y Virgilio, sus representados, se' han reserva-
do bajo su responsabilidad y sin perjuicio de tercero, 
los derechos de propiedad á la marca "La Rosa," que 
usan en las cajas de puros que elaboran en su fábrica 
-ubicada en Orizaba, Estado de Veracruz, en la 5? ca-
lle Principal núm. 27; declaración que ya se manda 
publicar en el Diario Oficial para los efectos consi-
guientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndole dos ejemplares de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 21 de Abril de 
1894.—Fernández Leal—Rúbrica.—Al Sr. Julio E. 
Uhink.—Presente. 

Es copia. México, 21 de Abril de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martines, Oficial mayor. 

, NÚMERO 85. 

P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2?. 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
fechado el 20 de Septiembre de 1893, y en atención á 
que ha llenado los requisitos que previenen los artícu-
los 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, esta 
Secretaría declara, con arreglo á los artículos 9? y 10 
de la misma ley, que los Sres. Jamet y Virgilio, sus 
representados, se han reservado bajo su responsabili-
dad y sin perjuicio de tercero, los derechos de propie-
dad á la marca "Nueva marca La Rosa," que usan 
en los cigarros que elaboran en su fábrica ubicada en 
Orizaba, Estado de Veracruz, en la 5? calle Princi-
pal número 27; declaración que ya se manda publicar 
en el Diario Oficial, para los efectos consiguientes.» 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole dos ejemplares de la ex-
presada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 23 de Abril de 
1894.—Fernández Lea?.—Rúbrica.—Al Sr. Julio E„ 
Uhink.—Presente. 

Es copia. México, 23 de Abril de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



P B » P I K O * D | Ü E ¡ I I A R C A D B F A B R I C A , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
fechado el 31 de Diciembre de 1893, y en atención á 
que ha llenado los requisitos que previenen los artí-
culos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, 
esta Secretaría declara, con arreglo á los artículos 

y 10 de la misma ley, que el Sr. Daniel Blumen-
kron, su podernante, se ha reservado bajo su respon-
sabilidad y sin perjuicio de tercero, los derechos de 
propiedad á la marca "'La Aurora Boreal," que usa 
en las cajitas de los cerillos que elabora en su fábri-
ca ubicada en la capital del Estado de Puebla, en la 
casa número 1 de la líl calle de Santo Domingo; de-
claración que ya se manda publicar en el Diario Oficial, 
para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole 2 ejemplares de la ex-
presada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México 4 de Abril de 
1894.—Fernández Leal—Rúbrica.—Al Sr. A. Mági-
ca.—Presente. 

Es copia. México, Abril 4 do 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial —Núrn. 87.—Abril 11 de 1894 

NÚMERO 87. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Indtistiia.—Sección 2a. 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México Noviembre 30 de 1893." 
—República Mexicana,—Armas nacionales. 

" PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos .—A. todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio do 1890 y en atención á que la 
Sociedad denominada "Mexican Machine Company," 
ha cumplido con los requisitos que establece en sus 
artículos relativos, le expido á nombre de la Nación, 
patente de privilegio por veinte años, por una maqui-
na para limpiar fibras, inventada por el Sr. William 
A. Keene, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República,-su expresada 
máquina. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 30 de Noviembre de 1893.—Porfirio 



Díaz.—Rúbrica:—El Secretario de Fomento M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica. 

Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 510, expedida á farvor de la Saciedad 
denominada "Mexican Machiné Company." 

Queda registrada esta patente bajo el número 510 
en la Sección de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 2 \ de la ley do 7 de 
Junio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos por una máquina para limpiar fibras, in-
ventada por William A. Keene, por la que se le ha 
concedido privilegio. 

México, 30 do Noviembre do 1893.—El Jefe de la 
Sección 2'?-, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que 
dice: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 4 Diciembre 93." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 58. 

México, Diciembre 4 de 1893.-71/". Azpíroz, Oficial 
mavor.—Rúbrica. 

Es copia. México, Abril 21 de 1894.—Gilberto Cres-
po y*Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 100.—Abril 26 de 1894. 

NÚMERO 88. 

S * R O P I F . B A D I » E .11 A U C A D K F A B R I C A. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2'? 

De conformidad-con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 31 d<̂  Diciembre del año próximo pasa-
do, y en atención á que ha llenado los requisitos que 
previenen los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de No-
viembre de 1889, esta Secretaría declara con arreglo 
á los artículos 9? y 10? de la misma ley, que el Sr. Da-
niel Blumenkron, su podernante, se ha reservado ba-
jo su responsabilidad y sin perjuicio de tercero, los 
derechos de propiedad á la marca "El G lobo," que usa 
en las cajitas do los cerillos que elabora en su fábrica 
ubicada en la capital del Estado de Puebla, en la casa 
número 1 de la calle de Santo Domingo; declara-
ción que ya se manda publicar en el Diario Oficial',. 
para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole dos ejemplares de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría-

Libertad y Constitución. México, Abril 6 de 1894, 
—Fernández Leal.—Rúbrica.—Al Sr. A. Mágica.— 
Presente. 

Es copia. México, 6 de Abril de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



P R O P I E D A D H E ¡ T I A U C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho do Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2:.1 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 7 de Enero de 1893f y en atención á que 
ha llenado los requisitos que previenen los artículos 
5? y G? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, esta 
Secretaría declara con arreglo á los artículos 9? y 10 
<le la misma ley, que se ha reservado vd. bajo su res 
ponsabilidad y sin perjuicio de tercero los derechos de 
propiedad á la marca denominada "General García de 
la Cadena," que usa en las cajetillas de los cigarros 
que elabora en su fábrica ubicada en Zacatecas en la 
calle de la Merced Nueva número 58; declaración que 
ya se manda publicar en el Diario Oficial para los 
efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndole un ejemplar de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 24 de Abril de 
1894.—Fernández Leal— Rúbrica.—Al Sr. José To-
rre y Prieto.—Zacatecas. 

Es copia. México, 24 de Abril de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 90. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina. 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto siguiente: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos1 á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al E je -
cutivo de la Unión por decreto de 13 de Diciembre 
del año próximo pasado, he tenido á bien decretar se 
observe el siguiente: 

REGLAMENTO 

Para la recepción de las granadas comunes, cilindro-oji-
vales,paratañones de acero de batalla y montaña sis-
tema de "Batir/e," y pruebas á que han de sujetarse 
durante su fabricación. 

Art. 1? Las granadas para cañón 80 milímetros de 
batalla y montaña sistema "Bange," serán de fundi-
ción gris, tendrán una cintura de cobre rojo afinado 



P R O P I E D A D 1»E m A U C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho do Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2:.1 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 7 de Enero de 1893f y en atención á que 
ha llenado los requisitos que previenen los artículos 
5? y G? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, esta 
Secretaría declara con arreglo á los artículos 9? y 10 
de la misma ley, que se ha reservado vd. bajo su res 
ponsabilidad y sin perjuicio de tercero los derechos de 
propiedad á la marca denominada "General García de 
la Cadena," que usa en las cajetillas de los cigarros 
que elabora en su fábrica ubicada en Zacatecas en la 
calle de la Merced Nueva número 58; declaración que 
ya se manda publicar en el Diario Oficial para los 
efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndole un ejemplar de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 24 de Abril de 
1894.—Feifyántes Leal.—Rúbrica.—Al Sr. José To-
rre y Prieto.—Zacatecas. 

Es copia. México, 24 de Abril de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 90. 

D E C U E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina. 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto siguiente: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos1 á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al E je -
cutivo de la Unión por decreto de 13 de Diciembre 
del año próximo pasado, he tenido á bien decretar se 
observe el siguiente: 

REGLAMENTO 

Para la recepción de las granadas comunes, cilindro-oji-
vales, para cañones de acero de batalla y montaña sis-
tema de "Batir/e," y pruebas á que han de sujetarse 
durante su fabricación, 

Art. 1? Las granadas para cañón 80 milímetros de 
batalla y montaña sistema "Bange," serán de fundi-
ción gris, tendrán una cintura de cobre rojo afinado 



y sus dimensiones serán las siguientes, con las tole-
raciones que se expresan: 

Dimensiones de Jas granadas sin cargar y cargadas 
y principales datos. 

Tolerancias. 

Dimensiones. -(-

Longitud total de la granada, 
milímetros 

'exterior de la par-
te c i l i nd r i ca , 
milímetros 

de la parte tornea-
da del acuita-
miento, mi l í -
metros 

del plano de la bo-
Diámetro.. -J quilla,' milíme-

tros 
de la boquilla en 

el fondo de los 
filetes, milíme-
tros 

de la boquilla so-
bre los filetes, 

. milímetros 
Paso de los filetes, milímetros. 
Altura de los filetes, milímetros. 
Longitud de la parte fileteada 

de la boquilla, milímetros... 
Bxcentiicidad del plano de la 

boquilla, milímetros 

228 

78.6 0.5 0.5 

79.3 0.1 0.1 

38 0.5 0.5 

0.2 0.1 

22 
»2.5 . . . 

15 . . . 

37 

0.2 0.1 

0.5 

Distancia de la parte más abul-
tada de la granada al plano de 
la boquilla, milímetros 113 0.5 0.5 

Distancia de la parte más abul-
tada de la granada al culote, 
milímetros 115 0.5 0.5 

Espesor de la parte cilindrica, 
milímetros • 17 0.5 0.5 

Espesor en el culote, milíme-
tros 18 1.5 1 

'diámetro, milíme-
t r o s . . . 81.5 0.1 

altura, milímetros. 9 0.3 0.2 
Cintura— distancia déla par-

te posterior al 
culote, milíme-
tros 12 0.5 0.5 

Radio de curvatura de la parte 
ojival, milímetros 311.5 

Peso de la granada vacía, kilo-
gramos 5.150 0.1 0.1 

Peso de la carga, kilogramos.. 0.225 
Peso de la espoleta (Walter), ki-

logramos 0.225 
Peso total de la granada carga-

da, kilogramos 5.6 0.1 0.1 
Profundidad de los poros, milí-

metros 1 
Art. 2? E l metal de que se fundan las granadas se 

someterá á la siguiente prueba: á la tercera parte de 



la colada se vaciarán barras de sección cuadrada de 
40 milímetros de lado por 20 centímetros de longitud, 
las que deben saportar sin romperse el cboque de una 
bala esférica de 12 kilos de peso, cayendo libremente 
de una altura de 56 centímetros, para lo cual, despúes 
de bien limpias, se colocarán horizontalmente sobre 
dos caballetes triangulares de fundición, soportados 
por una placa del mismo metal. 'Los caballetes esta-
rán á 16 centímetros uno de otro y la placa, que ten-
drá 32 centímetros de longitud, 8 de latitud y 5 de 
espesor, se colocará sobre un terreno macizo. La prue-
ba debe hacerse por lo menos con seis barras coladas, 
colocadas por pares. Cuando se reconozca que la rup-
tura de una barra, proviene do la presencia de fallas 
4 escorias en su interior, la prueba deberá considerar-
se nula y repetirse. 

Art. 3? Durante el curso de la fabricación, las gra-
nadas serán sometidas á las pruebas siguientes: des-
pués de coladas y ya fría la fundición, se examina-
rán una á una, para asegurarse de que no presentan 
poros en su superficie, desechando como de guerra las 
que tengan alguno que exceda de un milímetro de 
profundidad,' estas se aprovecharán como se dirá en 
el artículo 13? en el tiro al blanco,«siempre que los 
poros no excedan ele 4 milímetros de profundidad y 
2 milímetros de diámetro, y estén estos poros en la 
parte ojival ó en la cilindrica. En seguida se golpea-
rán las granadas ligeramente con un martillo, tanto 
en su parte cilindro-ojival como en el culote, á fin de 

descubrir las escorias Ó fallas que puedan tener en el 
interior, dasechandoigualmente lasque presenten al-
gunos de estos defectos. Se examinará también la cin-
tura, para verificar si está perfectamente asegurada á 
la granada y si no se ha agrietado por efecto de los 
cambios bruscos de temperatura que ha sufrido en la 
fundición de ésta, desechando los proyectiles cuyas 
cinturas estén en mUas condiciones. 

Art. 4? A las granadas que hayan resultado sin 
ninguno de dichos defectos, se les torneará el abulta-
miento de la ojiva y la cintura hasta dejarlas con las 
dimensiones reglamentarias, para lo cual se hará uso 
de los escantillones respectivos, cortándoles en segui-
da el excedente de la boquilla para dejarlas con la 
longitud debida y haciéndoles la cuerda en que se ator-
nilla la espoleta. 

Art. 5? Si al tornear la parte abultada de la ojiva 
de las granadas, aparecieran poros de más de lm /m de 
profundidad, serán desechadas como de guerra, siguién-
dose la operación al tornearlas y las subsecuentes has-
ta terminarlas, salvo el caso en que dichos poros ten-
gan como ya se ha indicado más de 4m/m de profun-
didad y 2 de diámetro. Serán igualmente desechando 
1 as que resulten» porosas de las cinturas, del plano de 
la boquilla, ó de la parte de ésta, en que se ha de abrir 
la cuerda, siempre que en los dos últimos casos, los -
poros excedan de las dimensiones prevenidas. 

Art. 6? Para.su recepción, las granadas se sujeta-
rán á la serie de pruebas y verificaciones siguientes: 



1? Se pasarán una á una, por las vitolas, desechan-
do las que so hallen fuera de los límites fijados en las 
tolerancias. 

2? Se sujetarán á una presión de vapor de tres at-
mósferas, desechándose las que no la resistan, pues 
esto será prueba de que encierran poros por donde 
aquel se escapa. 

3? Se las pasará por las vitola* máxima y mínima 
que sirven para verificar el mayor abultamiento de la 
ojiva. Aquellas que no pasen por la máxima ó que lo 
hagan libremente por la mínima, serán desechadas. 

4? Se las pasará también por las vitolas máxima y 
mínima destinadas á verificar el diámetro de las cin-
turas, desechando las que no pasen por la primera, ó 
lo^hagan libremente por la segunda. 

Se medirá el espesor de las paredes con el ins-
trumento respectivo, haciéndolo por lo menos sobre 
dos diámetros en ángulo recto. 

6? Se verificará el radio del plano de la boquilla, 
el diámetro, j la excentricidad de ésta, colocando el 
instrumento verificador en tres posiciones diferentes. 

7? Se verificará igualmente el taladro de la boqui-
lla, haciendo uso del verificador máximo, primero y 
luego del mínimo. t 

8? Se medirá el espesor del culote con el instru-
mento de verificación respectivo. 

Se medirá la altura de las granadas, se verifica-
rá el perfil de la ojiva'y de la parte cilindrica con los 
instrumentos correspondientes. 

10:.1 Se verificará la distancia de la cintura al cu-
lote. 

_ H * Se verá si las granadas tienen en el culote el 
diámetro debido, por medio de las vitolas máxima y 
mínima, llevando la primera hasta que toque la cin-
tura. 

12-? Se examinarán con todo cuidado las cinturas 
para cerciorarse de que no están porosas, agrietadas 
ni flojas. 

13? Se verificará si las cinturas están bien centra-
das, sirviéndose para ello del instrumento de verifica-
ción respectivo. 

Art. 7? Si después de pintadas las granadas hubie-
re alguna que no pasare por la vitola máxima respec-
tiva, cuyo diámetro debe ser de Dm.0798, se dismi-
nuirá la capa de pintura frotándola ligeramente con 
lija de cristal. 

Art. 8? Las cinturas antes de emplearlas en las 
granadas y después ele terminadas, serán objeto de 
un escrupuloso reconocimiento para cerciorarse de 
que no tienen grietas, hendeduras ni estrías profun-
das; de que su diámetro exterior es el reglamentario, 
sirviéndose para comprobarlo de las vitolas máxima 
y mínima correspondientes; de que los diámetros de 
los círculos inscritos y circunscritos al polígono de su 
sección interna, son respectivamente de 7c/m73 hacien-
do uso de los verificadores y husillos correspondien-
tes, construidos con este fin, y por último, de que la 
altura y el espesor de las cinturas son los debidos. 

•'Leyes y decretos."—Temo LXL—12. 



Art. 9? Antes de cargarse las granadas deberán 
ser reconocidas por la Junta Facultativa del Parque 
general, con arreglo á las prevenciones anteriores. 
Aquellas cuyo peso y dimensiones estén dentro de las 
tolerancias señaladas, se marcarán en el plano del cu-
lote por la Junta con la letra C., poniendo además, el 
mes y año en que se verificó el reconocimiento, y la 

' contraseña de la Junta. Los meses se indicarán por 
su orden numérico del 1 al 12, correspondiendo el 1 
á Enero y el 12 á Diciembre. De los años se marca-
rán solamente las dos últimas cifras. La altura de las 
letras para estas marcas será de 8m/m. 

Art. 10? El reconocimiento de las granadas ya car-
gadas se limitará á tomar el paso de cada una, á ase-
gurarse de que las espoletas están bien fijas al pro-
yectil y de que éste, pasa por la vitola que sirve para 
las granadas ya pintadas. No se admitirá en este re-
conocimiento ninguna granada que no tenga las mar-
cas de que liabla el artículo 9?, y la espoleta la que se 
señala en el reglamento de recepción de estos artifi-
cios. 

Art. 11? En el acta que se levante con motivo del 
reconocimiento de granadas cargadas, se bará cons-
tar el mes y año en que se reconocieron antes de car-
garse. 

Art. 12? Las granadas cargadas que llenen las con-
diciones de reglamento, serán marcadas por la Junta 
con la letra R, colocado en la parte ojival á 50"7m del 
plano de la boquilla. 

Art, 13? Las granadas sin cargar, que en el reco-
nocimiento respectivo no resistan la prueba de vapor 
ó que tengan poros desde 1 % basta 4ra/m de profun-
didad y menos de 2m/m de diámetro, se marcarán en 
el plano del culote con la letra L para aprovecharlas, 
lastradas, en el tiro al blanco. 

Art, 14? Las granadas que en el reconocimiento 
respectivo, no estén dentro de los límites de las tole-
rancias marcadas, y que excedan la mitad de las se-
ñaladas, excepción hecha de los diámetros-de la ¡jarte 
cilindrica, del abultamiento y de la cintura, se mar-
carán con la letra I, para aprovecharlas en las instruc-
ciones de tiro. 

Art. 15? Inmediatamente después de la prueba de 
vapor, deberán barnizarse interiormente las grana-
das. 

Art. 16? Las dimensiones principales de la grana-
da común de 80m

 m, tales como altura total, radio de 
curvatura, etc., serán las que consten en la lámina 
adjunta. 

Este Reglamento comenzará á surtir sus efectos 
desde la fecha de su publicación. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

• "Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 25 de Abril de 1894.— Porfirio 
D^.—Rúbrica,—Al General de División Pedro Hi-
nojosa, Secretario de Estado y del Despacho de Gue-
rra y Marina.—Presente." 



Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 25 de 1894. 
—Pedro Hinojosa.—Al 

'Diario Oficial."—Núm. 103.—Abril 30 de 1894. 

NÚMERO 91. 

P R O P I E D A D D E M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 23 de Enero del presente año, y en aten-
ción á que ha llenado los requisitos prevenidos en los 
artículos 5?, 6? y 7? de la ley de 28 de Noviembre de 
1889, esta Secretaría declara, con arreglo á los artícu-
los 9? y 10 de la misma ley, que la compañía "The 
Babroc & Wilcox Companv," su representada, se ha 
reservado bajo su responsabilidad y sin perjuicio de 
tercero, los derechos de propiedad á la marca "Stearn," 
que usa para generadores de vapor que fabrica en su-
casa establecida en Eizabeiliport, Estados Unidos de 
América, declaración que ya se manda publicar en el 
Diario Oficial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 

á su citado ocurso, devolviéndole un ejemplar de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 26 de Abril de 
1894.—Fernández Leal.—Al Sr. Alejandro Vallarta. 
—Presentes. 

Es copia. México, 26 de Abril de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial".—Núm. 102.—Abril 28 de 1894. 

NÚMERO 92. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina. 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto siguiente: 

Cl PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Cuidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al E j e -
cutivo de la Unión por decreto de 13 de Diciembre 



Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 25 de 1894. 
—Pedro Hinojosa.—Al 

'Diario Oficial."—Núm. 103.—Abril 30 de 1894. 

NÚMERO 91. 

P R O P I E D A D D E M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 23 de Enero del presente año, y en aten-
ción á que ha llenado los requisitos prevenidos en los 
artículos 5?, 6? y 7? de la ley de 28 de Noviembre de 
1889, esta Secretaría declara, con arreglo á los artícu-
los 9? y 10 de la misma ley, que la compañía "The 
Babroc & Wilcox Companv," su representada, se ha 
reservado bajo su responsabilidad y sin perjuicio de 
tercero, los derechos de propiedad á la marca "Steani," 
que usa para generadores de vapor que fabrica en su-
casa establecida en Eizabeiliport, Estados Unidos de 
América, declaración que ya se manda publicar en el 
Diario Oficial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 

á su citado ocurso, devolviéndole un ejemplar de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 26 de Abril de 
1894.—Fernández Leal.—Al Sr. Alejandro Yallarta. 
—Presentes. 

Es copia. México, 26 de Abril de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial".—Núm. 102.—Abril 28 de 1894. 

NÚMERO 92. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina. 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto siguiente: 

Cl PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al E j e -
cutivo de la Unión por decreto de 13 de Diciembre 



del año próximo pasado, lie tenido á bien decretar se 
•observe el siguiente: 

REGLAMENTO 

PARA LA RECEPCIÓN DE PÓLVORA PARA CAÑONES 

DE BATALLA Y DE MONTAÑA. 

Art. 1? La pólvora para cañones de batalla y mon-
taña, será de granos paralelipipédicos, y su composi-
ción química de 75 partes de salitre, 10 de azufre y 
15 de carbón. 

Art. 2? La recepción de estas pólvoras tendrá por 
objeto reconocer las propiedades físicas y balísticas 
que adelante se expresan. 

Art. 3? La recepción de las pólvoras para cañones 
de batalla y montaña se liará por lotes de tres mil á 
seis mil kilogramos, tomando indiferentemente de ca-
da uno de ellos las porciones con que se ha de operar. 

Art. 4? Los granos de la pólvora deberán presen-
tar un aspecto exterior de un color gris pizarreño al-
go brillante; tendrán un espesor de 6 á 7.5 milíme-
tros, y sus otras dos dimensiones podrán variar entre 
S y 14.5 milímetros. La prueba se hará con una por-
ción de quince gramos por. cada mil kilogramos del 
lote que se reconozca. 

Art. 5? El número de granos que debe contener un 
kilogramo de pólvora, será de 1,500 á 1,900, hacién-

dose las experiencias con porciones de un kilogramo 
por cada mil del lote. 

Art. 6? Para reconocer la dureza del grano se to-
mará una porción de diez kilogramos de pólvora, que 
se colocará dentro de un tonel cilindrico de capacidad 
de once kilogramos. Cerrado el tonel se hará rodar 
alternativamente sobre dos planos de cinco metros de 
largo, inclinados 15°, con resaltes de 50 en 50 centí-
metros, hasta que recorra un trayecto de un kilóme-
tro. Los resaltes serán semicilíndricos de tres centí-
metros de diámetro. En seguida se pasará la pólvora 
por un tamiz de seda y si el peso del polvo que resul-
te es mayor del 10 por ciento del de la porción toma-
da, se desechará la pólvora. 

Art. 79 La densidad gravimétrica de las pólvoras 
para cañón de batalla y montaña, estará comprendi-
da entre 0,900 y 0,920. La prueba de la densidad se 
hará con porciones de un kilogramo por cada dos mil 
del lote. 

Art. 8? La densidad real de las pólvoras para ca-
ñones de batalla y de montaña, deberá ser superior á 
1,73. La experiencia se practicará con el densímetro 
•de Bianclú, operando con porciones de quinientos gra-
mos por cada mil kilogramos del lote. 

Art. 9? La humedad contenida en las pólvoras pa-
ra cañón no deberá exceder del 1,60 por ciento. La 
prueba se verificará con porciones de diez gramos por 
cada mil kilogramos del lote, que se colocarán duran-
te dos horas, pulverizada la pólvora, en una estufa ca-



lentada á 74° centígrados. La diferencia de pesos an-
tes de colocar la pólvora en la estufa y después de 
quitarla de ella, dará el grado de liumedad. 

Art, 10. De cada dos mil kilogramos de un lote se 
tomarán seis kilogramos para hacer cuatro disparos 
con un cañón de 80 /,„ de batalla, sistema de Bange, 
con carga de l,k500; para medir la velocidad inicial 
del proyectil, que tendrá exactamente de peso 5,k600. 
El promedio de las velocidades iniciales observadas 
deberá estar comprendido entre 485 y 494 metros. 
En esta experiencia se hará uso dedos cronógrafos 
Le Boulengé. 

Art. 11. Aprovechando los disparos que se previe-
nen en el art í culo anterior, se practicará la medida de 
las presiones en el fondo del ánima del cañón emplean-
do el aparato Crusher. El promedióle las presiones 
obtenidas no deberá pasar de 2,500 k. por centímetro 
cuadrado, para que la pólvora sea aceptable. 

A r t 12. La tabla para deducir las presiones por la 
reducción de altura de los cilindros de cobre, va ad-
junta al presente Reglamento. 

Art. 13. Para practicar las pruebas que se i .':an 
en los artículos 10 y 11, se emplearán granadas co-
munes marcadas con la letra L, y se rectificará si el 
cañón que se use está en buer . condiciones de ser-
vicio. 

Art. 14. A fin de eliminar los errores que se pue-
dan producir por variaciones atmosféricas, etc., se 
harán uno ó dos disparos después de efectuados los 

tres primeros de la prueba, con la pólvora-tipo, que 
lo será la francesa C, ó las aceptadas conforme á es-
te Reglamento, debiendo corregirse los resultados se-
gún las indicaciones que se obtengan. 

Art. 15. Las pólvoras que satisfagan las condicio-
nes prevenidas, se empacarán según se indica en el 
reglamento respectivo, debiendo fijarse á cada envase 
una cédula en que conste la fecha del reconocimiento 
y el sello de la Junta. 

Art. 16. Estas pólvoras ya probadas y clasificadas 
con las condiciones de este Reglamento, se notarán 
como pólvoras mexicanas C¡. 

Art. 17. Anualmente y en el mes de Enero se prac-
ticarán por la Junta respectiva del Parque General 
las pruebas periódicas de las pólvoras de cañón de ba-
talla y montaña, que existan en almacenes. Estas 
pruebas se concretarán á determinar el grado de hu-
medad así como las velocidades y presiones, hacién-
dose cinco disparos por cada diez mil kilogramos de 
existencia. 

Art. 18. De todos los reconocimientos que se prac 
tiquen en cada caso se levantará una acta, en la que 
consten "los resultados que se obtengan con todos los 
detalles de la experiencia. 

Este Reglamento comenzará á surtir sus efectos 
desde la fecha de su publicación. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 



Unión, en México, á 25 de Abril de 1894.—Porfirio 
Días.—Rúbrica.—Al General de División Pedro Hi-
nojosa, Secretario do Estado y del Despacho de Gue-
rra y Marina.—Presente." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 25 de 1894. 
—Hinojosa.—Al 

•'Diario Oficial."—Núm. 103.—Abril 30 de 1894. 

NÚMERO 93. 

P R O P I E D A D D E M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
fechado el 31 de Octubre de 1893, y en atención á 
que ha llenado los requisitos prevenidos en los ar-
tículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, 
esta Secretaría declara, con. arreglo á los artículos 9? 
y 10? de la misma ley, que se ha reservado vd. bajo 
su responsabilidad y sin perjuicio de tercero los de-

rechos de propiedad á la marca denominada "Botica 
de San Hipólito," que usa en su establecimiento far-
macéutico, situado en esta capital en la calle de San 
Hipólito; declaración que ya se manda publicar en el 
Diario Oficial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndole un ejemplar de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, Abril 20 de 1894. 
—Fernández Leal.—Rúbrica.—Al Sr. Isidoro Gómez 
Tagle.—Presentes. 

Es copia. México, 20 de Abril de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martines, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 99.—Abril 25 de 1894. 

NÚMERO 94. 

P R O P I E D A D D E J 3 9 A RC'A D E F A B R I C A . 

Secretaría ele Estaelo y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
fechado el 2 de Diciembre ele 1893, y en atención á 
que ha llenado los requisitos que previenen los arts. 5? 
y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, esta Se 
cretaría declara con arreglo á los artículos 9? y 10? de 



la misma ley, que se ha reservado vd. bajo su respon-
sabilidad y sin perjuicio de tercero, los derechos de 
propiedad á la marca denominada "El Aguila de Oro," 
que usa en las envolturas de los cigarros en su fábri-
ca ubicada en esta capital en la 1? calle de la Cons-
tancia número 16; declaración que ya se manda publi-
car en el Diario Oficial para los efectos consiguien-
tes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole un ejemplar de la es-
presada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 20 de Abril de 
1894.—Fernández Leal—Rúbrica,—Al Sr. Manuel 
Martínez.—Presente. 

Es copia, México, 20 de Abril de 1894:.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 99 —Abril 25 de 1894. 

NÚMERO 95. 

C I R C U L A R , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador General del Timbre: 
"Con el oficio de vd. número 3,686, fecha 5 del ac-

tual, se recibió en esta Secretaría el título de la mina 
"Eureka," ubicada en la Municipalidad de Zacatecas; 
quedando enterada de que el poseedor, Sr. José Galli-
nar, ha suspendido la explotación de dicho fundo, cu-
briendo el impuesto respectivo hasta el 30 del presente 
mes. 

"Ya se publica en el Diario Oficial el abandono de 
que se trata, conforme á lo prevenido en el artículo 
27 del Reglamento de 30 de Junio de 1892." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y efectos, remitiéndole el título de que se 
trata. 

México, Abril 11 de 1894.—Firmado: J. Y. Liman-
tour.—Al señor Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, Abril 11 de de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 102.—Abril 28 de 1894. 



NÚMERO 96. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento Colo-
nización é Industria.—México, 30 de Noviembre de 
1893.—República Mexicana,—Armas nacionales." 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Juan Hernández, ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por un aparato y procedimiento de su invención 
aplicable á todos los aparatos de destilación, al que 
denomina "Perfeccionamiento económico," y con el 
cual se produce en una sola operación desde aguar-
diente prueba de Holanda hasta alcohol absoluto, ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda la República, su expresado aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 

en México, á 30 de Noviembre de 1894.—Porfirio 
Díaz.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica," 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 514 expedido á favor del Sr. 
Juan Hernández. 

Queda registrada esta patente bajo el número 514 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos por un aparato y procedimiento de su inven-
ción aplicable á todos los aparatos de destilación, al 
que denomina "Perfeccionamiento económico," y con 
el cual se produce en una sola operación desde aguar-
diente prueba de Holanda hasta alcohol absoluto, por 
el que se le ha concedido privilegio. 

México, 30 de Noviembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección 2a, José Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que 
dice: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 4 Diciembre 94." 

Anotada á fojas 20 del ,libró respectivo con el nú-
mero 62.—México, Diciembre 4 de 1894.—M. Azpi-
roz, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Es copia. México, Abril 21 de 1894.—Gilberto Cres 
po y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 97. 

P R O P I E D A D L I T E R A R I A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Al margen un timbre de á cincuenta centavos de-
bidamente cancelado. 

0. Secretario de Justicia ó Instrucción pública: 
Eusebio Sánchez, mayor de edad, comerciante y 

de esta vecindad, ante vd. respetuosamente expongo: 
Que á mis expensas estoy publicando por cuadernos 
semanarios de 32 páginas la obra denominada "Sitio 
de Puebla, El fuerte de San Javier;" y deseando im-
pedir la reproducción que de ella pudieran hacer otras 
personas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 
del Código Civil que me reservo los derechos de propie-
dad literaria que me corresponden respecto ele dicha 
obra, ele la cual acompaño los elos ejemplares del pri-
mer cuaderno publicado, que el mismo Código exige, 
protestando seguir manelando cada semana el cuader-
no que se vaya imprimiendo. 

México Enero- 30 de 1894.—Eusebio Sánchez.—Rú-
brica, 

Secretaría de Estaelo y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública,—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
•ocurso de vd. fecha 30 del mes próximo pasado, en el 
que, con arreglo al art, 1,234 del Código Chai, decla-
ra que se reserva el derecho ele propiedad literaria que 
le corresponde respecto de la obra que está publican-
do con el título de "Sitio de Puebla, El Fuerte de 
San Javier;" declararon que desde luego se manda 
publicar en el Diario Oficial sin perjuicio de incluirla 
también, en su oportunidad, en la noticia trimestral 
que ordena el citado Cóeligo. 

Díg-olo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los elos ejemplares que acompaña del primer 
cuaderno de la obra mencionada, á los que ya se da 
la distribución correspondiente, esperando que como 
ofrece, continuará remitiendo los que se sigan publi-
cando hasta la conclusión de la obra de que se trata. 

Libertad y Constitución. México, 3 de Febrero de 
1894.—Baranda,—Rúbrica.—A1C. Eusebio Sánchez. 
—Presente. 

Es copia. México, Febrero 3 de 1894.— J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

•'Leyes y decretos."—Temo LXI.—13. 



NÚMERO 98. 

C O N T R A T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernández. Leal, Secretario de Estado 
«y del Despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo 
Federal, y los Sres. W. Brodrick Cloete y Roberto R. Symon, 
sobre compra-venta y colonización de terrenos nacionales en et 
Estado de Sonora. 

Obligaciones de la Empresa. 

Art. 1? El Gobierno vende, sin perjuicio de terce-
ro que mejor derecho represente, á los Sres. W. Bro-
drick Cloete y Roberto R. Symon, éstos compran, 
veinte mil hectáreas de terrenos nacionales situados 
en la margen derecha del río Yaqui, Distrito de Guay-
mas, Estado de Sonora, al Norte de los ejidos del 
pueblo de ' Cócorit, en el lote número nueve que co-
rrespondió al Gobierno en los deslindes que practicó 
la Compañía Mexicana Industrial en aquel Distrito, 
la cual superficie señalarán los concesionarios en el 
terreno, por su cuenta, y la pagarán cuando se aprue-
ben los planos respectivos, al precio de setenta y cin-

co centavos la hectárea, en títulos de la Deuda pú-
blica reconocida, 

Art. 2? Los Sres. W. Brodrick Cloete y Roberto 
R. Symon, se obligan á colonizar dichos terrenos es-
tableciendo en ellos cien colonos mexicanos y extran-
jeros, de la nacionalidad que acepte el Gobierno, y 
del total de los cuales cincuenta serán hombres ma-
yores de edad. 

Art, 3? Ese establecimiento se verificará dentro del 
término de tres años, contados desde la fecha de la 
promulgación de este Contrato, debiendo los conce-
sionarios comprobar dicho establecimiento, conforme 
vaya teniendo lugar, por medio de los certificados que 
les otorguen las autoridades políticas ó los agentes es-
peciales que nombre el Gobierno con tal objeto. En 
los certificados constará la fecha de la instalación de 
cada colono. No se considerarán como colonos para 
los efectos legales de este Contrato, los operarios ó 
peones que ocupe la Empresa. 

Art, 4? Se entenderá por colono establecido el que 
haya construido su casa y comenzado á cultivar su 
terreno. 

Art, 5? Los concesionarios darán informes cada 
año de la marcha que sigan las colonias, sin perjui-
cio de rendirlos cada vez que así lo determine el Go-
bierno, quien podrá mandarlas inspeccionar cuando lo 
estime conveniente. 

Art, 6? No podrá la Empresa en ningún caso ni en 
^empo alguno, traspasar, enajenar ó hipotecar las 



concesiones del presente Contrato á ningún Gobierno 
ó Estado extranjero, ni admitirlos como-socios. Tam-
poco podrá traspasar, enajenar ó hipotecar, sin previo 
permiso del Gobierno, las mismas concesiones á in-
dividuos ó asociaciones particulares. 

Art, 7? Los concesionarios se obligan conforme al 
artículo 28 de la ley de colonización vigente, á dar en 
propiedad á cada colono por cesión gratuita ó venta, 
un lote de terreno que no será menor de cinco hectá-
reas de los terrenos que adquieran por el presente 
.Contrato. 

^.rt, 8? Para garantizar las obligaciones que ante-
ceden, los Sres. Brodrick Cloete y Roberto R. Symon, 
depositarán en el Banco Nacional de México, á los 
tres meses contados desde la fecha de la promulga-
ción de este Contrato, la cantidad de dos mil pesos 
en títulos reconocidos de la Deuda pública, que per-
derán en cualquiera de los casos de caducidad que en 
la parte correspondiente de esta concesión se expre-
san. 

De los colonos. 

Art. 9? Los colonos que establezcan los Sres. W. 
Brodrick Cloete y Roberto R. Symon, deberán satis-
facer las condiciones que fija la ley de colonización 
vigente en sus artículos 5? y 6? 

Art. 10. Las bases de los contratos que celebre la 
Empresa con los colonos se ajustarán á las prescrip-

ciones de la misma ley, y se someterán á la aproba-
ción de la Secretaría de Fomento. 

Art. 11. De conformidad con la citada ley de 15 
de Diciembre de 1883, los colonos establecidos por 
los concesionarios disfrutarán durante diez años, con-
tados desde la fecha de su instalación, de las exencio-
nes siguientes: 

I. Exención del servicio militar. 
II . Exención de toda clase de contribuciones, ex-

cepto las municipales y del timbre. 
I I I . Exención personal é intrasmisible de los de-

rechos de importación é interiores á los víveres, don-
de no los hubiere, instrumentos de labranza, herra-
mientas, máquinas, enseres, materiales de construc-
ción para habitaciones, muebles de uso y animales de 
trabajo, de cría y de raza, iodo con destino á las co-
lonias. 

IV. Exención personal é intrasmisible de los dere-
chos de exportación á los frutos que cosechen. 

V. Premios por trabajos notables y protección es-
pecial, por la introducción de un nuevo cultivo ó in-
dustria, 

VI. Exención de los derechos de legalización de 
firmas y expedición de pasaportes, que los Agentes 
consulares otorguen á los individuos que vengan á la 
República con destino á las colonias. 

Art, 12. Los colonos serán considerados con todos 
los derechos y obligaciones que á los mexicanos y á 
los extranjeros en su caso, concede ó impone la Cons-



titución Federal; gozando, sin embargo, de las exen-
ciones enumeradas en el artículo que antecede, que 
Ies otorga la ley de 15 de Diciembre de 1883; pero en 
todas las cuestiones que se susciten, sean de la clase 
que fueren, quedarán sujetos á las decisiones de los 
Tribunales de la República, sin que puedan intentar 
otros recursos que los concedidos por las leyes á los 
mexicanos. 

Exenciones y derechos de los concesionarios. 

Árt. 13. Los concesionarios gozarán por el térmi-
no de quince años, contados desde la fecba del esta-
blecimiento de los colonos, á que se refiere el artículo . 
2? de este Contrato, de las franquicias que á conti-
nuación se expresan, con excepción de las primas de 
que babla la fracción Y del artículo 25 de la ley de 
15 de Diciembre de 1883: 

I. Exención de contribuciones, excepto la del tim-
bre, á los capitales destinados por la Empresa, exclu-
sivamente á la colonización. 

I I . Exención de los derechos de puerto, excepto 
los establecidos para mejoras en los mismos puertos, 
y los de práctico, á los buques que por cuenta de la 
Empresa conduzcan colonos á la República. 

I I I . Exención de los derechos de importación á las 
herramientas, máquinas, materiales de construcción 
y animales de trabajo, de cría y de raza, destinado 

todo exclusivamente á las colonias que se establezcan 
en cumplimiento del presente Contrato. 

Art. 14. Queda á cargo de los concesionarios el 
trasporte de los colonos hasta el lugar donde vayan á 
establecerse, pero se les concede el derecho de hacer 
uso de las líneas de vapores y de ferrocarriles subven 
cionadas disfrutando de las rebajas estipuladas con 
unas y otras en sus respectivos contratos. Al efecto, 
la Empresa solicitará en cada caso, las órdenes corres-
pondientes, de la Secretaría de Fomento. 

Art. 15. El título de propiedad de los terrenos que 
se enajenan á los Sres. W. Brodrick Cloete y Rober-
to R. Symon con arreglo á lo estipulado en el artícu-
lo 1? de este convenio, se les expedirá cuando acredi-
ten haberlos pagado. 

Art. 16. Debiendo establecerse los colonos en lu-
gares frecuentados por los indios sublevados, se con-
cede á la Empresa la importación libre de derechos 
de las armas y municiones necesarias para su defen-
sa, recabando previamente el permiso respectivo de la 
Secretaría de Guerra, para que ésta señale la canti-
dad y la calidad de dichas armas. 

Disposiciones generales. 

Art. 17. Las introducciones á que se refieren los 
artículos 11, 13 y 16 de la presente concesión, se ve-
rificarán de conformidad con las prevenciones del Re-
glamento de 17 de Julio de 1889 y de la circular ex-



pedida por la Secretaría de Fomento el 9 de Junio del 
año próximo pasado; pero no tendrán derecho á dichas 
franquicias los Sres. Cloete y Symon, hasta que .jus-
tifiquen haber comenzado la colonización. 

Art. 18. La Empresa tendrá en esta capital un re-
presentante ampliamente facultado, para que el Go-
bierno se entienda con él en todo lo relativo al pre-
sente Convenio. 

Art, 19. La Compañía ó compañías que los conce-
sionarios formen, serán siempre mexicanas, aun cuan-
do todos ó algunos de sus miembros fueren extranje-
ros, y estarán sujetos á la jurisdicción de los Tribu-
nales de la República en todos los negocios cuya causa 
y acción tengan lugar dentro de su territorio. Nunca 
podrán alegar respecto de los asuntos relacionados 
con este Contrato, derecho alguno de extranjería, 
bajo cualquiera forma que sea, y sólo tendrán los de-
rechos y medios de hacerlos valer, que las leyes de la 
República conceden á los mexicanos, no pudiendo por 
consiguiente, tener ingerencia alguna en dichos asun-
tos, los agentes diplomáticos extranjeros. 

Art, 20 Este Contrato caducará: 
I. Por no constituir el depósito de que habla el ar-

tículo 8? 
II. Por dejar de pagar el importe de los terrenos 

en la forma y tiempo que se expresa en el artículo 1? 
III.^Por no establecer el número de colonos que 

fija eFartículo 2? ni verificarlo en el plazo estipulado 
en el 3? 

IV. Por no dar á los colonos por cesión gratuita ó 
venta el lote de terreno que marca el artículo 7? 

V. Por traspasarlo á compañías ó particulares sin 
la anuencia previa del Ejecutivo de la Unión. 

"VI. Por traspasar, hipotecar ó enajenar los dere-
chos de esta concesión á un Gobierno ó Estado ex- . 
tranjero, así como por admitirlos do socios en la Em-
presa, 

Art. 21. En todos los casos de caducidad de que 
habla e; artículo que antecede, la Empresa perderá el 
depósito. 

En el caso de caducidad á que se refiere la frac-
ción I I del artículo 20 recogerá el Gobierno los te-
rrenos. 

En el caso de caducidad de que trata la fracción 
I I I pagará la Empresa por vía de multa, cuarenta pe-
sos en títulos reconocidos de la Deuda pública, poi-
cada colono que deje de establecer. 

En el caso de caducidad mencionado en la fracción 
V además de la nulidad del acto, los concesionarios 
perderán todo derecho á las propiedades que hubie-
ren adquirido y obras que en ellas hubieren cons-
truido. 

Art. 22. E n todos los casos de caducidad los QOIO-

nos establecidos con anterioridad, continuarán dis-
frutando de las franquicias que menciona el artículo 
11, así como de los terrenos y demás propiedades que 
hayan adquirido por cesión ó venta. 

Art. 23. Las obligaciones que contrae la Empresa 



"Diario Oficial' 

NÚMERO 99. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, ha tenido á bien dirigirme el decreto que si-
gue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, en ejercicio de la facultad que le confiere la 
fracción VI, letra A, del art. 72 de la Constitución 
Federal, decreta : 

"Artículo único. Se amplía la partida núm. 37 del 
Presupuesto de Egresos vigente, en la cantidad de 
seiscientos pesos ($600), que se aplicará para el pago 
de gratificación á los empleados que trabajaron con 
la Comisión de Presupuestos. 

"Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en México, á 28 de Abril de 



1894.—Francisco de P. Gochicoa, diputado vicepresi-
dente.—E. Pimentel, diputado secretario. — Daniel 
García, diputado secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Porder Ejecutivo Federal, 
en México, á treinta de Abril de mil ochocientos no-
venta y cuatro.—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. José Yves 
Limantour, Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.—Presente." 

Insértolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
México, Abril 30 de 1894.—Limantour.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 104.—Mayo 1? de 1894. 

NÚMERO 100. 

P R O P I E D A D L I T E R A R I A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción Pública.—Sección 2?-

Al margen: un timbre por valor de cincuenta cen-
tavos, debidamente cancelado. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción publica: 

José M. Servín y Compañía, ante vd. respetuosa-
mente expone: 

Que siendo los editores de una publicación mili tai-
quincenal titulada "El Ejército Mexicano," cuyas 
oficinas se encuentran en la Fábrica Nacional de Ar-
maŝ  (Ciudadela); y conviniendo á sus intereses con-
servar la propiedad de los opúsculos ú otros estudios 
que en ella vean la luz, 

Ante vd. declaramos, en cumplimiento del artículo 
1,234 del Código Civil, que nos reservamos el dere-
cho de propiedad literaria de los estudios que en di-
cha publicación aparezcan, y de la cual acompañamos 
dos ejemplares de las entregas una á siete, excepto 
de la 3?, que se ha agotado, ofreciendo á vd. remitir 
esa y las subsiguientes hasta que concluya la publi-
cación. 



Protestamos á vd. las seguridades de nuestra con-
sideración y respeto. 

México, Enero 25 de 1894.—/. M. Servín.—Rú-
brica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción Pública.—Sección 2<l 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vdes. fecha 25 del actual, en el que con 
arreglo al artículo 1,234 del Código Civil, declaran 
que se reservan el derecho de propiedad literaria que 
les corresponde respecto de la publicación militar 
quincenal titulada "'El Ejército Mexicano," de la que 
son vdes. editores; declaración que desde luego se 
manda publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de 
incluirla también, en su oportunidad, en la noticia tri-
mestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vdes. para su inteligencia, acusándoles re-
cibo de las entregas 1?, 2?, 4?, 5?, 6? y 7? de la obra 
mencionada; á las que ya se da la distribución corres-
pondiente; esperando que como ofrecen continuarán 
remitiendo las que se sigan publicando, así como la 
3? entrega, 

Libertad y Constitución. México, 27 de Enero de' 
1894.—Baranda.—Rúbrica.—CC. José M. Servín y 
Compañía,—Presentes. 

Es copia. México, Enero 27 de 1894.—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

NÚMERO 101. 
O I R C V I . t l C . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción Pública.—Seceión 

A fin de proveer en la esfera administrativa al exacto 
cumplimiento del artículo 62 del Código Penal, por 
el que se prescribe que no se tengan por cumplidas 
las penas de prisión, reclusión, arresto ó confinamien-
to, sino cuando el reo haya permanecido en la prisión 
ó lugar fijado en la condena, todo el tiempo de ésta, 
y teniendo en cuenta el entorpecimiento que en la Ad-
ministración de Justicia origina la falta de notifica-
ción oportuna de las sentencias condenatorias pronun-
ciadas por los Tribunales de la Federación para que 
el Ejecutivo, en vista de las circunstancias designe 
el lugar en que los reos deben extinguir sus penas, el 
Presidente de la República ha tenido á bien acordar: 
que los Jueces de Distrito luego que reciban una eje-
cutoria en que se imponga pena corporal, remitan tes-
timonio de ella á esta Secretaría indicando, á la vez, 
la localidad en que se encuentra el interesado á dis-* 
posición del Ejecutivo. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con 
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 25 de 1894. 
—Baranda.—Al C 

"Diario Oficia]."—Núm. 104—Mayo 1? de 1894. 



NÚMERO 102, 

< ÓI!Mil de los EmIimIos Cuidos de América «•» Míridn 
[líucatriii]. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con fecha 21 del actual, el señorJPresidente se sir-
vió conceder el Exequátur de estilo á la patente que 
acredita al Sr. Marcellus L. Davis, como Cónsul de 
los Estados Unidos de América en Mérida (Yucatán), 
para que con arreglo á los preceptos de la ley de 26 
de Noviembre de 1859, pueda entrar al ejercicio de sus 
funciones. 

México, 30 de Abril de 1894.—M. Azpiroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial. " - N ú m . 107.—Mayo 4 de 1894. 

NÚMERO 103. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del' Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 13 de Diciembre de 
1893.—República Mexicana,—Armas nacionales." 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Apolonio Rodríguez, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expi-
do a nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por una preparación medicinal que deno-
mina "Tenífugo Rodríguez," asegurándole por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repúbli-
ca, su expresada preparación. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 13 de Diciembre de 1893. —Porfirio 
Días.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica." 

•'Leyes y decretos."—Tomo LXI.—14. 



NÚMERO 102, 

< ÓI!Mil de los EmIimIos Cuidos de América cu Míridn 
[líucatriii]. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con fecha 21 del actual, el señorJPresidente se sir-
vió conceder el Exequátur de estilo á la patente que 
acredita al Sr. Marcellus L. Davis, como Cónsul de 
los Estados Unidos de América en Mérida (Yucatán), 
para que con arreglo á los preceptos de la ley de 26 
de Noviembre de 1859, pueda entrar al ejercicio de sus 
funciones. 

México, 30 de Abril de 1894.—M. Azpiroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial. " - N ú m . 107.—Mayo 4 de 1894. 

NÚMERO 103. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del' Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 13 de Diciembre de 
1893.—República Mexicana,—Armas nacionales." 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A tocios los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Apolonio Rodríguez, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expi-
do a nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por una preparación medicinal que deno-
mina "Tenífugo Rodríguez," asegurándole por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repúbli-
ca, su expresada preparación. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 13 de Diciembre de 1893. —Porfirio 
Díaz.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica." 

•'Leyes y decretos."—Tomo LXI.—14. 



Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 516 expedido á favor del Sr. 
Apolonio Rodríguez. 

Queda registrada esta patente bajo el número 516 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, el duplicado de la descripción de una 
preparación medicinal que denomina "Tenífugo Ro- j 
dríguez," por la que se le lia concedido privilegio. 

México, 13 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección 2% José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que 
dice: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 18 Diciembre 93." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 64. 

México, Diciembre 18 de 1893.—M. Azpiroz,—Rú-
brica, 

Es copia. México, 30 de Abril de 1894.—Gilberto' 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial-"—Núm. 10.-26 de 1894. 

NÚMERO 104. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra $ 
Marina. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

u PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de hs 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed-

"Que en uso de las facultades concedidas al E j e -
cutivo de la Unión por decreto de 13 de Diciembre 
del año próximo pasado, para el arreglo del Ejército» 
y Armada Nacional, ha tenido á bien decretar lo s i -
guiente: 

"Art, 1? La Planta del Cuerpo Médico Militar s<* 
reforma en los términos siguientes: 

Su Departamento en la Secretaría de Guerrra. 

Un General de Brigada, je-
fe de él y del Cuerpo, 
$12.33 $ 4,500 45 

Un general de Brigada, vi-
sitador de Hospitales y 
Secciones S a n i t a r i a s , 
$ 12-33 4,500 45 



Un teniente coronel médi-
co cirujano, Jefe de la 
Sección de M e d i c i n a , 
$ 4 . 9 6 . . . , 

Un teniente coronel, mé-
dico veterinario, Jefe de 
la Sección de Veterina-
ria, $4.96 

U n capitan 1? de Caballe-
ría, Oficial para las dos 
Secciones y e n c a r g a d o 
del Archivo, $ 3.13 

Dos tenientes de Caballe-
ría, escribientes, á $ 781 
10 es., cada uno $ 2.14. 

Un mozo de oficios, $ 0.99. 
Para pertrechos y ú t i l e s 

de ambulancia, r epos i -
ción de botiquines y bi-
blioteca del Departamen-
to 

1,810 40 

1,810 40 

1,142 45 

1,562 20 
361 35 

3,000 00 18,687 70 

Hospital militar de Instruc-
ción y Escuela de Aplica-
ción Médico Militar. 

Un coronel, médico ciruja-
no, Director del Hospital 

y de la Escuela, Profesor 
de una de las clases, $ 7 
75 es... 2,828 75 

Siete tenientes coroneles, 
médicos cirujanos, que 
además de sus funciones 
como médicos desempe-
ñarán las clases como 
Profesores, á $ 1,810.40, 
cada uno $4.96 12,672 80 

Un mayor, médico ciruja-
no, encargado del Detall 
Militar, $ 4.28 1,562 20 

Un teniente coronel, farma-
céutico, encargado como 
profesor de una de las cla-
ses, $ 4.96 1,810 40 

Doce tenientes aspirantes, 
estudiantes de medicina, 
á $481.80, cada uno, $ 1 
32 es 5,781 60 

Un administrador con con-
sideraciones de teniente 
coronel, $4.96 1,810 40 

Un comisario de entradas 
con consideraciones de 
capitán 1?, $ 2.64 963 60 

Un sargento 1?, ayudante 
deComisaría, $0.99 361 35 



Gratificación para los siete 
tenientes coroneles mé-
dicos y el 'de igual clase 
farmacéutico por las cla-
ses que desempeñan, . . . 
$ 600 anuales cada uno. 4,800 00 32,591 10 

J?ara el servicio de las Sec-
ciones Sanitarias, Batallo-
nes, Regimientos, Buques 
de guerra y servicio veteri-
nario. 

U n coronel médico ciruja-
no, $ 7.75 2,828 75 

Cuarenta y cinco mayores 
médicos cirujanos, á 
$1,562.20, cada uno $ 4 t 
28 es 70,299 00 

D o c e capitanes primeros, 
médicos cirujanos, á . 
$ 1,200.85, cada uno $ 3 
29es . . . 14,410 20 

JSación de mesa para cua-
tro médicos embarcados 
en buques de guerra, á 

$489 . 10 cada uno 1,956 40 89,494 35 

215 

Hospital de Puebla. 

Un teniente coronel, médi-
co cirujano, director, $ 4 
96 1,810 40 

Un mayor, médico ciruja-
no, subdirector, $4 .28 . . 1,562 20 

Un mayor farmacéutico, $4 
. 28 es 1,562 20 
Un administrador con con-

sideraciones de mayor, á 
$4.28 1,562 20 

Un comisario de entradas 
con consideración de ca-
pitán 2?, $ 2,31 843 15 7,340 15 

Hosp ital de San Lu is i 
Potosí. 

Su planta igual á la ante-
rior $ 
Hospital de Veracruz. 

Un teniente coronel médi-
co cirujano, director, $ 4 
96 es 

Un mayor médico cirujano 
subdirector, $ 4.28 

7,340 15 

1,810 40 

1,562 20 



Un capitán 1? farmacéuti-
co, $2.96 1,080 40 

Un administrador con con-
sideraciones de mayor, $4 
28 es 1,562 20 

Un comisario de entradas 
con consideraciones de 
capitán 2?, $2.31 843 15 6,858 35 

Hospital de Guadalajara. • 

Su planta igual á la ante-
rior $ 6,858 35 

Hospital de Tampico. 

Un teniente coronel médi-
co cirujano director, $ 4 
96 es 1,810 40 

Un mayor médico cirujano 
subdirector, $ 4.28 1,562 20 

Un capitán 2? farmacéuti-
co, $2.47. i 90155 

Un administrador con con-
sideraciones de capitán 
2?, $3 .29 . , 1,200 85 

Un comisario de entradas 
con consideraciones de 
teniente, $2.14 781 10 6,256 10 

Hospital de Tepic. 

Su planta igual á la ante-
rior 

Hospital de Mazatlán. 

Su planta igual á la ante-
rior 

Hospital de Monterrey. 

Su planta igual á la ante-
rior. 

Hospital de Matamoros. 

Su planta igual á la ante-

Servicio Veterinario. 

Cuatro mayores médicos ve-
terinarios, á $ 1,562.30, 
cada uno $4.28 

Cuatro capitanes primeros 
médicos veterinarios, á 
$1,142.45 cada uno $ 3 
13 es 

6,256 10 

6,256 10 

6,256 10 

6,256 10 

6,248 80 

4,569 80 



Cuatro capitanes segundos, 
á $ 963.60 cada uno $ 2 
64., 3,854 40 

Cuatro tenientes ídem, á 
$ 781.10 cada uno $ 2.14. 3,124 40 17,797 40 

Gastos generales. 
a 

Para sobrestancias milita-
res, á razón de $ 0.25 dia-
rios por enfermo 80,000 00 

Para mejorar y reparar los 
hospitales y enfermerías. 10,000 00 

Para gratificaciones de mé-
dicos, farmacéuticos y ve-
terinarios desde la clase 
de teniente á la de tenien-
te coronel inclusive, con-
forme á lo preceptuado • 
en el artículo 2? de este 
decreto 15,000 00 105,000 00 

Compañía de enfermeros. 

Un capitán 1? de Infante-
ría, $ 2.64 963 60 

Dos tenientes de Infante-
ría, á $ 722.70 cada uno 
$1.98 1,445 40 

Dos subtenientes de Infan-
tería, $ 660.65 cada uno 
$1.81 1,321 30 

Quince sargentos primeros 
celadores, á $ 361.35, ca-
da uno $0.99 5,420 25 

Diez y ocho ídem segundos 
enfermeros mayores , # á 
$ 288.35, cada uno $ 0 
79 es 5,190 30 

Treinta y nueve cabos en-
fermeros primeros, á$226 
30 centavos, cada uno $0 
62 es 8,825 70 

Cien soldados enfermeros 
segundos, á $ 182.50, ca-
da uno $0.50.--- 18,250 00 

Lavado para ciento treinta 
y nueve plazas, á #0.38 
mensuales, cada u n a . . . 683 84 

Gastos de escritorio para el 
el capitán de la Compa-
ñía de enfermeros, á $ 1 
50 mensual 18 00 

Idem para los quince sar-
gen tos , á $ 1 mensual 
cada uno 180 00 42,248 39 



Tren de ambulancia. 

Un teniente ele Infantería, 
á $1.98 722 70 

Un subteniente de ídem, á 
$1.81 660 65 

Cinco sargentos segundos ^ 
capataces, á $270.10, ca-
da uno $0.74 1,350 50 

Diez y ocho arrieros, á — 
$ 182.50, cada uno $ 0 
50 es 3,285 00 

C i n c u e n t a conductores, á 
$ 138.70, cada uno $ 0 
38 es 6,935 00 

Layado para cincuenta pía-
ZcLSj $ 0.38 mensuales 
cada una ,228 00 

Forraje para sesenta muías 
á $80.30, cada u n a $ 0 
22 es 4,818 00 

•Gastos de escritorio para el 
teniente, á $1.50 cada 
mes 18 00 18,017 85 

$ 383,514 29 

"Art . 2? Con excepción de los tenientes coroneles 

profesores de la Escuela de Aplicación, todos los mé-
dicos, farmacéuticos y veterinarios desde la clase de 
tenientes á la de teniente coronel inclusive, tienen de-
recho á la gratificación de que habla el artículo 23 
del Reglamento vigente del Cuerpo que hoy queda li-
mitado únicamente á la de los períodos de cinco y diez 
años de servicios en un mismo empleo sin obtener 
ascenso alguno, y en consecuencia disfrutarán en el 
primer caso la de ciento ochenta pesos anuales y la 
de cuatrocientos ochenta pesos en el segundo, en el 
concepto de que al obtener un ascenso perderán dicha 
gratificación y comenzará á contarse de nuevo el pe-
ríodo de servicios. 

"Art. 3? Los empleos del Cuerpo Medico Militar 
como del Ejército permanente, con excepción del man-
do sobre fuerza armada, confieren los mismos dere-
chos y prerrogativas que los de igual clase en esta .mi-
licia; mas en cuanto al número de años necesarios 
para obtener el retiro con el sueldo anual que les co-
rresponde se contarán respectivamente dos años más 
sobre los que marca el artículo 136 del Título XIV 
de la Ordenanza General del Ejército. 

"Art. 4? Los nombramientos de General de Briga-
da y de coronel deberán someterse á la aprobación del 
Senado. 

"Art. 5? Aunque incorporada al Departamento del 
Cuerpo Médico, Ta sección de Veterinaria, su jefe se-
rá el encargado directo de este servicio y por lo tan-
ta responsable de él, evacuando al efecto los informes 



que en los negocios de su resorte se le pidan y propo-
niendo las reformas que, en su concepto sean necesa-
riaas para su mejor organización. 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Este decreto comenzará á surtir í¡us efecto desde 
esta fecha. - . 

"Por tanto, mando se ingrima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 3 de 
Mayo de 1894.—Porfirio Díaz.—Rúbrica.—Al Gene-
ral de División Pedro Hiño josa, Secretario de Estado 
y del Despacho de Guerra y Marina.—Presente." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 3 de 1894. 
—Pedro Hinojosa.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 106-Mavo 3 de 1894. 

C A R T A S D E I V A T C R A C I Z A C I O N . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relacio-
nes Exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l señor Presidente de la República se ha servido 
conceder carta de naturalización mexicana á las per-
sonas siguientes: 

Al Sr. Alejandro Morales, peruano, minero y resi-
dente en Ensenada de Todos Santos (B. C.) 

Al Sr. Luis Constant Dubuis, francés, agricultor 
y residente en Ensenada de Todos Santos (B. C.) 

Al Sr. Constant Dubuis, francés, agricultor y resi-
dente en Ensenada de Todos Santos (B. C.) 

México, Abril 30 de 1894.—Tlf. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 107.—Mayo 4 de 1894. 



C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador General del Timbre: 
"Con el oficio de vd. numero 3,686, fecha 5 del ac-

tual, se recibió en esta Secretaría el título de la mina 
"Eureka," ubicada en la Municipalidad de Zacatecas; 
quedando enterada de que el poseedor, Sr. José Galli-

• nar, ha suspendido la explotación de dicho fundo, cu-
briendo el impuesto respectivo hasta el 30 del presente 
mes. 

"Ya se publica en el Diario Oficial el abandono de 
que se trata, conforme á lo prevenido en el artículo 
27 del Reglamento de 30 de Junio de 1892." 

Tengo la honra de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento remitiéndole el título de que se trata. 

México, 11 de Abril de 1894.—Limantour.—Rúbri-
ca.—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 11 de Abril de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial.'"—Núm. 107.—Mayo 4 de 1894. 

NÚMERO 107. 

C I R C U L A R , 

Secretaría de Estado y del Despacho do Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Durango, lo siguiente: 4 

"Dada cuenta con el oficio de vd. número 26, fecha 
14 del actual, en el que participa que la Compañía 
"La Providencia," no ha cubierto el impuesto que 
causó en el 2? tercio del presente año la mina del mis-
mo nombre ubicada en la Municipalidad de la Parri-
lla, Partfdo de Nombre de Dios y registrada con él 
número 1,5/8,- el Presidente de la República se sirvió 
acordar se declare la pérdida de la propiedad de dicho 
fundo de conformidad con lo prevenido en el artículo 
6? de la ley de 6 de Junio de 1892, 

Lo digo á vd. para los fines consiguientes, reco-
mendándole se sirva recoger y remitir el título de la 
mina de que se trata," 

Tengo el honor do transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, Abril 18 de 1894.—Limantour.—Una rú-
brica.—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia, México, Abril 18 de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 107.—Mayo 4 de 1894. 

"Leyes y decretos."—Tomo LXL—15. 



NÚMERO 108. 
C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador G eneral del Timbre, lo 
siguiente: 

"Por el oficio de vd. número 3,816, fecha 16 del ac-
tual, quedo enterado de la manifestación presentada 
por el Sr. Pedro Ortuzar á la Administración Prin-
cipal de esa Renta en Ciudad Juárez, haciendo aban-
dono de sus derechos á la mina "Eloisa," registrada 
con el número 1,381, y ubicada en la Municipalidad 
de la Ascensión, Distrito de Bravos, del Estado de 
Chihuahua. 

"Sírvase vd. ordenar al Administrador principal 
citado que cobre el impuesto causado por la mina 
"Eloisa" hasta el 5 del corriente, fecha del abandono, 
el cual importa $15.27, y que recoja del interesado el 
título que ha amparado su propiedad." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, 21 de Abril de 1894.—P. o. del S., el Ofi-
cial mayor 1?, Núñez.—Rúbrica,—Al Secretario de 
Fomento.—Presente. 

Es copia, México, 21 de Abril de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

NÚMERO 109. 
C I R C U I . A R , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador General del Timbre, lo 
siguiente: 

"Impuesto del oficio de vd., número 3,749, fecha 
6 del actual, en que transcribe el telegrama que le 
dirigió la Principal de esa Renta en Zacatecas, infor-
mando que los Sres. Agustín Carrillo y Antonio Aran-
da, recibieron en 15 de Mayo y 29 de Octubre de 
1893, los títulos de las minas "Xóchitl" y "Jesús 
María," y que no han satisfecho el impuesto que han 
causado hasta la fecha, no obstante que se ha cum-
plido con lo que previene el artículo 23 del Reglamen-
to de 30 de Junio de 1892, el Presidente de la Repú-
blica se sirvió acordar, que se declare la pérdida de la 
propiedad de dichos fundos, ubicados en las Munici-
palidades de Pánuco y Pinos y registrados respecti-
vamente con los números 1,783 y 2,447.-"' 

Lo que tengo el honor de transcribir á vd. para los 
efectos consiguientes. 

México, 26 de Abril de 1894.—Limantour.—Rúbri-
ca.—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia, México, 26 de Abril de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 
¡'¿lili. "Diario Oficial."—Núm. 107.—Mayo 4 de 1894. 



NÚMERO 110. 
C Í I R C . U I j A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4?-

Hoy digo al Administrador Greneral del Timbre, lo 
siguiente: 

"Se recibió el oficio de vd. número 3,644, fecha 27 
de Marzo último, en que transcribe el que le dirigió 
la Administración Principal del Timbre en Sayulav 

participando que los Sres. Anacleto Lazcano y Ma-
nuel O. y Peña, dueños de las minas "Providencia" 
y "Victoria," ubicadas en la Municipalidad de Tena-
mastlán, Cantón de Autl'án y registradas con los mi-
meros 2,187 y 2,188, no han satisfecho el impuesto 
que h a n causado, á pesar de haberse cumplido con lo 
que previene el artículo 23 del Reglamento de 30 de 
Junio de 1892, y en respuesta manifiesto á vd., por 
acuerdo del Presidente de la República, que se decla-
r a la pérdida de la propiedad de dichos fundos, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 6? de la ley de G 
del citado Junio." 

Lo que tengo el honor de transcribir á vd. para los 
fines consiguientes. 

México, Abril 26 de 1894.—Limantour.—Rúbrica. 
—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, Abril 26 de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

NÚMERO 111. 
• • • i 

D E C R E T O . 
" . • i' 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 30 de Diciembre de 
1893.—República Mexicana,—Armas nacionales." 

• "PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

t 
Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 

la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Apolonio Rodríguez, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expi-
do á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por una preparación medicinal que deno-
mina "Tisana antisifilítica Rodríguez," asegurándole 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la. 
República, su expresada preparación. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 13 de Diciembre de 1893. —Porfirio 
Díaz.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica." 



Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 517 expedido á favor del Sr. 
Apolonio Rodríguez. 

Queda registrada esta patente bajo el número 517 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley He 7 de Ju-
nio de 1890, el duplicado de la descripción de una 
preparación medicinal que denomina "Tisana antisi-
filítica Rodríguez," por la que se le ba concedido pri-
vilegio. 

México, 13 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que 
dice: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 18 Diciembre 93." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 65. 

México, Diciembre 18 de 1893.—M. Azpiroz.—Rú-
brica. 

Es copia. México, 30 de Abril de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diailo Oficial."—Nám. 108.—Mayo 5 de 1S94. 

2 3 1 

NÚMERO 112. 

OECRKTO». 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
•Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 19 de Diciembre de 
1893."—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO 1)1 AZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 do 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que los 
Sres. Ricardo Arquero y C?, han cumplido con los 
requisitos que establece en sus artículos relativos, les 
•expido á nombre de la Nación, patente de privilegio 
por veinte años, por un nuevo sistema de costuras para 
libros en blanco, asegurándoles por la presente el de- • 
recho exclusivo de usar en toda la República su ex-
presado método. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la-
Unión, en México, á 19 de Diciembre de 1893.—Por-
firio Díaz.—Rúbrica,—El Secretario de Fomento, M. 
Fernández Leal.—Rúbrica." 



Al margen'el Gran sello de la Nación—Patento 
de privilegio núm. 518 expedida en favor de los Sres. 
Ricardo Arquero y Cí1 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 518 

en la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto á los 
interesados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Jumo de 1890, el duplicado de la descripción de un 
nuevo método de costuras para libros en blanco, por 
el que se les ba concedido privilegio. 

México, 19 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección g , José Iglesias. Rúbrica,.—Un sello que di-
ce Sección 2?" 

U n sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 23 Diciembre 93.» 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el númi 
66-México, Diciembre 23 de 1 8 9 3 . - É . Aspiro.. 
Uficial mayor. —Rúbrica." , 

E s copia. México, Abril. 30 de 1894. — Gilberto 
Crespo y Martines, Oficial mayor. 

"Diario Oficial,'-Núra. 108,-Mayo 5 de 1894. 

NÚMERO 113. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomente, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 26 Diciembre 1893." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. José E. Muycelo, ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por su aparato para desenganchar con facilidad 
los coches de ferrocarril, asegurándole por Ja presente 
el derecho exclusivo de usar en toda la República su 
expresado aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 26 de Diciembre de 1893.—Porfirio Días. 
—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Leal.—Rúbrica, 



Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente-
•de privilegio núm. 519, expedida á favor del Sr. José 
E. Muycelo. 

Queda registrada esta patente bajo el número 519 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
interesado conforme al articulo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
Ios-dibujos de un aparato para desenganchar con fa-
cilidad los coches de ferrocarril, por el que se le ha 
concedido privilegio. 
^ México, 26 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—'Un sello que di-
ce: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 1? ele Enero 94." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 67. 

México, Enero 4 de 1894. -J Í . Azpíroz, Oficial ma-
yor.—Rúbrica. 

Es copia, México, Abril 30 ele im.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

•Diario Oficia!. " - N ú m . 108.—Mayo 5 de 1804. 

NÚMERO 114. 

D E C R E T O . 

Secretaría ele Estaelo y del Despacho ele Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2?. 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México Enero 4 ele 1894."— 
República Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos .—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 do 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Domingo Arámbulo, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por un aparato mecánico que tiene por 
objeto proporcionar los datos necesarios para la for-
mación de planos, caminamientos, diagramas de per-
files, etc., asegurándole por la presente el derecho ex-
clusivo de usar en toda la República, su expresado 
aparato. 

Daelo en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 4 de Enero de 1894.—Porfirio Díaz.— 



Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 

Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 520, expedida á favor del Sr. Domin-
go Arámburo. 

Queda registrada esta patente bajo el número 520 
en la Sección 2?- de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de un aparato mecánico que tiene por ob-
jeto proporcionar los datos necesarios para la forma-
ción de planos, caminamientos, diagramas de perfiles, 
etc., por el que se le ha concedido privilegio. 

México, 4 de Enero de 1894.—El Jefe de la Sec-
"ción 2^, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2* 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 11 Enero 94." 

México, Enero 11 de 1894. 
Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-

mero 58.—. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Abril 30 de 1894.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diarie Oficial."—Núm. 108.—Mayo 5 de 1894. 

NÚMERO 115. 
P I S O P I E D A D D G D I A K C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 17- de Enero último y en atención á que 
ha llenado los requisitos prevenidos en los artículos 
5?, 6? y 7? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, es-
ta Secretaría declara, con arreglo á los artículos 9? y 
10 de la misma ley, que la Compañía "Hiram Wal-
ker and Sons Limited," su representada, se ha reser-
vado, bajo su responsabilidad y sin perjuicio de ter-, 
cero, los derechos de propiedad á la marca denominada 
"Canadian Club," que usan en el whiskey que elabo-
ra en su fábrica ubicada en Walkerville, Canadá; de-
claración que ya se manda publicar en el Diario Ofi-
cial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndole dos f jemplares de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 1? de Mayo de 
1894.—Fernández Leal—Al Sr. Eduard Porter—Pre-
sentes. 

Es copia. México, 1? de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 116. 

P I S U I ' I E D . 4 5> l » E M A M A U K F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
fechado el 17 de Enero del presente año, y en aten-
ción á que ha llenado los requisitos prevenidos en los 
arts. 5?, 6? y 7? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, 
esta Secretaría declara con arreglo* á los artículos 9? 
y 10? de la misma ley, que la Compañía "Hiram Wal-
ker and Sons Limited," su representada, se ha reser-
vado bajo su responsabilidad y sin perjuicio de terce-
ro, los derechos de propiedad á la marca "H. Wal-
ker & Sons,"que usa en el cuello de las botellas del 
whisky que elabora en su fábrica ubicada en "Walker-
ville, Canadá; declaración que ya se manda publicar 
en el Diario Oficial para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole dos ejemplares de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 2 de Mayo de 
1894.—Fernández Leal—Rúbrica.—Al Sr. Eduard 
Porter.—Presente. 

Es copia. México, 2 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 117. 

I ' R O P I E O A I Í B E M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento,. 
Colonización é Industria.—Sección 21.1 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
fechado el 17 de Enero del presente año, y en aten-
ción á que lia llenado los requisitos prevenidos en los 
artículos-5?, 6? y 7? de la ley de 28 de Noviembre de 
1889, esta Secretaría declara, con arreglo á los artí-
culos 9? y 10? de la misma ley, que la Compañía "Hi-
ram AYalker and Sons Limited," su representada, se 
ha reservado bajo su responsabilidad y sin perjuicio 
de tercero los derechos de propiedad á la marca "Trade 
Mark con la letra W," que usa enlas botellas del Whis-
ky que elabora en su fábrica ubicada en "Walkerville, 
Canadá; declaración que ya se manda publicar en el 
Diario Oficial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndole un ejemplar de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 2 de 1894. 
—Fernández Leal.—Rúbrica,—Al Sr. Eduard Porter. 
—Presente. 

Es copia. México, 2 de Mayo de IS9±.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 118. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 1? 

La ley sobre ocupación y enajenación de terrenos 
baldíos, expedida en 26 de Marzo del presente año y 
de la que oportunamente se ha remitido un ejemplar 
á ese Juzgado de su digno cargo, contiene en sus ar-
tículos. 75 y 76, disposiciones encaminadas á facilitar-
la transición de la ley vigente en la actualidad á la 
nueva, y que además de tener ese carácter, están des-
tinadas á prestar una base sólida á los agentes de tie-
rras, para el acierto en las tramitaciones en que de-
ben intervenir, puesto que la lista á que se refiere el 
artículo 75, les dará un exacto conocimiento del esta-
do que guarden los denuncios de terrenos, y por con-
. siguiente do los derechos adquiridos, que deben res-
petar; y la declarador de morosidad á que se contrae 
el 76 producirá como consecuencia la movilización de 
asuntos de baldíos con beneficio real de los intereses 
de la Nación y de los particulares. 

La reconocida ilustración de vd. le permitirá esti-
mar el empeño que tiene esta Secretaría en que se 
cumplan debidamente las prescripciones de los cita-
dos artículos, para cuyo cumplimiento, el Presidente 
de la República ha dispuesto que se recomiende ávd. 

muy especialmente, se sirva expeditar la noticia del 
estado de los expedientes relativos á terrenos baldíos, 
á fin de que obre en tiempo oportuno en poder de los 
agentes; procediendo desde luego ese Juzgado á ha-
cer efectivas las declaraciones de morosidad que co-
rrespondan. 

Libertad y Constitución. México, Abril 28 de 1894. 
—Fernández Leal.—Al Juez de Distrito de 

"Diario Oficial."—Núm. 108—Mayo 5 de 1894. 

NÚMERO 119. 
D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 5? 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, ha tenido á bien dirigirme el decreto que si-
gue; 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, en ejercicio do la facultad que le confiere la 

•'Leyes y decretos."—Temo LXL—16. 



NÚMERO 118. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 

La ley sobre ocupación y enajenación de terrenos 
baldíos, expedida en 26 de Marzo del presente año y 
de la que oportunamente se ha remitido un ejemplar 
á ese Juzgado de su digno cargo, contieno en sus ar-
tículos. 75 y 76, disposiciones encaminadas á facilitar-
la transición de la ley vigente en la actualidad á la 
nueva, y que además de tener ese carácter, están des-
tinadas á prestar una base sólida á los agentes de tie-
rras, para el acierto en las tramitaciones en que de-
ben intervenir, puesto que la lista á que se refiere el 
artículo 75, les dará un exacto conocimiento del esta-
do que guarden los denuncios de terrenos, y por con-
. siguiente do los derechos adquiridos, que deben res-
petar; y la declaración de morosidad á que se contrae 
el 76 producirá como consecuencia la movilización de 
asuntos de baldíos con beneficio real de los intereses 
de la Nación y de los particulares. 

La reconocida ilustración de vd. le permitirá esti-
mar el empeño que tiene esta Secretaría en que se 
cumplan debidamente las prescripciones de los cita-
dos artículos, para cuyo cumplimiento, el Presidente 
de la República ha dispuesto que se recomiende ávd. 

muy especialmente, se sirva expeditar la noticia del 
estado de los expedientes relativos á terrenos baldíos, 
á fin de que obre en tiempo oportuno en poder de los 
agentes; procediendo desde luego ese Juzgado á ha-
cer efectivas las declaraciones de morosidad que co-
rrespondan. 

Libertad y Constitución. México, Abril 28 de 1894. 
—Fernández Leal.—Al Juez de Distrito de 

"Diario Oficial."—Núm. 108—Mayo 5 de 1894. 

NÚMERO 119. 
D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 5? 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, ha tenido á bien dirigirme el decreto que si-
gue; 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, en ejercicio do la facultad que le confiere la 

•'Leyes y decretos."—Tomo LXL—16. 



fracción YI, letra A, del art. 72 de la Constitución 
Federal, decreta: 

"Artículo único. Se amplía liasta la cantidad de 
ciento veinte mil pesos ($ 120,000.00), la partida nú-
mero 14,165 del Presupuesto de Egresos vigente. 

"Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en México, á 7 de Mayo de 
1894. Pablo Macéelo, diputado presidente.—Daniel 
García, diputado secretario.—I. Diiblán Montesinos, 
diputado secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Porder Ejecutivo Federal, 
en México, á nueve de Mayo de mil ccbocientos no-
venta y cuatro.—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. José Yves 
Limantour, Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.—Presente." 

Comunícolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
México, Mayo 9 de 1894.—Limantour.—Al 

"Diaiio Oficial."—Núm. 112.—Mayo 10 de 1894. 

NÚMERO 120. * 
C I R C U L A R , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador General del Timbre lo 
siguiente: 

"Dada cuenta con el oficio de vd. núm. 3,458 fecha 
17 del mes próximo pasado, en que transcribe el que 
le dirigió la Principal de esa Renta en Aguascalien-
tes, informando que el Sr. Nicolás Weber, no ha cu-
bierto el impuesto que causó la mina "Las Auras " 
sita en la Municipalidad de Asientos, Distrito de 
Ocampo, adjudicada por la Secretaría de Fomento 
bajo título núm. 313; el Presidente de la República 
se sirvió acordar se declare caduco el fundo citado 
conforme á lo prevenido en el artículo 6? de la ley de 
6 de Junio de 1892. 

"Sírvase vd. recomendar á dicha Principal que re-
coja y remita á esta Secretaría el título respectivo." 

Lo que tengo el honor de transcribir á vd. para los 
fines consiguientes. 

México, 26 de Abril de 1894.—Limqntour.—Una rú-
brica.—Al Secretario de Fomento. 

Es copia. México, 26 de Abril de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 



NÚMERO 121. " 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador General del Timbre: 
"Por el oficio de vd. núm. 3,945, fecha 23 del ac-

tual, quedo enterado del que le dirigió la Administra-
ción Principal de esa Renta en Toluca, participando 
que el Sr. Max Chauret, abandonó las minas "Repa-
radora" y "Capitana," ubicadas en el mineral de Za-
cualpán, y por las cuales se ha pagado el impuesto 
liasta el 28 de Febrero último. 

Sírvase vd. ordenar á dicha principal que remita á 
esta Secretaría los títulos de las minas citadas." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

México, Abril 30 de 1894.—Limantour.—Una rú-
brica.—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

E s copia. México, Abril 30 de 1894.—El Oficial 
aaayor 2?, E. Loaeza. 

'^Diario Oficial."—Núm. 107.—Mayo 4 de 1894. 

NÚMERO 122. 
C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador General del Timbre: 
"Impuesto el Presidente de la República del oficio 

de vd., número 3,943, fecha 23 del actual, en que in-
forma que no ha sido cubierto el impuesto que causó 
la mina "San Antonio," en el segundo tercio del pre-
sente año fiscal, á pesar de que se hizo oportunamen-
te la citación de que trata el artículo 23 del Regla-
mento de 30 de Junio de 1892, se sirvió acordar que 
se declare la pérdida de la propiedad de dicho fundo, 
ubicado en la Municipalidad del Carrizal, Distrito de 
Bravos, Estado de Chihuahua y adjudicado al Sr. H. 
S. Brown, por título fecha 12 de Septiembre de 1893, 
registrado con el número 2,554. 

"Sírvase vd. prevenir á la Administración Princi-
pal del Timbre en Ciudad Juárez, que recoja y remi-
ta á esta Secretaría el título respectivo." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, 30 de Abril de 1894.—Limantour.—Rúbri-
ca.—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 30 de Abril de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial.—Núm. 107.—Mayo 4 de 1894. 



NÚMERO 123. 

C I B C P L A B . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4v 

Hoy digo al Administrador General del Timbre, lo 
siguiente: 

"En respuesta al oficio de vd. número 3,942, fecha 
24 del actual, en que informa que el Sr. Max Müller 
dueño de la mina "San Ignacio," ubicada en la Mu-
nicipalidad del Carrizal, Distrito de Bravos, del Es-
tado de Chihuahua, y registrada con el número 1,889, 
no ha cubierto el impuesto causado en el 2? tercio del 
presente año fiscal, á pesar de haberse hecho la cita-
ción prevenida en el art. 23 del Reglamento de 30 de 
Junio de 1892, manifiesto á vd. por acuerdo del Pre-
sidente de la República, que se declara la pérdida de 
la propiedad de dicho fundo, de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 6? de la ley de 6 del mismo 
Junio. 

"Sírvase vd. disponer que la Administración prin-
cipal respectiva recoja y remita á esta Secretaría el 
título de la mina de que se trata." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, Abril 30 de 1894.—Limanimr.—Rúbrica. 
—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 30 de Abril de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaesa. 

"Diario Oficial."— Núm. 107.—Mayo 4 de 1894. 

NÚMERO 124. 
VitMénilBl r n n x i l i a r del (ióniiul general de lo« Estado» 

Unidos de América en exta cap i ta l . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Esta Secretaría ha autorizado con fecha de ayer, 
al Sr. William J . Crittenden para que, con sujeción 
á los preceptos de la ley de 26 de Noviembre de 1859, 
pueda desempeñar las funciones de Vicecónsul y au-
xiliar del Cónsul general de los Estados Unidos de 
América en esta capital. 

México, Mayo 3 do 1S94.—M. Azpíroz, Oficial ma-
yor. 

"Diario Oficial.''—Ñúm. 110.—Mayo 8 de 1894. 



C I R C U L A R , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crecí to Público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador general del Timbre: 
1 'En respuesta al oficio de vd. número 3,944, fecha 

25 dji presente, en qne informa que no ha sido paga-
df el impuesto de la mina "Nuestra Señora del Car-

perteneciente al Sr. Juan María Rodríguez, 
ubicada en la Municipalidad de Victoria, Partido de 
Santiago Papasquiaro, Estado de Durango, y regis-
trada con el número 2,374, manifiesto á vd. que esta 
Secretaría declara la pérdida de la propiedad de dicho 
fundo, de conformidad con lo prescrito en el artículo 
6? de la ley de 6 de Junio de 1892. 

" Sírvase, vd. ordenar á la principal de esa renta en 
Durango que recoja y remita á esta Secretaría el tí-
tulo respectivo." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, 30 de Abril de 1894.—Limantour.—Rú-
brica.—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 30 de Abril de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, JE. Loaeza. 

NÜMERO 126. 
C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador general del Timbre: 

"Contestando el oficio de vd. número 3,939, fecha 
25 del actual, en que participa que el Sr. Bibiano Ca-
margo, dueño de la mina "San José de Larrañaga," 
ubicada en la Municipalidad de Canatlán, Partido y 
Estado de Durango y registrada con el número 1,443, 
no ha satisfecho el impuesto causado en el 2? tercio 
del presente año fiscal á pesar de haberse hecho opor-
tunamente la citación prevenida en el artículo 23 del 
Reglamento de 30 de Junio de 1892, manifiesto á vd. 
que esta Secretaría declara la pérdida de la propiedad 
de dicho fundo. 

"Sírvase vd. mandar á la principal de esa renta en 
Durango que recoja y remita á esta Secretaría el tí-
tulo respectivo." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fine» 
consiguientes. 

México, 30 de Abril de 1894.—Limantour.—Rúbri-
ca.—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 30 de Abril de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 



NÚMERO 127. 
C I K C U L A K . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador General del Timbre lo 
siguiente: 

"Dada cuenta con el oficio de vd. número 3,938, 
fecha 23 del actual, en que participa que los Sres. 
Nat. Harrison y socios, no lian cubierto el impuesto 
que causó en el 2? tercio del presente año fiscal, la 
mina "Horseshve," ubicada en el Distrito de Bravos, 
Municipalidad del Carrizal, Estado de Chihuahua, y 
registrada con el número 1,785; el Presidente de la 
República se sirvió acordar que se declare la pérdida 
de la propiedad de dicho fundo, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 6? de la ley de C de Junio 
de 1892. 

"Sírvase vd. ordenar á la Administración principal 
del Timbre en Ciudad Juárez, que remita á esta Se-
cretaría el título respectivo." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, 30 de Abril de 18.94.—Limantour.—Riibri-
ca,—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, Abril 30 de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

NÚMERO 128. 
C I B t ' ü L A B . 

Secretaría de Estado y del Despacho d® Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador General del Timbre lo 
siguiente: • 

"Impuesto del oficio de vd., número 3,941, fecha 
21 del actual, en que participa que el Sr. C. H. Fous, 
dueño de la mina "Medina," ubicada en la Municipa-
lidad del Carrizal, Distrito de Bravos, Estado de Chi-
huahua, y registrada con el número 2,705, no ha cu-
bierto el impuesto causado en el 2? tercio del presen-
te año fiscal; manifiesto á vd. por acuerdo del Presi-
dente de la República, que se declara la pérdida de la 
propiedad de dicho fundo, de conformidad con lo pres-
crito en el art. 6? de la ley de 6 de Junio de 1892. 

"Sírvase vd. ordenar á la Administración Princi-
pal de esa Renta en Ciudad Juárez, que recoja y re-
mita á esta Secretaría el título de la mina mencio-
nada." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, 30 de Abril de 1894.—Limantour.—Rúbri-
ca.—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, Abril 30 de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 



NÚMERO 129. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2?. 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México Enero 4 de 1894."—. 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos .—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Guillermo Silvestre Knight,ha cumplido con los 
requisitos que establece en sus artículos relativos, le 
expido á nombre de la Nación, patente de privilegio 
por veinte años, por sus mejoras en aparatos parailu-
miuaciones eléctricas, asegurándole por la presente el 
derecho exclusivo de usar en toda la República, sus 
expresadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 4 de Enero de 1894.—Porfirio Días.— 

Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 

Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 521, expedida á favor del Sr. Guiller-
mo Silvestre Knight. 

Queda registrada esta patente bajo el número 521 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Jimio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos de sus mejoras en aparatos para iluminacio-
nes eléctricas, por las que se le ha concedido privile-
gio. 

México, 4 de Enero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2V 

Un sello que dice: "Secretariado Relaciones Exte-
riores.—México, 11 Enero 94." 

México, Enero 11 de 1894. 
Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-

mero 69.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Abril 30 de 1894.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 108.—Mayo 5 de 1894. 



NÚMERO 130. 

DKCKirro. 

Secretaría de Estad*» y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2f 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 2 Enero 1894."—Re-
publica Mexicana,—Armas nacionales. 

".PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. William Ephraim Death ha cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, contados desde el día 5 de Enero de 1888, 
por las mejoras que ha introducido en el aparato para 
agramar tallos y hojas fibrosas, asegurándole por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repú-
blica sus expresadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
An México, á 2 de Enero de 1894.—PorfirioDíaz.-Rú-

brica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández Leal. 
—Rúbrica. 

Al margen el Oran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 525, expedida á favor del Sr. Wi-
lliam Ephraim Death. 

Queda registrada esta patente bajo el número 525 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
interesado conforme al articulo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, el duplicado do la descripción y de 
los dibujos de las mejoras que ha introducido en el 
aparato para agramar tallos y hojas fibrosas, por las 
que se le ha concedido privilegio. 

México, 2 de Enero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica,—-Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 29 de Enero 94." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 73. 

México, Enero 29 de 1894.—M. Azpíroz,, Oficial 
mayor.—Rúbrica. 

Es copia, México, Mayo 4 de 1894,—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

• Diario Oficial."—Núm. 110.—Mayo S ue 1894. 



NÚMERO 131. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 30 de Enero de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

11 PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que los 
Sres.Luisde laRosa B. y Luis de la Rosa J. , han cum-
plido con los requisitos que establece en sus artícu-
los relativos, les expido á nombre de la Nación, paten-
te de privilegio por veinte años, por su máquina para 
desfibrar las pequeñas y grandes especies de maguey, 
asegurándoles por la presente el derecho exclusivo de 
usar en toda la República su expresada máquina. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 30 de Enero de 1894.—Porfirio 
Días.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 527 expedida en favor de los Sres. 
Luis de la Rosa B. y Luis de la Rosa J . 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 527 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto á los 
interesados conforme al artículo 27 de la ley do 7 de 
Junio de 1890, el duplicado de la descripción y de 
los dibujos de su máquina para desfibrar las pequeñas 
y grandes especies de maguey, por las que se les ha 
concedido privilegio. 

México, 30 de Enero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2% José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2'?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 7 Febrero 94." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el núm. 
75.—México, Febrero 7 de 1894.—M. Aspiro.?, Ofi-
cial mayor.—Rúbrica." 

Es copia. México, Mayo 4 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

•'•Diario Oficial. "—Núm. 110.—Mayo S de 1804. 

•'Leyea y decretos."—Tomo LXI.—17. 



NÚMERO 132. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México, 30 de Enero de 1894. 
—República Mexicana.—Armas nacionales.'' 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Pedro Beltrán de Guzmán ha cumplido con los 
requisitos q\ie establece en sus artículos relativos, le 
expido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por un nuevo procedimiento para la pre-
paración de la almendra garapiñada, asegurándole 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la 
República, su expresado procedimiento. 

Dado en el Palacio delPoder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 30 de Enero de 1894. —Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Zeal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 528 expedido á favor del Sr. 
Pedro Beltrán de Guzman. 

Queda registrada esta patente bajo el número 528 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, el duplicado de la descripción de un 
nuevo procedimiento para la preparación de la almen-
dra garapiñada, por el que se le ha concedido privile-
gio. 

_ México, Enero 30 de de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 7 Febrero 94." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el mi-
mero 76. 

México, Febrero 7 de 1894.—IT. Azpíroz.—Rú-
brica. 

Es copia, México, Mayo 4 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 110.—Mayo 8 de 1894. 



NÚMERO 133. 

D E C R E T O . 

Secretaría ele Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2^ 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 18 de Enero de 1891." 
—República Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Albert Franklin Kingsley, ha cumplido con los 
requisitos que establece en sus artículos relativos, le 
expido á nombre de la Nación, patente de privilegio 
por veinte años, por ciertos perfeccionamientos en los 
hornos d« locomotoras y de calderas en general, ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda la República, sus expresados perfecciona-
mientos. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 18 de Enero de 1894.—Porfirio Dios.— 

Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 522, expedida á favor del Sr. 
Albert Franklin Kingsley. 

Queda registrada esta patente bajo el número 522 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju -
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos por ciertos perfeccionamientos en los hornos 
de locomotoras y de calderas en general, por los que 
se le ha concedido privilegio. 

México, 18 de Enero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2^" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 24 Enero 94." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 70. 

México, Enero 24 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor.—Rúbrica, 

Es copia. México, Mayo 4 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martíne, Oficial mayor. 

"Diario Oficial.' - N ú m . 111.—Mayo 9 .le 1894. 



NÚMERO 134. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 18 Enero 1894."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Miguel Arriaga Lasaga, ha cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, le 
expido á nombre de la Nación, patente de privilegio 
por veinte años, por un aparato que denomina "Ma-
pamundi-meridiano-horario-universal," asegurándo-
le por la presente el derecho exclusivo de usar on to-
da la República, su expresado mapamundi. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 18 de Enero de 1894.—Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Leal,—Rúbrica." 

Al margen el Grran Sello de la Nación,—Patente 
de privilegio número 523, expedida á favor del Sr. 
Miguel Arriaga Lasaga. 

Queda registrada esta patente bajo el número 523 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado, conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, el duplicado de la descripción y de 
los dibujos del "Mapamundi-meridiano-horario-uni-
versal," por el que se le ha concedido privilegio. 

México, 18 de Enero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 24 Enero 94." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 71. 

México, Enero 24 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor.—Rúbrica. 

Es copia, México, 4 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núíá. ili.—Mayo 9 de 1894. 



NÚMERO 135. 

D E C R E T O . i ' 
Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 

Colonización é Industria.—Sección 2* 
Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 

con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México Enero 25 de 1894." 
República Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos .—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Edward D. Kendall, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expi-
do a nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por una mezcla de materiales para extraer 
metales preciosos de minerales, residuos, etc., asegu-
rándole por la presente el derecho exclusivo de usar en 
toda la República, su expresada mezcla. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 25 de Enero de 1894.—Porfirio Díaz.— 

Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 

Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 526 expedida á favor del Sr. Edward 
D. Kendall. 

Queda Registrada esta patente bajo el núm. 526 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devuelta al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio 
de 1890, el duplicado de la descripción de la mezcla 
de materiales para extrae metales preciosos de- mine-
rales, reciduos, etc., por la que se le ha concedido pri-
vilegio. 

México, 25 de Enero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?. José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?." 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones exte-
riores.—México, 29 Enero 94." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 74.—México, Enero 29 de 1894. M. Azpí-
roz, Oficial mayor.—Rúbrica, 

Es copia. México, 4 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial.—Núm. 111.—Mayo 9 de 1894. 



NÚMERO 136. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

México, Mayo 10 de 1894. 

E l Señor Presidente de la República se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

''Q.ue el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. José 
G-onzález Pagés, para que pueda aceptar el nombra-
miento de Cónsul de la República del Perú y ejercer 
las funciones correspondientes, en la ciudad de Vera-
cruz.-

Pablo Macedo, diputado presidente.—R. Donde, se-
nador presidente.—Daniel García, diputado secreta-
rio.—Alberto García, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Porder Ejecutivo de la 

Unión, en México, á 10 de Mayo de 1894.—Porfirio 
Días.—Al Sr. Lic. Don Ignacio Mariscal, Secretario 
de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento, reno-
vándole mi consideración.—Mariscal.—Señor 

"Diario Oficial."—Núm. 115.—Mayo 14 de 1894. 

NÚMERO 137. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Goberna-
ción.—Sección I? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de 
creta: 

"Art. 1? Se convoca al pueblo mexicano á la elec-
ción de Magistrados 2?, 3?, 6?, 7?, 8? y 11? propie-
tarios, 2? y 3? supernumerarios de la Suprema Corte 
de Justicia, Fiscal y Procurador General de la Na-
ción. 



"Art. 2? Las elecciones se verificarán en el próxi-
mo mes de Julio, en los días y forma que previene la 
ley orgánica electoral de 12 de Febrero de 1857. 

"Art. 3? Cada uno de los electos tomará posesión 
de su cargo el día que se designe al hacerse la decla-
ración correspondiente y desde esa misma fecba co-
menzará á correr su período constitucional."—Pallo 
Maceólo, diputado presidente.—Tí. Donde, senador pre-
sidente.—E. Cervantes, diputado secretario.—Alberto 
García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"'Dado en el Palacio Nacional de México, á 15 de 
Mayo de 1894.—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. Manuel 
Romero Rubio, Secretario de Estado y del Despacho 
de Gobernación.—Presente." 

Y lo comnnico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 15 de 1894. 
—Homero Rubio.—Al 

• Diario Oficial".— Núm. 116.—Mayo 15 de 1894. 

NÚMERO 138. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2'? 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 18 de Enero de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que los 
Sres. Dennis Sheedy, Malvern W. lies y Arthur Cha-
nute, han cumplido con los requisitos que establece 
en sus artículos relativos, les expido á nombre de la 
Nación, patente de privilegio por veinte años, por 
ciertas mejoras y adelantos en su método para recu-
perar las partículas metálicas que despiden los hornos 
de fundición de cúpula alta, asegurándoles por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repú-
blica, sus expresadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 18 de Enero de 1894.—Porfirio 



Díaz.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica." 

Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 524, expedida á favor de los Sres. 
Dennis Sheedy, Malvern W. lies y Arthur Chanute. 

Queda registrada esta patente bajo el número 524 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los 
interesados conforme al artículo 27 de la ley de 7 
de Junio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos por ciertas mejoras y adelantos en su mé-
todo para recuperar las partículas metálicas que des-
piden los hornos de fundición de cúpula alta, por las 
que se les ha concedido privilegio. 

México, 18 de Enero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?' 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 24 Enero 94." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 72.—México, Enero 24 de 1894.—M. Azpíroz, 
Oficial mayor.—Rúbrica, 

Es copia. México, Mayo 4 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficia]."—Núm. 111.—Mayo 9 de 1894. 

NÚMERO 139. 

D E C U E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 30 Enero 1894."—Re-
pública Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Joseph Yardley Jonhston, ha cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por unas prensas para imprimir al relie-
ve, asegurándole por la presente el derecho exclusivo 
de usar en toda la República sus expresadas pren-
sas. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 30 de Enero de 1894.—Porfirio Díaz,— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—R úbrica. 



Díaz.—Rúbrica.—El Secretario de Fomente, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica." 

Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 524, expedida á favor de los Sres. 
Dennis Sheedy, Malvern W. lies y Arthur Chanute. 

Queda registrada esta patente bajo el número 524 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los 
interesados conforme al artículo 27 de la ley de 7 
de Junio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos por ciertas mejoras y adelantos en su mé-
todo para recuperar las partículas metálicas que des-
piden los hornos de fundición de cúpula alta, por las 
que se les ha concedido privilegio. 

México, 18 de Enero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?' 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 24 Enero 94." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 72.—México, Enero 24 de 1894.—M. Azpím, 
Oficial mayor.—Rúbrica, 

Es copia. México, Mayo 4 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficia]."—Núm. 111.—Mayo 9 de 1894. 

NÚMERO 139. 

D E C U E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 30 Enero 1894."—Re-
pública Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional ele los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Joseph Yardley Jonhston, ha cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por unas prensas para imprimir al relie-
ve, asegurándole por la presente el derecho exclusivo 
de usar en toda la República sus expresadas pren-
sas. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 30 de Enero de 1894.—Porfirio Díaz,— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—R úbrica. 



Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 529, espedida á favor del Sr. 
Joseph Yardley Jonliston. 

Queda registrada esta patente bajo el número 529 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
interesado conforme al articulo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de unas prensas para imprimir al relieve, 
por las que se le lia concedido privilegio. 

México, 13 de Enero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2% José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?-" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 7 de Febrero 94." 

Anotada á fojas 20 del libro respectivo con el nú-
mero 77. 

México, Febrero 7 de 1894.—M. Azpíro'z, Oficial 
mayor.—Rúbrica. 

Es copia, México, Mayo 4 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Mayo 9 de 1894. 

NÚMERO 140. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2'? 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 8 de Febrero de 1894. 
—República Mexicana,—Armas nacionales." 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A tocios los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Dr. Henri Albert Alexandre Lussigny, ha cum-
plido con los requisitos que establece en sus artículos 
relativos, le expido á nombre de la Nación, patente de 
privilegio por veinte años, por un nuevo procedimien-
to de secreción sin mercurio, de los pelos destinados 
á la fabricación del fieltro, asegurándole por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repúbli-
ca, su expresado procedimiento. 

Dado en el Palacio delPoder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 8 de Febrero de 1894.—Porfirio Díaz. 

•'Leyes y decretos."—Temo LXI.—18. 
y 



—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 531 expedido á favor del Sr. 
Henri Albert Alexandre Lussigny. 

Queda registrada esta patente bajo el número 531 
en la Sección 2?- de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, el duplicado de la descripción de un 
nuevo procedimiento de secreción de los pelos desti-
nados á la fabricación del fieltro, por el que se le ba 
concedido privilegio. 

México, Febrero 8 de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2% José Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice:. 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 13 Febrero 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 79. 

México, Febrero 13 de 1894.—M. Azpíroz.—Rú-
brica. 

Es copia. México, Mayo 4 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. .111.—Mayo 9 de 1894. 

NÚMERO 141. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México, 15 de Febrero de 1-894." 
—República Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
,Sr. Leandro F. Payró, ha cumplido con los requisi-
tos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por los perfeccionamientos que ha introducido 
en su mezcla combustible, asegurándole por la presen-
te el derecho exclusivo de usar en toda la República, 
sus expresados perfeccionamientos. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 15 de Febrero de 1894.—Porfirio Diaz.— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica," 



Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 533 expedida en favor del Sr. Lean-
dro F. Payró. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 533 
en la Sección de esta Secretaría y devuelto al 
interesado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de. 
Junio de 1890, el duplicado de la descripción de los 
perfeccionamientos que lia introducido en su mezcla 
combustible, por los que se le lia concedido privilegio. 

México, 15 de Febrero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 19 Febrero 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el núm. 
81.—México, Febrero 19 de 1894.—M. Azpiroz, Ofi-
cial mayor.—Rúbrica." 

Es copia. México, Mayo 4 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Mayo 9 de 1894. 

NÚMERO 142. 

P R O P I E D A D L I T E R A R I A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción Pública.—Sección 2? 

Al margen: un timbre por valor de cincuenta cen-
tavos, debidamente cancelado. 

Señor Ministro de Justicia: 

Antonio de J . Lozano, abogado, con domicilio en 
el número 15 de la calle del Aguila, ante vd. como 
mejor proceda expongo: 

Desde los primeros días del mes de Febrero próxi-
mo pasado, comencé á reimprimir como editor, la co-
lección de sentencias de la Suprema Corte de Justi-
cia Nacional y votos particulares del Sr. Vallarta que 
le son relativos y él mismo tituló al publicarla "Vo-
tos ó Cuestiones Constitucionales," etc. 

Como para tales colecciones no puede haber, con 
arreglo á la ley, propiedad literaria, ni editorial, por 
una parte y como por otra estaba dispuesto á pedirla 
al terminar la impresión, y solo á. mayor abundamiens 
to, no había remitido á esa Secretaría los ejemplare-
respectivos de los pliegos que se iban imprimiendo, 
ni hecho la manifestación de reserva de derechos. 

Pero como sé que alguna persona trata de adquirir 



los derechos de editor, solo porque publicó una en-
trega de ocbo páginas, mucho después de que yo em-
pecé mi reimpresión, y en la que dice que va á dar á 
luz todas las obras del sabio jurisconsulto, y á fin de 
no ver perjudicados mis derechos á ese respecto, 

A vd. señor Ministro, ocurro manifestando: que 
me reservo los derechos de editor que puedan corres-
ponderme por la edición económica de la obra monu-
mental del Sr. Yallarta, titulada "Votos ó Cuestiones 
Constitucionales," que estoy haciendo desde principios 
del mes anterior, y de la que acompaño por duplicado 
los pliegos que se lian impreso. 

Es justicia, etc. 
México, Marzo 9 de 1894.—A. de J. Lozano.—Rú-

brica. 

Al margen un sello que dice: Secretaría de Estado 
y del Despacho de Justicia é Instrucción Pública.— 
Sección 2?-

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 9 del mes próximo pasado, en el 
que manifiesta que se reserva los derecho de editor 
que puedan corresponderle por la edición económica 
de la obra monumental del Sr. Yallarta, titulada "Yo-
tos ó Cuestiones Constitucionales," y que está vd. ha-
ciendo desde principios del mes anterior, y de la que 
acompaña por duplicado los pliegos que se han im-
preso; manifestación que desde luego se manda pu-

blicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla 
también, en su oportunidad, en la noticia trimestral 
que ordena el Código Civil del Distrito. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de los 9 pliegos 
que se han publicado de la obra de que se trata, á los 
que ya se da la distribución correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Abril 27 de 1894. 
—Baranda.—Rúbrica,—Al C. Lic. Antonio de J . 
Lozano—Presente. 

Es copia. México, Abril 27 de 1894.— J. K Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 115.—Mayo 14 de 1894. 

NÚMERO 143. 
C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4?-

Hoy digo al Administrador general del Timbre: 
"Se recibió en esta Secretaría el oficio de vd. nú-

mero 3,791, fecha 10 de Abril último, en que trans-
cribe el que le dirigió la Administración Principal de 
esa Renta en Ciudad Juárez, informando que los pro-
pietarios de varias minas ubicadas en el Distrito de 
Bravos, Municipalidad de Carrizal, no han sutisfecho 
el impuesto causado conforme á la ley de 6 de Junio 
de 1892. 



En respuesta manifiesto á vd. que se declara la pér-
dida de la propiedad de los fundos á que se refiere 
aquella oficina, que son los denominados "Realidad" 
número 1,205," perteneciente á la Realidad Mining 
and Milling C?; "San Camilo," perteneciente al Sr. 
F . Orozco G-amez y registrada con el número 1,851: 
"Alta," "Bien Bird," "The Chief," "Viola" y "La 
Chiquita," adjudicadas por la Secretaría de Fomento 
á los Sres. Nat. Harrison y socios según títulos fe-
chados el 29 de Julio de 1893 registrados con los nú-
meros 2,298 á 2,301 y 2,343; "Santa Rosa" y "Leo-
nor," pertenecientes á los Sres. H. S. Brown, y so-
cios, según títulos expedidos por la referida Secretaría 
el 29 del mismo Junio, registradas con los números 
2,344 y 2,345. Sírvase vd. ordenar á la citada Prin-
cipal que recoja y remita á esta Secretaría los títulos 
de las minas mencionadas." 

Lo que tengo el honor de transcribir á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

México, 10 de Mayo del894.—(Firmado) J. Y. Li-
mantour.—Rúbrica.—Al señor Secretario de Fomen-
to.—Presente. 

Es copia. México, 14 de Mayo de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaesa. 

"Diario Oficial."—Núm. 116.—Mayo 15 de 1894. 

NÚMERO 144. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2^ 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 8 ele Febrero de 1894." 
—Repiíblica Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que los 
Sres. Secondo Durio y Giacomo Durio han cumplido 
con los requisitos que establece en sus artículos rela-
tivos, les expido á nombre de la Nación, patente de 
privilegio por veinte años, por ciertas mejoras en pro-
cedimientos de curtiduría, asegurándoles por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repú-
blica, sus expresadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 8 de Febrero de 1894.—Porfirio 
Días.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica." 



Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 530, expedida á favor de los Sres. 
Secondo Durio y Giacomo Durio. 

Queda registrada esta patente bajo el número 530 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los 
interesados conforme al artículo 27 de la ley de 7 
de Junio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de ciertas mejoras en procedimientos de 
curtiduría, por las que se les ba concedido privilegio. 

México, 8 de Febrero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?-, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?' 

Un sello.que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 13 Febrero 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 78.—México, Febrero 13 de 1894.—M. Azpíroz 
Oficial mayor.—Rúbrica, 

Es copia, México, Mayo 4 de 1894.—Gilberto Ores 
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diatio Oficial."—Núm. 111.—Mayo 9 de 1894. 

NÚMERO 145. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 15 Febrero 1894."— 
República Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los 
Sres. Leandro F. Pavró y C?, han cumplido con los 
requisitos que establece en sus artículos relativos, les 
expido á nombre de la Nación, patente de privilegio 
por veinte años, por un procedimiento para transfor-
mar las turbas en un combustible que produce más 
calórico que aquellas á igualdad de peso, asegurándo-
les por la presente el derecho exclusivo de usar en 
toda la República su expresado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 15 de Febrero de 1894.—Porfirio Díaz.— 



Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rxíbrica, 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 532, expedida á favor de los Sres. 
Leandro F. Payró y Ca 

Queda registrada esta patente bajo el número 532 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos á los 
interesados conforme al articulo 27 de la ley de 7 de 
Junió de 1890, el duplicado de la descripción de un 
procedimiento para transformar las turbas en un com-
bustible que produce más calórico que aquellas á igual-
dad de peso, por el que se le ha concedido privile 
gio. 

México, 15 de Febrero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 19 ele Febrero 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 80. 

México, Febrero 19 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor.—Rúbrica. 

Es copia, México, Mayo 4 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Mayo 9 de 1894. 

/ 

NÚMERO 146. 

D J t í C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2*. 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México Febrero 15 de 1894."— 
República Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos .—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Masón Emory Leonard ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expi-
do á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por mejoras en la fabricación de pólvora 
encaminadas á suministrar una sustancia explosiva 
de alta potencia que no produzca humo, asegurándole 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la 
República, sus expresadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 



Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rxíbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 532, expedida á favor de los Sres. 
Leandro F. Payró y Ca 

Queda registrada esta patente bajo el número 532 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos á los 
interesados conforme al articulo 27 de la ley de 7 de 
Junió de 1890, el duplicado de la descripción de un 
procedimiento para transformar las turbas en un com-
bustible que produce más calórico que aquellas á igual-
dad de peso, por el que se le ba concedido privile 
gio. 

México, 15 de Febrero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 19 ele Febrero 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 80. 

México, Febrero 19 ele 1894.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor.—Rúbrica. 

Es copia, México, Mayo 4 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Mayo 9 de 1894. 

/ 

NÚMERO 146. 

D J t í C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2?. 

Estampillas por valor de veinte pesos cancelaelas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México Febrero 15 de 1894."— 
República Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos .—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud ele lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio ele 1890 y en atención á que el 
Sr. Masón Emory Leonard ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expi-
do á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por mejoras en la fabricación de pólvora 
encaminadas á suministrar una sustancia explosiva 
de alta potencia que no produzca humo, asegurándole 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la 
República, sus expresadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 



en México, á 15 de Febrero de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 534, expedida á favor del Sr. 
Masón Emory Leonard. 

Queda registrada esta patente bajo el número 534 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, el duplicado de la descripción de las 
mejoras en la fabricación de pólvora encaminadas á 
suministrar una sustancia explosiva de alta potencia 
que no produzca bumo, por lo que se le lia concedido 
privilegio. 

México, 15 de Febrero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2% José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 19 Febrero 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 82. 

México, Febrero 19 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor.—Rúbrica. 

Es copia. México, Mayo 7 de 1894.—Gilberto Cres-
po y. Martíne, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 112.—Mayo 10 de 1894. 

NÚMERO 147. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 15 Febrero 1894."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Paul Aries, ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación, patente de privilegio por veinte años, 
por perfeccionamientos en la fabricación de los som-
breros de pelo y una máquina para la fabricación de 
los mismos, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo ele usar en toda la República, sus xpresados 
perfeccionamientos. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 15 de Febrero de 1894.— Porfirio Díaz. 



—Rúbrica—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
des Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 535, expedida á favor del Sr. 
Paul Aries. 

Queda registrada esta patente bajo el número 535 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado, conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, los duplicado de la descripción y de 
los dibujos de perfeccionamientos en la fabricación 
de los sombreros de pelo y una máquina para la fa-
bricación de los mismos, por los que se le ba conce-
dido privilegio. 

México, 15 de Febrero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2% José Iglesias. —Rúbrica,—Un sello que dice: 
"Sección 2a" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 19 Febrero 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 83. 

México, Febrero 19 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor.—Riibrica, 

Es copia, México, 7 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 112.-Mayo 10 de 1894. 

NÚMERO 148. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México, 20 de Febrero de 
1894."—República Mexicana,—Armas nacionales. 

" PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que él 
Sr. Manuel Raso, ba cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación patente de privilegio por veinte años, 
por un sistema para perforar papel para cajas de mú-
sica, asegurándole por la presente el derecho exclusi-
vo de usar en toda la República, su expresado sis-
tema. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 20 de Febrero de 1894.— Porfi-
rio Díaz.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. 
Fernández Leal.—Rúbrica,." 

Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
•'Leyes y decretos."—Tomo LXL—19. 



privilegio núm. 536 expedida á favor del Sr. Mímela 
Raso. 

Queda Registrada esta patente bajo el núm. 536 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio 
de 1890, el duplicado de la descripción de un sistema 
para perforar papel para cajas de música, por el que 
se le lia concedido privilegio. 

México, 20 de Febrero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice; 
"Sección 2a." 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones exte-
riores.—México, 23 Febrero 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 84.—México, Febrero 23 de 1894.—M. Azpí-
roz, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Es copia. México, 7 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial.—Núm. 112.—Mayo 10 de 1894. 

NÚMERO 149. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México, 20 Febrero 1894."— 
República Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que la 
"Fundición artística mexicana," (Sociedad anónima,) 
ha cumplido con los requisitos que establece en sus 
artículos relativos, le expido á nombre de la Nación, 
patente de privilegio por veinte años, por un horno pa-
ra fundir fierro, inventado por el Sr. General D. Por-
firio Díaz, y .que se designa con el nombre de "Horno 
Revólver, Porfirio Díaz, asegurándole por la presente 
el derecho exclusivo de usar en toda la República, su 
xpresado Horno. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 20 de Febrero de 1894.— Porfirio Díaz. 



—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
<de privilegio número 537, expedida á favor de la 
"'•'Fundición artística mexicana," (Sociedad anónima.) 

Queda registrada esta patente bajo el número 537 
•en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á la in 
teresada, conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junió de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de un horno para fundir fierro, por el que 
se le ba concedido privilegio. 

México, 20 de Febrero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2% José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2 P 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 23 Febrero 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú 
añero 85. 

México, Febrero 23 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor.—Rúbrica. 

Es copia. México, 7 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 112.—Mayo 10 de 1894. 

NÚMERO 150. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a. 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México Febrero 27 de 1894."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

11 PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos .—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junió de 1890 y en atención á que el 
Sr. J . Brun, ba cumplido con los requisitos que esta-
blece en sus artículos relativos, le expido á nombre de 
la Nación, patente de privilegio por veinte años, por 
una medicina que denomina: "Xicotl," asegurándole 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la. 
República, su expresada medicina. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 27 de Febrero de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica, 



Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
•de privilegio número 538, expedida á favor del Sr. 
J . Brnn. 

Queda registrada esta patente bajo el número 538 
en la Sección 2?- de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de. Ju-
nio de 1890, el duplicado de la descripción de una 
medicina que denomina "Xicotl," por la que se le lia 
concedido privilegio. 

_ México, 27 de Febrero de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, Jo.sé Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 2 Marzo 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 86. 

México, Marzo 2 de 1894.—M Azpiroz, Oficial ma-
yor.—Rúbrica. 

Es copia. México, Mayo 7 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martíne, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 112—Mayo 10 de 1S94. 

NÚMERO 151. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
•Colonización ó Industria,—Sección 2 a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 27 de Febrero de 1894." 
—República Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. George Johnston, ha cumplido con los requisi-
tos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por un perfeccionamientos en máquinas para 
concentrar y separar minerales, asegurándole por la 
presente el derecho exclusivo de usar en toda la Re-
pública, sus expresados perfeccionamientos. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 27 de Febrero de 1894.—Porfirio Diaz.— 
Rúbrica—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 



—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación—Patente 
de privilegio número 539 expedida á favor del Sr. 
George J obnston. 

Queda registrada esta patente bajo el número 539 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de un perfeccionamiento en máquinas para 
concentrar y separar minerales, por el que se le ba 
concedido privilegio. 

. M é x i c o > 27 de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a j o s é Iglesias. Rúbrica.—Un sello que dice: 

Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 2 Marzo 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 8/ . 

México, Marzo 2 de i m . - M . A * p i r o * . - R ^ 

Es copia, México, Mayo 7 de im.-Gilberto Cres-
po y Martines, Oficial mayor. 

"Diario Oficial." Núm. 112,-tfayo 10 de 1S94. 

NÚMERO 152. 

C I K C G I . A K . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública,—Sección I a 

No habiendo sido bastantes las prevenciones de la 
circular de 15 de Mayo de 1872, para hacer efectivas 
las multas impuestas y destinadas por el artículo 123 
del Código penal al pago de las indemnizaciones que 
debe hacer el Erario por responsabilidad civil, á la 
mejora material de las prisiones de la Municipalidad 
en que se cometió el delito, al establecimiento y Fo-
mento de las escuelas que debe haber en dichas pri-
siones, y al establecimiento de beneficencia designa-
do con anterioridad por el Gobierno y que esté dentro 
de dicho municipio, con el objeto de atender eficaz-
mente tan importantes fondos y de que las Tesorerías 
municipales, bajo la dirección de las Juntas de Vigi-
lancia de Cárceles, regularicen el cobro de las canti-
dades que, al efecto, deben recaudar con arreglo á los « 
artículos 18 de la ley transitoria de 7 de Diciembre 
de 1871, 678 del Código de procedimientos penales y 
6? del decreto reglamentario de 19 de Noviembre de 
1880; el Presidente de la República ha tenido á bien 
acordar: que los tribunales y juzgados del Distrito y 
Territorios federales, al imponer una multa, pasen in-
mediatamente aviso á esta Secretaría para que, con 



la oportunidad debida, disponga lo conveniente á fin 
de que, con intervención de la respectiva Junta de 
Vigilancia de Cárceles, se bagan efectivas las multas 
impuestas y se proceda á la aplicación de su importe 
en los términos legales. 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 10 de 1894. 
—Baranda,—C . . . 

"Diario Oficial."—Núm. 117.—Mayo 16 de 1894. 

NÚMERO 153. 
Cónsul de los Es tados Unidos de América f u Acnpulco 

(Guerrero.) 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

El Señor Presidente se ba servido conceder con fe-
cha 10 del actual, el Exequátur de estilo á la Paten-
te que acredita al Señor Edgar Batle como Cónsul 
de los Estados Unidos de América en Acapulco (Gue-
rrero), para que, con arreglo á los preceptos de la ley 
de 26 de Noviembre de 1859, pueda entrar al ejerci-
cio de sus funciones. 

México, Mayo 14 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

NÚMERO 154. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección I a 

El C. Manuel Fernández Leal, Secretario de Esta-
do y del Depacho de Fomento, en representación del 
Ejecutivo Federal, y el C. Tomás de la Torre y Mier 
en la do -su hermano Ignacio del mismo apellido, han 
convenido en lo siguiente: 

1? Se rescinde el contrato celebrado por esta Se-
cretaría el 17 de Agosto de 1888 con el C. José Ma-
ría García, para la compra-venta y colonización de 
terrenos Nacionales en el extinguido Cantón Ojinaga 
del Estado de Chihuahua, de cuyo contrato es cesio-
nario el C. Ignacio de la Torre y Mier, en virtud de 
las causas de fuerza mayor debidamente comprobadas 
que impidieron al concesionario llevar á cabo aquel 
contrato. 

2? Como consecuencia de esta rescición, los terre-
nos á que el contrato se refiere, volverán al dominio 
de la Nación. 

México, Mayo 10 de 1894.—M. Fernández Leal— 
Rúbrica.—Tomás de la Torre y Mier.—Rúbrica, 

Es copia. México, 12 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 155. 
-

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 1? de Marzo de 1894. 
—República Mexicana.—Armas nacionales." 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Verner Frederik Lassoe Smidth, ha cumplido 
con los requisitos que establece en sus artículos rela-
tivos, le expido á nombre de la Nación, patente de pri-
vilegio por veinte años, por un procedimiento para ela-
borar cemento arenoso, asegurándole por la presente 
el derecho exclusivo de usar en toda la República, su 
expresado procedimiento. 

Dado en el Palacio delPoder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 1? de Marzo de 1894.—Porfirio Dial 

—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 540 expedida en favor del Sr. Verner 
Frederik Lassoe Smidth. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 540 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devuelto al 
interesado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, el duplicado de la descripción de un 
procedimiento para elaborar cemento arenoso, por el 
que se le ha concedido privilegio. 

México, 1? de Marzo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2^" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 6 Marzo 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el núm. 
88.—México, Marzo 6 de 1894.—M. Aspiros, Oficial 
mayor.—Rúbrica." 

Es copia. México, Mayo 8 de 1894.—Gilberto .Cres-
po y Martines, Oficial mayor. 

"Diaric Oficial."—Núm. 113.—Mayo 11 de 1894. 



NÚMERO 156. 

D E C R E T O . 

Secretaría (le Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 1? de Marzo de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sdbecl: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Carlos H. Dodge (jr.), ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expi-
do a nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por un portamanta mejorado para uso de 
los soldados de infantería, asegurándole por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repú-
blica, su expresado portamanta. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 1? de Marzo de 1894.—Porfirio 
Días.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica." 

Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 541, expedida á favor del Sr. Carlos 
H. Dodge (jr). 

Queda registrada esta patente bajo el número 541 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos de un portamanta mejorado para uso de los 
soldados de infantería, por el que se le ha concedido 
privilegio. 

México, 1? de Marzo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a ' * 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 6 Marzo 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 89.—México, Marzo 6 de 1894.—M. Azpíroz, 
Oficial mayor.—Rúbrica. 

Es copia. México, Mayo 8 de 1894.—Gilberto Crés 
po y Martínez, Oficial mayor. 

."Diario Oficial."—Núm. 113.—Mayo 11 de 1894. 



NÚMERO 157. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2 a 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México, 3 Marzo 1894."—Re-
pública Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los 
Sres. Jamet y Virgilio han cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, les ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio 
por veinte años, contados desde el 4 de Marzo de 1884, 
por una envoltura especial para cigarros inventada 
por el Sr. Julio E. Uhink, asegurándoles por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repú-
blica su expresada envoltura. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 3 de Marzo de 1894.—Porfirio Díaz.— 

Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Riibrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 542, expedida á favor de los Sres. 
Jamet y Virgilio. 

Queda registrada esta patente bajo el número 542 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos á los 
interesados conforme al articulo 27 de la ley de 7 de 
Jimio de 1890, el duplicado de la envoltura especial 
para cigarros, por la que se le ha concedido privile-
gio. 

México, 2 de Marzo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 9 de Marzo 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 90. 

México, Marzo 9 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor.—Rúbrica. 

Es copia. México, Mayo 8 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 113.—Mayo 11 de 1894. 



NÚMERO 158. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 5? 

E1 Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue : 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, ha tenido á bien dirigirme el decreto que si-
gue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, en ejercicio de la facultad que le confiere la 
fracción VI, letra A, del art. 72 de la Constitución 
Federal, decreta: 

"Artículo único. Se amplía hasta la cantidad de 
doscientos noventa y seis mil cuatrocientos treinta y 
nueve pesos cuarenta y nueve centavos la partida nú-
mero 14,169 del Presupuesto do Egresos vigente. 

"Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en México, á 8 de Mayo do 
1894.—Pablo Macedo, diputado presidente.—Daniel 
García, diputado secretario.—I Dublán Montesinos, 
diputado secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 14 de Mayo de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Al C. Lic. José Yves Limantour, Secretario de Es-
tado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. 
—Presente." 

Trasládolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
México, 14 de Mayo de 1894.—Limantour.—AL. 

'•Diario Oficial".— Núm. 118—Mayo 17 de 1894. 

NÚMERO 159. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 5;.1 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto quo sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional ele los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, ha tenido á bien dirigirme el decreto que si-
gue: 



"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción-
Vi , letra A del artículo 72 de la Constitución Fede-
ral, decreta: 

"Artículo único. Se amplía la partida núm. 13,286 
del Presupuesto de Egresos vigente, en la cantidad 
de cuatro mil pesos. 

"'Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en México, á 16 de Mayo de 
1894.—Pablo Macedo, diputado presidente. E. Cer-
vantes, diputado secretario.—Daniel García, diputado 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Porder Ejecutivo Federal, 
en México, á 18 de Mayo de 1894.—Porfirio Días.— 
A1C. Lic. José Yves Limantour, Secretario de Es-
tado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. 
—Presente. 

Trasládolo á vd; para su conocimiento y efectos. 
México, Mayo 18 de 1894.—Limantour.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 119.—Mayo 18 de 1894. 

NÚMERO í e o . 
D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina,—Departamento del Cuerpo Especial de Es-
tado Mayor. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Art. 1? Se concede una condecoración honorífica 
al General en Jefe, Generales, Jefes y Oficiales y cla-
se de tropa del Ejército Republicano, que en 2 de 
Abril de 1867, asaltaron y tomaron la plaza de Pue-
bla defendida por el Ejército Imperial. 

"Art. 2? Tendrán derecho á esta condecoración, to-
dos los que comprueben haber concurrido personal-
mente al asalto, ya hubiesen sido militares'del Ejér-
cito permanente de la República, Auxiliares del Ejér-
cito ó voluntarios. 

"Art, 3? La condecoración consistirá en una cruz 



de cuatro brazos esmaltada con los colores naciona 
les, y según el modelo que se acompaña, estará for 
mada por rayos dorados ornada con una corona de 
laurel; sus dimensiones serán de 50mm. de ancho por 
50mm. de alto, y por modio de un anillo penderá de 
las garras de una águila que tendrá las alas abiertas. 
—Se portará al cuello, pendiente do collar ó cinta tri-
color de tres centímetros de ancho según se previeno 
á continuación. 

"Art, 4? I. La del General en Jefe será de oro, y 
los brazos formados por piedras preciosas de los colo-
res nacionales. Penderá del cuel.o sostenida por un 
collar de oro y platino, formando los eslabones las ar-
mas nacionales en relieve, de modo que cada eslabón 
de oro, engrane en uno de platino, y que todos se ha-
llen ornados de laurel. Este collar se unirá al anillo 
de la cruz. Usará también la placa correspondiente, la 
cual será de oro, de 60mm. do diámetro, y sobre ella 
la cruz ornada con piedras preciosas de los colores na-
cionales. La cruz llevará en el anverso la siguiente 
inscripción: "Premio al genio y al valor militar" y en 
el reverso: "Al vencedor de Puebla el 2 de Abril de 
1867." 

"II . Para los Generales y Jefes que tenían dichas 
categorías en aquella memorable fecha, la cruz será 
de oro, así como el águila; esmaltada la primera con 
los colores nacionales, y penderá del cuello por una 
cinta tricolor de tres centímetros de ancho. Los Ge-
nerales usarán también la placa correspondiente. 

" I I I . Para los que concurrieron á aquel hecho de 
armas con la categoría de oficiales, será de plata el 
águila y cruz, y ésta tendrá los brazos esmaltados con 
ios colores nacionales, y también penderá del cuello 
por una cinta tricolor de 3 centímetros de ancho. 

"IY, Para la clase de tropa, el águila y cruz serán 
de bronce, y los brazps.de ésta estarán también es-
maltados con los colores nacionales, y penderá del 
cuello con cinta tricolor do 3 centímetros de ancho. 

"V. Las cruces de los Generales, Jefes y Oficiales 
y clase de tropa llevarán las siguientes inscripciones: 

" E n el anverso: "Premio al valor militar." En el 
-everso: "Venció á los defensores de Puebla el 2 de 
Abril de 1867." 

"Art . 5? La Secretaría de Guerra nombrará una 
Junta, compuesta de tres Generales y dos Coroneles 
do los que concurrieron á aquel hecho de armas para 
discernir con el mayor rigor esta honrosa condecora-
ción otorgándola, así como el diploma correspondiente. 

"I. A los que aún viven y comprueben su presen-
cia en el asalto de un modo oficial é indudable. 

"II . A las familias de los que sobrevivieron al 
asalto, y hayan fallecido con fecha posterior, á fin de 
que sus deudos la conserven como preciosa y vene-
randa reliquia. 

" I I I . Con igual fin se otorgará á las familias de los 
que perecieron gloriosamente sobre el campo de ba-
batalla. 

"Art. 6? Oportunamente en sesión solemne ex-



traordinaria del Congreso de la Unión, el Presidente 
de este Poder Federal, impondrá sobre el pecbo y cue-
llo del C. General Porfirio Díaz, actual Presidente de 
la República, y General en Jefe que fué del Ejército 
de Oriente, la condecoración que le otorga el artículo 
4? fracción I de esta ley. 

Art. 79 E l Ejecutivo erogará los gastos que ori-
gine el cumplimiento de esta ley, cargándose su im-
porte á la partida de imprevistos de Guerra." 

"Pablo Maceclo, diputado presidente.—Rúbrica.— 
R Dondé, senador presidente.—Rúbrica.— Daniel Gar-
da, diputado secretario.—Rúbrica.—Alberto García, 
senador secretario.—Rúbrica." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
eti México, á 10 de Mayo de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Al General de División Pedro Hinojosa, Secretario 
de Estado y del ~ ' ~ ~ 
sente." 

Y lo comnnico á vd. para su conocimiento y de-
más fines. 

Libertad y Constitución. México, Mayo lO.'de 1894, 
—Pedro Hinojosa.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 118-Mayo 17 de 1894. 

Despacho do Guerra y Marina.—Pre-

NÚMERO 161. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 13 de Marzo de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

" PORFIPJO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Augusto Kranz, ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación patente de privilegio por veinte años, 
por ciertas mejoras en la composición de dinamita, 
asegurándole por la presente el derecho exclusivo de 
usar en toda la República, sus expresadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 13 de Marzo de 1894.— Porfi-
rio Díaz.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. 
Fernández Leal.—Rúbrica," 



Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 543 expedida á favor del Sr. Augusto 
Kranz. 

Queda Registrada esta patente bajo el núm. 543 
en la Sección 2'? de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley do 7 de Junio 
de 1890, el duplicado de la descripción de ciertas me-
joras en la composición de la dinamita, por las que se 
le lia concedido privilegio. 

México, 13 de Marzo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglcsias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a." 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones exte-
riores.—México, 19 Marzo 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 91.—México, Marzo 23 de 1894.—M. Azpíroz, 
Oficial mayor.—Rúbrica. 

Es copia. México, 8 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial.—Núm. 113.—Mayo 11 de 1894. 

NÚMERO 162. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2a. 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México Marzo 13 de 1894."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

11 PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos .—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
ía ley do 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. John Good, ha cumplido con los requisitos que esta-
blece en sus artículos relativos, le expido á nombre de 
la Nación, patente de privilegio por veinte años, por 
ciertas mejoras en maquinaria para hilar, asegurándole 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la 
República, sus expresadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 13 de Marzo de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica, 



Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 543 expedida á favor del Sr. Augusto 
Kranz. 

Queda Registrada esta patente bajo el núm. 543 
en la Sección 2'? de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley do 7 de Junio 
de 1890, el duplicado de la descripción de ciertas me-
joras en la composición de la dinamita, por las que se 
le ha concedido privilegio. 

México, 13 de Marzo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a." 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones exte-
riores.—México, 19 Marzo 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 91.—México, Marzo 23 de 1894.—M. Aspiro*, 
Oficial mayor.—Rúbrica. 

Es copia. México, 8 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martines, Oficial mayor. 

"Diario Oficial.—Núm. 113.—Mayo 11 de 1894. 

NÚMERO 162. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2a. 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México Marzo 13 de 1894."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

" PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos .—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley do 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. John Good, ha cumplido con los requisitos que esta-
blece en sus artículos relativos, le expido á nombre de 
la Nación, patente de privilegio por veinte años, por 
ciertas mejoras en maquinaria para hilar, asegurándole 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la 
República, sus expresadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 13 de Marzo de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica. 



Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 544, espedida á favor del Sr, 
Jolm Jood. 

Queda registrada esta patente "bajo el número 544 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju -
nio de 1890, el duplicado de la descripción y de los 
dibujos de ciertas mejoras en maquinaria para hilar, 
por las que se le ha concedido privilegio. 

México, 13 do Marzo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 19 Marzo 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 92. 

México, Marzo 19 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial ma-
yor.—Rúbrica. 

Es copia. México, Mayo 8 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martíne, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 113.—Mayo 11 de 1894. 

NÚMERO 163. 

D l E C K K T O : 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización ó Industria.—México, 20 de Marzo de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
ía ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Luis G. Guerrero, ha cumplido con los requisi-
tos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por un arado que denomina "El Tesoro," ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda la República, su expresado arado. 

Dado en el Palacio delPoder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 20 de Marzo de 1894.—Porfirio Diaz.— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 



A] margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 545 expedida á favor del Sr. 
Luis G. Guerrero. 

Queda registrada esta patente bajo el número 545 
en la Sección 2 a de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de un arado que denomina "El Tesoro." 
por el que se le lia concedido privilegio. 

México, Marzo 20 de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 29 Marzo 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 96. 

México, Marzo 29 de 1894.—M. A^ros.—Rúbrica. 
Es copia. México, Mayo 8 de 1894.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 113.—Mayo 11 de 1894. 

NÚMERO 164. 
/ 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización ó Industria.—México, 20 de Marzo de 1894. 
—República Mexicana.—Armas nacionales." 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Francisco Manrique Escalante, ha cumplido con 
los requisitos que establece en sus artículos relativos, 
le expido á nombre de la Nación, patente de privilegio 
por veinte años por una máquina para moler cuajada, 
asegurándole por la presente el derecho exclusivo de 
usar en toda la República, su expresada máquina. 

Dado, en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 20 de Marzo de .1894.—Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
des Leal.—Rúbrica." 



Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 546 expedida en favor del Sr. Fran-

• cisco Manrique Escalante. 
Queda registrada esta patente bajo el núm. 546 

en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos al 
interesado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junió do 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de una máquina para moler cuajada, por 
la que se lo ba concedido privilegio. 

México, 20 de Marzo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a" 

Un sello que dice: "Secretaría do Relaciones Ex-
teriores.—México, 29 Marzo 94." 

México, Marzo .29 de 1894. 
Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el núm. 

95.—M. Ázpiroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Mayo 8 de 1894.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 113.—Mayo 11 de 1894. 

NÚMERO 165. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4a 

Hoy digo al Administrador General del Timbre: 
"Se recibieron en esta Secretaría les oficios de vd., 

números 3,962 y 3,971, fechados el 23 de Abril próxi-
mo pasado, en que informa que el Sr. Nat Harrison 
no ha cubierto el impuesto que vencieron en el 2? ter-
cio del presente año las minas "La Ventura" y "El 
Echo," ubicadas en la Municipalidad del Carrizal, Dis-
trito de Bravos, del Estado de Chihuahua, En res-
puesta manifiesto á vd., por acuerdo del Presidente de 
la República, que se declara la pérdida de la propiedad 
de los fundos mencionados. 

"Sírvase vd. prevenir á la Administración princi-
pal de esa Renta en Ciudad Juárez que remita á esta 
Secretaría los títulos respectivos. 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, 10 de Mayo 1894.—(Firmado) J. Y. Li-
mantour.—Rúbrica,—Al Secretario de Fomento.— 
Presente. 

Es copia. México, 10 de Mayo de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 119.—Mayo 1S de 1894. 
'Leyes y decretos."—Tomo LXL—21 



NÚMERO 166. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4a 

Hoy digo al Administrador principal del Timbre en 
Ixmiquilpan, lo siguiente: 

"Se recibió el oficio de vd. número 812, fecha 1? 
de Abril último, en que participa que oportunamente 
se hizo la citación de acreedores de las minas de esa 
Demarcación que no han satisfecho el impuesto que 
les corresponde conforme á la ley de 6 de Junio de 
1892, y en respuesta manifiesto á vd., por acuerdo del 
Presidente de la República, que esta Secretaría decla-
ra la pérdida de la propiedad de los fundos á que vd. 
se refiere, y que son: 

"Santa Beatriz," ubicada en el Cerro Colorado, te-
rrenos de la hacienda de la Estancia, del Distrito de 
Zimapán, representada por el Sr. Tomás P. Rowe, y 
registrada con el número 219. 

"La Purísima," situada en el Municipio de Zima-
pán, posesionada al Sr. Julián Vega, y registrada con 
el número 937. 

"La Argentina," ubicada en el camino de Tolimán, 
de la Municipalidad de Zimapán, y posesionada á los 

Sres. Adrián Basnaldo y Zeferino Trejo, y registra-
da con el número 1,204, y 

"El Sacramento," de la propiedad de los Sres. Pe-
dro Gutiérrez y José María Vega, ubicada en el ce-
rro de D. Martín, Municipio de Bonanza, del Distri-
to de Zimapán, y registrada con el número 1,305. 

"Sírvase vd. recoger de los interesados los títulos 
respectivos, remitiéndolos á esta Secretaría." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y efectos. 

México, 10 de Mayo de 1894.—(Firmado) J. Y. Li-
mantour.—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia, México, 10 de Mayo de 18,94.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 119.—Mayo 18 de 1894. 



N Ú M E R O 167. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
Crédito Público.—México.—Sección 4a—Mesa 2a 

—Nüm. 6,916. 
Hoy digo al Administrador General del Timbre: 
"Por el oficio de vd. número 3,970, fecha 23 de 

Abril próximo pasado, quedo impuesto de que los 
Sres. Max Müller y socios no cubrieron oportuna-
mente el impuesto que causó en el 2? tercio del pre-
sente año fiscal la mina "Ella," ubicada en la Muni-
cipalidad del Carrizal, Distrito de Bravos del Estado 
de Chihuahua y registrada con el número 1,558. 

"En respuesta manifiesto á vd., por acuerdo del 
Presidente de la República, que esta Secretaría de-
clara la pérdida de la propiedad de dicho fundo, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 6? de la 
ley de 6 de Junio de 1892." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

México, 10 de Mayo de 1894.—(Firmado: J. Y. 
Limantour.—Rúbrica.—Al señor Secretario de Fo-
mento.—Presente. 

Es copia. México, 10 de Mayo de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loacza. 

"Diario Oficial.'—Núm. 119.—Mayo 13 de 1894. 

,',.- ... . .. V, -K • ¡ 

• 

NÚMERO 168. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento,. 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 20 de Marzo de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de • 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Leo Baillet ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por veinte años, por 
un aparato para elebar agua que denomina "Propul-
sor hidro-adinámico Atmeyali," asegurándole por la 
presente el derecho exclusivo de usar en toda la Re-
pública, su expresado aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 20 de Marzo de 1894.—Porfirio 



Díaz.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica," 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 547, expedida á favor del Sr. Leo 
Baillet. 

Queda registrada esta patente bajo el número 547 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos al 
interesado conforme al articulo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de un aparato para elevar agua que deno-
mina "Propulsor hidro-adinámico Atmeyali," por el 
que se le ba concedido privilegio. 

México, 20 de Marzo de 1894.—El Jefe déla Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice: 
"Sección 2a" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 29 de Marzo 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 94. 

México, Marzo 29 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor.—Rúbrica. 

Es copia, México, Mayo 8 de 1894.—Gilberto Gres 
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 114.—Mayo 12 de 1894. 

NÚMERO 169. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4a 

Hoy digo al Administrador General del Timbre: 
"Impuesto del oficio de vd. número 3,969, fecha 

23 de Abril próximo pasado en que participa, que no 
ha sido cubierto el impuesto que causó en el 2? ter-
cio del presente año fiscal la mina denominada " J« 
W. Spencer," ubicada en la Municipalidad de Oj ma-
ga, Distrito de Bravos, registrada con el número . . . 
1,334 y perteneciente al Sr. Ricardo Spencer, mani-
fiesto á vd., por acuerdo del Presidente de la Repú-
blica, que se declara la pérdida de la propiedad de 
dicho fundo, de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 6? de la ley de 6 de Junio de 1892." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, 10 de Mayo de 1894.—Limantour.—Rúbri-
ca.—Al Secretario de Fomento.—Presente.' 

Es copia, México, 10 de Mayo de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, F. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 119.—Mayo 18 de 1894. 



NÚMERO 170. 
C I R C U L A R . 

Secretaría ele Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4a 

Hoy digo al Administrador General del Timbre: 
"Enterado del oficio de vd. número 4,033, fecha 1? 

del actual, en que participa que no ha sido cubierto 
el impuesto que causó en el 2? tercio del presente año 

•.la mina "San José," sita en la Municipalidad de la 
Ascención, Distrito de Bravos, Estado de Chihuahua, 
perteneciente al Sr. Francisco Ponce y registrada con 
el número 1,612, manifiesto á vd. por acuerdo del 
Presidente de la República que se declara la pérdida-
de la propiedad de dicho fundo, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 6? de la ley de 6 ele Junio 
de 1892." 

Tengo el honor de insertarlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, 9 ele Mayo de 1894.—Firmado.—J. Y. Li-
mantoyr.—Rúbrica.—Al Secretario de Fomento.— 
Presente. 

. Es copia. México, M de Mayo de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaeza. 

NÚMERO 171. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento del Cuerpo Especial de Es-
tado Mayor. 

E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el elecreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión se ha servido diri-
girme el elecreto que sigue: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Art. 1? Se concede una condecoración honorífica 
al General en Jefe, Generales, Jefes, Oficiales y tro-
pa que tomaron parte en el sitio y ocupación de la 
ciudad de Querétaro en 15 de Mayo de 1867, vencien-
do á las fuerzas imperiales mandadas por el Archidu-
que Maximiliano. 

"Art. 2? Tendrán derecho á esta condecoración, to-
dos los que concurrieron al sitio de Querétaro, cuan-
do más tarde desde el 26 de Marzo y continuaron en 
él hasta el 15 ele Mayo de 1867, ya hubiesen sido del 



NÚMERO 170. 
C I R C U L A R . 

Secretaría ele Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4a 

Hoy digo al Administrador General del Timbre: 
"Enterado del oficio de vd. número 4,033, fecba 1? 

del actual, en que participa que no lia sido cubierto 
el impuesto que causó en el 2? tercio del presente año 

•.la mina "San José," sita en la Municipalidad de la 
Ascención, Distrito de Bravos, Estado de Chihuahua, 
perteneciente al Sr. Francisco Ponce y registrada con 
el número 1,612, manifiesto á vd. por acuerdo del 
Presidente de la República que se declara la pérdida-
de la propiedad de dicho fundo, de conformidad con 
lo prescrito en el artículo 6? de la ley de 6 ele Junio 
de 1892." 

Tengo el honor de insertarlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, 9 ele Mayo de 1894.—Firmado.—J. Y. Li-
mantoyr.—Rúbrica.—Al Secretario de Fomento.— 
Presente. 

. Es copia. México, M de Mayo de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaeza. 

NÚMERO 171. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento del Cuerpo Especial de Es-
tado Mayor. 

E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el elecreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Art. 1? Se concede una condecoración honorífica 
al General en Jefe, Generales, Jefes, Oficiales y tro-
pa que tomaron parte en el sitio y ocupación de la 
ciudad de Querétaro en 15 de Mayo de 1867, vencien-
do á las fuerzas imperiales mandadas por el Archidu-
que Maximiliano. 

"Art. 2? Tendrán derecho á esta condecoración, to-
dos los que concurrieron al sitio de Querétaro, cuan-
do más tarde desde el 26 de Marzo y continuaron en 
él hasta el 15 ele Mayo de 1867, ya hubiesen sido del 



Ejército permanente, auxiliares ó voluntarios; los que 
formando parte de las fuerzas sitiadoras, se hubieren 
separado del asedio, dentro de las fechas mencionadas 
para cumplir órdenes superiores relativas al servicio 
militar, siempre que hubiesen concurrido á lo menos 
á uno de los hechos de armas que tuvieron lugar du-
rante el sitio; y los que habiendo sido hechos prisio-
neros por las fuerzas sitiadas, en alguno de los com-
bates librados, permanecieron con este carácter hasta 
la terminación del sitio. 

"Art. 3? La condecoración consistirá en una cruz 
de tres brazos, esmaltados con los colores nacionales, 
formada por rayos dorados, circuida de una corona de 
laurel, pendiente de un anillo, sobre la cual posará 
sus garras una águila en actitud de volar. La cruz 
tendrá de altura 34mm. por otros tantos de ancho. 

"Art. 4? I. La del General en Jefe será de oro, y 
el esmalte de los brazos sustituido por piedras precio-
sas de los colores nacionales. Penderá del cuello sos-
tenida por un collar de oro, formado de eslabones que 
representen en relieve las armas nacionales ornadas 
de laurel. Usará también la placa correspondiente, la 
cual será de oro, y sobre ella la cruz con los brazos 
formados por piedras preciosas de los colores nacio-
nales. El tamaño de la placa será de 60mm. de diá-
metro. Las cruces llevarán las siguientes inscripcio-
nes: 

E n el anverso: "Premio al vencedor de Querétaro 
en 1867." 

En el reverso: "La Patria agradecida." 
"II . Para los Generales y Jefes que tenían dichos 

grados en aquella fecha, la cruz será de oro, esmalta-
dos los brazos, con los colores nacionales, penderá de 
una águila también de oro, y se portará suspendida 
del cuello por una cinta tricolor de tres centímetros 
de ancho. Los Generales usarán también la placa co-
rrespondiente. 

" I I I . Para los que concurrieron como oficiales se-
rá de plata, igual á las anteriores y también penderá 
del cuello. 

"IV. Para los que asistieron en clase de tropa, se-
rá de bronce, y penderá en igual forma, 

"V. Las cruces de los Generales, Jefes, oficiales y 
clase de tropa llevarán las siguientes inscripciones: 

"En el anverso: "Venció en Querétaro en 1867." 
"En el reverso: "La Patria agradecida." 
"Art. 5? La Secretaría de Guerra nombrará una 

Comisión para discernir con el mayor rigor esta re-
compensa, formando dicha Comisión con tres Gene-
rales y dos Coroneles de los que ejercieron mando en 
el sitio, la cual otorga la condecoración y diploma: 

"I. A los que aún viven y comprueben plenamen-
te su derecho, conforme al artículo 2? de esta ley. 

"II . A las familias de los que sucumbieron en 
aquellas jornadas, para que la conserven como reli-
quia. 



"III . A las familias de los que murieron después 
de aquella fecha y antes de la ley, para que también 
la conserven como recuerdo de la gratitud nacional. 

"Art. 6? Oportunamente el C. Presidente de la 
República en nombre de la patria, y, ante el Ejérci-
to, impondrá esta condecoración al C. General de Di-
visión Mariano Escobedo, General en Jefe que fué 
del Ejército sitiador de Querétaro. 

"Art. 7? E l Ejecutivo erogará los-'gastos que ori-
gine el cumplimiento de esta ley, cargándose su im-
porte á la partida de imprevistos de Guerra." 

"Pallo Macedo, diputado presidente.—Rúbrica.— 
B. Donde, senador presidente.—Rúbrica,—Daniel Gar-
cía!, diputado secretario.—Rúbrica.—Alberto García, 
senador secretario.—Rúbrica." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"'Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 10 de Mayo de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Al General de División Pedro Hiño josa, Secretario 
de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Pre-
sente." 

Y lo comnnico á vd. para su conocimiento y de-
más fines. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 10]de 1894. 
—Pedro Hinojosa.—Al 

NÚMERO 172. 
P R O P I E D A D D E M A R C A R E F A R R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 3 de Febrero último, y en atención á 
•que ha llenado los requisitos que previenen los ar-
tículos 5? y 6? de la ley ele 28 de Noviembre de 1889, 
esta Secretaría declara, con arreglo á los artículos 
9? y 10 ele la misma ley, que se ha reservado vd. ba-
jo su responsabilidad y sin perjuicio de tercero, los 
derechos de propiedad á la marca denominada "Las 
Tres Palmas," que usa en las cajetillas de los ciga-
rros que elabora en su fábrica ubicada en la ciudad 
de Zacatecas, en la casa número 52 de la calle de la 
Merced Nueva; declaración que ya se manda publicar 
en el Diario Oficial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole un ejemplar de la ex-
presada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México 14 de Mayo de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—Al Sr. Juan In-
•chaurdieta,—Zacatecas. 

Es copia, México. 14 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 173. 
D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 5a 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue : 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, ha tenido á bien dirigirme el decreto que si-
gue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, en ejercicio de la facultad que le confiere la 
fracción VI, letra A, del art. 72 de la Constitución 
Federal, decreta: 

"Artículo tínico. Se amplía la partida 12,288 del 
Presupuesto de Egresos vigente, hasta la cantidad 
de doscientos cuarenta mil pesos. 

"Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en México, á 15 de Mayo de 
1894.—Pablo Macedo, diputado presidente.—E. Cer-
vantes, diputado secretario.—Daniel García, diputado 
secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Porder Ejecutivo Federal, 
en México, á 18 de Mayo de 1894.—Porfirio Días.— 
Al C. Lic. José Yves Limantour, Secretario de Es-
tado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. 
—Presente." 

Insértolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
México, 18 de Mayo de 1894.—Limantour.—Al.. 

"Diario Oficial".— Núm. 119.—Mayo 18 de 1894. 

NÚMERO 174. 
C O N T R A T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.— Sección I a . 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernández Leal, Secretario de Es-
tado y del Despacho de Fomento, en representación del Ejecu-
tivo Federal, y los Sres. L. M. Arantave y Compañía Suceso-
res, rescindiendo el celebrado en 3 de Marzo de 1887, sobre 
compraventa y colonización de terrenos baldíos en el Estado de 
Chihuahua, según las bases siguientes: 

If Se rescinde el Contrato celebrado con esta Se-
cretaría el 3 de Marzo de 1887, sobre compraventa y 
colonización de terrenos baldíos en Chihuahua, y co-
mo consecuencia de esa rescisión, la Empresa renun-
cia á los terrenos baldíos que conforme al artículo 2? 

• 



del referido contrato, el Gobierno se había obligado á 
facilitarle al precio estipulado en el artículo 3?, pu-
diendo por lo mismo el Gobierno disponer libremente 
de dichos terrenos. Renuncia también la Empresa, á 
las primas, subvenciones y demás franquicias otorga-
das en el mismo Contrato, el cual se considerará des-
de esta fecha, nulo y sin ningún valor ni efecto. 

2'? Como resultado de esta rescisión y no habiendo 
incurrido la Empresa en el caso de caducidad, el Go-
bierno devolverá á los Sres. Arantave y Compañía 
Sucesores, el depósito de veinticinco mil pesos en tí-
tulos de la Deuda pública reconocida, que constitu-
yeron en el Banco Nacional de México, en cumpli-
miento del artículo 20 de dicho Contrato. 

México, Mayo 12 de 1894.—M. Fernández Leal— 
Rúbrica.—L. M. Arantave y Compañía Sucesores.— 
Rúbrica. 

Es copia. México, Mayo 17 de 1894.—Gilberto 
Crespo Martínez, Oficial mayor. 

^ Diario Oficial."—Núin 122 —Mayo 22 de 1894. 

NÚMERO 175. 

P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 7 de Febrero último, y en atención á 
que ha llenado los requisitos prevenidos en los artícu-
los 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, 
esta Secretaría declara con arreglo á los artículos 9? 
y 10? de la misma ley, que se ha reservado vd. ba-
jo su responsabilidad y sin perjuicio de tercero, los 
derechos de propiedad á la marca "Pedir el cigarro 
engargolado sin pegamento,''" que usa en las cajetillas 
de los cigarros que elabora en su fábrica denomina-
da "El Buen Tono," ubicada en esta ciudad en la 
plazuela de San Juan, declaración que ya se manda 
publicar en el Diario Oficial para los efectos consi-
guientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndole dos ejemplares de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría, 

Libertad y Constitución.. México, 14 de Mayo de 
1894.—Fernández Leal,—Rúbrica,—Al Sr. Ernesto 
Pugibet.—Presente. 

Es copia. México, 14 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

•'Leyes y decretos."—Tomo LXL—22 
? . 



NÚMERO 176. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México Marzo 20 de 1894."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos .—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Robert Hutchison, ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por ciertas mejoras en en el tratamiento, prepa-
ración ó formación compuestos con guttapercha, ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda la República, sus expresadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 20 de Marzo de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica,—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal,—Rúbrica, 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 548, expedida á favor del Sr. 
Robert Hutchison. 

Queda registrada esta patente bajo el número 548 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, el duplicado de la descripción de ciertas 

•mejoras en el tratamiento, preparación ó formación 
de compuestos con guttapercha, por las que se le ha 
concedido privilegio. 

México, 20 de Marzo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice: 
"Sección 2a" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 29 Marzo 94." 

México, Marzo 29 de 1894. 
Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú 

mero 93.—M. Azpíroz,.—Rúbrica, 
Es copia, México, Mayo 8 de 1894.—Gilberto Cres-

po y Martíne, Oficial mayor. 

"Diario Oficial.''—Núm. 114.—Mayo 12 de 1804. 



NÚMERO 177. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2'f 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México, 29 de Marzo de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Iiomobono G. Valdivia, ha cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por una estufa económica para cocinar, 
asegurándole por la presente el derecho exclusivo de 
usar en toda la República, su expresada estufa. 

Dado en el Palacio delPoder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 29 de Marzo de 1894.—Porfirio Diaz.— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 549 expedida á favor del Sr. 
Homobono G. Valdivia, 

Queda registrada esta patente bajo el número 549 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos por una estufa económica para cocinar, 
por la que se le ha concedido privilegio. 

México, Marzo 29 de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 2 Abril 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 97.—M. Azpíroz.—Rúbrica. 

Es copia. México, Mayo 8 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

" Diario Oficial."—Núm. 114.—Mayo 12 de 1894. 



NÚMERO 178. 
I 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México, 9 de Abril de 1894." 
—República Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—-A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Ignacio Montero ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación patente de privilegio por veinte años, 
por una máquina para torcer hilazas, asegurándole 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda 
la República, su expresada máquina. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 9 de Abril de 1894.—Porfi-
rio Díaz. —Rúbrica,—El Secretario de Fomento, M. 
Fernández Leal.—Rúbrica." 

Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 550 expedida á favor del Sr. Ignacio 
Montero. 

Queda Registrada esta patente bajo el núm. 550 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Jumo 
de 1890, los duplicados de la descripción y de los di-
bujos de una máquina para torcer hilazas por la que 
se le ha concedido privilegio. 

México, 9 de Abril de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Riibrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a." 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones exte-
riores.—México, 13 Abril 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 98. México, Abril 13 de 1894.—M. Azpírog—Rúbrica. 

Es copia. México, 9 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial.—Núm. 113.—Mayo 17 de 1894. 



N Ú M E R O 179. 
D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento,. 
• Colonización é Industria,—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria—México, 10 de At r i l de 1894. 
—República Mexicana.—Armas nacionales." 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 do 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Parker Cogswell Clioate, lia cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años por ciertos perfeccionamientos en el arte 
de preparar soluciones que lleven sales de zinc, ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda la República, sus expresados perfeccionamien-
tos. 

Dado en el Palacio delPoder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 10 de Abril de 1894.—Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
des Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 551 expedida en favor del Sr. Parker 
Cogswell Choate. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 551 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos al 
interesado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, el duplicado de la descripción de cier-
tos perfeccionamientos en el arte de preparar solucio-
nes que lleven sales de zinc, por las que se le ha con-
cedido privilegio. 

México, 10 de Abril de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2'?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 13 Abril 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el núm. 
99.—México, Abril 13 de 1894.—M. Azpiroz.—Rú-
brica. 

Es copia. México, Mayo 9 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 118.—Mayo 17 de 1894. 



NtJMERO 180. 

D E C R E T O 

Secretaría de Estado y del Despacho de Goberna-
ción.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de" los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

Art. 1? Se aprueba el convenio, sobre límites, de 
13 de Enero de 1892, aceptado por las Legislaturas 
de los Estados de Oaxaca y Yeracruz, con fecha 13 
de Agosto del mismo año y 13 de Diciembre de 1893, 
respectivamente. 

"Art. 2? Los límites entre los Estados de Oaxaca 
y Yeracruz son: Partiendo del paraje llamado "Paso 
de Azihual" ó "Cucuyo," punto situado al Noroeste 
de Tuxtepec; de este lugar sigue, en línea recta, al 
rancho de las "Josefinas," dejándolo de parte de Ve-

racruz, de aquí en línea también recta al rancho de 
"Cosalapa" que queda en la comprensión de Oaxaca; 
de este punto en línea recta á "Rincón Lagarto," que-
dando á Yeracruz los terrenos de "Motzorongo," y el 
"Presidio," de "Rincón Lagarto" sigue la corriente 
del río "Amapa" en toda su extensión, pasando por 
el " Quechuleño," hasta su confluencia con el río 
"Tonto;" continúa por el curso de este río hasta don-
de está la primera mojonera de Otatitlán; después en 
línea recta á la segunda mojonera, y de aquí en la 
misma dirección recta á la tercera mojonera del mis-
mo nombre que se encuentra en las márgenes del 
arroyo "Zacatispa," y sigue la corriente de este arro-
yo hasta el punto en que se reúne con el del "Obis-
po," de este lugar en línea recta, rumbo al Sureste, 
á la cima de la loma de "Cacahuatepec," quedando 
de parte de Oaxaca la ranchería que lleva este nom-
bre, después en línea recta é inclinándose al Sur á la 
mojonera que existe en el paraje llamado "Tres Cru-
ces de Coapa;" luego, en dirección Sur y en línea 
recta, al punto en que el arroyo "Candelarita" se une 
al río de "Playa Vicente" ó "Huaspaltepec," conti-
núa por éste, contra su corriente, hasta el paraje don-
de se le reúne el río "Manso," el cual sigue también 
contra su corriente hasta el punto llamado "Piedra 
del Sol;" de este lugar en línea recta, á la cima del 
cerro del "Gallo;" después, en línea también recta, 
á "Piedra Cruz;" luego en la misma dirección recta 
á la cima del cerro "Manta;" después, en línea igual, 



áun punto del río de "Lana" que se llama "Canteras 
de Cal;" sigue, por ultimo, la corriente de este río, has-
ta su unión con el arroyo "Xochiapa," 

"Art, 3? Los Estados de Oaxaca y Yeracruz, re-
conocerán como límites de su jurisdicción los que 
quedan expresados en el artículo anterior, y fijarán 
las mojoneras respectivas para la conservación de la 
línea señalada. 

"Pablo Macedo, diputado presidente.— R. Donde, se-
nador presidente.—E. Cervantes, diputado secretario. 
—Alberto García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 23 de 
Mayo de 1894.— Porfirio Díaz.—Al C. Lic. Manuel 
Romero Rubio, Secretario de Estado y del Despacho 
de Gobernación.—Presente." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 23 de 1894. 
—Romero Rubio.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 123.—Mayo 23 de 1894. 

NtÍMERO 181. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 10 de Abril de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional ele los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 7 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Wilbur Stephen Scudder ha cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, lé ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por ciertas mejoras en las máquinas de 
estereotipar líneas enteras de tipos, asegurándole por 
la presente el derecho exclusivo de usar en toda la Re-
pública, sus expresadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 10 de Abril de 1894.—Porfirio 



Díaz.—Rúbrica,—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 552, expedida á favor del Sr. Wil-
bur Stepben Scudder. 

Queda registrada esta patente bajo el número 552 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al 
interesado conforme al articulo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de ciertas mejoras en las máquinas de es-
tereotipar líneas enteras de tipos, por lasque se le ba 
concedido privilegio. 

México, 10 de Abril de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 13 de Abril 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú 
mero 100. 

México, Abril 13 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor.—Rúbrica, 

Es copia, México, Mayo 9 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 118.—Mayo 17 de 1894. 

NÚMERO 182. 
D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relacio-
ciones Exteriores.—Sección do Cancillería. 

México, Mayo 21 de 1894. 
El Presidente de la República se ha servido diri-

girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión, ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. Edmun-
do J . Plaza, para que pueda aceptar la condecoración 
de el "Busto del Libertador," en la cuarta clase de 
la Orden, que le ha sido concedida por el Gobierno 
de los Estados Unidos de Venezuela, 

"Pablo Macedo, diputado presidente.—Tí. Dondé, se-
nador presidente.—E. Cervantes, diputado secretario. 
—Alberto García, senador secretario. 

'•'Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 21 de Mayo de 1894.— Porfirio 



Díaz.—Al C. Lic. Ignacio Mariscal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y de-
más fines, protestándole mi atenta consideración.— 
Mariscal.—Al 

"Diario Oficial.''—Núm. 123 —Mayo 23 de 1894. 

NÚMERO 183. 
D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 3a 

En esta capital se han puesto recientemente en 
circulación estampillas falsas de cincuenta centavos; 
y en virtud de las providencias tomadas para atajar 
el fraude y corregirlo, se ha descubierto que diver-
sas casas de comercio, que figuran entre las princi-
pales de la ciudad, teniendo en su poder existencias 
más ó menos considerables de dichas estampillas fal-
sificadas, las cuales compraron, no á las oficinas ó ex-
pendios autorizados para su venta, sino á individúes 
que fueron á proponerlas de lance y con gran des-
cuento, siendo así que esta última circunstancia ha-
cía desde luego sospechosa la procedencia de las men-
cionadas estampillas. 

La ley vigente del Timbre, solo reputa lícitas las 
ventas de estampillas que verifiquen las oficinas ó ex-
pendios que para ello estuvieren autorizados; y esta 
limitación debió ser conocida por las casas de comer-
cio é impedirles comprar las estampillas falsificadas. 

Además,.sin las facilidades que por desgracia pro-
porcionaron esas mismas casas, aunque haya sido de 
una manera inconsciente, para la circulación de las 
estampillas falsificadas, éstas no habrían podido ven-
derse sino con lentitud y en cortas proporciones, lo 
cual dejaba sin aliciente la falsificación, sobre todo 
si se tiene en cuenta que faltan menos de dos meses 
para que cesen de circular las estampillas legítimas 
de la emisión actual. 

Penosa impresión han causado estos hechos en el 
ánimo del Sr. Presidente de la República, y como es-
tá seguro de que han de compartir esta impresión las 
Asambleas mercantiles que funcionan en esta capi-
tal, y que siempre han manifestado el celo más lau-
dable por el buen nombre y el decoro del comercio, 
se ha servido acordar que me dirija á vdes. llamando 
su atención sobre los hechos expresados, por si creye-
ren que con ese motivo deben tomar alguna provi-
dencia. 

México, Mayo 14 de 1894.—Limantour.—A los se-
ñores presidentes de la Cámara de Comercio de Mé-
xico y de la Confederación Mercantil.—Presentes. 



Cámara de Comercio de México. 
He recibido la comunicación de vd. feclia 14 del 

corriente, relativa á la falsificación de estampillas del 
timbre últimamente descubierta, habiendo sido com-
pradas algunas de las estampillas falsificadas por 
acreditadas casas de comercio de esta capital. 

Indudablemente dichas casas han [procedido sin 
malicia, adquiriendo las estampillas fraudulentas de 
quienes se decían legítimos propietarios de ellas, y 
creyendo que habían sido compradas en las oficinas 
de la Renta para autorizar alguna operación, no ve-
rificada accidentalmente, sin poderse recobrar por el 
comprador el precio dado en dichas oficinas; mas sea 
de esto lo que fuere, abunda esta Cámara en las opi-
niones de esa Secretaría, manifestadas en su comuni-
cación que contesto, y ha ordenado'que se publiquen 
inmediatamente comunicación y respuesta, excitando 
al Comercio, con cuanto encarecimiento es posible 
hacerlo á esta Cámara, para que acate religiosamente 
los preceptos de las leyes, especialmente de la del 
Timbre de que se trata en esta ocasión; con lo que 
probará una vez más, que el crédito y la buena repu-
tación de que goza, no han sido injustamente adqui-
ridos. 

Protesto á vd., señor Secretario, con este motivo, 
las seguridades de mi más distinguida consideración. 

México, 15 de Mayo de 1894.— Valentín TJhink, pre-
sidente.—J'. Algara, secretario.—Señor Secretario de 
Hacienda,—Presente. 

NÚMERO 184. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 12 de Abril de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. J . Fletcher Toomer, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por un nuevo tope y enganchador automático 
paracarrosde ferrocarril, al que denomina "The Only," 
asegurándole por la presente el derecho exclusivo de 
usar en toda la República, su expresado enganchador. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 12 de1 Abril de 1894.—Porfirio Diaz.— 



Búbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 553 expedida á favor del Sr. 
J . Fletcber Toomer. 

Queda registrada esta patente bajo el número 553 
en la Sección 2?- de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de un tope y enganchador automático para 
carros de ferrocarril, por el que se le lia concedido 
privilegio. 
1 México, Abril 12 de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 16 Abril 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 101.—México, 16 de Abril de 1894—M. Azpí-
roz.—Rúbrica. 

Es copia. México, Mayo 9 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 118.—Mayo 17 de 1894. 

NÚMERO 185. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2a. 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México Abril 17 de 1894."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

• 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Jimio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Carsten Schröder, ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por un procedimiento para hacer tela de algodón 
denominada "Watte," asegurándole por la presente el 
derecho exclusivo de usar en toda la República, su ex-
presado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 17 de Abril de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica, 



Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 554 expedida á favor del Sr. Carsten 
Schrdder. 

Queda Registrada esta patente bajo el núm. 554 
en la Sección 2* de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio 
de 1890, el duplicado de la descripción de un proce -
dimiento para bacer tela de algodón denominada "Wa-
t-te," por el que se le ba concedido privilegio. 

México, 17 de Abril de 1894.—El Jefe déla Sec-
ción 2 a José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a." 

U n sello que dice: "Secretaría de Relaciones exte-
riores.—México, 21 Abril 94." 

Anotada a fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 102. 

México, Abril 21 de 1894.—M. Azpkoz.—Rúbrica. 
E s copia. México, 9 de Mayo de 1894.—Gilberto 

Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario'OScial.—Núm. 118.—Mayo 17 de 1S94. 

NÚMERO 186. 
» E C K E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 17 de Abril de 1894. 
—República Mexicana—Armas nacionales." 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Leandro F: Payró, ba cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años por los perfeccionamientos que ba introducido 
en la mezcla combustible de su invención, asegurán-
dole por la presente el derecho exclusivo de usar en to-
da la República, sus expresados perfeccionamientos. 

Dado en el Palacio delPoder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 17 de Abril de 1894.—Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Leal.—Rúbrica." 



Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 554 expedida á favor del Sr. Carsten 
Schrdder. 

Queda Registrada esta patente bajo el núm. 554 
en la Sección 2 a de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio 
de 1890, el duplicado de la descripción de un proce -
dimiento para bacer tela de algodón denominada "Wa-
t-te," por el que se le ba concedido privilegio. 

México, 17 de Abril de 1894.—El Jefe déla Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a." 

U n sello que dice: "Secretaría de Relaciones exte-
riores.—México, 21 Abril 94." 

Anotada a fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 102. 

México, Abril 21 de 1894.—M. Azpkoz.—Rúbrica. 
E s copia. México, 9 de Mayo de 1894.—Gilberto 

Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario'OScial.—Núm. 118.—Mayo 17 de 1S94. 

NÚMERO 186. 
D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Desgachó de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 17 de Abril de 1894. 
—República Mexicana—Armas nacionales." 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Leandro F: Payró, ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años por los perfeccionamientos que ha introducido 
en la mezcla combustible de su invención, asegurán-
dole por la presente el derecho exclusivo de usar en to-
da la República, sus expresados perfeccionamientos. 

Dado en el Palacio delPoder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 17 de Abril de 1894.—Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Leal.—Rúbrica." 



Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 555 expedida en favor d&ISr. Lean-
dro F . Payró. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 555 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devuelto al 
interesado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junió de 1890, el duplicado de la descripción de los 
perfeccionamientos que ba introducido en la mezcla 
combustible de su invención, por el que se le ba con-
cedido privilegio. 

México, 17 de Abril de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 21 Abril 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el núm. 
103.—México, Abril 21 de 1894.—M. Azpiroz.-Rú-
brica. 

Es copia. México, Mayo 9 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diaric Oficial."—Núm. 118.—Mayo 17 de 1894. 

NÚMERO 187. 
P R O P I E D A D D E M A R C A D E F A B R I C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 10 de Febrero último, y en atención á 
que ha llenado los requisitos prevenidos en los artícu-
los 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, 
esta Secretaría declara con arreglo á los artículos 9? 
y 10? de la misma ley, que se han reservado vdes. ba-
jo su responsabilidad y sin perjuicio de tercero, los 
derechos de propiedad á la marca denominada "La 
Bicicleta," que usan en las envolturas de los cigarros 
que elaboran en su fábrica ubicada en esta ciudad en 
el número 15 del callejón del Padre Lecuona, decla-
ración que ya se manda publicar en el Diario Oficial 
para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndoles un ejemplar de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y'Constitución. México, 19 de Mayo de 
1894.—Fernández Leal—Rúbrica.—A los Sres. Teo-
doro Campos é hijo.—Presentes. 

Es copia. México, 14 de Mayo de \m.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 188. 

D E C K G T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2?-

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización ó Industria.—México, 24 de Ahril de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

" PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Fstados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Enrique Weimer ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación patente de privilegio por veinte años, 
por un aparato para sembrar maíz, frijol, etc., al que 
denomina "Sembradora San Isidro," asegurándole 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda 
la República, su expresado aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 24 de Abril de 1894.—Porfi-
rio Díaz.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. 
Fernández Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 556, expedida á favor del Sr. 
Enrique Weimer. 

Queda registrada esta patente bajo el número 556 
en la Sección 2?- de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de ía ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos de un aparato para sembrar maíz, frijol, etc., 
al que denomina "Sembradora San Isidro," por el que 
se le ha concedido privilegio. 

México, 24 de Abril de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica. —Un sello que dice: 
"Sección 2a" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 27 Abril 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú 
mero 104. 

México, Abril 27 de 1894.—M.Azpíroz,¿—Báhúc!i. 
Es copia. México, Mayo 9 de 1894.—Gilberto Cres-

po ij Martíne, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm 110.— Mayo 18 de 1894. 



NÚMERO 189. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2'? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 24 Abril 1894."—Re-
pública Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados TJnid&s Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed:' 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. José Angel Calzado ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio 
por veinte años, por una preparación medicinal que 
denomina "Específico contra el reumatismo y la sífi-
lis," asegurándole por la presente el derecho exclu-
sivo de usar en toda la República su expresada pre-
paración. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 24 de Abril de 1894.—Porfirio Díaz.— 

Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica. 

Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 557, expedida á favor del Sr. José 
Angel Calzado. 

Queda registrada esta patente bajo el número 557 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, el duplicado de la descripción de una 
preparación medicinal que denomina "Específico con-
tra el reumatismo y la sífilis," por el que se le ha con-
cedido privilegio. 

México, 24 de Abril de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a ' 

U n sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 27 Abril 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 105.—México, Abril 27 de 1894.—M. Azpíroz, 
—Rúbrica. 

Es copia. México, Mayo 9 de 1894.—Gilberto Cres 
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diaaio Oficial."—Núm. 123.—Mayo 18 de L894. 



NÚMERO 190. 

D E C R E T O 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.— Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 24 de Abril de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de. 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Manuel Ortega Reyes, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por un aparato automático que tiene por objeto 
impedir el retroceso de emanaciones de las inmundi-
cias que vayan á las atargeas, asegurándole por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repúbli-
ca, su expresado aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 24 de Abril de 1894.—Porfirio Díaz.— 

Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Oran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 558, expedida á favor del Sr. 
Manuel Ortega Reyes. 

Queda registrada esta patenté bajo el número 558 
en la Sección 2a 'de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado, conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de un aparato automático que tiene por 
objeto impedir el retroceso de emanaciones de las in-
mundicias que vayan á las atargeas, por el que se le 
ha concedido privilegio. 

México, 24 de Abril de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice: 
"Sección 2a" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 27 Abril 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 106.—México, Abril 27 de 1894.—M. Azpíroz, 
Oficial mayor.—Rúbrica, 

México, Mayo 9 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial ma-
yor.—Rúbrica, 

"Diario Oficial."—Núm. 120—Mayo 19 de 1894. 



NÚMERO 191. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de .Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 26 de Abril de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Ricardo Mora Yillanueva ha cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por un sistema de mesas eléctricas, ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda la República, su expresado sistema. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 26 de Abril de 1894.—Porfirio 
Díaz.—Rúbrica,—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Oran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 560, expedida á favor del Sr. Ricar-
do Mora Yillanueva. 

Queda registrada esta patente bajo el número 560 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos al 
interesado conforme al articulo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de un sistema de mesas eléctricas, por el 
que se le ha concedido privilegio. 

México, 26 de Abril de 1894.—El Jefe déla Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 30 de Abril 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 108. 

México, Abril 30 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor.—Rúbrica. 

Es copia. México, Mayo 9 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 120.—Mayo 19 de 1394. 



NÚMERO 192: 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2a. 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México Abril 24 de 1894."— 
República Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados TJnidos Mexicanos .—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Manuel Ortega Reyes, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de lá Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por un aparato para extraer de las habita-
ciones el aire dañado, asegurándole por la presente el 
derecho exclusivo de usar en toda la República, su ex-
presado aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 24 de Abril de 1894.—-Porfirio Díaz — 
Rúbrica,—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica. 

Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 559 expedida á favor del Sr. Manuel 
Ortega Reyes. 

Queda registrada esta patente bajo el níun. 559 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al arfe 27 de la ley de 7 de Junio 
de 1890, el duplicado de la descripción y de los dibu-
jos de un aparato para extraer de las habitaciones el 
aire dañado, por el que se le ha concedido privilegio. 

México, 24 de Abril de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a." 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones exte-
riores.—México, 27 Abril 94." 

Anotada á fojas 21 del libró respectivo con el nú-
mero 107. 

México, Abril 21" de 1894,—M. Azpíroz,—Rúbrica. 
Es copia. México, 9 de Mayo de 1894.—Gilberto 

Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

•• Diario Oficial.—Núm 120.—Mayo 19 de 1894. 



NÚMERO 193. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
•con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México, 26 de Abril de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Giovanni G. Carbone, ha cumplido con los requi- . 
sitos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por una caja para cerillos ú objetos análogos, 
asegurándole por la presente el derecho exclusivo de 
usar en toda la República, su expresada caja. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 26 de Abril de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Búbriea.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 561 expedida á favor del Sr. 
Giovanni G. Carbone. 

Queda registrada esta patente bajo el número 561 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los " duplicados de la descripción y de 
los dibujos de una caja para cerillos ú objetos análo-
gos, por la que se le ha concedido privilegio. 

México, Abril 26 de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 2jVIayo 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero I09.-México, 2 de Mayo de 1 8 9 4 . - 3 1 Azpí-
roz.—Rúbrica. 

Es copia, México, Mayo 9 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial." -Núm. 120—Mayo 19 de 1894. 



NÚMERO 194. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización ó Industria.—México, 8 de Mayo de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Ernesto F. Ayton, ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por.un procedimiento para facilitar la descarga 
constante y regular de una lama espesa, resultado de 
una molienda fina de metales en la que se presenta 
un gran exceso de agua, asegurándole por la presente 
el derecho exclusivo de usar en toda la República, su 
expresado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 8 de Mayo de 1894.—Porfirio 

Días.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Oran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 562, expedida á favor del Sr. 
Ernesto F . Ayton. 

Queda registrada esta patente bajo el número 562 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju -
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos de un procedimiento para facilitar la descarga 
constante y regular de una lama espesa, resultado de 
una molienda fina de metales en la que se presenta 
un gran exceso de agua,por el quese le lia concedido 
privilegio. 

México, 8 de Mayo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice: 
"Sección 2 a " 

U n sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 12 Mayo 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el nú-
mero 109. 

México, Mayo 12 de 1894.—M.Azpíroz,.—Rúbrica. 
Es copia. México, Mayo 15 de 1894.—Gilberto Cres-

po y Martíne, Oficial mayor. 

'•Diario Oficial."—Núm. 122,-Mayo 22 de 1894. 



NÚMERO 195. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 8 de Mayo de 1894. 
—República Mexicana.—Armas nacionales." 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los 
Sres. Josepb Smitli y John Henry Ebert, han cum-
plido con los requisitos que establece en sus artículos 
relativos, les expido á nombre de la Nación, patente 
de privilegio por veinte años por un aparato para fa-
bricar eslabones para ferrocarriles, asegurándoles por 
la presente el derecho exclusivo de usar en toda la Re-
pública, su expresado aparató. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 8 de Mayo de 1894.—Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
des Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 563 expedida en favor de los Sres. 
Joseph Smith y John Henry Ebert. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 563 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos á los 
interesados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de un aparato para fabricar eslabones pa-
ra ferrocarriles, por el que se les ha concedido privi-
legio. 

México, 8 de Mayo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2a" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 12 Mayo 94." 

Anotada á fojas 21 del libro respectivo con el núm. 
110.—México, Mayo 12 de 1894.—M. Aspiros.—Rú-
brica. 

Es copia. México, Mayo 15 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martines, Oficial mayor. 

"Diaric Oficia)."—Núm. 122.—Mayo 22 de 1894. 



NÚMERO 196. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección I a 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"'Que el Congreso de la Unión, ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Artículp único. Se aprueba el uso que hizo el Eje-
cutivo Federal ele la autorización contenida en la ley 
de 18 de Diciembre de 1893, expidiendo en 26 de 
Marzo último, la ley sobre ocupación y enajenación 
de terrenos baldíos de los Estados Unidos Mexicanos, 
que comenzará á .regir el 1? de Julio próximo venide-
ro-—Pablo Macedo, diputado presidente.—R. Donde, 
senador presidente.—i?. Pimentel, diputado secretario. 
—Alberto García. senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el elebido cumplimiento. 

"Daelo en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 19 de Mayo de 1894.—Porfirio 
Díaz.—Al C. Manuel Fernández Leal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, Colonización ó 
Industria." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. . . 

Libertad y Constitución. México 21 ele Mayo de 
1894.—Fernández Leal.—Al 

"Diario Oficial.'"—Núm. 120.—Mayo 26 de 1894 



NÚMERO 197. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

México, Mayo 22 de 1894. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. Adolfo 
O'Ryan, para que pueda aceptar el cargo de Vice-
cónsul del reino de Bélgica en el Estado de Sinaloa. 

" Pablo Macedo, diputado presidente.—i?. Donde, se-
nador presidente.—E. Cervantes, diputado secretario. 
—Alberto García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á veintidós de Mayo de 1894.— 
Porfirio Díaz.—Al C. Lic. Ignacio Mariscal, Secreta-
rio de Estado y del Despacho de Relaciones Exte-
riores." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines, renovándole mi atenta consideración.—Maris-
cal.—Señor.... 

"Diario Oficial."—Núm. 125.—Mayo 25 de 1894. 

NÚMERO 180. 

CIKCIJÍ.AB. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 7a 

La necesidad cada día más apremiante de conocer 
con toda la exactitud posible la producción, el movi-
miento y el consumo del oro y de la plata en el mun-
do entero, así como las variaciones que á cada mo-
mento se manifiestan en la oferta y en la demanda de 
dichos metales, exige imperiosamente la reunión de 
todos los datos estadísticos que puedan de alguna ma-
nera contribuir al esclarecimiento de tales hechos. 

Siendo la República Mexicana una de las naciones 
-que más plata producen, su Gobierno está en el caso 



de hacer todo género de. esfuerzos para llegar al co-
nocimiento exacto de las cantidades de ambos meta-; 
les preciosos que se remiten al exterior en las diver-
sas formas que revisten, y para lograrlo, cuenta con 
la buena voluntad y sano criterio de todos los expor-
tadores que ayudarán con los datos que ministren, á 
perfeccionar las noticias con que se forman los cua-
dros estadísticos que publica esta Secretaría. 

E n tal virtud, el Presidente de la República, á re-
serva de dictar las disposiciones complementarias pa-
ra que la Sección respectiva de esta Secretaría obtenga 
de aquellas noticias todo el provecho que de ellas pue-
dan sacarse, ha dispuesto que los referidos exportado-
res de metales, se sujeten desde el día 1? de Jubo 
próximo, al hacer los pedimentos de exportación, á las 
siguientes prevenciones: 

I a Las monedas de plata y de oro mexicano serán 
declaradas por su valor representativo. Las extranje-
ras lo serán con el nombre que tengan en el país en 
que hubiesen sido acuñadas, sin expresar valor algu-
no en moneda mexicana, 

2a E l oro y la plata puros ó mezclados en pasta, 
barras ó lingotes, serán declarados con toda exatitud, 
expresándose el peso en kilogramos del oro puro y de 
la plata pura que contenga la pasta, y sin hacerse 
mención del valor. Cuando no hubiesen sido introdu-
cidos previamente á una Casa de Moneda, la Aduana ' 
por donde se verifique la exportación, llenará dichos 
requisitos en lugar del interesado, al liquidar los de 

rechos cuando reciba el certificado de ensaye respec-
tivo. 

3? Si los tejos, barras, marquetas, etc., fuesen de 
plomo argentífero, ó de cobre argentífero, se declara-
rá, además del peso de la plata pura, el peso del plo-
mo ó del cobre que contengan, expresándose el valor-
de la plata en pesos mexicanos, á razón de $40,915 por 
kilogramo, y el del plomo ó del cobre, al precio del 
día en el lugar de donde se haga la exportación ó en 
el mercado mexicano más inmediato. 

4a En la exportación de piedra mineral que con-
tenga ley de plata ó de oro, se manifestará, además 
del peso bruto de la piedra, el de la plata pura ó del 
oro puro que contenga. En cuanto al valor que deba 
declararse, sólo se expresará en el pedimento el pre-
cio en pesos mexicanos en que se hubiese comprado 
la piedra mineral, ó el valor de dicha piedra en el es-
tado bruto en que se exporte, si no hubiese sido ob-
jeto de operación de compraventa, valor que en nin-
gún caso debe confundirse con el que tendrán los 
metales después de beneficiados. 

5a En la exportación de los polvillos, sulfuros, etc., 
se seguirán las mismas reglas que tratándose de la 
piedra mineral. 

Lo comunico á vd. para que cuide de que en la ofi-
cina que es á su cargo, todos los documentos relativos 
se ajusten á las prescripciones de la anterior circular. 

México, Mayo 16 de l89á.—Limantour.—Á\ 



NÚMERO 181. 

D E C R E T O 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue : 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de bs 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que usando de la autorización que concedió al 
Ejecutivo la ley del Congreso fecha 18 de Mayo del 
año próximo pasado, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

"Art . 1? Los productores de bebidas alcohólicas 
obtenidas por destilación, continuarán pagando en el 
año de 1894 á 1895, por el impuesto de repartición 
que estableció el decreto de 19 de Mayo de 1893, la 
misma cantidad de $500,000 con que han estado gra-
vados en el presente año fiscal. 

"Art. 2? La convocación de Juntas y sus reuniones 
en las capitales de Estado y cabeceras de Distrito, 
volverán á verificarse en el próximo mes de Junio, en 
los mismos días señalados por los artículos 4? y 6? del 
citado decreto. 

"Art. 3? Los contratos celebrados entre la Secre-
taría de Hacienda y los Gobiernos de algunos Esta-
dos, para pagar en lugar de los productores de la lo-
calidad el contingente señalado, continuarán en vigor 
si expresaren su deseo en ese sentido los respectivos 
Gobiernos. La Secretaría de Hacienda podrá celebrar 
contratos análogos con otros Gobiernos de Estado 
que así lo pretendan. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 20 de Mayo de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Al C. José Yves Limantour, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Pre-
sente." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Mayo 26 de 1894.—Limantour.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 126.—Mayo 26 de 1894. 



NÚMERO 182. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 3a 

Tengo la honra de remitir á vd. ejemplares del de-
creto que fija en $500,000 el impuesto de repartición 
que deben pagar durante el próximo año fiscal, los 
productores de bebidas alcohólicas obtenidas por des-
tilación. 

Distribuida dicha suma entre los Estados y Terri-
torios y él Distrito Federal, ha expedido esta Secre-
taría una resolución, de la cual también remito á vd. 
ejemplares, fijando la cantidad que debe satisfacer ca-
da una de las mencionadas entidades políticas, para 
cubrir el monto del impuesto. 

Confía el Presidente de la Repiiblica en que los Go-
bernadores de los Estados, y así me encarga que lo 
recomiende al del merecido cargo de vd., le prestarán 
su cooperación patriótica y eficaz, para la mejor y más 
cumplida observancia de todas las disposiciones rela-
cionadas con la recaudación del mencionado impuesto. 

Protesto á vd. las seguridades de mi consideración. 
México, Mayo 26 de 1894.—Limantour.—Al Go-

bernador del Estado de 

NÚMERO 183. 

C I B C C Í j \ R , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 3a 

En cumplimiento del artículo 3? de la ley de 19 de 
Mayo del año próximo pasado, el Presidente de la Re-
pública se ha servido distribuir en la forma siguien-
te los $500,000, monto del impuesto sobre bebidas al-
cohólicas que deben cubrir en el año fiscal de 1894 á 
1895 en el Distrito Federal y los Estados y Terri-
torios: 

Campeche $ 9,500 
Coahuila 9,000 
Colima 1,000 
Chiapas . . . : 15,000 
Chihuahua 4,500 
Distrito Federal 5,000 
Durango 9,000 
Guanajuato : 12,000 
Guerrero 13,800 
Hidalgo 15,000 
Jalisco 48,000 
México 19,000 
Michoaeán • 3! $00 



Morelos 72,000 
Nuevo León 7^200 
( t o c a - 18,(00 
Puebla 42,000 
Querétaro 1?000 
San Luis Potosí 24,000 
Sinaloa. 7,000 
Sonora 5,000 
Tabasco 19,000 
Tamaulipas 8,100 
Tlaxcala 2,000 
Yeracruz 70,000 
Yucatán 21,000 
Zacatecas 8,700 
Territorio de Tepic 2,400 

$ 500,000 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos. 
México, Mayo 26 de 1894.—Limantour.— Al Go-

bernador del Estado de 

"Dibrio Oficial."—Núm. 126.—Mayo 26 de 1894 

NÚMERO 184. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 3a 

El Presidente de la República se ba servido hacer 
conforme al artículo 3? del decreto de 19 de Mayo del 
año próximo pasado, la asignación de cuotas para dis-
tribuir entre los Estados, Distrito Federal y Territo-
rio de Tepic la cantidad de $500,000 con que el de-
creto de esta fecha grava, para el año fiscal de 1894 
á 1895, á los productores de bebidas alcohólicas na-
cionales obtenidas por destilación. 

Remito á vd: un ejemplar de la distribución á que 
me refiero, y le prevengo, por acuerdo del Presidente, 
que el 1? de Junio próximo publique los avisos de que 
habla el artículo 4? del decreto de 19 de Mayo del 
año anterior, para que se reúna en esa capital la Jun-
ta que debe distribuir entre los Cantones ó Distritos 
la asignación hecha al Estado, y que cuide vd. de avi-
sar al Gobierno del mismo, con la debida oportuni-
dad, el día y la hora en que deba reunirse la Junta. 

Al expedir la convocatoria, reproducirá vd. en ella, 
substancialmente, las reglas que establece el mencio-
nado decreto, en cuanto al sistema de elección que de-
be emplearse, y á la oportunidad con que es indispen-



sable hacerla para que los delegados puedan concurrir 
á la Junta. 

Hecha la asignación por la Juntfa ó por vd., en el 
caso del artículo I I del citado decreto de 19 de Mayo 
de 1893, la comunicará al día siguiente al Gobierno 
del Estado y al Administrador ó Administradores 
principales del Timbre, para que éstos convoquen sin 
demora las Juntas de Distrito, cuidando vd. de que, 
una vez fijadas las cuotas individuales, se publique la 
distribución definitiva en el Periódico Oficial. 

El Presidente espera que prestará vd. empeñosa 
cooperación para el cumplimiento de la ley, y ha teni-
do á bien acordar que así lo recomiende á vd., previ-
niéndole, al mismo tiempo, que procure allanar cual-
quiera dificultad imprevista que pudiera suscitarse, y 
si careciere para ello de elementos ó facultades, lo 
aviso á esta Secretaría con toda oportunidad, usando 
del telégrafo cuando el caso fuere de urgencia. 

México, Mayo 26 de 1894.—Limantour. — Al Jefe 
de Hacienda en el Estado de 

"Diaiio Oficial."—Núm. 126.—Mayó 26 de 1894. 

NÚMERO 185. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

e 

México, Mayo 24 de 1894. 

E l señor Presidente de la República se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Unión á tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. José 
González Pagés, para que pueda aceptar el nombra-
miento de Vicecónsul de la Gran Bretaña, con resi-
dencia en Veraeruz. 

"Pablo Macedo, diputado presidente.—R. Dondé, se-
nador presidente.—E. Cervantes, diputado secretario. 
—F. G. Mendizábal, senador secretario." 
• "Por tanto, mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 



sable hacerla para que los delegados puedan concurrir 
á la Junta. 

Hecha la asignación por la Juntfa ó por vd., en el 
caso del artículo I I del citado decreto de 19 de Mayo 
de 1893, la comunicará al día siguiente al Gobierno 
del Estado y al Administrador ó Administradores 
principales del Timbre, para que éstos convoquen sin 
demora las Juntas de Distrito, cuidando vd. de que, 
una vez fijadas las cuotas individuales, se publique la 
distribución definitiva en el Periódico Oficial. 

El Presidente espera que prestará vd. empeñosa 
cooperación para el cumplimiento de la ley, y ha teni-
do á bien acordar que así lo recomiende á vd., previ-
niéndole, al mismo tiempo, que procure allanar cual-
quiera dificultad imprevista que pudiera suscitarse, y 
si careciere para ello de elementos ó facultades, lo 
aviso á esta Secretaría con toda oportunidad, usando 
del telégrafo cuando el caso fuere de urgencia. 

México, Mayo 26 de 1894.—Limantour. — Al Jefe 
de Hacienda en el Estado de 

"Diario Oficial."—Núm. 126.—Mayó 26 de 1894. 

NÚMERO 185. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

e 

México, Mayo 24 de 1894. 

E l señor Presidente de la República se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Unión á tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. José 
González Pagós, para que pueda aceptar el nombra-
miento de Vicecónsul de la Gran Bretaña, con resi-
dencia en Veraeruz. 

"Pablo Macedo, diputado presidente.—R. Dondé, se-
nador presidente.—E. Cervantes, diputado secretario. 
—F. G. Mendkábal, senador secretario." 
• "Por tanto, mando se imprima, publique circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 



' ' Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 24 de Mayo de 1894.—Porfirio 
Díaz.—Al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento, reno-
vándole mi consideración.—Mariscal.—Señor 

"Diario Oficial."—Núm. 128.—Mayo 29 de 1894. 

NÚMERO 186. 

• »eoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

México, Mayo 24 de 1894. 

El señor Presidente de la República se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. Luis Tre-
viño, para que pueda aceptar el cargo de Agente Con-
sular de los Estados Unidos de Norte América, en la 
ciudad de Camargo. 

"Pablo Macedo, diputado presidente.—R. Donde, se-
nador presidente.—E. Cervantes, diputado secretario. 
—José Ramos, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 24 de Mayo de 1894.—Porfirio 
Díaz.—Al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento, reno-
vándole mi consideración.—Mariscal.—Señor 

"Diario Oficial."—Núm. 128.-Mayo 29 de 1894. 



NUMERO 187. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción Pública.—Sección I? 

E l Presidente de la República se ha senado dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congrego de la Unión ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Ar t . 1? Se reforma el art 376 del Código Penal 
en los términos que á continuación se expresan: 

"Ar t . 376. Fuera de los casos especificados en es-
te capítulo, el robo sin violencia á las personas se cas-
tigará con las penas siguientes: 

" I . Si el valor de lo robado no excediere de cincuen-
ta pesos, se impondrá una pena que no baje de quince 
días ni exceda de cinco meses de arresto. 

" I I . Si ese valor llegare á cincuenta pesos, pero no 
á cien, se impondrá como pena, de seis á once meses 
de arresto. 

" I I I . Si el valor de la cosa robada fuere de cien á 
quinientos pesos, la pena será de un año á un año cin-
co meses de piisión. 

" I V . Si dicho valor pasare de quinientos pesos, pe-
ro no' de mil, la pena será de diez y ocho meses ádos 
años de prisión. 

"Y. Si pasare de mil pesos, p'or cada cien pesos de 
exceso se aumentará un mes de prisión á los dos años 
de que habla la fracción anterior, sin que el término 
medio pueda exceder de seis años. 

"Art , 2? Los rateros y demás responsables de los 
delitos previstos y castigados en el artículo anterior y 
en los 387 y 400 del Código Penal, extinguirán su pe-
na en el lugar que designe el Ejecutivo, y se dedica-
rán al trabajo que éste determine, observándose, en su 
caso, lo dispuesto por los artículos 83 á 91 del citado 
Código. 

" A r t . 3? Se deroga el decreto de 26 de Mayo de 
1884, en la parte que reformó el mencionado artícu-
lo 376 del Código Penal. 

11 Pablo Maceclo, diputado presidente.—R, Donde, 
senador presidente.—E. Pimentel, diputado secreta-
rio.—Alberto García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á vein-
tidós de Mayo de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Porfirio Días.—Al C. Lic. Joaquín Baranda, Se-



eretario de Estado y del Despacho de Justicia é Ins-
trucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 22 de 1894. 
— Baranda. 

'Diario Oficial."—Núm. 128 —Mayo 29 de 1894. 

NÚMERO 188. 

> »eoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—México. — Sección I a 

E1 Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

• 

"Que en uso de la autorización otorgada al Ejecu-
tivo por el decreto de 1? de Junio de 1892, he tenido 
á bien expedir las siguientes disposiciones: 

"Art. 1? Los Jueces del ramo penal en los casos 
previstos en la fracción I del artículo 376 del Código 
Penal reformado por decreto de esta misma fecha, pro-
cederán sin necesidad de formal sustanciación; pero 

harán constar sucintamente en una acta, los motivos 
y fundamentos de la resolución que dicten ^contra 
la cual no habrá más recurso que el de responsabili-
dad. 

"En estos juicios la sentencia se pronunciara den-
tro de ocho días contados desde aquel en el que el he-
cho fué consignado á la autoridad competente, sin pre-
via audiencia del Ministerio Público á quien sin em-
bargo deberá notificársele para los efectos del art, 7 ? 

"Art, 2? En los casos previstos en las fracciones 
II , I I I y IY del expresado artículo 376, la instruc-
ción se sujetará á lo dispuesto en el Código de Proce-
dimientos Penales, en lo que no se oponga á lo orde-
nado en este decreto, y deberá concluirse cuando más 
tarde, al mes de haberse comenzado, celebrándose la 
audiencia en que debe promoverse el fallo, al día si-
guiente al en que se devuélvala causa por el Ministe-
rio público. 

"Art. 3? E n los casos de la fracción Y del citado 
artículo 376, si el conocimiento del delito correspon-
de á los Jueces de I a Instancia de los Territorios Fe-
derales, procederán éstos como se previene en el ar-
tículo anterior. 

"Art. 4? Cuando el hecho ú omisión comprendida 
en la citada fracción Y sea de la competencia del Ju-
rado, el Juez instructor observará lo dispuesto en el 
artículo 2?, y celebrará la audiencia ante el Jurado 
dentro de seis días de devuelta la causa por el Minis-
terio público. 



"Art. 59 Las apelaciones- que se interpusieren de 
las sentencias dictadas cor,forme .á lo dispuesto en los 
artículos que preceden, deberán substanciarse y resol-
verse precisamente dentro de ocho días de recibidos 
los autos en el Tribunal Superior respectivo. 

"Art. C? Los Jueces son responsables por el lapso 
de alguno de los términos fijados en los artículos 1?, 
2?, 3? y 4? de este decreto. Los Tribunales Superio-
res, están en el estrecho deber de imponerles por vía 
de corrección disciplinaria, la 1? vez, una multa de 
cien pesos, la 2a suspensión liasta por un mes, y de 
consignarlos, la 3a, al Jurado respectivo para que se 
les imponga la pena que corresponde al delito de mo-
rocidad habitual. 

"Art. 7? En los casos en que no hubiere apelación, 
ya por que el Códig o de Procedimientos Penales ó es-
te decreto no la concedan, ya porque las partes no la 
interpusieren, el Ministerio público está obligado á 
imponerse de . la causa y á dar parte al Tribunal Su-
perior respectivo de las faltas que en ella notare, pa-
ra que éste proceda como se previene en el art. 6? 
. "El Agente del Ministerio Público que no cumpla 

con esta obligación, quedará sujeto á lo dispuesto en 
dicho art. G?, imponiéndosele las penas allí señaladas ó 
haciendo, en su caso, la consignación al Jurado, cuando 
de cualquiera manera, llegue esta falca á conocimien-
to del Tribunal Superior. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á los 22 
días del mes de Mayo de 1894.—Porfirio Días.—Rú-
brica,— Al C. Lic. Joaquín Baranda, Secretario de 
Estado y del Despacho de Justicia é Instrucción pú-
blica." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 22 de 1894. 
—Baranda.—Al 

"Diario Oficial.'"—Núm. 128.—Mayo 29 de 1894 

NUMERO 189. 
I 

P R O P I E D A D D E M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

De conformidad con lo que sólita vd. en su ocurso 
fechado el 29 de Febrero último, y en atención á que 
ha llenado los requisitos que previenen los artículos 
5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, esta 
Secretaría declara, con arreglo á los artículos 9? y 10? 
de la misma ley, que se ha reservado vd. bajo su res-



ponsabilidad y sin perjuicio de tercero, los derechos 
de propiedad á la marca denominada "Las Palmas," 
que usa en las envolturas de los cigarros que elabora 
en su fábrica ubicada en la ciudad de Zacatecas, en 
la casa núm. 52 de la calle de la Merced Nueva; de-
claración que ya se manda publicar en el Diario Ofi-
cial para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole un ejemplar de la ex-
presada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 23 de Mayo de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—Al Sr. Juan In-
chaurdieta,—Zacatecas. 

Es copia. México, Mayo 23 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

•'Dialio Oficial."—Núm. 128.—Hayo 29 de 1894. 

NÚMERO 190. 

P R O P I E D A D D E M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—México.—Sección 2a 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
fechado el 23 de Enero último, y en atención á que 
ha llenado los requisitos prevenidos en los artículos 
5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, esta 
Secretaría declara con arreglo á los artículos 9? y 10 
de la misma ley, que se ha reservado vd. bajo su res-
ponsabilidad y sin perjuicio de tercero, los derechos 
de propiedad á la marca "La Guerra," que usa en las 
cajetillas de los cigarros que elabora en su fábrica ubi-
cada en esta ciudad en la I a calle de Iturbide núm. 5; 
declaración que ya se manda publicar en el Diario Ofi-
cial para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su citado ocurso, devolviéndole un ejemplar de la ex-
presada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 23 de 1894. 
—Fernández Leal.—Rúbrica.—Al Sr. Joaquín Arria-
ga.—Morelia. 

Es copia. México, Mayo 23 de 1894.-Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 128.—Mayo 29 de 1894. 



402 

• » 

NÚMERO 191. 

P R O P I E D A D D E M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—México.—Sección 2a 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 27 de Enero último, y en atención 
á que han llenado los requisitos que previene en los 
arts. 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, 
esta Secretaría declara con arreglo á los arts. 9° y 10 
de la misma ley, que se han reservado vdes. bajo su 
responsabilidad y sin perjuicio de tercero, los dere-
chos de propiedad á la marca "Lager Bier," que usan 
en las botellas de la cerveza que elaboran en su fábri-
ca denominada "Cervecería Alemana," ubicada en 
esta ciudad; declaración que ya se manda publicar en 
el Diario Oficial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respues-
ta á su citado ocurso, devolviéndoles un ejemplar de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 23 de Mayo de 
1894.—Fernández Leal—Rúbrica— A los Sres. An-
gel Vivanco hermano.—Orizaba. 

E s copia. México, Mayo 23 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 192. 

P R O P I E D A D D E M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2 a 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 9 de Febrero último, y en atención á 
que ha llenado los requisitos prevenidos en los arts. 
5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, esta 
Secretaría declara con arreglo á los arts. 9? y 10 de 
la misma ley, que el Sr. Manuel Robles Gril su poder-
dante se ha reservado bajo su responsabilidad y sin 
perjuicio de tercero, los derechos de propiedad á la 
marca que usa en los jabones y perfumes que elabora 
en su 'fábrica ubicada en la acera Poniente de la Man-
zana 10 del Cuartel 7? de la ciudad de Guadalajara; 
declaración que ya se manda publicar en el Diario Ofi-
cial, para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndole dos ejemplares de 
la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 25' de Mayo de 
1894.—Fernández Leal—Rúbrica.—Al Sr. Alberto 
Robles Gil.—Presente. 

Es copia, México, 25 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 



NÚMERO 193. 

P R O P I E D A D D E I ? I A R € A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 12 de Febrero último, y en aten-
ción á que han llenado los requisitos prevenidos en 
los arts. 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 
1889, esta Secretaría declara con arreglo á los arts. 
9? y 10 de la misma ley, que se han reservado vdes. 
bajo su responsabilidad y sin perjuicio de tercero, los 
derechos de propiedad á la marca "La Colmena," que 
usan en las hilazas en ovillos para tejer, blancas y 
todos los demás colores: declaración que ya se manda 
publicaren el Diario Oficial para los efectos consi-
guientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respues-
ta á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares 
de la espresada marca con el sello de esta Secre-
taría. 

Libertad y Constitución. México, 25 de Mayo de 
1894.—Fernández Leal. —A los Sres. L. Hurtado Es-
pinosa y Ca—Presentes. 

Es copia. México, 25 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 194. 

V i c e c ó n s u l i n t e r i n o de l a G r a n B r e t a f t a e n V e r n c r u z . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relacio-
nes -Exteriores.—Sección Consular. 

Habiendo obtenido D. José González Pagés, licen-
cia del Congreso de la Unión, para desempeñar el car-
go de Vicecónsul interino de la Gran Bretaña en Ve-
racruz, esta Secretaría le ha expedido con fecha 25 
del actual, la autorización correspondiente para que 
con sujeción á los preceptos de la ley de 26 de No-
viembre de 1859 pueda entrar en el ejercicio de sus 
funciones. 

México, Mayo 26 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial ma-
yor. 

"Diario Oficial." -Núm. 131—Junio 1? de 1894. 

NÚMERO 195. 

A g e n t e C o l m i l l a r de l o s E s t a d o s U n i d o s d e A m é r i c a e n 
( i R g n i i a d e T é r m i n o s ( C a m p e c h e ) . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relacio-
nes Exteriores.—Sección Consular. 

Esta Secretaría ha autorizado con fecha de hoy, al 
Sr. Germán Hahn, para que pueda desempeñar las 
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NÚMERO 193. 

P R O P I E D A D D E I ? I A R € A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 12 de Febrero último, y en aten-
ción á que han llenado los requisitos prevenidos en 
los arts. 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 
1889, esta Secretaría declara con arreglo á los arts. 
9? y 10 de la misma ley, que se han reservado vdes. 
bajo su responsabilidad y sin perjuicio de tercero, los 
derechos de propiedad á la marca "La Colmena," que 
usan en las hilazas en ovillos para tejer, blancas y 
todos los demás colores: declaración que ya se manda 
publicaren el Diario Oficial para los efectos consi-
guientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respues-
ta á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares 
de la espresada marca con el sello de esta Secre-
taría. 

Libertad y Constitución. Mésico, 25 de Mayo de 
1894.—Fernández Leal. —A los Sres. L. Hurtado Es-
pinosa y C?—Presentes. 

Es copia. Mésico, 25 de Mayo de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 
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NÚMERO 194. 

V i c e c ó n s u l i n t e r i n o de l a G r a n B r e t a ñ a e n V e r n c r u z . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relacio-
nes -Esteriores.—Sección Consular. 

Habiendo obtenido D. José González Pagés, licen-
cia del Congreso de la Unión, para desempeñar el car-
go de Vicecónsul interino de la Gran Bretaña en Ve-
racruz, esta Secretaría le ha espedido con fecha 25 
del actual, la autorización correspondiente para que 
con sujeción á los preceptos de la ley de 26 de No-
viembre de 1859 pueda entrar en el ejercicio de sus 
funciones. 

Mésico, Mayo 26 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial ma-
yor. 

"Diario Oficial." -Núm. 131—Junio 1? de 1894. 

NÚMERO 195. 

A g e n t e C o n s u l a r de l o s E s t a d o s C u i d o s d e A m é r i c a e n 
L a g u n a d e T é r m i n o s ( C a m p e c h e ) . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relacio-
nes Esteriores.—Sección Consular. 

Esta Secretaría ha autorizado con fecha de hoy, al 
Sr. Germán Hahn, para que pueda desempeñar las 



funciones de Agente Consular de los Estados Unidos 
de América en Laguna de Términos (Campeche), con 
sujeción á los preceptos de la ley de 26 de Noviembre 
de 1859. 

México, Mayo 22 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial ma-
yor. 

"Diario Oficial."—Núm. 131.—Junio 1? de 1894. 

NÚMERO 196. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

í -; -m 

México, Mayo 29 de 1894. 
El señor Presidente de la República se ha servido 

dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión á tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. Manuel 
M. Ezeta, para aceptar el nombramiento de Cónsul 
general de la República del Salvador, y ejercer las 
funciones correspondientes en la ciudad de México. 

"México, á 23 de Mayo de 1894—Firmado, R. Don-
de, senador presidente.—Firmado, Pablo Macedo, di-
putado presidente.—Firmado, J. G. Mendizábal, se-
nador secretario.—Firmado, E. Cervantes, diputado 
secretario." 

"Por tanto, mando se imprima^ publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

1 ' Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 29 de Mayo de 1894.—Porfirio 
Díaz.—Al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento, reno-
vándole mi consideración.—Mariscal.—Señor 

"Diario Oficial."—Núm. 132.—Junio 2 de 1894. 



NÚMERO 197. 
> 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.—México.—Sección I a 

El Presidente de la República se ba senado diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados TJnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ba tenido ábien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanas, 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el C. General Manuel González Cosío, Secreta-
rio de Estado y del Despacbode Comunicaciones y 
Obras Públicas, en representación del Ejecutivo de 
los Estados Unidos Mexicanos, y el Sr. Lic. Indale-
cio Sánchez Gavito, como apoderado de los Sres. Ro-
mano y Compañía Sucesores, que rescinde el Contra-
to celebrado entre la Secretaría de Fomento y el Sr. 
Manuel Romano, con fecha 28 de Agosto de 1889, 

para el establecimiento de una línea de vap&res en el 
Golfo. 

"Pablo Macedo, diputado presidente.—R. Donde, 
senador presidente.—Daniel García, diputado secre-
tario.—F. G. M endizábal, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á veintiséis de Mayo de mil ocho-
cientos noventa y cuatro.—Porfirio Díaz.—Rúbrica, 
—Al C. General Manuel González Cosío, Secretario 
de Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas.—Presente." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 31 de 18 '4. 
—Manuel G. Cosío.—Al C 

El Contrato á que se refiere el anterior decreto, es 
el siguiente: 

El General Manuel González Cosío, Secretario de Estado y del Des-
pacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en representación 
del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos, y el Sr. 
Lie. Indalecio Sánchez Gavito, como apoderado de los Sres. Ro-
mano y Compañía Sucesores, lian celebrado el siguiente 

CONTRATO. 

Art. 1? Por convenir á los interesados de ambas 
partes contratante?, se rescinde el Contrato celebrado 



entre la Secretaría de Fomento y el Sr. Manuel Ro-
mano, con fecha 2 i de Agosto de 1889, para el esta-
blecimiento de una línea de vapores en el Golfo. 

Art. 2? Se pagarán á los Sres. Romano y Compa-
ñía Sucesores, seis mil pesos en abonos de á quinien-
tos mensuales, en la Tesorería General de la Federa-
ción, el día primero de cada mes, á contar desde Mayo 
próximo, quedando obligada la Empresa á conducir 
gratuitamente en sus vapores, hasta el 15 de Mayo 
de 1895, la correspondencia, impresos y bultos posta-
les que se le entreguen en los puertos respectivos. 

Art. 3? Durante el tiempo en que la Empresa men-
cionada conduzca gratuitamente la correspondencia, 
disfrutarán sus buques de todos los privilegios conce-
didos á los vapores-correos. 

Art. 4? Desde la fecha de la promulgación del pre-
sente Contrato, cesan para ambas partes las obliga-
ciones y derechos que estipulaba el de 21 de Agesto, 
de 1889, excepto en lo relativo al servicio dé correos 
y en lo que no se oponga á lo consignado en los ar-
tículos anteriores. Para la liquidación del Contrato 
que se rescinde, servirá también de base el día de la 
promulgación del mismo. 

México, Abril 20 de 1894.—Manuel G. Cosío.— Rú-
brica.—I. Sánchez Gavito.—Rúbrica. 

Estampillas por valor de treinta y cinco pesos, de-
bidamente canceladas. 

Es copia. México, Mayo 31 de 1894.—Santiago 
Méndez, Oficial mayor. 

"Diaric Oficial."—Núm. 132.—Junio 2 de 1894. 

NUMERO 198. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.—Sección 3a 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto siguiente: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebra-
do entre el C. General Manuel González Cosío, Se-
cretario de Comunicaciones y Obras Públicas, en re-
presentación del Ejecutivo Federal, y los Sres. S. 
Pearson & Son, para terminar la excavación del Gran 
Canal del Desagüe del Valle de México, 

11 Pablo Macedo, diputado presidente.—R. Dondé, 
senador presidente.—E. Pimentel, diputado secreta-
rio.—Alberto García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 



entre la Secretaría de Fomento y el Sr. Manuel Ro-
mano, con fecha 2 i de Agosto de 1889, para el esta-
blecimiento de una línea de vapores en el Golfo. 

Art. 2? Se pagarán á los Sres. Romano y Compa-
ñía Sucesores, seis mil pesos en abonos de á quinien-
tos mensuales, en la Tesorería General de la Federa-
ción, el día primero de cada mes, á contar desde Mayo 
próximo, quedando obligada la Empresa á conducir 
gratuitamente en sus vapores, hasta el 15 de Mayo 
de 1895, la correspondencia, impresos y bultos posta-
les que se le entreguen en los puertos respectivos. 

Art. 3? Durante el tiempo en que la Empresa men-
cionada conduzca gratuitamente la correspondencia, 
disfrutarán sus buques de todos los privilegios conce-
didos á los vapores-correos. 

Art. 4? Desde la fecha de la promulgación del pre-
sente Contrato, cesan para ambas partes las obliga-
ciones y derechos que estipulaba el de 21 de Agesto, 
de 1889, excepto en lo relativo al servicio de correos 
y en lo que no se oponga á lo consignado en los ar-
tículos anteriores. Para la liquidación del Contrato 
que se rescinde, servirá también de base el día de la 
promulgación del mismo. 

México, Abril 20 de 1894.— Manuel G. Cosío.— Rú-
brica.—I. Sánchez Gavito.—Rúbrica. 

Estampillas por valor de treinta y cinco pesos, de-
bidamente canceladas. 

Es copia. México, Mayo 31 de 1894.—Santiago 
Méndez, Oficial mayor. 

"Diaric Oficial."—Núm. 132.—Junio 2 de 1894. 

NUMERO 198. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.—Sección 3a 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto siguiente: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebra-
do entre el C. General Manuel González Cosío, Se-
cretario de Comunicaciones y Obras Públicas, en re-
presentación del Ejecutivo Federal, y los Sres. S. 
Pearson & Son, para terminar la excavación del Gran 
Canal del Desagüe del Valle de México. 

11 Pablo Macedo, diputado presidente.—R. Donde, 
senador presidente.—E. Pimentel, diputado secreta-
rio.—Alberto García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo do la 



Unión, en México, á26 de Mayo de 1894. —Porfirio 
Díaz.—Al C. General Manuel González Cosío, Se-
cretario de Estado y del Despacho de Comunicacio-
nes y Obras Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 26 de 1894. 
—Manuel G. Cosío.—Al 

El Contrato á que se refiere el anterior decreto es 
el siguiente: 

CONTKATO. 

Celebrado entre el Sr. General Manuel González Cosío, Secretario de Comu-

nicaciones y Obras públicas, en representación del Ejecutivo Federa l , y 

los Sres. S. Pearson & Son, para t e rminar la excavación del Gran Ca-

nal del Desagüe del Valle de México. 

1. 

Quedan expresamente ratificados y confirmados por 
el presente, los contratos de 25 de Diciembre de 1889, 
30 de Marzo de 1891 y 18 de Abril de 1893 con sus 
respectivas especificaciones, planos, perfiles y dibujos; 
así como el convenio aclaratorio de 10 de Marzo de 
1892 y arreglos convenidos por escrito entre la Junta 

Directiva del Desagüe del Valle y los Sres. Pearson 
& Son, para la construcción del Gran Canal, en todo 
lo que no se modifique ó altere por este Contrato. 

2. 

La excavación 'pendiente entre los kilómetros 0 á 9 
y entre el 47 y la entrada del Túnel de Tequisquiac, 
queda á cargo de la Junta Directiva y por su cuenta; 
sin que el contratista tenga responsabilidad alguna 
por los trabajos que en esos tramos se ejecuten por aque-
lla, ni obligación de ejecutar en los mismos, ningún 
trabajo posterior. La Junta sin embargo deberá ter-
minar la excavación entre el kilómetro 47 y la entra-
da del Túnel, basta una profundidad de 10 metros 
contados desde la superficie más baja del Terreno, 
antes del 31 de Diciembre de 1894, y basta la pro-/ 
fundidad definitiva para el 31 de Mayo de 1895; á fin 
de que las aguas del Canal bajen á esos niveles, y en 
esas fechas respectivas puedan los contratistas regu-
larizar los taludes y ejecutar las obras requeridas por 
este Contrato. 

3. 

Los contratistas se obligan á ejecutar toda la exca-
vación que queda por hacer en el Canal entre los ki-
lómetros 9 y 47, á regularizar los taludes y á nivelar 
el fondo del Canal de entera conformidad con los pla-
nos, perfiles y especificaciones aprobadas y actualmen-
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te en vigor para dicho tramo, por la suma fija de 
$3.506,000. 

En dicha suma de $3.506,000 quedan incluidos los 
$100,000 asignados al contratista en el Contrato de 
30 de Marzo de 1891, por la regularización y el per-
feccionamiento de los taludes: la cantidad que según 
los contratos anteriores debería pagar la Junta al mis-
mo por excavaciones hechas previamente por ella: la 
indemnización del 10 por ciento concedida por el Con-
trato de 18 de Abril de 1893: la que debería corres-
ponder á dicho contratista por la rescisión del Con-
trato entre los kilómetros del 0 al 9 y del 47 á la en-
trada del Túnel: el riesgo que acepta el repetido con-
tratista respecto del material de cualquier dureza que 
pudiere encontrar durante la excavación; el pago por 
la extracción de todo el azolve que pueda resultar en 
el Canal; y finalmente el relleno de todas las oqueda-
des ó imperfecciones causadas en los taludes por la 
acción del viento, de las olas de las aguas del Canal, 
de las lluvias, por el trabajo de las dragas, ó por he-
cho ú omisión imputable al contratista. 

El relleno-de las oquedades será hecho con mate-
rial que las dragas hayan excavado, siempre que ten-
ga condiciones iguales de dureza y calidad á las del 
que se ha empleado en lo general hasta ahora en los 
rellenos, previa aprobación de los Ingenieros de la 
Junta en el lugar en que se les muestre dicho mate-
rial. 

Pero no se comprenden en el precio fijo antes de-
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terminado, las responsabilidades que puedan resultar 
de conformidad con la c'áusula cuarta de las especifi-
caciones del Contrato de 30 de Marzo de 1891, ni 
tampoco los daños que pueda causar al Canal el arras-
tre de las aguas de salida, el cual arrastre verificará 
la Junta con todas las precauciones posibles tan pron-
to como le dé el aviso correspondiente el contratista. 

4 . 

Los pagos á cuenta de la cantidad de $3.506,000 
se harán al contratista mensualmente y de conformi-
dad con la excavación que hubiere hecho en el mes 
anterior, como sigue: 

Durante diez meses, á contar desde el próximo mes 
de Abril, y después de que se haya liquidado el certi-
ficado por obras hechas en el presente mes de Marzo, 
se le pagará en dinero efectivo, hasta la cantidad de 
$60,000. Pasando el certificado de esa cantidad el ex-
ceso se satisfará acreditando al misufo contratista en 
la cuenta de anticipos, hasta la cantidad de $38,000 
y hasta que tal anticipo quede totalmente satisfecho: 
si el certificado fuese de más de $98,000 el contratis-
ta recibirá por el exceso, un pagaré á cargó de la Te-
sorería, hasta de $20,000 á veinte meses de la fecha 
y con interés de 10 por ciento al año; y si quedare to-
davía un saldo insoluto, la diferencia que resultare se 
cubrirá en Bonos de la Deuda Interior Consolidada 
del 3 por ciento al 40 por ciento de su valor nominal. 
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Pasados los diez meses de que habla el párrafo an-
terior, los pagos en dinero efectivo podrán ascender 
á $ 70,000 hasta que se complete la suma de 
$ 1.650,000 á que tiene que llegar el pago total en 
efectivo que debe hacerse por cuenta del precio esti-
pulado. Por lo que se refiere á los pagarés de la Te-
sorería cesarán de expedirse tan pronto como su mon-
to total, á partir del mes de Abril próximo, llegue á 
$ 200,000; debiendo en todo caso pagarse el saldo de 
los certificados de obra mensuales con bonos del 3 por 
ciento en los términos arriba estipulados. 

5 . 

Para liquidar los certificados mensuales por obras 
hechas, se dividirá el Canal en dos secciones: com-
prendiendo la primera la excavación por hacer entre 
los kilómetros 9 y 22; y la segunda la correspondien-
te á los kilómetros 22 á 47. El trabajo efectuado en 
la primera sección se liquidará provisionalmente á ra-
zón de 40 centavos el metro cúbico; y el que se efec-
túe en la segunda, por el precio que resulte multipli-
cando por él la excavación que deberá removerse con-
forme á las especificaciones y trazos en estos puntos, 
de modo que el resultado sume $ 3.506,000 menos el 
costo de la excavación correspondiente á la primera 
sección, que habrá de liquidarse al tipo de 40 centa-
vos el metro cúbico. 

6-

El contratista tendrá derecho para suspender la 
excavación por medio de las dragas en el Canal, siem-
pre que el término medio mensual del trabajo efecti-
vo de cualquiera de éstas no llegue á 40 metros cú-
bicos por'liora. En tal caso, la excavación que por tal 
motivo quedare pendiente, se efectuará al mismo pre-
cio á que se hubiese sido efectuado por las dragas, des-
puésde la salida de las aguas de filtración á través del 
túnel, ó cuando él mismo lo juzgare conveniente. Este 
precio queda naturalmente incluido en el total de que 
habla la cláusula 4? 

7 . 

El Contratista podrá hacer uso del túnel para ha 
cer pasar, escurrir ó arrastrar por él los azolves del 
canal; pero con la obligación de no causar deterioro 
alguno al túnel, así como de limpiar éste y el Tajo 
de Tequisquiac hasta una extensión de 800 metros 
contados desde el extremo final de dicho túnel y de 
proceder, de acuerdo con los Ingenieros de la Junta 
para la regularización de la corriente de las aguas en 
el Canal. 

8 . 

Si las banquetas que ahora existen entre la arista 
exterior de los taludes del Canal y el pie de los terre-

"Leves y decretos."—Tomo LXI.—27. 



t 
ros quedaran reducidas en algún punto á menos de 4¿ 
metros, á consecuencia de que los Contratistas tuvie-
ren que hacer un corte más amplio para perfeccionar 
allí los taludes del Canal, los terrenos serán removi-
dos á su costa para dejar en las banquetas una anchu-
ra de cuatro y medio metros por lo menos; pero si di-
cha reducción no pasare de los cuatro y medio metros 
referidos, la banqueta quedará de esas dimensiones, y 
no se obligará al Contratista á hacer ninguna remo-
ción de tales terrenos. 

9. 

Como garantía adicional del presente Contrato por 
parte del Contratista, queda convenido que, además 
del actual fondo de retención de $ 100,000 se deposi-
tará por él en el Banco Nacional de México por cuen-
ta recíproca de ambas partes contratantes, la cantidad 
de $ 140,000 «n los pagarés de $20,000 cada uno que 
debe expedir la Tesorería General de la Federación, 
á partir del mes de Abril de 1894; pero con la salve-
dad de que, á medida que vaya venciéndose cada uno 
de tales pagarés, ó de los que ahora están depositados, 
el Contratista tendrá el derecho de retirarlos del de-
pósito á cambio de bonos del 3 por 100 de la Deuda 
Interior Consolidada computados al precio en que los 
reciba de conformidad con lo estipulado en este Con-
trato. 

10. 

Esta garantía adicional de $ 140,000 será devuelta 
al Contratista, á proporción que vaya perfeccionando 
los taludes y nivelando el fondo del Canal; para lo 
cual servirá de base la superficie cuadrada de los ta-
ludes y del fondo, conforme á los planos y perfiles ac-
tualmente aprobados. 

11 . 

Si el contratista no cumpliere con las obligaciones 
que le impone el presente Contrato ni los anteriores, 
el Ejecutivo Federal podrá decretar su caducidad; y 
á su vez el contratista tendrá el derecho de pedir la 
rescisión si el Gobierno dejare de llenar las que le in-
cumben en cuanto al pago puntual de las erogaciones 
en efectivo; de la debida emisión y pagos de los vales 
á cargo de la Tesorería Federal; de entrega opor-
tuna de los bonos de la Deuda Interior Consolidada, 
ó del pago puntual de los intereses de los valores an-
tes mencionados. La caducidad y la rescisión en su 
caso, dejan en todo su vigor las indemnizaciones con-
venidas en los contratos anteriores al presente. 

12. 

La total excavación á que se refiere este Contrato, 
deberá estar concluida antes del día 1? de Mayo de 



1896, sin más excepción que la que no puedan verifi-
car las dragas. Por cada día de retardo después de la 
mencionada feclia, pagará el Contratista en calidad de 
multa, la cantidad de $ 500 quinientos pesos. Si el 
retardo fuese de más de cinco meses, habra lugar á la 
caducidad. Una vez que hayan salido por el Túnel las 
aguas del Canal, el Contratista - dispondrá del tiempo 
que sea racionalmente indispensable para concluir la 
excavación que no hubiesen podido hacer las dragas; 
para el perfeccionamiento de los taludes y nivelacio-
nes del fondo bajo las condiciones fijadas en el Con-
trato, así como para la extracción de materiales y de-
más trabajos á que pueda haber lugar en los casos pre-
vistos en la cláusula 4a de las especificaciones de 30 
de Marzo de 1891. 

TRANSITORIO. 

A . 

Para evitar á la Junta el gasto de construir puen-
tes con aberturas movibles para el paso de las dragas 
en el Canal, se conviene en lo siguiente: 

Los terraplenes que necesiten los Ferrocarriles se-
rán construidos por la Junta; pero la remoción de los 
mismos se hará por los Contratistas á los mismos pre-
cios á que se haya pagado la excavación del Canal en 
los mismos puntos. 

B . 

La J u n t a construirá los escapes y Ferrocarril que 
necesita el Contratista á través del Ferrocarril de Ve-

racruz v al lado de éste, prolongando la línea en este 
punto 150 metros y dando al escape una longitud que 
no exceda de 75 metros. Mientras que tal escape y 
prolongación de vía férrea no estén en estado de ser-
vicio, se pagará al Contratista el costo de transporte 
de carbón, materiales, etc., de cualquiera denomina-
ción entre el presente escape al lado del Ferrocarril 
de Yeracruz y la lancha ó vote de vapor de que nece-
cite servirse para llevar aquellos á las dragas. 

O. 

Si pasados sesenta días del aviso que el Contratista 
dé á la Junta de que necesita cruzar con sus dragas 
los Ferrocarriles existentes, no estuviere listo el pa-
so á trávés de ellos, el Gobierno Federal le pagará 
una indemnización de $27.20 por cada hora que dicha 
draga ó dragas estuvieren esperando el paso. Pero 
queda convenido que el Contratista socamente tendrá 
derecho de pedir el paso para sus dragas por una vez 
y para su vuelta á los talleres de San Cristóbal. Cual-
quiera otro paso de las líneas de Ferrocarril, será á 
costa y riesgo del Contratista. 

D . 

El présente Contrato será sometido á la aprobación 
del Congreso Federal. En caso de no ser aprobado, 



todos los Contratos y aclaraciones existentes conti-
nuarán en su valor y fuerza, de conformidad con la 
ley que autorizó á la Junta Directiva del Desagüe del 
Valle de México para celebrar tales Contratos y á la 
ley de Presupuestos vigente, que asigna la cantidad de 
los fondos federales para cumplirlos. 

El presente Contrato no causará estampillas y se 
firma en dos ejemplares, uno para cada parte, en la 
ciudad de México, á los 21 días del mes de Marzo de 
1894.—Manuel G. Cosío.—Rúbrica.—S. Pearson & 
Son.—Rúbrica. 

Es copia, México, 26 de Mayo de 1894.— Santiago 
Méndez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 132.— Junio 2 de 1894. 

NÚMERO 199. 

C I K C C I . A K . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4 a 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Cuernavaca, lo siguiente: 

"Dada cuenta con el oficio de vd. número 939, fe-
cha 12 del actual, en que participa" que la mina nú-
mero 224, "San Juan Bautista," del Sr. Pedro López 
Torreblanca, ubicada en la Municipalidad de Huau-
tla, Distrito de Juárez de ese Estado de Morelos, adeu-
da el impuesto causado en el 29 tercio del presente 
año fiscal, manifiesto á vd. por acuerdo del Presiden-
te de la República que se declara la pérdida de la pro-
piedad de dicho fundo, de conformidad con lo preve-
nido en el artículo 6? de la ley de 6 de Junio de 1892." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

México, 26 de Mayo de 1894.—J. Y. Limantour.— 
Rúbrica.—Al Secretario de Fomento. 

Es copia. México'. 26 de Mayo de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 132.—Junio 2 de 1894. 
* 



NÚMERO 200. 

C I R C U L A R , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito.Piíblico.—Sección 4?-

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Hidalgo del Parral: 

Impuesto del oficio de vd. número 74, fecha 18 del 
actual, en que participa que el Sr. C. H. Wuilliquen, 
no cubrió el impuesto causado en el 2? tercio del año 
actual por la mina Guadalupe, núm. 045 ubicada en 
la Municipalidad de Morelos, Distrito de Mina de ese 
Estado de Chihuahua, esta Secretaría declara la pér-
dida de la propiedad de dicho fundo de conformidad 
con lo prescrito en el artículo 6? de la ley de 6 Junio 
de 1892. 

Sírvase vd. recoger y remitir á esta Secretaría el 
título relativo.^ 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, Mayo 2G de 1894.—Limantour.—Una rú-
brica,—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, Mayo 26 de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

NÚMERO 201. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4 a 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Guanajuato: 

"Se recibñTen esta Secretaría el aficio de vd. nú-
mero 38, fecha 14 del actual, en que da cuenta de las 
minas ubicadas en la demarcación de esa Principal, 
que no cubrieron el impuesto causado en el segundo 
tercio del presente año fiscal, y en respuesta le mani-
fiesto, por acuerdo del Presidente de la República, que 
se declara la pérdida de la propiedad de los fundos á 
que vd. se refiere, que son: 

333. "San Miguel de la Cumbre," ubicada en la Mu-
nicipalidad de Guanaj uato, propiedad del Sr. Manuel 
P. Otero. 

1,221 "San José de Aldama," ubicada en ese pro-
pio Municipio, y perteneciente al Sr. Mariano Ruíz. 

1,584 "'Santa Rosa," sita en la Municipalidad de 
La Luz, y adjudicada al Sr. Alejandro Mercado. 

Sírvase vd. recoger los títulos respectivos y remi-
tidlos á esta Secretaría." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y efectos. 



NÚMERO 200. 

C I R C U L A R , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito.Piíblico.—Sección 4?-

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Hidalgo del Parral: 

Impuesto del oficio de vd. número 74, fecha 18 del 
actual, en que participa que el Sr. C. H. Wuilliquen, 
no cubrió el impuesto causado en el 2? tercio del año 
actual por la mina Guadalupe, núm. 045 ubicada en 
la Municipalidad de Morelos, Distrito de Mina de ese 
Estado de Chihuahua, esta Secretaría declara la pér-
dida de la propiedad de dicho fundo de conformidad 
con lo prescrito en el artículo 6? de la ley de 6 Junio 
de 1892. 

Sírvase vd. recoger y remitir á esta Secretaría el 
título relativo.^ 

Tengo el honor de transcribirlo ávd. para los fines 
consiguientes. 

México, Mayo 2G de 1894.—Limantour.—Una rú-
brica,—Al Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, Mayo 26 de 1891.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

'Diario Oficial.'—Núm 132.-Junio 2 de 1894. 

NÚMERO 201. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4 a 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Guanajuato: 

"Se recibió^en esta Secretaría el aficio de vd. nú-
mero 38, fecha 14 del actual, en que da cuenta de las 
minas ubicadas en la demarcación de esa Principal, 
que no cubrieron el impuesto causado en el segundo 
tercio del presente año fiscal, y en respuesta le mani-
fiesto, por acuerdo del Presidente de la República, que 
se declara la pérdida de la propiedad de los fundos á 
que vd. se refiere, que son: 

333. "San Miguel de la Cumbre," ubicada en la Mu-
nicipalidad de Guana j uato, propiedad del Sr. Manuel 
P. Otero. 

1,221 "San José de Aldama," ubicada en ese pro-
pio Municipio, y perteneciente al Sr. Mariano Ruíz. 

1,584 "'Santa Rosa," sita en la Municipalidad de 
La Luz, y adjudicada al Sr. Alejandro Mercado. 

Sírvase vd. recoger los títulos respectivos y remi-
tidlos á esta Secretaría." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y efectos. 



México, 26 de Mayo de 1894.—(Firmado) J. Y. Li-
mantour.—Rúbrica.—Al Señor Secretario de Fomen-
to.—Presente. 

Es copia. México, 30 de Mayo de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaeza. 

" D i a r i c O f i c i a l . " — N ú m . 1 3 2 . — J u n i o 2 d e 1894. 

NÚMERO 202. 

R e n u n c i a d e l C ó n s u l d e l a R e p ú b l i c a c u A s u n c i ó n , 
P a r a g u a y . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relacio-
nes Exteriores.—Sección Consular. 

Habiendo hecho renuncia el Sr. D. José Mernes, 
del cargo de Cónsul de la República eu Asunción, Pa-
raguay, el Señor Presidente ha dispuesto que le sea 
admitida y que se clausure por ahora aquel Consulado. 

México, Junio 1? de 1894.— M. Azpíroz, Oficial ma-
yor. 

•'•Diario O f i c i a l . ' ' — N ú m . 1 3 5 . - J u n i o 6 d e 1894. 

NÚMERO 203. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Groberna-
nación.—Sección I a 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Es tados Unidos Mexicanos, á sus habi tantes , 
sabed: 

"Que en uso de la autorización concedida al Eje-
cutivo por la ley de 6 de Diciembre de 1893, he teni-
do á bien aprobar la siguiente ley de impuestos sani-
tarios en los puertos y fronteras: 

" Art. 1? Los impuestos sobre sauidad que se cau-
sarán en los puertos y fronteras de la República, con-
forme al Código Sanitario, desde el 1 ? próximo de Ju-
lio, serán los siguientes: 

I. Derechas de patente de sanidad. 
II . Idem de visita de entrada. 
I I I . Idem cuarentenario. 
IV. Idem de desinfección. 
Art. 2? Los derechos de patente comprenderán los 

de visita y de salida'de los'buques, y se causarán como 
sigue: 

A. Los buques nacionales y extranjeros cuando se 
dirijan á un puerto extranjero, pagarán cada uno: 



Si es de vapor $ 5 00 
Si es de vela 3 00 

B. Los buques extranjeros ó nacionales que se di-
rijan á puertos mexicanos, pagarán: 

Si son de vapor $ 3 00 
Si son de vela 2 00 

Art. 3? Por derecho de visita de entrada se pagará: 
A. Los buques que vengan del extranjero, pagarán 

dos centavos por tonelada de arqueo en el primer puer-
to mexicano que toquen, y un centavo en los demás; 
pero nunca podrán importar los derechos menos de 
diez pesos en el primer puerto y cinco en el segundo. 

B. Los buque que trafiquen entre puertos naciona-
les pagarán por tonelada de arqueo un centavo, sin 
que en nnigún caso se cobre menos de tres pesos. 

Art. 4? Los derechos de cuarentena se causarán co-
mo sigue: 

A. Los buques extranjeros ó nacionales, tengan ó 
no contrato especial con el Gobierno mexicano, paga-
rán tres centavos por tonelada de arqueo por cada día 
que sufran de cuarentena, sea de observación ó de ri-
gor. 

—Toda persona pagará, en concepto de residen-
cia, una cantidad diaria que fijarán los reglamentos 
del Consejo de Salubridad, aprobados por la Secreta-
ría de Gobernación. 

Art, 5? La desinfección completa ó parcial de$n 
buque, así como la de las personas, ropas, equipajes, 
mercancias y efectos de todo género se hará según la 

Tarifa que expedirá el Consejo de Salubridad con la 
aprobación de ls Secretaría de Gobernación. 

Art. 6? Quedan exceptuados del pago de los dero-
chos de patente, de visita y de cuarentena: 

I. Los buques de guerra, nacionales ó extranjeros. 
I I . Las embarcaciones de las Aduanas. 
I II . Las de pescadores, y en general, las que tengan 

menos de veinte toneladas. 
IY. Los buques que entren por arribada forzosa y 

aun con libre plática, mientras no descarguen ó veri-
fiquen alguna operación mercantil. 

Y. Los buques que hagan el tráfico sólo en una ex-
tensión de 100 millas como máximum, en las playas 
mexicanas. 

Art. 7? La recaudación de estos derechos se liará 
por las Aduanas respectivas, y de conformidad con 
las prevenciones #que expidan las Secretarías de Go-
bernación y de Hacienda. 

Art. 8? Lofe buques cuarentenarios costearán sepa-
radamente el desembarque de los pasajeros, tripulan-
tes, equipajes, mercancias susceptibles, etc. Para es-
tas operaciones se proporcionarán todas las facilidades 
posibles, no haciéndose gasto alguno sin consenti-
miento del capitán ó patrón en los casos del buque y 
del consignatorio en el caso de la carga; igualmente 
pagarán por separado las desinfecciones que haya que 
practicar antes de su salida del puerto en caso de ha-
b ^ sufrido cuarentena. 

Art. 9? Toda persona en el Lazareto costeará los 



gastos que ocasione, puesto que los derechos de resi-
dencia sólo comprenden médico, medicinas y la ali-
mentación prevenida en la tarifa del establecimiento. 

Art. 10? La detención de un buque para hacer la 
desinfección de equipajes ó mercancías, en los casos 
en que esta operación se haga como medida precauto-
ria, no se considerará como cuarentena y por lo mis-
mo no se cobrarán los derechos de que habla el art. 
4? de esta ley, los que sólo se percibirán cuando las 
autoridades sanitarias, con arreglo á las disposiciones 
vigentes ó por orden del Consejo Superior de Salu-
bridad, declaren un buque en cuarentena de observa-
ción ó de rigor, cobrándose además los derechos de las 
desinfecciones que se practiquen. 

Art. 11? E l cobro de todos estos derechos se hará 
efectivo á los respectivos consignatarios de los buques. 

Art, 12? Se derogan todas las disposiciones ante-
riores sobre impuestos sanitarios. 

"Por tanto, mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

1 ' Dado en el Palacio Nacional de México, á 1? de 
Junio de 1894.—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. Manuel 
Romero Rubio, Secretario de Estado y del Despacho 
de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 1? de 18^4. 
—Romero Rubio.—Al C 

NÚMERO 201. 

C I R C U l i t K . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4a 

Hoy digo al Administrador General del Timbre: 
"En respuesta al oficio de vd. número 4,304 fecha 

18 del actual, en que informa que no ha sido cubier-
to el impuesto que causó la mina "Santa Elena," des-
de el 28 de Diciembre de 1893, en que expidió el tí-
tulo respectivo la Secretaría de Fomento, le mani-
fiesto que se declara la pérdida de la propiedad de dicho 
fundo, ubicado en la Municipalidad de Huitzuco, Dis-
trito de Iguala, del Estado de Guerrero, Adjudicado 
á lós Sres. Cirilo Arizmendi y socios, y registrado 
con el número 2,886." 

Transcríbolo á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

México, 30 de Mayo de 1894.—P. o. d. S.: El Ofi-
cial mayor 1? Núñez.—Rúbrica,—Al Secretario de Fo-
mento. 
• Es copia. México, 30 d.e Mayo de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, JE. Loaeza. 



NÚMERO 205. 

C1K(!UI..«K. 

Secretaría ne Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4a 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbro 
en Ciudad Porfirio Díaz: 

"Di cuenta al Presidente de la República con el te-
legrama de vd., en que participa que el Sr. Juan Casti-
llo», apoderado del Sr. José Casale depositó en la Ad-
ministración Subalterna del Timbre de Sierra Mojada, 
el impuesto anual vencido por la mina "La Luz," re-
gistrada con el núm. 2,163, ubicada en aquella Muni-
cipalidad y perteneciente á la Compañía "La Luz," y 
en vista de que el interesado no cubrió el impuesto de 
títulos en la forma que previene el artículo 2? del Re-
glamento de 30 de Junio de 1892, ni dentro del pía- . 
zo que esta Secretaría le concedió cuando advirtió 
aquella omisión, se sirvió acordar el mismo Primer 
Magistrado que no se admita el plazo que lia preten-
dido nacer Casale al fijarse el aviso de citación de 
acreedores, conforme al artículo 23 del mismo Regla-
mento, declarándose que la Compañía "La Luz," ba 
perdido sus derechos de propiedad sobre el fundo de 
que se trata. 

Lo digo á vd. para sus efectos, en el concepto de 

que ya se ordena la devolución del depósito constituí-
do en la Subalterna citada, con el fin indicado y de 
que se comunica esta declaración á la Secretaría do 
Fomento y se publica en el Diario Oficial, para los 
efectos determinados en el artículo 6? de la ley de im-
puesto á la minería." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines y como resultado de su oficio 
número 6,123, fecha 28 de Diciembre último. 

México, 31 de Mayo de 1894.—Firmado.—Liman-
toar.—Rúbrica.—Al Señor Secretario de Fomento.— 
Presente. 

Es copia, México 1? de Junio de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 134.— Junio 5 de 1894. 

» 



, < * 

N OMERO 206. 

PROPIEDAD DEMARCA. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2;.1 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 15 de Febrero último, y en atención á 
que ha llenado los requisitos que previenen Jos ar-
tículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, 
esta Secretaría declara, con arreglo á los artículos 9? 
y 10? de la misma ley, que se ha reservado vd. bajo 
su responsabilidad y sin perjuicio de tercero, los de-
rechos de propiedad á la marca " L a Chihuahuense" 
que usa en las cajitas de los cerillos que elabora en 
su fábrica ubicada en Chihuahua,*en la calle de Iri-
goyen núm. 3; declaración que ya se manda publicar 
en el Diario Oficial para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndole dos ejemplares de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 28 de Mayo de 
1894.—Fernández Leal—Rúbrica.^Al Sr. F. D. Alia-
ga, —Chihuahua. 

Es copia, México, Mayo 28 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 207. 

O e o r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 3'? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed; 

"Que en cumplimiento de la obligación que impo-
ne al Ejecutivo la fracción I del artículo 85 de la 
Constitución, así como en ejercicio de las facultades 
que le concede la ley de 11 de Diciembre de 1884, de-
clarada vigente por la de 19 de Mayo de 1893; y 

"Considerando: 
"1? Que por 1% ley de Presupuesto de Egresos pa-

ra el año fiscal de 1894 á 1895,.votada por la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, deben que-
dar suprimidas desde el 1? de Julio próximo las Je fa-
turas de Hacienda en los Estados de A guasc a! ientes? 

Colima, Morelo*, Querétaro y Tlaxcala. 



" 2? Que para evitar trastornos en el servicio, con-
viene designar con anticipación las Jefaturas que de-
ban tomar á su cargo las funciones encomendadas á 
las oficinas que están á punto de suprimirse, así como 
dictar reglas para el cierre de cuentas, concentración 
de fondos, translación de archivos y todas las demás 
operaciones que son consiguientes á la modificación 
decretada por la Cámara de Diputados. 

"3? Que la experiencia ha demostrado que es con-
veniente que la Jefatura de Hacienda en el Estado de 
Tamaulipas, establecida en Ciudad Victoria por de-
creto del Ejecutivo de 30 de Noviembre de 1891, se 
translade al puerto de Matamoros. 

"He tenido á bien decretar lo siguiente: 
"Ar t . 19 Desde el 19 de Julio próximo cesarán de 

funcionar las Jefaturas de Hacienda en los Estados 
de Aguascalientes, Colima, Morelos, Querétaro y Tlax-
cala, quedando encomendadas las funciones que tiene 
á su cargo la primera, á la Jefatura de Hacienda de 
Zacatecas; las de la segunda, á la de Jalisco; las de la 
tercera, á la del Estado de México; las de la cuarta, 
á la de Guanajuato; y las de la quinta, á la de Pue-
bla. Los cortes de caja de las oficinas del Timbre en 
los puntos de radicación de las Jefaturas suprimidas, 
serán visados, en lo sucesivo, por la primera autori-
dad política, conforme á la fracción I I I del artículo 
214 de la Ley del Timbre de 25 de Abril de 1893. 

"Ar t . 29 Las Jefaturas suprimidas, formarán des-
de luego inventarios pormenorizados- para entregar, 

precisamente el 30 de Junio próximo, los archivos, 
muebles, útiles y cualesquiera otros objetos que ten-
gan bajo su custodia y responsabilidad. Los Jefes de 
las oficinas en las cuales se refunden las suprimidas, 
nombrarán con la debida anticipación un comisiona-
do que reciba los fondos y valores para darles entra-
da en la cuenta de aquellas; y en cuanto á la entrega 
y translación de archivos, muebles y demás objetos, 
la Tesorería general dictará instrucciones, con apro-
bación de la Secretaría de Hacienda, para que se lle-
ve á cabo en la forma conveniente. 

"Art. 39 Los inventarios á que se refiere el artículo 
anterior, y el corte de caja de fin de mes que practi-
quen las Jefaturas suprimidas, serán intervenidos por 
el Juez de Distrito del Estado en que se hallan radi-
cadas y por el Administrador principal del Timbre, 
levantándose una acta en que se declare clausurada la 
oficina, conforme á este decreto, y se haga constar la 
existencia en caja según los libros, así como el resul-
tado de las demás operaciones que se practiquen para 
cerrar la cuenta. De esa acta se remitirá un ejemplar 
á cada una de las oficinas siguientes: Secretaría de 
Hacienda, Tesorería General, Jefatura de Hacienda 
en que se refunda la suprimida, Juzgado de Distrito 
y Administración del Timbre de la localidad en que 
estuviere radicada la oficina que se clausure. 

"Art. 49 La Jefatura de Hacienda en el Estado de 
Tamaulipas se transladará para el 19 de Julio próxi-
mo, al puerto de Matamoros. 



"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 31 de 
Hayo de 1894.—Porfirio Días.—Rúbrica.—Al C. Lic. 
-José Y. Limantour, Secretario de Estado y del Des-
pacho de Hacienda y Crédito público." 

t í o comunico á vd. para su inteligencia y fines 
•consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 31 de 1894. 
—Limantour.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 130.—Mayo 31 de 1894. 

NÚMERO 208. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2?-. 

Estampillas por valor de veinte, pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México, 22 de Mayo de 1894."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. —A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Nicolás Moreno y Ruví, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por un procedimiento para la elaboración 
de azúcar de caña, asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la República, su expre-
sado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 22 de Mayo de 1894.—Porfirio Díaz.— 



"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 31 de 
Hayo de 1894.—Porfirio Días.—Rúbrica.—Al C. Lic. 
-José Y. Limantour, Secretario de Estado y del Des-
pacho de Hacienda y Crédito público." 

t í o comunico á vd. para su inteligencia y fines 
•consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 31 de 1894. 
—Limantour.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 130.—Mayo 31 de 1894. 

NÚMERO 208. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a. 

Estampillas por valor de veinte, pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México, 22 de Mayo de 1894."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. —A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Nicolás Moreno y Ruví, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por un procedimiento para la elaboración 
de azúcar de caña, asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la República, su expre-
sado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 22 de Mayo de 1894.—Porfirio Díaz.— 



Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica. 

Al margen el gran sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 564 expedida á favor del Sr. Nicolás 
Moreno y Ruví. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 564 
en la Sección de esta Secretaría y devueltos, al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio 
de 1890, los duplicados de la descripción y de los dibu-
jos de un procedimiento para la elaboración de azú-
car de caña, por el que se le ha concedido privilegio. 

México, 22 de Mayo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice: 
"Sección 2?." 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones exte-
riores.—México, 2 o Mayo 94." 

Anotada á fo jas 22 del.libro respectivo con el nú-
mero 111. 

México, Mayo 26 de 1894.—M. Azpíroz.—Rúbrica. 
Es copia. México, Mayo 28 de 1894.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficia]."—Núm. 135.—Junio6de 1894. 

NÚMERO 209. 

D E C R E T O . 

„ Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2?-

Estampillas por valor de veinte, pesos canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 22 de Mayo de 1894." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Thomas P. Barbour ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por ciertos perfeccionamientos en el método de 
tratar minerales, asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la República, sus ex-
presados perfeccionamientos. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 22 de Mayo de 1894.—Porfirio 



Díaz.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal—Rúbrica." 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 565, expedida á favor del Sr. 
Tbomas P. Barbour. 

Queda registrada esta patente bajo el número 565 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos de ciertos perfeccionamientos en el método de 
tratar minerales, por los que se le ba concedido privi-
legio. 

México, 22 de Mayo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Riíbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 26 Mayo 94." 

Anotada á fojas 22 del libro respectivo con el nú-
mero 112. 

México, Mayo 26 de 1894.— M. Azpíroz. —Rúbrica. 
Es copia. México, Mayo 28 de 1894.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 135.—Junio 6 de 1894. 

NUMERO 210. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 22 de Mayo de 1894. 
—República Mexicana.—Armas nacionales." 

" PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los 
Sres. Manuel y Felipe Torres, han cumplido con los 
requisitos que establece en sus artículos relativos, les 
expido á nombre de la Nación, patente de privilegio 
por veinte años, por un procedimiento para preparar 
un papel especial para impresiones fotográficas, á cuyo 
papel han dado su nombre, asegurándoles por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repúbli-
ca, su expresado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 22 de Mayo de 1894.—Porfirio Díaz. 

« 



—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
des Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 566 expedida en favor de los Sres. 
Manuel y Felipe Torres. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 566 
en la Sección de esta Secretaría y devueltos á los 
interesados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junió de 1890, el duplicado de la descripción de un 
procedimiento para preparar un papel especial para 
impresiones fotográficas, á cuyo papel ban dado su 
nombre, por el que se les ba concedido privilegio. 

. México, 22 de Mayo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?-, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 26 Mayo 94." 

Anotada á fojas 22 del libro respectivo con el núm. 
113.—México, Mayo 26 de 1894.—M. Azpíroz.—Rú-
brica. 

Es copia. México, Mayo 28 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 135.—Junio G de 1894. 

« 

NÚMERO 111. 

D E C R E T O . 
« 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria,—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México, 22 Mayo 1894."—Re-
pública Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIFJO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Ignacio Molina, ba cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por veinte años, por 
un aparato para transportar fardos ú objetos en terre-
nos en pendiente, asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la República, su ex-
presado aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
•en México, á 22 de Mayo de 1894.—Porfirio Díaz.— 



Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 568 expedida á favor del Sr. 
Ignacio Molina. 

Queda registrada esta patente bajo el número 568 
en» la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de un aparato para transportar fardos ú 
otros objetos en terrenos en pendiente, por el que se 
le ba concedido privilegio. 

_ México, Mayo 22 de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2a, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 26 Mayo 94." 

Anotada á fojas 22 del libro respectivo con el nú-
mero 115.—México, 26 de Mayo de 1894— M. Azpí-
roz.—Rúbrica. 

Es copia. México, Mayo 28 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 135.— Junio 6 de 1894. 

NÚMERO 112. 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 21 Mayo 1894."—Re-
pública Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Ernesto Constantino Engelhardt, ba cumplido con 
los requisitos que establece en sus artículos relativos, 
le expido á nombre de la Nación patente de privilegio 
por veinte años, por ciertas mejoras en el beneficio de 
menas auríferas, asegurándole por la presente el dere-
cho exclusivo de usar en toda la República, sus ex-
presadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 21 de Mayo de 1894.—Porfi-



rio Díaz. —Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. 
Fernández Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 567, expedida á favor del Sr. Ernes-
to Constantino Engelhardt, 

Queda registrada esta patente bajo el número 567 
en, la Sección 2?- de esta Secretaría y devuelto al 
interesado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junió de 1890, el duplicado de la descripción de cier-
tas mejoras en el beneficio de menas auríferas, por las 
que se le lia concedido privilegio. 

México, 21 de Mayo de 1894.—El Jefe déla Sec-
ción 2% José Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 24 Mayo 94." 

Anotada á fojas 22 del libro respectivo con el nú-
mero 114. 

México, Mayo 26 de 1894.—M. -á^ro?.—Rúbrica. 
Es copia, México, Mayo 28 de 1894.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

'Diario Oficial."—Núui 135.—Junio 6 de 1894. 

NÚMERO 213. 

Oeore to . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 1? 

E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO^DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en cumplimiento de lo que establece el ar-
tículo 12 de la ley de 26 de Marzo del presente año, 
sobre ocupación y enagenación de terrenos baldíos, he 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. La tarifa de precios á que deberá 
sujetarse la enagenación de los terrenos baldíos, de-
masías y excedencias, ubicados en los Estados, Dis-
trito Federal y Territorios de Tepic y Baja Califor-
nia, durante el año fiscal que comenzará el día 1? de 
Julio próximo, será la misma que se encuentra vigen-
te en la actualidad y que á continuación se expresa: 

Precio de cada 
hectáre». 

2 25 
1 65 
0 75 

En el Estado de Aguascalientes $ 
„ Campeche' 
„ Coahuila 

•'Leyes y decretos."—Tomo LXL—29. 



En el Estado de Colima 2 25 
„ Chiapas 1 55 
„ Chihuahua 0 75 
,, Duran go 0 75 
,, Guanajuato 3 35 
,, Guerrero 1 10 

Hidalgo 2 25 
„ Jalisco 2 25 
„ México 3 35 
„ Michoacán 2 25 
„ Morelos - 4 50 
„ Nuevo León 0 75 
„ Oaxaca I 10 
„ Puebla 3 35 
„ Querétaro — 3 35 
„ San Luis Potosí 2 25 
„ Sinaloa 1 10 
„ Sonora ' 1 10 
„ Tabasco 2 00 
„ Tamaulipas 0 75 
„ Tlaxcala 2 25 
„ Veracruz 2 75 
„ Yucatán 1 65 
„ Zacatecas 2 25 

Distrito Federal 5 60 
Territorio de Tepic 1 65 

„ de la Baja California 0 65 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

" Dado en el'Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á primero de Junio de mil ocho-
cientos noventa y cuatro. —Porfirio Díaz.—Al C. Ma-
nuel Fernández Leal, Secretario de Estado y del Des-
pacho de Fomento, Colonización é Industria." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 2 de 1894. 
—Fernández Leal.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 136.—Junio 7 de 1894. 

NÚMERO 214. 

C I K C D L A R , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Tepic: 

"Por el oficio de vd. núm. 19 fecha 17 del actual, 
quedo enterado de que el 11 del mismo se cumplió el 
plazo de un mes, durante el cual estuvo fijada en la 
tabla de avisos de la Agencia de Minería de esa ciu-
dad, la citación de acreedores de la mina "La Cari-



dad," perteneciente al Sr. Alfredo Lúndwal, ubicada 
en la municipalidad de Amatlán, Partido dé Ahuaca-
tlán y registrada con el número 2,436. En respuesta 
manifiesto á vd. que se declara la pérdida de la pro-
piedad del fundo citado, de acuerdo con lo prescrito 
en el art. 6? de la ley de 6 de Junio de 1892. 

"Sírvase vd. recojer y remitir á esta Secretaría el tí-
tulo respectivo." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, Mayo 30 de 1894.—P. 1. d. S.—El Oficial 
mayor 1?, Niíñcz.—Rúbrica,—Al Secretario de Fo-
mento.—Presente. 

Es copia, México 30 de Mayo de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 136.—Junio 7 da 1894. 

NÚMERO 215. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público;—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Zacatecas: 

"Impuesto del ificio de vd. número 297 fecha 7 del 

actual, en que informa que el Sr. Antonio C. López 
no cubrió el impuesto causado por la mina "El Pique-
te," no obstante que se hizo la citación de que habla 
el artículo 23 del.Reglamento de 30 de Junio de 1892, 
esta Secretaría declara la pérdida de la propiedad de 
dicho fundo, ubicado en la Municipalidad y. Distrito 
de Zacatecas y registrado con el número 2,297, reco-
mendando á vd. que recoja y remita á esta propia Se-
cretaría el título respectivo." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, 30 de Mayo de 1894.—P. 1. d. S.—El Ofi-
cial mayor 1?, Núñez.—Rúbrica.— Al Secretario de 
Fomento. 

Es copia. México, 30 de Mayo de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 136.—Junio 7 de 1894. 



NÚMERO 216. 

CARTAS DE NATURA I.IZACIÓIV J1EXK A 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente de la República se ha servido 
conceder carta de naturalización mexicana á las per-
sonas siguientes: 

Al Sr. Santiago Salemme, italiano, comerciante y 
residente en Tampico. • 

. A 1 S r - francisco Andonaegui, americano, comer-
ciante y residente en Ensenada de Todos Santos 
(B. C.) 

Al Sr. W. D. Endricks, americano, agricultor y re-
sidente en Ascensión (Chihuahua). 

Al Sr. Carlos Bennett, americano, agricultor y re-
sidente en Ensenada de Todos Santos (B. C.) 

Al Sr. Fung Hong, chino, comerciante y residen-
te en (xuaymas. 

Al Sr. Carlos Scherer, alemán, comerciante y resi-
dente en esta capital 

México, Mayo 31 de 1894,-Jf . Aspiros, Oficial ma-
yor. 

NÚMERO 217. 

C ó n s u l g e n e r a l d e l a R e p ú b l i c a d e l S a l v a d o r e n l o s 
E s t a d o s U n i d o s M e x i c a n o s . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder con fecha 
29 de Mayo próximo pasado, previa la licencia del 
Congreso de la Unión, el Exequátur de estilo á la Pa-
tente que acredita al Sr. D. Manuel M. Ezeta, como 
Cónsul general de la Repúblicu del Salvador en los 
Estados Unidos Mexicanos, con residencia en la ciu-
dad de México, para que, con sujeción á los preceptos 
de la ley de 26 de Noviembre de 1859, pueda entrar 
en el ejercicio de sus funciones. 

México, Junio 5 de 1894.—M. Aspiros, Oficial ma-
yor. 

"•Diario Oficial."—Núm. 137.— Junio 8 da 1894. 



NÚMERO 218. 

C ó u n u I d e l a R e p ú b l i c a d e ] P e r ú e n V e r n c r u z . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder con fecha 
30 de Mayo próximo pasado, previa la licencia del 
Congreso de la Unión, el Exequátur de estilo á la Pa-
tente que acredita al Sr. D. José González Pagés co-
mo Cónsul de la República del Perú en Veracruz, pa-
ra que con arreglo á los preceptos de la ley de 26 de 
Noviembre de 1859, pueda entrar en el ejercicio de 
sus funciones. 

México, Junio 5 de 1894.—M. Azpiroz, Oficial ma-
yor. 

% 

"Diario Oficial."—Núm. 137.— Jimio 8 de 1894. 

NÚMERO 219. 

V i c e c ú i i s n l de R é l g i c n e n !VInzatl: ín. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

E l Sr. Presidente se ha servido conceder con fecha 
22 de Mayo próximo pasado, previa la licencia del 
Congreso de la Unión, el Exequator de estilo á la Pa-
tente que acredita al Sr. D. Adolfo O'Ryan como Vi-
cecónsul de Bélgica en Mazatlán, con jurisdicción en 
el Estado de Sinaloa, para que con arreglo á los pre-
ceptos de la ley de 26 de Noviembre de 1859, pueda 
entrar en ejercicio de sus funciones. 

México, Junio 5 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial ma-
yor. 

"Diario Oficial.'"—Núm. 137.—Junio 8 de 1894. 



NÚMERO 220. 

V i c e c ó n s u l d e l o s E n f a d o s U n i d o s d e A m é r i c a 
e n C i u a y i n a s ( S o n o r a ) . 

1. • 
Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 

Exteriores.—Sección Consular. 
Esta Secretaría ha autorizado con /echa de hoy al 

Sr. Charles E . Hale, para que con arreglo á los pre-
ceptos de la ley de 26 de Noviembre de 1859, pueda 
desempeñar las funciones de Vicecónsul de. los Esta-
dos Unidos de América en Guaymas (Sonora). 

México, Junio 4 de 1894.—M. Azpírqz, Oficial ma-
yor. 

" Diario Oficial."—Núm. 137.-Junio 8 de 1894. 

N U M E R O 221. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador General del Timbre: 
"Impuesto por el oficio de vd. número 4,084, fecha 

30 del mes próximo pasado, de que no ha sido cubier-
to el impuesto causado por la mina " S a n Nicolás," 
ubicada en la Municipalidad de Batopilas, Distrito de 
Andrés del Río del Estado de Chihuahua, manifesta-
da por el Sr. Jesús Ontiveros y registrada con el nú-
mero 2,444, manifiesto á vd. que esta Secretaría de-
clara la pérdida de la propiedad de dicho fundo, de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 6? de la ley 
de 6 de Junio de 1892." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, 30 de Mayo de 1894.—P. 1. d. S., E l Ofi-
cial mayor 1?, Núñez.—Rúbrica.—Al Secretario de 
Fomento. 

Es copia, México 30 de Mayo de 1894.—El Oficial 
mayor 2?, E. Loaeza. 



NÚMERO 222. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

. "Que el Congreso de la Unión á tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Art. 1? Se autoriza al Ejecutivo de la Unión, pa-
ra que hasta el 15 de Septiembre del corriente año de 
1894, pueda reformar ó rescindir los contratos vigen-
tes de ferrocarriles y obras en los. puertos, sin que las 
reformas que se pacten causen gravamen ni aumento 
alguno en las partidas del Presupuesto de Egresos. 

"Art. 2? El Ejecutivo dará cuenta al Congreso en 
el período de sesiones que siga al de esta autorización, 
del uso que haga de la facultad que se le da por esta 
ley. 

"Pablo Macedo, diputado presidente.—R. Dondé se-
nador presidente. Daniel García, diputado secretorio. 
—Alberto García, senador secretario. 

"Por tanto, mandó se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de l a 
Unión, en México, á 4 de Junio de 1894.—Porfirio 
Díaz.—Al C. Santiago Méndez, Oficial mayor, Encar-
gado del Despacho de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Obras Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 4 de 1894. 
—Santiago Méndez, Oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 133.—Junio 9 de 1894. 

NÚMERO 223. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Es tados Unidos Mexicanos, á sus habi tantes , 
sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 



"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
en 18 de Septiembre de 1893, entre el Ciudadano Ma-
nuel Fernández Leal, Secretario de Estado y del Des-
pacho de Fomento, en representación del Ejecutivo 
Federal, y los Sres. Faustino Martínez y C?, rescin-
diendo el convenio de 28 de Octubre de 1889, sobre 
deslinde, compraventa y colonización de terrenos bal-
díos en el Estado de Yucatán. 

"Pallo Macedo, diputado presidente.—Donde, se-
nador presidente. Daniel García, diputado secreta-
r i o . — ^ « ^ García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de al 
Unión, en México, á 31 de Mayo de 1894.—Porfirio 
Días.—Al C. Manuel Fernández Leal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, Colonización é 
Industria." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 4 de 1894. 
—Fernández Leal.—Al 

" Djí-rio Oficia!." Núiii. 138.-Junio 9 de 1894. 

NÚMERO 224. 

I ' K O I ' I K D A D D K M A R C A . 

Secretaría de Fomento.—Sección 2? 
De conformidad con lo que solicitan vdes. en su ocur-

so fechado el 26 de Febrero último, y en atención á 
que han llenado los requisitos prevenidos en los ar-
tículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, 
esta Secretaría declara, con arreglo á los artículos 9? 
•y 10? de la misma ley, que se han reservado vdes. bajo 
-su responsabilidad y sin perjuicio de tercero, los de-
rechos de propiedad á la marca denominada "Los Ma-
rineros," que usan en las envolturas de los cigarros que 
elaboran en su fábrica "El Premio," ubicada en esta 
ciudad en la esquina que forman las calles Norte 7 y 
Avenida Oriente 12 (Leguísamo y Apartado); decla-
ración que ya se manda publicar en el Diario Oficial 
para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares de la 
expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 5 de Junio de 1894. 
—Fernández Leal—Riíbrica.—A los Sres. Pesquera 
Sucesores.—Presentes. • 



Es copia. México, Junio 5 de 1894.— Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 139.—Junio 11 de 1894. 

NUMERO 225. 

F K t P l G U l D D E J 1 A K C 4 . 

• 

( Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 26 de Febrero último, y i n a t e n -
ción á que han llenado los requisitos prevenidos en los 
artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, 
esta Secretaría declara con arreglo á los artículos 9? 
y 10? de la misma ley, que se han reservado vdes. ba-
jo su responsabilidad y sin perjuicio de tercero, los de-
rechos de propiedad á la marca "La Mar," que usan 
en las cajetillas de los cigarros que elaboran en su fá-
brica denominada "El Premio," ubicada en esta ciu-
dad en la esquina que forman las calles Norte 7 y Ave-
nida Oriente 12 (Leguísamo y Apartado); declaración 
que ya se manda publicar en el Diario Oficial para los 
efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respues-

« 

ta á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares 
de la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, Junio 5 de 1894. 
—Fernández Leal—Rúbrica.—A los Sres. Pesquera 
Sucesores.—Presentes. 

Es copia. México, Junio de 5 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 139.—Junio 11 de 1894. 

NÚMERO 226. 

l ) K ( ! B I ! T O . 

Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido diri 
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente. Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed 
que: 

"En beneficio de los intereses del comercio, he te-
nido á bien reformar el Reglamento de 18 de Mayo 
de 1893 , en los términos siguientes: 

Bi&I"'Leyes y decretos."—Tea o LXI.—30. 



Es copia. México, Junio 5 de 1894.— Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 139.—Junio 11 de 1894. 

NUMERO 225. 

FKtPlGUlD DE MARCA. 
• 

( Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 26 de Febrero último, y i n a t e n -
ción á que han llenado los requisitos prevenidos en los 
artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 1889, 
esta Secretaría declara con arreglo á los artículos 9? 
y 10? de la misma ley, que se han reservado vdes. ba-
jo su responsabilidad y sin perjuicio de tercero, los de-
rechos de propiedad á la marca "La Mar," que usan 
en las cajetillas de los cigarros que elaboran en su fá-
brica denominada "El Premio," ubicada en esta ciu-
dad en la esquina que forman las calles Norte 7 y Ave-
nida Oriente 12 (Leguísamo y Apartado); declaración 
que ya se manda publicar en el Diario Oficial para los 
efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respues-

« 

ta á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares 
de la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, Junio 5 de 1894. 
—Fernández Leal—Rúbrica.—A los Sres. Pesquera 
Sucesores.—Presentes. 

Es copia. México, Junio de 5 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 139.—Junio 11 de 1894. 

NÚMERO 226. 

D E C R E T O . 

Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido diri 
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente. Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed 
que: 

"En beneficio de los intereses del comercio, he te-
nido á bien reformar el Reglamento de 18 de Mayo 
de 1893 , en los términos siguientes: 

Bi&I"'Leyes y decretos."—Temo LXI.—30. 



CAPÍTULO I. 

Tráfico entre Nogales y Guaymas. 

Art. ? Todas las mercancías extranjeras que se 
importen en ferrocarril por Nogales, para ser des-
pachadas en Guaymas, deberán venir amparadas con 
el manifiesto y número de facturas que establece la 
Ordenanza General de Aduanas, y además un ejem-
plar de las últimas, con el cual y con los otros docu-
mentos prevenidos en dicha ley, formará la Aduana 
de Nogales un registro que se denominará ''Registro 
de importación para tránsito á Guaymas," que nume-
rará progresivamente, con separación de los demás. 

"Art. 2? Luego que penetre á territorio mexicano 
el tren que conduzca las mercancías en tránsito, dis-
pondrá el Administrador de la Aduana de Nogales 
que una comisión de su Resguardo ponga á cada fur-
gón los candados fiscales necesarios, considerándose 
desde ese momento las mercancías en depósito provi-
sional en el departamento que se designe del patio del 
ferrocarril, mientras el consignatario del tren requisi-
te. en la Aduana los documentos correspondientes. Di-
chos carros sólo serán abiertos para las operaciones á 
que se refiere el artículo siguiente. 

"Ar t . 3? El consignatario del tren ó quien haga sus 
veces en Nogales, dirigirá al Administrador de la 
Aduana un pedimento por triplicado, con arreglo al 

Modelo número 1, y previos los trámites indicados en 
ese modelo, dará dicho empleado el permiso para el 
tránsito, fijando un plazo prudente dentro del cual de-
berá hacerse la conducción de las mercancías y la en-
trega del recibo de que habla el art. 9? 

"La factura que sea presentada en unión del pedi-
mento, será devuelta al consignatorio para los efectos 
del art. 7? 

"Art . 4? El Comandante del Resguardo, al serle 
presentado el permiso antedicho, y cumpliéndolo co-
mo en el modelo se indica, mandará cerrar ó sellar de 
nuevo los furgones con plomos ó candados fiscales, de-
jándolos á cargo y bajo la responsabilidad exclusiva 
de la Compañía del ferrocarril, para que por su cuen-
ta y riesgo haga el transporte de las mercancías. 

"Ar t . 5? Al arribo del tren conductor á Guaymas,. 
el Resguardo de esta Aduana, revisará con escrupu-
losidad si los sellos ó candados fiscales de los furgo-
nes no han sido violentados, y recogerá del conductor 
el pliego que contenga las facturas, así como el pedi-
mento de tránsito, confrontando las marcas y los nú-
meros de los furgones. Hallándolos conformes, dis-
pondrá que éstos sean colocados- en el lugar en que 
puedan ser vigilados y pasará dichos documentos al 
Administrador de la Aduana para los efectos de la Or-
denanza general; pero si hallare sellos ó candados ro-
tos ó inconformidad de los números y marcas de los, 
furgones con los que aparezcan en el pedimento de-
tránsito, levantará inmediatamente una acta en que 



haga constar el hecho pormenorizado, firmándola el 
Comandante del Resguardo, el conductor del tren y 
dos testigos; dando cuenta en seguida al Administra-
dor de la Aduana y redoblando su vigilancia hasta que 
se ejecuten la descarga, recuento de bultos y revisión 
de marcas y números de éstos. El Administrador pro-
cederá á lo que haya lugar conforme á la Ordenanza 
general y á este Reglamento, según sea el resultado de 
las operaciones que se indican en este artículo. 

"Art. ti? La Aduana de Guaymas abrirá un regis-
tro que denominará "Registro de importación por No-
gales para tránsito á esta plaza," dándole numeración 
progresiva separadamente de los que se refieran á im-
portaciones de altura. 

"Art. 7? Hechas la descarga de las mercancias y 
su introducción á los almacenes ó departamentos de 
la Aduana, según las reglas establecidas por la Orde-
nanza general para todas las importaciones, procede-
rán los consignatarios y la Aduana á cumplir sus res-
pectivas obligaciones para el despacho y pa . o de de-
rechos. 

"Art. 8? Luego que en cada operación de tránsito 
resulten el tren y las mercancías entregadas sin no-
vedad en la Aduana de Guaymas, ésta otorgará á la 
Compañía del ferrocarril un recibo conforme al mo-
delo número 2, que no causará el impuesto del Tim-
bre. 

"Art . 9? La Compañía del ferrocarril entregará ese 
recibo á la Aduana de Nogales, la que lo agregará al 

registro que abrió al despachar el tren, quedando así 
cerrado dicho registro para ser archivado. 

CAPÍTULO II. 

Tráfico entre Nogales y los puertos del Pacífico 
y Golfo de Cortés. 

"Art. 10? Cuando las mercancías vengan destina-
das á cualquiera puerto mexicano del Pacífico ó del 
Golfo, con escala en Guaymas, se exigirán los mismos 
documentos y se practicarán las operaciones señala-
das en los artículos 1? al 6?, 8? y 9? del capítulo an-
terior; pero el pliego conteniendo las facturas consu-
lares será rotulado directamente al administrador de 
la Aduana á donde vayan destinadas. E l registro que 
deberá abrirse entonces en la Aduana de Nogales, se-
rá: "Registro de importación en tránsito para (aquí 
el nombre del puerto de destino,)" y se le dará nume-
ración especial en sentido progresivo, y en la de Guay-
mas se abrirá el "Registro de importación por Noga-
les en tránsito para (aquí el nombre del puerto de des-
tino)" con numeración como el anterior. 

"Art. 11. Las mercancías ingresarán después de su 
descarga al almacén, mediante las reglas prevenidas 
por la Ordenanza á los alcaides para toda carga que 
entre á las aduanas, causando los asientos reglamen-
tarios que se comprobarán con'un documento según 



©1 modelo número 3, y quedando la carga desde ese 
momento en calidad de depósito provisional, bajo la 
responsabilidad de la misma aduana. La permanencia 
de la carga en dicbo almacén sólo se permitirá por 
treinta días, transcurridos los cuales se procederá co-
mo se dispone en el artículo 33. 

Art. 12. Si el destinatario en otro puerto del Pa-
cífico ó del Golfo, tuviese representante ó apoderado 
en Guaymas, y éste pidiese la continuación de la car-
ga á su final destino; si la pidiese la Compañía del 
Ferrocarril de Sonora ó la casa consignataria en Guay-
mas de la Compañía ó Compañías de buques nacio-
nales, podrá dicba carga ser embarcada, y en tal caso 
se observarán las reglas siguientes: 

"Art. 13. El remitente bará un pedimento por tri-
plicado, conforme al modelo número 4, que presenta-
rá al Administrador de la Aduana. Este documento 
será cotejado con los otros dos ejemplares, y con el 
pedimento que amparó la carga desde Nogales, y es-
tando conformes, se ejecutarán por los empleados res-
pectivos las operaciones que el modelo indica, basto 
que extraída la carga y embarcada con la interven-
ción del Resguardo, se le entregue por el Comandan-
te al capitán del buque conductor el pliego cerrado 
que vaya dirigido al Administrador de la Aduana "de 
destino, con el pedimento original que le servirá de 
guía; quedando desde ese momento las mercancías ba-
jo la responsabilidad exclusiva y por cuenta y riesgo 
de la Compañia ó dueño á.que pertenezca la embarca-

ción. En el pedimento se señalará un plazo prudente 
para que las mercancías lleguen á su destino y se pre-
sente en la Aduana de Guaymas el recibo á que se re-
fiere el artículo 17. 

"Art. 14. Para la extracción de los bultos de los 
almacenes se expedirá un documento por la Contadu-
ría de la Aduana en los términos del modelo número 
5, y se correrán los asientos en los libros de la Alcai-
día. 

"Art. 15. Llegadas las mercancías al puerto de des-
tino, el capitán del buque entregará al Comandante 
del Resguardo, ó al empleado que baga sus veces, al 
practicar la visito de fondeo, el pliego cerrado que re-
cibió en Guaymas, para conducir la carga, y el pedi-
mento de embarque requisitado á que se refiere el ar-
tículo 13, para que á su vez los entregue al Adminis-
trador de la Aduana, quien dispondrá la descarga, re-
visión, examen de cordeles y sellos fiscales, y lo demás 
que estime conducente á cerciorarse de que los bultos 
estén en orden. Dispondrá que la carga entre á los al-
macenes ó departamentos respectivos de la Aduana 
y becbo todo esto se podrá dar principio á las opera-
ciones de despacho con entero arreglo á la Ordenan-
za, para lo cual esas mercancías se considerarán co-
mo de'importación'directa. 

"Art. 16. Si aLhacerse el examen de los bultos apa-
reciere rotura maliciosa de los sellos, cordeles ó alam-
bres, la Comandancia del Resguardo levantará un ac-
to en. que baga constar el becbo pormenorizado, 



firmándola el Comandante, el Representante de la. 
Compañía á que pertenezca el buque conductor y dos 
testigos; dando el primero cuenta con esa acta al Ad-
ministrador de la Aduana, para que proceda á la ave-
riguación correspondiente. 

"Art. 17. Resultando de conformidad la inspec-
ción de los bultos, la aduana que verifique el despa-
cho expedirá al capitán del buque un recibo en los 
términos del modelo número 6, el cual será entrega-
do al Administrador de la Aduana de Guaymas para 
que lo agregue al Registro de tránsito que abrió al 
recibir de Nogales las mercancías. Este recibo no cau-
sará el impuesto del Timbre. 

"Art. 18. Las aduanas de destino abrirán registros 
especiales para las mercancías en tránsito que despa-
chen, numerados progresivamente y con separación 
de los de altura, que denominarán "Registros de im-
portación por Nogales." 

CAPÍTULO II I . 

Depósito en los Almacenes Generales de "Guaymas. 

"Art. 19. Las operaciones que se hagan por conduc-
to de las aduanas de Nogales y Guaymas con el ob-
jeto de enviar mercancías para su depósito en los al-
macenes de este último puerto, se regirán por las 
disposiciones contenidas en el capítulo X V de la Or-

• 

\ 

denanza General de Aduanas vigente, y para su ex-
tracción y consumo en Guaymas, envío á puertos del 
Pacífico y del Golfo, ó para su reexportación, se ob-
servarán las mismas disposiciones que rigen esa ma-
teria en el propio capítulo, con la excepción de que 
las cuotas de almacenaje serán las que establece la 
Tarifa de los almacenes de depósito en Guaymas. 

CAPÍTULO IV. 

Disposiciones generales. 

"Art. 20. Las facturas consulares que deban ser-
vir para remitir mercancías á la República, con des-
tino á los puertos mexicanos del Pacífico ó del Gol- ' 
fo de Cortés, deberán amparar únicamente las que 
tengan ese destino; y cuando el remitente envíe efec-, 
tos para varios puertos facturará por separado, no per-
mitiéndose, por lo mismo, que vengan confundidas en 
una sola factura, mercancías para diversos puertos. 
Los efectos que no vengan facturados en esa forma,, 
serán por ese hecho mandados descargar en Nogales, 
y se exigirá allí el despacho y pago de los derechos 
respectivos. 

"Art. 21. Todo bulto que ampare la factura con-
sular, según el artículo anterior, deberá precisamen-
te traer adherido ó pintado un rótulo en lugar visible 
ó en varios lugares, que diga: "En tránsito para 



(aquí el puerto de destino)" que deberá ser, cuando 
menos, de 20 centímetros de largo por 12 centímetros 
de ancbc. 

"Sólo en el caso de que la carga en tránsito ocupe 
uno ó varios furgones, por entero, podrá, por excep-
ción, dispensarse por el Administrador de la Aduana, 
cuando no tenga sospechas, la obligación de que cada 
bulto contenga el expresado rótulo; pero en este caso 
ese rótulo se fijará en cada costado del furgón, de-
biendo cerrarse éste con plomos y candados fiscales, 
y la operación de rotular cada uno de los bultos se ha-
rá en el momento de la descarga y al macen a je en Guay-
mas. 

"Art . 22. Si el número de bultos es tal que no re-
quiera un furgón por entero, serán expedidos por la 
Aduana de Nogales, encordelando ó alambrando y se-
llando con plomo fiscal cada bulto, y así serán entre-
gados al conductor del tren. 

"Art. 23. Los furgones cerrados con sellos ó can-
dados fiscales no podrá por ningún motivo, ni bajo 
ningún pretexto, como no fuere por caso fortuito, ser 
abiertos en su tránsito de Nogales á Guaymas. Si ocu-
rriere fuerza mayor, en poblado, se harán constar los 
hechos por medio de un acta que firmarán la autori-
dad respectiva y los empleados de la Empresa á bor-
do del tren. Si ocurriere en despoblado, se dará par-
te inmediatamente á la autoridad del punto más cer-
cano, levantándose el acta referida; y en uno y en otro 
caso esa acta se presentará á la Aduana de Guaymas, 

la que en vista, de ella y del reconocimiento de bultos 
que se practique á la llegada de las mercancías, pro-
cederá á lo que hubiere lugar conforme á la ley. En 
todo caso se solicitará la intervención de los emplea-
dos de la Gendarmería fiscal, si el suceso tiene lugar 
dentro de su jurisdicción, ó la de cualesquiera otros 
empleados federales, en caso contrario. 

"Art. 24. Si ocurriere un siniestro en tren que 
conduzca mercancías en tránsito, cuyos bultos hayan 
padecido de tal manera, que no convenga á juicio del 
Administrador,-que continúen á su destinofen ese es-
tado, y tal destino fuese otro puerto que el de Guay-
mas, se exigirá en éste el despacho de los efectos y 
pago de los derechos por el porteador, quien podrá pe-
dir después que continúen á su destino como mer-
cancías nacionalizadas. 

"Art. 25. Cuando por alguna causa no pueda con-
tinuar la carga en los mismos furgones en que llegó 
á Nogales, y la Compañía del Ferrocarril desee trans-
bordarla, se le permitirá verificarlo, presentando un 
pedimento á la Aduana, conforme al modelo número 
7. El Administrador, concederá el permiso con la 
intervención del Resguardo y de un Vista; quienes 
tomarán nota de las marcas, números y clase de bul-
tos con presencia del manifiesto respectivo, y consig-
nando estos dator en un acta, por duplicado, que sus-
cribirán los empleados nombrados para presenciar la 
operación; se agregará un ejemplar al pedimento de 
tránsito para que sean presentados ambos documen-



tos al llegar á la Aduana de Guaymas, y el otro se 
agregará al registro abierto en Nogales. Concluido el 
trabajo, procederá el Resguardo' á cerrar con canda-
dos ó plomos fiscales los furgones cargados. 

Art. 26. No se permitirá transbordo en carros ó 
furgones que no tengan todas las condiciones necesa-
rias de seguridad á juicio del Administrador de la 
Aduana respectiva. Cuando se usen furgones con ven-
tanillas en las cabeceras, se cerrarán aquellas tam-
bién con plomos ó candados fiscales. 

"Art. 2J. La conducción de mercancías en tránsi-
to, á que se contraen la ley de 31 de Octubre de 1892 
y el presente Reglamento, no será permitida, por el 
carácter fecal que tienen estas operaciones, sino ó los 
buques de bandera nacional debidamente matricula-
dos, previa la calificación que baga la Aduana de Guay-
mas ó la Capitanía del puerto, en su caso, de que con-
tienen las condiciones de seguridad necesarias; debe-
rán forzosamente conservar, por separado, dichas mer-
cancías, á fin de que al entregar ó recibir otras en los 
puertos de escala, no sean mezcladas ni confundidas 
con aquellas, siendo de la responsabilidad exclusiva 
de la casa ó Compañía á que pertenezca el buque, las 
consecuencias de cualquier trastorno por inobservan-
cia de este precepto. 

Art. 28. Los dueños ó compañías de vapores cos-
teros, los de buques de vela, la Compañía del Ferro-
carril de Sonora y las de Express, para poder condu-
cir mercancías en tránsito, deberán otorgar la fianza 

previa que determine la Secretaría de Hacienda, y 
que en ningún caso será menor de $ 10,000, para res-
ponder ante la respectiva Aduana marítima ó fronte- ' 
riza, de todas las infracciones que cometan de la ley 
de 31 de Octubre de 1892 y este Reglamento, en las 
operaciones de tráfico á que ambas disposiciones se 
contraen. Dichas fianzas tendrán una cláusula espe-
cial en que se asegure el pago de los derechos respec-
tivos cuando por cualquier motivo, aun de fuerza ma-
yor, no lleguen á su destino uno ó varios bultos de 
los comprendidos en el pedimento de tránsito. 

'"Art. 29. Las fianzas de que habla el artículo an-
terior serán otorgadas ante la Secretaría de Hacienda 
cuando el dueño ó compañía de los buques ó del fe-
rrocarril haga operaciones normales y sistemadas de 
tránsito, y entonces podrán renovarse aquellas semes-
tral ó anualmente; pero para viajes aislados se exigi-
rá al armador, en cada caso la fianza respectiva. 

"Si al hacerse el cálculo preventivo de los derechos 
para el afianzamiento, según expresan los modelos 1 
y 4, alguna partida careciere de datos para el ajuste, 
éste se hará por el máximum de cantidad ó cuota que 
pudiera causar dicha partida. 

"Art. 30. Los recibos que expidan las Aduanas del 
Pacífico para comprobar en la de Guaymas la llega-
da de bultos, conforme al artículo 17, serán entre-
gados á ésta al retorno del buque conductor; pero si 
debiendo continuar en ruta, demorase su vuelta, en-
viará al capitán ó representante de. la Compañía, por 



primer correo, aquel documento bajo pliego certificar-
do. La Aduana de Guavmas lo mandará agregar al 
Registro respectivo, y resultando sin observación se-
rá archivado. 

"Art. 31. Las materias inflamables podrán ser ob-
jeto de transporte y despacho en tránsito, con estric-
ta sujeción en cuanto á seguridad y cuidado, á lo que 
disponen el Reglamento de Ferrocarriles de 1? de Ju -
lio de 1883 y el artículo 85 de la Ordenanza General 
de Aduanas, siendo el consignatario del tren ó el de 
las mercarfbías, cada uno en su caso, quien tendrá la 
obligación de dar á las Aduanas los avisos respectivos. 

"Art. 32. Los efectos que hayan sido destinados al 
depósito y que ingresen á los Almacenes especia1 es 
de la Aduana de Guaymas, podrán ser extraídos to-
tal ó parcialmente para que el despacho y pago de 
los derechos se verifique por su respectivo consig-
natario en el puerto á que sean destinados, de confor-
midad con las reglas establecidas en la Ordenanza Ge-
neral de Aduanas y en el presente Reglamento. 

"Cuando la extracción de bultos de los Almacenes 
de Depósito para su despacho en otro puerto, com-
prenda la totalidad de la factura, la Aduana de Guav-
mas hará el envío de la factura consular á la Aduana 
de despacho; pero si la extracción fuese parcial, el in-
teresado presentará con el pedimento, una copia en lo 
conducente, de dicha factura, la cual confrontada por 
la Aduana con el original que obre en su poder, y ha-
llada conforme, será certificada. Esta copia certifica-

da llevará timbres por valor de cincuenta centavos en 
cada hoja de tamaño común y surtirá los efectos de 
factura consular en el punto de destino. 

"Art. 33. Las mercancías que no sean extraídas 
del almacén de tránsito para su consumo en Guay-
mas ó para su conducción á otro punto de destino, en 
los treinta días que se señalan en el art. 11, serán in-
troducidas al Depósito á costa de los interesados y con 
sujeción á las reglas establecidas por la Ordenanza, y 
las mismas se observarán para su extracción, cuando 
tenga ésta lugar, causando el almacenaje correspon-
diente desde la fe :ha en que se' verifique la introduc-
ción. 

"Art. 34. Las mercancías que se introduzcan á.los 
Almacenes de Depósito causarán el derecho de alma-
cenaje que fija la Tarifa respectiva, y deberá compu-
tarse desde la fecha de arribo del tren ó buque con-
ductor, excepto en el caso previsto en el artículo an-
terior. 

"Las cuotas que fija la mencionada Tarifa, sólo re-
girán para las mercancías que estén destinadas al de-
pósito, conforme á la ley de*31 de Octubre de 1892. 

"Los demás casos de almacenaje que dispone la Or-
denanza General de Aduanas, causarán las cuotas qu» 
señala el art. 409 de la misma. 

"Art, 35. La confronta de los pedimentos de des-
pacho con las facturas consulares respectivas ó con 
las copias certificadas de que trata el art. 32, será he-

' cha por la Aduana que verifique el despacho: admi-
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tirá las adiciones y rectificaciones que permite la Or-
denanza General, y los consignatarios presentarán to- . 
dos los documentos, relaciones de marcas, etc., que 
esa ley determina, siendo de la responsabilidad de los 
mismos todas lasi faltas en que incurriesen, pues la de 
los porteadores cesa criando ban entregado de confor-
midad los efectos y les lia sido otorgado el compre-., 
bante correspondiente. 

"Art. 36. Los Administradores de las aduanas que 
hagan la remisión de efectos en tránsito y los que los 
reciban, darán aviso á la Secretaría de Hacienda, ca-
da vez que hagan una remisión; los primeros envián-
dole una copia del pedimento de embarque certificar-
da por la Contaduría; y los segundos una copia del pe-
dimento de despacho con los mismos requisitos. 

"Art. 37. Aun cuando el despacho de los efectos 
corresponda á las aduanas del Pacífico ó del Golfo de 
Cortés, siempre que deban hacer su entrada al país por 
la Aduana de Nogales, y sean para tránsito ó depósi-
to en Guaymas, los Cónsules de México en el Extran-
jero distribuirán los cinco ejemplares de cada factu-
ra, como sigue: 

Uno á la Secretaría de Hacienda. 
Uuo al remitente. 
Dos á la Aduana de Nogales. 
Uno al archivo del Consulado. 
"Art . 38. Las Compañías de Express establecidas 

ya, ó que se establecieren en lo sucesivo, con Agen-
cias en Nogales y puertos del Pacífico y del Golfo, 
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que deseen hacer la conducción de mercancías en trán-
sito ó depósito, otorgarán una fianza ante la Secreta-
ría de Hacienda, en los términos y por el tiempo que 
ésta resuelva, según el artículo 28, y de sus operacio-
nes responderán ellas solas. 

"Art. 39. El precintado y emplome de bultos ó ca-
rros, las maniobras de trenes y bultos y en general, 
todo gasto que cause una mercancía en tránsito ó de-
pósito, será por cuenta de la Compañía del ferrocarril 
ó del dueño ó consignatario de la carga. 

"Cuando los interesados ministren además los cor-
deles, alambres y plomos á satisfacción de la aduana, 
ésta sellará los plomos, sin estipendio de ninguna es-
pecie; pero si ella tuviese que ministrarlos, cobrará á 
razón de cinco centavos por cada uno. 

"Art. 40. La Gendarmería Fiscal tiene el deber de 
observar respecto de las mercancías en tránsito, las 
mismas reglas que le imponen la ley de su creación 
y las disposiciones posteriores vigentes, relativamen-
te á la vigilancia de los trenes. 

Art. 41. La Aduana de Nogales, cuando lo consi-
dere necesario, puede mandar que uno ó más indivi-
duos de su Resguardo custodien el tren con todas las 
mercancías en tránsito, y asimismo podrá hacerlo la 
Gendarmería Fiscal, sea que se pongan de acuerdo pre-
viamente ó que cada uno tome por su lado las provi-
dencias que estime convenientes en los casos de ur-
gencia. La presencia de los empleados fiscales en el 
tren, no exime en manera alguna á la Compañía de las 

•'Leyes y decretos."—Tomo LXI.—31 



obligaciones y responsabilidades que les imponen es-
te reglamento y las demás disposiciones vigentes. 

"Art. 42. La Compañía del Ferrocarril de Sonora 
y las de navegación que conduzcan mercancías de las 
que trata este reglamento, tienen obligación de re-
cibir gratuitamente á su bordo, á los empleados que 
las aduanas dispongan que custodien el tren ó buque 
conductor, y llevar á los empleados á la aduana de su 
procedencia. Si se faltare á esta prevención, serán de 
cuenta de la Compañía respectiva los gastos que com-
pruebe baber erogado el empleado, para regresar á la 
oficina de que dependa. 

CAPÍTULO Y. 

Tenas por infracciones de este Regimiento. 

Art. 43. I . Por cada fractura de candado ó sello de 
furgones que no se justifique ante la aduana que co-
rresponda, baber sido casual, se exigirá á la Compa-
ñía una multa de $25, siempre que los bultos que con-
tengan no parezcan con indicios de haberse violen-
tado. 

" I I . Por la falta de bultos extraviados durante el 
tránsito del ferrocarril ó travesía del buque, se cobra-
rán triples derechos de importación y los adicionales, 
liquidándose éstos por la factura consular respectiva, 
los cuales serán pagados por la Compañía porteadora, 

la que satisfará una multa hasta de $500 á juicio de 
la Secretaría de Hacienda, además de las otras res-
ponsabilidades en que haya incurrido,, y que deberán 
hacerse efectivas por la autoridad que corresponda. 

" I I I . La rotura de cordeles ó de alambres con se-
llos fiscales que aparezca en los bultos precintados ofi-
cialmente causará cada una $ 5 de multa; pero si los 
bultos aparecen violados, se cobrarán además triples 
derechos de importación, liquidándose por lo mani-
festado en la- factura consular, y no se volverá á per-
mitir que el buque transporte mercancías en tránsito, 
mientras la Compañía no sustituya al capitán. Si la 
violación ocurre en el Ferrocarril de Sonora, se im-
pondrán á su representante las penas antedichas y no 
se permitirá á la empresa volver á embarcar mercan-
cías en tránsito, si el conductor y demás empleados 
responsables- no han sido separados definitivamente. 

"Sólo en los casos fortuitos y de fuerza mayor po-
. drá la Secretaría de Hacienda disminuir ó condonar 

las penas antedichas, siempre que á su juicio queda-
ren plenamente comprobados. 

"IV. La falta de entrega de los documentos que 
amparen la carga, en el momento de llegar el tren ó. 
buque y recibir la visita del Resguardo, será castiga-
da como lo dispone la Ordenanza general de Aduanas. 

"Y. La falta de entrega de los recibos á que se re-
fava los artírulos 8? y 17?, motivará el que se haga 
ef i «.ti va la fianza "»toreada. 

' '71. Cuaud") l i í p«dÍTrmt<x de tránsito m «stW 



conformes con los datos de las facturas y manifiestos, 
serán devueltos á quien los presente, sin practicarse 
operación alguna con ellos. ^ 

" Y I I . Todas las demás faltas en que incurran las 
Compañías porteadoras en las operaciones de tránsito 
ó depósito, serán castigadas conforme á la Ordenan-
za General de Aduanas. 

"Este decreto comenzará á regir el día 1? de Julio 
próximo. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 1? de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Al C. José Yves Limantour, Secretario de Hacienda 
y Crédito público.—Presente." 

Transcríbolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
México, Junio 1? de 1894.—Limantour.—Al... 

"Diario Oficial."—Núm. 131.—Junio 1? de 1894. 

.NÚMERO 227. 

Oeorero. 
• 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Marina, 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien di' 
rigirme el decreto que sigue: 

"Que el Congreso de los Estados Unidos Mexica-
nos decreta: 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo Federal 
para expedir el Código y demás leyes concernientes á 
la creación v fomento de la Marina Nacional Mercan-
te, bajo las siguientes bases: 

"I. Permitir á los extranjeros la adquisición de na-
ves nacionales. 

"II . Derogar los preceptos de la legislación vigen-
te sobre la composición de los equipajes que hayan de 
tripular las naves. 

" I I I . Facilitar el abanderamiento de las naves cons-
truidas en el país ó en el extranjero, suprimiendo al 



conformes con los datos de las facturas y manifiestos, 
serán devueltos á quien los presente, sin practicarse 
operación alguna con ellos. ^ 

" Y I I . Todas las demás faltas en que incurran las 
Compañías porteadoras en las operaciones de tránsito 
ó depósito, serán castigadas conforme á la Ordenan-
za General de Aduanas. 

"Este decreto comenzará á regir el día 1? de Julio 
próximo. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 1? de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.— 
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.NÚMERO 227. 

Oeorero. 
• 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Marina, 

El Presidente de la República se ba servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ba tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

"Que el Congreso de los Estados Unidos Mexica-
nos decreta: 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo Federal 
para expedir el Código y demás leyes concernientes á 
la creación v fomento de la Marina Nacional Mercan-
te, bajo las siguientes bases: 

"I. Permitir á los extranjeros la adquisición de na-
ves nacionales. 

"II . Derogar los preceptos de la legislación vigen-
te sobre la composición de los equipajes que bayan de 
tripular las naves. 

" I I I . Facilitar el abanderamiento de las naves cons-
truidas en el país ó eñ el extranjero, suprimiendo al 



efecto las fianzas que aseguran el buen uso de la ban-
dera. 

"IV. Modificar el sistema vigente para la expedi-
•ción de patentes de navegación, haciendo en todo ca-
so innecesaria el refrendo de dichas patentes. 

"V. Establecimiento de la inscripción marítima, 
como un medio de protección en favor de las gentes 
de mar. 

"VI. Podrán decretarse primas en favor de la cons-
trucción de buques de vela ó de vapor, bajo las si-
guientes bases: 

'•A. El importe de las primas para los buques de 
vapor, será mayor que para los de vela. 

"B. Las primas se otorgarán tomando èn conside-
ración el número de toneladas brutas de arqueo de 
la embarcación. 

"C. Las primas á la construcción de máquinas, mo-
tores y demás aparatos auxiliares, se calculará sobre 
una^unidad no menos de 100 kilogramos de peso. 

VII. Se podrán establecer primas de navegación 
bajo las siguientes bases : 
I ["A. La unidad de la prima será mayor para los 
buques de vela que para los de vapor. 

"B. La fijación de las primas se hará relacionando 
el tonelaje con la distancia recorrida, medida sobre la 
línea ortodròmica marítima. 

"C. Las primas se concederán á lo más por diez 
años á todos les armadores. 

UD. Las primas de navegación serán decrecientes. 

UE. No gozarán de primas los buques de vela me-
nores de 50 y los de vapor menores de 75 toneladas. 

^VTII. Podrá concederse la reducción ó exención 
temporal de los derechos que causen á su importa-
ción, los materiales de todo género destinados á la 
construcción de buques de madera, fierro ó acero; pe-
ro para gozar de dicha exención, Jos importadores, 
previa liquidación de los derechos que hubieren de cau-
sar dichos materiales si sé destinaren á otro objeto, 
otorgarán una fianza para responder por el monto de 
ellos, la cual se cancelará cuando se haya justificado 
su inversión en la construcción de un buque. 

"IX. El Ejecutivo podrá concentrar en una sola 
Secretaría de Estado, la administración de todos los 
servicios que se refieran á la Marina Nacional. 

"X. Permitir á los buques extranjeros el tráfico de 
cabotaje, pero solo en zonas determinadas y por plazo 
fijo, sin perjuicio de hacer efectivo en favor de los bu-
ques nacionales, el derecho preferente que las leyes 
les reservarán. 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

"El Ejecutivo Federal dará cuenta á las Cámaras 
en. el próximo período de sus sesiones, del uso que hu-
biere hecho de las facultades que le concede la pre-
sente ley. 

"Palacio del Poder Legislativo, á treinta y uno de 
.Mayo de mil ochocientos noventa y cuatro.—Pablo 



Macedo, diputado presidente.—R Donde, senador pre-
sidente.—E. Cervantes, diputado secretario —Alberto 
García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Gobierno Nacional en Me-
co, á cinco de Junió de mil ochocientos noventa y cua-
tro.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de Estado y del 
Despacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos. 

Libertad y Constitución. México, Junio 5 de 1894. 
—Pedro Hinojosa.—Al 

Es copia. México, Junio 5 de 1894.—/. M. Escu-
dero, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 140.—Junio 12 de 1894. 

w 
P R O P I E D A D D K M A R C A » 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 26 de Febrero próximo pasado, y en 
atención á que han llenado los requisitos prevenidos 
en los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre 
de 1889, esta Secretaría declara con arreglo á los ar-
tículos 9? y 10? de la misma ley, que se han reserva-
do vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio de 
tercero, los derechos de propiedad á la marca "Los 
Marinos," que usan en las cajetillas de los cigarros 
que elaboran en su fábrica denominada "El Premio," 
ubicada en esta ciudad en la esquina que forman las 
calles Norte 7 y Avenida Oriente 12 (Leguísamo y 
Apartado); declaración que ya se manda publicar en 
el Diario Oficial para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respues-
ta á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares 
de la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, Junio 4 de 1894. 
—Fernández Leal.—Rúbrica.—A los Sres. Pesquera-
Sucesores.—Presentes. 

Es copia. México, Junio 4 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 
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NÚMERO 229. 

C ó n s u l d e l a R e p ú b l i c a A r g e n t i n a e n V e r a c r n z . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relacio-
nes Exteriores.—Sección Consular. 

El Sr. Presideate de la República se ha servido 
conceder con fecha 7 del actual, el exequátur de estilo 
á la patente que acredita al Sr. D. Manuel Pardo Fer-
nández como Cónsul de la República Argentina en 
Veracruz; para que con sujeción á los preceptos de la 
ley de 26 de Noviembre de 1859, pueda entrar en 
ejercicio de sus funciones. 

México, Junio 11 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 142.—Junio 14 de 1894. 

NUMERO 230. 

P R O P I E D A D D E M A R C A . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 26 de Febrero próximo pasado, y en 
atención á que han llenado los requisitos prevenidos 
en los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre 
de 1889, esta Secretaría declara con arreglo á los ar-
tículos 9? y 10? de la misma ley, que se han reserva-
do vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio de 1 

tercero, los derechos de propiedad á la marca " L a 
Marinera," que usan en las cajetillas de los cigarros 
que elaboran en su fábrica ubicada en esta ciudad en 
la esquina que forman las calles Norte 7 y Avenida 
Oriente 12 (Leguísamo y Apartado); declaración que 
ya se manda publicar en el Diario Oficial para los efec-
tos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respues-
ta á su citado ocurso devolviéndoles dos ejemplares 
de la expresada marca con el sello de esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, 4 de Junio de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—A los Sres. Pes-
quera Sucesores.—Presentes. 



Es copia. México, 4 de Junio de 1894.— Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diaiio Oficial."—Núm. 141.—Junio 13 de 1894. 

NÚMERO 231. 
/ 

t • 
D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed 
que: 

"En cumplimiento de lo prevenido en la fracción 
X X del artículo 1? de la ley de Ingresos del Tesoro 
Federal, fecha 2 del actual, para el año económico que 
comenzará el 1? de Julio del presente año y termina-
rá en 30 de Junio de 1895, he decretado lo que sigue: 

"Art. 1? Desde el día 1? de Julio próximo, los efec-
tos nacionales que se introduzcan al Territorio de la 
Baja California, pagaran un derecho de portazgo, con 
sujeción á la siguiente 

493 

. T A R I F A . 

EFECTOS. 

Frac- Dere-
ción. cho». 

A. 

1 Aceite de almendras, los 100 kilos $ 4 00 
2 Aceite de pescado, los 100 kilos 3 00 
3 Aceite de ajonjolí, los 100 kilos 3 00 
4 Aceite de coco y nabo, los 100 kilos 2 70 
5 Aceite de linaza, los 100 kilos 3 00 
6 Aceite d« olivo, los 100 kilos 5 00 
7 Aceite de semilla de algodón, los 100 ki-

los 0 50 
8 Aceite de higuerilla, los 100 kilos 3 00 
9 Aceite rosado, los 100 kilos ¡. 4 00 

10 Aguardiente de caña, barril común, es 
decir, de nueve jarras, ó de peso bruto 
hasta de 70 kilos 3 .00 

11 Aguardiente de manzana y otras frutas, 
barril común ' 3 00 

12 Aguardiente mezcal, barril común 3 00 
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13 Aguarrás, de todas clases, los 100 kilos. 2 50 
14 Ajonjolí, los 100 kilos 2 00 
15 Albardones finos, uno 1 50 
16 Albardones corrientes, uno 1 00 
17 Alumbre, los 100 kilos 2 00 
18 Albayalde, los 100 kilos 3 00 
19 Almagre, los 100 kilos 1 00 
20 Alpiste, los 100 kilos 1 50 
21 Algodón sin pepita, los 100 kilos L 50 
22 Anís limpio ó sucio, los 100 kilos 2 00 
23 Añil, de todas clases, los 10 > kilos 8 00 
24 Arroz de todas clases, los 100 kilos 0 36 
25 Azúcar de todas clases, los 100 kilos 1 00 
26 Almidón, los 100 kilos 2 00 
27 Azafrán para teñir, los 100 kilos 7 00 
28 Azafrán de bola, los 100 kilos 4 00 

' 29 Aparejos de cuero, de marca, uno 1 00 
30 Aparejos de cuero, de media marca, uno. 0 75 
31 Azufre de todas clases, los 100 k i lo s . . . . 1 00 
32 Aceitunas en salmuera, los 100 kilos 4 00 

B. 

33 Botellas, garrafones y frascos de vidrio, 
los 100 kilos 1 0 0 

31 Bronce, los 100 kilos 3 00 

C. 

35 Cacao de Soconusco y de Tabasco, los 100 
kilos 8 00 

36 Café en grano, blanco ó manchado, los 
100 kilos 3 00 

37 Carne fresca, los 100 kilos 1 00 
38 Carnes saladas ó secas, (cecina), los 100 

kilos 2 00 
39 Cartón de todas clases, los 100 kilos 2 00 
40 Casealote, los 100 kilos 1 00 
41 Caparrosa, los 100 kilos 1 00 
42 Cebada en grano, los ICO kilos 0 25 
43 Cera blanca ó de colmena, en marqueta 

ó labrada, los 100 kilos 10 00 
44 Cera de Campeche, los 100 kilos 4 00 
45 Cepillos para ropa montados en madera, 

docena 0 37 
46 Cerillos fosfóricos, comprendiendo en el 

peso el envase interior, los 100 kilos.. 7 00 
47 Cerveza en barril que contenga desde 50 

hasta 72 kilos, barril 1 25 

48 Cerveza en envases cuyo contenido sea de 
más de 72 kilos ó de menos de 50, los 
100 kilos 2 00 

49 Cerveza en botellas hasta de medio litro, 
la botella 0 01 

• 

50 Cerveza en botellas de más de medio li-
tro y menos de un litro, una 0 02 

51 Chía, los 100 kilos 1 00 
52 Chile seco de todas clases, los 100 kilos. 1 50 
53 Chorizos, los 100 kilos 3 00 



54 Cobre en bruto, en pedacería ó labrado 
viejo, los 100 kilos 2 00 

55 Cobre laminado, los 100 kilos 2 50 
' 56 Cobre labrado nuevo, los 100 kilos 5 00 

57 Cobre ligado con cualquier metal, los 100 
kilos 3 00 

58 Colleras para animales de tiro, par 0 12 
59 Coquito de aceite, los 100 kilos 0 80 
60 Cola, pegadura, los 100 kilos 1 50 
61 Chocolate, los 100 kilos 6 00 
62 Cueros y pieles: 

A.—Badanas de todas clases, 
exceptuando las charoladas, 
una 0 05 

B.—Badanas charoladas, una. 0 10 
C.—Becerrillos y cueros de res 

curtidos al pelo, uno 0 50 
D.—Cuero fresco de res, los 100 

kilos 2 00 
E.—Cuero seco de res, los 100 

kilos 5 00 
F.—Cueros y pieles secos, no es-

pecificados, los 100 k i l o s . . . . 5 00 
G.—Cueros y pieles frescos, no 

especificados, los 100 ki los . . 1 50 
H.—Cueros de res y] pieles des-

florados, preparados y curti-
dos, uno 0 30 

J.—Cueros y pieles preparados 

y curtidos, no especificados, 
ios 100 kilos 8 00 

J.—Cueros de puerco, curtidos, 
uno 0 10 

E,—Cueros de puerco charo-
lados, uno 0 20 

L.—Chagrins, cordobanes, ca-
britillas, engrasados y tafile-
letes, uno 0 10 

M.—Gamuzas de chivo ó car-
nero, una 0 10 

N.—Gamuzas de venado, una.. 0 25 
O.—Suelas blancas ó coloradas, 

de todos tamaños y gruesos, una 0 60 
P.—Timbres ó vaquetas sin cha-

rolar, una 0 60 
Q•—Vaquetas charoladas, una. 0 80 
B,—Zaleas de carnero ó de chi-

vo, sin curtir, los 100 kilos.. 5 00 
S.—Zaleas de carnero, curtidas 

al pelo, una 0 25 
T.—Zaleas de chivo curtidas al 

pelo, una Q 10 
63 Calzoneras y cualquiera otra pieza hecha 

de gamuza, de venado ó de chivo, pieza 0 25 

D. 
• 

64 Dulces de primera clase, comprendiendo 
azúcar candi, batidillos, cajetas, cala-

•'Leyes y decretos."—Tomo LXI.—32. 



baza en tacha, calabazate, dátil cubier-
to, frutas en conserva ó cualquier me-
lado y cubiertas, pastas, uvate y jara-
bes, los 100 ki los . . 3 00 

65 Dulces inferiores, comprendiendo alegría, 
camote de Querétaro, condumio de ca-
cahuate, dátil pasado, pepitorias, etc., 
los 100 kilos. 2 00 

66 Duelas para barril, los 100 kilos 0 50 
67 Duelas para pipón, los 100 kilos 0 50 

E. 

68 Estaño, los 100 kilos 4 00 
69 Estribos de madera corriente, docena.. . 0 37 
70 Estribos de madera laminada, docena.. . 0 50 

F. 

71 Fustes corrientes, docena 1 50 
72 Fustes finos, docena 3 00 
73 Fideos y demás pastas de harina, los 100 

kilos 2 00 
74 Frutas pasadas de todas clases, los 100 

kilos 3 00 

G. 
75 Ganados: 

' A.—Caballos enteros á su intro-
ducción, uno 1 25 

B.—Caballos brutos á su intro-
ducción uno 1 0d 

C.—Carneros, ovejas, chivos y 
cabras, uno 0 25 

D.— Cerdos de media ceba ó ce-
bados, á su introducción ó de-
güello, uno 1 25> 

E.— Ganado vacuno ele todas 
clases á su introducción ó de-
güello un o 2 00> 

F.—Muías brutas, una 1 00 
G.—Toros para lidia, uno 3 00 
H.—Yeguas brutas con ó sin 
cría, una 0 50' 

76 Goma de todas clases, los 100 kilos 3 00 
77 Grana, los 100 kilos 8 00 
78 Greda, los 100 kilos 1 50 
79 Guantes de piel, docena 0 50 
80 Gamarras de vaqueta, docena 0 50 
81 Garbanzo ó garbauza, los 100 kilos 0 50> 

H. 

82 Harina de todas clases, los 100 kilos 1 50 
83 Harina de granillo, los 100 kilos 1 00 
84 Hilaza de algodón, los 100 kilos 2 50 
85 Hilo de algodón torcido para tejer, los 100 

kilos 3 00t: 

86 Hierro que no esté comprendido en la 
exención de derechos otorgada por el 



decreto de 6 de Junio de 1867, los 100 
kilos 2 00 

87 Hilo de arpillar de malva ó istle, los 100 
kilos 2 00 

J -

88 Jabón corriente, los 100 kilos 3 00 
89 Jabón fino,' con ó sin aroma, los lüO ki-

los 4 00 
90 Jamón, los 100 kilos 3 00 
91 Jarcia de henequén,, ixtle, lechuguilla y 

malva, como arpilleras, aparejos, ata-
rrias, cordeles, así como gamarras, hi-
los, hilazas, mantas, sobre-enjalmas, 
reatas corrientes, sacos, sogas y demás 
artefactos de las propias materias, los 
100 kilos 2 00 

L. 

92 Lana en greña sucia, los 100 kilos 1 00 
• 93 Lana en greña limpia, los 100 kilos 2 50 

94 Lana hilada blanca ó de colores, los 10o 
kilos 4 00 

95 Licores de todas clases en barril, barril 
común 3 50 

96 Licores de todas clases en botella, tama-
ño común, una • 0 C4 

97 Linaza, los 100 kilos 1 00 
93 Linaza en pasta, los loo kilos 1 0 ' 

501 

M. 

99 Manteca.de cerdo, los 100 kilos 3 00 
100 Mantequilla, los 100 kilos 5 00 
101 Medias, calcetas de algodón ó de lana, par 0 02 
102 Miel prieta, los 100 kilos 0 50 
103 Mostaza, los 100 kilos 1 00 
104 Miel virgen, los 100 kilos 0 50 
105 Mecatillo, los 100 kilos 8 00 

N. 

106 Naipes, paqueteóle doce barajas, uno 0 50 

O. 

107 Ocre, los 100 kilos 1 50 
108 Orégano, los 100 kilos Í 00 

P. 

109 Pábilo, los 104 kilos 2 00 
110 Panocha, panela y piloncillo, los 100 ki-

los ' 0 70 
111 Papel de todas clases, los 100 kilos, peso 

bruto o 75 
112 Pasta para sombrero chico, docena 1 00 
113 Pasta para sombrero grande, docena . . . . . 1 50 
114 Petróleo refinado, los 100 kilos 2 00 

! f i • 



115 Pita floja, los 100 kilos 3 00 
116 Plomo en bruto, los 100. kilos 1 50 
117 Plomo labrado en munición, los 100 kilos. 2 00 
118 Pólvora fina, los 100 kilos 3 00' 
119 Polvbra corriente, los 100 kilos 2 00 

• Q. 

120 Queso añejo, los 100 kilos 3 00 
121 Queso de tuna é bigo, los 100 kilos 0 50 

R. 

122 Reatas para lazar, docena 0 50 
123 Romero, los 100 kilos 2 00 
124 Riendas de cerda, docena 0 37 
125 Riendas de cuero, docena 0 50 
126 Rosa de Castilla, los 100 kilos 5 00 
127 Rebozos: 

A.—Rebozos corrientes, uno. . . 0 03 
B.—Rebozos entrefinos de solo 

hilaza, uno 0 05 
C.—Rebozos entrefinos con mez-

cla de hilo planchado, uno. . . 0 12 
B.—Rebozos de hilo de bolita, 

uno 0 20 
E.—Rebozos de hilo de bolita 

con mezcla de seda, uno 0 30 
F.—Rebozos de seda, uno 0: 40 

S. 

128 Sal, los 100 kilos 0 25 
129 Salvado y salvadillp, los 100 kilos 0 50 
130 Sebo en greña, frito y sin freir, los 100 

kilos 2 00 
131 Sebo blanco, colorado y mediano, los 100 

kilos 2 00 
132 Sillas de montar, corrientes sin adornos 

de metal plateado, una 1 00 
133 Sillas de montar, finas plateadas, u n a . . . 2 50 
134 Sombreros de jipi, uno 0 30 
135 Sombreros de palma fina, uno 0 08 
136 Sombreros de palma corriente, uno 0 02 
137 Sombreros jaranos, adornados con galón, 

uno 0 50 
138 Sombreros jaranos, adornados con cinta 

de seda ó ribete, uno 0 37 
139 Sombreros de fieltro, uno 0 25 
140 Salitre para pólvora, los 100 kilos 2 00 
141 Sobre-enjalmas de cuero, de marca, do-

cena ' 1 00 
142 Sobre-enjalmas de cuero, de media mar-

ca, docena 0 75 
143 Sombreros de sollate, uno 0 01 
144 Sudaderos de ixtle, docena . 0 37 



T. 

145 Tabaco granza, los 100 kilos 0 70 
146 Tabaco en rama y cernido, los 1U0 kilos. 2 00 
147 Tabaco labrado en cigarros, los 100 kilos. 4 00 
148 Tabaco labrado en puros, los 100 kilos.. 8 00 
149 Tejidos de algodón blancos, peso bruto, 

los 100 kilos. 2 25 
150 Tejidos de algodón pintados, peso bruto, 

los 100 kilos 3 50 
151 Tejidos de lana, los 100 kilos, peso bruto 8 C0 
152 Tequesquite purificado, los 100 kilos 1 00 
153 Toquillas de galón fino, docena... 1 50 
154 Toquillas de galón corriente, docena 0 50 
155 Toquillas de seda, docena 0 50 
156 Trementina, los 100 kilos 1 00 

Y. 

157 Vidrio plano, los 100 kilos, peso bruto. . . 1 00 
158 Vinos tintos ó blancos, de producción na-

cional, en barril ó botella, cada 100 ki-
los, peso neto 1 00 

159 Vinos medicinales en botella de tamaño 
común, una 0 06 

160'Vaquerillos finos, uno 1 00 
161 Vaquerillos corrientes, uno 0 50 

Y. 

162 Yeso calcinado, los 1U0 kilos 0 2 5 

163 Yeso en piedra, los IDO kilos « 2 0 

Z. 

164 Zapatos finos, docena - 2 00 
165 Zapatos corrientes para bombre, docena. 1 oU 
166 Zapatos y botas finas para señora, docena. 3 C0 
167 Zapatos de raso turco para señora, docena. 2 00 
168 Zapatos ó babuchas de mabón ó gamuza, 

docena - 1 0 0 

169 Zapatos de todas clases para niño, doce-
na 1 0 0 

170 Zarzaparrilla, los 100 kilos 1 0 0 

Art. 2? Son libres de todo derecho los artículos con-
ducidos en hombros ó á la mano, siempre que su va-
lor no exceda de dos pesos, no comprendiéndose en 
esta excepción los aguardientes, vinos, licores, ni los 
artículos que no sean transportados en hombros ó á 
la mano desde el lugar de su procedencia. También 
quedan exceptuados de todo derecho de consumo los 
efectos siguientes: 

Algodón con pepita. 
Adobe crudo y recocido. 
Asnos y burras. 



Aventadores y sopladores. 
Aves de todas clases. 
Ayates. 
Azogue. 
Azulejos. 
Alfalfa. 
Arena y cascajo. 
Barriles vacíos. 
Bateas de todas clases. 
Barniz. 
Barro. 
Borra sucia de lana. 
Botijas de barro vacías. 
Buche ó cola de pescado. 
Brea. 
Caballos, yeguas y muías mansas. 
Cabestros y jáquimas de cerda. 
Cacahuate. 
Canastas de panadero. 
Canoas de todas dimensiones. 
Cal. 
Carbón de piedra. 
Carbón de madera. 
Centeno. 
Cáscara de aile, encino, timbre y palo picante. 

_ Cendrada y demás ligas que resulten de la fundi-
ción de metales. 

Cedazos. 
Cerda. 

Cerote. 
Ciruela seca ó pasada. 
Chile en vinagre. 
Chile verde. 
Cochinos de leche. 
Conejos y liebres. 
Copal blanco. 
Copalehi. 
Corderos de leche. 
Coyundas de cuero. 
Cuerdas para guitarra. • 
Cuerno. 

Cucharas y molinillos. 
Destiladeras de piedra. 
Elote ó maíz tierno. 
Encurtidos en vinagre, aceite, salmuera ó aguar-

diente. 
Equipajes y objetos de uso en los pasajeros. 
Escaleras de mano. 
Escobas y escobetas de todas clases. 
Flores naturales, artificiales y medicinales, secas. 
Frutas. 
Frijol. 
Guantes de hilo ordinario. 
Habas verdes. 
Heno seco. 
Hielo. 
Habas secas. 
Hierro nacional,dulce y colado en varillas, barras 

lingotes, madejas, soleras y rieles. 



Hilas. 
Hormas para zapatos. 
Humo de ocote. 
Huevos. 
Instrumentos de agricultura. 
Guitarras y violines ordinarios. 
Ixtle en greña. 
Juguetes de todas clases. 
Jicaras en blanco ó pintadas. 
Lechuguilla en greña. 
Libros impresos con pasta ó sin ella. 
Ladrillos y "soleras de todas dimensiones. 
Leña. 
Leche. 
Lino y cáñamo. 
Liquidámbar. 
Longaniza. 
Loza fina y corriente. 
Maderas de todas clases. 
Manganeso en piedra ó molido. 
Maíz. 
Maquinaria de todas clases, cuyo despacho se hará 

en la aduana. 
Mármoles en bruto. 
Metates de piedra y sus manos. 
Metales de plata ó de oro, amonedados, en pasta ó 

en polvo. 
Modelos, patrones y demás útiles para las artes. 
Muebles de madera ordinaria. 

* 

Muestras y colecciones de cualquier ramo de histo-
ria. 

Mariscos de todas clases. 
Nueces. 
Otates de tlaxistles. 
Palma. 
Pan. 
Paja. 
Papa. 
Pedernal de todas clases. 
Peales corrientes, y de Orizaba. 
Peines de cuerno y de madera. 
Pescado de todas clases. 
Piedras de amolar. 
Piedras de asentar. 
Piedra de Tecali en bruto. 
Piedra y polvo mineral de todas clases. 
Petates de todas clases. 
Piedras de construcción. 
Pasturas de todas clases. 
Pieles de tigre sin curtir. 
Piñón. 
Queso fresco del país. 
Raíz de zacatón. 
Rieles nuevos para ferrocarril. 
Sacatlaxcale. 
"Sal tierra, 
fíalatrón. 
Semillas de hortaliza. 



Sal de cuajo para minas. 
Tamarindo. 
Tierra y piedras refractarias. 
Tompeates. 
Trapo y cualquiera otra materia para fábrica de 

papel. 
Tubos para cañería, de todas clases, materias y di-

mensiones. 
Turba. 
Tejas planas y de canal. 
Untura para carros. • 
Velas de sebo y de pasta. 
Verduras de todas clases. 
Yesca. 
Yerba de toda especie. 
Zaragatona. 
"Art . 3? Las mercancías no cuotizadas ni excep-

tuadas en esta ley, pagarán por derecbo de portazgo 
un 8 por ciento sobre el aforo que de ellas se baga en 
cada caso, en la Administración de Rentas ó en las 
oficinas foráneas. 

Pesas y medidas. 

"Art. 4? Los pesos de que babla la Tarifa de esta 
ley se entiende que son netos, con excepción de los 
casos en que expresamente se diga lo contrario. 

"Art. 59 Las mercancías que se presenten á las Re-
caudaciones sin estar arregladas á las medidas y pe-

sos de esta Tarifa, se sujetarán para el pago del im-
puesto á las reglas siguientes: 

El metro lineal equivale á varas lineales 1,1933. 
El metro cuadrado equivale á varas cuadradas 

1,4240. 
El metro cúbico equivale á", aras cúbicas 1,0993. 
El kilogramo equivale á libras mexicanas 2,17297. 
Una arroba equivale á kilogramos 11.505. 

• 

Derecho municipal. 
-

"Art. 6? Del importe del derecbo de portazgo se 
aplicará el 28 por ciento al Municipio en que se baga 
el cobro, quedando el resto de 72 por ciento á favor 
del Erario Federal. 

"Art. 7? Las mercancías nacionales.y nacionaliza-
das, que se introduzcan á alguna población donde ba-
ya oficina recaudadora, con objeto de pasar por ella 
en tránsito ó hacer escala, podrán verificarlo siempre 
que se practiquen esas operaciones dentro de los de-
partamentos de la misma y con intervención de los 
empleados respectivos. 

Tránsito de mercancías en el Territorio de Tepic. 

"Art. 8? El tránsito de las mercancías por las po-
blaciones del Territorio, fuera de la ciudad de Tepic, 
durará solamente el tiempo que sea necesario para que 



los conductores de los efectos descansen por la noche 
y al medio día, para ponerse al abrigo de las lluvias, 
reparar las averías ó por cualquiera otro caso fortuito. 

Estas paradas podrán durar hasta ocho días en las 
poblaciones donde haya oficinas recaudadoras, siem-
pre que los interesados lo soliciten, para que el emplea-
do de hacienda respectivo disponga lo'conveniente res-
pecto á la vigilancia de las mercancías. 

"Art. 9? Por el sólo hecho de transcurrir el plazo 
señalado en el artículo anterior, sin que se hayan ex-
traído las mercancías en tránsito, causarán los dere-
chos de portazgo y sus adicionales como en cualquie-
ra introducción hecha para su consumo. 

"Art. 10. La introducción de mercancías á las po-
blaciones donde haya oficinas recaudadoras sólo podrá 
verificarse en las horas hábiles para el despacho de 
garitas, que serán de las 6 de la mañana á las 7 de la 
noche. La infracción de esta disposición será conside-
rada como introducción clandestina y sujeta á las pe-
nas correspondientes. 

"Art. 11. Se prohibe el depósito de mercancías en 
haciendas ó ranchos inmediatos á las poblaciones de 
consumo, á no ser que el interesado solicite el permi-
so alegando causa justa, á fin de que el empleado de 
rentas proceda á la vigilancia de las citadas mercan-
cías, no pudiendo exceder de cinco días estos permi-
sos. Cualquiera carga que se descubra en estos depó-
sitos, sin haberse dado el aviso correspondiente al em-
pleado respectivo, se considerará como fraudulenta-

mente introducida y se castigará el hecho conforme á 
la ley. 

"Art. 12. Cuando con conocimiento de las oficinas 
recaudadoras se permita pernoctar fuera de garitas 
á los conductores de mercancías, ya sean de4tránsito 
ó para entrar al consumo, el conductor de ellas será 
responsable solidariamente con el dueño, de las fal-
tas que se encuentren al hacerse el reconocimiento pa-
ra su continuación. 

"Art. 13. Los efectos de tránsito por la ciudad de 
Tepic, sólo podrán permanecer en los almacenes fis-
cales veinte días para continuar á su destino, y du-
rante este término podrán los interesados consumir 
en la plaza lo que juzguen conveniente. Si pasado di-
cho plazo no hubieren verificado la extracción de los 
expresados efectos, causarán derecho de almacenaje á 
razón de un centavo diario por bulto de 100 kilogra-
mos, ó fracción, por diez días más. Expirado este se-
gundo plazo, se tendrán por destinados al consumo los 
efectos, procediéndose á formar la correspondiente li-
quidación. En el puerto de San Blas los plazos serán 
de un mes libre, y quince días más, pagándose duran-
te éstos el derecho de almacenaje correspondiente. 

"Art. 14. Las mercancías que en algún punto del 
Territorio paguen el impuesto que establece esta ley 
podrán llevarse á las demás municipalidades del mis-
mo Territorio, sin que se les exija otro derecho que 
el 28 por ciento que corresponde al Municipio del lu-
gar del consumo, conforme á esta ley. 
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"Art. 15. El único comprobante admisible para go-
zar de este beneficio, será el documento aduanal res-
pectivo expedido por el empleado de rentas que co-
rresponda, que exprese baber satisfecho el impuesto 
en algún*punto del Territorio, el cual llevará el "Cum-
plido," que pondrá el empleado de la respectiva ga-
rita. 

Bel fraude y su castigo. 
• 

"Art. 16. La ocultación, suplantación en calidad ó 
en cantidad y la introducción clandestina de mercan-
cías, serán castigadas con el pago de triples derechos 
de portazgo. 

"Art. 17. Las penas en que incurran los introduc-
tores de mercancías sujetas al pago de derechos, se 
harán efectivas en los términos y conforme á las re-
glas que establecen los capítulos XIX, X X y X X I 
de la Ordenanza general de Aduanas vigente, dándo-
se cuenta á la Secretaría de Hacienda. 

"Art. 18. La inversión de las multas que se impon-
gan, se hará con arreglo á la Suprema orden de 31 de 
Agosto de 1885, remitiéndose previamente á la Se-
cretará de Hacienda, el proyecto de liquidación y dis-
tribución, como se dispone en el artículo 669 de la ci-
tada Ordenanza. 

Disposiciones generales. 

"Art. 19. A los efectos nacionales qtxe se presen-
ten en la ciudad de Tepic, ó en cualquiera otro punto 

del Territorio para su introducción al consumo, sin 
guía ni otro documénto aduanal que los cubra, se les 
liquidarán y cobrarán los derechos que causen, por la 
manifestación escrita que de ellos haga el introduc-
tor, y la carta de pago que se expida servirá para que 
la carga sea reconocida por los empleados que corres-
ponda. 

"Art. 20. Se exceptúan de la manifestación escri-
tas las introducciones de efectos cuyos derechos no 
pasen de dos pesos, admitiéndose en estos casos ma-
nifestación verbal. 

"Art. 21. La Secretaría de Hacienda queda auto-
rizada para concertar' igualas con las haciendas, ran-
chos y pueblos que estén retirados de las Oficinas re-
caudadoras, por los derechos de consumo y degüello 
de reses y cerdos que se causen durante el año fiscal 
de 1894 á 1895, cuando la respectiva Administración 
de Rentas informe acerca de la conveniencia y moti-
vos que haya para concederlas. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en Mé-
xico, á 15 de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.—Al Ofi-
cial mayor 1?, Encargado de la Secretaría de Estado 
y del Despacho de Hacienda y Crédito Público, Lic. 
Roberto Núñez." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Junio 15 de 1894.—P. L. D. S.: El Ofi-

cial mayor 19, R. Núñez.—Al 
"Diario Oficial."—Núm. 143.—Junio 15 de 1894. 



NÚMERO 231. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 1* 

El Presidente de la República se ba servido diri-
girme el decreto que sigue: 

'" PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados TJnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed 
que: 

'"En"cumplimiento de lo prevenido en la fracción 
XX del artículo 1? de la ley de Ingresos del Tesoro 
Federal^fecha 2 del actual, para el año económico que 
comenzará el 1 • de Julio del presente año y termina-
rá en 30 de Junio de 1895, be decretado lo que sigue: 

"Art. 1? Desde el día 1? de Julio próximo, los efec-
tos nacionales que se introduzcan al Territorio de la 
Baja California, pagarán un derecho de portazgo, con 
sujeción á la siguiente 

517 

T A R I F A . 

EFECTOS. 
Frac- Dere-
ción. chos. 

— • 

A. 

1 Aceite de coco, los 100 kilos, peso neto. .$ 2 00 
2 Aceite de linaza, los 100 kilos, peso neto 2 50 
3 Aceite de pescado, los 100 kilos, peso neto 1 00 
4 Aceite de olivo, los 100 kilos, peso neto.. 3 00 
5 Aceitunas en salmuera, barril de 70 kilos, 

peso bruto 0 64 
6 Aguardiente de caña, los 100 kilos, peso 

bruto 3 50 
7 Aguardiente de mezcal, los 100 kilos, pe-

so bruto 4 50 
8 Aguardiente de mezcal, producto del Te-

rritorio, los 100 kilos, peso bruto 4 00 
9 Aguarrás, los'100 kilos, peso neto 3 00 

10 Albardones, uno - 1 50 
11 Alcohol, los 100 kilos, peso neto 4 00 
12 Almidón, los 100 kilos, peso ne to . . . . . . 1 00 
13 Alquitrán, los 100 kilos, peso bruto 1 00 
14 Añil, los 100 kilos, peso bruto 5 00 
15 Arganas, docena 0 12 

« 



16 Arroz los 100 kilos, peso bruto l ) 

17 Azúca, los 100 kilos, peso neto 1 25 

B. 
i 

18 Barriles y medios barriles vacíos, uno. . . 0 10 
19 Brea, los 10Ü kilos, peso neto 2 00 

i 

C. 

20 Cabestros de cerda, uno 0 04 
21 Cabezadas corrientes, una 0 06 
22 Cabezadas con adornos de metal, u n a . . . 0 20 
23 Cacahuate, los 100 kilos, peso neto 0 80 
24 Cacao, los 100 kilos, peso neto - - 4 00 
25 Café de todas clases, los 100 kilos, peso 

neto 3 00 
, 26 Calzado: 

A.—-Babuchas de todas clases, 
par 0 05 

B.—Botines para bombre, par. 0 24 
C.—Botines para niño, par 0 06 
B.—Botines para señora, par.. 0 12 
E.—Botas de todas clases, para 

hombre, par 0 70 
F.—Zapatos de todas clases, pa-

ra adultos, par 0 08 

G.—Zapatos de todas clases, pa-
ra niños, par 0 t'4 

H.—Zapatos de todas clases, pa-
ra señora, par 0 08 

27 Cajas ó baúles de sólo madera, uno 0 30 
28 Cajas ó baúles forrados de zinc, hoja de 

lata ó cualquiera otra materia, u n o . . . 0 50 
29 Camarón seco, los 100 kilos, peso ne to . . 1 50 
30 Camisetas de punto de media de algodón, 

docena 0 50 
31 Camisetas de punto de media de lana, do-

cena 1 
32 Cananas, una 0 C6 
33 Cantinas de cuero, par 0 18 
34 Carnes conservadas, comprendiendo el en-

vase, los 100 kilos, peso neto 2 50 
35 Carnes secas y saladas, los 100 kilos, pe-

soneto 1 50 
36 Cebada en grano, los 100 kilos, peso bruto 0 30 
37 Cepillos para el calzado, docena 0 20 
38 Cepillos para la ropa, docena O 40 
39 Cedazos, docena 0 20 
40 Cera blanca, en marqueta ó labrada, lo^. 

100 kilos, peso neto 10 00 
41 Cerade Campeche,los 100 kilos, peso neto. 4 00 
42 Cerillos fosfóricos, comprendiendo en el 

peso el envase interior, los 100 kilos pe-
so neto 7 00 

43 Clavijeros de madera, uno 0 08 



44 Cinchos de todas clases para caballo, uno 0 06 
45 Cohetes de todas clases, gruesa. : . . . . 0 25 
46 Colchas de algodón, una 0 12 
47 Correones corrientes para espuelas, par.. 0 06 
48 Correones finos para espuelas, par 0 12 
49 Cuartas de cualquiera materia, docena . . 0 20' 
50 Cucharas de palo, docena O 10 
51 Cueros: 

A.—Badanas ó tafiletes negros 
ó de color, uno 0 05-

B.—Becerrillos de todas clases, 
uno 0 10 

G.—Chagrins, uno 0 10 
B.—Gamuzas, cada una O C5-
E.—Suelas blancas ó coloradas, 

una 0 56 
F.—Vaquetas negras ó sin pin-

tar, una 0 70-
52 Cola, pegadura, los 100 kilos, peso bruto. 1 00 

CH. 

53 Chaquetas de estambre, una 0 25-
54 Chía los 100 kilos, peso neto 0 75 
55 Chile seco de todas clases, los 100 kilos, 

peso neto 2 00 
56 Chocolate de todas clases, los 100 kilos, 

peso neto 6 00 

D. 

57 Dulces corrientes, comprendiendo en ellos ' 
plátano pasado, dátiles, uvas é higos, 
los 100 kilos, peso neto 

58 Dulces finos, comprendiendo en ellos las 
cajetas,* almendras cubiertas, frutas, 
conservas y calabazates, los 100 kilos 
peso neto 

E . 

59 Escobas que no sean de palma ni popote, 
docena 0 25 

60 Especiaste todas clases, los 100 kilos pe-
so neto 1 75 

61 Espadas corrientes, una 0 75 
62 Espadas finas, una - 1 
63 Estribos de fierro ó madera, sin adornos, 

par 0 08. 
64 Estribos de fierro ó madera con adornos^ 

0 25 par 
; . • 

F. 

65 Fajas ó cinturones de algodón, docena.. 0 25 
66 Fajas.ó cinturones de lana, docena 0 50 



67 Fierro colado en piezas cualquiera que sea 
la forma, los 100 kilos, peso bruto 1 00 

68 Frenos para bestias, uno 0 18 
69 Frijol de todas clases, los 100 kilos, peso 

neto 0 30 
70 Frutas en su jugo, comprendiendo en el 

peso el envase interior, los 100 kilos, 
peso neto 2 00 

71 Fósforos de palito comprendiendo en el 
• peso el envase interior, los 10ü kilos, 

• peso neto 3 00 
72 Fustes corrientes, uno. 0 25 
73 Fustes con adornos, uno 0 50 

G. 

74 Galletas corrientes, los 100 kilos, peso 
bruto 1 00 

75 Galletas finas, los 100 kilos, peso bruto - 2 00 
76 Ganados: 

A.—Borregos, uno 0 12 
B.—Burros, con ó sin cría, uno 1 75 

• C.—Caballos brutos y mansos y 
yeguas con ó sin cría, uno. . . 1 50 

D.—Cerdos, uno 1 50 
B.—Cbivos y cabras, uno 0 10 
F.—Muías y machos, uno 1 00 
G.—Reses de todas clases, por 

mar, una 1 50 

• ¥ 

77 Garbanzo y garbanza, los 100 kilos, peso 
bruto 0 40 

78 Guarniciones ordinarias, un par 2 00 
79 Guarniciones finas para carruaje, un par. 5 00 

H. 

80 Haba seca, los 100 kilos, peso neto 0 36 
81 Hamacas de algodón ó cáñamo, una 0 35 
82 Hamacas de ixtle ó henequén, una 0 15 
83 Harina de todas clases, los 100 kilos, pe-

so neto 1 30 
« 

J . 

84 Jabón corriente, los 100 kilos, peso neto. 2 00 
85 Jabón fino aromático, los 100 kilos, peso 

neto 4 00 
86 Jarabes medicinales incluyendo en el pe-

so el envase interior, los 100 kilos, pe-
so neto 5 C0 

87 Jarcia en todas formas, los kilos, 100 peso 
bruto 2 00 

L. 

88 Lana en greña, sucia, los 100 kilos, peso 
neto , 1 00 



89 Lana en greña, limpia, los 100 kilos, pe-
so neto 2 00 

90 Lana hilada, blanca ó de color, los 100 
kilos, peso neto 5 00 

91 Licores de todas clases, los 100 kilos, pe-
so bruto 6 00 

92 Linaza, los 100 kilos, peso neto 1 00 
93 Loza y porcelana, los 100 kilos, peso bru-

to 1 25 

M. 

94 Machetes corrientes, uno. 0 50 
95 Machetes finos, uno 0 75 
96 Maíz de todas clases, los 1U0 kilos, peso 

neto 0 08 
97 Manoplas y guantes de gamuza, docena. 0 50 
98 Manteca de cerdo ó de yaca, los 100 ki-

los, peso neto 2 00 
99 Medias y calcetines de algodón, docena . 0 12 

100 Miel virgen, los 100 kilos, peso neto 1 00 
• 101. Molinillos de palo, docena 0 10 

102 Moztasa, los 100 kilos, peso bruto 0 15 

N. 
* 

103 Naip es, paquete de doce barajas, uno 1 00 
11'4 Nueces de todas clases, los 100 kilos, pe-

so neto 1 00 

V 

p . 

105 Pábilo, los 101 kilos, peso neto 1 85 
106 Pamita, los 100 kilos, peso neto 0 75 
107 Panocha y piloncillo, los 100 kilos, peso 

bruto; 0 50 
108 Pantalones, chaparreras y chaquetas de 

cuero, una 1 
109 Papas, los 100 kilos, peso neto 0 32 
110 Papel para envolturas, los 100 kilos, pe-

so neto 0 25 
111 Papel de todas clases, los 100 kilos, peso 

neto 0 50 
112 Pastas alimenticias, los 100 kilos, peso 

bruto 2 CO 
113 Petates corrientes, docena 0 25 
114 Petates finos, uno O <-6 
115 Pita floja ó torcida, los 100 kilos peso 

neto • 2 00 
116 Plomo en bruto, los 100 kilos, peso neto. 1 25 . 
117 Pólvora, los 0.) kilos, peso bruto 3 00 

Q-

118 Queso fresco ó seco, los 100 kilos, peso ' 
neto 2 00 



R. 

119 Reatas para lazar, una O 06 
120 Rebozos de bilo corriente, uno 0 06 
12 L Rebozos de bilo fino, uno 0 25 
122 Riendas de bilo ó de otra materia, u n a . . 0 06 
123 Ropa becba de algodón ó lino, cada pieza 0 25 
124 Ropa becba de lana, aún con mezcla de 

cualquiera otra materia, cada pieza. . . 0 35 

S. 

125 Sal, los 100 kilos, peso bruto 0 10 
12Ó Salvado, los 100 kilos, peso neto 0 20 
127 Sebo de todas clases, los 100 kilos, peso 

neto 1 00 
128 Sillas de montar, con ó sin adornos de 

metal, una 2 00 
129 Sillas y sillones de todas clases, docena.. 2 00 
130 Sombreros de fieltro sin adornos, uno 0 15 
13 L Sombreros de fieltro con galón fino, uno. O 25 
132 Sombreros de palma, de vuelta y vuelta, 

uno 0 10 
133 Sombreros de palma de una pieza, doce-

na 0 25 

T. 

134 Tabaco en rama, los 100 kilos, peso neto. 1 75 
135 Tabaco cernido, los 100 kilos, peso neto. 3 00 

136 Tabaco labrado en cigarros, los 100 kilos 
peso neto 8 00 

137 Tabaco labrado en puros, los 100 kilos 
peso neto. 16 (0 

138 Tejidos: 
A.—Casimir, los 100 kilos, peso 

bruto 1 75 
B.—Frazadas y cobertos de la-

na, los 100 kilos peso bruto.. 2 00 
C.—Género blanco de algodón, 

log 100 kilos peso bruto 1 75 
D.—Indianas, los 100 kilos 1 75 
E.—Jergas, los 100 kilos, peso 

bruto 1 25 
F.—Manta trigueña los 100 ki-
los peso bruto 1 50 
G.—Pañuelos, docena 0 12 
II.—Rayados, los 100 kilos peso 

bruto 2 00 
I.—Toquillas con ó sin galón, 

docena 0 50 
J.—^Zarapes, los 100 kilos, peso 

bruto . . ' 2 00 
139 Trigo, los 100 kilos peso bruto 0 30 

y . 

140 Verduras conservadas, comprendiendo el 
peso del envase, los 100 kilos peso neto 2 00 



141 Vívoras, cinturones de cuero, uno 0 1 2 

142 Vinos tintos ó "blancos, de procedencia na-
cional, en barril ó botella, los 100 kilos 
pesobruto 2 °¡J 

143 Vinagre los 100 kilos peso bruto 0 75 

Z. 

144 Zarzaparrilla, los luO kilos peso bruto.. . 1 70 

Art. 2? Son libres de todo derecho los artículos con-
ducidos en hombros ó á la mano, siempre que su va-
lor no exceda de dos pesos, no comprendiéndose en 
esta excepción los aguardientes, vinos, licores, ni los 
artículos que no sean transportados en hombros ó á 
la mano desde el lugar de su procedencia. También 
quedan exceptuados de todo derecho de portazgo los 
efectos siguientes: 

Alpiste. 
Animales vivos con excepción de los especificados. 
Azufre. 
Albayalde. 
Arenilla ó mar maja. 
Algodón del Territorio. 
Ayates. 
Aparejos. 
Azogue. 
Bateas. 
Botellas vacías. 

Canastos de todas clases. 
Chorizos y chorizones. 
Calabazas. 
Cáñamo en greña. 
Carey.-
Cocos, (sudaderos). 
Cueros de res secos y frescos. 
Equipaje y efectos de uso. 
Escobas de popote ó palma. 
Frutas pasadas, con excepción de las especificadas. 
Flores naturales, secas y medicinales. 
Frutas de todas clases, frescas. 
Hormas para zapatos-
Humo de ocote. 
Huevos. 
Yeso. 
Jicaras. 
Juguetes de barro. 
Lenteja. 
Legumbres frescas. 
Libros impresos. 
Longaniza. 
Mármoles en bruto. 
Maderas de todas clases. 
Mantequilla. 
Máquinas completas. 
Metates y sus manos. 
Muestras de colecciones de historia natural. 
Modelos, patrones, útiles para las artes. 
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Muebles de madera ordinaria. 
Pan. 
Pescado secos y salados. 
Piedras de construcción. 
Piedras de amolar. 
Tubos para cañería, de todas clases, materias y di- . 

mensiones. 
Tompeates. 
Zacate. 
Zaleas. 
"Art. 3? Las mercancías no cuotizadas ni excep-

tuadas en esta ley, pagarán por derecho de portazgo 
un 8 por ciento sobre el aforo que de ellas se baga en 
cada caso por la Oficina respectiva, 

Derecho municipal. 

"Art. 4? Del importe del derecho de portazgo se 
aplicará el 28 por ciento al Municipio del lugar en que 
se haga el cobro, quedando el resto de 72 por ciento 
á favor del Erario Federal. 

Pesos y medidas. 

"Art. 5? Las mercancías que se presenten á las Re-
caudaciones sin estar arregladas á las medidas y pe-
sos de esta Tarifa, se sujetarán para el pago del im-
puesto á las reglas siguientes: 

El metro lineal equivale á varas lineales 1,1933. 
El metro cuadrado equivale á varas cuadradas.... 

1,4240. 
El metro cúbico equivale á varas cúbicas 1,6993. 
El kilogramo equivale á libras mexicanas, 2,17297. 
Una arroba equivale á kilos 11,505. 

Despacho y tránsito. 
• 

"Art. 6? Las operaciones de portazgo en el Terri-
torio de la Baja California pueden hacerse con pro-
ductos de su propio suelo transportados por tierra ó 
por agua, ó con productos de otras localidades de la 
República, llevados para su consumo al mismo Terri-
torio. Ambas operaciones, serán tratadas conforme á 
lo que dispone la presente ley; pero las segundas, se 
sujetarán, además, á lo que dispone la Ordenanza ge-
neral de Aduanas vigente en su capituló VIII . 

"Art. 7? Los efectos nacionales que por mar ó tie-
rra se introduzcan para su consumo al Territorio, con 
ó sin documentos aduanales que los cubran, después 
de llenados los requisitos del artículo 3< 8 de la Orde-
nanza de Aduanas vigente, serán declarados ante la 
Aduana respectiva, y con presencia de las manifesta-
ciones que por duplicado hayan hecho á dicha oficina, 
los introductores ó consignatarios, procederá el Vista 
al despacho, anotando las diferencias que hubiere en 
calidad ó en cantidad. 



"Art. 8? Las mercancías que por mar ó tierra lle-
guen de tránsito para algún punto del interior del Te-
rritorio, ó se pidiere dicho tránsito á la Aduana res-
pectiva, se depositarán en los almacenes fiscales has-
ta por treinta días, y dentro de este plazo podrán ha-
cerse extracciones parciales ó totales; pero al término 
de aquel se cobrarán los derechos que hubiesen cau-
sado á las que queden existentes. Para el tránsito de 
efectos que con escala vayan para afuera del Territo-
rio, se tendrán presentes las prevenciones del artícu-
lo 310 de la Ordenanza citada, 

"Art. 9? Las mercancías que eu algún punto del 
Territorio hayan pagado el impuesto que establece es-
ta ley, podrán llevarse á las demás Municipalidades 
del mismo, sin que se les exija otro derecho que el 28 
por ciento que corresponde al Municipio del lugar en 
que se haga el consumo. 

Art. 10? El único comprobante admisible para go-
zar de este beneficio será el documento aduna! que ex-
prese haberse satisfecho el impuesto en algún punto 
del Territorio, con el "cumplido," correspondiente, 
que asentará el empleado respectivo. 

Del fraude y su castigo. 

"Art. 11? La ocultación, la suplantación en calidad 
ó en cantidad y la introducción clandestina de efectos 
á las plazas de consumo, serán castigadas con el pa-
go de triples derechos de portazgo. 

"Art. 12? Las penas por infracciones de esta ley, 
las impondrá el Administrador de la Aduana, hacién-
dolas efectivas en los términos prevenidos en los ca-
pítulos XIX, X X y X X I de la Ordenanza de Adua-
nas vigente, dahdo cuenta á la Secretaría de Hacienda, 

"Art. 13? La [inversión de las multas se hará con 
arreglo á la Suprema orden de 31 de Agosto de 1885, 
remitiéndose previamente á la Secretaría de Hacien-
da, el*proyecto de liquidación y distribución, confor-
me á lo dispuesto en el artículo 669 de la propia Or-
nanza. 

Disposiciones generales. 

"Art. <14? Se exceptúan de la manifestación escrita 
de que habla el art. 7?, las introducciones de efectos 
cuyos derechos no pasen de dos pesos, admitiéndose 
en estos casos manifestación verbal. 

"Art. 15? Las Aduanas podrán expedir guías, tor-
naguías y pases para efectos que salgan de la pobla-
ción, con objeto de llevarlos á algún Estado, después 
de haber pagado en ella sus derechos, y cuando los in-
teresados lo soliciten. 

"Art. 16? La Secretaría de Hacienda queda auto-
rizada para concertar igualas con los introductores, 
por los derechos que deban causar durante el año fis-
cal de 1894 á 1895, cuando la Aduana respectiva infor-
me acerca de la conveniencia y motivos que haya pa-



ra concederlas, y tales igualas sólo deberán referirse 
á poblaciones que no sean las cabeceras de los Distri-
tos Norte y Sur del Territorio. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en Mé-
xico, á 12 de Junio de 1894.—Porfirio Días.—Al Ofi-
cial mayor 1?, Encargado de la Secretaría de Estado 
y del Despacho de Hacienda y Crédito Público; Lic. 
Roberto Núñez." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Junio 12 de 1894,—P. L. D. S.: El Ofi-

cial mayor 1?, R. Núñez.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 141.—Junio 13 de 1894. 

NÚMERO 232. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras públicas.—Sección 1?-

E1 Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso délos Estados Unidos'Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el contrato celebrado 
entre el C. General Manuel González Cosío, Secreta-
rio de Comunicaciones y Obras Públicas, en represen-
tación del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos 
Mexicanos y el C. Lic. Carlos Rivas, apoderado del 
Sr. Antonio Bulnes Tabares, para el establecimien-
to de una línea de vapores en el Golfo de México. 

11 Pablo Macedo, diputado presidente.—R. Donde, se-
nador presidente.—E. Pimentel, diputado secretario. 
—Alberto García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



ra concederlas, y tales igualas sólo deberán referirse 
á poblaciones que no sean las cabeceras de los Distri-
tos Norte y Sur del Territorio. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en Mé-
xico, á 12 de Junio de 1894.—Porfirio Días.—Al Ofi-
cial mayor 1?, Encargado de la Secretaría de Estado 
y del Despacho de Hacienda y Crédito Público; Lic. 
Roberto Núñez." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
México, Junio 12 de 1894,—P. L. D. S.: El Ofi-

cial mayor 1?, R. Núñez.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 141.—Junio 13 de 1894. 

NÚMERO 232. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras públicas.—Sección 1?-

E1 Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso délos Estados Unidos'Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el contrato celebrado 
entre el C. General Manuel González Cosío, Secreta-
rio de Comunicaciones y Obras Públicas, en represen-
tación del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos 
Mexicanos y el C. Lic. Carlos Rivas, apoderado del 
Sr. Antonio Bulnes Tabares, para el establecimien-
to de una línea de vapores en el Golfo de México. 

11 Pablo Macedo, diputado presidente.—R. Donde, se-
nador presidente.—E. Pimentel, diputado secretario. 
—Alberto García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



"Dado en el Palacio del Poder'E j ecutivo de la Unión, 
en México, á 2 de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Al C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas.—Presente." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 2 de 1894. 
—Manuel G. Cosío.—Al C 

CONTRATO. 

Celebrado entre el General Manuel González Cosío, Secretario de Co-
municaciones y Obras Públicas, en representación del Poder Eje-
cutivo de los Estados Unidos Mexicanos, y el Sr. Lic. Carlos Ri-
vas, apoderado del Sr. Antonio Bulnes Tabares, para el estable-
cimiento de una línea de vapores en el Golfo de México. 

Art. 1? El Sr. Antonio Bulnes Tabares, se com-
promete á bacer llegar á los'puertos mexicanos de Pro-
greso, Veracruz y Tampico, una vez al mes, cada uno 
de los dos vapores que, por ahora, establecerá entre 
Nueva Orleans, Belice, Livingstone y Puerto Cortés, 
en Centro América; debiendo hacer su primer viaje 
á los diez y ocho meses de la publicación de este Con-
trato. 

Art. 2? La Empresa tendrá la facultad de exten-
der sus escalas á los puertos mexicanos de Coatzacoal-
cos, Frontera, Campeche y demás que estime conve-

\ 

nientes, y de aumentar, tanto el número de sus bu-
ques de vapor como el número de sus viajes y el de 
puertos de arribo, sujetándose en cada caso á las es-
tipulaciones de este Contrato. 

Art. 3? La Empresa tendrá la obligación de trans-
portar gratuitamente y bajo su responsabilidad, la co-
rrespondencia pública y oficial, impresos y bultos pos-
tales despachados por las oficinas de Correos con desti-
no á los puertos que toque la línea ó procedente de 
ellos, siendo obligación de la Compañía recibir y en-
tregar por su cuenta en cada puerto la corresponden-
cia y bultos, así como su cuidado y conservación á 
bordo. 

Art. 4? La Compañía remitirá á la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, para su aproba-
ción, los itinerarios correspondientes al comenzar á 
surtir sus efectos este Contrato, y en lo sucesivo, ca-
da vez que deban sufrir algunas modificaciones. El 
servicio se hará con arreglo á dichos itinerarios, salvo 
en caso de fuerza mayor. 

Art. 5? Los vapores permanecerán en los puertos 
que han de tocar, el tiempo necesario, que no será me-
nor de doce horas, á menos que antes fueren despa-
chados. Los agentes de la Empresa avisarán con ocho 
horas de anticipación, las salidas de los vapores de es-
ta línea á los Administradores de Correos en los puer-
tos mexicanos donde toquen, y el Gobierno, cuando 
lo considere necesario, podrá demorar la salida de los 
vapores hasta por doce horas en dichos puertos, noti-



ficándolo al agente de la Compañía con la debida an-, 
ticipación. 

Art. 6? La obligación de permanecer en los puer-
tos el tiempo que señala el artículo anterior, no cesa-
rá aunque por causa de vientos, temporal ú otra fuer-
za, mayor ó caso fortuito, fuese imposible comunicar 
con tierra y verificar la carga y descarga, excepto en 
el caso de que, por permanecer frente al puerto, corra 
el vapor peligro de perderse. 

Cuando la descarga de efectos ó desembarque de 
pasajeros no pudiere verificarse por causa de tempes-
tad ó cualquiera otra, la Compañía no podrá aumen-
tar cantidad alguna por pasaje ó flete y tendrá el de-
ber de seguir conduciendo á los pasajeros y la carga 
basta ponerlos en el lugar de su destino, haciéndose 
en este caso los transbordos que fueren necesarios ó. 
depositándose las mercancías en cualquiera de las 
Aduanas de los otros puertos de la línea, para devol-
verlos á su destino, cuyas operaciones serán libres de 
todo derecho. Esto mismo podrá hacerse con los bul-, 
tor que se desembarquen ó conduzcan á puertos á que 
no vengan destinados, sujetándose estas operaciones 
á las reglas que al efecto se dicten por la Secretaría 
de Hacienda. 

Art. 7? Los vapores serán recibidos y despachados 
en los puertos mexicanos en que toquen, en horas há-
biles, aunque sea en día feriado, exceptuando aque-
llos en que se solemnicen las fiestas nacionales y sal-
vo las disposiciones sanitarias que dicte la Secretaría .-

de "Gobernación. Los vapores podrán cargar y descar-
gar á la vez, sujetándose á las reglas que dicte la Se-
cretaría de Hacienda. 

Art. 8? En el caso de que las embarcaciones de los 
puertos no puedan comunicar con los vapores por mal 
tiempo, los capitanes, oficiales, contadores ó comisa-
rios, podrán desembarcar con las balijas del Correo y 
los manifiestos, siempre que traigan limpia la paten-
te de sanidad. 

Art. 9? E l Gobierno concede la excención del pago 
del derecho de faro que causen los vapores de la línea 
y el goce de todos los derechos y privilegios acorda-
dos á los vapores correos. 

Art. 10. En caso de que durante el término de es-
te Contrato, se modificare la base para el cobro del 
derecho de faro, el Gobierno abonará á la Compañía 
hasta cien pesos por viaje de los que hagan sus va-
pores durante la vigencia del mismo Contrato. 

Art. 11. Los vapores de la línea podrán hacer el 
tráfico de cabotaje con arreglo á las condiciones esta-
tablecidas por el artículo 293 de la Ordenanza de 
Aduanas vigente y á todas las disposiciones que so-
bre la materia se expidan en lo sucesivo. 

Art. 12. Cuando algunos bultos de los que conduz-
can los vapores de la línea, fueren desembarcados por 
error justificado, se permitirá á la Empresa que vuel-
va á embarcarlos, sin quedar sujeta á pena de ningún 
género. 



Art. 13. Se permitirá á la Empresa, tener en to-
dos los puertos en donde toquen sus vapores, las lan-
chas, botes y remolcadores de vapor que sean necesa-
rios para su buen servicio, los que disfrutarán de to-
das las franquicias que otorga este Contrato. 

Art. 14. Para los efectos de este Contrato, la Em-
presa será considerada como mexicana, y en conse-
cuencia no podrá alegar derecho alguno de extranje-
ría, ni invocar otras leyes que las vigentes en el país; ni 
ocurrir á otros Tribunales que á los competentes en la 
República. 

Art. 15. El presente Contrato durará cinco años 
contados desde la fecha de su promulgación; pero ca-
ducará en caso de que se suspenda el tráfico por cua-
tro meses consecutivos, ó de que la Empresa falte al 
cumplimiento de sus obligaciones estipuladas. 

México, Enero 5 de 1894.—Manuel G. Cosío.—Rú-
brica.— Carlos Rivas.—Rúbrica.—Estampillas por va-
lor de veinte pesos, debidamente canceladas. 

Es copia, México, Junio 4 de 1894.—Santiago Mén-
dez, Oficial mayor. 

"Mario Oficial." -Núm. 137.—Junio 8 de 1894. 

NUMERO 230. 

D E C B E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 1?-. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso d3 los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el Ciudadano Secretario de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, y los Sres. Ramón 
y Andrés Toriello y la Sra. Luz Toriello de Sota, pa-
ra el establecimiento de una Colonia en las inmedia-
ciones de la ciudad de Tlálpam. 

"Pablo M&cedo, diputado presidente.—R. Dondé, 
senador presidente.—E. Pimentel, diputado secreta-
rio.—Alberto García, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 



Unión, en México, á 31 de'Mayo de 1894.—Porfirio 
Díaz.—Al C. Manuel Fernández Leal, Secretario, de 
Estado y del Despacho de Fomento, Colonización é 
Industria," 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 1? de 1894. 
—Fernández Leal.—Al 

El Contrato á que se refiere el decreto que antece-
de, es el siguiente: 

CONTRATO. 

Ce l eb rado entre el Ejecut ivo Federal representado por el C. Manuel Fer-

nández Leal, Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, Colo-

nización é Indust r ia , y el Sr. Ramón Toriello, por sí y como apoderado 

d e sus hermanos los Sres. D? Luz Toriello de Sota y D. Andrés Torie-

llo, para el establecimiento de una colonia en los terrenos del antiguo 

R a n c h o de Carrasco y de la Hacienda de San J u a n de Dios á iomedia-

c i o n t s de la ciudad de Tlálpam en el Distrito Federal . 

Art , 1? Se autoriza á los Sres. Don Ramón y Don 
Andrés Toriello y Doña Luz Toriello de Sota, para 
establecer bajo las bases y condiciones del presente 
Contrato, una colonia en los terrenos de su propie-
dad, que forman parte del antiguo Rancho de Ca-
rrasco y de la Hacienda de San Juan de Dios, situa-
dos á inmediaciones de la ciudad de Tlálpam en el Dis-
tr i to Federal. 

Art. 2? Los concesionarios se obligan: 
I. A hacer donación á la ciudad de Tlálpam del te-

rreno que ocupan las calles y plaza que están marca-
dos en el plano de la colonia que han presentado á al 
Secretaría de Fomento, y del cual se agrega un ejem-
plar al presente Contrato, con la aprobación de dicha 
Secretaría, Esta donación no tendrá más limitación 
que la de que los concesionarios se reservarán el de-
recho de construir por sí, ó por otra persona ó com-
pañías, líneas férreas en la colonia, sin gravamen al-
guno; pero sujetándose á las condiciones de orden pú-
blico que se establezcan por las leyes y reglamentos 
expedidos ó que en lo sucesivo expidan las autorida-
des competentes. 

II. A hacer también donación al Ayuntamiento de 
la ciudad de Tlálpam de un lote hacia el centro de ca-
da una de las dos fracciones en que la línea de los Fe-
rrocarriles d>;l Distrito divide los terrenos de la colo-
nia. Estos lotes se destinarán al establecimiento de 
escuelas, oficinas ó cualquiera otro objeto de utilidad 
pública y común, y se designarán de común acuerdo 
entre el expresado Ayuntamiento y los concesiona-
rios; en la inteligencia de que si ese acuerdo no pudie-
re establecerse, la designación será hecha por la Se-
cretaría de Fomento. 

III . A otorgar al mismo Ayuntamiento de la ciu-
dad de Tlálpam, el derecho de extraer gratuitamente 
del pedregal perteneciente al antiguo Rancho de Ca-
rrasco, la piedra necesaria para el empedrado de las 



calles de la colonia. Este derecho durará cinco años 
contados desde que se apruebe el presente Contrato. 
Las donaciones y derecho á que se refieren esta frac-
ción y las dos precedentes, se harán constar en escri-
tura pública que se otorgará á favor del Ayuntamien-
to de Tlálpam, dentro de los seis meses siguientes á 
la aprobración de este Contrato. 

IY. A sujetarse en las ventas de terrenos al trazo 
de la colonia, con arreglo al plano de ésta, que ha si-
do aprobado por la Secretaría de Fomento y que se 
agrega á este Contrato. 

Art. 3? La parte de los terrenos del Rancho de 
Carrasco destinada á la colonia de que es objeto el pre-
sente Contrato, quedará exenta, mientras no sea ena-
jenada á los colonos, y durante diez años contados des-
de la aprobación de este Contrato, de la contribución 
predial vigente en el Distrito Federal, ó de cualquie-
ra otra directa que en lo sucesivo se decrete; pero sin 
que esta exención confiera á los concesionarios el de-
recho de que se disminuya el avalúo del expresado 
Rancho por la segregación que harán de los terrenos 
dedicados á la colonia, y en la inteligencia de que con-
tinuarán pagando durante el expresado período, por 
la parte 110 destinada á dicho objeto, el importe actual 
del impuesto predial correspondiente á todo el Rancho. 

En cuanto á los colonos, gozarán de la misma exen-
ción por las fincas que construyan en dichos terrenos, 
desde que cada finca ó edificio estuviere habitable á 
juicio de la Dirección de Contribuciones, hasta diez 

•años después de la fecha, en que este Contrato sea 
aprobado, siempre que dejaren el frente ó frentes que 
tengan á la vía pública, libres de toda construcción en 
un espacio de ocho metros cuando menos, y cerrados 
simplemente con enrejados de fierro, madera ó de 
cualquiera otro material, ó con setos vivos. 

Las declaraciones de exención serán hechas en ca-
da caso por la Dirección de Contribuciones Directas 
del Distrito Federal, expidiendo la constancia respec-
tiva á cada interesado. 

Art. 4? Este Contrato caducará, por no otorgarse 
á favor del Ayuntamiento de la ciudad de Tlálpam, 
la escritura pública á que se refiere el artículo 2? den-
tro del término allí estipulado; siempre que esto sea 
por causa imputable á los concesionarios. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, previa audiencia de los 
concesionarios, y surtirá el efecto de que estos pier-
dan la franquicia que se les otorga en el artículo 3?; 
pero los colonos establecidos ya, ó en vía de estable-
cimiento cuando se declare la caducidad, continuarán 
en los términos estipulados, en el goce de la exención 
á que se refiere el mismo artículo. 

Art. 5? Si en lo sucesivo, los concesionarios desea-
ren ampliar la colonia que van á establecer por vir-
tud de este Contrato, podrán hacerlo con los terrenos 
situados al Sudeste de la calzada de O'Horan, bajo las 
bases y condiciones que quedan estipuladas; pero de-

•' Leyes y decretos."—Tomo LXI.—35 



hiendo presentar los planos y trazos respectivos, á la. 
aprobación de la Secretaría de Fomento. 

Es becbo en la ciudad de México á 26 de Abril de 
1894, y se extiende y firma en dos ejemplares con los 
timbres correspondientes, uno para cada parte con-
tratante.—M. Fernández Leal.—Ramón Toriello. 

Es copia. México, 5 de Junio de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 141.—Junio 13 de 1894, 

NÚMERO 234. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2f 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 22 Mayo de 1894. 
República Mexicana.—Armas nacionales." 

" PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 

Sr. Nicolás Moreno Ruví, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expi-
do á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte áños, por un procedimiento para la elaboración 
de azúcar de caña, asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la República, su ex-
presado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 22 de Mayo de 1894.—Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 564 expedida á favor del Sr. Ni-
colás Moreno y Ruví. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 564 
en la Sección 2f de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos de un procedimiento para la elaboración de 
azúcar de caña., por el que se le ha concedido privi-
legio. 

México, 22 de Mayo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 26 Mayo 94." 

Anotada á fojas 22 del libro respectivo con el núm. 
111.—México, Mayo 26 de 1894.—M. Azpíroz.-Rú-
brica. • 



Es copia. México, Mayo 28 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

'Diario Oficial."—Núm 135.—Junio 6 de 1894. 

NÚMERO 235. 

D E F R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
'Colonización é Industria.—Sección 2^ 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
'- con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 22 Mayo de 1894."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

HtPORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A lodos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
"Sr. Thomas P. Barbour ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por ciertos .perfeccionamientos en el método de 

tratar minerales, asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la República, sus ex-
presados perfeccionamientos. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 22 de Mayo de 1894.—Porñrio 
Díaz.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Oran Sello de la pación.—Patente 
de privilegio número 565, expedida á favor del Sr.. 
Thomas P. Barbour. 

Queda registrada esta patente bajo el número 565 
en la Sección 2* de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos de ciertos perfeccionamientos en el método de. 
tratar minerales, por los que se le ha concedido privi-
legio. 

México, 22 de Mayo de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 26 Mayo 94." 

Anotada á fojas 22 del libro respectivo con el nú-
mero 112. México, Mayo 26 de 1894.—M. Azpíroz. —Rúbrica. 

Es copia. México, Mayo 28 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 135.—Junio 6 de 1894. 

• . 



NÚMERO 236. 
, % 

/ l>eoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 3?-

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

/ 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Es t ados Unidos Mexicanos, á sus habi tantes , 
sabed : 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar J.o"siguien te: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo para que 
durante un año que se contará desde la promulga-
ción de la presente ley, celebre contratos para la ex-
ploración y explotación de minas y placeres aurífe-
ros, con arreglo á la legislación de minería vigente, y 
á las siguientes bases con que se reforma esa legisla-
ción. 

"Primera. Los contratos tendrán forma de conce-
sión que otorgará el Ejecutivo libremente y sobre el 
supuesto de que adquiera datos bastantes para creer 
que se trata de minerales de oro existentes dentro de 
la zona de exploración. 

"Segunda. Se consideran minerales de oro para los 
efectos de esta ley, tanto los criaderos de ese metal, 
sean ó no aluviales, cuanto los criaderos en que el 
oro se encuentre mezclado á otro metal, en propor-
ciones tales, que supere el valor comercial del oro, al 
de los metales acompañantes. 

"Tercera, Ninguna negociación se estimará como 
mineral de oro, sino cuando el promedio de los meta-
les existentes en todas las pertenencias que constitu-
yen la negociación, dé en oro la cantidad mínima que 
expresa la base anterior. 

"Cuarta. Tan pronto ccmo cambie la naturaleza del 
mineral, de manera que no se obtenga el promedio de 
que trata la base anterior, se tendrán por rescindidos 
los contratos que se otorguen conforme á la presen-, 
te ley. 

"Quinta. En cada contrato se precisará con toda 
claridad el perímetro de la zona de exploración. 

"Sexta. Dentro del perímetro de esa zona los con-
cesionarios pueden designar y adquirir cuantas perte-
nencias y demasías minerales quepan en terreno libre 
ó señalar como incorporadas á la zona las pertenen-
cias y demasías propias de los mismos concesionarios 
desde antes de la fecha del Contrato y asimismo las 



que en lo sucesivo adquieran por compra ú otro títu-
lo legal. 

"Séptima. Los concesionarios obtendrán permisos 
de exploración que se sujetarán á las reglas de la ley-
vigente, quedando prohibido á cualquiera otra perso-
na ó Compañía, emprender, en la misma zona otra 
exploración de cualquiera clase de metales; pero con 
las calidades de que tales permiso^ durarán seis me-
ses improrrogables, y de que una vez fenecidos y du-
rante los dos años siguientes, ni los concesionarios ni 
ninguna otra persona, podrán obtener uno de éstos 
permisos excepcionales de exploración. 

"Octava, Los concesionarios podrán introducir á 
la República libres de derechos de importación, la 
maquinaria, herramienta, útiles y aparatos necesarios 
para la exploración y explotación y los materiales de 
construcción necesarios para las minas y oficinas me-
talúrgicas, en el concepto de que se pondrán de acuer-
do previamente en cada caso con la Secretaría de Ha-
cienda y sin perjuicio del Reglamento que ésta tenga 
á bien expedir. Por el hecho de vender los concesio-
narios, sin permiso del Gobierno, el todo ó parte de lo 
que importen libremente conforme á las presentes ba-
ses, perderán lo que hayan vendido y las franquicias 
otorgadas en su contrato, á menos que la venta se 
realice en los casos de quiebra ó liquidación. 

"Novena. Los concesionarios gozarán de una re-
ducción en el impuesto minero anual hasta por diez, 
años; de tal manera, que pagando en el primero sólo 

la décima parte del impuesto que esté vigente, ven-
gan á pagar en el undécimo año todo el impuesto que 
se cause en esa fecha. 

"Décima. Los concesionarios estarán exentos, du-
rante diez años, de todo impuesto federal con excep-
ción del que fija la base anterior, de los demás per-
ceptibles en estampillas y de los de acuñación, apar-
tado y ensaye. 

"Décima primera. Los concesionarios invertirán 
en su empresa durante los primeros tres años, un ca-
pital de $500,000 cuando menos, que aumentarán has-
ta $1.' 00,000, en los cinco años siguientes. 

"Décima segunda. Los concesionarios presentarán 
dentro del plazo y de la manera que establezca el Con-
trato, los planos, muestras, minerales y memorias des-
criptivas y ejemplares geológicos, como resultado de 
la exploración respectiva. 

"Décima tercera. Los concesionarios admitirán un 
ingeniero inspector de los trabajos de exploración y 
explotación nombrado y pagado por el Ejecutivo. 

"Décima cuarta. Los concesionarios garantizarán 
el cumplimiento de sus obligaciones con un depósito 
cuando menos de $10,000 en títulos da la Deuda Pú-
blica, que constituirán al firmarse el Contrato y que 
no podrán retirar sino cuando hayan acreditado la in-
versión de $200,000 del capital de que trata la base 
undécima. Si los títulos depositados devengan intere-
ses, los depositarios retirarán oportunamente los cu-
pones respectivos para su cobro. 



"Décima quinta. La exención de impuestos de que. 
hablan las bases novena y décima, no comprenderá 
la explotación de oro aluvial, pues en este caso los 
concesionarios pagarán si son descubridores, la terce-
ra parte de los impuestos que estén vigentes, mientras 
dure la explotación. 

"Décima sexta. Los concesionarios plantearán cuan-
do menos á los dos años de la 'fecha del Contrato, un 
establecimiento metalúrgico que pueda beneficiar se-
manariamente cuatrocientas toneladas de minerales 
ó en lugar de ese establecimiento cualquiera otra obra 
equivalente en valor al mismo establecimiento á jui-
cio de la Secretaría de Fomento. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 4 de Junio de 1894.—Porfirio Díaz — 
Al Ingeniero Manuel Fernández Leal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, Colonización é 
Industria." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 6 de 1894. 
—Fernández Leal.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 140.—Junio 12 de 1894. 

NÚMERO 237. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 5 Junio 1894."—Re-
pública Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
. Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Wellington Parker Kidder, ha cumplido con los 
requisitos que establece en sus artículos relativos, 
le expido á nombre de la Nación, patente de privilegio 
por veinte años, por mejoras que ha introducido en 
las máquinas para escribir, asegurándole por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repú-
blica, sus expresadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 5 de lunió de 1894.— Porfi-



• 

rio Díaz.—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. 
Fernández Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 569, expedida á favor del Sr. "We-
llington Parker Kidder. 

Queda registrada esta patente bajo el número 569 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al 
interesado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, lo duplicados de la descripción y de los 
dibujos de las mejoras que ba introducido en las má-
quinas para escribir, por las que se le ba concedido 
privilegio. 

México, 5 de Junio de 1894.—El Jefe déla Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice: 
"Sección 2*" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 8 Junio 94." 

Anotada á fojas 22 del libro respectivo con el nú-
mero 116.—México, Junio 8 de 1894.—M. Azpiroz. 
—Rúbrica. 

Es copia. México, Junio 11 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 19.—Junio 146 de 1894. 
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NÚMERO 238. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 3* 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
-decreta: 

Art. 1? Los ingresos del Tesoro Federal para el 
año económico de 1? de Junio de 1894 á 30 de Junio 
de 1895, se compondrán de los productos siguientes: 

Impuestos sobre el comercio exterior. 
I. Derechos de importación que se causarán con-

forme á la Ordenanza general de Aduanas marítimas 
y fronterizas expedida el 12 de Junio de 1891, y sus 
reformas, aclaraciones y adiciones posteriores. 

I I . Derechos de exportación de maderas naciona-
les de construcción y ebanistería, así como de palo de 
tinte y moral; y tránsito de las extranjeras, conforme 
á la ley de 12 de Diciembre de 1893. 
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NÚMERO 238. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 3* 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
-decreta: 

Art. 1? Los ingresos del Tesoro Federal para el 
año económico de 1? de Junio de 1894 á 30 de Junio 
de 1895, se compondrán de los productos siguientes: 

Impuestos sobre el comercio exterior. 
I. Derechos de importación que se causarán con-

forme á la Ordenanza general de Aduanas marítimas 
y fronterizas expedida el 12 de Junio de 1891, y sus 
reformas, aclaraciones y adiciones posteriores. 

I I . Derechos de exportación de maderas naciona-
les de construcción y ebanistería, así como de palo de 
tinte y moral; y tránsito de las extranjeras, conforme 
á la ley de 12 de Diciembre de 1893. 



III . Derechos de exportación sobre los artículos 
siguientes: 

A.—Orchilla, á razón de cinco pesos por tonelada 
de mil kilogramos, peso bruto. 

JB.—Henequén en rama ó elaborado, á razón de se-
'senta centavos por cada cien kilogramos, peso neto. 

C.—Café, á razón de tres pesos cincuenta centa-
vos, por cada cien kilogramos, peso neto. 

Z).—Cueros y pieles: 
I . Los de venado y chivo, á razón de dos pesos 

veinticinco centavos los cien kilos, peso bruto. 
I I . Los de res ú otros, á razón de setenta y cinco 

centavos los cien kilos, peso bruto. 
E.—Raíz de zacatón, á razón de sesenta centavos 

los cien kilos, peso bruto. 
F.—Chicle, á razón de dos centavos el kilogramo 

neto. 

G.—Ixtle en rama, á razón de sesenta centavos los 
cien kilos, peso neto. 

II. —Vainilla, á razón de cuarenta centavos kilo, 
peso bruto. 

IV. Derechos de tránsito, conforme á la Ordenan-
za ele Aduanas vigente, ley de 12 de Diciembre de 
1893 y á las concesiones hechas á empresas de ferro-
carriles. 

V. Dos por ciento adicional sobre los derechos de 
importación en todas las Aduanas marítimas y fron-
terizas, para obras en los puertos, conforme á los de-

crétos de 28 de Mayo de 1881 y 30 de Noviembre de 
1888. 

VI. Derechos establecidos por las fracciones B y 
C del artículo 4? del decreto de 28 de Mayo de 1881, 
como un aumento á los derechos de puerto. 

VII. Derechos de toneladas, faro y almacenaje, con 
arreglo á la Ordenanza general de Aduanas. 

VIIL Derecho de patente de navegación, confor-
me á las leyes de 8 de Enero y 9 de Julio de 1857. 

IX. Derechos de practicaje y de capitanías de puer-
to, de conformidad con la ley de 30 de Enero de 1860 
y Reglamento de 22 de Abril de 1851. 

X. Derechos de sanidad según las disposiciones vi-
gentes. 

XI . Derecho de .cinco por ciento sobre consumo 
que cobrarán las Administraciones de Rentas del Dis-
trito y Territorios federales á los efectos extranjeros, 
conforme al decreto de 11 de Agosto de 1875. 

XII . Derechos que cobran los Cónsules, Vicecón-
sules y Agentes comerciales y consulares de la Re-
pública, según la mencionada Ordenanza de Aduanas, 
el decreto de 11 de Noviembre de 1893 v demás dis-
posiciones vigentes. 

XI I I . Derecho de cinco pesos por cada certificado 
que expidan los Ministros ó Cónsules de México en el 
extranjero, conforme al artículo 24 del Código de Co-
mercio vigente; en el concepto de que cuando los 
Agentes diplomáticos y consulares tengan necesidad 
de asesorarse con abogado para expe lir dichos certi-



ficados, el asesor será retribuido por la sociedad inte-
resada. 

Impuestos interiores que se causan en toda la 
Federación. 

XIV. Productos de la Renta del Timbre. 
A.—Impuesto general del Timbre sobre los actos, 

documentos y contratos, que se causa en estampillas 
comunes, conforme á la ley de 25 de Abril de 1893 
y disposiciones posteriores. 

B.—Contribución federal sobre los enteros becbos 
en las oficinas recaudadoras de los Estados y Muni-
cipios, que se causa y percibe en la forma prescrita 
por la citada ley general del- Timbre y disposiciones 
posteriores. 

C.—Impuesto sobre internación de mercancías ex-
tranjeras, que se pagará en las estampillas con con-
traseña especial que establece la expresada ley del 
Timbre de 25 de Abril de 1893. 

D.—Impuesto sobre títulos y propiedad de minas, 
conforme á la ley de 6 de Junio de 1892 y demás pre-
venciones relativas. 

E.—Producto de estampillas para liberación de res-
ponsabilidades fiscales que puedan reportar la propie-
dad raíz, conforme á las leyes de 8 de Noviembre de 
1892 y demás prevenciones relativas. 

F.—Impuesto á los tabacos labrados, conforme á 
la ley de 10 de Diciembre de 1892 y demás preven-
ciones relativas. 

G.—Impuesto sobre las bebidas alcohólicas, con-
forme á la ley de 19 de Mayo de 1893, decreto de 15 
de Julio del mismo año y disposiciones posteriores. 

H.—Impuesto á la hilaza y tejidos de algodón, con-
forme á la ley de 17 .de Noviembre de 1893. 

I.—Derechos de certificación de firmas, conforme 
al artículo 1? de la ley de 12 de Octubre de 1830. Los 
pagos de esta contribución dentro del territorio na-
cional se harán en estampillas, y los que se verifiquen 
en el extranjero, en numerario, mientras no determi-
ne el Ejecutivo que se hagan en otra forma, 

XV. Contribución sobre todo sueldo ó emolumen-
to que se asigne ó autorice en el Presupuesto de Egre-
sos ó leyes posteriores, la cual sé causará en la siguien-
te proporción: Los sueldos que no excedan de $ 602 
25 es., el 5 por ciento. Los de más de $ 602.25 hasta 
$1,000.10, el 7 y medio por ciento. Los de más de 
$1,000.10 hasta $3,000.30, el 10 por ciento. Los de 
más de $3,000.30 en adelante, el 12 y medio por cien-
to. Quedan exceptuados de esta contribución los in-
dividuos de la clase de tropa de sargento abajo, y las 
clases pasivas. El Ejecutivo fijará las bases para li-
quidar esta contribución sobre las remuneraciones que 
perciban los funcionarios, empleados, agentes y comi-
sionados federales cuyos emolumentos ú honorarios 
con ó sin sueldo fijo, no tengan en el Presupuesto 
asignación determinada por cuota diaria y por per-
cepción anual invariable. 

Esta contribución se cobrará descontando de los 
"Leyes y decretos."—Tomo LXL—36 



sueldos la parte correspondiente á medida que se cu-
bran. 

XVI. Derechos de fundición, apartado, ensaye y 
amonedación, con arreglo á las leyes vigentes, y de-
más productos de las Casas de Moneda. Estos dere-
chos se cobrarán en la Baja California, conforme á 
lo dispuesto en la resolución de la Secretaría de Ha-
cienda, de 8 de Septiembre de 1893, sin que en ello 
se comprenda el impuesto que se establece en la frac-
ción XXII . 

XVII . Derechos de marcas de fábrica, á razón de 
diez pesos por cada marca, los cuales se enterarán en 
la Tesorería General de la Federación. 

XVII I . Derechos de Patente de invención, confor-
me á la ley de 7 de Junio de 1890, y diez pesos que 
en dinero se enterarán en la Tesorería General de la 
Federación. 

Impuestos interiores que se causan sólo en el Distrito 
y Territorios. 

XIX. Contribuciones directas, predial, de patente 
y de profesiones en el Distrito y Territorios, confor-
me á las leyes de 8 de Abril de 1885, 4 de Abril de 
1894 y demás leyes y disposiciones posteriores. 

XX. Derechos de portazgo en el mismo Distrito 
y Territorios, conforme á los decretos y tarifas que 
expida el Ejecutivo para el año fiscal en que debe re-
gir esta ley. 

XXI. Impuesto sobre sucesiones y donaciones en> 
los mencionados Distrito y Territorios, conforme á l a 
ley de 10 de Diciembre de 1892. 

XXI I . Derechos de uno por ciento sobre el valor-
del metal ó de la substancia mineral explotada, sin 
deducción del costo; y derecho de seis al millar sobre 
el valor de las fincas y establecimientos metalúrgicos, 
en el Distrito y Territorios Federa'es, conforme álos 
artículos 4?, 5? y 6? de la ley de 6 de Junio de 1887. 

XXII I . Fiat de escribanos, conforme al artículo 
10 de la ley de 29 de Noviembre de 1867. 

XXIV. Títulos para agentes de negocios, confor-
me al artículo 10 de la ley de 17 de Octubre de 1867. 

Servicios públicos. 

XXV. Productos del Correo. 
XXVI. Productos de los Telégrafos del Gobierno. 

Federal. 
XXVII . Productos líquidos de la Oficina Impre-

sora del Timbre y de las Imprentas del Gobierno F e -
deral, conforme á la ley de 14 de Diciembre de 1888;. 
suscripciones y ventas del "Diario Oficial," "Diario 
de los Debates," "Semanario Judicial de la Federa-
ción" y de otros impresos ó libros adquiridos ó sub-
vencionados por el mismo Gobierno. 

XXVII I . Productos líquidos de la Escuela de Agri-
• cultura y de la de Artes y Oficios, conforme á la ley de 

14 de Diciembre de 1888. 



Productos y aprovechamientos diversos. 

XXIX. Productos de la Lotería Nacional. 
XXX. Multas que se impongan conforme á las le-

yes federales ó por disposición de cualquiera autori-
dad dependiente del Gobierno Federal, con excepción 
de las que directamente impongan las autoridades po-
líticas, judiciales ó municipales del Distrito y Terri-
torios Federales. 

XXXI . Premios por situación de fondos para los 
servicios públicos. 

XXXII . Productos de bienes nacionalizados. 
XXXII I . Producto^ por arrendamientos, ventas y 

reinvindicación de terrenos baldíos. 
XXXIV. Productos de los derechos sobre la pes-

ca de perla, ballena, nutria, lobo marino, etc., confor-
me á las leyes vigentes. 

XXXV. Productos por arrendamientos, ventas ó 
explotación de bosques, salinas, guaneras y demás 
propiedades raíces de la Federación, según las leyes, 
disposiciones y contratos respectivos. 

XXXVI. Productos procedentes de capitales, bie-
nes vacantes, muebles, valores, acciones y derechos 

• que por cualquier título pertenezcan á la Federación. 
XXXVII . Cesicnes y donativos á favor del Era-

rio. 
• XXXVII I . Rezagos de créditos, impuestos y pro-

ductos federales no (-obrados en años anteriores. 

X X X I X . Utilidades que provengan de la amorti-
zación de la Deuda Pública. 
. XL. Reintegro de alcances ó liquidaciones de cuen-

tas ó de cualesquiera otras obligaciones que conforme 
á las leyes corresponden al Erario Federal. 

Art. 2? Se autoriza al Ejecutivo para que durante 
el año en que debe regir la presente ley, pueda refor-
mar la Ordenanza general de Aduanas, las leyes so-
bre derechos de fundición, apartado, ensaye y amone-
dación, así como la legislación del Timbre; y queda 
vigente durante el mismo año, la ley de 11 de Di-
ciembre de 1884. 

Art. 3? El derecho aduanero de uno veinticinco por 
ciento á favor de los Municipios, establecido por de-
creto de 26 de Octubre de 1893, seguirá recaudándo-
se y aplicándose á su objeto. 

Art. 4? Los derechos de exportación que gravan 
el henequén y el café, dejarán de percibirse cuando 
el precio de la onza de plata de 0.925, llegue en el 
mercado de Londres á 40 peniques. Los derechos de 
exportación al café sufrirán una reducción de 50 cen-
tavos, y se suprimirán todos los demás derechos que 
establece la fracción I I I , del artículo 1?, cuando el 
precio de la onza de plata se eleve á 34 peniques en el 
propio mercado de Londres. 

Se entenderá que los precios de la plata han llega-
do respectivamente á 40 y ^4 peniques cuando duran-

• te un período de quince días consecutivos se manten-
gan sin diminución alguna los precios expresados. Las 



-declaraciones respectivas serán hechas por la Secre-
taría de Hacienda. 

Art. 5? Los derechos establecidos por la fracción 
VI del artículo 1?, sólo se cobrarán en las Aduanas 
<le los Puertos donde se hayan ejecutado las obras á 
que ]a ley de 28 de Mayo de 1881 hace referencia, y 
se aplicarán á las empresas constructoras, de confor-
midad con sus respectivos contratos de concesión. 

Art. 6? Los derechos de sanidad y los de practica-
j e y de capitanías, se recaudarán por las Aduanas de 
los respectivos puertos; pero estos últimos se conti-
nuarán aplicando á los que deban percibirlos y en las 
proporciones fijadas por el decreto de 30 de Enero de 
1860 y Reglamento de 22 de Abril de 1851. 

Art. 7? Los ingresos procedentes de operaciones 
de crédito ó de contratos celebrados durante el ajío 
fiscal en que debe regir esta ley, y que por razón de 
su carácter accidental no estén comprendidos expre-
samente en ninguno de los ramos de recaudación nor-
mal que en ella se enumeran, formarán una sección 
«especial y separada en la cuenta del Erario, bajo el 
rubro de "Ingresos extraordinarios."—Pablo Macedo, 
diputado presidente.—R. Donde, senador presidente. 
—Daniel García, diputado secretario.—Alberto Gar-
cía, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
=se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el'Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
•en México, á dos de Junio de mil ochocientos noven-

ta y cuatro.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de Esta-
do y del Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Lic. José Yves Limantour." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

México, Junio 2 de 1894.—Limantour. 

"Diario Oficial."—Núm. 135.— Junio 6 de 1894. 

NÚMERO 239. 

D E C R E T O . 

t 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.—Sección 2? 

E1 Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 



-declaraciones respectivas serán hechas por la Secre-
taría de Hacienda. 

Art. 5? Los derechos establecidos por la fracción 
VI del artículo 1?, sólo se cobrarán en las Aduanas 
<le los Puertos donde se hayan ejecutado las obras á 
que la ley de 28 de Mayo de 1881 hace referencia, y 
se aplicarán á las empresas constructoras, de confor-
midad con sus respectivos contratos de concesión. 

Art. 6? Los derechos de sanidad y los de practica-
j e y de capitanías, se recaudarán por las Aduanas de 
los respectivos puertos; pero estos últimos se conti-
nuarán aplicando á los que deban percibirlos y en las 
proporciones fijadas por el decreto de 30 de Enero de 
1860 y Reglamento de 22 de Abril de 1851. 

Art. 7? Los ingresos procedentes de operaciones 
de crédito ó de contratos celebrados durante el año 
fiscal en que debe regir esta ley, y que por razón de 
su carácter accidental no estén comprendidos expre-
samente en ninguno de los ramos de recaudación nor-
mal que en ella se enumeran, formarán una sección 
especial y separada en la cuenta del Erario, bajo el 
rubro de "Ingresos extraordinarios."—Pablo Macedo, 
diputado presidente.—R. Donde, senador presidente. 
—Daniel García, diputado secretario.—Alberto Gar-
cía, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
=se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el'Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
«n México, á dos de Junio de mil ochocientos noven-

ta y cuatro.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de Esta-
do y del Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Lic. José Yves Limantour." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

México, Junio 2 de 1894.—Limantour. 

"Diario Oficial."—Núm. 135.— Junio 6 de 1894. 

NÚMERO 239. 

D E C R E T O . 

t 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.—Sección 2* 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 



"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el C. General Manuel González Cosío, Secreta-
rio de Estado y del Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas, á nombre del Ejecutivo de la Unión, 
y los CC. Lebrija y Arriaga, en el del C. Lic. Fran-
cisco López Gutiérrez, para la construcción de un fe-
rrocarril en el Estado de Guanajuato. 

"Pablo Macedo, diputado presidente.—B. Dondé, se-
nador presidente.—E. Cervantes, diputado secretario. 
—Alberto García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en elPalacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 1? de Jimio de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Al C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 1? de 1894. 
—Manuel G. Cosío.—Al 

El Contrato á que se refiere el anterior decreto, es 
el siguiente: 

CONTRATO. 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y los CC. Lebrija y 
Arriaga, en la del C. Lie. Francisco López Gutiérrez, para la 
construcción de un Ferrocarril en el Estado de Guanajuato. 

* 

CAPlTOLO I. 

Del permiso, trayecto y plazo para él establecimiento 
de la vía. 

Art. 1? Se autoriza al C. Francisco López Gutié-
rrez, para construir por eu cuenta ó por la de la Com-
pañía ó compañías que al efecto organice y para ex-
plotar de la misma manera, un ferrocarril que partien-
do de San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, en 
el punto que se elija en contacto con el ferrocarril de 
Guanajuato á Dolores Hidalgo, termine en San Mi-
guel Allende pasando por el Mineral de Pozos y San 
José Iturbide. En San Miguel Allende s-e ligará con 
el camino de fierro Nacional Mexicano. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la vía, será el 
que conforme á los reconocimientos que se practiquen, 
aparezca ser el más conveniente y apruebe la Secre-
taría de Comunicaciones y Obras Públicas. 



Art. 3? El concesionario comenzará dentro de seis 
meses y á sus expensas el reconocimiento de la línea 
que se le concede por este Contrato, dará aviso á la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas con 
quince días de anticipación, del tiempo y lugar en que 
bayan de comenzarse los estudios del terreno, y so-
meterá á la aprobación de la misma Secretaría los pla-
nos respectivos con el trazo preliminar, antes de pre-
sentar los proyectos definitivos. 

Art. 4? Presentará á la aprobación de la Secreta-
ría los trazos y perfiles definitivos del camino, ya en. 
su totalidad, ya en secciones sucesivas por lo menos 
de diez kilómetros, en la inteligencia de que no debe-
rá ejecutar trabajos de Construcción en ninguna par-
te, sin la previa aprobación de los planos y perfiles co-
rrespondientes. 

Art. 5? Dará principio á la construcción de la vía 
dentro de doce meses y concluirá por lo menos quin-
ce kilómetros en cada uno de los años siguientes; pe-
ro de manera que quede concluido el camino dentro 

-de ocho años; después de comenzada la construcción. 
Art. 6? Se asociará á cada una de las secciones de 

ingenieros, que encargue el concesionario de hacer los 
reconocimientos y trazos, un perito que nombrará la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. La 
remuneración de éste no pasará de ciento cincuenta 
pesos cada mes y será pagada por el concesionario por 
el tiempo que duren los trabajos, pudiendo comenzar 
-éstos por el punto ó puntos que se crean más conve-

nientes, previa aprobación de la Secretaría de Comu-
nicaciones y Obras Públicas. 

Art. 7? Se construirá un telégrafo para el servicio 
exclusivo de la vía y para el de los viajeros que por 
ella transiten. 

Art. 8? Los plazos y las obras de construcción de 
la vía se harán conforme á lo dispuesto en el Regla-
mento de ferrocarriles. 

La anchura de la vía entre los bordes interiores de 
los rieles, será de un metro cuatrocientos treinta y 
cinco milímetros ó de novecientos catorce milímetros 
á elección del concesionario á la presentación de los 
planos de reconocimiento, previa aprobación ¿te la Se-
cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. El peso 
de los rieles y las pendientes, se fijarán por la misma 
Secretaría. La tracción se hará por vapor ó fuerza 
animal. 

Art. 9? Los plazos estipulados en este Contrato, 
se contarán desde la fecha de su promulgación. 

Art. 10. Al expirar los noventa y nueve años, por 
cuyo tiempo se hace esta concesión, el ferrocarril con 
todas sus estaciones, almacenes y talleres, pasará en 
buen estado y libre de todo gravamen al dominio de la 
Nación; pero el Gobierno deberá comprar el material 
rodante, útiles, muebles y enseres que tuviere la Em-
presa para uso y explotación del camino, con obliga-
ción de pagar al^contado el precio que á tal material 

* rodante, útiles, muebles y enseres fijaren dos peritos 
nombrados uno por cada parte y un tercero en caso 



de discordia designado previamente por los mismos. 
Si entonces conviniere al Gobierno enajenar ó arren-
dar el ferrocarril, gozará la Empresa el derecho de 
preferencia por el tanto. 

CAPÍTULO II. 

Be la Empresa. 

Art. 11. La Empresa será siempre mexicana, aun 
cuando todos ó algunos de sus miembros fueren ex-
tranjeros y estará sujeta exclusivamente á la juris-
dicción de los Tribunales de la República Mexicana 
en todos los negocios cuya causa y acción tengan lu-
gar dentro de su territorio. Ella misma y todos los 
extranjeros y los sucesores de éstos que tomaren par-
te en sus negocios, sea como accionistas, empleados 
ó con cualquiera otro carácter, serán considerados co-
mo mexicanos en todo cuanto á ella se refiera. Nunca 
podrán alegar respecto de los títulos y negocios rela-
cionados con la Empresa, derechos de extranjería ba-
jo cualquier pretexto que sea. Sólo tendrán los dere-
chos y medios de hacerlos valer, que las leyes de la 
República conceden á los mexicanos, y por consi-
guiente no podrán tener ingerencia alguna los agen-
tes diplomáticos extranjeros. 

Art. 12. La Empresa estará sujeta á todas las le-
yes y reglamentos vigentes en la actualidad ó que en 

lo sucesivo se expidan por el Gobierno de la Repúbli-
ca, ya sea sobre ferrocarriles, transportes y telégra-
fos, ó sobre cualquiera otra materia, con tal que di-
chas leyes ó reglamentos no se opongan á lo preveni-
do en este Contrato. 

Art. 13. La Empresa tendrá su domicilio princi-
pal en' la ciudad de México, sin perjuicio de los de-
más que pueda establecer en donde pueda convenirle. 

Art. 14. La Empresa nombrará en esta capital, 
uno ó más representantes facultados y autorizados pa-
ra tratar con el Gobierno Federal y demás autorida-
des de la República, acerca de todos los negocios re-
lativos á las obligaciones que se le imponen por esta 
ley, y en cuanto se ejecute ó convenga con relación 
á este asunto. 

Art. 15. El Gobierno tendrá la facultad de nom-
brar uno ó dos directores que lo representen en la Jun-
ta Directiva de la Empresa, cuyo sueldo será pagado 
por el Erario, y cuyas prerrogativas y facultades se-
rán las mismas que las que tengan los directores de 
la Empresa. 

Art. 16. Cuando se suscitare alguna duda ó cues-
tión, respecto á la interpretación y cumplimiento de 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirá 
exclusivamente por los tribunales competentes de 
la República Mexicana y conforme á las leyes de la 
misma. 

Art. 17. El camino de fierro de que es objeto est 



Contrato y los terrenos y demás propiedades legal-
mente adquiridas por la Empresa en virtud de cesión 
ó compra, incluyendo los edificios, almacenes, esta-
ciones, maquinaría, útiles, materiales y todos los de-
más objetos que constituyan el ferrocarril y la línea 
telegráfica, se considerarán como propiedad de la Em-

- presa, con el derecho de usar de ella en los términos 
y bajo las mismas condiciones que de cualquiera otra 
propiedad, pero sometidas á las prevenciones de las 
leyes y reglamentos vigentes actualmente ó que en lo 
sucesivo se dictaren con respecto á ferrocarriles, sin 
que se entienda por esto que se puedan alterar las con-
diciones de este Contrato. 

Art. 18. La Empresa tendrá el derecho de enlazar 
su vía férrea con cualesquiera otras vías que actual-
mente existan ó que en lo sucesivo puedan existir en 
la República, y también tendrá el derecho de explo-
rarla y mantenerla en unión ó consolidación con cual-
quiera otra Empresa ferrocarrilera con arreglo á los 
contratos que celebre con ellas y bajo las condiciones 
que se consideren convenientes, con aprobación de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

A su vez, la Empresa tendrá obligación de permi-
tir que sobre su línea pasen trenes pertenecientes á 
otras Empresas, bajo condiciones equitativas y de re-
ciprocidad. Igualmente, la Empresa no podrá oponer-
se a que su ferrocarril sea cruzado por otros cami-
nos, canales ó ferrocarriles que se hagan con autori-
zación del Gobierno, salvo la indemnización á que 

haya lugar por interrupción del tránsito ó daño ma-
terial causado al camino. 

En caso de consolidación con una compañía extran-
jera, la concesionaria tendrá la obligación de sujetar-
se á 1c prevenido en el artículo 11. 

CAPITULO III . 

Concesiones y prohibiciones. 

Art. 19. No podrá en ningún tiempo el concesio-
nario ni los que puedan sucederle en lo futuro, tras-
pasar, enajenar ó hipotecar las concesiones de la pre-
sente ley, el ferrocarril, el telégrafo y las propiedades 
anexas, ni las acciones que emitan á ningún gobier-
no ó Estado extranjero, ni admitirlo en ningún caso 
como socio en la Empresa; y cualquiera estipulación 
hecha con violación de este artículo, será nula y de 
ningún valor. 

Art. 20. La Empresa queda autorizada para emi-
tir acciones comunes, preferidas, bonos y obligacio-
nes, y disponer de ellas, así como del ferrocarril, sus 
dependencias y franquicias, con el derecho do hipote-
carlo, en todo ó en parte, según se fuere construyen-
do, para asegurar el pago de dichos bonos y obliga-
ciones y sus intereses, con la obligación de que la hi-
poteca se haga á favor de individuos ó asociaciones 
particulares. Las hipotecas serán registradas en el Re-
gistro público de la ciudad -de México y ese registro 



se tendrá como prueba suficiente para su validez y 
ejecución legal, sin necesidad de registro local en los 
lugares por donde pasare el ferrocarril. 

Art. 21. E n todos los puntos importantes que atra-
viese el camino, podrá liacer la Empresa todas las me-
joras necesarias para asegurar y facilitar el tráfico, 
incluyendo el establecimiento de almacenes y otras 
construcciones, previa la aprobación de los planos y 
obras respectivas, otorgada por la Secretaría do Co-
municaciones y Obras Públicas, y para la adquisición 
de los terrenos que estas mejoras requieran, la referi-
da Empresa seguirá el método establecido en esta ley, 
por lo que respecta á los terrenos necesarios para la 
construcción de dicha línea. 

Art. 22. Para la construcción y explotación de la 
línea de ferrocarril autorizada por esta ley, se conce-
de á la Empresa el derecho de vía por la anchura de 
setenta metros en toda la extensión del ferrocarril, 
pudiendo, sin embargo, establecerse dentro de esta 
distancia, otros ferrocarriles en casos excepcionales y 
cuando el Ejecutivo lo estime conveniente, con tal de 
que se pague el valor de los terrenos y log diversos 
perjuicios que se sigan, y de que no interrumpan la 
explotación del que es objeto de la presente ley. 

Art. 23. Los terrenos de propiedad nacional que 
ocupare la línea en la extención fijada, y los terrenos 
necesarios para estaciones, almacenes y otros edificios, 
depósitos de agua y demás accesorios indispensables de 
la línea y sus dependencias, se entregarán á la Em-

presa sin retribución ninguna. De la misma manera, 
podrá la Empresa tomar de los terrenos de propiedad 
nacional y ríos, los materiales de toda especie que sean 
necesarios para la construcción, explotación y repara-
ción de la línea y sus dependencias, sujetándose en.la 
extracción de esos materiales, á las leyes y reglamen-
tos respectivos. 

Art. 24. El derecho de vía concedido conforme á 
estas bases á la expresada Empresa, no implica el de-
recho de ocupar las vías ó caminos reales, de manera 
que se impida ti obstruya en ellos el tránsito acostum-
brado de otros vehículos. En caso de que la Empresa 
obstruya los caminos por causa de construcción de sus 
obras, tendrá obligación de hacer á sus expensas las 
reparaciones necesarias. 

Art. 25. La Empresa podrá tomar conforme á las 
leyes de expropiación por causa de utilidad pública, 
los terrenos y materiales de construcción de propiedad 
particular, necesarios para el establecimiento, repara-
ción de la vía y sus dependencias, estaciones y demás 
accesorios; y mientras estas leyes no se den por el 
Congreso de la Unión, se observarán las reglas si-
guientes : 

I. En caso de que no haya avenimiento con los pro 
pietarios de los terrenos ó materiales de construcción, 
se nombrará un perito valuaclor por cada una de las 
partes, y ambos presentarán á las mismas sus avalúos 
dentro del término de ocho días, contados desde su 
nombramiento; si los avalúos son discordantes, se so-

' 'Leyes y decretos."—Tomo LXI.—37 



meterá el negocio á conocimiento clel Juez de Distri-
to del Estado en donde estén situados el terreno ó ma-
teriales que se traten de expropiar, para que nombre 
un perito tercero en discordia que emita su dictamen 
dentro del perentorio término de ocho días, contados 
desde su nombramiento, sobre lo que sea de justicia 
dar por indemnización al dueño de los terrenos ó ma-
teriales que deban ser ocupados. El Juez de Distrito, 
tomando en cuenta las opiniones de los peritos y las 
pruebas que las partes le presentaren, mientras aque-
llos emiten su dictamen, fijará el monto de la indem-
nización dentro de tres días. El fallo del Juez de Dis-
trito se ejecutará sin más recurso que el de responsa-
bilidad. 

II . Si el dueño de la propiedad que deba ser ocu-
pada por causa de utilidad pública, para la construc-
ción y reparación de la vía férrea, de sus dependen-
cias y accesorios, no nombrase su perito valuador dentro 
del término de ocho días después de notificado por el 
Juez de Distrito, á pedimento de la Empresa, dicho 
funcionario nombrará de oficio un valuador que re-
presente los intereses del dueño. 

I I I . E n todo caso en que sea necesario ocurrir al 
Juez de Distrito, dicho funcionario, si la Empresa lo 
pidiere ó no le fuere posible fijar la cantidad de terre-
no que necesite ocupar, comenzará el juicio, señalán-
dose por el Juez, previa audiencia del Ingeniero del 
Gobierno, ó en ausencia de éste, del perito que nom-
brase el mismo Juez, una suma que deberá quedar en 

depósito mientras el juicio se sustancia, y autorizará 
á la Empresa para ocupar provisional mente el terreno 
ó material de que se trate, sin perjuicio de que si el 
valúo definitivo de los peritos fuere mayor ó menor 
que la suma depositada por la Empresa, pague lo que 
faltare ó recoja el exceso. 

IV. Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse fuere incierto ó dudoso por causa de liti-
gio ú otro motivo, el Juez de Distrito fijará como mon-
to de la indemnización, la cantidad que resulte en vis-
ta del avalúo del perito que nómbrela Empresa y del 
que el mismo Juez designe en representación de los 
legítimos dueños de las propiedades en cuestión. 

La cantidad que definitivamente se fije, será depo-
sitada conforme á las prescripciones legales, para en-
tregarla á quien corresponda. 

V. Los peritos, para hacer sus avalúos, tendrán en 
cuenta lo que pague por contribución la cosa que se 
trate de expropiar, y los daños y provechos que de ella 
resulten al propietario. 

VI. Si para los reconocimientos y trazos fuere ne-
cesario destruir ó derribar en todo ó en parte, árbo-
les, magueyes ú otros obstáculos, la Empresa podrá 
hacerlo, quedando obligada á pagar la indemnización 
que señalen los peritos,' luego que ésta sea' conocida. 

Art . 26. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra y sal, los mármoles y los depósitos 
minerales explotables que se encuentren en las obras 
y excavaciones que se hicieren en la línea dentro del 



« 

•derecho de vía, serán de propiedad de la Empresa, sin 
perjuicio de tercero, con tal que los denuncie y tra-
baje, sujetándose en todo á las leyes de minería. 

Art.' 27. La Empresa podrá importar libres de to-
da clase de derechos de importación ó aduana y de 
impuestos, ya sean éstos federales ó locales, durante 
quince años, contados desde la fecha de la promulga-
ción de este Contrato, para la construcción, explota-
ción, conservación y reparación del ferrocarril y línea 
telegráfica y sus accesorios, los siguientes artículos: 

Material fijo para la vía. 

Rieles, crampas, tuercas y tornillos para vía, sille-
tas ó cojinetes, planchuelas rectas ó de ángulo, cam-
bios completos, señales para via y cruceros, sapos, 
durmientes de madera y metálicos, puentes metálicos 
y de madera, completos ó en partes, madera ordinaria 
de construcción, edificios ó casas de madera y fierro 
para estaciones, armadas ó sin armar. 

Material para telégrafo. 

Alambre de fierro y galvanizado, aisladores, postes 
de madera y de fierro, espigas y crucetas, baterías, 
aparatos telegráficos y telefónicos. 

Material rodante. 

Locomotoras de todas clases, coches para pasaje-
ros, furgones, plataformas, carros para conductores, 
para express, para correo, y para equipajes, ruedas y 
ejes, chumaceras metálicas, carretillas, armones y ve-
locípedos para ferrocarril, frenos para vehículos. 

Miscelánea. 

Mesas giratorias, grúas para el servicio de la línea, 
máquinas para clavar pilotes, básculas. 

La Empresa introducirá los artículos anteriores li-
bremente para el uso exclusivo de la vía, sujetándo-
se álo dispuesto en el reglamento de ferrocarriles; pe-
ro si enajenare ó aplicare á otros usos alguno ó algunos 
de estos artículos, la Secretaría de Hacienda exigirá el 
reintegro de esos derechos, sin perjuicio de las de-
más penas que para el caso de contrabando estable-
cen las leyes. 

Art. 28. Los directores, ingenieros, empleados y 
dependientes de las oficinas y estaciones del ferroca-
rril y telégrafo, así como los trabajadores que en él 
se empleen, estarán exentos de toda clase de servicio 
militar y de cargos concejiles, durante el tiempo que 
sirvieren en el camino, menos en el caso de guerra ex-
tranjera. 

La Empresa tendrá el derecho de organizar un ser-



vicio interior de policía de su línea, y ésta gozará de las 
mismas prerrogativas que los resguardo nacionales, 
sujeta á los reglamentos que apruebe el Ejecutivo. 
Los individuos que compongan este resguardo serán 
mexicanos por nacimiento. 

La Empresa despedirá inmediatamente de su ser-
vicio, sin volverlo á reponer, á cualquiera de sus de-
pendientes que baga ó proteja el contrabando, ó co-
meta cualquier delito y auxiliará á la autoridad para 
su aprehensión. También queda obligada la Empresa 
en la parte que le corresponda, á cumplir los regla 
mentos que expida la Secretaría de Hacienda para im-
pedir el contrabando y para la observancia de las le-
yes fiscales de la República. 

El camino mismo, sus dependencias naturales é in-
dispensables, así como los capitales empleados en su 
construcción y explotación y las acciones comunes y 
preferentes, bonos y obligaciones de la Empresa ó em-
presas estarán exentos durante el término de quince 
años, contados desde'la fecha de la promulgación de 
este Contrato, del pago de toda contribución ó im-
puesto establecido ó por establecer de la Federación, 
de los Estados y de los Municipios, exceptuando so-
lamente el impuesto del Timbre. 

Art. 29. Los que robaren rieles, dañaren el cami-
no ó lo interrumpieren de alguna manera, podrán ser 
aprehendidos in fraganti por el resguardo de la Em-
presa y entregados al Juez respectivo para que sean 
castigados según la gravedad de su delito. 

Art. 3i». Las autoridades de la República imparti-
rán á la Empresa todo género de protección y auxilio 
en cuanto dependa de sus facultades, sin perjuicio de 
tercero y conforme á las leyes de la República. 

Art. 31. Es responsabilidad de la Empresa cubrir 
los jornales de los trabajadores, el importe de los ma-
teriales y todos los gastos hechos por ella misma en 
la construcción del camino. * 

Art. 32. Las obligaciones que contrae la Empresa 
respecto de los plazos fijados en esta ley, se suspen-
derán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que 
impida el cumplimiento de las mismas obligaciones. 
La suspensión durará solamente por el tiempo que 
dure el impedimento, debiendo la Empresa presentar 
al Ejecutivo Federal las noticias y pruebas de haber 
ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del ca-
rácter mencionado, dentro del término de tres meses 
de haber empezado el impedimento; y solo por el he-
cho de no presentar tales noticias y pruebas en todo 
el tiempo señalado, no podrá y # alegarse por la Em-
presa en ningún tiempo, la circunstancia de caso for-
tuito ó de fuerza mayor. Igualmente deberá la Em-
presa presentar al Ejecutivo Federal las noticias y 
pruebas de que los trabajos han continuado en el ac-
to de haber cesado aquel, haciendo la expresada pre-
sentación dentro de los dos meses siguientes á los dos 
mencionados. Solamente se abonará á la Empresa el 
tiempo que hubiere durado el impedimento ó á lo su-
mo dos meses más. 



Art. 33. En caso de que la expresada Empresa de-
je de cumplir con alguna de las obligaciones que le 
impone el artículo 5?, las concesiones becbas en este 
Contrato, podrán por este motivo declararse nulas y 
de ningún valor ni efecto por el Gobierno Federal, en 
cuanto se refiera á cualquiera porción de la línea men-
cionada en este Contrato, que pueda no haberse ter-
minado al tiempo de dicha falta de cumplimiento de 
las referidas obligaciones, subsistiendo sin embargo, 
en todo su valor y efectos, por lo que hace á las por-
ciones de la línea terminada con anticipación, en cum-
plimiento de los términos de este Contrato. 

CAPÍTULO IV.' 

Tarifas, transporte de efectos del Gobierno y preven-
ciones varias. 

Art. 34. La Empresa cobrará por flete de mercan-
cías y pasajeros com¿> máximo, las cuotas siguientes 
sujetas á las prevenciones del artículo 36 de este Con-
trato. 

Mercancías. 

Por flete de cada tonelada de mil kilogramos, por 
cada kilómetro de distancia recorrida: 

Primera clase, ocho centavos. 
Segunda clase, siete centavos. 
Tercera clase, cinco y medio centavos. 

; Cuarta clase, cuatro centavos. 
Quinta clase, tres y medio centavos. 
Sexta clase, tres centavos. 

Pasajeros. 

Por transporte de cada pasajero, por kilómetro re-
corrido : 

Primera clase, tres centavos. 
Segunda clase, dos centavos. 
Tercera clase, uno y medio centavos. 

La Empresa no tendrá obligación de recibir meno& 
de veinticinco centavos por cualquiera cantidad de 
flete ni menos de diez centavos por un pasajero, cual-
quiera que sea la distancia. Exceso de equipaje y en-
cargos, quince centavos por tonelada y por kilómetro. 

Art. 35. La Empresa podrá establecer tarifas espe-
ciales, para los objetos ó efectos que, por no deber su-
jetarse prudencialmente á peso ó medida, tengan que 
pagar mayor flete. ^ 

Art. 36. La aplicación de las tarifas se hará siem-
pre bajo la base de la más perfecta igualdad, no pu-
diendo concederse á nadie ventaja que no se conceda 
á todos los que se hallen en las mismas circunstan-
cias. 

Art. 37. El Gobierno de México tendrá la prefe-
rencia sobre los particulares, en el transporte de la co-
rrespondencia, pasajeros y materiales pertenecientes 
á la Nación en la línea de la Empresa. E n caso de 
guerra, el Gobierno podrá usar del camino, con exclu-



sión de cualquiera otro tráfico, por todo el tiempo que 
dure ésta, pero pagando los precios de tarifa fijados' 
conforme á esta ley, con la rebaja de que se habla en 
seguida. En los transportes de militares ó empleados 
que viajen en servicio público y de efectos de la Na-
ción, se hará una rebaja de cincuenta por ciento so-
bre los presios de tarifa. 

Art. 38. El concesionario transportará gratuita-
mente la correspondencia pública y al empleado en-
cargado de cuidarla según lo dispone ó disponga el 
Código Postal, por el término de la concesión. 

Art. 39. En el transporte de postes y alambre pa-
ra telégrafo, gozará el Gobierno de una rebaja de cin-
cuenta por ciento sobre la tarifa de cuarta clase, á 
que han de pertenecer en todo tiempo. Los rieles y 
materiales de construcción de ferrocarriles, gozarán 
también de una rebaja de veinticinco por ciento con 
relación á la tarifa común de cuarta clase. Por el fle-
te del carbón de piedra de procedencia nacional ó ex-
tranjera, solamente cobrará un centavo por tone-
lada y por kilómetro, y el Gobierno tendrá en ella una 
rebaja de la tercera parte. 

Art . 40. La Empresa .presentará á la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públicas, en cada mes 
de Enero, y bajo protesta de ser verídico y exacto, un 
informe anual en el que se manifestará: 

I. Los nombres de los tenedores de acciones y de 
los lugares de su residencia, hasta el punto en que sea 
posible fijarlos. 

I I . Los nombres y residencia de los directores y de 
los empleados de la Compañía. 

I I I . Una reseña de la línea del camino que haya 
sido reconocida, y de la línea que se haya fijado para 
la construcción del camino. 

IV. La cantidad recibida por pasajeros y el núme-
ro de éstos en cada cíase. 

V. La cantidad recibida por fletes y el número de 
toneladas transportadas. 

VI. Una relación del gasto de dicho camino y de 
sus construcciones fijas. 

VII . Una relación de los adeudos de dicha Empre-
sa, en que se pondrá de manifiesto las diversas espe-
cies de ellos; cuya relación se presentará al Secreta-
rio de Comunicaciones y Obras Públicas el día 1? de 
Enero de cada año, ó lo más pronto posible, después 
de esa fecha. 

VIII . Las noticias estadísticas que disponga la Se-
cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

Art. 41. Las concesiones hechas por este Contra-
to, caducarán por cualquiera de las causas siguien-
tes: 

I. Por no constituir el depósito que expresa el ar-
tículo 45 de este Contrato. 

I I . Por no comenzar los trabajos, tanto de recono-
cimiento como de construcción y no llevarse á cabo 
dicha construcción en los períodos que previene el ar-
tículo 5? 

I I I . Por ceder, traspasar ó enajenar esta concesión 



ó los derechos que de ella se derivan, á cualquier go-
bierno ó Estado extranjero, ó por admitirlos como so-
cios en la Empresa. 

El Ejecutivo declarará administrativamente la ca-
ducidad, tan luego como haya mérito para ello. 

Art. 42. En caso de caducidad por falta de cum-
plimiento de lo que se previene en el articulo 5?, per-
derá la Empresa las concesiones otorgadas por este 
Contrato, de las cuales podrá disponer libremente el 
Ejecutivo de la Unión; pero la Empresa retendrá la 
propiedad de los edificios que haya construido, y la 
parte de ferrocarril y telégrafo que pueda haber esta-
blecido, así como los materiales, máquinas y herra-
mientas empleados en las obras. E l Gobierno de la 
República ó el individuo ó compañía á quien pueda ha-
ber concedido el derecho de disponer de todo, lo ten-
drá expedito para el efecto, mediante el pago previo 
que corresponda, que se hará conforme al avalúo que 
con este fin se verificará por dos peritos nombrados 
uno por cada parte, Wyos peritos nombrarán un ter-
cero antes de comenzar sus operaciones, para que de-
cida en caso de que haya falta de conformidad. 

Si la caducidad fuere causada por enajenación, hi-
poteca ó traspaso de la concesión á un gobierno ex-
tranjero ó por admitirlo como socio, la Empresa per-
derá, en beneficio de la Nación, la parte del camino 
que hubiere construido, en el caso de que la enajena-
ción, hipoteca ó traspaso, haya sido hecha con consen-
timiento ó aprobación de la Empresa. 

Art. 43. Los colonos é inmigrantes en su transpor-
te por la línea de la Empresa, gozarán de las rebajas 
estipuladas en el artículo 37, expidiéndose al efecto 
órdenes especiales por la Secretaría de Fomento. 

Art. 44. E l Gobierno Federal tendrá derecho de 
mandar colocar uno ó dos alambres telegráficos en los 
postes de la línea de la Empresa, cuyo ser-vicio será 
prestado gratuitamente. El Gobierno Federal esta-
blecerá sus oficinas con entera independencia de las 
de la Empresa y conservará el derecho de tener él ó 
los referidos telégrafos mientras los administre y po-
sea por sí mismo. 

Art. 45. Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que contrae el concesionario por el pre-
sente Contrato, depositará en el plazo de seis meses 
en el Banco Nacional de México, cinco mil pesos en 
certificados de la Deuda pública no diferida, cuyo de-
pósito perderá en caso de caducidad, siendo causa de 
insubsistensia del misino contrato, no verificar el con-
cesionario el mencionado depósito en el plazo estipu-
lado. 

Art. 46. Este Contrato no podrá traspasarse sin 
previo consentimiento del Ejecutivo de la Unión. 

México, Abril diez y seis de mil ochocientas no-
venta y cuatro.—Manuel G. Cosío.—Lebrija y Arriaga. 

Es copia. México, Junio 1? de 1894.— Santiago 
Méndez, Oficial mayor. 

"Diario Oficia!."—Núrn. 136.-Junio 7 de 181)4. 



HÚMERO 240. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DlAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el C. General Manuel González Cosío, Secreta-
rio de Estado y del Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en representación del Ejecutivo, y el 
Sr. Salomón Guggenheim, para la construcción de un 
ferrocarril en el Estado de Aguascalientes. 

"Pablo Macedo, diputado presidente.—R. Donde, se-
nador presidente.—E. Pimentel, diputado secretario. 
—Alberto García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

1 'Dado en el Palacio del Poder E j ecutivo de la Unión, 
en México, á 1? de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Al C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Complicaciones y Obras 
públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 1? de 1894. 
—Manuel G. Cosío.—Al 

El Contrato á que se refiere el anterior decreto, es 
el siguiente: 

CONTRATO. 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Salomón Gu-
ggenheim, para la construcción de un Ferro carril en el Estado M 
de Aguascalientes. 

V 

CAPÍTULO I. 

Del permiso, trayecto y plazo para el establecimiento . 
de la vía. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. Salomón Guggeheim, 
para construir por su cuenta ó por la de la Compañía 
ó compañías que al efecto organice y para explotar de 
la misma manera, un camino de fierro que partiendo 



-de na punto del Ferrocarril Central en el Estado de 
Aguascalientes, llegue á las minas de Tepezalá con 

' dereclio de extenderlo al Mineral de Asientos ó cua-
lesquiera otro del |nismo Estado. El concesionario 
queda obligado á avisar á la Secretaría de Comunica-
ciones y Obras Públicas dentro del plazo de tres 
años, contados desde la fecha de la promulgación de 
de este Contrato, si hace, uso de la facultad que se le 
concede para construir la prolongación; si pasado ese 
tiempo no diere tal aviso, quedará sin efecto dicha 
autorización. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la vía, será el 
que conforme á los reconocimientos que se practiquen, 
aparezca ser el más conveniente y apruebe la Secre-
taría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

Art. 3? El concesionario comenzará dentro de diez 
meses y á sus expensas, el reconocimiento de la línea 
que se le concede por este Contrato, dará aviso á la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas con 
quince días de anticipación, del tiempo y lugar en que 
hayan de comenzarse los estudios del terreno, y so-
meterá á la aprobación de la misma Secretaría los pla-
nos respectivos con el trazo preliminar, antes de pre-
sentar los proyectos definitivos. 

Art. 4? Presentará á la aprobación de la Secreta-
zúa los trazos y perfiles definitivos del camino, ya en 
su totalidad, ya en-secciones sucesivas por lo menos 
de diez kilómetros, en la inteligencia de que no debe-
rá ejecutar trabajos de construcción en ninguna par-

te, sin la previa aprobación de los planos y perfiles co-
rrespondientes. 

Art. 5? Dará principio á la construcción de la vía 
dentro de 18 meses; y concluirá por lo menos quin-
ce kilómetros en cada uno de los años siguientes; pe-
ro de manera que quede concluido el camino hasta 
Tepezalá y su prolongación á Asientos, o á otro mi-
neral en el Estado porque halla optado la Empresa, 
dentro de cuatro años, después de comenzada la cons-
trucción. 

Art. 6? Se asociará á cada una de las secciones de 
ingenieros, que encargue el concesionario de hacer los 
reconocimientos y trazos, un perito que nombrará la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. La 
remuneración de éste no pasará de ciento cincuenta 
pesos cada mes y será pagada por el concesionario por 
el tiempo que duren los trabajos, pudiendo la Em-
presa comenzar éstos por el punto ó puntos que le 
conviniere, previa aprobación de la Secretaría de Co-
municaciones y Obras Públicas. 

Art. 7? Se construirá un telégrafo para el servicio 
exclusivo de la vía y para el de los viajeros que por 
ella transiten. 

Art. 8? Los planos y las obras de construcción de 
la vía se harán conforme á lo dispuesto en el Regla-
mento de ferrocarriles. 

La anchura de la vía entre los bordes interiores de 
los rieles, será de un metro cuatrocientos treinta y 
cinco milímetros ó de novecientos catorce milímetros 



á elección del concesionario á la presentación de los 
planos de reconocimiento. El peso de los rieles y las 
pendientes, se fijarán por la Secretaría de Comunica-
ciones y Obras Públicas. La tracción se bará por va-
por ó fuerza animal. 

Art . 9? Los plazos estipulados en este Contrato, 
se contarán desde la fecha de su promulgación. 

Art . 10. Al expirar los noventa y nueve años, por 
cuyo tiempo se hace esta concesión, el ferrocarril con 
todas sus estaciones, almacenes y talleres, pasará en 
buen estado y libV'e de todo gravamen al dominio de la 
Nación; pero el Gobierno deberá comprar el material 
rodante, útiles, muebles y enseres que tuviere la Em-
presa para uso y explotación del camino, con obliga-
ción de pagar al contado el precio que á tal material 
rodante, útiles, muebles y enseres fijaren dos peritos 
nombrados uno por cada parte y un tercero en caso 
de discordia designado previamente por los mismos. 
Si entonces conviniere al Gobierno enajenar ó arren-
dar el ferrocarril, gozará la Empresa el derecho de 
preferencia por el tanto. 

CAPÍTULO II . 

Be la Empresa. 

Art . 11. La Empresa será siempre mexicana, aun 
cuando todos ó algunos de sus miembros fueren ex-
tranjeros y estará sujeta exclusivamente á la juris-
dicción de los Tribunales de la República Mexicana 

en todos los negocios cuya causa y acción tengan lu-
gar dentro de su territorio. Ella misma y todos los 
extranjeros y los sucesores de éstos que tomaren par-
te en sus negocios, sea como accionistas, empleados, 
ó con cualquiera otro carácter, serán considerados co-
mo mexicanos en todo cuanto á ella se refiera. Nunca 
podrán alegar respecto de los títulos y negocios rela-
cionados con la Empresa, derechos de extranjería ba-
jo cualquier pretexto que sea. Sólo tendrán los dere-
chos y medios de hacerlos valer, que las leyes de la 
República conceden á los mexicanos, y por consi-
guiente no podrán tener ingerencia alguna los agen-
tes diplomáticos extranjeros. 

Art. 12. La Empresa estará sujeta á todas las le-
yes y reglamentos vigentes en la actualidad ó que en 
lo sucesivo se expidan por el Gobierno de la Repúbli-
ca, ya sea sobre ferrocarriles, transportes y telégra-
fos, ó sobre cualquiera otra materia, con tal que di-
chas leyes ó reglamentos no se opongan á lo preveni-
do en este Contrato. 

Art. 13. La Empresa tendrá su domicilio princi-
pal en la ciudad de México ó Aguascalientes, sin per-
juicio de los demás que pueda establecer en donde 
pueda convenirle. 

Art. 14. La Empresa nombrará en esta capital,, 
uno ó más representantes facultados y autorizados pa-
ra tratar con el Gobierno Federal y demás autorida-
des de la Repiíblica, acerca de todos los negocios re-
lativos á las obligaciones que se le imponen por esta. 



ley, y en cuanto se ejecute ó convenga con relación 
á este asunto. 

Art. 15. Cuando se suscitare alguna duda ó cues-
tión, respecto á fe interpretación y cumplimiento de 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirá 
exclusivamente por los tribunales competentes de 
la República Mexicana y conforme á las leyes de la 
misma. 

Art. 16. El camino de fierro de que es objeto este 
Contrato y los terrenos y demás propiedades legal-
mente adquiridas por la Empresa en virtud de cesión 
ó compra, incluyendo los edificios, almacenes, esta-
ciones, maquinaria, titiles, materiales y todos los de-
más objetos que constituyan el ferrocarril y la línea 
telegráfica, se considerarán como propiedad de la Em-
presa, con el derecho de usar de ella en los términos 
y bajo las mismas condiciones que de cualquiera otra 
propiedad, pero sometidas á las prevenciones de las 
leyes y reglamentos vigentes actualmente ó que en lo 
sucesivo se dictaren con respecto á ferrocarriles, sin 
que se entienda por esto que se puedan alterar las con-
diciones de este Contrato. 

Art. 17. La Empresa tendrá el derecho de enlazar 
su vía férrea con cualesquiera otras vías que actual-
mente existan ó que en lo sucesivo puedan existir en 
la República, y también tendrá el derecho de explo-
tarla y mantenerla en unión ó consolidación con cual-
quiera otra Empresa ferrocarrilera con arreglo á. los 
contratos que celebre con ellas y bajo las condiciones 

que se consideren convenientes, con aprobación de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

A su vez, la Empresa tendrá obligación de permi-
tir que sobre su línea pasen trenes pertenecientes á 
otras Empresas, bajo condiciones equitativas y de re-
ciprocidad. Igualmente, la Empresa no podrá oponer-
se á que su ferrocarril sea cruzado por otros cami-
nos, canales ó ferrocarriles que se hagan con autori-
zación del Gobierno, salvo la indemnización á que 
haya lugar por interrupción del tránsito ó daño ma-
terial causado al camino. 

En caso de consolidación con una compañía extran-
jera, la concesionaria tendrá la obligación de sujetar-
se á lo prevenido en el artículo 11. 

CAPÍTULO III . 

Concesiones y prohibiciones. 

Art. 18. No podrá en ningún tiempo el concesio-
nario ni los que puedan sucederle en lo futuro, tras-
pasar, enajenar ó hipotecar las concesiones de la pre-
sente ley, el ferrocarril, el telégrafo y las propiedades 
anexas, ni las acciones que emitan á ningún gobier-
no ó Estado extranjero, ni admitirlo en ningún caso 
como socio en la Empresa; y cualquiera estipulación 
hecha con violación de este artículo, será nula y de 
ningún valor. 

Art. 19. La Empresa queda autorizada para emi-



tir acciones comunes, preferidas, bonos y obligacio-
nes, y disponer de ellas, así como del ferrocarril, sus 
dependencias y franquicias, con el derecho de hipote-
carlo, en todo ó esparte, según se fuere construyen-
do, para asegurar el pago de dichos bonos y obliga-
ciones y sus intereses, con la obligación de que la hi-
poteca se haga á favor de individuos ó asociaciones 
particulares. Las hipotecas serán registradas en el Re-
gistro público de la ciudad de México y ese registro 
se tendrá como prueba suficiente para su validez y 
ejecución legal, sin necesidad de registro local en los 
lugares por donde pasare el ferrocarril. 

Arfe 20. En todos los puntos importantes que atra-
viese el camino, podrá hacer la Empresa todas las me-
joras necesarias para asegurar y facilitar el tráfico, 
incluyendo el establecimiento de almacenes y otras 
construcciones, previa la aprobación de los planos y 
obras respectivas, otorgada por la Secretaría de Co-
municaciones y Obras Públicas; y para la adquisición 
de los terrenos que estas mejoras requieran, la referi-
da Empresa seguirá el método establecido en esta ley, 
por lo que respecta á los terrenos necesarios para la 
•construcción de dicha línea. 

Art. 21. Para la construcción y explotación de la 
línea de ferrocarril autorizada por esta ley, se conce-
d e á la Empresa el derecho de vía por la anchura de 
setenta metros en toda la extensión del ferrocarril, 
pudiendo, sin embargo, establecerse dentro de esta 
-distancia, otros ferrocarriles en casos excepcionales y 

cuando el Ejecutivo lo estime conveniente, con tal de 
que se pague el valor de los terrenos y los diversos 
perjuicios que se sigan, y de que no interrumpan la 
explotación del que es objeto de la presente ley. 

Art. 22. Los terrenos de propiedad nacional que 
ocupare la línea en la extensión fijada, y los terrenos 
necesarios para estaciones, almacenes y otros edificios, 
depósitos de agua y demás accesorios indispensables de 
la línea y sus dependencias, se entregarán á la Em-
presa sin retribución ninguna. De la misma manera, 
podrá la Empresa tomar de los terrenos de propiedad 
nacional y ríos, los materiales de toda especie que sean 
necesarios para la construcción, explotación y repara-
ción de la línea y sus dependencias, sujetándose en la 
extracción de esos materiales, á las leyes y reglamen-
tos respectivos. 

Art. 23. E l derecho de vía concedido conforme á 
estas bases á la expresada Empresa, no implica el de-
recho de ocupar las vías ó caminos reales, de manera 
que se impida ú obstruya en ellos el tránsito acostum-
brado de otros vehículos. En caso de que la Empresa 
obstruya los caminos por causa de construcción de sus 
obras, tendrá obligación de hacer á sus expensas las 
reparaciones necesarias. 

Art. 24. La Empresa podrá tomar conforme á las 
leyes de expropiación por causa de utilidad pública, 
los terrenos y materiales de construcción de propiedad 
particular, necesarios para el establecimiento, repara-
ción de la vía y sus dependencias, estaciones y demás 



accesorios; y mientras estas leyes no se den por el 
Congreso de la Unión, se observarán las reglas si-
guientes : 

I. En caso de que no haya avenimiento con los pro 
pietarios de los terrenos ó materiales de construcción, 
se nombrará un perito valuador por cada una dejas 
partes, y ambos presentarán á las mismas sus avalúos 
dentro del término de ocho días, contados desde su 
nombramiento; si los avalúos son discordantes, se so-
meterá el negocio á conocimiento del Juez de Distri-
to del Estado en donde estén situados el terreno ó ma-
teriales que se traten de expropiar, para que nombre 
un perito tercero en discordia que emita su dictamen 
dentro del perentorio' término de ocho días, contados 
desde su nombramiento, sobre lo que sea de justicia 
dar por indemnización al dueño de los terrenos ó ma-
teriales que deban ser ocupados. E l Juez de Distrito, 
tomando en cuenta las opiniones de los peritos y las 
pruebas que las partes le presentaren, mientras aque-
llos emiten su dictamen, fijará el monto de la indem-
nización dentro de tres días. El fallo del Juez de Dis-
trito se ejecutará sin más recurso que el de responsa-
bilidad. 

II. Si el dueño de la propiedad que deba ser ocu-
pada por causa de utilidad pública, para la construc-
ción y reparación de la vía férrea, de sus dependen-
cias y accesorios, no nombrase su perito valuador dentro 
del término de ocho días después de notificado por el 
Juez de Distrito, á pedimento de' .a Empresa, dicho" 

funcionario nombrará de oficio un valuador que re-
presente los intereses del dueño. 

I I I . En todo caso en que sea necesario ocurrir al 
Juez de Distrito, dicho funcionario, si la Empresa lo 
pidiere ó no le fuere posible fijar la cantidad de terre-
no que necesite ocupar, comenzará el juicio, señalán-
dose por el Juez, previa audiencia del Ingeniero del 
Gobierno, ó en ausencia de éste, del perito que nom-
brase el mismo Juez, una suma que deberá quedar en 
depósito mientras el juicio se sustancia, y autorizando 
á la Empresa para ocupar provisionalmente el terreno 
ó material de que se trate, sin perjuicio de que si el 
valúo definitivo de los peritos fuere mayor ó menor 
que la suma depositada por la Empresa, pague lo que 
faltare ó recoja el exceso. 

IY. Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse fuere incierto ó dudoso por causa de liti-
gio ú otro motivo, el Juez de Distrito fijará como mon-
to de la indemnización, la cantidad que resulte en vis-, 
ta del avalúo del perito que nombre la Empresa y del 
que el mismo Juez designe en representación de los 
legítimos dueños de las propiedades en cuestión. 

La cantidad que definitivamente se fije, será depo-
sitada conforme á las prescripciones legales, para en-
tregarla á quien corresponda. 

Y. Los peritos, para hacer sus avalúos, tendrán en 
cuenta lo que pague por contribución, la cosa que se 
trate de expropiar, y los daños y provechos que de ella 
resulten al propietario. 



VI. Si para los reconocimientos y trazos fuere ne-
cesario destruir ó derribar en todo ó en parte, árbo-
les, magueyes ú otros obstáculos, la Empresa podrá 
hacerlo, quedando obligada á pagar la indemnización 
que señalen los peritos, luego que ésta sea conocida, 

Art. 25. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra y' sal, los mármoles y los depósitos 
minerales explotables que se encuentren en las obras 
y excavaciones que se hicieren en la línea dentro del 
derecho de vía, serán de propiedad de la Empresa, sin 
perjuicio de tercero, con tal que los denuncie y tra-
baje, sujetándose en todo á las leyes de minería, 

Art, 26. La Empresa podrá importar libres de to-
da clase de derechos de importación ó aduana y de 
impuestos, ya sean éstos federales ó locales, durante 
quince años, contados desde la fecha de la promulga-
ción de este Contrato, para la' construcción, explota-
ción, conservación y reparación del ferrocarril y línea 
telegráfica y sus accesorios, los siguientes artículos: 

Material fijo para la vía. 

Rieles, crampas, tuercas y tornillos para vía, sille-
tas ó cojinetes, planchuelas rectas ó de ángulo, cam-
bios completos, señales para via y cruceros, sapos, 
durmientes de madera y metálicos, puentes metálicos 
y de madera, completos ó en partes, madera ordinaria 
de construcción, edificios ó casas de madera y fierro 
para estaciones, armadas ó sin armar. 

Material rodante. 

Locomotoras de todas clases, trucks para locomo-
toras y vehículos, ruedas motrices y ejes para loco- • 
motoras, chumaceras ]?ara locomotoras y vehículos, 
resortes y muelles para máquinas, chimeneas para má-
quinas, aventadores para máquinas, pedestales para 
vehículos, farolas para el frente de las locomotoras, 
silbatos para locomotoras, calderas completas, inyec-
tores completos, cilindros completos, manómetros de 
agua para las calderas, hogares para las máquinas, 
tenders completos. 

Material para telégrafo. 

Alambre de fierro y galvanizado, aisladores, postes^ 
de madera y de fierro, espigas y crucetas, baterías, 
aparatos telegráficos y telefónicos. 

Wagones. 

Coches para pasajeros, furgones, plataformas, ca-
rros para conductores, ídem para express, ídem para 
correo, ídem para equipajes, ruedas y ejes, chumace-
ras metálicas, carretillas, armones y velocípedos para 
ferrocarril, frenos para vehículos. 



Miscelánea. 

Mesas giratorias, grúas para el servicio de la línea, 
máquinas para clavar pilotes, básculas. 

La Empresa introducirá los artículos anteriores li-
bremente para el uso exclusivo de la vía, sujetándo-
se á lo dispuesto en el reglamento de ferrocarriles; pe-
ro si enajenare ó aplicare á otros usos alguno ó algunos 
de estos artículos, la Secretaría de Hacienda exigirá el 
reintegro de esos derechos, sin perjuicio de las de-
más penas que para el caso de contrabando estable-
cen las leyes. 

Art. 27. Los directores, ingenieros, empleados y 
dependientes de las oficinas y estaciones del ferroca-
rril y telégrafo, así como los trabajadores que en él 
se empleen, estarán exentos de toda clase de servicio 
militar y de cargos concejiles, durante el tiempo que 
sirvieren en el camino, menos en el caso de guerra ex-
tranjera. 

La Empresa tendrá el derecho de organizar un ser-
vicio interior de policía de su línea, y ésta gozará de las 
mismas prerrogativas que los resguardo nacionales, 
sujeta á los reglamentos que apruebe el Ejecutivo. 
Los individuos que compongan este resguardo serán 
mexicanos por nacimiento. 

La Empresa despedirá inmediatamente de su ser-
vicio, sin volverlo á reponer, á cualquiera de sus de-
pendientes que haga ó proteja el contrabando, ó co-

meta cualquier delito y auxiliará á la autoridad para 
su aprehensión. También queda obligada la Empresa 
en la parte que le corresponda, á cumplir los regla-
mentos que expida la Secretaría de Hacienda para im-
pedir el contrabando y para la observancia de las le-
yes fiscales de la República. 

E l camino mismo, sus dependencias naturales é in-
dispensables, así como los capitales empleados en su 
construcción y explotación y las acciones comunes y 
preferentes, bonos y obligaciones de la Empresa ó em-
presas estarán exentos durante el término de quince 
años, contados desde la fecha de la promulgación de 
este Contrato, del pago de toda contribución ó im-
puesto establecido ó por establecer de la Federación, 
de los Estados y de los Municipios, exceptuando so-
lamente el impuesto del Timbre. 

Art. 28. Los que robaren rieles, dañaren el cami-
no ó lo interrumpieren de alguna manera, podrán ser 
aprehendidos in fraganti por el resguardo de la Em-
presa y entregados al Juez respectivo para que sean 
castigados según la gravedad de su delito. 

Art, '¿9. Las autoridades de la República imparti-
rán á la Empresa todo género de protección y auxilio 
en cuanto dependa de sus facultades, sin perjuicio de 
tercero y conforme á las leyes de la República. 

Art. 30. Es responsabilidad de la Empresa cubrir-
los jornales de los trabajadores, el importe de los ma-
teriales y toaos los gastos hechos por ella misma en. 
la construcción del camino. 



Art . 31. Las obligaciones que contrae la Empresa 
respecto de los plazos fijados en esta lev, se suspen-
derán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que 
impida el cumplimiento de las mismas obligaciones. 
La suspensión durará solamente por el tiempo que 
dure el impedimento, debiendo la Empresa presentar 
al Ejecutivo Federal las noticias y pruebas de haber 
ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del ca-
rácter mencionado, dentro del término de tres meses 
de haber empezado el impedimento; y por el solo he-
cho de no presentar tales noticias y pruebas en todo 
el tiempo señalado, no podrá ya alegarse por la Em-
presa en ningún tiempo, la circunstancia de caso for-
tuito ó de fuerza mayor. Igualmente deberá la Em-
presa presentar al Ejecutivo Federal las noticias y 
pruebas de que los trabajos han continuado en el ac-
to de haber cesado aquel, haciendo la expresada pre-
sentación dentro de los dos meses siguientes á los dos 
mencionados. Solamente se abonará á la Empresa el 
tiempo que hubiere durado el impedimento ó á lo su-
mo dos meses más. 

Art . 32. En caso de que la expresada Empresa de-
je de cumplir con alguna de las obligaciones que le 
impone el artículo 59, las concesiones hechas en este 
Contrato, podrán por este motivo declararse nulas y 
de ningún valor ni efecto por el Gobierno Federal, en 
cuanto se refiera á cualquiera porción de la línea men-
cionada en este Contrato, que pueda no haberse ter-
minado al tiempo de dicha falta de cumplimiento de 

las referidas obligaciones, subsistiendo sin embargo, 
en todo su valor y efectos, por lo que hace á las por-
ciones de la línea terminada con anticipación, en cum-
plimiento de los términos de este Contrato. 

CAPITULO IV. 

Tarifas, transporte de efectos del Gobierno 
y prevenciones varias. 

Art. 33. La Empresa cobrará á lo más por flete de 
mercancías y pasajeros, las cuotas siguientes sujetas 
á las prevenciones del artículo 36 de este Contrato. 

Mercancías. 

Por flete de cada tonelada de mil kilogramos, por 
cada kilómetro de distancia recorrida: 

Primera clase, diez centavos. 
Segunda clase, siete centavos. 
Tercera clase, cinco centavos. 

Pasajeros. 

Por transporte de cada pasajero, por kilómetro te-
corrido : 

Primera clase, siete centavos. 
Segunda clase, cuatro centavos. 
Tercera clase, tres centavos. 

La Empresa no tendrá obligación de recibir menos 



de cincuenta centavos por cualquiera cantidad de 
flete ni menos de diez centavos por un pasajero, cual-
quiera que sea la distancia. Exceso de equipaje y en-
cargos, quince centavos por tonelada y por kilómetro. 

Toda vez que los dueños ó consignatarios de mer-
cancías no hayan ocurrido á sacarlas de los almace-
nes después de cuarenta y ocho horas de haber reci-
bido el aviso de su llegada, pagarán un centavo dia-
rio por los primeros cinco días por fraccio'nes indivi-
sibles de cien kilogramos; dos centavos diarios por los 
cinco días siguientes y tres centavos por cada uno de 
los demás. Los metales y objetos de gran precio, pa-
garán el doble de las cuotas anteriores por cada dos-
cientas pesos. La Empresa podrá cobrar, además, lo 
que fuere preciso por gastos de recibo y entrega en los 
almacenes. Los animales y las mercancías peligrosas 
y demás objetos no susceptibles de almacenaje por su 
fácil descomposición, deberán sacarse de las estacio-
nes dentro de las veinticuatro horas siguientes á su 
arribo, estableciéndose tarifas especiales de almace-
naje para los que no se saquen. 

La Empresa no tendrá responsabilidad alguna por 
ellos, no obstante el cobro de dichas tarifas. 

Por cada mensaje que contenga hasta diez pala-
bras, además de la fecha, dirección y firma, y se trans-
mita hasta una distancia de cien kilómetros, quince 
centavos. 

Por cada diez kilómetros más de distancia, hasta 
un centavo de aumento. 

Por cada palabra de exceso que sobre las diez pri-
meras contenga el mensaje, se cobrará cuando más 
la vigésima parte de lo que en razón de la distancia 
le corresponda. 

. A r t L a Empresa podrá establecer tarifas espe-
ciales, para los objetos ó efectos que, por no deber su-
jetarse prudencialmente á peso ó medida, tengan que 
pagar mayor flete. 

A r t 35. La aplicación de las tarifas se hará siem-
pre bajo la base de la más perfecta igualdad, no pu-
diendo concederse á nadie ventaja que no se conceda 
á todos los que se hallen en las mismas circunstan-
cias. 

Art. 36. El G-obierno de México tendrá la prefe-
rencia sobre los particulares, en el transporte de la co-
rrespondencia, pasajeros y materiales pertenecientes 
á la Nación en la línea de la Empresa. En caso de 
guerra, el G-obierno podrá usar del camino, con exclu-
sión de cualquiera otro tráfico, por todo el tiempo que 
dure ésta, pero pagando los precios de tarifa fijados 
conforme á esta ley, con la rebaja de que se habla en 
seguida. En los transportes de militares ó empleados 
que viajen en servicio público y de efectos de la Na-
ción, se hará una rebaja de cincuenta por ciento so-
bre los precios de tarifa. 

Art. 37. El concesionario transportará gratuita-
mente la correspondencia pública y al empleado en-
cargado de cuidarla según lo dispone ó disponga el 
Código Postal, por el término de la concesión. 
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Art, 38. En el transporte de postes y alambre pa-
ra telégrafo, gozará el Gobierno de una rebaja de cin-
cuenta por ciento sobre la tarifa de tercera clase, á 
que ban de pertenecer en todo tiempo. Los ríeles y 
materiales de construcción de ferrocarriles, gozarán 
también de una rebaja de veinticinco por ciento con 
relación á la tarifa común de tercera clase. Por el fle-
te del carbón de piedra de procedencia nacional ó ex-
tranjera, solamente se cobrará un centavo por tone-
lada y por kilómetro, y el Gobierno tendrá en ella una 
rebaja de la tercera parte. 

Art. 39. La Empresa presentará á la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públicas, en cada mes 
de Enero, y bajo protesta de ser verídico y exacto, un 
informe anual en el que se manifestará: 

I. Los nombres de los tenedores de acciones y de 
los lugares de su residencia, basta el punto en que sea 
posible fijarlos. 

II. Los nombres y residencia de los directores y de 
los empleados de la Compañía. 

III. Una reseña de la línea del camino que baya 
sido reconocida, y de la línea que se baya fijado para 
la construcción del camino. 

IV. La cantidad recibida por pasajeros y el núme-
ro de éstos en cada clase. 

V. La cantidad recibida por fletes y el número de 
toneladas transportadas. 

VI. Una relación del gasto de dicbo camino y de 
sus construcciones fijas. 

VII . Una relación de los adeudos de dicba Empre-
sa, en que se pondrá de manifiesto las diversas espe-
cies de ellos; cuya relación se presentará al Secreta-
rio de Comunicaciones y Obras Públicas el día 1? de 
Enero de cada año, ó lo más pronto posible, después 
de esa fecba. 

VIII . Las noticias estadísticas que disponga la Se-
cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

Art. 40. Las concesiones becbas por este Contra-
to, caducarán por cualquiera de las causas siguien-
tes: 

I. Por no constituir el depósito que expresa el ar-
tículo 44 de este Contrato. 

II. Por no comenzar los trabajos, tanto de recono-
cimiento como de construcción, y no llevarse á cabo 
dicba construcción en los períodos que previene el ar -
tículo 5? 

I I I . Por ceder, traspasar ó enajenar esta concesión 
ó los derechos que de ella se derivan, á cualquier go-
bierno ó Estado extranjero, ó por admitirlos como so-
cios en la Empresa. 

E l Ejecutivo declarará administrativamente la ca-
ducidad, tan luego como baya mérito para ello. 

Art. 41. En caso de caducidad por falta de cum-
plimiento de lo que se previene en el articulo 5?, per-
derá la Empresa las concesiones otorgadas por este 
Contrato, de las cuales podrá disponer libremente el 
Ejecutivo de la Unión; pero la Empresa retendrá la 
propiedad de los edificios que baya construido, y la 



parte de ferrocarril y telégrafo que pueda haber esta-
blecido, así como los materiales, máquinas y herra-
mientas empleados en las obras. El Gobierno de la 
República ó el individuo ó compañía á quien pueda ha- • 
ber concedido el derecho de disponer de todo, lo ten-
drá expedito para el efecto, mediante el pago previo 
que corresponda, que se hará conforme al avalúo que 
con este fin se verificará por dos peritos nombrados 
uno por cada parte, cuyos peritos nombrarán un ter 
cero antes de comenzar sus operaciones, para que de-
cida en caso de que haya falta de conformidad. 

• Si la caducidad fuere causada por enajenación, hi-
poteca ó traspaso de la concesión á un gobierno ex-
tranjero ó por admitirlo como socio, la Empresa per-
derá, en beneficio de la Nación, la parte del camino 
que hubiere construido, en el caso de que la enajena-
ción, hipoteca ó traspaso, haya sido hecha con consen-
timiento ó aprobación de la Empresa. 

Art. 42. Los colonos é inmigrantes en su transpor-
te por la línea de la Empresa, gozarán de las rebajas 
estipuladas en el artículo 36, expidiéndose al efecto 
órdenes especiales por la Secretaría de Fomento. 

Art. 43. El Gobierno Federal tendrá derecho de 
-mandar colocar uno ó dos alambres telegráficos en los 
postes de la línea de la Empresa, cuyo servicio será 
prestado gratuitamente. E l Gobierno Federal esta-
blecerá sus oficinas con entera independencia de las 
de la Empresa, y conservará el derecho de tener él ó 

los referidos telégrafos mientras los administre y po-
sea por sí mismo. 

Art. 44. Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que contrae el concesionario por el pre-
sente Contrato, depositará en el plazo de seis meses 
en el Banco Nacional de México, cinco mil pesos en 
certificados de la Deuda pública no diferida, cuyo de-
pósito perderá en caso de caducidad, siendo causa de 
msubsistencia del mismo contrato, no verificar el con-
cesionario el mencionado depósito en el plazo estipu-
lado. 

Art . 45. Este Contrato no podrá traspasarse sin. 
previo consentimiento del Ejecutivo de la Unión. 

México, Abril treinta de mil ochocientas noven-
t a y cuatro.—Manuel G. Cosío.—Salomón Guggeriheim. 

Es copia. México, Junio 1? de 1894.—Santiago. 
Méndez, Oficial mayor. 
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NÚMERO 211. 

D K C l t E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.—Sección 2^ 

E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el C. General Manuel González Cosío, Secreta-
rio de Estado y del Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en representación del Ejecutivo, y el 
Sr. Wm. H. Carlson, para la construcción de una lí-
nea de ferrocarril que partiendo de Tijuana en la fron-
tera del Norte, llegue á Yuma y Ensenada de Todos 
Santos. 

"Pablo Macedo, diputado presidente.—R. Donde, se-
nador presidente.—E. Pimentel, diputado secretario. 
—Alberto García, senador secretario. 

4'Por tanto, mando'se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 4 de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Al C. Santiago Méndez, Oficial mayor Encargado del 
Despacho de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 4 de 1894. 
—Santiago Méndez, Oficial mayor. - A l 

E l Contrato á que se refiere el anterior decreto, es 
el siguiente: 

CONTRATO. 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. "Wm. H. Carl-

• son, parala construcción de una línea de ferrocarril que partien-
do de Tijuana en la frontera del Norte, llegue á Yuma y Ense-
na de Todos Santos. 

CAPITULO I. 

Del permiso, trayecto y plazo para el establecimiento 
de la vía. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. Wm. H. Carlson, para 
construir por su cuenta ó por la de la Compañía ó 
compañías que al efecto organice, y para explotar de 



la misma manera, un camino de fierro que partiendo 
de Tijuana en la frontera del Norte vaya á otro pun-
to de la misma frontera cerca de Yuma por una par-
te y por otra del mismo punto de Tijuana á la Ense-
nada de Todos Santos. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la vía, será el 
que conforme á los reconocimientos que se practiquen, 
aparezca ser el más conveniente y apruebe la Secre-
taría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

Art. 3? E l concesionario comenzará dentro de seis 
meses y á sus expensas, el reconocimiento de la línea 
que se le concede por este Contrato, dará aviso á la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas con 
quince días de anticipación, del tiempo y lugar en que 
bayan de comenzarse los estudios del terreno, y so-
meterá á la aprobación de la misma Secretaría los pla-
nos respectivos con el trazo preliminar, antes de pre-
sentar los proyectos definitivos. 

Art. 4? Presentará á la aprobación de la Secreta-
ría los trazos y perfiles definitivos del camino, ya en 
su totalidad, ya en secciones sucesivas por lo menos 
de diez kilómetros, en la inteligencia de que no debe-
rá ejecutar trabajos de construcción en ninguna par-
te, sin la previa aprobación de los planos y perfiles co-
rrespondientes. 

Art. 5? Dará principio á la construcción de la vía 
dentro de seis meses; y concluirá por lo menos diez 
kilómetros en cada uno de los años siguientes; pe-

ro de manera que quede concluido el camino dentro 
de ocbo años, después de comenzada la construcción. 

Art. 6? Se asociará á cada una de las secciones de 
ingenieros, que encargue el concesionario de hacer los 
reconocimientos y trazos, un perito que nombrará la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. La 
remuneración de éste no pasará de ciento cincuenta 
pesos cada mes y será pagada por el concesionario por 
el tiempo que duren los trabajos, pudiendo la Em-
presa comenzar éstos por el punto ó puntos que le 
conviniere, previa aprobación de la Secretaría de Co-
municaciones y Obras Públicas. 

Art. 7? Se construirá un telégrafo para el servicio 
exclusivo de la vía y para el de los viajeros que por 
ella transiten. 

Art. 8? Los planos y las obras de construcción de 
la vía se harán conforme á lo dispuesto en el Regla-
mento de ferrocarriles. 

La anchura de la vía entre los bordes interiores de 
los rieles, será de un metro cuatrocientos treinta y 
cinco milímetros ó de novecientos catorce milímetros 
á elección del concesionario á la presentación de los 
planos de reconocimiento. E l peso de los rieles y las 
pendientes, se fijarán por la Secretaría de Comunica-
ciones y Obras Públicas, con cuya aprobación se es : 

tablecerá el sistema de tracción, ya sea por vapor ó 
electricidad. 

Art. 9? Los plazos estipulados en este Contrato, 
se contarán desde la fecha de su promulgación. 



Art. 10. Al expirar los noventa y nueve años, por 
cuyo-tiempo se hace esta concesión, el ferrocarril con. 
todas sus estaciones, almacenes y talleres, pasará en 
buen estado y libre de todo gravamen al dominio de la 
Nación; pero el Gobierno deberá comprar el material 
rodante, útiles, muebles y enseres que tuviere la Em-
presa para uso y explotación del camino, con obliga-
ción de pagar al contado el precio que á tal material 
rodante, útiles, muebles y enseres fijaren dos peritos 
nombrados uno por cada parte y un tercero en caso 
de discordia designado previamente por los mismos. 
Si entonces conviniere al Grobierno enajenar ó arren-
dar el ferrocarril, gozará la Empresa el derecho de 
preferencia por el tanto. 

CAPITULO II . 

Be la Empresa. 

Art. 11. La Empresa será siempre mexicana, aun 
cuando todos ó algunos de sus miembros fueren ex-
tranjeros; y estará sujeta exclusivamente á la juris-
dicción de los Tribunales de la República Mexicana 
en todos los negocios cuya causa y acción tengan lu-
gar dentro de su territorio. Ella misma y todos los 
extranjeros y los sucesores de éstos que tomaren par-
te en sus negocios, sea como accionistas, empleados 
ó con cualquiera otro carácter, serán considerados co-
mo mexicanos en todo cuanto á ella se refiera. Nunca 

podrán alegar respecto de los títulos y negocios rela-
cionados con la Empresa, derechos de extranjería ba-
jo cualquier pretexto que sea. Sólo tendrán los dere-
chos y medios de hacerlos valer, que las leyes de la 
República conceden á los mexicanos, y por consi-
guiente no podrán tener ingerencia alguna los agen-
tes diplomáticos extranjeros. 

Art. 12. La Empresa estará sujeta á todas las le-
yes y reglamentos vigentes en la actualidad ó que en 
lo sucesivo se expidan por el Gobierno de la Repúbli-
ca, ya sea sobre ferrocarriles, transportes y telégra-
fos, ó sobre cualquiera otra materia, con tal que di-
chas leyes ó reglamentos no se opongan á lo preveni-
do en este Contrato. 

Art. 13. La Empresa tendrá su domicilio princi-
pal en la ciudad de Ensenada, sin perjuicio de los 
demás que pueda establecer en donde pueda conve-
nirle. 

Art. 14. La Empresa nombrará en esta capital, 
uno ó más representantes facultados y autorizados pa-
ra tratar con el Gobierno Federal y demás autorida-
des de la República, acerca de todos los negocios re-
lativos á las obligaciones que se le imponen por esta 
ley, y en cuanto se ejecute ó convenga con relación 
á este asunto. 

Art. 15. El Gobierno tendrá la facultad de nom-
brar uno ó dos directores que lo representen en la Jun-
ta Directiva de la Empresa, cuyo sueldo será pagado 
por el Erario, y cuyas prerrogativas y facultades se-



rán las mismas que las que tengan los directores de 
la Empresa, 

Art . 16. Cuando se suscitare alguna duda ó cues-
tión, respecto á la interpretación y cumplimiento de 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirá 
exclusivamente por los tribunales competentes de 
la República Mexicana y conforme á las leyes de la 
misma, 

Art . 17. El camino de fierro de que es objeto este 
Contrato y los terrenos y demás propiedades legal-
mente adquiridas por la Empresa en virtud de cesión 
ó compra, incluyendo los edificios, almacenes, esta-
ciones, maquinaria, útiles, materiales y todos los de-
más objetos que constituyan el ferrocarril y la línea 
telegráfica, se considerarán como propiedad de la Em-
presa, con el derecho de usar de ella en los términos 
y bajo las mismas condiciones que de cualquiera otra 
propiedad, pero sometidas á las prevenciones de las 
leyes y reglamentos vigentes actualmente ó que en lo 
sucesivo se dictaren con respecto á ferrocarriles, sin 
que se entienda por esto que se puedan alterar las con-
diciones de este Contrato. 

Art, 18. La Empresa tendrá el derecho de enlazar 
su vía férrea con cualesquiera otras vías que actual-
mente existan ó que en lo sucesivo puedan existir en 
la República, y también tendrá el derecho de explo-
tarla y mantenerla en unión ó consolidación con cual-
quiera otra Empresa ferrocarrilera con arreglo á los 
contratos que celebre con ellas y ba jo las condiciones 

.que se consideren convenientes, con aprobación de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

A su vez, la Empresa tendrá la obligación de permi-
tir que sobre su línea pasen trenes pertenecientes á 
otras Empresas, bajo condiciones equitativas y de re-
ciprocidad. Igualmente, la Empresa no podrá oponer-
se á que su ferrocarril sea cruzado por otros cami-
nos, canales ó ferrocarriles que se hagan con autori-
zación del Gobierno, salvo la indemnización á que 
haya lugar por interrupción del tránsito ó daño ma-
terial causado al camino. ' 

En caso de consolidación con una compañía extran-
jera, la concesionaria tendrá la obligación de sujetar-
se á lo prevenido en el artículo 11. 

CAPÍTULO III. 

Concesiones y prohibiciones. 

Art. 19. No podrá en ningún tiempo el concesio-
nario ni los que puedan sucederle en lo futuro, tras-
pasar, enajenar ó hipotecar las concesiones de la pre-
sente ley, el ferrocarril, el telégrafo y las propiedades 
anexas, ni las acciones que emitan á ningún gobier-
no ó Estado extranjero, ni admitirlo en ningún caso 
como socio en la Empresa; y cualquiera estipulación 
hecha con violación de este artículo, será nula y de 
ningún valor. 

Art. 20. La Empresa queda autorizada para emi-



tir acciones comunes, preferidas, bonos y obligacio-
nes, y disponer de ellas, así como del ferrocarril, sus 
dependencias y franquicias, con el derecho de hipote-
carlo, en todo ó en parte, según se fuere construyen-
do, para asegurar el pago de dichos bonos y obliga-
ciones y sus intereses, con la obligación de que la hi-
poteca se haga á favor de individuos ó asociaciones 
particulares. Las hipotecas serán registradas en el Re-
gistro público de la ciudad de Ensenada, y ese registro 
se tendrá como prueba suficiente para su validez y 
ejecución legal, sin necesidad de registro local en los 
lugares por donde pasare el ferrocarril. 

Art. 21. En todos los puntos importantes que atra-
viese el camino, podrá hacer la Empresa todas las me-
joras necesarias para asegurar y facilitar el tráfico, 
incluyendo el establecimiento de almacenes y otras 
construcciones, previa la aprobación de los planos y 
obras respectivas, otorgada por la Secretaría de Co-
municaciones y Obras Públicas; y para la adquisición 

. de los terrenos que estas mejoras requieran, la referi-
da Empresa seguirá el método establecido en esta ley, 
por lo que respecta á los terrenos necesarios para la 
construcción de dicha línea. 

Art. 22. El Gobierno mexicano no exigirá ningún 
derecho que no sea el expresado en el párrafo siguien-
te por el simple tránsito de pasajeros, corresponden-
cia y mercancías en la línea á que se refiere este Con-
trato, durante el período de veinticinco años, conta-
dos desde la fecha de la. conclusión de la línea, y todos 

loseféctosy mercancías destinados solamente á atrave-
sar el camino y no para su consumo en el país, serán 
libres de toda especie de derecho de aduana y de puer-
to, así como de contribuciones é impuestos de toda 
clase. 

La Secretaría de Hacienda fijará las formalidades 
que deberán observarse para la carga y descarga de 
los efectos y mercancías en los extremos de las expre-
sadas líneas y en su conducción por ellas, á fin de im-
pedir cualquier fraude ó abuso que pudiera cometer-
se durante su tránsito por el territorio mexicano, pe-
ro esas formalidades ó precauciones serán tales, que 
no tiendan á demorar ni embarazar el puntual y rá-
pido despacho y tránsito de los trenes y mercancías, 
equipajes y pasajeros, sin perjuicio del dereeho que 
el Ejecutivo se reserva para examinarlas en cualquier 
punto del camino. Además del precio de tarifa, la 
Compañía ó compañías cobrarán como máximum un 
aumento de un peso por cada pasajero y por cada to-
nelada de mil kilogramos de mercancías de puro trán-
sito á través del país, y la Compañía ó compañías re-
caudarán este aumento por cuenta del Gobierno, sin 
gravamen de éste, verificándose cada cuatro meses la 
correspondiente liquidación y entrega del saldo. 

E l Gobierno dictará los reglamentos necesarios pa-
ra hacer efectivo el cobro de este derecho de tránsito. 
De conformidad con la Constitución de la Reyública 
no se exigirán pasaportes ni cartas de seguridad, á las 
personas que pasen de tránsito por dichas líneas y 
que no han de permanecer en el país. 



Art. 23. Para la construcción y explotación de la 
línea de ferrocarril autorizada por esta ley, se conce-
de á la Empresa el derecho de vía por la anchura de 
setenta metros en toda la extensión del ferrocarril, 
pudiendo, sin embargo, establecerse dentro de esta 
distancia, otros ferrocarriles en casos excepcionales y 
cuando el Ejecutivo lo estime conveniente, con tal de 
que se pague el valor de los terrenos y los diversos 
perjuicios que se sigan, y de que no interrumpan la 
explotación del que es objeto de la presente ley. 

Art. 24. Los terrenos de propiedad nacional que 
ocupare la línea en la extensión fijada, y los terrenos 
necesarios para estaciones, almacenes y otros edificios, 
depósitos de agua y demás accesorios indispensables de 
la línea y sus dependencias, se entregarán á la Em-
presa sin retribución ninguna. De la misma manera, 
podrá la Empresa tomar de los terrenos de propiedad 
nacional y ríos, los materiales de toda especie que sean 
necesarios para la construcción, explotación y repara-
ción de la línea y sus dependencias, sujetándose en la 
extracción de esos materiales, á las leyes y reglamen-
tos respectivos. 

Art. 25. El derecho de vía concedido conforme á 
estas bases á la expresada Empresa, no implica el de-
recho de ocupar las vías ó caminos reales, de manera 
que se impida ú obstruya en ellos el tránsito acostum-
brado de otros vehículos. En caso de que la Empresa 
obstruya los caminos por causa de construcción de sus 
obras, tendrá obligación de hacer á sus expensas las 
reparación es necesarias. 

Art. 26. La Empresa podrá tomar conforme á las 
leyes de expropiación por causa de utilidad pública, 
los terrenos y materiales de construcción de propiedad 
particular, necesarios para el establecimiento, repara-
ción de la vía y sus dependencias, estaciones y demás 
accesorios; y mientras estas leyes no se den por el 
Congreso de la Unión, se observarán las reglas si-
guientes : 

I. En caso de que no haya avenimiento con los pro 
pietarios de los terrenos ó materiales de construcción, 
se nombrará un perito valuador por cada una de las 
partes, y ambos presentarán á las mismas sus avalúos 
dentro del término de ocho días, contados desde su 
nombramiento; si los avalúos son discordantes, se so-
meterá el negocio á conocimiento del Juez de Distri-
to del Estado en donde estén situados el terreno ó ma-
teriales que se traten de expropiar, para que nombre 
un perito tercero en discordia que emita su dictamen 
dentro del perentorio término de ocho días, contados 
desde su nombramiento, sobre lo que sea de justicia 
dar por indemnización al dueño de los terrenos ó ma-
teriales .que deban ser ocupados. El Juez de Distrito, 
tomando en cuenta las opiniones de los peritos y las 
pruebas que las partes le presentaren, mientras aque-
llos emiten su dictamen, fijará el monto de la indem-
nización dentro de tres días. El fallo del Juez de Dis-
trito se ejecutará sin más recurso qué el de responsa-
bilidad. 

II . Si el dueño de la propiedad que deba ser ocu-
•' Leyes y decretos."—Tomo LXI.—40 



pada por causa de utilidad pública, para la construc-
ción y reparación de la vía férrea, de sus dependen-
cias y accesorios, no nombrase su perito valuador dentro 
del término de ocbo días después de notificado -por el 
Juez de Distrito, á pedimento de .a Empresa, dicbo 
funcionario nombrará de oficio - un valuador que re-
presente los intereses del dueño. 

III . En todo caso en que sea necesario ocurrir al 
Juez de Distrito, dicbo funcionario, si la Empresa lo 
pidiere ó no le fuere posible fijar la cantidad de terre-
no que necesite ocupar, comenzará el juicio, señalán-
dose por el Juez, previa audiencia del Ingeniero del 
Gobierno, ó en ausencia de éste, del perito que nom-
brase el mismo Juez, una suma que deberá quedar en 
depósito mientras el juicio se sustancia, y autorizando 
á la Empresa para ocupar provisionalmente el terreno 
ó material de que se trate, sin perjuicio de que si el 
avalúo definitivo de los peritos fuere mayor ó menor 
que la suma depositada por la Empresa, pague lo que 
faltare ó recoja el exceso. 

IV. Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse fuere incierto ó dudoso por causa de liti-
gio \\ otro motivo, el Juez de Distrito fijará como mon-
to de la indemnización, la cantidad que resulte en vis-
ta del avalúo del perito que nombre la Empresa y del 
que el mismo Juez designe en representación de los 
legítimos dueños de las propiedades en cuestión. 

La cantidad que definitivamente se fije, será depo-
sitada conforme á las prescripciones legales, para en-
tregarla á quien corresponda. 

Y. Los peritos, para bacer sus avalúos, tendrán en 
cuenta lo que pague por contribución la cosa que se 
trate de expropiar, y los daños y provechos que de ella 
resulten al propietario. 

VI. Si para los reconocimientos y trazos fuere ne-
cesario destruir ó derribar en todo ó en parte, árbo-
les, magueyes ú otros obstáculos, la Empresa podrá 
hacerlo, quedando obligada á pagar la indemnización 
que señalen los peritos, luego que ésta sea conocida, 

Art. 27. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra y sal, los mármoles y los depósitos 
minerales explotables que se encuentren en las obras 
y excavaciones que se hicieren en la línea dentro del 
derecho de" vía, serán de la propiedad de la Empresa, sin 
perjuicio de tercero, con tal que los denuncie y tra-
baje, sujetándose en todo á las leyes de minería. 

Art. 28. La Empresa podrá importar libres de to-
da clase de derechos de importación ó aduana y de 
impuestos, ya sean éstos federales ó locales, durante 
quince años, contados desde la fecha de la promulga-
ción de este Contrato, para la construcción, explota-
ción, conservación y reparación del ferrocarri y línea 
telegráfica y sus accesorios, los siguientes artículos; 

Material fijo para la vía. 

Rieles, crampas, tuercas y tornillos para vía, sille-
tas ó cojinetes, planchuelas rectas ó de ángulo, cam-
bios completos, señales para vía y cruceros, sapos, 



durmientes de madera y metálicos, puentes metálicos 
y de madera, completos ó en partes, madera ordinaria 
de construcción, edificios ó casas de madera y fierro 
para estaciones, armadas ó sin armar. 

Material para telégrafo. 

Alambre de fierro y galvanizado, aisladores, postes 
de madera y de fierro, espigas y crucetas, baterías, 
aparatos telegráficos y telefónicos. 

Material rodante. 

Locomotoras de todas clases, coches para pasajeros, 
Hurgones, plataformas, carros para conductores, para 
express, para correo y para equipajes, ruedas y ejes 
chumaceras metálicas, carretillas, armones y velocípe-
dos para ferrocarril, frenos para vehículos. 

Miscelánea. 

Mesas giratorias, grúas para el servicio de la línea, 
máquinas para clavar pilotes, básculas. 

La Empresa introducirá los artículos anteriores li-
bremente para el uso exclusivo de la vía, sujetándo-
se á lo dispuesto en el reglamento de ferrocarriles; pe-
ro si enajenare ó aplicare á otros usos alguno ó algunos 
de estos artículos, la Secretaría de Hacienda exigirá el 

reintegro de esos derechos, sin perjuicio de las de-
más penas que para el caso de contrabando estable-
cen las leyes. 

Art. 29. Los directores, ingenieros, empleados y 
dependientes de las oficinas y estaciones del ferroca-
rril y telégrafo, así como los trabajadores que en él 
se empleen, estarán exentos de toda clase de servicio 
militar y de cargos concejiles, durante el tiempo que 
sirvieren en el camino, menos en el caso de guerra ex-
tranjera. 

La Empresa tendrá el derecho de organizar un ser-
vicio interior de policía de su línea, y ésta gozará de las 
mismas prerrogativas que los resguardo nacionales, 
sujeta á los reglamentos que apruebe el Ejecutivo. 
Los individuos que compongan este resguardo serán 
mexicanos por nacimiento. 

La Empresa despedirá inmediatamente de su ser-
vicio, sin volverlo á reponer, á cualquiera de sus de-
pendientes que haga ó proteja el contrabando, ó co-
meta cualquier delito y auxiliará á la autoridad para 
su aprehensión. También queda obligada la Empresa 
en la parte que le corresponda, á cumplir los regla-
mentos que expida la Secretaría de Hacienda para im-
pedir el contrabando y para la observancia de las le-
yes fiscales de la República. 

• E l camino mismo, sus dependencias naturales é in-
dispensables, así como los capitales empleados en su 
construcción y explotación y las acciones comunes y 
preferentes, bonos y obligaciones de la Empresa ó em-



presas estarán exentos duran te el término de treinta 
años, contados desde la conclusión de la línea del pa-
go de toda contribución ó impuesto establecido ó por 
establecer de la Federación, de los Estados y de los 
Municipios, exceptuando solamente el impuesto del 
Timbre. 

Art. 30. Los que robaren rieles, dañaren el cami-
no ó lo interrumpieren de alguna manera, podrán ser 
aprehendidos in fraganti por el resguardo de la Em-
presa y entregados al Juez respectivo para que sean 
castigados según la gravedad de su delito. 

Art. 31. Las autoridades de la República imparti-
rán á la Empresa todo género de protección y auxilio 
en cuanto dependa de sus facultades, sin perjuicio de 
tercero y conforme á las leyes de la República. 

Art. 32. Es responsabilidad de la Empresa cubrir 
los jornales de los trabajadores, el importe de los ma-
teriales y todos los gastos hechos por ella misma en 
la construcción del camino. 

Art. 33. Las obligaciones que contrae la Empresa 
respecto de los plazos fijados en esta ley, se suspen-
derán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que 
impida el cumplimiento de las mismas obligaciones. 
La suspensión durará solamente por el tiempo que 
dure el impedimento, debiendo la Empresa presentar 
al Ejecutivo Federal las noticias y pruebas de haber 
ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del ca-
rácter mencionado, dentro del término de tres meses 
de haber empezado el impedimento; y por el solo he-

cho de no presentar tales noticias y pruebas en todo 
el tiempo señalado, no podrá ya alegarse por la Em-
presa en ningún tiempo, la circunstancia de caso for-
tuito ó de fuerza mayor. Igualmente deberá la Em-
presa presentar al Ejecutivo Federal las noticias y 
pruebas de que los trabajos han continuado en el ac-
to de haber cesado aquel, haciendo la expresada pre-
sentación dentro de los dos meses siguientes á los dos 
mencionados. Solamente se abonará á la Empresa el 
tiempo que hubiere durado el impedimento ó á lo su-
mo dos meses más. 

Art. 34. En caso de que la expresada Empresa de-
je de cumplir con alguna de las obligaciones que le 
impone el artículo 5?, las concesiones hechas en este 
Contrato, podrán por este motivo declararse nulas y 
de ningún valor ni efecto por el Gobierno Federal, en 
cuanto se refiera á cualquiera porción de la línea men-
cionada en este Contrato, que pueda no haberse ter-
minado al tiempo de dicha falta de cumplimiento de 
las referidas obligaciones, subsistiendo sin embargo, 
en todo su valor y efectos, por lo que hace á las por-
ciones de la línea terminada con anticipación, en cum-
plimiento de los términos de este Contrato. 

CAPÍTULO IV. 

Tarifas, transporte de efectos del Gobierno 
y prevenciones varias. 

Art. 35. La Empresa cobrará á lo más por flete de 
mercancías y pasajeros, como máximum, las cuotas 



siguientes sujetas á las prevenciones del artículo 36 de 
este Contrato. 

Mercancías. 

Por flete de cada tonelada de mil kilogramos, por 
cada kilómetro de distancia recorrida: 

Primera clase, seis centavos. 
Segunda clase, cuatro centavos. 
Tercera clase, tres centavos. 

X 

Pasajeros. 

Por transporte de cada pasajero, por kilómetro re-
corrido : 

Primera clat-e, tres centavos. 
Segunda clase, dos centavos. 
Tercera clase, uno y medio centavos. 

La Empresa podrá suprimir cualquiera de las dos, 
primeras clases en el transporte de pasajeros, mien-
tras el tráfico no requiera las tres á juicio de la Secre-
taría de Comunicaciones y Obras Públicas, pero siem-
pre conservará las tres clases en el transporte de carga. 

La Empresa no tendrá obligación de recibir menos 
de veinticinco centavos por cualquiera cantidad de 
flete ni menos de diez centavos por un pasajero, cual-
quiera que sea la distancia. Exceso de equipaje y en-
cargos, quince centavos por tonelada y por kilómetro. 

Art . 36. La Empresa podrá establecer tarifas espe-
ciales, para los objetos ó efectos que, por no deber su-

jetarse prudencialmente á peso ó medida, tengan que 
pagar mayor flete. 

Art. 37. La aplicación de las tarifas se liará siem-
pre bajo la base de la más perfecta igualdad, no pu-
diendo concederse á nadie ventaja que no se conceda 
á todos los que se bailen en las mismas circunstan-
cias. 

Art. 38. El Gobierno de México tendrá la prefe-
rencia sobre los particulares, en el transporte de la co-
rrespondencia, pasajeros y materiales pertenecientes 
á la Nación en la línea de la Empresa. En caso de 
guerra, el Gobierno podrá usar del camino, con exclu-
sión de cualquiera otro tráfico, por todo el tiempo que 
dure ésta, pero pagando los precios de tarifa fijados 
conforme á esta ley, con la rebaja de que se babla en 
seguida. En los transportes de militares ó empleados 
que viajen en servicio público y de efectos de la Na-
eión, se bará una rebaja de cincuenta por ciento so-
bre los precios de tarifa. 

Art. 39. El concesionario transportará gratuita-
mente la correspondencia pública y al empleado en-
cargado de cuidarla según lo dispone ó disponga el 
Código Postal, por el término de la concesión. 

Art. 40. En el transporte de postes y alambre pa-
ra telégrafo, gozará el Gobierno de una rebaja de cin-
cuenta por ciento sobre la tarifa de tercera clase, á 
que ban de pertenecer en todo tiempo. Los rieles y 
materiales de construcción de ferrocarriles, gozarán 
también de una rebaja de veinticinco por ciento con 



relación á la tarifa común de tercera clase. Por el fle-
te de carbón de piedra de procedencia nacional ó ex-
tranjera, solamente se cobrará un centavo por tone-
lada y por kilómetro, y el Gobierno tendrá en ella una 
rebaja de la tercera parte. 

Art . 41. La Empresa presentará á la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públicas, en cada mes 
de Enero, y bajo protesta de ser verídico y exacto, un 
informe anual en el que se manifestará: 

I. Los nombres de los tenedores de acciones y de 
los lugares de su residencia, basta el punto en que sea 
posible fijarlos. 

I I . Los nombres y residencia de los directores y de 
los empleados de la Compañía, 

I I I . Una reseña de la línea del camino que baya 
sido reconocida, y de la línea que se baya fijado para 
la construcción del camino. 

IY. La cantidad recibida por pasajeros y el núme-
ro de éstos en cada clase. 

Y. La cantidad recibida por fletes y el número de 
toneladas transportadas. 

YI. Una relación del gasto de dicbo camino y de 
sus construcciones fijas. 

VII . Una relación de los adeudos de dicha Empre-
sa, en que se pondrá de manifiesto las diversas espe-
cies de ellos; cuya relación se presentará al Secreta-
rio de Comunicaciones y Obras Públicas el día 1? de 
Enero de cada año, ó lo más pronto posible, después 
de esa fecha. 

VIII . Las noticias estadísticas que disponga la Se-
cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

Art. 42. Las concesiones hechas por este Contra-
to, caducarán por cualquiera de las causas siguien-
tes: 

I. Por no constituir el depósito que expresa el ar-
tículo 47 de este Contrato. 

I I . Por no comenzar los trabajos, tanto de recono-
cimiento como de construcción, y no llevarse á cabo 
dicha construcción en los períodos que previene el ar-
tículo 5? 

I I I . Por ceder, traspasar ó enajenar esta concesión 
ó los derechos que de ella se derivan, á cualquier go-
bierno ó Estado extranjero, ó por admitirlos como so-
cios en la Empresa. 

El Ejecutivo declarará administrativamente la ca-
ducidad, tan luego como haya mérito para ello. 

Art. 43. En caso de caducidad por falta de cum-
plimiento de lo que se previene en él articulo 5?, per-
derá la Empresa las concesiones otorgadas por este 
Contrato, de las cuales podrá disponer libremente el 
Ejecutivo de la Unión; pero la Empresa retendrá la 
propiedad de los edificios que haya construido, y la 
parte de ferrocarril y telégrafo que pueda haber esta-
blecido, así como los materiales, máquinas y herra-
mientas empleados en las obras. E l Gobierno de la 
República ó el individuo ó compañía á quien pueda ha-
ber concedido el derecho de disponer de todo, lo ten-
drá expedito para él efecto, mediante el pago previo 



que corresponda, que se liará conforme al avalúo que 
con este fin se verificará por dos peritos nombrados 
uno por cada parte, cuyos peritos nombrarán un ter-
cero antes de comenzar sus operaciones, para que de-
cida en caso de que baya falta de conformidad. 

Si la caducidad fuere causada por enajenación, hi-
poteca ó traspaso de la concesión á un gobierno ex-
tranjero ó por admitirlo como socio, la Empresa per-
derá, en beneficio de la Nación, la parte del camino 
que hubiere construido, en el caso de que la enajena-
ción, hipoteca ó traspaso, haya sido hecha con consen-
timiento ó aprobación de la Empresa. 

Art. 44. Los colonos é inmigrantes en su transpor-
te por la línea de la Empresa, gozarán de las rebajas 
estipuladas en el artículo 36, expidiéndose al efecto 
órdenes especiales por la Secretaría de Fomento. 

Art. 45. El Gobierno Federal tendrá derecho de 
mandar colocar uno ó dos alambres telegráficos en los 
postes de la línea de la Empresa, cuyo servicio será 
prestado gratuitamente. El Gobierno Federal esta-
blecerá sus oficinas con entera independencia de las 
de la Empresa y conservará el derecho de tener él ó 
los referidos telégrafos mientras los administre y po-
sea por sí mismo. 

Art. 46. La Empresa se compromete á construir 
un cuartel que pueda dar abrigo á quinientos ó Seis-
cientos soldados, hacia la mitad de la línea de Tijua-
na á Yuma, cuya construcción deberá estar termina-
da antes que la vía férrea, debiendo someterse pre-

viamente á la aprobación de la Secretaría de Comu-
nicaciones y Obras Públicas, el proyecto de dicho 
cuartel. 

Art. 47. Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que contrae el concesionario por el pre-
sente Contrato, depositará en el plazo de seis meses 
en el Banco Nacional de México, cinco mil pesos en 
certificados de la Deuda pública no diferida, cuyo de-
pósito perderá en caso de caducidad, siendo causa de 
insubsistencia del mismo contrato, no verificar el con-
cesionario el mencionado depósito en el plazo estipu-
lado. 

Art. 48. Este Contrato no podrá traspasarse sin 
previo consentimiento del Ejecutivo de la Unión. 

México, Diciembre veintisiete de mil ochocientos 
noventa y tres.—Manuel G. Cosío.—Wm. H. Carlson, 

Es copia. México, Junio 4 de 1894.—Santiago 
Méndez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 144.—Junio 16 de 1894. 



NÚMERO 242. 

líeoret» 

• 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2f 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México, 5 Junio 1894."—Re-
pública Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
Sr. Henry W. Cluskey, ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por un horno mejorado para la incineración de ba-
suras, asegurándole por la presente el derecho exclu-
sivo de usar en toda la República, su expresado hor-
no. 9 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 5 de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica,—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 

« 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 570 expedida á favor del Sr. 
Henry W. Cluskey. 

Queda registrada esta patente bajo el número 570 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de un horno mejorado para la incinera-
ción de basuras, por el que se le ha concedido privi-
legio. 

México, 5 de Junio de'1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 8 Junio 94." 

Anotada á fojas 22 del libro respectivo con el nú-
mero 117.—México, Junio 8 de 1894.—M. Azpíroz.— 
Rúbrica. 

Es copia, México, Junio 11 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial"—Núm. 146.—Junio 19 de 1894. 

• 



NÚMERO 243. 

D E C R K T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2*. 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 5 Junio 1894."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. —A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que los 
Sres. Paul Ellé y Felip K. Knoll, lian cumplido con 
los requisitos que establece en sus artículos relati-
vos, les expido á nombre de la Nación, patentede pri-
vilegio por veinte años, por una preparación medici-
nal para curar las reumas, contusiones é inflamacio-
nes, á la cual denominan "Indian Rbeumatism Cure," 
asegurándoles por la presente el derecho exclusivo de 
usar en toda la República su expresada preparaciórf. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 5 de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.— 

Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Oran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 571, expedida á favor de los Sres. 
Paul Ellé y Felip K. Knoll. 

Queda registrada esta patente bajo el número 571 
en la Seccióe 2? de esta Secretaría y devueltos á los 
interesados, conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, el duplicado de la descripción de una 
preparación medicinal para curar las reumas, contu-
siones ó inflamaciones, á la cual denominan "Indian 
Rheumatism Cure," por la que se les ha concedido 
privilegio. 

México, 5 de Junio de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias— Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 8 Junio 94." 

Anotado á fojas 22 del libro respectivo con el nú-
mero 118. 

México, Junio 8 de 1894.—M. Azpíroz.—Rúbrica. 
Es 

copia. México, Junio 11 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diaiio Oficial."—Núm. 146.—Junio 19 de 1894. 

• 1 



NÚMERO 244. 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2?-

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 5 Junio 1894."—Re-
pública Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados TJnidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
James Glass Me. Roberts, lia cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expi-
do á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por un procedimiento para fundir el ace-
ro, asegurándole por la presente el derecho exclusivo 
de usar en toda la República, su expresado procedi-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo déla Unión, 
en México, á 5 de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.*— 
Rúbrica.— El Secretario de Fomento, M. Femán-
nández Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patenta 
de privilegio núm. 572, expedida á favor del Sr. J a -
mes Glass Me. Roberts. 

Queda registrada esta patente bajo el número 572:: 
en la Sección 2* de esta Secretaría y devueltos al i n -
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de J u 
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los. 
dibujos de un procedimiento para fundir el acero, por 
el que se le ha concedido privilegio. 

México, Junio 5 de 1894.—El Jefe de la Sección. 
2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones E x -
teriores.—México, 8 Junio 94." 

Anotada á fojas 22 del libro respectivo con el n ú -
mero 119.—México, Junio 8 de 1894.—M. Azpíroz 
—Rúbrica. 

Es copia. México, 11 de Junio de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 146.—Junio 19 de 1894. 



NÚMERO 245. 

D E C R E T O . i 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional dé los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

< 'Artículo único. Se aprueba el Contrato celebra-
do entre el C. General Manuel González Cosío, Se-
cretario de Estado y del Despacho de Comunicacio-
nes y Obras Públicas, en representación del Ejecuti-
vo Federal, y el Sr. Eliseo Cantón Julio, para el 
establecimiento de dos líneas de navegación: una en-
tre puertos del Golfo y de Europa, y la otra entre 
puertos del Pacifico, Estados Unidos y Sud Améri-
ca, quedando los artículos 7? y 13, de la manera "si-
guiente: 

"Art. 7? Los vapores de la línea del Pacífico ha-

rán. la" carrera entre San Francisco California y Pa-
namá, debiendo tocar á uno ó varios puertos mexica-
nos del Pacífico. 

"Art. 13. La ó las Compañías se obligan á conec-
tar sus líneas de vapores con el Ferrocarril del Itsmo 
de Tehuantepec, para hacer el tráfico interoceánico, su-
jetándose en todo caso á las disposiciones relativas á 
la exportación y tránsito. 

"La ó las Compañías podrán establecer convenios 
con las Empresas de ferrocarriles en el país, á fin de 
que puedan recibir carga para llevar al exterior en 
cualquiera de los centros productores y mercados de 
la República. 

"México, Mayo 29 de 1894.—Pablo Macedo, dipu-
tado presidente.—Guillermo de Lando, y Escandón, se-
nador vicepresidente.—E. Pimentel, diputado secre-
tario.—Alberto García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder E j ecutivo de la Unión, 
en México, á 4 de Junio de 1894.—Porfirio Días.— 
Al C. Santiago Méndez, Oficial mayor Encargado del 
Despacho de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas.—Presente." • 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 9 de 1894. 
—Santiago Méndez.—Rúbrica.—Al 



El Contrato á que se refiere el anterior decreto, es 
siguiente: 

CONTRATO. 

"Oalebrado entre el C- General Manuel González Cosío, Secretario de Esta-
do y del Despacho de Comunicaciones y Obras públicas, en represen-
tación del Ejecutivo Federal, y el Sr. Eliseo Cantón Julio, para el es-

'tablecimiento de las líneas de navegación que en seguida se expresan: 

Art. 1? Se concede al Sr. Eliseo Cantón Julio, ó 
=a la Compañía ó Compañías que organice, el derecho 
-de establecer y explotar dos líneas de vapores: una 
-que hará la carrera entre San Francisco California y 
Panamá, y otra en la costa del Golfo de México, con 
^prolongación á Estados Unidos de Norte América y 
•Europa. 

Art. 2? La Compañía ó Compañías que Cantón Ju-
3io organice, se denominará si fuere una sola "Com-
i-pañía de Navegación en el Pacífico y en el Golfo de 
-México," y si fueren dos: "Compañía de Navegación 
••«a el Pacífico," la primera y "Compañía de Navega-
c ión en el Golfo de México," la segunda. 

Art . 3? Doce meses después de promulgado este 
Contrato, quedarán constituidas la Compañía ó Com-
pañías; veinticuatro meses después de constituidas 
•éstas, quedará establecido el servicio regular de una 
línea y veintisiete meses después el de la otra; pu-

«üendo prorrogarse este último plazo por diez y ocho 

meses, siempre que se haya establecido la primera 
dentro del plazo fijado para ello. 

Los plazos de este Contrato no correrán en los ca-
sos fortuitos ó de fuerza mayor debidamente justifi-
cados, y se contarán de nuevo dos meses después de 
haber cesado el impedimento. 

Art. 4? La Compañía ó Compañías podrán estable-
cer el servicio antes de las épocas fijadas en el artícu-
lo anterior. -

Art. 5? La línea del Pacífico se compondrá de los 
siguientes vapores: 3 de 2,500 toneladas cada uno y 
2 de 500 á 1,000 toneladas cada uno; los primeros con 
andar de doce millas y los últimos de ocho. 

Art. 6? La línea del Golfo y su prolongación á Es-
tados Unidos de Norte América y Europa, tendrá los 
siguientes: 

3 de 4,000 toneladas cada uno. 
2 de 2,000 toneladas cada uno. 
2 de 500 á 1,000 toneladas cada uno. 
Los cinco primeros con andar de 12 á 14 millas y 

los dos últimos de 8 millas. 
Art.97? Los vapores de la línea del Pacífico, harán 

la carrera entre San Francisco California y Panamá. 
Art. 8? Los vapores-de la línea del Golfo y su pro-

longación, correrán entre Yeracruz, Progreso, Haba-
na y puertos de los Estados Unidos y Europa. 

Art. 99 Quedan facultadas la Compañía ó Compa-
ñías para extender la línea del Pacífico por el Norte, 
más allá de San Francisco California, y por el Sur, 



más allá de Panamá, como asimismo su línea del Gol-
£o de México y su prolongación á todos los puertos 
que permita su material marítimo. 

Art. 10. Los vapores de la Compañía ó Compañías, 
navegarán bajo bandera extranjera ó nacional, y su-
jetándose á las leyes de la República. 

Para tripular los vapores, se dará preferencia á ma-
rineros mexicanos que acrediten su competencia y bue-
nos antecedentes y garanticen á la Compañía ó Com-
pañías su buen servicio. Asimismo se permitirá á los 
Ingenieros y Mecánicos recién salidos de las Escue-
las Federales y facultados para el ejercicio de su pro-
fesión, practicar á bordo de los vapores durante un 
año y en seguida ingresar á la dotación de empleados 
á sueldo de la ó las Compañías, si hubiere lugar. 

Art. 11. Los vapores que la Compañía ó Compa-
ñías emplearán en el servicio, prestarán todo género 
de garantías respecto de la solidez y de su construc-
ción, comodidad y buen servicio de carga y pasajeros 
y que están destinados, y en relación con las condi-
ciones marítimas de las costas y mares en que deben 
servir; las maquinarias y calderas serán de primera 
clase. 

Art. 12. La ó las Compañías podrán aumentar su 
flota con el número de vapores que requieran las ne-
cesidades del tráfico así como la capacidad y marcha 
de los mismos. 

Art. 13. La ó las Compañías procurarán preferen-
temente conectar sus líneas de vapores con el ferro-

carril del Itsmo de Tehuantepec para hacer el tráfico 
interoceánico, sujetándose en todo caso á las disposi-
ciones relativas á exportación y tránsito. La ó las 
Compañías podrán establecer convenios con las Em-
presas de ferrocarriles en el país, á fin de que puedan 
recibir carga para llevar al exterior en cualquiera de 
los centros productores y mercados de la República. 

Art. 14. La correspondencia pública y de oficio, los 
impresos y bultos postales, serán conducidos por los 
vapores de la ó las Compañías sin retribución algu-
na. En caso de que el Gobierno lo crea conveniente, 
tendrá el derecho de nombrar un agente de correos que 
será conducido á bordo con pasaje libre, recibiendo 
camarote y alimentos de primera clase, pero ninguna 
otra retribución por parte de la Empresa, á efecto de 
que se encargue del cuidado de la correspondencia é 
inspeccione el servicio del ramo. También podrán via-
jar con pase libre, camarote y alimentos de primera 
clase, en los vapores de la ó de las Compañías, los Visi-
tadores é Inspectores de correos. 

Art. 15. Las tropas del Gobierno, sus equipajes y 
provisiones de boca y guerra, serán transportados por 
una tercera parte del* valor de pasaje ó flete, según 
tarifas, siempre que el transporte se haga en los via-
jes ordinarios y extraordinarios que establezcan la ó 
las Compañías. 

Art. 16. La ó las Compañías harán una rebaja de 
cincuenta por ciento á la carga que haya de transpor-



tarse por cuenta y orden de la Nación sea de impor-
tación ó de exportación. 

Art. 17. La Compañía ó Compañías liarán el servi-
cio de inmigración á la República, bajo las condicio-
nes siguientes: 

I. Los vapores de la ó de las Compañías, recibirán 
inmigrantes en los puertos que acuerde el Gobierno 
y que se encuentren comprendidos en el itinerario 
que se formen por aquellas. 

I I . Las órdenes de pasajes serán expedidas por los 
Agentes especiales del Gobierno para este servicio, ó 
en su defecto por las Legaciones ó Consulados de la 
República. 

I I I . Los inmigrantes serán considerados como pa-
sajeros de tercera clase y regidos por los reglamentos 
de la Compañía ó Compañías. 

IV. El representante de la ó las Compañías en la 
ciudad de México, presentará mensualmente al Go-
bierno, las cuentas por pasajes acompañadas de sus 
respectivos comprobantes, ó sean las órdenes expedi-
das para su cancelación y pago. 

V. Los pasajes de inmigrantes gozarán de una re-
baja de diez por ciento sobre las tarifas de la Compa-
ñía, además de la concesión que1 les otorga la fracción 
I I I de este artículo. 

VI. Para gozar de la rebaja precitada el número 
de inmigrantes embarcados en un sólo vapor y en un 
sólo puerto, no deberá ser menor de 25. 
• VII . En cada puerto de embarque, el capitán de 

vapor, de acuerdo con el Agente de inmigración, de-
cidirá acerca del número de inmigrantes que puede 
recibirse, á fin de evitar á bordo aglomeraciones ex-
cesivas y los consiguientes graves perjuicios que pue-
den resultar. 

VIII . Los inmigrantes que se reembarquen y trans-
porten de un puerto á otro de la República por cuen-
ta y orden del Gobierno, en los viajes comprendidos 
en el itinerario vigente, serán considerados cuando su 
número no sea menor de 25, como soldados del Ejér-
cito y sus pasajes gozarán de la rebaja que acuerda 
el artículo 15. 

IX. Las semillas, herramientas y útiles de labran-
za que traigan consigo al país los inmigrantes serán 
considerados en su totalidad como carga fiscal y go-
zarán por consiguiente, de la rebaja que acuerda el ar-
tículo 16. 

Art. 18. Los productos nacionales que á continua-
ción se expresan, pagarán los siguientes fletes: 

Frijol, garbanzo, maíz, centeno y otras semillas 
análogas, pagarán como máximum 40 francos por to-
nelada de 1,000 kilogramos ó su equivalente en pla-
ta mexicana, desde Veracruz y demás puertos del Gol-
fo de México á Liverpool; con destino á otros puer-
tos europeos, se pagará con arreglo á la misma tarifa, 
en proporción á la distancia. 

Art. 19. En cuanto lo permitan la capacidad y el 
preferente servicio de los vaporés de la ó las Compa-
ñías á que se destinan los arsenales ó talleres de re-



paración que aquellas establezcan, liarán á precio de 
costo las reparaciones y mejoras de los buques de gue-
rra de la República. 

Art. 20. Los vapores de la ó las Compañías, así co-
mo los buques que se empleen en el transporte de su 
combustible, estarán exentos en los puertos mexica-
nos del pago de todos los derechos de faro, toneladas 
y los demás que se decreten en lo sucesivo, exceptuán-
dose los de practicaje y mejoras en los puertos, go-
zando, además, de todos los privilegios acordados á 
los vapores-correos. 

Art. 21. La Compañía podrá tener en todos los 
puertos que toquen sus vapores, las lanchas y remol-
cadores de vapor que estime necesarios para su buen 
servicio, los cuales serán considerados como parte in-
tegrante de su material marítimo y gozarán de los 
mismos derechos y privilegios. 

Art. 22. Los terrenos para establecimiento de ar-
senales, maestranzas y demás oficinas anexas que fue-
ren de propiedad de la Nación, serán cedidos gratui-
tamente y para su uso á la ó|las Compañías en la exten-
sión que éstas justifiquen necesitar en las costas, siem-
pre que no exceda esa extensión de la comprendida 
en la zona marítima respectiva, y en la inteligencia 
que á la expiración del Contrato volverán dichos te-
rrenos á poder del Gobierno. De igual manera le se-
rán concedidos los materiales que fueren de propiedad 
nacional. 

Art. 23. Las maquinarias, útiles y materiales para 

el funcionamiento de éstas ó para reparación y con-
servación de los vapores que la ó las Compañías intro-
duzcan al país, así como el combustible para el uso 
exclusivo de sus vapores y talleres de reparación, se-
rán libres de todo derecho de Aduana, justificándose 
previamente en cada pedido de despacho y con arre-
glo á los trámites establecidos ó que se establezcan, el 
uso á que se destinen. De igual exención gozarán los 
libros impresos y papel con brevete de la ó las Com-
pañías, para el exclusivo uso de sus oficinas. 

Art. 24. E l capital de la ó las Compañías, lo mis-
mo que sus propiedades, muebles é inmuebles estarán 
libres por todo el tiempo de la duración de este Con-
trato, de todo impuesto federal y local, excepto el del 
Timbre. 

Art. 25. Se permitirá á los vapores de la ó de las 
Compañías, hacer el comercio de cabotaje, de confor-
midad con la Ordenanza de Aduanas y con arreglo á 
lo que dispongan las leyes que en lo sucesivo se dic-
ten, y transbordar carga y equipajes de un buque á 
otro de la Empresa, sujetándose á las disposiciones 
legales. 

Art. 26. Los vapores de la ó las Compañías, serán 
recibidos y despachados en los puertos de México don-
de toquen, sin demora de ninguna especie, salvo las 
disposiciones sanitarias que dicte la Secretaría de Go-
bernación y con excepción de los días de fiesta nacio-
nal, siendo obligación de los Administradores de las 
Aduanas y de Correos, de los comandantes delResguar-



do y capitanes de puerto, poner toda diligencia y ac-
tividad para su inmediato despacho. 

Concluida la carga y descarga de mercancías y em-
barque y desembarque de pasajeros, tropa y material 
de guerra en caso necesario, por ningún motivo po-
drán las autoridades demorar la salida de un buque. 

Art. 27. Cuando un vapor llegare á un puerto con 
mal tiempo y por esta circunstancia no pudiere hacer 
su servicio de carga, ni desembarcar preferentemente 
los pasajeros y correspondencia, seguirá su viaje des-
pués de aguardar tres horas. Si el temporal fuere de 
tal magnitud que pusiere en peligro al vapor, éste po-
drá zarpar inmediatamente. 

Art. 28. Cuando algunos bultos fueren desembar-
cados por error plenamente justificado, se permitirá á 
la ó las Compañías que vuelvan á embarcarlos sin que-
dar sujetas á pena de ningún género. 

Art. 29. El concesionario, y en su defecto la ó las 
Compañías que le sustituyan, formarán las tarifas de 
carga y pasajeros, que serán comunicadas oportuna-
mente á la Secretaría de Comunicaciones, á la que se 
remitirá número suficiente de ejemplares. 

Art, 30. Las tarifas relativas á los productos na-
cionales expresados, serán revisadas anualmente y po-
drán variarse de comúu acuerdo entre la ó las Com-
pañías y la Secretaría de Comunicaciones. 

Art. 31. El domicilio legal de la ó las Compañías, 
será la ciudad de México, donde deberá ó deberán te-
ner siempre un apoderado debidamente autorizado que 

la ó las represente para entenderse con el Gobierno 
en todo lo relativo á este Contrato. 

Art. 32. La ó las Compañías, con exclusión de to-
das otras legislaciones y autoridades, se someterán á 
las leyes mexicanas que fueren aplicables y á los jue-
ces y tribunales mexicanos que fueren competentes. , 

Art. 33. Salvas las excepciones que este Contrato 
establece, los vapores expresados quedarán sujetos á 
las leyes y reglamentos vigentes en el tráfico maríti-
mo de los puertos de la República. 

Art. 34. El concesionario, y en su caso la ó las 
Compañías que le sustituyan, tendrán la facultad de 
traspasar, hipotecar ó enajenar este Contrato, con apro-
bación del Supremo Gobierno; pero les queda entera-
mente prohibido enajenarlo á Gobierno alguno extran-
jero ó admitirlo como socio, bajo pena de perder to-
dos los derechos que se adquieran por este Contrato, 
siendo además nulo y de ningún valor ni efecto dicho 
traspaso. 

Art. 35. La duración de este Contrato será de trein-
ta y tres años, contados desde la fecha de su promul-
gación. 

Art. 36. E n caso de que se otorgaren ventajas y 
concesiones distintas de las comprendidas en el pre-
sente Contrato, y mientras esté vigente, á Empresas 
de navegación organizadas con capitales extranjeros 
y en carrera establecida ó por establecerse con puer-
tos del Pacífico y Golfo de México, se entenderán con-
cedidas á la ó las Compañías á que este Contrato se 



refiere, siempre que éstas espresen que aceptan las 
obligaciones impuestas por motivo de dicbas ventajas 
y concesiones. 

Art. 37. Para garantizar el cumplimiento del pre-
sente Contrato, y dentro del plazo señalado en el ar-
tículo 4? para la constitución de la ó las Compañías, 
el concesionario otorgará una fianza á satisfacción 
del G-obierno, por la cantidad de treinta mil pesos ó 
en su defecto bará un depósito en la Tesorería gene-
ral de la Federación en bonos de la Deuda Pública. 

Art. 38. Este Contrato caducará: 

I. Por no constituirse el depósito á que se refiere 
él artículo anterior. 

I I . Por no cumplir con lo estipulado en el artículo 
3? respecto de la línea que no se establezca en los pla-
zos fijados. 

I I I . Por suspender el tráfico en alguna de las lí-
neas por más de seis meses; en este caso, la caducidad 
afectará sólo la línea en que tenga lugar la suspen-
sión, salvo los casos fortuitos ó de fuerza mayor de-
bidamente comprobados. 

Art. 39. La caducidad será declarada por el Eje-
cutivo con arreglo á las estipulaciones precedentes, 
oyendo previamente á la ó las Compañías, las que po-
drán presentar en su defensa las pruebas convenien-
tes. 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Se entregará una copia certificada de este Contra-
to al Sr. Eliseo Cantón Julio, y el original se archi-
vará en la Secretaría de Comunicaciones y Obras Pú-
blicas. 

México, Mayo 1? de 1894.—Manuel G. Cosío.— Rú-
brica.—E. Cantón Julio.—Rúbrica. 

Es copia. México Junio 9 de 1894.—Santiago Mén-
dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 142.—Junio 14 de 1894. 

NÜMERO 246. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomente, 
Colonización é Industria.—Sección lf 

E1 Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
retar lo siguiente: 

•'Leyes y decretos."—Tomo LXI.—42 



" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 

decreta:. 
"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 

en 18 de Septiembre de 1893, entre el C. Manuel Fer-
nández Leal, Secretario de Estadoy del Despacho de 
Fomento, en representación del Ejecutivo Federal, y 
los Sres. Faustino Martínez y Compañía, rescindien-
do el convenio de 28 de Octubre de 1889, sobre des-
linde, compra-venta y colonización de terrenos baldíos 
en el Estado de Yucatán. 

"Pablo Macedo, diputado presidente.—B. Doridé, se-
nador presidente.—Daniel García, diputado secreta-
rio.—JJ&erfo García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México á 31 de Mayo de 1894.-Porfirio 
Díaz.—Al C. Manuel Fernández Leal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, Colonización é 
Industria." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y_fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Junio 4'de 1894. 
.—Fnánerdez Leal.—Al 

El contrato á que se refiere el decreto que antecede 
es el siguiente: 

El C. Manuel Fernández Leal, Secretario de Estado y del Despacho 
de Fomento, en representación del Ejecutivo Federal, y los Sres. 
Faustino ¡Martínez y Compañía, han convenido en lo siguiente: 

Art. 1? Por mutuo acuerdo de las partes contra-
tantes, se rescinde el Contrato que esta Secretaría ce? 
lebró en 28 de Octubre de 1889, con los Sres. Faus-
tino Martínez y Compañía para el deslinde, compra-
venta y colonización de terrenos baldíos en el Estado 
de Yucatán. 

Art. 2? Los Sres. Faustino Martínez y Compañía 
quedan en propiedad de doscientas cuarenta y un mil 
ochenta y tres hectáreas, treinta y tres áreas que for-
man la tercera parte de la superficie deslindada y que 
se les otorgó por el Gobierno federal, en compensa-
ción de gastos, según el título que se les expidió en. 
6 de Diciembre de 1890. 

Art, 3? Se devolverá á los Sres. Faustino Martínez 
y Compañía, el depósito de tres mil pesos en títulos 
reconocidos de la Deuda pública, que depositaron en 
el Banco Nacional de México, como garantía del cita-
do Contrato de 28 de Octubre de 1889. 

Art. 4? Este convenio se sujetará á la aprobación 
del Congreso de la Unión. 

México, Septiembre 18 de 1894.—Manuel Fernán-
dez Leal.—Faustino Martínez y Compañía. 



NÚMERO 247. 

D e c r e t o . 

"Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
•Colonización é Industria.—Sección 2a 

E l P r e s i d e n t e de l a R e p ú b l i c a se h a se rv ido d i r i g i r -

m e e l dec re to q u e s i g u e : 

""PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
»decreta: 

"Art. Se autoriza al Ejecutivo para que, de 
..acuerdo con las prevenciones de la presente ley y la 
• de 5 de Junio de 1888, haga concesiones á particula-
res y á compañías para el mejor aprovechamiento de 
las aguas de jurisdicción federal, en riegos y como po-
tencia aplicable á diversas industrias. 

"Art. 2? Las concesiones se otorgarán con las con-
diciones siguientes: 

"I . Previa publicación de la solicitud en el Perió-
./dico Oficial de la Federación y del Estado respectivo. 

•"II. Sin perjuicio de tercero y decidiéndose previa-

mente por los tribunales competentes las oposiciones-
que surgieren. 

"III . Presentación de planos, perfiles y memorias 
descriptivas para la completa inteligencia de las obras 
que se proyecten, debiendo hacerse la presentación den-
tro del plazo que se estipule en la concesión. 

"IV. Obligación de admitir un ingeniero como ins-
pector de los trabajos de trazo y de construcción de-
todas las obras, nombrado por el Ejecutivo y pagado 
por los empresarios, 

"V. Obligación de constituir un depósito en títu-
los de la Deuda pública, para garantizar el cumpli-
miento de las obligaciones que se contraigan por los?-
concesionarios. 

"VI. Obligación de sujetar las tarifas de venta y 
arrendamiento de las aguas al examen y aprobación 
de la Secretaría de Fomento. 

"Art. 3? El Ejecutivo podrá conceder á los empre-
sarios las franquicias y exenciones siguientes: 

"I. Exénción por cinco años de todo impuesto fe-
deral, excepto los que se pagan en la forma del tim-
bre, á los capitales empleados en el trazo, construc-
ción y reparación de las obras definidas en la conce-
sión respectiva. 

"II. Introducción libre de derecho de importación? 
por una sola vez, de las máquinas, instrumentos cien-
tíficos y aparatos necesarios para el trazo, construc-
ción y explotación de las mismas obras. 

"III . Derecho de ocupar gratuitamente los terre-



• 

»os baldíos y nacionales para el paso de los canales, 
para la contracción de presas ó diques y para la for-
mación de depósitos. 

"IY. Derecho de expropiar á los particulares, por 
tratarse de obras de utilidad pública, previa indem-
nización y con arreglo á las bases establecidas para 
los ferrocarriles, de los terrenos necesarios para los 
usos fijados en la fracción anterior. 

"Art. 4? Conforme á los preceptos de esta ley y á 
los de la de 5 de Junio de 1888, el Ejecutivo regla-
mentará el aprovechamiento de las aguas en el Dis-
trito Federal y en los Territorios, pudiendo hacer con-
cesiones para construir presas y formar depósitos, su-
jetándose igualmente á los principios que establece 
el Código Civil. 

"Art, 5? Se faculta al Ejecutivo para conceder la 
importación libre de derechos de la maquinaria y apa-
ratos necesarios para el aprovechamiento de aguas para 
riego y como potencia, á las empresas que obtengan 
concesiones de los Estados con aquel objeto, siempre 
que den garantías de llevar á cabo los trabajos, y me-
diante las reglas y limitaciones que para el caso esta-
blezca el Ejecutivo de la Unión.—Pallo Macedo, di-
putado presidente.—R. Donde, senador presidente.— 
E. Cervantes, diputado secretario.—Alberto García, 
senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á cuatro 

de Junio de mil ochocientos noventa y cuatro.—Por-
firio Díaz.—Al C. Ingeniero Manuel Fernández Leal, 
Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria." 
- Y lo comunico á vd. para su conocimiento y de-

más fines. 
Libertad y Constitución. México, Junio 6 de i 894. 

—Fernández Leal.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 143.—Junio 15 de 1894. 

NÚMERO 248. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 5 Junio 1894."—Re-
pública Mexicana.—Armas nacionales. 

uPORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de bs 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos bs que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el 
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Sr. Juan Ereole Pellegrini, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expido á-
nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por un procedimiento para fabricación por sín-
tesis, de azúcar cristalizable y del aparato propio pa-
ra obtenerla, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República, su expresado 
procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 5 de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 573^expedida á favor del Sr. 
Juan Ereole Pellegrini. 

Queda registrada esta patente bajo el número 573 
en la Sección 2* de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de un procedimiento para fabricación por 
síntesis de azúcar cristalizable y del aparato propio 
para obtenerla, por el que se le ha concedido privi-
legio. 

México, 5 de Junio de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2V\ 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 8 Junio 94." 

Anotada á fojas 22 del libro respectivo con el nú-

665 

mero 120.—México, Junio 8 de 1894.—M. Azpíroz,— 
Rúbrica. 

Es copia. México, Junio 11 de 1894.— Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 146.—Junio 19 de 1894. 

NÚMERO 249. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 1? 

E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en cumplimiento de lo prevenido en la frac-
ción X X del artículo 1? de la ley de ingresos federa-
les, para el año económico de 1894 á 1895, fecha 2 
del mes actual, he decretado lo que sigue: 

"Art. 1? Desde 1? de Julio próximo, los efectos 
nacionales que se introduzcan al Distrito Federal, pa-
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Sr. Juan Ereole Pellegrini, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expido á-
nombre de la Nación, patente de privilegio por veinte 
años, por un procedimiento para fabricación por sín-
tesis, de azúcar cristalizable y del aparato propio pa-
ra obtenerla, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República, su expresado 
procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 5 de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 573^expedida á favor del Sr. 
Juan Ereole Pellegrini. 

Queda registrada esta patente bajo el número 573 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de 
los dibujos de un procedimiento para fabricación por 
síntesis de azúcar cristalizable y del aparato propio 
para obtenerla, por el que se le ha concedido privi-
legio. 

México, 5 de Junio de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 8 Junio 94." 

Anotada á fojas 22 del libro respectivo con el nú-

665 

mero 120.—México, Junio 8 de 1894 —M. Azpíroz,— 
Rúbrica. 

Es copia. México, Junio 11 de 1894.— Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 146.—Junio 19 de 1894. 

NÚMERO 249. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 1? 

E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en cumplimiento de lo prevenido en la frac-
ción X X del artículo 1? de la ley de ingresos federa-
Ies, para el año económico de 1894 á 1895, fecha 2 
del mes actual, he decretado lo que sigue: 

"Art. 1? Desde 1? de Julio próximo, los efeatos 
nacionales que se introduzcan al Distrito Federal, pa-



garán un derecho de portazgo, con sujeción, á -ja.si-
guiente 

o . • 

T A R I F A . 

EFECTOS. 
Frac- Dero-
ción. ehos. 

A. 

1 Aceites esenciales, los 100 kilos $ 40 00 
2 Aceites no esenciales no especificados, los 

100 kilos. 3 00 
3 Aceite de linaza, de olivo, de almendra ó 

de higuerilla blanco, los 100 kilos 4 50 
4 Aceite de semilla de algodón, los 100 ki-

los 0 10 
5 Aguardiente de todas clases en barril 

que contenga desde 50 hasta 70 kilos, 
el barril. _ 3 25 

6 Aguardientes de todas clases en envases 
cuyo contenido sea de menos de 50 kilos 
ó de más de 70 kilos, los 100 k i l o s . . . . 6 00 

7 Aguarrás, 100 kilos 2 60 
8 Ajonjolí, los 100 kilos 0 80 
9 Algodón en rama para la capital, peso bru-

to, los 100 kilos 1 20 

10 Almidón, peso bruto, 100 kilos 1 60 
11 Añil de todas clases, peso bruto, 100 ki-

los 10 00 
12 Arena y cascajo de río, de piedra ó de la-

drillo, metro cúbico 0 05 
13 Arroz en grano ó en polvo, peso bruto los 

100 kilos 0 70 
14 Azúcar, los 100 kilos, peso bruto 1 25 
15 Azufre, 100 kilos 0 50 

B. 

16 Botellas, damajuanas, garrafones y fras-
cos de todos tamaños, nuevos, y vidrio 
hueco, peso bruto, los 100 kilos 0 90 

V 

c . 

17 Cacahuate, peso bruto, 100 kilos*. 1 00 
18 Cacao de todas clases, peso bruto, los 100 

kilos 7 00 
19 Café en grano y molido, peso bruto, los 

100 kilos 4 00 
20 Cal corriente, la hidráulica y el cemento, 

los 100 kilos 0 25 
21 Carbón de madera, peso bruto, 100 ki-

los 0 13 
22 Carne fresca de res, carnero, chivo ó cer-

do, 100 kilos 2 50 



23 Carne seca sin salar, chito ó barbacoa, 100 
kilos 0 75 

24 Carne salada ó cecina, 100 kilos 2 00 
25 Cascalote ó semilla para curtir, 100 ki-

los 0 80 
26 Cebada y avena en grano, peso bruto, 

100 bilos 0 20 
27 Centeno, 100 kilos 0 50 
28 Cera blanca ó de colmena, en marqueta 

ó labrada, nueva ó en cabos, peso bru-
to, 100 kilos 10 00 

29 Cera mezclada con trementina ó brea, 
vegetal y de Campeche, peso bruto, 

100 kilos 4 C0 
30 Cerillos fosfóricos, peso bruto, 100 kilos. 7 00 
31 Cerveza en barril que contenga desde 50 

hasta 72 kilos, barril 1 25 
32 Cerveza en envases cuyo contenido sea 

de más de 72 kilos ó de menos de 50, 
los 100 kilos 2 00 

33 Cerveza en botellas hasta de medio litro, 
la bote l la . . . . 0 01 

34 Cerveza en botellas de más de medio li-
tro y menos de un litro, una 0 02 

35 Cobre y bronce en bruto y pedacería, la-
minada, labrado ó ligado con cualquier 
metal, 100 kilos 2 00 

36 Coquito de aceite y coco de agua, 100 ki-
los 2 00 
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37 Cueros y pieles: 

A.—Badanas de todas clases, 
exceptuando las charoladas, 
una 0 05 

B. —Badanas charoladas, una . . 0 10 
C.—Becerrillos y cueros de res 

curtidos al pelo, uno 0 50 
B.— Cuero fresco de res, 100 ki-

los 2 00 
E.—Cuero seco de res, 100 ki-

los. 5 00 
F.—Cueros y pieles secos, no es-

pecificados, 100 kilos 5 00 
G.—Cueros y pieles frescos, no 

especificados, 100 kilos 1 50 
H.—Cueros de res y pieles des-

florados, preparados y curti-
dos, uno 0 30 

I.—Cueros y pieles preparados 
y curtidos, no especificados, 
100 kilos 8 00 

J.—Cueros de puerco, curtidos, 
uno 0 10 

K.—Cueros de puerco, charola-
dos, uno 0 20 

L.—Chagrins, cordobanes, ca-
britillas, engrasados y tafile-
tes, uno 0 10 



M.—Gamuzas ele chivo ó car-
nero, una 0 10 

" N.—Gamuzas de venado, una.. 0 25 
0.—Suelas "blancas ó coloradas, 

de todos tamaños y gruesos, 
una 0 60 

P.—Timbres ó vaquetas sin cha-
rolar, una 0 60 

Q.—Vaquetas charoladas, una- 0 80 
II.—Zaleas de carnero ó de chi-

vo, sin curtir, 100 kilos 5 00 
S.—Zaleas de carnero, curtidas 

al pelo, una 0 25 
T.—Zaleas de chivo curtidas al • 

pelo, una — 0 10 

CH. 

38 Chile seco, peso bruto, 100 kilos 2 00 

D. 

39 Dulces de primera clase,. comprendiendo 
azúcar candi , batidillos, guayabate, 
membrillate y demás pastas, calabaza 
en tacha, calabazate, cajetas, dátil cu-
bierto, frutas cubiertas ó en almíbar, 
melado, plátano pasado, dulces y jara-

bes de todas clases no especificados, pe-
so bruto, 100 kilos.. : 5 00 

.40 .Dulces de segunda clase, comprendiendo 
alegría, camote Queretano, pepitoria, 
platanito pasado, higo pasado, condu-
mio de cacahuate, dátil pasado, queso 
de higo ó de tuna y miel virgen, peso 
bruto, 100 kilos 1 75 

E. 

41 Estaño, peso bruto, 100 kilos 4 00 

; F. 

42 Frijol, pesó bruto, 100 kilos 0 30 

G. 

43 Ganados: 
A.—Cabritos en pie ó en canal, 

uno 0 05 
B.—Carneros y ovejas, u n o . . . 0 35 
C.—Cochinos de leche, u n o . . . 0 05 
B.—Corderos de leche, uno 0 05 
E.—Cerdos de todas clases y 

edades, uno 2 25 
F.—Chivos y cabras, uno 0 25 



G.—Ganado vacuno de toda» 
edades, una res 2 00 

H.—Toros para lidia, uno 5 00 
44 Garbanzo y garbanza de todas clases, pe-

so bruto, 100 kilos 0 60 
45 Goma de todas clases, 100 kilos • 4 00 
46 Greda, 100 kilos 1 0 0 

H. 

47 Habas secas, 100 kilos 0 40 
48 Harina de trigo flor ó en greña, 100 kilos 1 40 
49 Harina de trigo en granillo, de todas cla-

ses, 100 kilos .v 1 1 0 
50 Harina de trigo en semita, 100 kilos 0 45 
51 Harina de maíz, sagú y linaza, 100 kilos 1 00 
52 Hilaza de algodón, peso bruto, los 100 ki-

los 2 25 
53 Hilo de algodón torcido, grueso ó cordon-

cillo, peso bruto, 100 kilos 4 00 
54 Huevos, peso bruto, 100 kilos 1 50 

J . 

55 Jabón corriente, peso bruto, 100 kilos . . 2 00 
56 Jabón fino con ó sin aroma, 100 kilos... 4 00 
57 Jamón, 100 kilos 3 00 
58 Jarcia de henequén, ixtle, lechuguilla, 

1 

malva, cáñamo y áloe, como arpilleras, 
hilazas, mantas, sobre-enjalmas, ca-
bles, reatas, sacos, sogas y demás ar-
tículos de las propias materias, 100 ki-
los 1 50 

• 

L. 

59 Ladrillos: 
A.—Arquillo y mocheta, ciento 0 25 
B.—Ladrillo común cocido, 

ciento 0 10 
C.—Ladrillo común crudo, cien-

to 0 07 
B.—Ladrillo t a b i q u e cocido, 

ciento 0 15 
E.—Ladrillo tabique crudo, cien-

t o . . 0 09 
F.—Ladrillo lámina, ciento . . . 0 35 
G.—Ladrillo refractario, ciento 0 15 
E.—Soleras de 21 centímetros 

de largo, ciento 0 20 
I.—Soleras de 28 centímetros de 

largo, ciento 0 30 
J.—Soleras de 42 centímetros 

de largo, ciento 0 40 
K.—Soleras de 84 centímetros 

de largo, ciento 1 75 
•' Leyes y decretos."—Tomo LXI.—43. 
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L.—Tejas planas y de canal, 
ciento 0 30 

60 Lana en greña, sucia, peso bruto, 100 
kilos 0 8° 

61 Lana limpia, 100 kilos 2 40 
6 2 L a n a blanca ó de colores, hilada, peso bru-

to, 100 kilos . 3 00 
63 Lardos de tocino, 100 kilos 4 00. 
64 Lecbe de vaca ó de cabra, 100 kilos 0 37 
65 Lenteja, 100 kilos - 0 50 
66 Leña, metro cúbico 0 35 
67 Licores de todas clases, en barril de 50 á 

70 kilos, barril 4 50 
68 Licor en envases, cuyo contenido sea de 

más de 70 kilos ó menos de 50 kilos, los 
100 kilos 8 00 

69 Licor en botellas basta de 1 litro, botella 0 08 
70 Linaza, peso bruto, 100 kilos 0 80 
71 Longaniza, los 100 kilos 3 00 

M. 

72 Madera de acebo, azúmate, bálsamo, ca-
mote, granadilla, cbavacano, chicoza-
pote, cocobolo, cópite, durázno, ébano, 
gateado, guaje, granadillo, guayacán, 
jarilla, linaloé, mequilla, moralete, na-
ranjo,"nogal, olivo, palisandro, romeri-

lio, rosa, tapincerán, tepebuaje, zongoli-
ca y otras finas, 100 kilos 1 10 

73 Maderas de oyamel, ocote y pino: 
A.—Cuadrados, planchas y um-

brales de más de 16 centíme-
tros de grueso, metro cúbico. 2 00 

B.—Madera labrada en 'Suela, 
100 kilos 0 60 

C.—Postes para telegrafo, telé-
fono ú otros usos, uno 0 95 

D.—Vigas hasta de metros 4.19, 
una 0 08 

E.—Vigas de metros4.20 á 5.03, 
una 0 10 

F.—Vigas de metros 5.04 á5.86, 
una 0 13 

G.—Vigas de metros 5.87 á 6.70, 
una 0 18 

II.—Vigas de metros 6.71 á7.53, 
una 0 20 

I.—Vigas de metros 7.54 á 8.37, 
una o 30 

J.—Vigas de metros 8.38 á 9.20, 
una 0 45 

K.—Vigas de metros 9.21 á 10, 
una 0 60 

L.—Viguetas, columnas, cuar-
tones, durmientes, morillos, 
planchuelas, rodetes, soleras, 



tablas, tablones ó girones, te-
jamaniles y toda pieza peque-
ña no especificada, 100 kilos. 0 40 

M.—Toda pieza de madera dé 
cedro, pagará doble cuota de 
las asignadas á las de oyamel, 

* ocote y pino. 
74 Madera de fresno, Perú, baya y hayaca-

buite, 100 kilos 0 60 
75 Madera de encino, capulín, buamúcbil, 

mezquite y mora, 100 kilos 0 80 
76 Maíz, 100 kilos 0 12 
77 Manteca de cerdo ó vaca, 100 kilos 4 50 
78 Mantequilla, 100 kilos 6 00 
79 Mármol en piedras labradas y labrado en 

lositas para piso, peso bruto, 100 kilos 0 50 
80 Mármol en piedras relabradas ó pulidas, 

peso bruto, 100 kilos 1 00 
81 Mascabado, peso bruto, 100 kilos 0 80 
82 Miel prieta, 100 kilos 0 60 

. 83 Muebles, puertas, bastidores, chambra-
nas, armazones y otras piezas análogas, 
de cualquiera clase de madera que no 
sea oyamel, ocote ó pino, peso bruto, 
los 100 kilos 3 00 

í84 Muebles, puertas, bastidores, chambranas, 
armazones y otras piezas análogas, de 
madera de oyamel, ocote ó pino, peso 
-bruto, los 100 kilos 1 50 

85 Naipes en paquete de doce barajas, uno. 0 50 
86 Nueces, peso bruto, 100 kilos 1 00' 

87 Ostiones frescos, 100 kilogramos.. 1 00-. 

88 Pábilo, peso bruto, 100 kilogramos 2 20 
89 Paja, 100k i los . . . . " . . . 0 12 
90 Palo de tinte, Brasil, mora y Campeche, 

100 kilos 1 50 
91 Panocha, panela y piloncillo, peso bruto, 

100 kilos o 80 
92 Papa, peso bruto, 100 kilos 0 40 
93 Pastas alimenticias, peso bruto, 100 kilos 1 OCt 
94 Pescados y mariscos frescos, escabecha-

dos y los no exceptuados, 100 ki los . . . 5 00: 
95 Pescados y mariscos secos, salados y sus 

huevas, no exceptuados, 100 kilos 2 50'-
96 Pescado blanco, seco ó salado, 100 kilos. 1 00= 
97 Petates de palma, sacos de esta materia y 

tompeates, 100 kilos 1 30 
98 Petróleo refinado, 100 kilos 1 50> 



99 Piedra de construcción: 
A.—Adoquines, metro cuadra-

d „ . . . . : ^ o 0 6 

B.—Esquinas de recinto, metro 
lineal 0 1 5 

C.—Guarnición y tapas de re-
cinto, metro lineal 0 €7 

B.—Otras piezas de recinto pa-
garán como la chiluca. 

E.—Losas, por cada diez decí-
metros cuadrados ó fracción 
en cada piedra 0 01 

F.—Piedras de cantería, que no 
excedan de 40 decímetros cú-
bicos, una 0 04 

G.—Piedras de cantería, que no 
excedan de 90 decímetros cú-
bicos, una 0 09 

H.—Piedras de cantería, de ma-
yor volumen, por cada diez 
decímetros cúbicos ó fracción 
en cada piedra 0 01 

I .—Las piedras de cbiluca pa-
garán doble cuota que las an-
teriores 

J.—Recinto labrado para pisos, 
el metro cuadrado 0 25 

K.—Las demás piedras no espe-
cificadas, cuando sean para pi-

sos pagarán como recinto, y 
cuando estén, destinadas á la 
construcción pagarán como 
cbiluca. 

L.—Las piezas de piedra artifi-
cial pagarán como cantería. 

100 Mampostería: * 
A.—Piedra dura, metro cúbico. 0 15 
B.—Ripio de tezontle, 100 kilos 0 05 
C.—Tepetates de 56 centíme-

tros de largo, uno. 0 02 
B.—Tepetates de 42 centíme-

tros de largo, uno 0 01 
E.—Tepetates de los Llanos de 

Apam, de 56 centímetros, uno 0 04 
F.—Tepetates de los Llanos de 

Apam, de 42 centímetros, uno 0 02 
G.—Tepetates de los Llanos de 

Apam, de más de 56 centíme-
tros de largo, metro cúbico.. 1 00 

H.—1Tezontlale, 100 kilos 0 03 
I.—Tezontle ligero ó barranque-

ño, metro cúbico 0 20 
J.—Tezontle de 56 centímetros 

de largo, uno 0 06 
K.—Tezontle de 42 centímetros 

de largo, uno 0 03 
101 Piedras de Tecali, labradas y pulidas en 

pequeñas figuras, ó destinadas para pi-
sos, 100 kilogramos 1 00 



102 Piedra caliza, peso bruto, los 100 kilos... 0 10 
103 Pólvora y mecba para mina, peso bruto, 

100 kilos - ;
 2 0 0 

104 Plomo en bruto ó labrado, 100 kilos 1 00 
105 Pulque tlachique ó aguamiel, 100 kilos.. 0 70 
106 Pulque ^no: 

A.—En barril cuya medida ex-
terior sea basta de 90 centí-
metros de alto, de ceja á ceja, 
inclusive, por 88 de diámetro 
en su mayor anchura, barril. 2 60 

B.—En barril de mayores di-
mensiones de las expresadas, 
incluyendo el peso del envase, 
10O kilos . . 0 65 

C.—En corambre, con peso bas-
ta de 50 kilos, incluyendo el 
peso del envase, corambre.. . 0 45 

D.—En corambre excediendo 
del peso de 50 kilos, inclusive 
el peso del envase, 100 kilos. 0 80 

Q. 

107 Quesito fresco, 100 kilos 0 75 
108 Queso fresco, frescal y añejo, 100 kilos . 4 00 

R. 
109 Rebozos: 

—Rebozos corrientes, ano.. . 0 03 

B.—Rebozos de bilo de bolita, 
uno 0 20 

C.—Rebozos de bilo de bolita., 
con mezcla de seda, uno • 0 30 

D.—Rebozos de seda, uno 0 40 
E —Rebozos entrefinos de solo 

hilaza, uno - 0 ('5 
F.—Rebozos entrefinos con mez-

cla de hilo planchado, uno. . . 0 12 

S. 

110 Sal de la mar, de Colima, de San Luis y 
otros Estados, 100 kilos 0 60 

111 Sal purificada de los alrededores de la ca-
pital, loo kilos. 0 25 

112 Salvado gordo, menudo ó remolido, peso 
bruto loo kilos () 25 

113 Sebo blanco, colado ó mediado, peso bru-
to 100 kilos 0 25 

114 Sebo, en greña, 10o kilos 2 00 
115 Sebo lamparilla, 100 kilos 1 25 
116 Semilla de alfalfa. 100 kilos 9 00 
117 Semilla de higuerilla, semillas medicina-

les no especificadas y de nabo, 100 ki-
los - 0 50 

118 Sombreros: 
A.—De fieltro, sin adornos ó 

adornados con galón falso, uno 0 15 



B.—De fieltro ó de castor con 
galón fino, uno 0 50 

C.—De jipi, uno 0 50 
B.—De palma, finos, uno 0 20 
E.—De palma, entrefinos, sin 

adornos, uno 0 03 
F.—De palma,' entrefinos, con 

adornos de paja de trigo, uno 0 06 
G.—De paja de trigo, uno 0 06 
II.—De palma corrientes llama-

dos chilapeños, peso bruto) 
100 kilos 2 00 

119 Tabaco cernido ó picado, peso bruto, 100 
kilos 4 50 

120 Tabaco en rama, peso bruto, 100 kilos . . 4 50 
121 Tabaco granza ó palos, peso bruto, 100 

kilos 0 70 
122 Tabaco labrado en cigarros, 100 k i los . . . 7 50 
123 Tabaco labrado en puros de perilla, 100 

kilos 28 00 
124 Tabaco labrado en puros recortados, 100 

kilos 10 00 
125 Tabaco punta, peso bruto, 100 kilos 2 25 
126 Tejidos de algodón: 

A.—Mantas crudas de tejido li-
so, peso bruto, los 100 kilos. 1 50 

B.—Mantas crudas de tejido no 
liso, peso bruto, los 100 kilos. 2 00 

C.—Medias, calcetines, camise-
tas, colchas, toallas, y demás 
manufacturas no especifica-
das, peso bruto, los 100 kilos. 2 75 

B.—Telas blancas de tejido li-
so, peso bruto, los 1U0 kilos. 2 00 

E.—Telas blancas de tejido no 
liso, peso bruto, los 100 kilos. 2 50 

F.—Telas teñidas ó estampadas 
de tejido liso, peso bruto, los 
100 kilos ' 2 50 

G.—Telas teñidas ó estampadas 
de tejido no liso, peso bruto, 
los luO kilos 3 00 

127 Tejidos de algodón no especificados, bru-
to, los 100 kilos 2 50 

128 Tejidos y manufacturas de lana de todas 
clases, peso bruto, los 100 kilos 3 50 

129 Tejidos y manufacturas de lana de algo-
dón de todas clases, peso bruto, los 100 
kilos - 3 0 0 

130 Telas de lino de todas clases, con ó sin 
mezcla de otras materias, peso bruto, 
los 100 kilos 3 00 

131 Trigo, el que se introduzca á la ciudad de 
México, peso bruto, 100 kilos 0 85 



Y. 

132 Vidrio plano, peso bruto, 100 kilos 1 00 
133 Yidrio pella, peso bruto, 100 kilos 0 10 
134 Vino de uva, blanco ó tinto, de perón, 

manzana ó membrillo, en barril ó en 
botella, 100 kilos I 00 

135 Vino medicinal en botella de tamaño co-
mún, botella 0 08 

Y. 

136 Yeso calcinado peso, bruto 100 kilos 0 50 
137 Yeso en piedra, peso bruto, 100 k i los . . . 0 30 

Z. 
• 

138 Zapatos entrefinos, par 0 10 
139 Zapatos finos, par 0 20 

"Art. 2? Las mercancías que no estén comprendi-
das expresamente en la anterior Tarifa, no causarán 
derecho de portazgo al ser introducidas en el Distri-
to Federal. 

Derechos municipales. 

"Art. 3? Del importe del derecho de portazgo, se 
aplicará un 40 por ciento al Ayuntamiento de la ciu-

dad de México y el 60 por ciento restante al Erario 
Federal, cuando la introducción y cobro se hayan he-
cho en esta capital; pero si se hicieren en las pobla-
ciones foráneas del mismo Distrito, se aplicará el 28 
por ciento á los Ayuntamientos de las localidades res-
pectivas. en que se haga el cobro, y el 72 por ciento 
restante al Tesoro Federal. 

"Art. 4? Cuando una mercancía haya satisfecho 
en una Recaudación del Distrito los derechos de por-
tazgo, no volverá á causarlos si es llevada á otra pa-
ra su consumo; pero deberá satisfacer el 40 por cien-
to, ó el 28 por ciento respectivamente, que correspon-
de á los Municipios, si dicho consumo tiene lugar en 
esta capital, ó en alguna población foránea del mismo 
Distrito. 

"Art. 5? Los productos de las fábricas de tejidos 
de lana, licores, papel y petróleo establecidas en el 
Distrito Federal solo pagarán, si se introducen á la 
ciudad dé México, el 40 por ciento de derecho Muni-
cipal, y si se introducen á cualquiera otra población 
del mismo Distrito, satisfarán únicamente el 28 por 
ciento para el Municipio respectivo. Para gozar de es-
ta franquicia deberán los interesados acreditar la pro-
cedencia de los productos referidos con documento ex-
pedido por el empleado de Rentas del lugar de su ori-
gen. 

"Art. 6? Los productos de las fábricas de algodón 
y de los molinos de trigo establecidos en el Distrito 
Federal, pero fuera de la capital, pagarán íntegro el 



derecho de portazgo, al ser introducidos en la ciudad 
de México, ó en cualquiera otra población del Distri-
to para su consumo. 

Derecho adicional. 

"Art. 7? Al efectuarse las liquidaciones para ajus-
tar el derecho de portazgo que hayan causado las mer-
cancías introducidas á esta capital, se aumentará un 
15 por ciento sobre su importe, que se cobrará en nu-
merario, y se destinará exclusivamente al pago de los 
compromisos contraídos para el desagüe del Valle de 
México, para lo cual la Administración de Rentas en-
tregará el producto, periódicamente, al Ayuntamien-
to de esta capital. 

Pesos y medidas. 

"Art. 8? Los pesos de que habla la Tarifa de esta 
ley, serán netos, excepto en los casos en que se ex-
prese lo contrario en la fracción respectiva de la pro-
pia Tarifa. 

Las mercancías que se presenten á las Oficinas de 
Rentas del Distrito Federal sin estar arregladas á las 
medidas y pesos de esta Tarifa, se sujetarán para el 
pago del impuesto á las equivalencias siguientes: 
E l metro lineal, equivale á 11,933 varas lineales 
E l metro cuadrado „ á 1,424 ,. cuadradas. 

El metro cúbico 
El kilogramo 

687 

á 16,993 „ 
á 2,172 „ 

cúbicas, 
libras me-

xicanas. 

Tránsito, escala y depósito. 

"Art. 9? Las mercancías nacionales y nacionaliza-
das que se introduzcan á esta capital con el objeto de 
pasar por ella en tránsito ó hacer escala, podrán veri-
ficarlo, siempre que se practiquen esas operaciones 
dentro de los departamentos de la Aduana y con in-
tervención de los empleados respectivos de la misma, 
y haciéndolas de uno á otro de los ferrocarriles esta-
blecidos ya, ó que en lo futuro se establecieren. 

"Art. 10. El tránsito de mercancías en el Distrito 
Federal que se practique fuera de las poblaciones, en 
cualquiera clase de transporte que no sea ferrocarril, 
durará solamente el tiempo indispensable para descan-
sar por la noche ó al medio día, ponerse al abrigo de 
las lluvias, reparar averías ó por cualquier otro, caso 
fortuito. Estas detenciones no excederán de 24 horas, 
pero si la causa de ellas es tal que no baste ese tiem-
po para continuar el camino, se dará aviso desde lue-
go y se justificará el hecho en la Receptoría de Ren-
tas más inmediata, para que esta oficina disponga sean 
vigiladas las mercancías ó depositadas, y dé conoci-
miento inmediatamente al Administrador Principal 
del Distrito. 

"Art. 11. Por el solo hecho de transcurrir el plazo 
; señalado en el artículo anterior, sin que se hayan ex-



traído del Distrito Federal las mercancías en transí-
to, causarán los derechos de portazgo y sus adiciona^ 
les, como en cualquiera introducción hecha para su 
consumo. 

"Art. 12. Las mercancías conducidas por los ferro-
carriles, que sean descargadas en algún punto dentro 
del Distrito Federal, que no sea esta capital, causa-
rán por ese solo hecho los impuestos que establece es-
ta ley, y su pago se hará en la Oficina de Rentas de 
la jurisdicción á que pertenezca el lugar de la descar-
ga; pero si dichas mercancías se introducen después 
á cualquiera Municipalidad del mismo Distrito para 
su consumo, solamente causarán el derecho que co-
rresponda al Municipio del lugar en que aquel se ve-
rifique, sujetándose á las reglas que señala el ar-
tículo 4? 

' 'Art. 13. El comprobante de que una mercancía 
ha satisfecho ya el derecho de portazgo, será el docu-
mento aduanal que expida la Oficina de Rentas que 
hizo el cobro, en cuyo documento se anotará por el 
empleado de la respectiva garita, la fecha en que se 
verificó la salida del lugar en que el pago tuvo efec-
to, poniéndole la razón de "Cumplido." Es además, 
indispensable, que las mercancías no hayan sufrido 
alteración en su forma y clase genuinas. 

Tenas. 

"Art. 14. La suplantación en calidad ó en canti-
dad que se encuentre al hacerse el despacho de las 

mercancías en las Oficinas de Rentas del Distrito Fe-
deral, constituye una contravención que será castiga-
da con la pena de triples derechos de Tarifa. 

"Art. 15. Se reputa contrabando, y se castigará 
con las penas que para tal delito señala la Ordenanza 
de Aduanas Marítimas y Fronterizas vigente, la in-
troducción clandestina ó con violencia, de mercancías 
en esta capital y las localidades foráneas. 

"La suplantación en cantidad ó en calidad de efec-
tos extranjeros nacionalizados, se castigará coa la pe-
na de triples derechos de consumo, cuando dichas con-
travenciones sólo afecten el pago de ese derecho. 

"Art. 16. Las penas á que se refieren los artículos 
anteriores, se harán efectivas por el Administrador 
principal de Rentas del Distrito, sujetándose para la 
imposición de ellas y para la instrucción de los jui-
cios, á lo que disponen los capítulos XIX, X X y X X I 
de la Ordenanza general de Aduanas vigente. 

"Art. 17. La inversión del producto de las multas 
que se impongan con arreglo á la presente ley, se ha-
rá conforme á la Suprema ordén de 31 de Agosto de 
1885, debiendo preceder en todo caso la autorización 
de la Secretaría de Hacienda, á la que se le remitirá • 
copia del expediente instruido en la Administración 
principal de Rentas del Distrito, conforme á lo pre-
venido en el artículo 669 de la Ordenanza referida. 

Almacenaje. 

"Art. 18. Los bultos de mercancías nacionales que 
s9 introduzcan á los almacenes ú otro local de la Adtta-

Leyes y decretos."—Tomo LXI.—44 



na, gozarán de ocho días libres en ellos, en cuyo tiem-
po deberá pedirse su despacho; pero transcurrido eso 
plazo y no despachándose al día siguiente en las ho-
ras que permanece abierta la Oficina, causarán un de-
recho de almacenaje que formará parte de la recau-
dación encomendada á la Administración de Rentas, 
en cuya cuenta de almacenaje se incluirá el que las 
empresas ferrocarrileras tienen cedido al Erario y que 
se liquidará por separado. Las cuotas para el almace-
naje oficial, serán como sigue: 

" i de centavo diario, por cada 100 kilogramos de-
peso bruto de los bultos, ó fracción, durante los pri-
meros 90 días. 
" i centavo diario, por cada 100 kilogramos de peso 
bruto de los bultos, ó fracción, durante los 90 días 
siguientes: 

"f de centavo diario, por cada 100 kilogramos de 
peso bruto de los bultos, ó fracción, durante los 90 
días posteriores, y 

"1 centavo diario por cada 100 kilogramos de peso 
bruto de los bultos, ó fracción, en los 95 días últimos 
del año, liquidándose á razón de esta última cuota el 
tiempo que exceda del año citado. 

"Art. 19. Los efectos extranjeros que no hayan pa-
gado sus derechos de importación en el puerto de en-
trada, y los ya nacionalizados, satisfarán por almace-
naje dobles cuotas de las señaladás en el artículo an-
terior. 

"Para liquidar el almacenaje, se aplicará la cuota 

respectiva por cadá 100 kilogramos ó fracción de la 
totalidad del peso de los bultos que comprenda una 
factura, y si la extracción de los efectos tiene lugar 
en partidas parciales, se tomará el peso total de los 
bultos que se extraigan, para computar el derecho de 
almacenaje, á razón de 100 kilogramos de esas parti-
das parciales. 

"Art. 2<). Se exceptúan del derecho de almacenaje 
las mercancías que sean depositadas en los departa-
mentos de la Administración principal de Rentas, 
mientras estén sujetas á juicio; pero lo causarán des-
de la fecha de la sentencia ejecutoria, administrativa 
ó judicial, que recaiga en el expediente. 

, "Art. 21. En el caso del articulo anterior, si por la 
sentencia se absuelve al fisco, pagará la parte contra-
ria el derecho de almacenaje, que se liquidará desde 
la fecha siguiente á los ocho días libres que concede 
esta ley, salvo que la sentencia disponga otra cosa. 
La liquidación se hará con arreglo á la tarifa, ó tari-
fas que hubieren regido durante el juicio. 

"Art. 22. Si el consignatario de la carga no se pre-
sentare al finalizar un año, á pagar la liquidación del 
almacenaje que hubiesen causado sus mercancías, se 
procederá por lá Administración á la venta de ellas 
en subasta pública, con todos los requisitos estableci-
dos por las leyes, y del producto se cobrarán los dere-
chos del Erario y gastos causados por las mercancías, 
quedando en depósito en la misma oficina, á disposi-
ción del consignatario, el sobrante de la venta si lo 



hubiere. Se exceptúan de la p r e v e n c i ó n anterior las 
mercancías que estén depositadas en la Administra-
ción de Rentas á disposición de la autoridad judicial, 
las cuales, llegado el caso, se liquidarán, por lo que se 
refiere al almacenaje, conforme á lo dispuesto en la 
uarte final del artículo 18. 

Disposiciones generales. 

"Art. 23. El despacho de mercancías que conduz-
can á esta Capital los ferrocarriles, se hará precisa-
mente en el local que determine el Administrador de 
la Aduana, dentro del edificio de la misma, quedando 
por consiguiente, prohibido que se practique descarga 
alguna en las estaciones de dichos ferrocarriles, ex-
capto la de los equipa jes que traigan consigo los pasa-
jeros, y las pequeñas cantidades de mercancías y los 
equipajes que conduzcan las Compañías de Express, 
los cuales serán despachados á su llegada, por el em-
pleado que designe la Administración ele Rentas, ó 
conducidos á la Aduana por cuenta de la Empresa 
porteadora, si dichos bultos vienen de las Aduanas de 
entrada para su despacho en esta capital. 

"Art. 24. En casos excepcionales, y siempre que 
hubiese un motivo fundado, á juicio del Adminis-
trador, podrá este empleado, bajo su responsabilidad, 
autorizar que se haga el despacho de mercancías en 
las estaciones de los ferrocarriles, empleando para ello 

todas las formalidades y tomando las precauciones ne-
cesarias para la seguridad de los intereses del Fisco. 

"Art. 25. Los efectos nacionales que se presenten 
para su consumo en las Recaudaciones de esta capi-
tal ó en las foráneas, dentro del Distrito Federal, sin 
guía ú otro documento aduanal que los ampare, serán 
despachados y liquidados luego que el interesado ha-
ga una manifestación de ellos, por escrito; y verifica-
do el cobro de los derechos respectivos, se asentará su 
imposte en un libro dispuesto al efecto, autorizado 
por la Administración, y en un recibo talonario, que 
firmará el Recaudador y otro empleado previamente 
designado por la misma Administración Principal, el 
cual recibo, en que se expresará exactamente el con-
tenido de la manifestación, servirá al introductor pa-
ra su resguardo, y lo presentará cuando sea requerido 
por los agentes del Fisco, para que se confronte con 
la carga. La falta del presentación del recibo talona-
rio, al ser requeiido el interesado, ó la inconformidad 
de la carga con el documento dicho, motivará la legal 
aprehensión de las mercancías. 

"Art. 26. Los introductores de efectos cuyos de-
rechos no excedan de dos pesos, están obligados á pre-
sentarse con su carga á los Recaudadores de las ga-
ritas, para que reconocida aquella y resultando con-
forme con la declaración verbal del interesado, dichos 
empleados asienten el contenido en un libro talonario 
especial de que estará provista cada Recaudación, y 
el cual recibo, tomado de dicho libro, servirá de com-



probante al dueño de las mercancías. Los visitadores 
de la Aduana tendrán especial cuidado de que esta 
prevención sea estrictamente cumplida, y darán par-
te á la Administración luego que noten alguna irre-
gularidad en ese servicio, para que sea comunicada á 
la Secretaria de Hacienda. 

"Art. 27. Diariamente se pasarán del libro talona-
rio á una hoja de papel con el sello de la Recauda-
ción, las partidas que contenga aquel, que certifica-
rán al calce el Recaudador y el empleado designado 
por la Administración Principal de Rentas del Dis-
trito, para que con ese documento se compruebe la 
partida de ingreso en la Administración Principal. 

"Art. 28. Cuando los interesados lo soliciten, ex-
pedirá la Administración Principal de Rentas, guías 
y pases para efectos que se envíen de esta ciudad pa-
ra cualquier otro punto de la República; y si se trata-
re de efectos que han venido de otras localidades pa-
ra su consumo en el Distrito Federal, amparados con 
documentos que contengan la prescripción de presen-
tar tornaguías, serán éstas expedidas por dicha Ad-
ministración con los requisitos legales, siempre que 
los interesados las solicitaren. 

"Art. 29. Las Recaudaciones de las garitas de es-
ta capital, tienen obligación de formar las noticias de 
todos los efectos nacionales introducidos á ésta para 
su consumo, conforme á los modelos que acuerde, la 
Secretaría de Hacienda. Este trabajo será desem-
peñado en los términos que disponga el Administra-

dor de la Aduana, á fin de que sean refundidas dichas 
noticias en la que mensualmente debe remitir se por 
la Administración, á la misma Secretaría. 

"Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su cumplimiento. 

"Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, 
á 18 de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.—Al Oficial 
mayor 1?, Encargado de la Secretaría de Estado y del 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, Lic. Ro-
berto Núñez.—Presente." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec- 1 

tos correspondientes. 
México, Junio 18 de 1894.—P. L. D. S.: El Ofi-

cial mayor 1?, R. Núñez.—Al 

•"Diario Oficial."—Núm. 145.-Junio 18 de 1894. 



NÚMERO 250. 

D E C R E T O . 

• 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 5 Junio 1894." — 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. —A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 dé 
la ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que los 
Sres. Pesquera Sucesores, han cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, les 
expido á nombre de la Nación, patente de privilegio 
por veinte años, por ciertas mejoras en la elaboración 
de cigarillos, asegurándole^ por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República sus expresa-
das mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 5 de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.— 

Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Grran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 574, expedida á favor de los Sres. 
Pesquera Sucesores. 

Queda registrada esta patente bajo el número 574 
en la Sección 2?- de esta Secretaría y devueltos á los 
interesados, conforme al artículo 27 de la ley de 7 de 
Junio de 1890, el duplicado de -la descripción de las 
mejoras en la elaboración de cigarrillos, por las que se 
les ha concedido privilegio. 

México, 5 de Junio de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice:. 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 8 Junio 94." 

Anotado á fojas 22 del libro respectivo con el nú-
mero 121. 

México, Junio 8 de 1894.—M. Azpíroz.—Rúbrica-
Es copia. México, Junio 11 de 1894.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"DiaiioOficiaí."—Núm. 146.—Junio 19 de 1894. 



NÚMERO 251. 
> 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento del Cuerpo Especial de Es-
tado Mayor.—Decreto número 117. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de los Estados Unidos Mexica-
nos, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Art. 1? Para que un ciudadano mexicano, ya sea 
militar del Ejército permanente, de Auxiliares del 
Ejército, de Guardia Nacional ó paisano, pueda usar 
una condecoración nacional, es indispensable: 

"I. Que el interesado haya recibido de la Secreta-
ría de Guerra y Marina el diploma que lo acredite pa-
ra usarla, por estar comprendido en la ley que creó la 
condecoración. 

" I I . Que haya sido investido con las insignias de 
ella, por el Jefe militar correspondiente, en ceremo-

nia pública, y que de dicho acto se haga la debida publi-
cación en la orden general de la Plaza de México y 
en el Diario Oficial de la Federación. 

"Art. 2? En lo sucesivo queda prohibido á los mi-
litares del Ejército Permanente, Armada Nacional ó 
Auxiliares del Ejército, el uso de las condecoraciones 
que otorguen los Estados de la Federación, á menos 
que recaben del Congreso de la Unión el permiso co-
rrespondiente, y este le conceda, para lo cual, debe-
rán justificar plenamente que concurrieron al hecho de 
armas ó campaña que motivó la condecoración. 

"Una vez concedido el permiso por el Congreso de 
la Unión, deberá el agraciado ser investido con ella 
del mismo modo que si fuera condecoración nacional. 

"Art. 3? Ningún militar podrá usar sobre su uni-
forme medallas ó cruces religiosas, masónicas, ni de 
asociaciones particulares. 

"Art. 4? La ceremonia de investidura de las con-
decoraciones se practicará con sujeción á los precep-
tos siguientes: 

"I. La Secretaría de Guerra y Marina, formará lis-
tas de todos los individuos que resulten agraciados con 
una condecoración por llenar los requisitos exigidos 
por la ley respectiva, y la circulará á todas las Co-
mandancias y Jefes de Zonas Militares, á fin de que 
se proceda á la imposición en la fecha que designe la 
misma Secretaría. 

"II . Para ser investido con las insignias de una 
condecoración, deberá exhibir el interesado el diplo-



ma correspondiente que previamente le habrá sido ex-
pedido por la Secretaría de Guerra y Marina. 

" I I I . E n la fecba designada cada año para la im-
posición de condecoraciones, se formará en la capital 
de la República, y én todas las plazas en que radiquen 
los Jefes de Zonas, un Cuerpo de Ejército, División 
ó Brigada, formada por todas las tropas'disponibles, 
á fin de que ante ella se verifique la ceremonia de im-
posición. Dicbas fuerzas formarán en orden de bata-
lla, las banderas desplegadas saldrán al frente, las 
músicas tocarán el Himuo Nacional, y las tropas pre-
sentarán las armas en el momento en que el ciudada-
no Presidente de la República ó en su representación 
el Secretario de Guerra y Marina, y en las Zonas los 
Generales designados al efecto, coloquen sobre el pe-
cho de los agraciados la condecoración respectiva. 
Terminado el acto, desfilarán las tropas ante el ciu-
dadano Presidente de la República ó ante su delega-
do, haciendo los honores de ordenanza. 

"Art. 5? El ciudadano Presidente de la República 
repartirá á las familias de los muertos las condecora-
ciones y diplomas que la ley les otorgue á éstos, veri-
ficándose el acto en solemne ceremonia pública. 

"Art . t.9 Del acto de la [imposición de condecora-
ciones se levantará una acta que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en la orden del 
día en todas las plazas militares. 

"Art . 7? La Secretaría de Guerra y Marina nom-
brará una Comisión de varios Generales que tenga la 

obligación de cerciorarse, siempre que lo crea oportu-
no, de que las condecoraciones que lleve al pecho cual-
quier militar de la Federación, le hayan sido legal-
mente concedidas, dando cuenta á la Superioridad de 
cualquier abuso que se cometa, á fin de que sea seve-
ramente corregido. 

"Pablo Macedo, diputado presidente.—Rúbrica.— 
B. Dondé, senador presidente.—Rúbrica.—Daniel Gar-
cía, diputado secretario.—Rúbrica.—Alberto García, 
senador secretario.—Rúbrica. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 1? de Junio de 1894.—Porfirio Días.— 
Rúbrica.—Al General de División Pedro Hiño josa, 
"Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Ma-
rina —Presente." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y de-
más fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 1? de 1894. 
—Pedro Hinojosa.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 145.—Junio 18 de 1894. 



NÍTMERO 252. t 

OIKCI ILAK. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fechado el 6 de Marzo del presente año, y en aten-
ción á que ha llenado los requisitos prevenidos en los 
artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre de 
1889, esta Secretaría declara con arreglo á los ar-
tículos 9? y 10? de la misma ley, que la Sra. Manue-
la Orozco su poderdante se ha reservado bajo su res-
ponsabilidad y sin perjuicio de tercero, los derechos 
de propiedad á la marca denominada "La Opera," que 
usa en las envolturas de los cigarros que elabora en 
su fábrica ubicada en la ciudad de Oaxaca en la 2? 
calle de Juárez número 9; declaración que ya se man-
da publicar ea el Diario Oficial para los efectos consi-
guientes. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndole un ejemplar de la 
expresada marca, con el sello de esta Secretaria. 

Libertad y Constitución. México, 8 de Junio de 
1894.—Fernández Leal,—Rúbrica.—Al Sr. José Ma-
ría Ocampo.—Oaxaca. 

Es copia. México, Junio 8 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial "—Núru 14"—'Juuio 18 .le 1894 

NÚMERO 253. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.—Sección 3?-

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto siguiente: 

" PORFIRIO DlAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
eretar lo que sigue: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el Ciudadano General'Manuel González Cosío, 
Secretario de Estado y del Despacho de Comunica-
ciones y Obras Públicas, en representación del Eje-
cutivo Federal, y el Sr. José Mora, modificando el 
contrato de Marzo 16 del año de 1893, para construir 
un muelle en el puerto de San Benito. 

Pablo Macedo, diputado presidente.—R. Donde, se-
nador presidente.—E. Pimentel, diputado secretario. 
—Alberto García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

• 



"Dado en el Palacio del Poder E j ecutivo de la Unión, 
en México, á los treinta días del mes de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Porfirio Díaz.?-Al 
Ciudadano General Manuel González Cosío, Secreta-
río de Estado y del Despacho Comunicaciones y 
Obras Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 31 «le 1894. 
-^-Manuel G. Cosío.—Al 

El Contrato á que se refiere el anterior decreto, es 
siguiente: 

COXTRATO. 

Celebrado entre el C- General Manuel González Cosío, Secretario de Esta-
do y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en represen-
tación del Ejecutivo Federal, y el Sr. José Mora, modificando el ConJ 
trato de Marzo 16 del presente año, para construir un muelle en el 
puerto de San Benito. 

Artículo único. Se conviene en sustituir el Con-
trato de 16jle Marzo del presente año, para construir 
un muelle en San Benito, por el que á continuación 
se expresa: 

Art. 1? Se autoriza al Sr. José Mora para que por 
sí ó por medio de la Compañía que al efecto organice, 
construya un muelle en el puerto de San Benito. 

El muelle será de fierro y se construirá conforme 
al proyecto que apruebe la Secretaría de Comunica-
ciones y Obras Públicas. 

Se dotará el muelle con todos los aparatos necesa-
rios para la carga y descarga de las mercancías y en-
tre ellos habrá una grúa hidráulica ó de vapor cuya 
potencia no será menor de cinco toneladas. 

E l proyecto constará de: 

I . Un plano general del puerto, en el que se indi-
que el lugar elegido para la localización del muelle. 

II . Plano del muelle, elevación, cortes longitudi-
nales y el numero de transversales necesarios para dar 
á conocer el sistema de construcción en todos sus de-
talles. 

I I I . Una memoria descriptiva del proyecto. 
IY. Presupuesto pormenorizado. 
Los dibujos deberán hacerse en hojas de 75 centí-

metros por 50 centímetros. 
E l contratista queda también autorizado para esta-

blecer las lanchas de alijo que juzgue necesarias para 
el buen servicio del muelle. 

E l concesionario tiene obligación de establecer en 
el lugar que juzgue más adecuado, una luz de puer-
to, compuesta de una cabaña y un fanal de sexto or-
den; y en la extremidad del muelle deberán colocar-

Leyes y decretos."—Tomo LXI.—45. 



se dos faroles, uno con cristales verdes y otro con 
cristales rojos. 

Se obliga á sí mismo á colocar boyas de ancla á lo 
largo del costado del muelle, en donde se considere 
necesario, para el atraque de las embarcaciones que 
allí arriben, á ejecutar carga y descaiga. 

Art. 2? El Sr. José Mora ó la Compañía que al 
efecto organice, podrá construir almacenes para el de-
pósito de mercancías que se carguen y descarguen por 
el muelle. Quedan igualmente autorizados para cons-
truir un tranvía para poner en comunicación al muelle 
con los almacenes; y obligados á poner el material ro-
dante que exigiere el tranvía para el movimiento en-
tre los almacenes y el muelle. 

Los almacenes serán ejecutados conforme al pro-
yecto que apruebe la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas. 

Art. 3? E l proyecto detallado del muelle será pre-
sentado para su resolución dentro del plazo de seis 
meses, contados desde la fecha de la promulgación de 
este Contrato. 

Los trabajos de construcción del muelle deberán 
principiarse dentro de los ocho meses t&nscurridos, 
á contar de la fecha en que fuere aprobado el proyec-
to respectivo. 

El muelle deberá estar terminado con todos sus ac-
cesorios dentro de los tres años, á contar de la fecha 
de la promulgación del Contrato. 

Los proyectos de los almacenes y tranvías deberán 

sujetarse á la aprobación de la Secretaría de Comu-
nicaciones y Obras Públicas, antes de que se dé prin-
cipio á la construcción de cada una de dichas obras;, 
pero éstas deberán estar concluidas dentro de los tres 
años, contados desde la fecha de la promulgación de-
este Contrato. 

Art. 4? El concesionario podrá cobrar una retribu-
ción por el uso del muelle de acuerdo con las tarifas 
anexas. Esta retribución sólo podrá comenzarse á co-
brar cuando quede autorizada por la mencionada Se-
cretaría. 

El Gobierno tendrá derecho á pedir la baja de las 
tarifas, siempre que el movimiento del muelle pasare 
de-cincuenta mil toneladas por año. 

El Gobierno podrá hacer uso del muelle y sus ac-
cesorios, almacenes y tranvía para la carga y descar-
ga de los efectos de su propiedad, sin que la Empre-
sa reciba retribución alguna. 

Art. 5? Los materiales que sean exclusivamente 
necesarios para la construcción del muelle, almace-
nes y tranvía, serán libres de derechos de importación,, 
debiendo la<sEmpresa presentar con oportunidad la 
lista, por triplicado, de los materiales referidos, 'para 
que se haga su calificación por la Secretaría de Co-
municaciones y Obras Públicas. 

Art. 6? El concesionario queda obligado á cumplir 
extrictamente con las disposiciones dictadas ó que en 
lo sucesivo se dictaren por la Secretaría respectiva. 



para seguridad y garantía de los intereses fiscales, así 
como con las prevenciones de policía del puerto. 

Art. 7? E l presente Contrato regirá por cincuenta 
años contados desde la fecha de su promulgación, 
transcurridos los cuales el muelle, los almacenes y 
tranvía pasarán á ser propiedad de la Nación en buen 
estado de servicio sin que la Empresa reciba retribu-
ción alguna. 

Art. 8? El Contratista ó la Compañía que le suce-
da quedan obligados á bacer todos los gastos de repa-
ración que sean necesarios para que el muelle, alma-
cenes y tranvía estén siempre en buen estado de ser-
vicio, mientras se bailen á su cuidado, y el Gobier-
no tendrá el derecho de hacer inspeccionar el muelle, 
almacenes y tranvía por medio de los Ingenieros que 
al efecto comisione y ordenar que se 'hagan las repa-
raciones que fueren necesarias. 

Art. 9? Para garantizar el cumplimiento de este 
Contrato, los concesionarios depositarán en «-1 Banco 
Nacional de México, dentro del plazo de cuatro me-
ses á contar de la fecha de la promulgación relativa, 
la cantidad de ocho mil pesos en títulos^reconocidos 
de la Deuda pública, los que perderá en caso de que 
sea declarada la caducidad del Contrato. 

Art. 10. Este Contrato caducará por cualquiera de 
las causas siguientes: 

I . Por no otorgar en el plazo señalado en el artícu-
lo anterior la cantidad de ocho mii pesos. 
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II. Por no presentar en el plazo estipulado el pro-
yecto del muelle conforme al artículo 3? 

I I I . Por no comenzar ó concluir el muelle en los 
plazos estipulados en el referido artículo. 

IV. Por interrumpir el servicio del muelle por más 
de seis meses, sin causa debidamente justificada ó 
porque durante tres meses no se hubiere procedido á 
ejecutar las reparaciones indispensablesá juicio déla 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

La caducidad será declarada por el Ejecutivo Fe-
deral. 

En caso de caducidad prevista en la anterior frac-
ción cuarta, se dará por terminado el plazo de 50 años 
de la concesión y el muelle pasará á poder del Go-
bierno conforme á lo estipulado en el artículo 7? 

Art. 11. Este Contrato será sometido á la aproba-
ción de las Cámaras del Congreso de la Unión, en 
cuanto á lo estipulado en el artículo 5? 

México, Diciembre 1? de 1893.—Manuel G. Cosío. 
—Rúbrica.—José Mora.—Rúbrica. 

Las tarifas á que se refiere el artículo 4? del ante-
rior Contrato, son las siguientes; 

IMPORTACIONES. 

Mercancías y artículos no enumerados, pe-
so bruto, quintal $ 0 50 



Hierro en bruto ó manufacturado para cual-
quier uso, loza y cristalería 0 25 

Vinos, licores y aceite 0 30 
Harinas, guano y sal - 0 25 
Maderas de construcción 0 12 
Ganado caballar, cada uno 4 00 
Idem vacuno, ídem ídem 2 00 
Idem menor y aves, ídem ídem 1 00 

EXPORTACIONES. 

Grana, añiJ, bule, ropa de lana, peso bruto, 
quintal $ 0 50 

Café, cacao, y artículos no enumerados 0 32 
Arroz, azúcar, cereales, maderas, cuernos, 

plomo y otros metales poco valiosos, fru-
tas y víveres de toda clase 0 12 

Cueros de res al pelo, cada uno 0 08 
Oro y plata en pasta ó acuñada, por $ 100 0 10 
Lastre, tonelada •_ 1 00 
Pasajeros con 100 libras equipaje, cada uno l 00 
Por esceso de equipaje, quintal 0 50 

Son copias. México, Mayo 31 de 1894.—Santiago 
Méndez, Oficial mayor. 

•"Diaric Oficial."—Núm. L47.—Junio 20 de 1894. 

NÚMERO 254. 
C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 5 de Marzo del presente año, y en 
atención á que han llenado los requisitos prevenidos 
en los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre 
de 1894, esta Secretaría declara con arreglo á los ar-
tículos 9? y 10? de la misma ley, que se han reserva-
do vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio de 
tercero, los derechos de propiedad á la marca deno-
minada "Para la Protectora," que usan en las cajeti-
llas de los cerillos que elaboran en su fábrica titulada 
"La Central" ubicada en esta ciudad en la calle de 
Rosales número 19; declaración que ya se manda pu-
blicar en el Diario Oficial para los efectos consiguien-
tes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respues-
t a á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares 

de la exprésada marca, con el sello de esta Secretaría-
Libertad y Constitución. México, 8 de Junio de 

1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—A los Sres. Men-
dizábal y Ca—Presentes. 

Es copia. México, 8 de Junio de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nám. 145.—Junio 18 de 1894. 



Hierro en bruto ó manufacturado para cual-
quier uso, loza y cristalería 0 25 

Vinos, licores y aceite 0 30 
Harinas, guano y sal - 0 25 
Maderas de construcción 0 12 
Ganado caballar, cada uno 4 00 
Idem vacuno, ídem ídem 2 00 
Idem menor y aves, ídem ídem 1 00 

EXPORTACIONES. 

Grana, añiJ, bule, ropa de lana, peso bruto, 
quintal $ 0 50 

Café, cacao, y artículos no enumerados 0 32 
Arroz, azúcar, cereales, maderas, cuernos, 

plomo y otros metales poco valiosos, fru-
tas y víveres de toda clase 0 12 

Cueros de res al pelo, cada uno 0 08 
Oro y plata en pasta ó acuñada, por $ 100 0 10 
Lastre, tonelada •_ 1 00 
Pasajeros con 100 libras equipaje, cada uno l 00 
Por esceso de equipaje, quintal 0 50 

Son copias. México, Mayo 31 de 1894.—Santiago 
Méndez, Oficial mayor. 

•"Diaric Oficial."—Núm. L47.—Junio 20 de 1894. 

NÚMERO 254. 
C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 5 de Marzo del presente año, y en 
atención á que han llenado los requisitos prevenidos 
en los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviembre 
de 1894, esta Secretaría declara con arreglo á los ar-
tículos 9? y 10? de la misma ley, que se han reserva-
do vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio de 
tercero, los derechos de propiedad á la marca deno-
minada "Para la Protectora," que usan en las cajeti-
llas de los cerillos que elaboran en su fábrica titulada 
"La Central" ubicada en esta ciudad en la calle de 
Rosales número 19; declaración que ya se manda pu-
blicar en el Diario Oficial para los efectos consiguien-
tes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respues-
t a á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares 

de la exprésada marca, con el sello de esta Secretaría-
Libertad y Constitución. México, 8 de Junio de 

1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—A los Sres. Men-
dizábal y Ca—Presentes. 

Es copia. México, 8 de Junio de 1894.—Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nám. 145.—Junio 18 de 1894. 



NÚMERO 255. 

C I I t C U L A K , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

De conformidad con lo que solicitan vdes. en su 
ocurso fechado el 12 de Febrero del presente año, y en 
atención á que han llenado los requisitos prevenidos 
en los artículos 5? y 6? de la ley de 28 de Noviem-
bre de 1889, esta Secretaría declara, con arreglo álos 
artículos 9? y 10? de la misma ley, que se han reserva-
do vdes. bajo su responsabilidad y sin perjuicio de ter-
cero, los derechos de propiedad á la marca "La Gloria 
Yeracruzana," que usan en las envolturas de los ci-
garros que elaboran en su fábrica denominada "El 
Arte," ubicada en esa ciudad en la calle de Nava 
número 14; declaración que ya se manda publicar en 
el Diario Oficial para los efectos consiguientes. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y en respuesta 
á su citado ocurso, devolviéndoles dos ejemplares de 
la mencionada marca, con el sello de es t^ecre tar ia . 

Libertad y Constitución. México, 14 dé Junio de 
1894.—Fernández Leal.—Rúbrica.—A los Sres. Cap-
devila Hermanos Sucesores.—Yeracruz. 

Es copia. México, Junio 14 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

NÚMERO 256. 

C ó n s u l g e n e r n l d e l I m p e r i o a l e u i i i a . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Habiéndose acordado la promoción del Cónsul de 
la República en Hamburgo, Don Othón M. Yélez, á la 
categoría de Cónsul general en el Imperio alemán, 
con residencia en dicho puerto, el 28 de Mayo último 
comenzó á ejercer sus nuevas funciones, previa la ex-
pedición del Exequátur respectivo por parte del Go-
bierno alemán. 

México, Junio 18 de 1894.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 149.—Junio 22 de 1894. 



NÚMERO 257. 

l >eoreto. 
» 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2a 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 12 Junio 1894."—Re-
pública Mexicana,—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
José Padró y Portabello ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relataos, le expi-
do á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
veinte años, por una preparación medicinal que de-
nomina: "Ungüento Padró," asegurándole por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repú-
blica, su expresada preparación. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo déla Unión, 
en México, á 12 de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.— 

Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
nández Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 575, expedida á favor del Sr. Jo-
sé Padró y Portabello. 

Queda registrada esta patente bajo el número 575 
en la Sección 2a de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, el duplicado de la descripción de una 
preparación medicinal que denomina: "Ungüento Pa-
dró," por la que se le ha concedido privilegio.* 

México, 12 de Junio de 1894.—El Jefe de la Sección 
2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2a" * 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 14 Junio 94." 

Anotada á fojas 22 del libro respectivo con el nú-
mero 122.—México, Junio 14 de 1894.—M. Azpíroz. 
—Rúbrica. 

Es copia. México, Junio 18 de 1894. — Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

# 

'Diario Oficial."—Núm. 154.—Junio 28 de 1894. 



NÚMERO 258. 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un*sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización ó Industria.—México, 12 Junio 1894."—Re-
pública Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.—A todos los que la pre-
sente vieren, sabed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Samuel González, ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por veinte años, por 
una preparación medicinal que denomina "El Gran 
Extirpador de callos," asegurándole por la presente 
el derecho exclusivo de usar en toda la República, su 
expresada preparación. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 12 de Junio de 1894.—Porfirio Díaz.— 

í» 

Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica." 

Al margen el Gran sello de la Nación.—Patente 
de privilegio número 576 expedida á favor del Sr. 
Samuel González. 

Queda registrada esta patente bajo el número 576 
en la Sección 2?- de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, el duplicado de la descripción de una 
preparación medicinal que denomina "El Gran Ex-
tirpador de callos," por la que se le ha concedido pri-
vilegio. 

México, 12 de Junio de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 
. Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-

teriores.—México, 14 Junio 94." 
Anotada á fojas 22 del libro respectivo con el nú-

mero 123.—México, Junio.14 de 1894.—M. Azpíroz. 
—Rúbrica. 

Es copia. México, Junio 18 de 1894.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

• f 
"Diario Oficial."—Núm. 154.—Junio 28 de 1894. 
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NÚMERO 259. 

OI RCUIj A K. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4a 

Hoy digo al Administrador principal del Timbre 
en Pachuca: 

"Impuesto del oficio de vd. núm. 58, fecha 1? del 
actual, en que informa que se cumplió el plazo seña-
lado en el art. 23 del Reglamento de 30 de Junio de 
1892, sin que hayan cubierto su impuestfo los posee-
dores ó acreedores de varias minas ubicadas en la de-
marcación de esa Principal, manifiesto á vd. por 
acuerdo del Presidente de la República, que, confor-
me al artículo 6? de la ley de 6 del mismo Junio, se 
declara la pérdida de la propiedad de las minas siguien-
tes, á las cuales se refiere su mencionado oficio:] 

2,698. "Catarina," en la Municipalidad de Pachu-
ca y perteneciente al Sr. Cristóbal Ludlow. 

1,332. "El Escribano," ubicada en es^propia ciu-
dad, adjudicada por la Secretaría de Fomento al Sr. 
Juan Luna y Zaldívar, bajo el título núm. 32, fecha 
27 de Diciembre de 1892. 

3,036 y 3,039. "Santa Clara 2a" y "El Tirabuzón," 
situada en el Mineral de Zerezo, de esa Municipali-
dad, y adjudicadas al Sr. Carlos O'Grenifell, según 

títulos núms. 890 y 893, fecha 6 y 8 de Febrero úl-
timo. 

2,857. "San Cristóbal y Crucero de la Austral," 
en el Mineral del Chico, registrada en favor del Sr. 
Cristóbal Ludlow. 

Sírvase vd. recoger de los interesados los títulos 
respectivos, remitiéndolos á esta Secretaría." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

México, 19 de Junio de 1894.—P. L. D. S.: El Ofi-
cial mayor 1?, R. Núñez.—Rúbrica.—Al Secretario 
de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 19 de Junio de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 154.—Junio 28 de 1894. 

NÚMERO 260. 
D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.—Sección 2 a 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional-de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 



NÚMERO 259. 

CIRCUÎ .« K. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4a 

Hoy digo al Administrador principal del Timbre 
en Pachuca: 

"Impuesto del oficio de vd. núm. 58, fecha 1? del 
actual, en que informa que se cumplió el plazo seña-
lado en el art. 23 del Reglamento de 30 de Junio de 
1892, sin que hayan cubierto su impuestfo los posee-
dores ó acreedores de varias minas ubicadas en la de-
marcación de esa Principal, manifiesto á vd. por 
acuerdo del Presidente de la República, que, confor-
me al artículo 6? de la ley de 6 del mismo Junio, se 
declara la pérdida de la propiedad de las minas siguien-
tes, á las cuales se refiere su mencionado oficio:] 

2,698. "Catarina," en la Municipalidad de Pachu-
ca y perteneciente al Sr. Cristóbal Ludlow. 

1,332. "El Escribano," ubicada en es^propia ciu-
dad, adjudicada por la Secretaría de Fomento al Sr. 
Juan Luna y Zaldívar, bajo el título núm. 32, fecha 
27 de Diciembre de 1892. 

3,036 y 3,039. "Santa Clara 2a" y "El Tirabuzón," 
situada en el Mineral de Zerezo, de esa Municipali-
dad, y adjudicadas al Sr. Carlos O'Grenifell, según 

títulos núms. 890 y 893, fecha 6 y 8 de Febrero úl-
timo. 

2,857. "San Cristóbal y Crucero de la Austral," 
en el Mineral del Chico, registrada en favor del Sr. 
Cristóbal Ludlow. 

Sírvase vd. recoger de los interesados los títulos 
respectivos, remitiéndolos á esta Secretaría." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

México, 19 de Junio de 1894.—P. L. D. S.: El Ofi-
cial mayor 1?, R. Núñez.—Rúbrica.—Al Secretario 
de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 19 de Junio de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 154.—Junio 28 de 1894. 

NÚMERO 260. 
D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.—Sección 2 a 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional-de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 



"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el Ciudadano General Manuel González Cosío, 
Secretario de Estado y del Despacho de Comunica-
ciones y Obras Públicas, en representación del Eje-
cutivo Federal, y el Sr. Auguste Bertrand, para la 
construcción de un ferrocarril de San Juan de las 
Huertas al Océano Pacífico. 

Pablo Macedo, diputado presidente.—E. Donde, se-
nador presidente.—E. Pimentel, diputado secretario. 
—Alberto García, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. * 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á cuatro de Junio de mil ochocientos no-
venta y cuatro.—Porfirio Díaz. —Al C. Santiago Mén-
dez, Oficial mayor Encargado del Despacho de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 4 de 1894. 
—Santiago Méndez, Oficial mayor.—AL A . . . 

El Contrato á que se refiere el anterior decreto, es 
el siguiente: 

CONTRATO 

Celebrado"entre el C. General Manuel González Cosío, Secretario de Esta-
do y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en represen-
tación del Ejecutivo de la Dnióo, y el Sr. Auguste Bertrand, para la 
construcción de un ferrocarril de San Juan de las Huertas al Océa-
no Pacífico. 

CAPÍTULO I. 

Del permiso, trayecto y plazo para el establecimiento 
* de la vía. 

Art, 1? Se autoriza al Sr. Auguste Bertrand, para 
construir por su cuenta ó por la de la Compañía ó 
compañías que al efecto organice, y para explotar de 
la misma manera, un ferrocarril que partiendo de San 
Juan de las Huertas en el Estado de México, pase 
por Texcaltitlán é Ixtapan del mismo Estado, siga 
por Coyuca y la Unión del Estado de Guerrero has-
ta un punto conveniente del Océano Pacífico, con fa-
cultad de establecer un ramal á Pungarabato, del Es-
tado de Miclioacán. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la vía, será el 
que conforme á los reconocimientos que se practiquen, 
aparezca ser el más conveniente y apruebe la Secre-
taría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

•'Leyes y decretos."—Tomo LXI.—46 



Art. 3? El concesionario comenzará dentro de seis 
meses y á sus expensas, el reconocimiento de la línea 
que se le concede por este Contrato, dará aviso á la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas con 
quince días de anticipación, del tiempo y lugar en que 
bayan de comenzarse los estudios del terreno, y so-
meterá á la aprobación de la misma Secretaría los pla-
nos respectivos con el trazo preliminar, antes de pre-
sentar los proyectos definitivos. 

Art. 4? Presentará á la aprobación de la Secreta-
ría los trazos y perfiles definitivos del camino, ya en 
su totalidad, ya en secciones sucesivas por lo menos 
de diez kilómetros, y en la inteligencia de que no de-
berá ejecutar trabajos de construcción en ninguna 
parte, sin la previa aprobación de los planos y perfi-
les correspondientes. 

Art. 5? Dará principio á la construcción de la vía 
dentro de doce meses, y concluirá por lo menos quince 
kilómetros en cada uno de los años siguientes; pero 
de manera que quede concluido el camino dentro de 
ocbo años después de comenzada la construcción. 

Art. 6? Se asociará á cada una de las secciones de 
• 

ingenieros que encargue el concesionario de hacerlos 
reconocimientos y trazos, un perito que nombrará la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. La 
remuneración de éste no pasará de ciento cincuenta 
pesos cada mes y será pagada por el concesionario por 
el tiempo que duren los trabajos, pudiendo comenzar 
éstos por el punto ó puntos que se crean más conve-

nientes, previa aprobación de la Secretaría de Comu-
nicaciones y Obras Públicas. 

Art. 7? Se construirá un telégrafo para el servicio 
exclusivo de la vía y para el de los viajeros que por 
ella transiten. 

Art. 8? Los planos y las obras de construcción de 
la vía., se barán conforme á lo dispuesto en el Regla-
mento de ferrocarriles. 

La anchura de la vía entre los bordes interiores de 
los rieles, será de un metro cuatrocientos treinta y 
cinco milímetros ó de novecientos catorce milímetros 
á elección del concesionario á la presentación de los 
planos de reconocimiento previa aprobación de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. El pe-
so de los rieles y las pendientes, se fijarán por la mis-
ma Secretaría. La tracción se hará por vapor. 

Art. 9? Los plazos estipulados en este Contrato, 
se contarán, desde la fecha de su promulgación. 

Art. 10. Al expirar los noventa y nueve años por 
cuyo tiempo t-e hace esta concesión, el ferrocarril con 
todas sus estaciones, almacenes y talleres, pasará en 
buen estado y libre de todo gravamen, al dominio de 
la Nación; pero el Gobierno deberá comprar el mate-
rial rodante, útiles, muebles y enseres que tuviere la 
Empresa para uso y explotación del camino, con obli-
gación de pagar al contado el precio que á tal mate-
rial rodante, útiles, muebles y enseres fijaren dos pe-
ritos nombrados uno por cada parte y un tercero en 
caso de discordia designado previamente por los mis-



mos. Si entonces conviniere al Gobierno enajenar ó 
arrendar el ferrocarril, gozará la Empresr el derecho 
de preferencia por el tanto. 

CAPITULO n . 

De la Empresa. 

Art. 11. La Empresa será siempre mexicana, aun 
cuando todos ó algunos de sus miembros fueren ex-
tranjeros; y estará sujeta exclusivamente á la juris-
dicción de los Tribunales de la República Mexicana 
en todos los negociss cuya causa y acción tenga lu-
gar dentro de su territorio. Ella misma y todos los 
extranjeros y los sucesores de éstos que tomaren par-
te en sus negocios, sea como accionistas, empleados 
ó con cualquiera otro carácter, serán considerados co-
mo mexicanos en todo cuanto á ella se refiera. Nunca 
podrán alegar respecto de los títulos y negocios rela-
cionados con la Empresa, derechos de extranjería ba-
jo cualquier pretexto que sea. Sólo tendrán los dere-
chos y medios de hacerlos valer, que las leyes de la 
República conceden á los mexicanos, y por consi-
guiente no podrán toner ingerencia alguna los agen-
tes diplomáticos extranjeros. 

Art. 12, La Empresa estará sujeta á todas las le-
yes y reglamentos vigentes en la actualidad ó que en 
lo sucesivo se expidan por el Gobierno de la Repú-
blica, ya sea sobre ferrocarriles, transportes y telé-

grafos, ó sobre cualquiera otra materia, con tal que 
dichas leyes ó reglamentos no se opongan á lo preve-
nido en este Contrato. 

Art. 13. La Empresa tendrá su domicilio princi-
pal en la ciudad de México, sin perjuicio de los de-
más que pueda establecer en donde-pueda convenirle. 

Art. 14. La Empresa nombrará en esta • capital, 
'uno ó más representantes facultados y autorizados pa-
ra tratar con el Grobierno Federal y demás autorida-
des de la República, acerca de todos los negocios re-
lativos á las obligaciones que se le imponen por esta 
ley, y en cuanto se ejecute ó convenga con relación 
á este asunto. 

Art. 15. El Grobierno tendrá la facultad de nom-
brar uno ó dos directores que lo representen en la Jun-
ta Directiva de la Empresa, cuyo sueldo será pagado 
por el Erario, y cuyas prerrogativas y facultades se-
rán las mismas que las que tengan los directores de 
la Empresa. 

Art. 16. Cuando se suscitare alguna duda ó cues-
tión, respecto á la interpretación y cumplimiento de 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirá 
exclusivamente por los tribunales competentes de la 
República Mexicana y conforme á las leyes de la 
misma. 

Art. 17. E l camino de fierro de que es objeto este 
Contrato y los terrenos y demás propiedades legal-
mente adquiridas por la Empresa en virtud de cesión 
ó compra, incluyendo los edificios, almacenes, esta-



ciones, maquinaria, útiles, materiales y todos los de-
más objetos que constituyen el ferrocarril y la línea 
telegráfica, se considerarán como propiedad de la Em-
presa, con el derecho de usar de ella en los términos 
y bajo las mismas condiciones que de cualquira otra 
propiedad, pero sometidas á las prevenciones de las 
leyes y reglamentos vigentes actualmente ó que en 
lo sucesivo se dictaren con respecto á ferrocarriles, 
sin que se entienda por esto que se puedan alterar las 
condiciones de este Contrato. 

Art. 18. La Empresa tendrá derecho de enlazar 
su vía férrea con cualesquiera otras vías que actual-
mente existan ó que en lo sucesivo puedan existir en 
la República, y también tendrá el derecho de explo-
tarla y mantenerla en unión ó consolidación con cual-
quiera otra empresa ferrocarrrilera con arreglo á los 
contratos que celebre con ellas y bajo las condicio-
nes que se consideren convenientes, con aprobación 
de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públi-
cas. 

A su vez, la Empresa tendrá la obligación de per-
mitir que sobre su líneá pasen trenes pertenecientes 
á otras empresas, bajo condiciones equitativas- y de 
reciprocidad. Igualmente, la Empresa no podrá opo-
nerse á que su ferrocarril sea cruzado por otros cami-
nos, canales ó ferrocarriles que se hagan con autori-
zación del Gobierno, salvo la indemnización á que ha-
ya lugar por interrupción del tránsito ó daño material 
causado al camino. 

En caso de consolidación con una compañía ex-
tranjera, la concesionaria tendrá la obligación de su-
jetarse á lo prevenido en el artículo 11. 

CAPITULO III . 

Concesiones ij prohibiciones. 

Art. 19. No podrá en ningún tiempo el concesio-
nario ni los que puedan sucederle en lo futuro, tras-
pasar, enajenar ó hipotecar las concesiones de la pre-
sente ley, el ferrocarril, el telégrafo y las propiedades 
anexas, ni las acciones que emitan, á ningiín gobier-
no ó Estado extranjero, ni admitirlo en ningún caso 
•como socio en la Empresa; y cualquiera estipulación 
hecha con violación de este artículo, será nula y de 
ningún valor. 

Art. 20. La Empresa queda autorizada para emi-
tir acciones comunes, preferidas, bonos y obligacio-
nes, y disponer de ellas, así como del ferrocarril, sus 
dependencias y franquicias, con'el derecho de hipote-
carlo, en todo ó en parte, según se fuere construyen-
do, para asegurar el pago de dichos bonos y obliga-
ciones y sus intereses, con la obligación de que la hi-
poteca se haga á favor de individuos ó asociaciones 
particulares. Las hipotecas serán registradas en el Re-
gistro público de la ciudad de México, y ese registro 
se tendrá como prueba suficiente para su validez y 

o 



ejecución legal, sin necesidad de registro local en los 
lugares por donde pasare el ferrocarril. 

Art. 21. En todos los puntos importantes que atra-
viese el camino, podrá hacer la Empresa todas las me-
joras necesarias para asegurar y facilitar el tráfico, 
incluyendo el establecimiento de almacenes y otras 
construcciones, previa la aprobación de los planos y 
obras respectivas, otorgada por la Secretaría de Co-
municaciones y Obras Públicas; y para la adquisición 
de los terrenos que estas mejoras requieran, la referi-
da Empresa seguirá el método establecido en esta ley, 
por lo que respecta á los terrenos necesarios para la 
construcción de dicba línea. 

Art. 22. Para la construcción y explotación de la 
línea de ferrocarril autorizada por esta ley, se conce-
de á la Empresa el derecho de vía por la anchura de 
setenta metros en toda la extensión del ferrocarril, 
pudiendo, sin embargo,, establecerse dentro de esta 
distancia, otros ferrocarriles en casos excepcionales y 
cuando el Ejecutivo lo estime conveniente, con tal de 
que se pague el valor de los terrenos y los diversos 
perjuicios que se sigan, y de que no interrumpan al 
explotación del que es objeto de la presente ley. 

Art. 23. Los terrenos de propiedad nacional que 
ocupare la línea en la extensión fijada, y los terrenos 
necesarios para estaciones, almacenes y otros edificios, 
depósitos de agua y demás accesorios indispensables 
de la línea y sus dependencias, se entregarán á la Em-
presa sin retribución ninguna. De la misma manera, 

podrá la Empresa tomar de los terrenos de propiedad 
nacional y ríos, los materiales de toda especie que sean 
necesarios para la construcción, explotación y repara-
ción de la línea y sus dependencies, sujetándose en la 
extracción de esos materiales,, á las leyes y reglamen-
tos respectivos. 

Art. 24. El derecho de vía concedido conforme á 
estas bases á la expresada Empresa, no implica el de-
recho de ocupar las vías ó caminos reales, de manera 
que se impida ú obstruya en ellos el tránsito acos-
tumbrado de otros vehículos. En caso de que la Em-
presa obstruya los caminos por causa de construcción 
de sus obras tendrá obligación de hacer á sus expen-
sas las reparaciones necesarias. 

Art. 25. La Empresa podrá tomar conforme á las 
leyes de expropiación por causa de utilidad pública, 
los teirenos y materiales de construcción de propie-
dad particular, necesarios para el establecimiento, re-
paración de la vía y sus dependencias, estaciones y 
demás accesorios; y mientras estas leyes no se den por 
el Congreso de la Unión, se observarán las reglas si-
guientes: 

I. En caso de que no haya avenimiento con los pro-
pietarios de los terrenos ó materiales de construcción, 
se nombrará un perito valuador por cada una de las 
partes, y ambos presentarán á las mismas sus avalúos 
dentro del término de ocho días, contados desde su 
nombramiento; si los avalúos son discordantes, se so-
meterá el negocio á conocimiento del Juez dé Distri-



to del Estado en donde estén situados el terreno ó mate-
riales que se traten de expropiar, para que nombre un 
perito tercero en discordia que emita su dictamen den-
tro del perentorio término de ocbo días, contados des-
de su nombramiento, sobre lo que sea de justicia dar 
por indemnización ai dueño de los terrenos ó materia-
les que deban ser ocupados. El Juez de Distrito, to-
mando en cuenta las opiniones de los peritos y las 
pruebas que las partes le presentaren, mientras aque-
llos emiten su dictamen, fijará el monto de la indem-
nización dentro de tres días. El fallo del Juez de Dis-
trito se ejecutará sin más recurso que el de responsa-
bilidad. 

II . Si el dueño de la propiedad que deba ser ocu-
pada por causa de utilidad pública, para la construc-
ción y reparación de la vía férrea, de sus dependen-
cias y accesorios, no nombrase su perito valuador 
dentro del término de ocbo días después de notificado 
por el Juez de Distrito, á pedimento de la Empresa, 
dicbo funcionario nombrará de oficio un valuador que 
represente los intereses del dueño. 

I I I . En todo caso en que sea necesario ocurrir al 
Juez de Distrito, dicbo funcionario, si la Empresa lo 
pidiere ó no le fuere posible fijar la cantidad de te-
rreno que necesite ocupar, comenzará el juicio, seña-
lándose por el Juez, previa audiencia del Ingeniero 
del Gobierno, ó en ausencia de éste, del perito que 
nombrase el mismo Juez, una suma que deberá que-
dar en depósito mientras el juicio se sustancia, y au-

torizará á la Empresa para ocupar provisionalmente 
el terreno ó material de que se trate, sin perjuicio de 
que si el avalúo definitivo de los peritos fuere mayor 
ó menor que la suma depositada por la Empresa, pa-
gue lo que faltare ó recoja el exceso. 

IY. Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse fuere incierto ó dudoso por causa de liti-
gio ú otro motivo, el Juez de Distrito fijará como mon-
to de la indemnización, la cantidad que resulte en vis-
ta del avalúo del perito que nombre la Empresa y del 
que el mismo Juez designe en representación de los 
legítimos dueños de las propiedades en cuestión. 

La cantidad que definitivamente se fije, será depo-
sitada conforme á las prescripciones legales, para en-
tregarla á quien corresponda. 

Y. Los peritos para bacer sus avalúos, tendrán en 
cuenta lo que pague por contribución la cosa que se 
trate de expropiar, y los daños y provechos que de ella 
resulten al propietario. 

YI. Si para los reconocimientos y trazos fuere ne-
cesario destruir ó derribar en todo ó en parte, árbo-
les, magueyes ú otros obtáculos, la Empresa podrá 
hacerlo, quedando obligada á pagar la indemnización 
que señalen los peritos, luego que ésta sea conocida. 

Art. 26. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra y sal, los mármoles y los depósitos 
minerales explotables que se encuentren en las obras 
y excavaciones que se hicieren en la línea dentro del 
derecho de vía, serán de la propiedad de la Empresa, 



sin perjuicio de tercero con tal que los denuncie y 
trabaje, sujetándose en todo á las leyes de minería. 

Art. 27. L a Empresa podrá importar libres dé to-
da clase de derecho de importación ó aduana y de im-
puestos, ya sean éstos federales ó locales, durante 
quince años, contados desde la fecha de la promulga-
ción de este Contrato, para la construcción, explota-
ción, conservación y reparación del ferrocarril y línea 
telegráfica y sus accesorios, los siguientes artículos: 

Matreial fijo para ¡a vía. 

Rieles, crampas, tuercas y tornillos para vía, sille-
tas ó cojinetes, planchuelas rectas ó de ángulo, cam-
bios completos, señales para vía y cruceros, sapos, 
durmientes de madera y metálicos, puentes metálicos 
y de madera, completos ó en partes, madera ordinaria 
de construcción, edificios ó casas de madera y fierro 
para estaciones, armadas ó sin armar. 

Material para telégrafo. 

Alambre de fierro y galvanizado, aisladores, postes 
de madera y de fierro, espigas y crucetas, baterías, 
aparatos telegráficos y telefónicos. 

Material rodante. 

Locomotoras de todas clases, coches para pasajeros, 
furgones, plataformas, carros para conductores, para 

express, para correo y para equipajes, ruedas y ejes, 
chumaceras metálicas, carretillas, armones y velocípe-
dos para ferrocarril, frenos para vehículos. 

Miscelánea. • 

Mesas giratorias, grúas para el servicio de la línea, 
máquinas para clavar pilotes, básculas. 

La Empresa introducirá los artículos anteriores li-
bremente para el uso exclusivo de la vía, sujetándo-
se á lo dispuesto en el reglamento de ferrocarriles; pe-
ro si enajenare ó aplicare á otros usos alguno ó algunos 
de estos artículos, la Secretaría de Hacienda exigirá el 
reintegro de estos derechos, sin perjuicio de las de : 

más penas que para el caso de contrabando estable-
cen las leyes. 

Art. 28. Los directores, ingenieros, empleados y 
dependientes de las oficinas y estaciones del ferroca-
rril y telégrafo, así como los trabajadores que en él 
se empleen, estarán exentos de toda clase de servicio 
militar y de cargos concejiles, durante el tiempo que 
sirvieren en el camino, menos en el caso de guerra ex-
tranjera. 

La Empresa tendrá el derecho de organizar un ser-
vicio interior de policía de su línea, y ésta gozará de las 
mismas prerrogativas que los resguardo nacionales, 
sujeta á los reglamentos que apruebe el Ejecutivo. 
Los individuos que compongan este resguardo serán 
mexicanos por nacimiento. 



La Empresa despedirá inmediatamente de su ser-
vicio, sin volverlo á reponer, á cualquiera de sus de-
pendientes que haga ó proteja el contrabando, ó co-
meta cualquier delito y auxiliará á la autoridad para 
su aprehensión. También queda obligada la Empresa 
en la parte que le corresponda, á cumplir los regla-
mentos que expida la Secretaría de Hacienda para im-
pedir el contrabando y para la observancia de las le-
yes fiscales de la República. 

El camino mismo, sus dependencias naturales é in-
dispensables, así como los capitales empleados en su 
construcción y explotación y las acciones comunes y 
preferentes, bonos y obligaciones de la Empresa ó em-
presas estarán exentos durante el término de quince 
•años, contados desde la fecha de la promulgación de 
este Contrato, del pago de toda contribución ó im-
puesto establecido ó por establecer de la Federación, 
de los Estados y de los Municipios, exceptuando so-
lamente el impuesto del Timbre. 

Art. 29. Los que robaren rieles, dañaren el cami-
no ó lo interrumpieren de alguna manera, podran ser 
aprehendidos in fraganti por el resguardo de la Em-
presa y entregados al Juez respectivo para que sean 
castigados según la gravedad de su delito. 

Art. 30. Las autoridades de la República imparti-
rán á la Empresa todo género de protección y auxilio 
en cuanto dependa de sus facultades, sin perjuicio de 
tercero y conforme á las leyes de la República. 

Art. 31. Es responsabilidad de la Empresa cubrir 

jornales de los trabajadores, el importe de los ma-
teriales y todos los gastos hechos por ella misma en 
la construcción del camino. 

Art. 32. Las obligaciones que contrae la Empresa 
respecto de los plazos fijados en esta ley, se suspen-
derán en todo caso fortuito ó de fuerz¡ mayor que 
impida el cumplimiento de las mismas obligaciones. 
La suspensión durará solamente por el tiempo que 
dure el impedimento, debiendo la Empresa presentar 
al Ejecutivo Federal las noticias y pruebas de haber 
ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del ca-
rácter mencionado, dentro del término de tres meses 
de haber empezado el impedimento; y sólo por el he-
cho de no presentar tales noticias y pruebas en todo 
el tiempo señalado, no podrá ya alegarse por la Em-
presa en ningún tiempo, la circunstancia de caso for-
tuito ó de fuerza mayor. Igualmente deberá la Em-
presa presentar al Ejecutivo Federal las noticias y 
pruebas de que los trabajos han continuado en el ac-
to de haber cesado aquel, haciendo la expresada pre-
sentación dentro de los dos meses siguientes á los dos 
mencionados. Solamente se abonará á la Empresa el 
tiempo que hubiere durado el impedimento ó á lo su-
mo dos meses más. 

Art. 33. En caso de que la expresada Empresa de-
je de cumplir con alguna de las obligaciones que le 
impone el artículo 5?, las concesiones hechas en este 
Contrato, podrán por este motivo declararse nulas y 
de ningún valor ni efecto por el Gobierno Federal, 



en cuanto se refiera á cualquiera porción de la línea 
mencionada en este Contrato, que pueda no haberse 
•terminado al tiempo de dicha falta de cumplimiento 
de las referidas obligaciones, subsistiendo sin embar-
go, en todo su valor y efectos, por lo que hace á las 
porciones de la línea terminada con anticipación, en 
cumplimiento de los términos de este Contrato. 

CAPÍTULO IV. 

Tarifas, transporte de efectos del Gobierno y pre-
venciones varias. 

Art. 34. La Empresa cobrará á lo más por flete de 
mercancías y pasajeros, las cuotas siguientes sujetas 
á las prevenciones del artículo 36 de este Contrato. 

Mercancías. 

Por flete de cada tonelada de mil kilogramos, por 
cada kilómetro de distancia recorrida: 

Primera clase, ocho centavos. 
Segunda clase, siete sentavos. 
Tercera clase cinco y medio centavos. 
Cuarta clase, cuatro centavos 
Quinta clase, tres y medio centavos. 
Sexta clase, tres centavos. 

Tasajeros. 

* 

Por transporte de cada pasajero, pork ilómetro re-
corrido : 

Primera clase, tres centavos. 
Segunda clase, dos centavos. 
Tercera clase, uno y medio centavos. 

La Empresa no tendrá obligación de recibir menos 
de veinticinco centavos por cualquiera cantidad de 
flete ni menos de diez centavos por un pasajero, cual-
quiera que sea la distancia. Exceso de equipaje y en-
cargos, quince centavos por tonelada y por kilóme-
tro. 

Art. 35. La Empresa podrá establecer tarifas es-
peciales, para los objetos ó efectos que, por no deber 
sujetarse prudencialmente á peso ó medida, tengan 
que pagar mayor flete. 

Art. 36. La aplicación de las tarifas se hará siem-
pre bajo la base de la más perfecta igualdad, no pu-
diendo concederse á nadie ventaja que no se conceda 
á todos los que se hallen en las mismas circunstan-
cias. 

Art. 37. El Gobierno de México tendrá la prefe-
rencia sobre los particulares, en el transporte de la 
correspondencia, pasajeros y materiales pertenecien-
tes á la Nación en la línea de la Empresa. En caso 
de guerra, el Gobierno podrá usar del camino, con ex-
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clusión de cualquiera otro tráfico, por todo el tiempo-
que dure ésta, pero pagando los precios de tarifa fija-
dos conforme á esta ley, con la rebaja de que se ha-
bla en seguida. E n los transportes de ^ l i ta res ó em-
pleados que viajen en el servicio público y de efectos 
de la Nación, se bará una rebaja de cincuenta por 
ciento sobre los precios de tarifa. 

Art . 38. E l concesionario transportará gratuita-
mente la correspondencia pública y al empleado en-
cargado de cuidarla según lo dispone ó disponga el 
Código Postal, por el término de la concesión. 

Art . 39- E n el transporte de postes y alambre pa-
ra telégrafo, gozará el Gobierno de una rebaja de cin-
c u e n t a por ciento sobre la tarifa de cuarta clase, á que 
ban de pertenecer en todo tiempo. Los rieles y mate-
riales de construcción de ferrocarriles, gozarán tam-
bién de una rebaja de veintinco por ciento con rela-
ción á la tarifa común de cuarta clase. Por el flete de 
carbón de piedra de procedencia nacional ó extranje-
ra solamente se cobrará un centavo por tonelada y 
por kilómetro, y el Gobierno tendrá en ella una reba-
ja de la tercera parte. 

Art. 40. La Empresa presentará á la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, en cada mes de 
E n e r o , y haj o protesta de ser verídico y exacto, un 
informe anual en el que se manifestará: 

j Los nombres de los tenedores de acciones y de 
los lugares de su residencia, basta el punto en que 
sea posible fijarlos. 

II. Los nombres y residencia de los directores y de. 
los empleados de la Compañía. 

I II . Una reseña de la línea del camino que baya 
sido reconocida, y de la línea que se baya fijadq para, 
la construcción del camino. 

IY. La cantidad recibida por pasajeros y el núme-
ro de éstos en cada clase. 

Y. La cantidad recibida por fletes y el número de 
toneladas transportadas. 

VI. Una relación del gasto de dicbo camino y de. 
sus construcciones fijas. 

VII. Una relación de los adeudos de dicha Em-
presa, en que se pondrá de manifiesto las diversas es-
pecies de ellos; cuya relación se presentará al Secre-
tario de Comunicaciones y Obras Públicas el día 1? 
de Enero de cada año, ó lo más pronto posible, des-
pués de esa fecha. 

VIII . Las noticias estadísticas que disponga la Se-
cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

Art. 41. Las concesiones hechas por este Contra-
to, caducarán por cualquiera de las causas siguien-
tes: 

I . Por no constituir el depósito que expresa el ar-
tículo 45 de este Contrato. 

I I . Por no comenzar los trabajos, tanto de recono-
cimiento como de construcción y no llevarse á cabo-
dicha construcción en los períodos que previene el ar-
tículo 5? 

III . Por ceder, traspasar ó enajenar esta concesión 



<5 los derechos que de ella se derivan, á cualquier go-
bierno ó Estado extranjero, ó por admitirlos como so-
cios en la Empresa. 

E l Ejecutivo declarará administrativamente la ca-
ducidad, tan luego como haya mérito para ello. 

Art . 42. En caso de caducidad por falta de cum-
plimiento de lo que se previene en el artículo 5?, per-
derá la Empresa las concesiones otorgadas por este 
Contrato, de las cuales podrá disponer libremente el 
Ejecutivo de la Union; pero la Empresa retendrá la 
propiedad de los edificios que haya construido, y la 
parte de ferrocarril y telégrafo que pueda haber esta-
blecido, así como los materiales, máquinas y herra-
mientas empleados en las obras. E l Gobierno de la Re-
pública ó el individuo ó compañía á quien pueda ha-
ber concedido el derecho de disponer de todo, lo tendrá 
expedito para el efecto, mediante el pago previo que 
corresponda, que se hará conforme al avalúo que con 
este fin se verificará por dos peritos nombrados uno 
por cada parte, cuyos peritos nombrarán un tercero 
antes de comenzar sus operaciones, para que decida 
en caso de que haya falta de conformidad. 

Si la caducidad fuere causada por enajenación, hi-
poteca ó traspaso de la concesión á un gobierno extran-
jero ó por admitirlo como socio, la Empresa perderá, 
en beneficio de la Nación, la parte del camino que 
hubiere construido, en el caso de que la enajenación, 
hipoteca ó traspaso, haya sido hecha con consentí« 
miento ó aprobación de la Empresa. 

Art. 43. Los colonos é inmigrantes en su trans-
porte por la línea de la Empresa, gozarán de las re-
bajas estipuladas en el artículo 37, expidiéndose al 
•fecto órdenes especiales por la Secretaría de Fo-
mento. 

Art. 44. El Gebierno Federal tendrá derecho de 
mandar colocar uno ó dos alambres telegráficos en los 
postes de la línea de la Empresa, cuyo servicio será 
prestado gratuitamente. E l Gobierno Federal estable-
cerá sus oficinas con entera independencia de las de 
la Empresa, y conservará el derecho de tener él ó los 
referidos telégrafos mientras los administre y posea 
por sí mismo. 

Art. 45. Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que contrae el concesionario por el pre-
sente Contrato, depositará en el plazo de seis meses 
en el Banco Nacional de México, cinco mil pesos en 
certificados de la Deuda pública no diferida, cuyo de-
pósito perderá en caso de caducidad, siendo causa de 
insubsistencia del mismo contrato, no verificar el con-
cesionario el mencionado depósito en el plazo estipu-
lado. 

Art. 46. Este Contrato no podrá traspasarse sin 
previo consentimiento del Ejecutivo de la Unión. 

México, Abril diez y siete de mil ochocientos no-
venta y cuatro.—Manuel G. Cosío.—A. Bertrand. 

Es copia. México, Junio 4 de 1894.—Santiago 
Méndez, Oficial mayor. 

• , 
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NÚMERO 261. 

I D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
«aciones y Obras Públicas.—Sección 2?-
• El Presidente de la República se. ba servido diri-
girme el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la autorización concedida al Eje-
cutivo por el artículo 1? de la ley de 4 del corriente 
mes de Junio de 1891, be tenido á bien aprobar el si-
guiente 

CONTRATO. 

Celebrado entre el C. Santiago Méndez, Oficial mayor de la Seereta-
taría de Comunicaciones y Obras Públicas, en representación 
del Ejecutivo de la Unión, y los CC. Bartolo Vergara y Gabriel 
M. Oropeza, concesionarios del ferrocarril de HuaucMnango, re-
formando la concesión relativa, aprobada por decreto de 21 de 
Noviembre de 1893. 

"Artículo único. Los plazos á que se refieren los 
artículos 3? y 5? de la citada concesión, comenzarán 

á contarse desde 1? de Agosto del corriente año de 
1894. 

"México, Junio veintiuno de mil ochocientos no-
venta y cuatro.—Santiago Méndez, Oficial mayor.— 
R. Vergara.—G. M. Oropeza. 

"Por tanto, mando se imprima, p u l q u e , circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

' 'Dado en el Palacio del Poder E j ecutivo de la Unión, 
en México, á veintiuno de Junió de mil ochocientos no-
venta y cuatro.—Porfirio Días.—Al C. Santiago Mén-
dez, Oficial mayor Encargado del Despacho de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 21 de 1894. 
—Santiago Méndez, Oficial mayor.—Al 
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C O I V T K A T O . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Comuni-
caciones y Obras Públicas.—Sección I a 

El G. Santiago Méndez, Oficial mayor de la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas, en representación del Ejecutivo Federal, y los Sres. 
Domingo León y José Teófilo Commagére, presidente el primero y Di-
rector General el segundo de la Compañía Mexicana Limitada de Men-
sajerías, lian celebrado el siguiente 

CONTRATO. 

Art. Los Sres. Domingo León y José Teófilo 
Commagére, se comprometen á que la Compañía Li-
mitada de. Mensajerías que representan, el primero 
como presidente y el segundo como Director Gene-
ral, tendrá abiertas sus oficinas durante todas las ho-
ras del día y de la noche á fin de recibir correspon-
dencia hasta media hora antes de la salida de cada 
tren, para lo cual le concede el Gobierno la autoriza-
ción necesaria. 

Art. 2? La Compañía cuidará de pesar las piezas 
de correspondencia que se le entreguen para que á ca-
da xina se le fijen desde luego estampillas que cubran 

el porte respectivo y puedan, en esta forma, remitirse-
ai conductor de correos en el ferrocarril en que deban 
conducirse, quien las recibirá y cancelará las estam-
pillas. 

Art. 3? La Compañía formará facturas separadas 
y por triplicado en las que se expresará el punto á 
que van destinadas las piezas que se le entreguen. De 
estas facturas, una será remitida á la Administración 
local del Distrito y dos se entregarán al conductor, 
quien deberá devolver una de éstas á la Compañía de 
Mensajerías en su viaje de regreso con las anotacio-
nes de entrega correspondientes y cubierta con su fir-
ma, para que dicha Compañía la conserve en su ar-
chivo. 

Art. 4? En el momento de verificar el empleado de 
la Compañía de Mensajerías su entrega de cartas y 
facturas al conductor en la línea de ferrocarril, éste 
hará el recuento de las cartas y la comparación de su 
número con el anotado en las facturas. Si no tiene ob-
jeción que hacer, pondrá al pie de ellas su "Confor-
me," ó en caso contrario, su nota de observaciones. 
Si no hubiere tiempo, el empleado de la Compañía irá 
en el tren hasta la primera estación á fin de que el 
conductor de correspondencia pueda cumplir con los 
requisitos de que se ha hecho mérito. 
- Art. 5? El Gobierno no queda obligado á pagar á 
la Compañía Mexicana Limitada de Mensajerías por 
el servicio de que se trata en las'cláusulas anteriores; 
péro autoriza á dicha Compañía para cobrar de las 



personas que quieran utilizar sus servicios, cinco cen-
tavos por cada pieza de correspondencia de primera 
clase. 

Art. 6? La Compañía podrá expender estampillas 
postales á las personas que las necesiten y al efecto 
las comprará á ¿ a Administración de correos por su 
valor íntegro. E n todo caso, obtendrá de la Adminis-
tración local de Correos del Distrito el permiso para 
esa venta sujetándose á lo que determina el Código 
Postal vigente en su artículo 199. 

Art. 7? La Administración General de Correos po-
drá inspeccionar en cualquier tiempo las operaciones 
de la Compañía Limitada de Mensajerías y suspender 
del mismo modo los efectos de este Contrato si para 
ello encontrare causa justificada, previa consulta en 
ese sentido á la Secretaría de Comunicaciones y apro-
bación de la misma. 

Art. 8? La Compañía Mexicana Limitada de Men-
sajerías, queda sujeta al Código Postal y á sus Re-
glamento, así como á las prevenciones penales de la 
materia y no podrá alegar en ningún tiempo ignoran-
cia de estas disposiciones, derechos de extranjería ni 
excusa de otro género. Las multas en que incurra la 
misma Empresa serán impuestas por la Administra-
ción General de Correos y ratificadas por la Secreta-
ría de Comunicaciones, si á ello hubiere lugar, pre-
vios los informes respectivos. Contra esta ratificación 
no habrá ulterior recurso. 

Art, 9? La presente autorización no es traspasa-

ble, sino exclusiva á la Compañía Mexicana Limita-
da de Mensajerías. 

10? Para garantizar el cumplimiento de las estipu-
laciones contenidas en este convenio, la Compañía 
constituirá desde luego en la Tesorería General de la 
Federación, un depósito de ($500) quinientos pesos 
en títulos de la Deuda Pública no diferida, y perderá 
este depósito si diere lugar á la.declaración de cadu-
cidad del mismo convenio. 

11? La duración de este Contrato, será de tres 
años, contados desde la fecha de su promulgación y 
prorrogables por igual período de tiempo, si dentro de 
los tres meses anteriores á la expiración del plazo es-
tipulado, no se denuncia por el Gobierno. 

12? Este Contrato caducará: 
I. Por no constituirse el depósito á que se refiere el 

artículo 10? 
II. Por no tener abiertas sus oficinas todas las no-

ches, según está estipulado en el artículo 1?, ni en-
tregar oportunamente la correspondencia. 

I I I . Por incurrir en tres multas consecutivas, á 
consecuencia de infracciones penadas por el Código 
Postal y su Reglamento. 

IV. Por justificarse un solo caso de violación de 
correspondencia, cometido en las oficinas ó por em-
pleados de la Compañía. 

13? Los gastos que cause el legal otorgamiento de 
este Contrato, serán por cuenta de la Compañía Me-
xicana Limitada de Mensajerías. 



México, Junio 22 de 1894.—Santiago Méndez.— 
Rúbrica.—Oficial mayor.— D. León.—Rúbrica.—J. 
T. Commagére.—Rúbrica.—Estampillas canceladas 
por valor de quince pesos. 

Es copia. México, Junio 22 de 1894 — Santiago 
Méndez, Oficia], mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 155.-Junio 29 de 1894. 

NÚMERO 263. 

C I R C U L A R . 

Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4a 

Hoy digo al Administrador Principal • del Timbre 
en Morelia, lo siguiente: 

"En respuesta al oficio de vd. número 299 fecha 
21 del mes próximo pasado, en que informa que opor-
tunamente se hizo la citación de acreedores de varias 
minas ubicadas en la demarcación de esa Principal 
por las cuales no se ha pagado el impuesto correspon-
diente á los dos últimos tercios del presente año, ma-
nifiesto á vd. por acuerdo del Presidente de la Repú-
blica que se declara la pérdida de la propiedad de los 

siguientes fundos, á que se refiere su mencionado ofi-
cio: 

Número 137. "La Caridad," Distrito de Marava-
tío, Municipalidad de Tlalpujahua, perteneciente al 
Sr. Herculano Bautista. 

Número 652. "La Esperanza," Distrito de Zitá-
cuaro, Municipio de Angangueo, perteneciente al Sr. 
José M* Torres. 

Número 1,453. "El Santo Niño," Municipio de Con-
tepec, Distrito de Maravatío, perteneciente al Sr. "V i-
dal Tello. 

Número 1,454. "Guadalupe," de igual ubicación y 
perteneciente al mismo Sr. Tello. 

Número 912. "Las Animas," Distrito de Marava-
tío, Municipalidad de Tlalpujahua y adjudicada al Sr. 
José Isabel García. 

Número 2,382. " L a Purísima," del Sr. Dionisio 
Gómez y socio, ubicada en el Distrito de Tacámbaro, 
Municipalidad de Carácuaro; y 

Número 2,308. "La Purísima," del Sr. Vidal Te-
llo, ubicada en la Municipalidad de Tlalpujahua, Dis-
trito de Maravatío. 

Sírvase vd. recoger y remitir á esta Secretaría los 
títulos de las minas mencionadas." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, Junio 20 de 1894 . -P . L. D., S. El Ofi-
cial mayor 1?, B. Núñez.—Rúbrica. — Al Secretario 
de F o m e n t o . — P r e s e n t e . 



Es copia. México 20 de Junio de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 155.—Junio 29 de 1894. 

NÚMERO 264. 

Oecreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección l!1 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

''PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la facultad constitucional del Eje-
cutivo, y de conformidad con las prescripciones de la 
ley de 26 de Marzo del presente año, he tenido á bien 
expedir el siguiente 

REGLAMENTO 
P u r a l o s p r o c e d i m i e n t o s a d m i n i s t r a t i v o s e n m a t e r i a 

d e s t á r r e n o s b a l d í o s 
y n a c i o n a l e s , ( e x c e d e n c i a s y d e m a s í a s . 

C A P Í T U L O I. 

De los Agentes. 

Art. 1? Conforme á lo prescrito en el art. 22 de la 
ley, la Secretaría de Fomento nombrará en cada Es-

tado, en el Distrito Federal y en los Territorios, un 
Agente propietario y uno ó más suplentes, los cua-
les recibirán y tramitarán las solicitudes de denun-
cios de terrenos baldíos, demasías y excedencias que 
se les presenten, y ejercerán las demás funciones 
que le designen la ley y sus reglamentos. Si las cir-
cunstancias locales ó el número de negocios indicaren 
la conveniencia del nombramiento de mayor número 
de agentes, se procederá á hacerlo, previos los infor-
mes y estudio que se juzguen necesarios. 

Art. 2? Para ser Agente de la Secretaría de Fo-
mento en el ramo de terrenos baldíos, se requiere ade-
más de las condiciones generales de honradez y mo-
ralidad, ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus 
derechos, y no ejercer ningún cargo de autoridad en 
el Estado, Territorio ó Distrito Federal en que se es-
tablezca la Agencia. 

Art . 3? Por cada Agente propietario que se nom-
bre, se nombrarán uno ó más suplentes, según lo re-
quiera el movimiento de negocios en la localidad. 

Los Agentes suplentes deberán tener las mismas 
calidades que los propietarios, y han de suplir á éstos 
en todas las faltas temporales y absolutas que puedan 
ocurrir, así como en las ocasionadas por impedimen-
to legal en determinado negocio, previo llamamiento 
que se les haga por los propietarios. 

Art. 4? E n el caso de muerte ó de enfermedad 
grave, que impida al Agente propietario llamar al su-
plente, entrará éste á ejercer sus funciones, dando 



Es copia. México 20 de Junio de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 155.—Junio 29 de 1894. 

NÚMERO 264. 

Oecreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección l!1 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

''PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la facultad constitucional del Eje-
cutivo, y de conformidad con las prescripciones de la 
ley de 26 de Marzo del presente año, he tenido á bien 
expedir el siguiente 

REGLAMENTO 
P u r a l o s p r o c e d i m i e n t o s a d m i n i s t r a t i v o s e n m a t e r i a 

d e ¡ t e r r e n o s b a l d í o s 
y n a c i o n a l e s , ( e x c e d e n c i a s y d e m a s í a * . 

C A P Í T U L O I. 

De los Agentes. 

Art. 1? Conforme á lo prescrito en el art. 22 de la 
ley, la Secretaría de Fomento nombrará en cada Es-

tado, en el Distrito Federal y en los Territorios, un 
Agente propietario y uno ó más suplentes, los cua-
les recibirán y tramitarán las solicitudes de denun-
cios de terrenos baldíos, demasías y excedencias que 
se les presenten, y ejercerán las demás funciones 
que le designen la ley y sus reglamentos. Si las cir-
cunstancias locales ó el número de negocios indicaren 
la conveniencia del nombramiento de mayor número 
de agentes, se procederá á hacerlo, previos los infor-
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plente, entrará éste á ejercer sus funciones, dando 



aviso inmediato á la Secretaría de Fomento, por co-
rreo y por telégrafo si lo hubiere. 

Art. 5? Los Agentes propietarios ó los suplentes 
en ejercicio, no podrán separarse del lugar de su re-
sidencia, sin previo permiso de la Secretaría de Fo-
mento. En casos urgentes ó cuando la separación no 
ba de exceder de ocbo días, bastará que den aviso á 
la misma Secretaría, por telégrafo y por correo, ex-
presando la causa de la separación y la constancia del 
llamamiento al suplente. 

Art. 6? Se considerarán impedimentos legales pa-
ra los Agentes, los que para los jueces estableceii las 
fracciones I á IX y X I I del art. 1,132 del Código de 
Comercio. 

Art. 7? Los Agentes lian de dar á conocer al pú-
blico el lugar en que ban de despacbar los asuntos 
del ramo y las horas que han de consagrar diariamen-
te á ese despacho, el cual no podrá interrumpirse sino 
en los domingos y en los días de fiesta nacional. 

Art. 8? Los Agentes no tendrán derecho á perci-
bir más honorarios que los que fije el arancel respec-
tivo, y consultarán con la Secretaría de Fomento, 
acerca de cuál deba ser el monto de los correspondien-
tes á los casos no previstos en dicho arancel. 

Art. 9? Los Agentes remitirán á la Secretaría de 
< Fomento en los primeros diez días de cada mes, una 

noticia detallada de las solicitudes que hubiesen reci-
bido durante el mes anterior, según el modelo que se 

les acompañe, y darán además todos los datos ó infor-
mes que se les pidan por la misma Secretaría. 

Art. 10. Los Agentes han de recibir de la Secre-
taría de Fomento copia de los planos de los deslindes 
y mediciones de terrenos baldíos, ejecutados por in-
genieros del Gobierno ó por los de Empresas particu-
lares, dentro de la circunscripción que se les haya 
asignado, y procurarán recabar cuantos datos y docu-
mentos pudieren existir, para los efectos del artículo 
25 de la ley y para poder dar noticias oportunas y lo 
más exactas que fuere posible sobre el ramo, cuando 
se les pidan por el Gobierno ó por los particulares. 

Art, 11. Conforme al Reglamento especial, para la 
explotación de los terrenos y de los bosques naciona-
les, los Agentes se haran cargo de los que existan con 
ese carácter en la circunscripción que se les designe, 
procurando desde luego adquirir datos acerca de los 
bosques y sus productos, ruinas monumentales, sali-
nas y otras substancias no concesibles por la ley mi-
nera, productos de caza y pesca y demás puntos sobre 
los que tengan que ejercer vigilancia, de acuerdo con 
la ley y sus reglamentos. 

Art. 12. También procurarán los Agentes adqui-
rir datos sobre los terrenos nacionales que se encuen-
tren en la jurisdicción de su cargo, y que conforme 
al art. 21 de la ley, se han de reservar temporalmen-
te para conservación ó plantío de montes, reducción 
de indios ó colonización, á fin de que, en tiempo opor-

Leyes y decretos."—Tomo LXI.—48 



tuno, indiquen cuáles son esos terrenos nacionales y 
cuál el destino que convendría darles. 

Art. 13. Los Agentes serán responsables por las 
faltas ú omisiones que cometan en el desempeño de 
sus funciones. Las faltas se castigarán administrati-
vamente por la Secretaría de Fomento, con las penas 
de suspensión, destitución y multas: más si hubiere 
delito, se consignará al responsable al Juez de Distri-
to á quien corresponda. 

Si resultare responsabilidad civil para con la Ha-
cienda pública, por daños ó perjuicios causados á la 
Nación ó al Erario Federal, será también exigida an-
te el Juez de Distrito correspondiente. 

CAPÍTULO II. 

De los trámites que se han de seguir en los denuncios 
de terrenos baldíos, demasías y excedencias. 

Art. 14. Los denuncios de terrenos baldíos, dema-
sías y excedencias se lian de registrar en un libro es-
pecial sellado y autorizado por el Oficial mayor de la 
Secretaría de Fomento. El registro se lia de hacer en 
el orden riguroso de fechas y de horas en que se fue-
ren presentando los denuncios, sin dejar espacios en 
blanco en el libro. Ningún denuncio se ha de recibir 
fuera de la horas de oficina, ni fuera del local de la 
Agencia. 

Art. 15. Las solicitudes de denuncio de terrenos 

baldíos se han presentar por duplicado al Agente res-
pectivo de la Secretaría de Fomento. 

El escrito de denuncio deberá contener: 
I. El nombre, apellido y domicilio del denunciante. 
I I . La situación del terreno denunciado, expresan-

do con claridad los nombres de la Municipalidad y del 
Partido, Distrito ó Cantón á que pertenezca; la ex-
tensión superficial aproximativa del mismo; los nom-
bres de los terrenos colindantes y los de los dueños 
ó poseedores de ellos. 

I II . Si es ó no poseedor del terreno que denuncia; 
y en el primer caso, el carácter con que lo posee y cla-
se de títulos que lo amparan. 

IY. Los nombres de los poseedores, si los hubiere,, 
cuando no sean ellos los denunciantes del terreno, ex-
presando, si fuere posible, el carácter [con que lo po-
seen. 

Art. 16. Si á juicio del Agente, no hubiese bastan-
te claridad en el escrito del denuncio, tratará de con-
seguirla, interrogando al mismo solicitante, y consig-
nando sus aclaraciones en la solicitud, en su duplicado,, 
y en el registro de la Agencia, en presencia del inte-
resado, sin que la imposibilidad de éste para dar las 
explicaciones ó su negativa, sean motivo para suspen-
pender los demás trámites. " 

Art. 17. Luego que se presente al Agente de terre-
nos baldíos una solicitud de denuncio, procederá in-
mediatamente á registrarla en el libro respectivo, en 
presencia del denunciante, asentando el día y la hora 



de la presentación, así como el número de orden que 
lia de llevar el expediente que por separado debe for-
marse en la Agencia. Al mismo tiempo se asentará el 
día y la hora de la presentación al calce de la solici-
tad y en su duplicado, que se devolverá en seguida al 
denunciante, firmado todo por el Agente y sellado 
con el sello de la oficina. 

Art. 18. En el mismo acto del registro del denun-
cio, el Agente notificará al denunciante que dentro de 
un plazo de quince días, de la fecha del registro, tie-
ne que comunicar á la Agencia, quien es el perito ti-
tulado que ha de practicar la medición del terreno, á 
fin de que el Agente apruebe ó no, el nombramiento 
de dicho perito. Si el Agente no aprobare el nombra-
miento, lo consignará en el expediente con la razón 
de su negativa y podrá prorrogar el plazo por otros 
quince días y por una sola vez, con el fin de que el 
denunciante nombre nuevo perito. E l denunciante 
•quedará advertido desde el principio, de que si deja 
pasar éstos ̂ y los otros plazos señalados en el Regla-
mento, le parará en perjuicio. 

Art. 19. El Agente no podrá admitir ningún otro 
denuncio del mismo terreno, y siempre que éste se ha-
lle bien identificado, desechará los denuncios poste-
riores que respecto á él se le presenten; pero en todo 
caso deberá registrar esos denuncios; y los acuerdos 
que dictare desechándolos, serán revisables por la Se-
cretaría de Fomento, á petición de los denunciantes. 

En el caso de presentación simultánea de dos ó 

más denuncios para el mismo terreno, la suerte deci-
dirá, en presencia de los denunciantes, cuál ha de ser 
el que se admita. 

Art. 20. Dentro de los quince días siguientes al 
de la presentación y registro del escrito de denuncio, 
los Agentes investigarán si el terreno que se denun-
cia es nacional ó está reservado para bosque, colonia 
ó reducción de indios; ó si por algún otro motivo es-
tá en posesión de él la Hacienda Pública; ó si ha si-
do inscrito en el Gran Registro de la Propiedad de 
la República; pues hallándose en alguno de los casos 
anteriores, el denuncio será improcedente, y el Agen-
te lo declarará así de plano, escribiendo su acuerdo 
y comunicándolo al denunciante, en el duplicado del 
escrito del denuncio. 

Art. 21. Al terminar el plazo de quince días á que 
se refiere el artículo anterior, á más tardar, y no en-
contrándose la Hacienda Pública en posesión del te-
rreno denunciado, ni siendo éste de los inscritos en el 
Gran Registro de la Propiedad de la República, el 
Agente admitirá el denuncio y aprobará ó no el nom-
bramiento del perito titulado para que haga la medi-
ción y el deslinde del terreno. 

Art. 22. Admitido el denuncio y aprobado el nom-
bramiento del perito, se presentará éste á la Agencia 
dentro de un plazo que no ha de ex ;eder de ocho días, 
á fin de que reciba del Agente en to la forma la comi-
sión para la medida y deslinde del terreno, preste la 
protesta de cumplir fiel y legalmente con su comisión, 



y exprese quedar entendido de la prevención conteni-
da en el artículo 66 de la ley; de todo lo cual se asen-
tará la debida constancia en el expediente. 

Art. 23. El Agente extenderá de oficio la constan-
cia de la comisión que se confiere al perito y se la en-
tregará á éste, autorizada con su firma y con el sello 
•de la oficina, la cual constancia concluirá con la con-
minación de quien resista á los trabajos de campo que 
tenga que practicar diclio perito, se liará acreedor á 
las penas establecidas en el artículo 904 del Código 
Penal del Distrito Federal, ó en las disposiciones con-
cordantes de los Códigos de los Estados. 

Art. 24. Al extender la constancia de que trata el 
artículo anterior, el Agente fijará al perito un plazo 
improrrogable, de acuerdo con la extensión superfi-
cial del terreno, para que dentro de él cumpla con su 
cometido, de entera conformidad con las disposicio-
nes de la ley y del presente Reglamento, entregando 
en la Agencia los ejemplares del plano del terreno, el 
informe sobre las operaciones de mensura y las ma-
nifestaciones de conformidad ó inconformidad de los 
colindantes. Cuando la extensión sea de diez mil hec-
táreas ó menos, el plazo será de tres meses. De diez 
á veinte mil el plazo será de cuatro meses. De veinte 
a cincuenta mil se concederán cinco meses, y de cin-
cuenta mil hectareas ó más, seis meses. 

Art. 25. Dada la comisión al perito para la medi-
ción y deslinde del terreno, el Agente procederá á ex-
tender por duplicado un extracto que contendrá: 

I. E l de la solicitud de denuncio con especificación 
clara y precisa del nombre y domicilio del denuncian-
te, de la situación y linderos del terreno y del núme-
ro de orden del expediente respectivo. 

II . E l nombre y domicilio del perito comisionado 
para las operaciones de mensura y deslinde. 

I I I . La advertencia de que se abre un plazo im-
prorrogable, contado desde la fecha del extracto, para 
la substanciación del expediente de la Agencia. 

Un tanto del extracto se fijará en la tabla de avi- • 
sos que habrá en el exterior de todas las Agencias, 
exigiendo al efecto al denunciante que expense las 
estampillas necesarias para esta publicación. 

E l extracto permanecerá dos meses en la tabla de 
avisos, de lo que se asentará razón en el expediente. 

E l otro tanto del extracto se entregará al denun-
ciante para que á su costa y perjuicio y dentro de los 
sesenta días siguientes á la fecha del extracto, se pu-
blique tres veces por lo menos en el periódico oficial 
del respectivo Estado, Territorio ó Distrito Federal. 

E l denunciante queda obligado á entregar á la 
Agencia los respectivos ejemplares por duplicado de 
los periódicos en que se hayan hecho las publicacio-
nes. 

Art. 26. La publicación del extracto en los térmi-
nos del artículo anterior, surte efectos de citación pa-
ra todos los que se crean con derecho á oponerse al de-
nuncio de que se trate. 

Art. 27. Además de la citación á que se refiere el 



artículo anterior, antes de comenzar las operaciones 
de campo el perito entregará al denunciante comuni-
caciones especiales para los dueños ó encargados de 
todas y cada una de las fincas que como colindantes 
se hayan fijado en el escrito de denuncio, á fin de 
que, bajo la responsabilidad y á costa del mismo de-
nunciante, se envíen certificados por correo á los due-
ños ó encargados de aquellas fincas para que ocurran á 
las operaciones de medición y deslinde que se vayan 
á practicar en el terreno denunciado. Dichos dueños, 
sus apoderados ó encargados podrán ocurrir ó no á 
presenciar las operaciones; pero en todo caso deberán 
manifestar expresamente por escrito su conformidad 
con dichas operaciones, ó hacer también por escrito 
las observaciones que estimen necesarias para defen-
der sus derechos. El perito, en el acto que reciba esas 
manifestaciones de los colindantes, está obligado á 
entregar á cambio de ellas un recibo, en el que se es-
pecificarán las fojas que contengan. 

Art. 28. E n la ejecución de las medidas, los peri-
tos han de observar las prescripciones contenidas en 
la ley vigente de la materia, de 2 de Agosto de 1863. 
Al efecto, las medidas longitudinales y las de super-
ficie han de ser las del sistema métrico decimal, con 
exclusión de cualquiera otro. Se han de ejecutar las 
operaciones de manera que, por los procedimientos 
científicos necesarios, se obtengan las longitudes ho-
rizontales de las líneas y la amplitud de los ángulos, 
así como la orientación astronómica y también la mag-

nética de uno ó más lados, con la fecha en que se de-
termine la declinación de la aguja. 

Los peritos han de procurar referir algunos vérti-
ces del polígono que encierre el terreno denunciado á 
puntos fijos que se encuentren fuera ó dentro del mis-
mo terreno, como cruces ó veletas de iglesias y habi-
taciones, rocas ú otros objetos notables en las mon-
tañas, y se han de procurar igualmente el mayor nú-
mero posible de verificaciones de sus trabajos. 

Art. 29. En la práctica de las operaciones de cam-
po, los peritos deberán tener presentes las disposicio-
nes de la ley en sus artículos 14, 15, 16 y 17, con el 
fin de que se respeten las zonas que se reservan como 
de dominio de la Federación, y en el caso de islas, 
seteros y salinas, se proceda conforme á lo que dichos 
artículos establecen. Deberán igualmente tener pre-
sentes la prevención del artículo 28 de la ley, en cuan-
to á la figura del terreno y á sus límites con los in-
mediatos, y la del artículo 36 sobre baldíos situados 
á lo largo de los cursos de agua; siendo de responsa-
bilidad para ellos no llamar la atención sobre esas di-
versas circunstancias. 

Art. 30. Los peritos están obligados á atender 
cuantas observaciones les hagan el denunciante y los 
que se hayan opuesto ó se propongan oponerse al de-
nuncio; pero no expresarán juicio sobre esas observa-
ciones sino en el. informe escrito que rindan á la 
Agencia, cuya presentación dentro del plazo impro-
rrogable fijado es de su responsabilidad personal, que-



dando á su cargo todos los daños y perj uiciss quo sé 
originen por su falta de cumplimiento. 

Art. 31. Terminados los trabajos de campo, el pe-
rito deberá presentar al Agente, dentro del plazo im-
prorrogable que se le hubiere señalado, el plano del 
terreno por triplicado y un informe por duplicado, en 
el que ban de constar una relación detallada de las 
operaciones que se ejecutaron para obtener la posi-
ción de todos los puntos del perímetro y la extensión 
superficial del terreno, consignándose al efecto todos 
los datos de campo y los resultados de los cálculos que 
se hicieron para obtener las longitudes de los lados y 
las amplitudes de los ángulos que forman entre sí, la 
orientación astronómica de uno de los lados y las 
coordenadas rectangulares de todos los vértices, refe-
ridas á la meridiana verdadera y su perpendicular. 
Los datos y resultados ,se han de consignar con tal 
claridad, que sea posible verificar cualquiera de ellos 
sin necesidad de recurrir al mismo perito. 

Los planos se han de dibujar con limpieza y correc-
ción, en papel fuerte para la conservación del docu-
mento, pudiendo sacarse los duplicados y triplicados 
en lienzo de calca. Las escalas serán siempre decima-
les y proporcionadas á la extensión superficial del te-
rreno. Conforme lo requiere la ley sobre medidas de 
tierras, se han de consignar también en los planos la 
longitud de los lados, la amplitud de los ángulos, la 
declinación magnética de la aguja, la superficie en hec-
taras y las colindancias del terreno. 

Art. 32. El p -rito ha de acompañar á su informe 
los escritos ó manifestaciones originales que le hayan 
sido entregados, conforme á lo establecido en el ar 
tículo 27 de este Reglamento, y en el caso de que al-
guno ó algunos de los colindantes no le hayan presen-
tado manifestación, así lo hará constar en el informe, 
sin que esto sea motivo para que se suspendan los trá-
mites del denuncio en la Agencia. 

Art. 33. Si el denunciante del terreno tuviere de-
recho á alguna de las rebajas que establece el artícu-
lo 42 de la ley, deberá pedir en tiempo, oportuno al 
Juzgado de Distrito respectivo que, con citación del 
Promotor fiscal, se levante la información que corres-
ponda, á fin de comprobar debidamente el tiempo y 
forma de la posesión. La información judicial, origi-
nal ó en copia certificada, deberá entregarse al Agen-
te por el denunciante, para que se remita á la Secre-
taría de Fomento con la copia del expediente, antes 
de que expire el plazo total fijado en el extracto á que 
se refiere el artículo 25 de este Reglamento. 

Art. 34. Recibidos ¡en la Agencia los planos ó in-
« forme del perito, y obtenida la conformidad de los co-

lindantes, sin que hubiere habido oposición, el Agen-
te, bajo su más estricta responsabilidad y dentro de 
los quince días siguientes á los plazos que fija el ar-
tículo 24, sacará copia del expediente y la remitirá 
con dos ejemplares del plano cotejados y firmados 
por él y uno del informe del perito, á la Secretaría de 
Fomento para su revisión, por conducto del Goberna-



dor del Estado, Distrito ó Territorio, quien informa-
rá lo que estime por conveniente, sobre la enajena-
ción del terreno denunciado. 

El Agente dará aviso directo á la misma Secreta-
ría de la fecba en que hubiere hecho la remisión al 
Gobierno del Estado, Distrito ó Territorio. 

Art. 35. Revisadas las copias del expediente y del 
plano por la Secretaría de Fomento, y encontrándose 
que se ha cumplido con todos los trámites requeridos 
por la ley y sus reglamentos, y que los trabajos peri-
ciales relativos al levantamiento del plano y el des-
linde se han ejecutado debidamente, se adjudicará el 
terreno al denunciante por la misma Secretaría y se 
le notificará que haga el pago del precio del terreno y 
el de las estampillas para el título, advirtiéndole que 
desde esa fecha comienza á correr el plazo de dos me-
ses para que verifique el pago, y quedando entendido 
de la pena en que, conforme al artículo 81 de la ley 
incurrirá si deja pasar dicho plazo. 

La notificación se hará por conducto del Agente 
ante quien se hubiere hecho el denuncio, si el denun-
ciante no residiere en esta capital, ni tuviere en ella 
persona autorizada para representarle, porque en es-
te caso se le hará directamente la notificación y se 
comunicará al Agente respectivo, á la Secretaría de 
Hacienda y al Gobernador del Estado ó Territorio en 
que se encuentre el baldío. 

Art. 36. Luego que se presenten á la Secretaría de 
Fomentó los comprobantes de haberse verificado el 

pago del precio del terreno en las oficinas de Hacien-
da que corresponda, conforme á la tarifa vigente en 
la época en que se hizo el denuncio, y ministradas por 
el adjudicatario las estampillas para el título, se pro-
cederá á extender este documento, el cual deberá con-
tener una descripción breve del terreno, especifican-
do su situación y linderos, con un extracto conciso de 
la tramitación; será firmado por el Presidente de la 
República y por el Secretario de Fomento y se regis-
trará en un libro especial que se ha de llevar y con-
servar en la misma Secretaría. 

Art. 37. Una vez requisitado el título, se entrega-
rá desde luego al adjudicatario, con un ejemplar del 
plano del terreno, sellado con el sello de la Secreta-
ría de Fomento y autorizado con la firma del Oficial 
mayor de la misma Secretaría, quien certificará que 
es uno de los ejemplares enviados por el Agente, y á 
éste se comunicará, así como al Gobernador del Esta-
do ó Territorio respectivo, que se ha hecho la entre-
ga de esos documentos al adjudicatario. Si éste no 
residiere en la capital de la República, ni tuviere en 
ella persona que lo represente, la entrega de ellos se 
hará por conducto del Agente que tramitó el expe-
diente, á quien se remitirán en pliego certificado. La 
entrega de dichos documentos bastará en todos casos 
para la tradición del terreno, sin perjuicio de que el 
adjudicatario pida por su cuenta la posesión judicial 
del miaño, si así le conviniere. 

Art, 38. Todo título expedido con los requisitos 



prescritos en la ley y en el presente Reglamento, po-
drá ser desde luego inscrito en el Gran Registro de 
la Propiedad de la República, siempre que constare 
la conformidad de todos los colindantes en la forma 
establecida en la fracción I I del artículo 39 de la ley, 
ó la circunstancia de haber sido vencidos en juicio los 
que se hubiere opuesto. 

Art. 39. Si el expediente no fuere de aprobarse, se 
harán al Agente las observaciones que correspondan, 
con el fin de que se subsanen las faltas advertidas, 
dentro del plazo que la Secretaría de Fomento seña-
le; y siempre que esas faltas no puedan imputarse al 
denunciante ó ál Agente, porque en esos casos se pro-
cederá á declarar la deserción del denunciante moro-
so ó á exigir la responsabilidad al Agente, con arre-
glo á lo que dispone el artículo 37 de la ley. La de-
claración de deserción se ha de publicar en el Diario 
Oficial del Gobierno Federal y en la tabla de avisos 
de la Agencia respectiva, y en la misma' declaración 
se ha de fijar la fecha desde la cual se ha de contar el 
año dentro del que no puede el moroso volver á de-
nunciar el mismo terreno. 

. Art. 40. toda oposición á un denuncio de terrenos 
baldíos se ha de formular con precisión, expresando 
con claridad el opositor, en el ocurso que con tal ob-
jeto ha de dirigir al Agente respectivo, cuáles son los 
derechos que se han vulnerado con el denuncio. Si el 
opositor se presentare durante la práctica de las ope-
raciones de medición y deslinde, será obligación del 

perito que las ejecute hacer constar en el informe co-
rrespondiente esa circunstancia, así como que se le 
advirtió que debía formalizar su oposición ante el 
Agente; dejando en todo caso el opositor la manifes-
tación por escrito que exige el artículo 27 de este Re-
glamento. 

Art. 41. Si durante la práctica de las operaciones 
de medición ó deslinde ó durante los plazos que fija 
el artículo 24 de este Reglamento, se presentare opo-
sición al denuncio, formulada de tal manera que no 
pueda precisarse extensión determinada de tierra, el 
Agente suspenderá la tramitación del expediente, ha-
rá al denunciante notificación personal de esa oposi-
ción, señalando á él y al opositor, el día y la hora en 
que deberán concurrir á una junta de avenencia, que 
se ha de verificar ante el mismo Agente. Si ésta no 
se verificase ó tuviese lugar sin llegar al avenimien-
to, suspenderá todo procedimiento y remitirá, con las 
seguridades debidas, el expediente en el estado en que 
se halle, al Juzgado de Distrito del Estado ó Territo-
torio respectivo, á fin de que se abra el juicio corres-

* pondiente, y dará aviso de esa remisión á la Secreta-
ría de Fomento. 

Art. 42. Si se lograre el avenimiento ó si la opo-¿ 

sición estuviere formulada por sólo una parte clara-
mente especificada del terreno, continuarán los trá-
mites administrativos del denuncio, si así lo pidiere 
el denunciante, asentando en el primer caso en el ex-
pediente él desistimiento del opositor ó su arreglo con 



el denunciante, y en el segundo continuará la trami-
tación en todo lo que la oposición no comprenda, y 
sólo por lo que ésta afecte, se abrirá el juicio corres-
pondiente ante el Juzgado de Distrito respectivo, re-
mitiéndole copia de las constancias que fueren necesa-
rias y dándose en ambos casos aviso á la Secretaría 
de Fomento. 

Art. 43. Si la oposición se fundare, exhibiendo el 
certificado en que aparezca escrito el terreno denun-
ciado, en el Gran Registro de la Propiedad de la Re-
pública, se suspenderá inmediatamente todo procedi-
miento; se declarará improcedente el denuncio, y el 
Agente no volverá, bajo su más estricta responsabi-
lidad, á admitir nuevo denuncio de ese mismo terreno. 

Art. 44. Luego que los Agentes reciban las sen-
tencias definitivas que se pronuncien por los Tribuna-
les en juicios de oposición, las agregarán á los expe-
dientes administrativos correspondientes, asentando 
en ellos las fechas en que se reciban, y procederán 
de acuerdo con lo que dichas sentencias determinen. 
Si la sentencia fuere totalmente adversa al denun-
ciante, el denuncio se tendrá por no hecho, en lo que 
ataque los derechos del opositor; y si fuere totalmen-
te adversa á éste, el denuncio continuará sus trámi-
tes, como si no hubiere habido oposición. En uno y 
en otro caso el Agente dará conocimiento de todo á 
la Secretaría de Fomento. 

Art. 45. La tramitación de solicitudes relativas á 
denuncios de excedenciasy demasías, en el caso deque 

los poseedores no ocurran directamente á la Secreta-
ría de Fomento, para celebrar con ella las composi-
ciones y arreglos á que se refiere el artículo 38 de la 
ley, ó que pasado el término que les favorece y que 
fija el artículo 43 de la misma ley, sean hechas ante 
los Agentes por terceros interesados, se sujetará en 
todo á los procedimientos señalados en este capítulo, 
para el denuncio y tramitación de terrenos baldíos. 

CAPÍTULO n i . 

De los arreglos y composiciones ele terrenos baldíos, 
demasías y excedencias, 

celebrados directamente con la Secretaría de Fomento. 

Art. 46. Conforme al artículo 38 de la ley, los po-
seedores de excedencias y demasías, y los de terrenos 
baldíos, que los tengan amparados con título transla-
tive de dominio, y con posesión de más de veinte años, 
pueden ocurrir directamente á la Secretaría de Fo-
mento en solicitud de los arreglos y composiciones que 
con ella deseen celebrar. 

Art. 47. Las solicitudes para esos arreglos ó com-
posiciones que se dirijan á la Secretaría de Fomento, 
deberán contener: 

I. E l nombre, apellido y domicilio del solicitante. 
II. El nombre de la propiedad y el de la Munici-

palidad, Distrito, Partido ó Cantón del Estado ó Te-
rritorio en que se encuentre situada, 
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$ I I I . La extensión superficial, aún cuando no sea. 
más que aproximativa, nombres de las propiedades co-
lindantes y de los dueños de ellas. 

IV. Indicación de los títulos primordiales ó trans-
lativos de dominio con que se poseen las tierras. 

Y. Propuesta del perito titulado que se ba de en-
cargar del levantamiento del plano de la propiedad'. 

YI. Ofrecimiento de presentar, dentro del plazo 
que se fije por la Secretaría de Fomento, todos los do-
cumentos que exige el artículo 39 de la ley, con los 
requisitos que el mismo artículo establece. 

Art. 48. Si hubiere lugar á admitir la solicitud de 
arreglo ó composición, la Secretaría de Fomento con-
cederá al solicitante un plazo inprorrogable, de acuer-
do con la extensión superficial del terreno, para que 
dentro de él llene los requisitos que establece el ar-
tículo 39 de la ley,'presentando los respectivos docu-
mentos, en la forma y con las condiciones que en di-
cho artículo se fijan, y se dará aviso al Agente del 
Estado ó Territorio en que la finca se halle ubicada, 
remitiéndole copia de la solicitud presentada y orde-
nándole que desde la fecha del otorgamiento del pla-
zo, no admita ningún denuncio de las tierras presen-
tadas á composición ó arreglo, hasta nueva orden de 
la misma Secretaría. 

Art. 49. Al contestar la solicitud á que se refieren 
los artículos anteriores', la Secretaría de Fomento ex-
presará si acepta ó no la propuesta del perito hecha 
por el solicitante, y en caso de no aceptarla dará un 

plazo .de quince días al m i s m „ s o l i o i t a n t e 

dentro de proponga nuevo perito, dendo 1 p e á l -
elo.de aquel el dejar transcurrir ese p, a 2 0 sin W 
nueva propuesta. 

Art 50 Si transcurriere el plazo que se hubiere 
señalado al solicitante, sin que presente todos los do-
cumentos necesarios para la composición, la Secreta-
ria de Fomento lo declarará desistido y lo hará saber 
al Agente de tierras, y este aviso bastará para consi-
derar caduca la concesión de composición otorgada y 
para que puedan admitirse denuncios de las tierras 
solicitadas. Si el solicitante hiciere la exhibición y 
entrega dentro de aquel plazo, no se levantará la or-
den de suspensión de denuncios, la cual quedará en 
vigor por todo el tiempo que se emplee para el estu-
dio y resolucción definitiva de la Secretaría de Fo-
mento. 

Art. 51. Los solicitantes que por tener ya satisfe-
chos varios ó todos los requisitos del artículo 39 de 
la ley, no necesiten hacer uso del plazo que señala el 
artículo 48 de este Reglamento, presentarán con su 
solicitud los documentos y planos, quedando siempre 
sujetos en este caso á que la Secretaría de Fomento 
apruebe la designación del perito que hubieren ocu-
pado, pues si no fuere á satisfacción de dicha Secre-
taría, ésta lo comunicará al solicitante para que den-
tro de un plazo que no ha de exceder de quince días, 
presente nueva propuesta del perito. 

Art. 52. En el caso del artículo anterior y aunque 



el solicitante no necesite del plazo correspondiente pa-
ra la presentación de planos y documentos, se orde-
nará á la Agencia dentro de cuya circunscripción es-
té la finca que no admita denuncio alguno de las tie-
rras presentadas ó composición ó arreglo, hasta que 
se acuerde la resolución definitiva del asunto. 

Art. 53. Los peritos se sujetarán en la práctica de 
las operaciones científicas en el caso de arreglos y com-
posiciones á las disposiciones establecidas en este Re-
glamento, para el caso de denuncio de terrenos bal-
díos, y deberán entregar al solicitante el plano de la 
propiedad por triplicado y el informe sóbrelas opera-
ciones científicas por duplicado, dentro del plazo im-
prorrogable que se hubiera fijado, á fin de que aquél 
los presente en tiempo oportuno á la Secretaría de Fo-
mento. 

Art. 54. Presentados á la Secretaría de Fomento, 
dentro del plazo señalado al solicitante, todos los do-
cumentos y planos de que tratan los artículos ante-
riores, se procederá al estudio de unos y otros, exa-
minando la naturaleza de los títulos presentados, la 
cabida que amparan legalmente, y comparando esa ca-
bida con la extensión superficial obtenida por los tra-
bajos periciales. Si esta última fuere igual ó menor 
que la justamente amparada, la Secretaría hará la de-
claración á que se refiere el artículo 40 de la ley, de 
no existir baldíos, excedencias ni demasías, dentro de 
los linderos contenidos en el plano. 

Si de la comparación entre la superficie amparada 
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por el título y la encerrada entre los linderos de la 
propiedad planografiada, resultaren demasías ó exce-
dencias, la Secretaría comunicará el monto de ellas 
al interesado, así como la cantidad que deba enterar 
para pagar su precio, de acuerdo con las disposicio-
nes de la ley. 

Art. 55. Verificado el pago de que trata el artícu-
lo anterior, se expedirá al solicitante el título corres-
pondiente de propiedad, de las demasías ó exceden-
cias que hubieren resultado, y se le devolverá un 
ejemplar del plano, autorizado y sellado, enviándose 
otro ejemplar á la Agencia de tierras que correspon-
da y reservándose el otro para el Archivo de la Se-
cretaría de Fomento. 

Si el solicitante deseare que se inscriba el nuevo tí-
tulo en el Gran Registro de la Propiedad de la Repú-
blica, lo pedirá en tiempo oportuno, dejando cumpli-
dos los requisitos que para el caso exigen la ley y el 
reglamento respectivo. 

Art. 56. Los interesados en una composición ó 
arreglo, sobre demasías, excedencias ó terrenos bal-
díos poseídos por veinte ó más años, deberán dejar 
copia certificada á su costa de los títulos primordia-
les ó translativos de dominio que hubiesen presenta-
do, la cual ha de formar parte del expediente, que, con 
motivo de la composición ó arreglo, se ha de instruir 
en la Secretaría de Fomento. 

Art. 57. Si se suscitare alguna oposición antes de 
qu,e la Secretaría haya acordado una "composición ó 



arreglo, se suspenderá la resolución hasta que se le 
presente copia de la sentencia que se hubiese pronun-
ciado en el juicio de oposición y que hubiese causa-
do ejecutoria. 

Art. 58. Si la sentencia que se hubiese pronuncia-
do en el juicio de oposición, fuese totalmente favora-
ble al solicitante, la Secretaría de Fomento celebra-
rá el arreglo ó composición como si no hubiese habi-
do oposición; si le fuese contraría y le privase de to-
das las tierras que deseaba componer con el carácter 
de. demasías ó excedencias, la composición se declará 
sin efecto, y si sólo lo privase de ellas en parte, po-
drá ser admitido á composición por el resto, en los 
términos de la ley y del Reglamento. 

Art. 59. Las declaraciones que se soliciten sobre 
no haber baldíos, demasías, ni excedencias, dentro de 
los límites de una propiedad rústica, se sujetarán á la 
misma tramitación que las solicitudes sobre composi-
ción ó arreglo de terrenos de la misma clase, y una 
vez hecha la declaración, podrán los interesados pe-
dir la inscripción de la propiedad en el Gran Regis-
tro de la Propiedad de la República, llenando al efec-
to los requisitos que establezcan la ley y el Regla-
mento especial sobre la inscripción. 

CAPITULO IV. 

Disposiciones generales. 

Art. 60. Los Agentes podrán recibir las solicitu-
des que se les presenten, relativas á adquisiciones de 

terrenos nacionales, y las elevarán á la Secretaría 
de Fomento, acompañándolas del informe que en cada 
caso puedan producir. 

Igualmente podrán ser conducto para elevar á la 
misma Secretaría las solicitudes sobre arreglos y com-
posiciones de terrenos baldíos, demasías y exceden-
cias, y cualesquiera otras relativas al ramo. 

Art. 61. Conforme al artículo 37 de la ley, los 
Agentes no podrán suspender los trámites de un de-
nuncio, sino por causa de oposición,tni ampliarán los 
plazos que en aquella y en el presente Reglamento se 
fijan, debiendo á la conclusión de ellos, y en la suce-
sión en que ocurran, sacar copia del expediente, á fin 
de remitirla á la Secretaría de Fomento, para que se 

• revise y se proceda conforme á lo que el mismo ar-
tículo prescribe. La falta de remisión de la copia al 
Gobierno del Estado ó Territorio, en el plazo que fija 
la ley y cuando el expediente se haya instruido con 
regularidad; ó de remisión directa á la Secretaría de 
Fomento, cuando el expediente quede incompleto, 
traerá para los Agentes la responsabilidad consiguien-
te y que se les exigirá por la misma Secretaría. 

Art. 62. Toda suspensión en los trámites de un de-
nuncio, que provenga de culpa del denunciante, y que 
consista en no ministrar las estampillas de ley; en 
dejar de hacer las publicaciones necesarias; en la fal-
-ta de pago de honorarios del Agente; en la presenta-
ción de planos, informes y demás documentos que de-
ben acompañar al expediente, dentro- de los plazos 



prescritos, y en cualquiera otra cosa que impida la 
prosecución de dichos trámites, importará para el de-
nunciante que se le declare moroso, conforme á lo que 
dispone el artículo 37 de la ley; debiendo cuidar los 
Agentes, bajo su más estricta responsabilidad, de que 
se consignen con toda exactitud en el expediente las 
fechas de los diversos trámites y de que se cuenten 
con toda regularidad los términos de los plazos. 

Art. 63. Los denunciantes de terrenos baldíos pue-
den desistirse de sus denuncios, sin que se les decla-
re morosos, cuando hagan el desistimiento ante el 
Agente respectivo, por escrito ó en comparecencia, 
y antes de la conclusión de alguno de los plazos que 
se establecen en el presente Reglamento. E l Agente 
admitirá el desistimiento, consignándolo en el expe-
diente, publicándolo en la tabla de avisos y dando 
cuenta de él á la Secretaría de Fomento. 

Art. 64. Cuando los Ayuntamientos, Asambleas 
ó Corporaciones municipales ocurran á la Secretaría 
de Fomento, para solicitar las composiciones á que 
se refieren los artículos 68 y 69 de la ley, deberán ha-
cerlo por conducto del Gobernador del Estado ó Te-
rritorio que corresponda, quien acompañará la solici-
tud con el informe que crea conveniente dar. 

Art. 65. Los extranjeros que deseen adquirir te-
rrenos baldíos ó nacionales, demasías ó excedencias, 
dentro de las zonas en que pueden adquirirse con per-
miso del Ejecutivo, podrán presentar los denuncios ó 
solicitudes ante el Agente respectivo ó ante la Secre-

taría de Fomento en su caso, y solicitar al mismo 
tiempo el permiso para la adquisición de las tierras, 
sin cuyo requisito no podrán obtener la adjudicación 
de ellas. 

Art. 66. Las autoridades locales impedirán que los 
denunciantes de terrenos baldíos entren en posesión 
de los terrenos y los exploten, sin haber obtenido el 
título de propiedad correspondiente, conforme lo es-
tablece el artículo 73 de la ley, y prestarán auxilio á 
los Agentes de la Secretaría de Fomento, cada vez que 
sean requeridas por ellos, para evitar las explotacio-
nes ú ocupaciones indebidas. 

Art. 67. A la conclusión de'cada semestre, la Se-
cretaría de Fomento hará publicar en el Diario Ofi-
cial de la Federación una noticia de los títulos que se 
hubieren expedido por denuncios de terrenos baldíos, 
ó por composiciones de excedencias y demasías, y de 
las declaraciones que se hubiesen dado á los propieta-
rios de fincas, de no haber en ellas terrenos baldíos, 
demasías y.excedencias. 

"Por tanto, mando se imprima-, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

' 'Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á "cinco de Junio de mil ochocientos no-
venta y cuatro.—Porfirio Díaz.—Al C. Manuel Fer-
nández Leal, Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, Colonización é Industria." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
.consiguientes. 



Libertad y Constitución. México, 5 de Junio de 1894. 
—Fernández Leal.—Al 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria de la República Mexicana. 
—Sección I a 

ARANCEL para el pago de honorarios á los Agentes 
de la Secretar fa. de Fomento en el ramo de Terrenos 
baldíos. 

I. Por el registro y anotación de los escritos de de-
nuncio y de sus duplicados, se cobrará de la manera 
siguiente: 

Cuando en el escrito se denuncien diez mil hecta-
ras ó menos, se cobrarán dos pesos: cuando la exten-
sión sea de diez á veinte mil, tres pesos; de veinte á 
cincuenta mil, cuatro pesos; y de cincuenta mil ó más, 
cinco pesos. 

I I . Por redactar y escribir los acuerdos, minuta?, 
oficios, avisos, extractos, razones, citas, notificacio-
nes, actas, informes y demás documentos que' exija 
el despacho oficial de la Agencia, veinticinco centa-
vos por cada diez renglones ó fracción de ellos, y ade-
más, diez centavos por la vista de cada una de las fo-
jas que contengan los expedientes y otros documen-
tos que deban extractar. 

I I I . Por el escrito, cotejo y autorización de copias,. 

certificados y otros documentos análogos, un peso poi-
cada cien renglones ó fracción de ellos. 

IV. Por el cotejo y autorización de los planos que 
han de acompañar á las copias de los expedientes que 
se remitan á la Secretaría de Fomento, se cobrará la 
misma cantidad y en la misma proporción estableci-
da en la fracción I de este Arancel y por los dos ejem-
plares del plano. Si hubiere que cotejar mayor núme-
ro de ejemplares se cobrará por cada uno de ellos la 
mitad de las cuotas señaladas en la ¿nisma fracción. 

V. Por la asistencia á juntas que no excedan de 
una hora, tres pesos, y por cada hora más ó fracción 
de ella, un peso. Si se levantare acta ú otro documen-
to se cobrará lo que á él corresponda, conforme á la 
fracción II . 

VI. Por la busca de expedientes ó cualesquiera 
otros documentos en el archivo, un peso. Cuando el 
interesado no ministre datos suficientes y haya que 
buscar documentos correspondientes á más de un 
año, un peso por cada año que se busque. 

VII . Por los permisos para cortes de árboles, cuan-
do el número de éstos sea de cien ó menos, dos pe-
sos; de cien á mil, tres pesos, y de mil en adelante, 
cinco pesos. * 

VIII . Por los permisos para corte fie palo de tin-
te, extracción de chile, hule, y cualesquiera gomas ó 
resinas, y corte de leña, dos por ciento sobre el valor 
que resulte para el número de toneladas ó fracción 
que se solicite, sin que sea menos de un peso. 



IX. Por la expedición de nn permiso para caza ó 
pesca, y por cada temporada que se fije en el permi-
so, un peso. 

X. Los honorarios han de ser cubiertos por los in-
teresados á medida que se vayan causando, importan-
do la falta de pago para ellos, con el transcurso con-
siguiente de los plazos, que se les declare morosos, 
conforme al artículo 62 del Reglamento de Procedi-
mientos. 

Libertad y Constitución. México, 5 de Junio de 
1894.—Fernández Leal. 

"Diario Oficial."—Núm. 148.—Junio 21 de 1894 

NÚMERO 265. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4?-

Hoy digo al Administrador general del Timbre: 
En vista del informe rendido por el Agente de Fo-

mento en el ramo de Minería residente en Sultepec, 
acerca de la citación de acreedores de la mina "Pro-
videncia," situada en aquella Municipalidad, registra-
da con el número 1,057 y perteneciente al Sr. Pedro 
del Valle y socios, y en respuesta al oficio de vd., fe-
cha 17 de Mayo próximo pasado, número 4,240, en 
que participa que no se ha cubierto el impuesto co-
rrespondiente al 2? tercio del presente año fiscal, ma-
nifiesto á vd. por acuerdo del Presidente de la Repú-
blica, que se declara la pérdida de la propiedad de di-
cho fundo, de conformidad con lo prescrito en el art. 
6? de la ley de 6 de Junio de 1892. 

Sírvase vd. recomendar al Administrador principal 
del Timbre en Toluca, que recoja y remita á esta Se-
cretaría el título de la mina mencionada." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y efectos. 

México, 19 de Junio de 1891.—P. L. D. S.: El Ofi-
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En vista del informe rendido por el Agente de Fo-

mento en el ramo de Minería residente en Sultepec, 
acerca de la citación de acreedores de la mina "Pro-
videncia," situada en aquella Municipalidad, registra-
da con el número 1,057 y perteneciente al Sr. Pedro 
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cimiento y efectos. 

México, 19 de Junio de 1891.—P. L. D. S.: El Ofi-



cial mayor 1?, 11 Ntíñez.— Rúbrica.—Al Secretario 
de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 19 de Junio de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaesa. 

"Diario Oficial."—Núm. 156.—Julio 2 de 1894. 

" NTJMERO 266. 

C I R C U L A R , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4^ 

Hoy dig o al Administrador Principal del Timbre 
en Guanajuato: 

"En respuesta al oficio de vd. número 40, fecha 1? 
del actúa], en que participa que se ha hecho k cita-
ción de acreedores de los fundos mineros ubicados en 
la demarcación de esa Principal que no han cubier-
to el impuesto causado en el último tercio'del presen-
te año fiscal, manifiesto á vd. que se declara la pérdi-
da de la propiedad de las minas«siguientes á que se 
refiere su mencionado oficio: 

# Número 581.—San Joaquín (á) " E l Capricho," Mu-
nicipalidad de Guanajuato y perteneciente al Sr. Pe-
dro Gal van. 

1,598.—'"Aranzazu," de igual ubicación y adjudi-
cada al Sr. Benjamín Bradley. 

1,620—"Colón," Municipio de Guanajuato, perte-
neciente al Sr. Trinidad Morelos. 

2,736.—"Servín," sita en esa propia ciudad y'ad-
judicada al Sr. Manuel A. Tejeda. 

2,751.—''San Bruno," de Ignacio Ibargüengoitia 
Sucesores, ubicada en esa Municipalidad, y 

3,066.-"Guadalupe de la Oscura," de los Sres. 
Gregorio Ocampo Sucesores y situada en ese propio 
Municipio. 

"Sírvase vd. recoger de los interesados los títulos 
respectivos, remitiéndolos á esta Secretaría." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, 19 de Junio de 1894.—(Firmado), P. L. 
del Secretario: El Oficial mayor 1?, Ti. Núñez.—Rú-
brica.—Al señor Secretario de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 19 de Junio de 1894.— El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 156.— Julio 2 de 1894. 



NÚMERO 267. 

( I K C l l . t K . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4? 

Hoy digo al Administrador general del Timbre: 
En contestación al oficio de vd. núm. 4,377, fecha 

28 de Mayo próximo pasado, en que transcribe el in-
forme de la Principal de esa Renta en Sayula, relati-
vo á las minas de su demarcación que no habían sa-
tisfecho el impuesto que causaron en el último tercio 
del presente año fiscal, no obstante que se hizo opor-
tunamente la citación correspondiente, manifiesto á 
vd. por acuerdo del Presidente de la República que 
se declara la pérdida de la propiedad de los fundos si-
guientes á los cuales se refiere su mencionado oficio: 

Núm. 2,502 "Las Cruces," ubicada en el Cantón 
de Mascota, Municipalidad de San Sebastián y per-
teneciente al Sr. Flabiano Encarnación. 

Núm. 2,452 y 2,453 "El Ocote" y "La Guadalupe," 
ubicadas en la Municipalidad y Cantón de Mascota y 
pertenecientes al Sr. Genaro Fregoso según los'títulos 
números 424 y 425. 

Sírvase vd. ordenar á dicha Principal que recoja 
y remita á esta Secretaría los títulos de dichos fun-
dos. 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para los fines 
consiguientes. 

México, 19 de Junio de 1894.—P. L. D. S., El Ofi-
cial mayor 1?, R. i V f e . - R ú b r i c a . - A l Secretario 
de Fomento.—Presente. 

_ E s copia. México, 19 de Junio de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaeza. 

"Diario Oficial."—Núm. 156.—Julio 2 de 1894. 

.NÚMERO 268. 

C I R C U L A R . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.—Sección 4f 

Hoy digo al Administrador Principal del Timbre 
en Todos Santos: 

"Enterado del oficio de vd. núm. 225 fecha 6 del 
actual, en que participa que no obstante haberse he-
cho la citación de acreedores conforme al art. 23 del 
Reglamento de 30 de Junio de 1892, no ha sido pa-
gado el impuesto que 'causó en el presente año fis-
cal, la mina "Lizalda," ubicada en la Municipalidad 
de la Ensenada de Todos Santos, Distrito Norte de 
ese Territorio, perteneciente al Sr. Antonio Ceseña, 

•' Leyes y decretos."—Tomo LXI.—50. 



y registrada con el núm. 2,871, manifiesto á vd. que 
se declara la pérdida de la propiedad de dicho fundo 
de conformidad con lo prevenido en el art. 6? de la ley 
de 6 de Junio de 1892. 

"Sírvase vd. remitir el título de la mina de que se 
trata." 

Tengo el honor de transcribirlo á vd. para su cono-
cimiento y demás fines. 

México, Junio 19 de 1 S 9 1 . - P . L. D. S.: E l Oficial 
mayor primero, R. Miles.—Rúbrica.—Al Secretario 
de Fomento.—Presente. 

Es copia. México, 19 de Junio de 1894.—El Ofi-
cial mayor 2?, E. Loaesa. 

"Diario Oficial."—Núm. 156.—Julio 2 de 1894. 

INDICE CRONOLÓGICO 

DE LAS LEYES, DECRETOS Y PROVIDENCIAS QUE CONTIENE 

EL TOMO LXI. 

A Ñ O D E 1 8 9 3 . 

Noviembre 30.—Patente de privilegio expedi-
da en favor de John Ste-
wart Me. Arthur, Robert 
Wardrop Forresty William 
Forrest 223 

„ 30.—Patente de privilegio conce-
dida áGeorge John Altham. 125 

„ 30.—Patente de privilegio conce-
dida á Basil John Atterbu-

1 4 9 
,, 30.—Patente de privilegio en fa-
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vor de John Stewart Mac 
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/ Ellis 151 
Noviembre 30.—Patente de privilegio á fa-
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dro Galván, Benjamín Bradley, 
Trinidad Morelos, Manuel Te-
jeda, Igoacio Ibargüengoitia y 
Gregorio Ocampo: pérdida del 
derecho de propiedad de dichos 
fundos 782 

„ 19.—Fundo minero adjudicado á Anto-
nio Ceseña: declaración de la pér-
dida del derecho de propiedad.. 785 

„ 19.—Fundos m i n e r o s adjudicados á 
Flahiano Encarnación y Genaro 
Fregoso: declaración de la pér-
dida del derecho de propiedad.. 781 

„ 20.—Fundos mineros adjudicados á 
Herculano Bautista, José Ma-
ría Torres, Vidal T'ello, José 
Isabel García, 'Dionisio Gómez 
y Vidal Tello: declaración de la 
pérdida del derecho de propie-
dad 748 

„ 21.—Ferrocarril do Huauchinango, Es-
tado de Hidalgo: contrato refor-
mando la concesión relativa, 
otorgada á favor de Bartolo ' 
Vergara y Gabriel M. Oropeza. 742 

P í g l M » 

Junio 22. —Compañía Mexicana Limitada de 
Mensajerías: contrato para su 
establecimiento, celebrado con 
Domingo León y José Teófilo 
Commagére 
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na 541. 

Compañía Mexicana Limitada de Mensajerías: Con-
trato para su establecimiento, celebrado con Do-
mingo León y José Téofilo Commagére, pági-
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Compra-venta y colonización de terrenos nacionales 
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Condecoración honorífica concedida al general en je-



fe, generales, jefes, oficiales y tropa que tomaron 
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dras Negras: su exequátur, pág. 108. 
Cónsul de los Estados Unidos en Acapulco: su exe-
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Derecho de portazgo en el Territorio de la Baja Ca-
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Desagüe del Valle de México: aprobación del contra-
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minar la excavación del gran canal destinado á 

• ese objeto, pág. 411. 
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Deslinde, colonización y comprad-venta de terrenos 
baldíos en el Estado de Yucatán: aprobación del 
Contrato celebrado con Faustino Martínez y Com-
pañía, con ese fin, pág. 657. 

Deslinde, compra-venta y colonización de terrenos 
baldíos en Yucatán: se aprueba el convenio por 
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E. 

Ejecutorias en que se imponga pena corporal: para los 
efectos del artículo 62 del Código Penal darán los 
jueces de distrito á la Secretaría de Justicia 
cuenta oportuna de las que reciban, pág. 207. 

Exportación de metales preciosos: desde el 1? de Ju-
lio siguiente, los exportadores habrán de suje-
tarse á las reglas que se fijan, al hacer los pedi-
mentos de exportación, pág. 381. 

Exploración y explotación de minas y placeres aurí-
feros: se autoriza al Ejecutivo para celebrar con-
tratos con ese objeto, pág. 550. 

F. 

Ferrocarril de Tecolutla al Espinal, cantón de Pa-
pantla, Estado de Veracruz: reforma del contra-
to de concesión relativo, celebrado con Alberto 
Sánchez, pág. 91. 

Ferrocarril de Mérida á Valladolid, con ramal de 
Progreso á Contal: reforma del contrato de con-
cesión celebrado con Manuel Nicolin y Echano-
ve, pág. 103. 

Ferrocarril Central Mexicano: reforma de la conce-
sión relativa, de 8 de Septiembre de 1880, pági-
na 129. 

Ferrocarril de Coatepec á Cosautlán: reforma del con-
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Ferrocarril en el Estado de Aguascalientes: aproba-
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Ferrocarril en el Estado de Guanajuato: aprobación 
del Contrato para construirlo, celebrado con 
Francisco López Gutiérrez, pág. 567. 
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Santos: aprobación del C o n t r a t o para construirlo, 
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Oropeza, pág. 742, 

Fundo minero adjudicado á Antonio Cesena: declara-
ción de la pérdida del derecho de propiedad, pá-
gina 785. 
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Fundos mineros adjudicados á Flaviano Encarnación 
y Genaro Fregoso: declaración de la pérdida del 
derecho de propiedad, pág. 784. 

Fundo minero adjudicado á Pedro del Valle y socios: 
pérdida de su derecho de propiedad, pág. 781. 

Fundos mineros adjudicados á Critóbal Ludlow, Car-
los O'Grenfell y Juan Luna y Zaldivar: pérdida 
de su derecho de pi'opiedad, pág. 718. 

Fundos mineros adjudicados á Pedro Galván, Benja-
mín Bradley, Trinidad Morelos, Manuel Tejeda, 
Ignacio Ibargüengoitia, y Gregorio Ocampo: pér-
dida del derecho de propiedad de dichos fundos, 
pág. 782. 

Fundos mineros adjudicados á Herculano Bautista, 
José María Torres, Vidal Tello, José Isabel Gar-
cía, Dionisio Gómez y Vidal Tello: declaración 
de la pérdida del derecha de propiedad, pág. 748. 

Fundo minero adjudicado á Francisco Ponce: pérdi-
da de su propiedad, pág. 328. 

Fundo minero adjudicado á Ricardo Spencer: pérdida 
de su propiedad, pág. 327. 

Fundos mineros adjudicados á Nataniel Harrison y 
socios: pérdida de su propiedad, pág. 279. 

Fundos mineros adjudicados á Nataniel Harrison: 
pérdida de su propiedad, pág' 321. 

Fundos mineros: pérdida de los derechos de propiedad 
de los que se citan, pág. 322. 

Fundo minero adjudicado á Max. Míiller y socios: 
pérdida de su propiedad, pág. 324. 

Fundo minero adjudicado á C. H. Wuilliquen: pérdi-
da del derecho de propiedad, pág. 424. 

Fundos mineros adjudicados á Manuel P. Otero, Ma-
riano Ruiz y Alejandro Mercado: pérdida del de-
derecho de propiedad, pág. 425. 

Fundo minero adjudicado á Pedro López Torreblanca: 
pérdida de su propiedad, pág'. 423. 

Fundo minero "San Antonio," ubicado en el muni-
cipio y partido de Allende, Guanajuato: se de-
clara la pérdida de su propiedad, pág. 95. 

Fundo minero de "San Federico," ubicado en Bato-
pilas, Distrito de Andrés del Río: se declara la 
pérdida de su propiedad, pág. 109. 

Fundos mineros: declaración de la pérdida de propie-
dad de los once que se citan, pág. 110. 

Fundo minero adjudicado á Antonio Flores Alatorre: 
pérdida del derecho de propiedad, pág. 76. 

Fundos mineros de la Luz y S. Agustín, ubicados 
en Zacatecas y Ojo Caliente; se declara la pérdi-
da de su propiedad, pág. 30. 

Fundos mineros adjudicados á la negociación Barón 
deHumboldt, Cristóbal Ludlow, Rafael Loza-
no y H. Donat: se declara la pérdida del dere-
cho de propiedad, pág. 31. 

Fundos mineros adjudicados á Juan Prieto, Cárlos 
S. Fiayo, Negociación de Azogueros y la Com-
pañía "Altagrasia délas Mercedes:" pérdida del 
derecho de propiedad, pág. 77. 

Fundos mineros "El Socavón," "La Ojuela," "Santa 



Bita," "Los Arcos:" su incorporación á la zona 
minera concedida á Luis García Teruel, pág. 
154. 

Fundo minero "La Ascensión," ubicado en Sianori, 
Durango: se declara la pérdida de su propiedad, 
pág. 112. 

Fundo minero "El Reliz," en la municipalidad de 
San Dímas, Durango: se declara la pérdida de 
su propiedad, pág. 115. 

Fundos mineros "San Rafael," "Jesús María" y "E l 
Refugio:" su incorporación á la zona minera con-
cedida á Luis García Teruel, pág. 155. 

Fundos mineros "La Nueva Caledonia," "Santa Inés" 
y "Las Cañas,"*en el municipio y distrito de Zi-
mapan, Hidalgo: se declara su abandono, pág. 116 

Fundo minero "La Mexicana," en el distrito de Ariz-
pe, Sonora: declaración de la pérdida de su pro-
piedad, pág. 117. 

Fundo minero "El Cármen," en el municipio de Cana-
tlán, Durango: declaración de la pérdida de su 
propiedad, pág. 118. 

Fundo minero "Zapopan," en el municipio de Cuale, 
cantón de Mascota, Jalisco: se declara la pérdida 
de su propiedad, pág. 119. 

Fundos mineros adjudicados á Juan Luna y Zaldívar, 
y á Francisco Hernández: declaración de pérdida 
de los derechos de propiedad, pág. 89. 

Fundo minero en Zacatecas, de la propiedad de José 
Gallinar: se declara su abandono, pág. 189. 

Fundo minero "Eureka," de la propiedad de José Ga-
llinar : abandono de dicho fundo, pág. 224. 

Fundo minero "La Soledad," perteneciente á Anto-
nio Huerta; pérdida del derecho de propiedad pá-
gina 141. 

Fundo minero "La Providencia," en el partido de Nom-
bre de Dios, Estado de Durango: pérdida de la 
propiedad de dicho fundo, pág. 225. 

Fundos mineros "Xóchitl" y "Jesús María," de la per-
tenencia de Agustín Carrillo y Antonio Aran-
da: pérdida del derecho de propiedad de dichos 
fundos, pág. 227. 

Fundo minero "Eloisa," perteneciente á Pedro Ortu-
zar: abandono de dicho funtio, pág. 226. 

Fundo minero "Las Auras," ad j udicado á Nicolás We-
ber: se declara la caducidad de sus derechos, pá-
gina 243. 

Fundos mineros "Providencia" y "Victoria" de'la 
pertenencia de Anacleto Lazcano y Manuel O. 
y Peña: pérdida de su derecho de propiedad, pá-
gina 228. 

Fundos mineros "Reparadora" y "Capitana," adju-
dicados á Max Chauvet: su caducidad, pág. 244. 

Fundo minero "San Antonio," adjudicado á H. S. 
Brown: declaración de la pérdida de los derechos 
de propiedad, pág. 245. 

Fundo minero "San Ignacio," adjudicado á Max Mü-
11er: pérdida de los derechos de propiedad, pági-
na 246. 



Fundo minero "Nuestra Señora del Cármen," adju-
dicado á Juan María Rodríguez: declaración de 
caducidad délos derechos de propietario, pág. 248, 

Fundo minero "San José de Larrañaga," adjudica-
do á Bibiano Camargo: pérdida de sus derechos 
de propiedad, pág. 249. : 

Fundo minero "Horseshoe," adjudicado á Natanieí 
Harrison y socios: pérdida de sus derechos de pro-
piedad, pág. 250. 

Fundo minero adjudicado á Cirilo Arizmendi: pérdi-
da del derecho de propiedad, pág. 431. 

Fundo minero "Medina," adjudicado á C. H. Fous-
pérdida de sus derechos de propiedad, pág. 251. 

Fundo minero adjudicado á Alfredo Lundwal: pérdi-
da del derecho de propiedad, pág. 451. 

Fundo minero adjudicado á Antonio ,C. López: pér-
dida del derecho de propiedad, pág. 452. 

Fundo minero adjudicado á Jesús Ontiveros: pérdida 
del derecho de propiedad, pág. 459. 

Fundo minero adjudicado á José Casale: pérdida dei 
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G. 

"Gendarmes del Ejército:" personal, sueldos y gastos 
de ese cuerpo, pág. 83. 

I. 

Impuestos sanitarios en los puertos y fronteras: de-
creto que determina cuáles son los que deben pa-
garse, pág. 427. 

Importación de mercancías extranjeras por Nogales 
y Guaymas, y por puertos del Pacífico y Golfo 
de Cortés: reforma del Reglamento relativo, fe-
cha 18 de Mayo de 1893, pag. 165. 

Inscripción en el Registro de Comercio, de los corre-
dores nuevamente autorizados para ejercer: no se 
hará sino previo el testimonio de la escritura de 
fianza, pág. 88. 

J. 

Jefaturas de hacienda en los Estados de Aguascalien-
tes, Colima, Morelos, Querétaro y Tlaxcala: su 
supresión, quedando encomendadas sus funciones 
á las de Zacatecas, Estado de México, Guanajua-
to y Puebla, respectivamente, pág. 435. 

L. 

Legalización de documentos expedidos por las casas 
de moneda, con arreglo á las fracciones 19 y 58 \ J 



de la tarifa del Timbre: manera de hacerla, pá-
gina 25 

Letras giradas sobre el exterior: para fijar el valor de 
los timbres que bayan de adherírseles, se tendrá 
en cuenta la equivalencia .de las monedas, pág. 
82. 

Licencia concedida á Luis Treviño para que acepte 
el nombramiento de Agente consular de los Es-
tados Unidos en Camargo, pág. 392. 

Licencia concedida á José González Pagés para que 
acepte el nombramiento de Vicecónsul de la Gran 
Bretaña en Veracruz, pág. 391. 

Licencia concedida al C. José González Pagés para 
aceptar el nombramiento de Cónsul del Perú en 
Veracruz, pág. 266. 

Licencia concedida al C. Adolfo O'Ryan para acep-
tar el cargo de Vicecónsul de Bélgica, pág. 380. 

Licencia concedida á Edmundo J . Plaza para que acep-
te la condecoración "Busto del Libertador," que 
le concedió el Gobierno de Venezuela, \ ág. 351. 

Licencia concedida á Manuel M. Ezeta para que acep-
te el nombramiento de Cónsul general del Salva-
dor en esta capital, pág. 406. 

Línea de vapores en el Golfo: rescisión del Contrato 
celebrado con Manuel Romano y Compañía, pa-
ra su establecimiento, pág. 409. 

Líneas de navegación entre puertos del Golfo y Eu-
ropa, y los del Pacífico, Estados Unidos y Sud 
América: aprobación del Contrato para su esta-

blecimiento, celebrado con Eliseo Cantón J u -
lio, pág. 644. 

Línea de vapores en el Golfo de México: aprobación 
del Contrato celebrado con Antonio Bulnes Ta-
vares, para el establecimiento de ella, pág. 535. 

Línea de vapores entre Túxpam, Veracruz, Coatza-
coalco, Minatitlán y Frontera: denuncia del con-
trato para su establecimiento, celebrado con Ma-
nuel Romano y C?, pág. 28. 

M. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad para él 
uso de la "United States of México Protection 
Lager Beer," pág. 87 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de J . Chadwick y hermano, pág. 93. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Chadwick y hermano, pág. 94. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Simpson Cowein y Compañía, pág. 96. 

Marca de fabrica: declaración de propiedad en favor de 
Teodoro Campos é hijo, pág. 98. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Donat hermanos, pág. 97. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Federico Pfeiffer y Comp, pág. 17. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de J. R. Pandal y Compañía, pág. 18. 



Marca de fábrica: declaración, de propiedad en favor 
de J . R. Pandal y Compañía, pág. 26. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Bisquit Duboucbé y Compañía, pág. 99. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de J . R. Pandal y Compañía, pág. 100. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de I. R. Pandal y Compañía, pág. 113. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Noriega Sucs, pág. 12. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Noriega Sucs., pág. 128, 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Noriega Sucesores, pág. 34. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Noriega Sucesores, pág. 101. 
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de J . R. Pandal y Compañía, pág. 20. 
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Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Eduardo Bremer y Compañía, pág. 35. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Eduardo Bremer y Compañía, pág. 132, 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de L. Hurtado Espinosa y Compañía, pági-
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Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
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Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Jesús G. Muñoz, pág. 142. 
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Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de José Torre y Prieto, pág. 144. 



Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de José Torre y Prieto, pág. 170. 
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de J . Labadie Sucesores y Compañía, pág. 143. 
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Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
. de Pesquera Sucesores, pág. 489. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor de 
. la Compañía "Hiram Walker and sons limited,^ 

pág. 237. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de F . D. Aliaga, pág. 434. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de L. Hurtado Espinosa y Compañía, pág. 4« 4. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Manuel Robles Gil, pág. 403. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Joaquín Arriaga, pág. 401. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Juan Inchaurdieta, pág. 399. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en fa-
vor de Angel Yivanco y hermano, pág. 402. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Teodoro Campos é hijo, pág. 361. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Ernesto Pugibet, pág. 337. 

Marca de fábrica: declaración de propiedad en favor 
de Juan Inchaurdieta, pág. 333. 

Marca de fábrica: declaración da propiedad á favor 
de "The Hiram Walker & sons Company li-
mited," pág. 238. 

Marina Nacional Mercante: autorización al Ejecutivo 
para qué expida el Código y demás leyes con-
cernientes á la creación y fomento de ella, pági-
na 485. 

Muelle en el puerto de S. Benito: aprobación del 
Contrato celebrado con José Mora, modificando 
el anterior, fecha 16 de Marzo de 1893 ajustado 
con el objeto de construir dicho muelle, pág. 702. 



Multas á que se refiere el art. 123 del Código Penal: 
los tribunales y juzgados del Distrito y Territo-
rios federales darán aviso á la Secretaría de Jus-
ticia de todos los casos en que se bagan efecti-
vas, pág. 297. 

. N. 

Navegación en el lago de Chapala: se rescinde el con-
trato celebrado para ese fin con E. W. Jackson, 
pág. 22. 

O. 

Ocupación y enajenación de terrenos baldíos: circu-
lar en que se recomienda el exacto cumplimien-
to de los artículos 75 y 76 de la ley relativa, 
fecba 26 de Marzo anterior, pág. 240. 

Ocupación y enajenación de terrenos baldíos: queda 
aprobada la ley sobre la materia, expedida por 
el Ejecutivo en 26 de Marzo anterior, pág. 378. 

P . 

Patentes de privilegio concedidas á las personas si-
guientes: 

Ernesto F . Ayton, pág. 374. 

Joseph Smith y John Henry Ebert, pági-
na 376. 

Ernesto Constantino Engelhart, pág. 447. 
Nicolás Moreno y Ruví, pág- 439. 
Thomas P. Barbour, pág. 441. 
Manuel y Felipe Torres, pág. 443. 
Ignacio Molina, pág. 445. 

Nicolás Moreno y Ruví, pág. 546. 
John Stewart Me. Arthur, Robert Wardrop 

Forrest y William Forrest, pág. 123. 
George John Altham, pág. 125. 
Basil John Atterbury, pág. 149. 
John Stewart Mac Arthur y Charles Jamas 

Ellis, pág. 151. 
"The Mexican Machine Company," pág. 167. 
Juan Hernández, pág. 190. 
Apolonio Rodríguez, pág. 209. 
ApoIonio Rodríguez, pág. 229. 
Ricardo Arquero y Compañía, pág. 231. 
José E . Muycelo, pág. 233. 
William Ephraim Deat, pág. 254. 
Domingo Arámbulo, pág. 235. 
Guillermo S. Knigtb, 252. 
Albert Franklin Kingsley, pág. 260. 
Miguel Arriaga Lasaga, pág. 262. 
Dennis Sheedy, Malvern W. lies y Arthur 

Chanute, 269. 
Eduardo D. Kendall, pág. 264. 



Luis de la Rosa B. y Luis de la Rosa J p á g . 
256. 

Pedro Beltrán de Guzmán, pag. 258. 
Joseph Yardley Johnston, pág. 271. 
Henri Albert, Alexandre Lussigny, pág. 273., 
Secondo y Giacomo Durio, pág. 281. 
Leandro F. Payró, pág. 275. 
Leandro F . Payró y Compañía, pág. 283. 
Masón Emory Leonard, pág. 285. 
Paul Aries, pág. 287. 
Manuel Raso, pág. 289. 
Fundición Artística Mexicana, pág. 291. 
J . Brun, pág. 293. 
Jorge Johnston, pág. 295. 
Yerner Frederik Lassoe Smidth, pág. 300. 
Carlos H. Dodge (jr.), pág. 302 
Wellington Parker Kidder, ¡ ág. 555. 
Henry W. Cluskey, 638. 
Paul Elle y Philip K. Knol!, pág. 640. 
James Glass Me. Roberts, pág. 642. 
Juan Ercole Pellegrini, pág. 663. 
Pesquera Sucesores, pág. 696. 
Giovanni G. Carbone, pág. 372. 
Ricardo Mora Yillanueva, pág. 368. 
Manuel Ortega Reyes, pág. 370. 
Manuel Ortega Reyes, pág. 366. 
José Angel Calzado, pág. 364. 
Enrique Weimer, pág. 362. 
Thomas P. Barfour, pág. 548. 

Leandro F. Payró, pág. 359. 
José Padró y Portabello, pág. 714. 
Carsten Schroeder, pág. 357. 
J . Fletcher Toomer, pág. 335. 
Wilbur Stephen Scudder, pág. 349. 
Parker Cogswell Choate, pág. 344. 
Ignacio Montero, pág. 342. 
Homobono G. Valdivia, pág. 340. 
Francisco Manrique Escalante, pág. 319. 
Samuel González, pág. 716. 
León Baillet, pág. 325. 

• Roberto Hutchison, pág. 338. 
Luis G. Guerrero, pág. 317. 
John Good, pág. 315. 
Augusto Kranz, pág. 313. 
Jamet y Virgilio, pág. 304. 

Presupuesto de egresos: ampliación de la partida nú-
mero .37, pág. 203. 

Presupuesto de egresos: ampliación de la partida núm. 

14,lb9, pág. 306. 
Presupuesto de egresos: ampliación de la partida nú-

mero 14,165, pág. 241. 
Presupuesto de egresos: aumentó hecho en la partida 

número 12,228, pág. 334. 
Presupuesto de egresos: ampliación de la partida nú-

mero 13,286, pág. 307. 
Presupuesto de ingresos del Tesoro Federal, para el 

año económico de 1894 á 1895, pág. 557. 



R, 

Reforma ó rescisión de contratos sobre ferrocarriles 
y obras en los puertos: autorización al Ejecutivo 
para hacerlas, pág. 460. 

Reglamento para la recepción de pólvora destinada 
al uso de cañones de batalla y montaña, pági-
na 181. 

Reglamento para la recepción de las granadas comu-
nes para cañones sistema Bange, pág. 171. 

Í ~ 

T. 

Tarifa vigente de la Ordenanza general de aduanas,, 
se reforma y adiciona en las fracciones y de la 
manera que se expresan, pág. 134. 

Terrenos baldíos: ley sobre ocupación y enajenación, 
pág. 43. 

Terrenos baldíos, demasías y excedencias: tarifa á que 
deberá sujetarse su enajenación en el año fiscal 
siguiente, pág. 449. 

Terrenos baldíos, excedencias y demasías: Reglamento 
para los procedimientos administrativos en esa 
materia, pág. 750. 

V. 

Vicecónsul de Bélgica en Mazatlán: su exequátur pá-
gina 457. 

Vicecónsul de los Estados Unidos en Guaymas: su 
exequátur, pág. 458. 

Vicecónsul de Francia en Tampico: su exequátur, pá-
gina 16. 

• Vicecónsul de Suecia y Noruega en Coatzacoalco, 
Veracruz: su exequátur, pág. 15. 

Vicecónsul inglés en S. Blas y Tepic: su exequátur, pá-
gina 42. 

Vicecónsul de la Gran Bretaña en Veracruz: su exe-
quátur, pág. 405. 

Vicecónsul de los Estados Unidos en esta capital: su 
exequátur, pág. 247. 
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